
Provincia: \LLAY 	Cantón: 	CUENCA I Parroquia: SUCRE 

AV REMIGIO 
Calle: 	

CRESPO 	
Número: 

Edificio: 	 1)epa rta mento: 

SN 	1 	, , 	I OS RloS» 111F N 1 E ,N1 
í Interseccion: 	, 	. 

Teléfono: 	07-2888419 0'7-2888421 

01 1 Col() AN 1. 0\1() \\ 11  \ 

ORDEN DI <, OMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 Fecha de 	 Fecha de 
CE-20220002232488 	 30-06-2022 

compra: 	 emisión: 	 aceptación: 
04-07-2022 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

el'OG ECOM SA S, A. 

( 0\41)1ÑIA 
CJI.N ERA L DE 

Razón 
COMERCIO 	RUC: 

i. 
social: 

CoGLe OMSA S. 
A. 

1790732657001 

Nombre del 
representante LOZA DA LOPEZ GERMAN BOL IVAR 
legal: 

Correo 	 Correo 
electrónico el 	 electrónico 

cogecomsa@cogecomsa.ec
Ide representante 	la  

le 	 lempresa: 

Te 	: 	0994669451 0994669204 0994669,151 023814360 023814361 

012.eC 0111SL1 L1 L)ecOIflSa.ce 

Tipo de 
cuenta: 

Número de 
Corriente 

cuenta: 

Código de la 
3275716104  Entidad 

• Financiera: 

Nombre de la 
210358 Entidad 

Financiera: 

BANCO DEI. 
PICHINCHA 

DATOS 1)F LA FNT1D.AD ONTRAT ■ NTE 

Entidad 
zontratante: 

CWRDINACION 
ZONAL 6 - MIES 

RUC: 	0160038240001 	1 Teléfono: 	07 -'8884I 9 » 2888111 

Persona que 
tlutoriza: 

CPA. NANCY 
[UZABE1U TORRES 
CABRERA 

COORDINAIMRA E Correo 
Cargo: 

tONAL 6 MIES 	, electrónico: 
naner Jorres ‘i,inc 1usion.gob.ec  

Nombre 
funcionario
:ncargado 
_lel proceso: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
(,)1 FIADA 

Correo 
electrónico: 

richard.figueroar¿iinclusion.gob.ec  

Datos de 
:ntrega: 

Horario de recepción de 
08h30 a 161)30 

mercaderia: 

Responsable de recepción . 
e pa. Days, ainpo■.erde 

de mercaderia: 

LOS MAFERIALES DE ENTREGARÁN EN FI, CFN1 RO DE ADMINISIRACION DI R1 FA A 
_ 	PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CEN1R0 	 IBICADO 	1 AV. 111 1);\ 

3bservacion: 
FRENTE AL 0' Dl EN111LEMAFICO IIVAYNA APAC. EN COORDIti ,\CRYN Co\ 1 ■ ('PA.).•\ l ) 

\ 1 1)0 VERD N 
	I

I.,R0 DF c(ys 1,.\(  • 10: 09958626-10. 

..:os pagos de la presente orden de compra se realizaran con cargo a los fondos propios pro‘enientes del presupuesto de la 
,ritidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. Ea partida presupuestaria deberá 
:Trtiticarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 



Funcionario Etcargado del 
Proceso 

ersona que autoriza Máxima /- itoridad 

1.; de eselusi va responsabilidad del pro\ eedor registrar una cIJeillil que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 

conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal \, igente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

,t,) orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SI.RCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales tornan parte integrante de la presente orden de compra. 

I.,a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referent ála entrega de los bienes y servicios en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones d la Ley Orgánica del Si,maNíicional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a:C(mtratos. en lo qu itiese. aplicable. 

4 6,77+00 ; 

('Y0) 	Total 	Prehup. 

!2.00011 	16'  
‘Ni N 4 

ornbre: RICHARI) FABIAN 
11C;1 1:RC)A QUEZADA 

Nombre: CPA. NANCY 

ELIZABETH TORRES CABRERA 

Nombre: NANCY ELIZABE 
TORRES CABRERA 

DETALLE 
( i)( 	 Descripción 	 (';int 	 i)escuento 	Sub. 	1inpucstu 	, 	1. 	Par( itla 

—4 

 

ui)iia riO 
4.- 

	

(11,10i) 	

luta) 

	

111V.■ 1)(112. .ACOR1)1,( )1\ 1/2 t 	pi „‘sTico 	25 	J';'71)i) 

‘Re1115' \1W11 ,k( 0111W.0 \ 1;2 01»1( It) Pl..1ST1( O 

	

11.k R('.k: 	\1.\ OH 	St1)11..11S 
IN( i1s1 

() 	 Wt.) 
1 N1 ,11...\'‘ II 	 111 1!titii 11.M. 1:Drs 

(,1 

■1 	c",  )1, 	,P1 ti 

Subtotal 46,75001 

Impuesto al valor agregado (12%) 5,6100 

52.3600 

Número de 'tenis 25 

Flete 0.0000 

Total de la Orden 52.3600 
FCCha de Impresión: lunes .4 de julio de 2022. 10:04:21 



COORDINADORA Correo 
. 70N Al ()MIES 	electrónico: 

nanck torres, a indusa  

I Correo 
electrónico: 

richardfigueroa -(iinclusion.goftee 

ORM.: \ 	( ON1PRA 	t' 	‘1,0G0 ELFC fRONICO 

Orden (le CU-202.20002232487 
compra: 

Estado de la 	
i Revsada 

orden: 

Fecha de 	 Fecha de n4-07-2022 
emisión; 	 aceptación: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

COMPAÑIA 

Razón 
social: 

GENERAL DE 
COMFRCIO 
( ( 	( OMSA S. 

Nombre 
comercial: 

COGECOMSN S. A. 111. C: -'01.) -7 3 'Y65704)1 

Nombre del 
representante 1.01ADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo I 
Correo 

electrónico el 	 electrónico 
coaecomsa'ii cogecomsa.cc ' 	

la 	
cogecomsaqi cogecomsa.cc 

representante 
le 	 empresa: 

I ele 	>: 	0994669451 0994669204 0k)94n69451 023814360 023814361 

Código de la 	 Nombre de la 
3275716104 Entidad 	 210358 Entidad 

I Financiera: 	 Financiera: 

- • , 

l'ipo de  
cuenta: 

INúmero de 
Corriente 

I cuenta: 
BANCO 1M-1 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION 
RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

('PA. NANCY 
Persona que 

EE1ZA BE TORRES 	Cargo: 
autoriza: 

(\J 	A 

Nombre 
funcionario RK.'HARD FABIAN FIGUEROA 
encargado QUE/ADA 
del proceso: 

 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: SUCRE 

  

     

contratante: ZONAL 6- MIES 

D.  ción de 
en 	a: 

Número: 	SN 
LOS RIOS- FRENTE Al. 

Intersección: : - . 
EGIO AM- 0Ni° AVILA 

Calle: 
AV. REMIGIO 
CRESPO 

Edificio: 	 Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Horario de recepción de 08h a 16h30  

Datos de 	mercaderia: 
entrega: 	Responsable de recepción 

t pa. Da.\ Campo\ de 
de mercaderia: 

1,0S MATERIALES DF. I.NiRLUARAN EN EL. CENTRO DE ADMINISTRACION DIRLC I N A 
PERSONAS CON DISCi\PACIDAD "Cl ..N1 RO DIURNO", UBIC"\IX 1.N LA AV. 11 PARAISO. 

Observación: 
EREKIE Al (DI EM131,EMAFICO 111 LNYNA CAPAC. EN COORDINA( ION CON 1.A CPA. DAYS! 
CAMPOVERDF: NUMERO DE CON1 1( 10: 0995862640, 

E os pagos de la presente orden de compra se real/aran con careo a ios londos propios pros„eniente; del presupuesto de ia 
ntidad Contratante. relacionados con la pan ida presupuestaría correspondiente. Ea partida presupuestaria deberá 

certificár;e por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



V. 	: 	l'a rtítiii 

'hita! 1 ['resol). 

	

...........±. 	_ 

1 s Jc e\clusiva responsabilidad del pro\ eedor reuistrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS  

Cuando el rro\cedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado. se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal \ ígente. La aplicación de la Milita estará a cargo de la entidad contratante que ha sido periudieada con el retraso. 

.-XPR()I3ACIÓN I)E LA ()RD— EN DE COMPRA  

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
SISCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

l.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la intbrmación referente al cntrega de 	bienes y ser\ lelos en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las misma 	iciones 	1¿ ..ey Orgánica del Sister 
Contratación Pública y su Reglamento. relacionado a e tratos, Lin lo que I se aplicable. 

/ /-7 
, / , 	..: 	./..,, 	: , 

--- s r .„........ , 	".'il ' 5._______ ,._, 	 j 	„, / 

----4----f 	
i 	/ 	 f .... 

Funcionario Elicargado del 	 1 	
, 

Pers( 1 que aut riza 	 i ' Máxima Autoridad 
ProceS-19 

Nombre: RICHARD FABIAN 	 Nombre: . PA. NANCY 	 Nombre: NANCY 1...Ti/AM ll I 
1 ltd . TROA Ql :1',/,ADA 	 11.1/ABETH TORRES CABRERA 	TORRES C.,\BRERA 

DETALLE 
( I>( 	 Descripción 	 ! Cant 

1 ......4., • .........„ 
:II 	' 

. 

. 

. 

. 

: 

• 
. 

. . 

.  

. • • . 

. 

. . 

: : 
. 

N. 
unitario 

(: 8;;33 

' 

t 
. • 

' . 
.  
, 

1)escuento i 
'',. -.1.—...., 

f i‘tm }L'o 	1 
i 
: 
• • 

• 
: 

! 

• 
. 

. 

. 

. • • 

: 

 i 

: : • 

_I
• 

'44.,• 

:
. : 

 . 

Sol,. 	inipuesto 
l'otat 	(%) 

:24.999() 	i 1.01:4)0 

. 

.:. 

' i IN i A ( ()Ri<1 (.1(1RA TIP() 1. .541....R(.) 	 1 

TI \ l'.1 (1)RIZE.< 	1-()111.1-11'() ESEI.:k() 
NI.skt 	x: Fr. \ I\ ()ITICI.: SI '1>I>I If'S 
- 	\I 11rIt! \I 	I 	\ ,\SI• 	PI 	‘..•11( 	() 
• 1 	̀i2(,( 	1 	1. 	\I 	 | 

: 	\KIZIC \Ni} 	II \\LY 	DI 	HI 	‘ \L 	<,.: 	'.:'..,,`, I 	!i ,̀. 	f 	1 ,; 	:I) 
- 	(,[1 \II>) \I 	li, 	7  `o 

1 \ ``u 	t í 	1SW I V.,(),,;( ,\11( ./:,\1\/'.1 	r: 	.`'u" 
í '1; \ 	: 	V, \ ( 	1 	.',, 	i)()Sli. j( 	NI)i ,j; 	\ 

\101)1 	I 	c.) 	I 1",:l 	',. ( 	i ,I.Z11 	i 	',, In 	T IP() I.S1.1 	I.« ) 
- 	\I ',I , 	1?1 	\I 	II\ : 	\ 	i ''.! 	\ 	CcIRRF.c l',)11 \ ut )1011111 	'‘.\(  
• 1 	. 	1 	{)I? 	DI 	1 	("I 	l'Id,: 	',ii 	••.,.. 	('', 	 I 

1":1'\ 	̀̀n 	"^.'/c 	̂P.'` 	: 	il 	!1-,‹1 	,.KIN 	iii 	 1 
: ;1'(.) I): 	Pi 	̀n 	:':“., s 	:,̀,i 	\ 	Di 	i 	',. 1 	ili ,i 	li 	i 	N NIE/C1...11:X)RA 	1 

- 	'. 	',V., 	\,, 	, 	, 	N11)•,.1) 	 ■ 
.. 	 J. 

I Subtotal 	 ^24.9990 

Impuesto al valor agregado (12%) 	2.9999 

Total 

Número de ltents 	 ;t1 . 
Flete 	 0.0000 . 	 . 	......._ 	.. 	 
Total de la Orden 	 27.9989 .... 

echa de Impresión: lune., 4 de julio de 2022. 10:04:05 



0160038240001 	Teléfono: 	1:7,2888-1191.)7-288842 I 
— 	 -4. 
1 	 , 
i COORDINADORA 1Correo 
1ZONAL 6 MIES 	electrónico: 
	t 

nancy.torres.9inclusion.gob.cc  

 

Correo 
electrónico: 

richard.rtgueroa.¿i inclusion.911).ec 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción 
t. pa. Day si Campo\ erde 

de mercaderia: 

)atos de 
.ntrega: 

08100 a 16h3() 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

3rden de 	 , Fecha de 	 ¡ de  
CE-/0120002232486 	 30-06-2022 	 04-07-2022 

:ompra: 	 emisión: 	 I aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

c() \11)\S [A 

Sombre 
:mereja!: 

C(X.3ECC.)MSA S. A. 
GENLRAL DF, 

Razón 
COMERCIO 	RUC: 

social: 	
COGECOMSA S. 
A. 

1790732657001 

)rden: 

. 	 • 
sombre del 
.epresentante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLI VAR 
egal: 

^T^^ 
2orreo 	 1Correo 
,lectrónico el 

1 

epresentante 	
n- eugecopa 	

electrónico 
tteogecornsa.ec 

, de la .  
empresa: 

cogeeornsa cogecomsa.o.: 

t: 	099469451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 
, 

Código de la 	 ¡ 
r- 
Nombre de la 

Entidad 	 210358 = Entidad 
Financiera: 	 Financiera: 

Tipo de 
,tienta: 

Corriente 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

BANCO DF]. 
PICHINCHA 

DATOS DE TA ENTIDAD CONTRATANTE 

nidad 	COORDINA( IoN 	
t C: 

.ontratante: /0\ AL 6 - 

CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES iCargo: 
CABRERA 

Wombre 
'uncionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 
.ncargado QUEZADA 
lel proceso: 

persona que 
iutoriza: 

Provincia: A/.t \\ ('atitOn: 	CI,ENt 	Parroquia: 	( R1 

'cejó!' de 
SN 

AV RI MICK) 
Calle: 	

CRESPO 	
Número: 

Edificio: 	 Departamento: 

1 ( 	R1()s- 	Rl \ 11 .\1 
Intersección: 

( 011 (i10 AN1()!■41() ,\V11 

Teléfono: 
	

ic'-288842 

= LOS M.NTERIALES DE EN 1 RI.GARAN i N I CL.N1 RO Dl..■ DMI\IS1 RM:1()N DIRWIA 
PERSONAS CON DISCAPACIMD '(1 N I RO DIURNO". UBICAD() EN 1.A -W.11 PARAlSo. 

Mservación: 	 , 
FRENE  I  AL C. EMBLLMAI ICO FILJAYNA CAPAC. EN COORDINACIOti (UN LA CPA. DAYS! 
CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
ntidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 



Es de e\clusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
liabilítada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
ega i vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

--- 
APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

1.:sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el Si...RCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referent a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mism 	ispo's'iciones yYe la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a ntratos, en lo qué fuese aplicable. 

II 
funcionario Encargado del 

Proceso ) 

Nombre: RICIIARD FABIAN 
;I.ROA 

Pers taa que a toriza 

Nombre: CPA. NANO. Y 
1,1/ABETH TORRES CABRERA 

Au oridad 
ii 

Nombre: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

DETALLE 
( N ne,r lindón 	 1 ( ant : 	N, 	Descuento 	Sub. 	I ni pueNto 	V. 

unitario 	■■ 	Mal 	 4%) 	Total 
)-- 	-t-.." 	 , 	+ 

ti 3)1> 	1 	.1,S71)ll.. •1 	 1 ,..s (tiliV 	',1  2./.5)' 

: TLIVRA 	 1)1,.. 4 PI - 1,<;.k1),1S 

MAR(' 	11.NI 	()1.11(.1:: SUITI 

V.1) \I-) 	\11.).-■ 1) 

1. ■ 	FUERA (iR 	 8" 
'EDI STRIIS 

\ RIC,+ 
‘,1 \11.w, ii 	•,:\;;1,1 	11,,R<3pli 

11 1: 1 GR.\NDI. DI: M PI 

l'a rt iti a 

.;150iit) 

3,78001 

35,2800 *i 

30 

0,000()  

35,2800 

uhtotal 

Impuesto al valor agregado (12%) 

Total 

Número de Items 

Flete 

Total de la Orden 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 10:03:47 



DATOS DEI PROVEEDOR 

(,)R111 \\:\ 
Razón 	( 1 R111. RO 
social: 

	

	
( : 

ED(.3AR 
I R \\CISCO  

Correo 
electrónico 

susuper5:.íihotmail.com 
de la 

Nombre 
Jonsvrcial: 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 

susuper5'dlottnail.com 

0101590479001 

SN Calle: Número: 
R}MI(I() 

CRESK.) 

Nombre 
funcionario 
encargado 
lyoceso: 

Dirección de 

RICHARD FABIAN FICit..T.1“..)A 
QUEZADA 

Correo 
electrónico: 

riehard rigueroa (z ine1usion 

Intersección: 

St ( R1 

LOS l<10S- ISI.N 11 Al 
( 01,1Ái1() .•• 10\10 
A1>ILA 

Pro% incia: 	, \N 	('an ión: 	( INCA Parroquia: 
• 

Departamento: Teléfono: 	0--2888419 07-2888421 

ORDEN DE COMPRA POR cATALoGo ELEcTRoNico 

Orden de 	Fecha de 	 . Fecha de 
20220002232485 1 	 30-06-2022 	 1)4-07-2022 

:aullara: 	 I emisión: 	 ! aceptación: 
.......____ .... 	 ___ 	 . ... 	..... ......________ 

Estado de la isada 
:arden: 

legal: 	 empresa: 

r` 	 0996132418 0128603'1 07280-1880 

l'ipo de 
menta: 

Número 
Ahorros de 

cuenta: 

Código de la 
-1060027199041Entidad 

Financiera: 

Nombre de la 
244985 I Entidad 

Financiera: 

COOPERA! l\.\ 
AHORRO Y (. REDI I() 
JUVI.:'NITUD 

:\TOR I A N \ 

PR( )GRI 	\ 1 D 

DATOS DF LA ENTIDAD coNTRALAVUE 

CPA. NANCY COORDINADORA Correo 
FLIZABE 1 11 	Cargo: 

ZONAL 
JORRES CABRERA 	

ES NAL 6 MI 	electrónico: 

Entidad 
zontratante: 

Persona que 
iutoriza: 

COORDINACION 
ZONA'. 6 - MIES 

016003824()001 	Teléfono:  1)7-2888,119 0--2888421 

naney.torres'(iinclusion.gob.ee  

Datos de 
:ntrega: 

Horario de recepción 
de mercaderia: 

Responsable de 
recepción de 	 epa. Day si Campo\ eII: 
mercaderia: 

08h30 a 16h30 

I. OS \I \IIHR1 ,11 l'S DI. 1 N 11:1.(iAl<AIN FN EL el:NIRO 1)1; ADMINIS ÍRA(I(..)N 1)IRI-.( 1A A 

)bservación: PI...RUNAS CON DISC.'NP'\CID..\D 	1 .110 DIURNO". UBICADO TN TA AV. 1. 1 PAR:\ 1s( ). 
FRENTE Al.. en( EMBLI...,k1AFICO HUAYNA CAPAC, EN (..00RDINACION CON LA ('PA. DAysi 



CA MPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

1 os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

Entidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 

cedí ficarse por la totalidad de la orden de compra incluyendose el 1VA.. de ser el caso. 

1 - s de exclusiva responsabilidad del proveedor reslistrar una cuenta que 	nombre en una enlidaq 

este habilitada para recibir transferencias por parte del Ustado. 

APLICACION N,IULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al termino ofertado vio acordado, se aplicará la 

multa confOrme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la 

normativa legal \ igente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con 

retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN  DE COMPRA 

1.sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 

con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de 

compra. 

1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referine a la entrega de los bienes \ ser\ i;:ios 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las Luis las disposieion !../de la 1 ev t /112allied del sistema N,L , a 	I, / 

Contratación Pública y su Reglamento. relacionado contratos. en lo yie iiicse aplicable. 

itá 
Funcionario Encargado del 

Proceso ) 

Nombre: R1C1IARD FABIAN 

l• 	 QU1./A DA 

P rsona que illutoriza 
LI 

Nolfibre: CPA. NANk 

I/ A.111‘ il FORRE 

.11.31(1.RA 

Máxima A toridad 

Noml,re• 	\N( 1 I I 1/ \ 

)1ZR1 	(',\ !Mi< \ 

 

DETALLE 
-------. 

(..ant , 	V. 	! Descuento i 	Sub. 	Impuesto 	V. 	Partida 
unitario : 	 ; 	Total 	: 	( % ) 	Total 	Presup. 

ice, 	; ',. 1 ( 09 : 	(:.( li'l()(1 I 	10. 9,1. 	: 	12.0(1(1i1 	1: .;C, 	-z ,  1 ,, 	,;.: 

(1)( 	 Descripción 

*C ,NRPIITAS FOLDFR 1W CARTULINA \IANIL 

i\1\.( 11' IN( I I 

5111)1.:1•xs li<>1.1)11‹ DI.; (T1121'51,1\ 1 MANILA 
,\I\< II 1 I \('I.1 11)1) 

SI \ lt( 	11)1..A1 

\S!. 	!1)\ 

1., 1 1. VIN(.11A N11. AUCA 
. • 	\t{)1)1.1.1) 	1".1.1t 	\11:'111 1NA MANILA CON 

1.NI 1( A 	 1  



Subtotal 
	

) 

impuesto al valor agregado 
02%) 

Total 

Número de tico-vis 	 i 00 

Flete 	 loouo 

Total de la Orden  L L 
'echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 10:03:29 



3o-o6-2022 

orden: 

: l'echa de 1)4.4)7_20 -'2 
aceptación: 

Fecha de 
emisión: 

Orden de 
compra: 

Estado de la 
Revisada 

ORDEN DE (O\lI'Rt POR (:A1 	ELEU I RO N It O 

DATOS DEL PROVEEDOR 

('1)MIP:\NlA 

Razón Nom bre 
com ercial: 

(11 k \I 1)1. 
)\11 1,Z( 	1( ) Rt 

; ,1 t\ 
( •( )\\1 	S. 

 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLI VAR 
legal: 

Correo 	 Correo 
electrónico el 	 !electrónico 

cogecomsaidcogecomsa.ec 
I de la 	

cogecomsa'q ogee oniSd.cc 
representante 

empresa: 

"Mono: 	 0994669204 0094660.1'S! 02",x1 i6(102 ■ 51,1;61 

Código de la 	 Nombre de lit 
Tipo de 	. 	\tintero tics, 	\N( ti 1)1 I 

( °mente 	 3 75710104 Entidad 	 11035 Entidad 
cuenta: 	 , cuenta: PICIIINC11,\ 

Financiera: 	 Financiera: i  
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATA \TE 

Entidad 	COORDINACION 
contratante: /O\ Al 6 - \Hl  

RE C: 	(1160018240001 	Teléfono: 	I /---'888-119 07_2810;421 

Pvn,011:1 tia. 
11101'i/ir. 

( 	\ `,( 
1 1/A131 1 11 1O1 	1 

R 
.it rgo: 

toR,DIN twoR 	arreo 
/ONAI MIES electrónico: 

s 

Nombre 
funcionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 	I Correo 
encargado QUEZADA 	 electrónico: 
del proceso: 

riebard.figuerou 

Provincia: A LUAN' 

Calle: 
	Al 

RPNPO 

Cantón: 

Número: 

( 	
\ t- 

 l'arroquia: 	̀-‘1 (.  

SN 	Intersección: 
	1t»_¡!;1 

, t ) 

D.  wción de 
ga: 

Edificio: 	 Departamento: -kléfono: 	 ? ``.ti 

Horario de recepción de 
08h30 a 161130 

Datos de 	mercaderia: 

entrega: 	Responsable de recepción 
(.'pa. Day si Campoverde 

de mercaderia: 

LOS MAI I RIAI 1 DI 1 NIRLGARÁN 1-ti 11, CENTRO DF AIY\IINI•; Í RACION DIRI ( I \ \ 
Pl.«,RSONAN CoN 1)P.,C ,\P \C1DAI) "CF.\ 1RO DIURNO", 1 BICADO I:\  1 	\V 	1)\RAls() Observación: 
FRE 	E Al. C1)11 M1311:,11.11.1c0 Hl ".1YNA ARAC, \ COORDIN:\e10\ CON! \ 1)\ 	•••• 

V\IP0\11(1)1 's1 \II-RO DI CON I \C1().  0995862640. 

.os 	de la presente orden de compra Ne realizaran con earl,0 a los londos propios pro \ enieilies del pre,-,upue,to 	ki 
Lntidad (, ontratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. I,a partida presupuestaria deberá 
Jertilicarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso, 



1:.;s de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y-  en una entidad . rinanciera que este 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el prm, ek.'dor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado \ - o acordado. se aplicara la mtihil 
conforme lo establecido en el articulo 71 de la 1. e,, organk:a del Sistema Na 'tonal t ic  ( 

igente. 1.a aphcLiciOn de la multa esti.1r:.:1 a cargo (le la entl(kId 	 qiie h ,id o pe: 	col) 	1 -e:1,iso 

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA 

Usta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SI RCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1,a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referet e a la entrega de los bienes ■ ser\ idos en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposicione' de la l :e\ Orgánica del Sistema \aci(1),11 

Contratación Pública y u Reglamentó. relaciona-  T11 coalratos. en lo te inese alíesIble. 

Funcionario Encargado del 
Proceso 

Nombre: RICIIARD l'AM \N 
11(i1:1S0A 

ersona q u 4 autoriza 

NOmbre: CPA. 
I I ItABLIll < IORRE.S \BRI R.\ 

/ 
	1 áxima A oridad 

\onl
J  

bre: 	'\ \('Y 1.1 1/ \13l 	II 
I (  )RRI 	R 

DE1 ALLF 
('P( 	 Descripción ( int 	1. 	Descuento 	Suh. 	Impuesto 

unitario 	 total 
	

(%1  
\. 	Partida 

Total 	Presup. 
25 1 	(;.7909 9.601'!) I 50 tyu 

53081)4 
*(

.
11,.1,1 DE ENIPAQt 48X80 VDAS COI OR 

1 R , \N,,p\Rr\irr 

11 I 1 DI. •11'1QI E 4MX 80 N D NS (()I.()R 

IR NNSPNRI- \IV 
‘1.1itt N.: l I '31S, 	.! 111 SUITI.11 

i3 

0.0t.1ti(); 
	

17.5000 

\II. 

9`.11 	. 
)!0•\1"-\1..x.) 

sto■ N(Sli 	\si., DI.. 

	

\in! , 	N1)('R11, 
. 	 ,) 	 N'O- 

: 	 MOND 

Subtotal 

Impuesto al s a lor agregado (12%) 

Total 

7  511111 1  

   

I Número de 'tenis 	 1, 

Flete 	 0.0000 

Total de la Orden 	 19.6000 



echa de impresión: itine , •1 de julio de 20:2. 10:02:.■ 5 



Orden de 	
CE-2022000223248 3  

:ompra: 

Estado de la 
Revisada 

irden: 

Fecha de 
emisiOn7 aceptación: 

Fecha de 	o4..0 ' 1  I 

CPA. NANCY 
Persona que  ELIZABETH TORRLS 
tutoriza: 

CABRERA 

COORDINADORA 
70\AL 6 MIES 

nancv.torres inc!:Nion. 
electrónico: 

Cargo: 
Correo 

ORDEN DE COMPRA POR CATALOG() ELECTRONIC() 

~bre 

:omercial: 

D -5,10S DU 1, PIM\ FI DOR 

((,\IPANIA 
()I NI RAI. DF: 
t'0\11 RCIO 
COGI . (.. 't)\15 :A 
A. 

CO(; cON,IS A S. 1.  Razón 
social: 

1211 C: 	1790732657001 

sombre del 
.epresentante LO/.A DA [X:).121 GERN1AN 130IVAR 

egal: 

orreo 
	

Correo 
:lectrónico GNI  
-epresentante 

cogeeomsa(dcogecomsa,ec 
de la 	

cogecomsat cogecontsa.ec 
electrónico 	 , 

e 	 empresa: 

Fono: 	09946694$1 0994669204 0994(769-15i 1)1  I 1 1r,0 

Tipa de 
uenta: 

Número de 
Irriente 

cuenta: 

Código de la 
5716104 Entidad 

Financiera: 

Nombre de la 
'11)3's8 l..ntidad 

Financiera: 

[S AN(. 

I'1( 111\1 11 \ 

D.NTOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

'`.ntidad 	cooRDIN v 1(1\  

:ontratante: ZoN \E 6 - 
RUC:• 0160038240(X)1 	Teléfono: 	07-2888319 0--28881' 

nombre 
*uncionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 	Correo 
,ncargado 	QUEZADA 	 l electrónico: 
lel proceso: 

rieharcl. gtieroa:ii int. las  

Pro% incia: VI:AY 	Cantón: 	CUENCA ' Parroquia: 	SUCRI 

AV. REMIGIO 	 , 	 l os RIOS- f RI N II NI 
Ca lle: 	 'Número: 	SN 	Intersección: 

CRESPO 	 ! 	 COI 1 Glo ANIoN1t1 \\ II  \ 

Edificio: 	 Departamento: 	 Telefono: (17-''8884 ti-•288842 

Horario de recepeion de 
08113() a I (th3o 

IZI'9011 S a ble tle rerepcion 
de mercadería: 

LOS \1 ,111:RIALLS DI; UNIR( ti , \R 1\ I N1 I (1,N 1 RO D1 	 ION DIRIO 1,1A 
PERSONAS CON D1SCAPACID 1D '( 1 N FRO DIURNO", 1 	ADO 1.N 1:;A , \1» 	PAR.:11So 

Mservación: 
FRENTE Al, CII)1 EMBI FMATIC O IlUAYNA CAPAC. LN COORDINiV„ ION CON LA (P\ 1) N\ Si 
CAMPOVER N( »M ERO DE CONTACTO: 09958626-10. 

.os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los tOndos propios provenientes del presupuesto 

..ntidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria leber:-.I 
ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose e IVA.. de ser el ca, 1). 

mercadería: 

t . ampoverde 

eción de 
ga: 

)atas de 
, ntrega: 



1 s de e\clusí va responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

111 It xt 10\ DF 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en techa posterior al termino ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley (:)rganica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA 

1:sta orden de compra esta sometida a todas las obligaciones contraidas por el pro ceder en el Convenio \ lares' 
el SEM:0P y el respectk.o pliego del procedimiento, los cuales t'orian parte integrante  de la presente orden 

1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referen a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones •e la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento. relacionadrconiratos. en lo le:fuese aplicable. 

Funcionario Encargado del 
Proceso 

Nombre: R1CI LUID E.:ABIAN 
IGUEIRCM 	Ft i \ DA 

Persona ue autoriza 	 7ahima Alitoridad 

Nombre: UPA. NIANCY 	 Nombre: NANCY ELI/ABII 
141ZABET11 FORRES CABRERA 	TORRES CABRERA 

    

DETALLE 

CPC 	 De.cripción 	 : Can( i 	V. 	I 1)escuento ; 	Sub. 
unitario ! 	i total  

i11 11.8 ' *Pf:411 (101: DI'. 110.1AS GR.( 1,s().\-,; \ I! 	 s ,»ru,,, 1 
i'  ''''' 	' 	1.1 ,)"■,,  

l'It<111 < .101( 1)1: lif ).1 1tS ( ■ 111 E.S(1 1-4 X 100 

I \11)1.1)LS 

11111( - .1".!} NI\ ()U 

i 1 l ,. pp.J r j : t.  '('R t)! 	11 	.‘ 	A.] X ifW, 
\\ t  

3ri 
•\ !DAD 1 P.l()1 1 1.1.' !)L 100 t. \IUMDFS 

, 'SO (, 

`.1 	 I PI-i1-1 +IZA( tí s\ 

su htotal q500 

Impuesto al valor agregado (12"/0) 5.3940 

Total 50.3440 

Número de Items ti 

Flete 

i'd1.11 de 1 3 Oydeti 

lrHIIae.lu 	1. 	Partida 
1",,) 	total 	Pre■up. 



echa tic Impresión: lune,, 4 de julio de 2022. 10:02:35 



Provincia: AZUAY 	' Cantón: 	CUENCA 

AV. REMIGIO 
CR1 sP 

Calle: 	
O 	

Número: 	sN 

Edificio: 

Parroquia: SUCRE 

LOs RIOS- FRENTE Al 
Intersección:  

COI (i10 A\ 10\1() \\ 
-ción de 

Departamento: 	 Teléfono: 	07-2888419 

ORDEN DE COMPRA POR cATÁLoco ELECTRONIC() 

Revisada 
)rden: 

Orden de 
ompra: 

Estado de la 

CE-20220002232482 
Fecha de 
emisión: 

Fecha de 
04-07-2022 

aceptación: 
30-0(-2022 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
:muerda': 

A. 
Razón 
social: 

COMPAÑIA 

)\11:R('10 

COt.il:COMS,.1 S. 
Rt . C: 1 7907 3 "Y6 5 

■itombre del 
'epresentante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLI VAR 
egal: 

2orreo 
'lectrónico el 

cogecomsa(íicog,ecomsa.ee 
de la -epresentante 

e 	 empresa: - 
e t: 	0994669451 0994669204  0994669451 023814360 023814361 

• 
ripo de 
:uenta: 

Código de la 
Corriente 

Número de
cuenta: 	

3275716104 Entidad 
Financiera: 1 

Nombre de la 
210358 Entidad 

Financiera: 

BANCO DE- 1 
PICHINCHA 

[Correo 
electrónico 

cogecomsalá::cogecomsa.ec 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

ntidad 
:ontratante: 

>ersona que 
tu Coriza: 

COORDINAC ION 
ZONAL 6 - MIES 

CPA. í\NCY 
1`1.1/.\131 I II l'ORRIS 
CABRLIZA 

RUC: 	0160038240001 	I elvIono: 	07-2888419 07-2888421 

Ca 
( WDINALMRA Correo 

)N \I. 6 MII.S 	electrónico: 
nanc■ 	nclusion.pk)h.ec 

■ombre 
'uncionario RICHARDUABLAN FIGL EROA 
bncargado QUEZADA 
le! proceso: 

Correo 
electrónico: 

richan.i.figueroa .i inc los ion.goh.ec  

Horario de recepción de 	. 
0811,)0 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción 
epa. Da) si Campo\ erdc 

de mercadería: 

LOS MATERIAL ETS DE ENTREGARAN EN EL ('EN 1' RO DE ADMINIS1 RACION DIRI CIA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO Dlt RNO" UBICADO EN I A AV. EL PARAISO, 

Mservación: . 
1 R1 NII 	CDI I'MRI E.MAI It 0111 Al'NA ( Ni) \C. I 	OORDIN A( ION CON LA (PA. DAYSI 
( \\IPLIVERI» 1,\A <\11-20 1)1. ( ()N 

1 
 \r1(1: 099586264i). 

.os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los tbridos propios provenientes del prstirtiesto 
ntidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deher:i 
ertiticarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

)atos de 
.ntrega: 



1 ..s de e\clusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad rinanciera que este 
nabilítada para recibir transterencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en ficha posterior al término otértado ylo acordado, se aplicará la multa 

contbrme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBA( IÓN DE I. ORDE\, DE ( ONIPR 

[s'a orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
wl tiliRCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

,30 
1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referent i la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las 	- mas disposiciones e la I..,ey Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionad a contratos, en lo q 

	
íuese aplicable 

../ /7/ 

  

Funcionario Encargado del 

Proceso ,) 

Nombre: RICHARD FABIAN 

FIGI'FROA QUE ZADA 

ersona que iutoriza 

Nombre: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES CABRERA 

Máxima Au oridad 
f
. 

Nombre: NANCY ELIZABETH 

TORRES CABRERA 

DETALLE 

ni 	1. 	Descuento 

unitario 

TI. 	 Descripción 

1:\ 	 i'1,1.1..) X 40 YAI11)AS  

1111pU CS10 

1(1131 	1 	(%) 

—1 » 	 2up00  

intal 	l'resup. 

200 I 59 (1.1; pot 

; 53o8o4 

111SIsIN(. 1)1. 1 Pl 1.{;. X 40 VA R1)AS 
111 1:111 5(1 
‘1,.11?(A: 1 :::NI 	1)rr 1C1: SUPPI 11;.S 

N111.\11 1 t `11):\1:) 
11 So ‘1,1{0\1\1 \1:3!M \DI 7'7  ii 

í ti NI) \ 
N11 \ 	\ Alw ols 

\1t.,1)1 	\1 \ ',1-;.1'.\(", 1)1 	1 	\ 1<i) \ 
'NI; 

1 \ i 1 121 \I 	1/4.  S 	f< !II) 1' 	121 Pi 

1'1 t: ‘',1,;;1)=.1) 
1 ,Z1 	,)H1 	() 111 • I 	12.11 	f<1,S1. 

11 	\ 

	

1 \111,!..ii \\1' ( ,y,tiC1.)in,¿.1 	\ 
Din 	+s, \I 	.1 rst) -+!)t ti 

Suhtotal 21,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1 	2.5200 

Total 23,5200 

Número de I tems 

Flete 0.0000 

Total de la Orden 23.5200 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 10:02:16 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	CU-20220002232481 
I Fecha de 
emisión: 

30-06-2022 
aceptación: 
Fecha de 	

(14_ t'-202.2 
compra: 

orden: 
Estado de 

la Revisada 

   

     

      

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

COGEC()MSA S. A. 
Razón 
social: 

COMPAÑIA 
GENERAL [)E 
COMERCIO 	RUC: 
COGECOMSA S. 
A. 

1790732657001 

Nombre del 
representante 1.0I.A1:)A SOPE Z GERMAN BOLÍVAR 
legal: 

Correo 	 = Correo 
electrónico el 	 1 electrónico 

cogecomsa a cogecomsa.ec de la  
representante 

cogecoinstrq'cogecomsa,ec 

le -1 : 

Tipo de 
cuenta: 

[empresa: 

0994669451 0994669204 0994669351 023814360 02 38 H 61  

Código de la 	 Nombre de la 
3275716104  Entidad 	 210358 Entidad 

Financiera: 	 Financiera: 

Número de 
Corriente 

cuenta: 
13A \C() 
PICIHNCIIA 

    

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

I. RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	0"-288841 , 	288832 Entidad 
contratante: 

COORDINACION 
ZONA', 6 - MIES 

Persona que 
autoriza: 

CPA. NANCY 
I/AFIFTI I -FORRES 	Cargo: 

CARRIIRA 

COORDINADORA 1 Correo 
tONAL 6 MIES 	electrónico: 

nancy.torresid'inelusion.gollec , 

:Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
QUEZADA 

Correo 
electrónico: 

richard.tlgueroariiinclusion.gob.ec  

Provincia: AZUAY 	Cantón: 	C[ENC \ Parroquia: 

Edificio: 

Di—cción de 
Calle: . 	I:  41  

1.,()S RIOS- 1. R1 \'1 1 . 
(.1.`OLEXilOANIoN10 \\ 11  

Departamento: 	 Teléfono: 	07-L:888:419 07-28884: 

AV. REMIGIO 
N 

CRESPO 
SN Intersección: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción 
de mercaderia: 

LOS MATERIALES DE E,NTREGARAN EN El, CENTRO DE ADMINISTRACION Di kit i \ 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CIN fRO DIURNO". UBICADO EN 	 P.\ RAISO. 
FRENTE Al CDI EMBLEMA-1'1C° IlUAYNA (APAC. EN CO(RI)IN.ACION CON LA (. PA. 1) \1'51 
CAMPOVI DE NUM FM.) DE CON 1AC O: 0995862640. 

Datos de 
entrega: 

Observación: 

08h30 tc 16h30 

epa. Daysi Campoverde 

.,os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
.:•:.otidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
:ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



Persona le autoriza V 	láxima Autoridad Funcionario Encargado del 
Proceso 

w 

Nombre: Riel 1AR1) FABIAN 	 Nombre: (PA. NANCY 
	

No ,re: NANCY HILARE:TM 

Mit 1 ROA Q1 	ADA 
	 11 1/.\1R!  1(j 1()Ri?1 	r  \dm! 

	
ORRES 	}W.F.R 

1)1:1A1.1,1: 

ks de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

't'ando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado. se  aplicará la multa 
cont;:.)rme lo establecido en el artículo 71 de la Lel: Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal s ieenie. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada eón el retraso. 

APROBACION DF, LA ORDEN 1)1 COMPRA 

l'sla orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SI- RCOP el repectiv(.1 pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. _ 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información re rente a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposici nes de la Ley Onzánlca 	Skiema Naeionai de 

Contratación Pública y su Reglamento. relaciona( a Ontratos. et lo que fuese aplicable. 

( »PC 	 Descripción 

105 : 	 Di , l'1. 	401'1111)AS rvIll . rfCSO 

∎,,k1\(; 1)1 2 PI 1 G. x 401ARD‘S 
\II 1 111 m) 

‘R( 	,.,1\ ( qii( iSITi, 

\D.\ ■ 

\IL,DU: 	\I \5,Kr...., , i1)1. 

5,() 
111:1 I NArt.11,1i..1<1 Alti \ 

\ . 11..N51()\ 10 Y.\12DA5 
1.. \JIM!) Ir \1D.‘1) 
IT.G.1.i(JSU.),ND: 5 
11)141.sii.)\ \I ki.. - Li<t) 400 C• CM 

( ant 	1.. 	: Descuento : 	Sub. 	Impuesto 	V. 	Partida 
unitario : 	 'total 	(% ) 	- total 	Presup. 
	 4 	 . 

	

1 	- 	1-- 	- 

	

2() 1 	i 3i)(10 : 	0,1>000 I 	21,,,(.:loo() 	1 2,00(Y) 	29.1200 S 5) 01)(1(i01 

5 MI+ 

 

Subtotal 

lin puesto al valor agregado (12%) 

Total 

 

Número de Iteras 

Flete 

! Total de la Orden 

  

20 

0.0000 

29.1200 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 10:01:43 

  



\tIL 1/4; RI`C: 	0100038240001 	teléfono: 	(17.2888419 r)--2888-12 1 
,,  

Uritidad 
'out rata oil- 

i()R D1 \ \C 1( \ 

ORDEN DE (-0‘11)1.4.,A 1)()11. CATAL()Gt) ELFC'IltÓNICO 

Orden de 	 Fecha de 	 Fecha de 
Cr-20220011 2232480 	 7:11: 

compra: 	 jfl u u 	 aceptación: 

Estado de la 
Re\ i'ida 

orden: 

DATOS DEE PRO\ H.:1)(M 

GLN RAI. DE 

COL)1 ON1S.A S. 

Nombre del 
representante 1.0/Al)A 1.0117. GERMAN H01 ¡VAR 

legal: 

Correo 	 Correo 
:lectrónico el 	 electrónico 

t i  
re p rese ',tan te 	 de la 
le 	 empresa: 

ono: 	0994669451 099406920-1 0904669451 02,381436o 02381 4.36 i 

1 ipo de 
cuenta: 

Número de 
( ()mente 

cuenta: 

Código de la 
2 7 57161(14 Entidad 

Financiera: 

oinhre de la 
210358 Entidad 

Financient: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Nombre 
comercial: 

COCiECOMSA S. A. 	 (ON-11.1.2C1() 	RUC: 
Razón 
social: 

179o73-'657001 

(. ) ).A. N 'VNI. 1 	 : 
Persona que 	 ; 	 ' UOURD1N.\ DORA Correo 

tutoriza: 	 /(1\ \I, 6 MINS 	
, electrónico: %Inc.\ Jorres ,r inLlu,,iw . E.:1,11ABL 111 FORRLS 	1 Cargo: 

CABRURA .._................... 	... 	.......... 	_ 
\ombre 
11 n dona rio 	R I ellis, RD FABIAN FlGt '1 ..ROA 	Correo 

1 riell,.t1- 	ii;..:(k.mil  
.'ncargado 	Qt f..' /.,\ DA 	 electrónico: 

tel proceso:  

, : 	 _ 	 _ ... 	_ _ . _ _ . .. 	. ....... ... .. .......... 
,,,,,,.„-..d.,„: 	\i i  : .\,,. cantón: 	(11 Nc.\ Parroquia: 	I 't R1 

AV, RI-,11(2d0 	 i ( h,  R1( r- 1 R1 . \ 11 \I 
Calle: 	 Número: 	S: 	. Intersección: 

eR1 •:,I)( .) 	 ((>1.1:(i1)) \ ,,,, i(),\1(1  \\ II  

Edificio: 	 Departamento: 	 Teléfono: 	07- 7 888-119 	 ' 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

Jatos de 	mercaderia: 

.ntrega: 	Responsable de recepción 
epa. Da■ si ea mpox erde 

de mercaderia: 

ffiser% ación: ist \ II• 	( 1)1 	i'm A rwo 	\ \p \ cs  f.\ cooRDIN \ cí o\ ( 	L A  cp.< \«  D A Ns i  

CAN11'0\,  FR1» 	 (.'O\ 1 \C 11) 11f , 3")-10. 

,os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los !Olidos propios proveniente, del pre,upue,-,1 ,,  
:i.ntidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria L>ol- rl:spondielne. 1 a parlida presuptic-staha 
:ertiticarse por la totalidad de la orden de compra mei LIN endo,e el 1VA.. de  ,er el c;1,,,. 

eción LIC  

'Mega: 

L(')s 	 \s\ 	II ('IN Rol)!  A1)\11m;! R \( ¡(i \ 	( 	.\ 
( -o \ Dp..,c.\pA(ii ) \ D"( 	R, , 1)11 	t,111( A po 1 N  1 A :.\\ III  pARAis, 



Máxima Autoridad 

C.S 	eNCII1S11 a responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a St.1 1.10111!)1"C 1 en una entidad financiera 1/4;1.ie csic 

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en techa posterior al termino ofertado 1 o acordado. se  aplicará la multa 

conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 

legal vigente. Ea aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN 1)1 COMPRA 

Esta orden de compra esta sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 

el SER(..'01) y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información reler ite a la entrega de los bienes y servicios en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las itjismas disposicion de la 	Orgánica del Si- 	4 Nacional de 

Contratación Pública. y su Reglamento. relacionac10 a contratos, en lo ue fuese aplicable. 

Funcionario Encargado del 

Proceso 

Nombre: Riel 1ARD FAB1 \ 

FIGUEROA QUIJADA 

ersona gut motoriza 

Nombre: CRA, ANt, 

FLIZABFIll FORRES CABRERA 

ni:TA LLF 

Nombre \ \ NCN I 1.1/ \III 1 1,1 

1()RRI S C 11WI R 

t 	 Descripción 	 ant 	1. 	Descucnin 	Sub. 	Impuesto 	 Partida 

unitario 	 101111 	 bita! . 	.• 

I\ \ 1)1 	N11311:01 110.\SI)•\KI:\ 	(, \1)1,  
-; t i )5., 4 

I 1\ 1 N 1)1:  1111M 	'114 k \SP‘141' \I V 2 1'1 1.G 1111S \ 

1111S 
11112( 	I.NI\ OH 1(1. s,1 P1.1.11,5 

\sdi 	\; 	\1\1 \ f> , 	Di \\ II  ;00'5 t \ I  
\ 	1;:i 	 \1.›.) 

,s 1 ;1i 	0), 	Si 	1- \11 	 1C 	,1111SE DUI 
,‘RI S10\ M.,,S1W 

I f 
1 	 N 

Ht. ‘I ■ 
s.11 

1).11i ‘, I 
N.1 
	 “<f \ 	) 

Subtotal 

Impuesto al valor agregado (12",i.) 

Total 

Número de fieros 

Flete 

I Total de la Orden 
	

1.4.44110 



'echa de Impresión: iones 4 de julio de 2021: 10:01:24 



Orden (le 	
CI--'()22u1.1023 -'479 

Culi) pra: 	
. • .„ 

orden: 
Estado 

de la Revisada 

• Fecha de 
en ision: 

t't'lla (li. 

ilt 
jf 12 2.  

CUENCA Parroquia: 	sl R1 

Intersección: 

• 

1 Os 1-ZIOS, I RI \ I 	\I .  
)! 1 (110 AN I ONlo \\ 11  

4atos de 
..ntrega: 

mercaderia: 

Responsable (le recepción 
de mercaderia: 

llorario de recepción (le 
081).30 a 

Cpa. Das si Campo' trole 

ORDEN DE COMPR-1 POR (:.1I .AL O(;O El I. 	RONICO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

C(.)G1.(..‘( )N1SA S. \. 
Razón 
social: 

COMPAÑIA 
GI NI RAI DE 
CONII:RCIO 

OGI.CoNis.A 
.\ 

Rt ‘: "7()0-,',
,'
(15"4)! 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo Correo 	 C 

electrónico el 	 lelectróníco 
cogecomsa(tveogecomsa.ee 

de la 	
cogecomsa(dcogeeorusa.ce 

representante 
le ': 	 empresa: 

COdigo de la 	 Nombre de la 
Número de 

, , 

	

	 j -4    Entidad  	 .;.; 	Entidad 
cuenta: 

Financiera: 	 Financiera: 

DATOS DF ENTIDAD CONTRATANTE 

LOZADA 1..,OPEZ GERMAN BOLÍVAR 

"orlo: 	 ,991(,(0)..0-1 099  lof',9  100 I6o() s.  I 

fipo de 
cuenta: 

13:\\('o DI I 
pictir„;(11:\ 

Entidad 
.'ontratante: 

Persona que 
lutoriza: 

COORDINA( 10\ 
ZONAL 6 - MIES 

CPA. NANCY 
ELIZAI31111 FOR IZU.S 
CARRERA 

Rt C: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 ) -2888 :21 

COORDINADORA Correo 
/0NA1 6 MIES 
	electrónico: liancx.torre 	11 ; t i 'argo: 

\ oni bre  

Funcionario 
mcargado 
lel proceso: 

RICHARD11BIAN 1-1(ilTROA 	Correo 
Q1.1EZADA 	 electrónico: 

richarcl.lig,tieroa alnelosion.goftec 

'cción de 
ga: 

Provincia: 1/t \Y 	Cantón: 

REMIGIO 
Número: 

CRESPO 

Departamento: tele foto ): 	 - 

Calle: 

LOS 1A1 [R{ALES DE ENTREGARAN EN LL CLN l'RO DE ADM1NISTRACION DI R1 t. \ 
. 	PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO DIURNO". UBICADO EN I.A AV. El PAR,,NISO. 

»servación: • • 	 - 
FRENTE Al, CDI EMBLEMA1 IC0 Ht..!AYNA CAPAC, EN COORDINACION CON 1,A CR\ D,\YSI 
CAMPOVERDE NI 'MERO DE CONTACTO: 099586261). 

.os pagos de la presente orden de compra se realizarán con Caly0 a los tOndos propio', pro\ 	dei 
:'Intidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria dHiera 
ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyendose el IVA.. de ser el caso. 



[s 	e\clusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y- en una entidad financiera que este 

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

‘C It)N DE \11 1,1 1S 

Cuando el proveedor entregue los bienes o SCI'l icius en fecha posterior al termino ofertado y o acordado. se  apUcdra 

conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publie 	a ntwmalix..a 

legal xigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

XPROB‘CION DF 1.;\ ORDEN DF CONIPRA 

1.sla orden de compra e'ita t ida a 	 ,J,Intraidas por el pro' redor en el Convenio Marco suscrito con 

`OP y el respectivo plieco del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de k..<impia. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la 	trega de los bienes y-  servicios en e 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas"p7osiciones de la I 	Orgánica del Sis m'a Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a corftratos, en lo que fue 'aplicable. 

í 

Funcionario Fncargado del 
• Pylona que autoriza 

ProcOso 

Nombre: ft ICIIARI..) FABIAN 	 7\i onffi re: 	N A x t  y 

riell TIMA QU'l/...ADA 	 VI 1/Alil 1111'01:R1.s AtiRLR 

DL1A1.1.1, 

Máxima Autoridad 

Nombre: :\;.\\CY  1 	̂,,131 

1()RRI 's( - 111R1 11  

t 	 ()e.cripeion 	 (ant 	1. 	DeNeuento 	Sub. 	1ntpuesto 	1. 

	

unintrin 	 Iota, 	("/01 	1ntal 
• 

'15e 1!?1■ ;ID )i 	\`.1)., 	P\R.\ I \I'!;' 	 • 

	

11()R12 5.1)014 <al 	P.114.1 1.11n/. 
114( 	[1, -.Nj; \ 	;U 1'1  Si 1,;›; 

\I l',C\1.; 
; 	̂:'s( 

;1)1`..tii 

! 	fi 

.•;ZI•1 	1 

1-11'1‹'L;;;t1?. 	5 	J5 P.%R.\ 1 .;P1/ 

Pres.up. 

Subtotal 

Impuesto al s ;dor agregado (12"in) 

 

((tal 

-M1 

Número de 'tenis 

! Flete 

Total de la Orden 

 

Fecha de impresión: lunes 4 de itilio de 2022. 10:01:0'3 

 



( 	( ( )1NA. S. 

DA l'OS l»11 PRO\ El-1MR , 	. 
« iN11),,1\1.,1 

\11-1A1, 
( ( )111. 1<CIO 

1..‘0(1Co1ISNs 

1790-'32657( -11 o tn i )t-u Razón 

'ersona que 
,atonta: 

\ \cy 

11.111.11 I( )RR1-ti 

10-ZI 

!aneo Jorres 
/O\. \!. ty 1111 S 	electrónico: 

Cargo: 
OORDIN \1)(Correo 

(num \ 	\112 ,‘ POR ( kTÁI.060 ELECURONI(`O 

)rden de 
1 t 

ornpra: 

L.:stado de la 
Res isada 

írden: 

l'echa de 
:;E)-( )0-202: 

Fecha de 

aceptación: 

ionibre del 

-epresentante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

egal: 

7.7orreo 	 Correo 

lectrónico el 	 electrónico 
cogecomsalii::cogecomsa.ec 

de la 	
cogecomsa aicogecomsa.ce 

-epresentante 
empresa: 

(1111"ttaw 1. 	 ),1, ;(,/•,,;17.;1 	; 	(12;s 	;;(,1 

lípo de 	 Número de 
ornente 

cuenta: 	 cuenta: 

Código de la 

ó!(1-4 Entidad 

Financiera: 

Nombre de la 

210358 Entidad 
Financiera: 

() Di 1.  
j)1(  .111N(  I 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

:ntidad 	COORDINACION 

.ontratante: 	/o\ \I, t - 
ltl'C: ()1()0)38:',ittoo1 	Felefono: _2z«811k) 

sombre 

uncionario 	RICHARD FABIAN EIGt .1 ..ROA 	Correo 

.ncargado 	(gil UZADA 	 ; electrónico: 

lel proceso: 

richard.figueroaiiinclusion.).!oh.e\.‘ 

ación de 
,ga: 

Provincia: 

Calle: 

A/t AY 

\\. 	RE \licito 

( RI sl>o 

Cantón: 

Numero: 

Departamento: 

L.M...1 	Parroquia: 

Intersección: 

.felfono: 

tií 	t. R1. 

(.01.1 	(ii() 

0"-2888419 

1-RE 	N I I 
\ 	r\E( 

.\,1 

\\ 1 

)atas de 
ntrega: 	Responsable de recepción . 

{'pa. I 	si Campo\ erde 
de mercadería: 

1.()S \IA1 1.1<lA1.1 S 1)1. 1 	I RUGARAN l 	1T el N IR() DI \D11iNisl P‘ ,1( I( 	l)WE ( 1,1 1 
PCRSONAS 	l)1"( 1PACID,\D "(1.\ 1 RO 1)11sNo", t'131c \Ex ‘1 I 	 I I,  \I.' \Je( 
FRU:\ lT Al, (.'DI [1.1131.,1:11,11-1( 	Ilt • A) NA (2.A1).A( I.N c()ORDI 	)\ 	)\ E \ ( 1),:\ DA.; •; 

ip()  \ 1 R DI. \ t 	,R( ) 1)1 (-O\ 1 A( 1( ): 0995862640, 

os payo, de la presente orden de compra Ne realizarán con ear,:.T a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

.tuidad Contratante, relacionados con la partida pre.,uptiestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
ertitiearse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el ca,;o. 

Horario de recepción de osh>0 a 16h3o 

mercaderia: 

)bservación: 



1 

!‘P rsona que a toriza Máxima Autoridad 

Vis de exclusi‘ a responsabilidad del pi o\ redor ret2.istrar una cuenta que este a su nombre \ en una entidad linaneiera que e•e 

habilitada para recibir -transferencias por parle del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado. se aplicará la multa 

confOrme lo establecido en el articulo ?1 de la Le' (.)rg.anica del Sistema "Nacional de Contratación Pública \ 	11,111)1,11k .1  

IeLlal Vil:IC.111e. La aplicación de la multa estara careo de la entidad contratante que ha 	it“licdda ct In 

APROli \CIÓ\ DE L.\ ORDEN DF.. COMPRA 

Lsta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 

el SLRCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte intezrante de la presente orden de compra. 

1..,a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente la entrega de los bienes y ser\ icios en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mist5as disposiciones de a 1ey Or.!.(iniea del Sistema 	11;.• • 

Contratación Pública \ su Reglamento• relacionado a iontralo.: cn !o que ;ese aplic:,.ble 

/ 1̂; 
Fiuncionario Etícargado del 

Proceso 

Nombre: R1CI IARD 
	

Nombre: CPA. N.\ \C Y 
	

•:/ '-loiralre: NANCY El 1/AM- U I 

IROA Ot I/A1).\ 
	

I I I/A131 III 1011R1 S( 11WI 
	

'TUR R I s (.• ,\ 13R R 

DETALLA:. 

( l'( 	 1)eseripcion 	 . ( :int 	'X. 	1)e.cuento ' 	̀tah. 	Intnue■ to 
unitario 	 . total 
	  — 	 1 	 

',AS \;)(,1:1 	11}4)l-tx\DI KII.X•••• 	 4,1–I- 	9,7Mil 	s,,poi,. 	2,1 f.0,1, ,, 
■ 

! 	l 
1 

\1'' 	1, 	\' 1, 1 -  

! • 

Subtotal 	 28,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 	3.3600 

Total 	 ; 

Número de 'tenis 

Flete 
	

1 1.0 ( )( H l 

Total de la Orden 
	

■ 12,60(1 

1 echa de Impresión: lunes ,1 de julio de 2022, 10:00:47 

1, 	Partida 
( 'Yo 1 	total 	liresup. 

12( 01.a! 	qv ,  
5 :„ ■{I 

XI x1) 01.21:S 11'() BANI)FRI'l 
mk( x;  1i \IN (1 I I( I tii PP1 	S 
. 	\ ■el 4(1 	1 	■ 1 

,,11 



Razón 
social: 

1-41 C: ( ( (d( \t•,:\ Nombre 
comercial: 

DA-11)s 1)11. I'RO\ 1.1.11)()R 
0\11),. \,..„1 

NISAl. DI 
co\il Rclo 

(.0(11..00\1SA S.  

791 i7 	Tul 1 

01(1» \ DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 Fecha de 	 Fecha de 
(I02002232477 	 M1-06-2022 	 01-o-- 'n22 

compra: 	 emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 	. 
Re‘ 'sada 

orden: 

\,,iiil)ft del 

epre,entante 
legal: 

Correo 

LOZADA 	CII•RMAN BOL. IVAR 

Correo 
electrónico el 	 , electrónico 

CO0CCOMSi1 (.1.• cogecomsa.ce 
(le la representante 

le 	 E empresa: 

It 	ono: 	099-1609451 199,4009204 o99..16(,k)451 (i381..1.3no (1'3814301 
- • 

l'ipo de 
cuenta: 

Códig,“ de la 
Número de 

32 Corriente 

	

	 75716104 Entidad 
cuenta: 

I Financiera: 

Nombre de la 
210358 E  Entidad 

Financiera: 

B.\\( 01)11 
111\( II \ 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATA \TE 

cogeeoinsa:a cogecoinsa,ee 

1 ntidad 	COORDINACI)N 
contratante: tON11 t - 

1.11/:\ift 11 10Ri<1 	Cargo: 
AfIRLR.,\  

oloon;'404 ,01 	Teléf()tio -. 

11 tRDINADOR \ Correo 
).■ NI, 6 MI LS 	electrónico: 

RI'C: 

Pers4ina que 
;iotoriia: 

'1/4o, s i •••,. 

tkVIV , 	):11/4.7111 ,1(1`. 

\ombre 
funcionario 	RICI1AR1) FABIAN FIGI'EROA 	Correo 

encargado 	()UF:LADA 	 electrónico: 

del proceso: 

richard.figueroa a,inclusion.lzob.cc  

1)1 eción de 
.ga: 

Provincia: Ali ' \Y 	Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	si ( R1 

AV. 111:VIIGIO 	 I i )• RIO's- 1 R1 \ l 1 
Calle: 	 Número: 	IN\ 	Intersección: 

CRI.,SPO 	 i oil G1() \\, 11 r\io N\ 1: 

Fdificio: 	 Departamento: 	 Teléfono: 	Ic..:N88,-; i 91, -.7888-+21 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción 
epa. Dí-i si Ciinpo\ erde 

de mercaderia: 

LOS 	\I l 	DI 1 \IIII'LJAR \N I.\ 11. (IN FRO DI ;11"11NISIRA( 10\ 	 \ 
(O\ DISC:\PACID.ND "el N I Ro 	SNO''.1'131e,AD01N; 1 A AV, 1 PAR 

H- FE 	k:\1131,1;NIATICo 1 \`).\..\ 4 \PAL 1 \ cuoiwy\AcioN cu: 	P\ 
CANIPOVIiRl.)k Ni \11 :RO DI.  CON 1: \ 	0995862o00. 

Datos de 
entrega: 

Observación: 

t::)81130 a 16h30 

I..os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de Ia 
kntidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria &bel-a 
Jertiticarse por la totalidad de la orden de compra inclu■ -endose el 1VA.. de ser el caso. 



Es dé exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su ionlbre e tillA :1111 • 

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entrepue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/O acordado. se  aplicará la multa 
confórrne lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del tiístema Nacional de Contratación Pública y la normativa 

vigente. 1.a aplicación de la multa estará a cargo de 13 entidad contratante cate Feta sido periudicada con el 

,,XPROBACION DF 1_,X ORDFN DF COMPRA 

1.sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
MIICOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente la entrega de los bienes y ser\ icios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicaran las mismas disposiciones d 13 Ley Orgánica del Sist 44i _Nacional de 

ontratacion Pública y su Reglamento, relacionado 	otiii‘atos. en lo qui lo,,:se aplicable. 

Vuncionario Encargado del 
Proceso 

RicHARD 

(gil 1./:1E).\ 

CP( 	 Descripción 

Pe ona que autoriza 

(;'PA. N.Ati(21.  
[1.1tAI3E,1.11 I ORRLS (.7.AIIRI0.R 

DF:FALLE 

afil 	S. 	Descuento 	Sub. 

unitario 	 total 

Máxima A toridad 

(n)i)ueNto 	, 	Partida 

I 	PfT•1111. 

Nombre: NANCY ELIZA13F.111 
TOR R 	13R Elt A 

Y .16Q9i11)01 124 1 *Sll'ARADOR1 ti PI ASTICC)S 	\[)•\ 12 N1L51 5 21) 	1.800n 
	

í1.11'10() 36111," 11. ,  • 

SI 1)111‘1)0141-S PI. xs'l ICOS •.4 Ft SU> 12 11FSVS 
1R( x:  1:1 	\ 	 •PPI 11 

y y y 

1¿. ■ 	, I Y1 
;).1 . 1 I 	 I 	 :ZPí 

\ , 
,12 

PRI.M..\ 1A( 	(•1)'• 11-S1 	((IN Ev11l<1.s111\ 1)1 
()hIr \ -1131z: 

N1011' ■ 	( 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2021 10:00:31 

Suhtotal -16.0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 4.321)0 

Total .4o32o0 

Número de 'tenis 

Flete 1 1 . 1111i 	+1 1 

-total de la Orden .; 	̀í }(i 



Orden tiv ( E-2022)100'21'176 
compra: 

Estado de la 	
R

. 
e\ tsada 

Fecha de 
emisión: 

Fecha de 
aceptación: 

3H-06-2022 

urden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 
COGECOMSA S.  

A. 

Nombre 
comercial: 

COGECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

LOS RI(.)S- FRI.N 1 I Al. 

COLEGIO AN-1 i )\10 AVI1 A 

Teléfono: 	07-2888419 07-2888-121 

Intersección: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRONIC O 

Nombre del 
representante friADA, I ()PEZ GURN1 	11011VAR 

legal: 

   

Correo 	 (erre() 
electrónico el 	 1 electrónico 

cogecomsa-¿/:cogecomsa.ec ! de la 	cogecomsafa cogecornsíLec 
representante 

': 	 [empresa: 

Ti ono: 	099466945 10094669204 099.1669451 02381.1;60 023814361 

  

  

Código de la 	 Nombre de la 
Tipo de

C  
	Número de

orriente ! 	 ';275716104 , Entidad 	 210358 Entidad 
cuenta: 	 cuenta: 	 , 

Financiera: 	 Financiera: 

BANCO 1)1:1 

DAIDS 1)1' LA EN 111),11) CONTRAT;VNT F  

Entidad 	COORDINACION 
contratante: ZONAL 6 - MIES 

RUC: 	010003824000 I 	, Teléfono: 	0"-2888419 0 

Persona que 
autoriza: 

CPA. NANCY 
ELIZABFITII TORRES 

CAI3R1'.R:\ 

COORDINADORA Correo 
/O\ NI 6\11E5 	electrónico: 

Cargo: nana torres' inclusion.2.oh.eL 

Nombre 

funcionario 	RICH:\ R1.) EABIAN 1-1G1 	 Correo 

encargado 	1:/f\ 	 electrónico: 
del proceso: 

richard livueroa a inclusion.L:oh 

Provincia: AZ( AY 	Cantón: CUENCA Parroquia: SI RI 

D' ‘cción de 	 AV. REMIGIO 
Calle: 	 Número: 	SN 

e Iza: 	 CRESPO 

Departamento: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción 	
Campo\ erde 

de mercadería: 	
. 

Upa. Dad 
 

Datos de 
entrega: 

H81130 a 161ro 

' LOS MAI LRI:\LI.S DI. 1 N I RLGARAN EN 11 (.1 N1R0 1)1 Al)MINIs I RA( I( IN 1)1111C 1.1 

Observación: 
FRENTE Al, ('DI EMBLEMATICO HUAYNA CAPA('. EN COORDINACION CON LA ( 1'1 1/A) s! 
CAMPOVER DI. NUMERO DE CON IACFO: 0995862630. 

1 os pal..os: de la presente 1 den decoinpra 	reali/iffári (:011 Ciar _'l) a 10,, rOndOS 110p10.-,  provenierft's dei pr,:s;tipt.“»,,to 1.: 1,1 

[anidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. I a partida prestiptie-lai i., Licir,ri 

;ertítiearse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 

PERSONAS CON  DiscApAciDAD "eLN I 	 sicAD0 EN LA Av.  EL PARADO. 



de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

(. (latido el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al termino orerlado v.() 1.11:ordal,. 	 il.t 

conforme lo establecido en el articulo 71 de la Le■ Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y la norin.¡! ■ ,. 

legal vigente. 1..a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el prokeedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP y el respectk o pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante d la presente orden de compra. 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información relee te a la 	=Je lo 	 , 

portal. A las órdenes de Cil•Flpra se le aplicarán las Mis 1444„1.ilsrOsicjikIlle de la I 	():.:,rola a dci Nst,;i 

Contratación Pública' su Reglamento, relacionad( , contratos, en lo le fuese aplicable. 

/!/ 
r 

Funcionario Eneart!ado del 
Protest) 

'sombre: RICIIAIID1'.11.11 \N 

11( , t 1 ROA ()( .1,/ \D.\ 

Persona que'autoriza 	 axima Autoridad 

Nombre: Cr' \. N,A \CV 	 \oinhre• \ANt 	11/ 

ELIZABLI 11 . 1ORR 	CABRER 	 0M11-.S ('ABRI„R.-\ 

DETALLE 

( 	 1)eseripción ant I 	■. 	1)e ■cuento 	Sub. 	lowoesto 	V. 	Partida 
unitario 	 Total 	t°/n) 	Total 	Pre.up. 

4 

  

;!1 ! 	 D1- coLoR (.71.1A 24 UNIDADES 3í3 4)1 	, if12+;330 12 tH(Kt 
t-■ 

• 1. •PICES DE 	01 OR C.X.1 • 24 1 \ IV\ DES 
• \11R('%: 11 \ 	( /1 lit. 1 	S! '1>Pi 	11 S 

k:1 	 \ 
1); 	 i 

= 	‘P;(  

1 	/11E 	l• N 	1.5.1 	s,l 

I 	• 	i)!V,Ii.i r,<1.)131:i 	Rin) 	\I\I 
l'USO 	1.15 O 
\ 	ktr:E21 NI. 	RESINA, \1•11)1:,IZA Y (IRAI'l ro 

Suhtotal 

Impuesto al c alor auregado ( 1 2 1!')) 

Total 

Número de !tem% 

Flete 

Total de la Orden 

techa de Impresit'›n: lunes 4 de .julio de 2022. 10:00:12 



Orden de 	
'1: - 2 O 2 2 0 o 0 2 2 3 - 5 

compra: 	_ . 

orden: 
Estado de la 	

Re\ 'sada 

Fecha de 	ví..1 	01  
emisión: 

Fecha de 
aceptación: 

)4-1„)"7-".022 

nancy.iorre,, 
/( 	11 () \,111-S 	electrónico: 

COORDINADORA Correo 

Parroquia: s1 R1 

1 OS RIOS- FR1 N 1 [. Al  
S;\ 	Intersección: 

c01.1(110.1NION1().\\11  

Teléfono: 

Provincia: 	 ('anión: 

Calle: 	
CRLSPO 
	N (linero: 

Edificio: 
	

Departamento: 

ORDEN DE COMPRA POR (Al' - LO(;() ELECTRÓNICO 

DATos 	PRovis,D(nz 

Nombre 

comercial: 
COGLCOMSA S. A. 

Razón 
social: 

lí1 NI.1<.A1. 1)1' 

COMLRCIO 
CO(ACOMSA S.  
A. 

Rt C: 1 7,i07,' 65 Ho 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 

representante 

LOZADA LOPEZ. CII.RMAN BOLI VAR 

Correo 

electrónico 
cogecoms,..1 	eo1 ,e1,;,,:11..„ eL 	 col2k.eom,a1 co.ccomsa.ce 

de la 	
::? 

 

empresa: 

fono: 	099.4669451 ()(12.(.,(,9» .)..1 ío, ,í 	ft;;, .1,;(:)( ) 	;81 4 

h ito (1t 

cuenta: 

Código de la 
Número de 	. 

orncnte 

	

	 ' 57 161 04 1 Entidad 
cuenta: 

Financiera: 

Nombre de la 
'1 -.s8 Entidad 

Financiera: 

\(1)1)11 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Fn tída(l 
contratante: 

Persona que 
autoriza: 

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso: 

^. 	 ..•,• 

)1WIT\., \CIL)N 

/():\.\1 6 N111',S 

CPA. NAN(.. 
El..17ABETH TORRLS 	Cargo: 

CABRERA 

RICHARD FABIAN 1 1()1 1.ROA 	Correo 

QUEZADA 	 electrónico: 
1/4. 1 t I • 	„ 

R t •(': 
	

()I 60038240001 	Teléfono: 	07-288841') 07-288842 I 

ecion de 

e Wilv gis: 

Datos de 
entrega: 

Observación: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción 
Cpa. Day sí Campoverde 

de mercadería: 

LOS NIATER1:11 1 S DI' 1 N 11U.'(.i..\ IZA\ 1..!N 1 1 CkN 1 Ro DE ADmINts".. 1(AcR)N DwkeTA A 
.\s CON  Disc  \P\( ID 	\,1 RO  DR :RN0-. 1.  131(' ADo 	1 A Ay.  vi 1.> \ RAiso  

i:RENIL Al.. CDI EmBLLmAfico  III:AvNA (ARA('. 1 N cooRDyNAcp" CON  L A  ( 

• CAMPOVER1)1 Nl'N,11 R() 1)F CO\ 1 \(' 10: 09958()20.11). 

0811 'W a 16h3o 

Los pagos de la presente orden de compra se realizuran con cni0 a los Condos propios prk,\,eiíenze 

Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. 1.a partida presurucsuiria tiel.)era 
eertínearse por la totalidad de ia orden de compra incluyéndose el IVA.. de ,er el Laso. 



ift¿ 

ti  

.. 	_., 

ona que au ori/a Yláxima túridad 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre en una entidad financiera une 

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

11.1( ,A( I()\ DF: NIUI,E\S 

t. tullido el pnneedor entregue los hierres o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado, se aplicará la multa 
onlbrme lo establecido en el arlicull ,  7 t (le la 1,ey Onlani1.:.a del Sistema Nacional de Contratak.:ión Pública ■ la norma:!' a 

',ella! vigente. 1.a aplicaci(M de la multa es....:Lt ¿t ,,:argo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso 

‘112011,“ IÓ\ DI.  I ORM' \ 	011114 

Esta orden de compra está sometida a u uas lati ohli,sacioney contraídas por el proveedor en ci Con‘.enio Marco suscrito con 
el Si:.11.00P y el respectik o pliego del procedimiento, los cuales torinan parte integrante de la presente orden de compra. 

Cntídad 	 C:..d¿i Obligada a ingresar toda la informacton referente a la entrega de los bien, .1671,...servicios en el - 
nortai. 	las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones d la Ley Orgánica del,stema Nacional de 

ontratación Pública y su Reglamento. relacionado contratos. en lo que 'cese aplicable. 

V rA 

Funcionario Fmcargado del 
l'receSo 

RWIIARD [ANL\ \ 

.1 lU) , \ (,)t  

ornbre 	„\ \ cy  

1-. 1 . 1/:\131 I  Ii  "u()RRI 	\BRISA 
Nombre: NANCY F.L17ABITH 

AHRERA 

('I'(' 	 Descripción 	 Descuento 	Sub. 	impucsio 

292 •; it! 	'1'!\!'t I 	\ nlii 	,R() 

PAPE' t ‘12140\ \ HM() 

	

'11,.‘ízt 	i•\ iN 
\Lis( \\ l f 	0,11 

	

!!I 	c!!?»! 
t 01;!) l'\!'l 1 0"d:1! 	N: !!!! 

i)! 	1,:!,!!!!.!! 

Subtotal 

Impuesto al valor agregado (12%) 

Total 	 47.1520 

Número (le !tenis 

Flete 

I Total tic la Orden 

l'a 
11,0 

Fecha de Impresión: lune 	de julio de 202'. (9:59:51 



Orden de 
compra: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
,- 	• 

Fecha de 	 Fecha (le 
CE-20220002232474 	 30-06-2022 

emisión: 	 aceptación: 

1790732657001 

Estado de la 
orden: 

Nombre 
comercial: 

Revisada 

DATOS DEL DEL PROVEEDOR 

CON1P,NS:IA 

G1 NI R \I. DI' 
Razón 

COMISCIO 	1 RUC: 
social: 

COGECX)MSA S. 

A. 

BOLIVAR 

Correo 

electrónico 
cogecomsariicogecomsa.ee 

de la 
empresa: 

COGECOMSA S. A. 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 
le 

LOZADA LOPEZ GERMAN 

cogecomsa ¿i cogecomsa.ec 

T 

Tipo de 
cuenta: 

Corriente 

0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

Código de la 
Número de 

3275716104 1 Entidad 	 210358 
cuenta: 1 Financiera: 

Nombre de la 
Fotidad 

: Financiera: 

BANCO DIA 
PICIIIN( I 

Entidad 
contratante: 

Persona que 
autoriza: 

DATOS DE LA ENTIDAD -y-- 
COORDINA( ION 

RUC: 
Z( t\,\1-, 6 - M I I S- 

CPA. N \NC'Y 
ELIZABET II TORRES 	Cargo: 
CABRERA 

CONTRATANTE 

0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888-121 

COORDINADORA Correo 
nancy.toiTesainelu~e 

ZONA L 6 MIES 	electrónico: 

Nombre 
funcionario 
encargado 
Iel proceso: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
QUEZADA 

Correo 
electrónico: 

richard.fIguerowiisinclusion.goftec 

1)ji eción de  
ablicga: 

Pro.% incia: 	' AY 	Cantón: 	(VI 	\ 

\\ 	RI \l'UD 
Calle: 	 Número: 	SN  

( R 	1, 1)0 

Edificio: 	 Departamento: 

Parroquia: 	Si ( 

)S RO 
Intersección: 

CO1 r(ik 

Teléfono: 	07-2888.41') 

I R1 	\II, 	\I 
\N,11)\10 	\\11. 	\ 

'-2888421 

Datos de 
:ntrega: 

Obsemición: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

08h30 a 16h30 

Responsable de recepción 
Cpa. Daysi Campoverde 

cie mercaderia: 

1.0S MíNITIRLA LES DE ENTRU.I.NRAN EN El.. CENTRO DI. ADMINISTRACION 1)1R1( 1 \ \ 
PERSONAS C'ON DISCAPACIDAD 1":NTRO DIURNO". 11131Ci\ DO EN I.A 	I. PARA1So. 
FRENTE Al CD1 EMBLEMATICO 	CAPA(', EN COORDINACION Cu\ 1 ,\ ev\. DA1 
C.AMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

_os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. Ea partida presupuestaria deberá 

:ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 



1 - s de e\clusia responsabilidad del prok,•eedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada para recibir transferencias por parte del F.stado. 

APLICACION DF. MULTAS 

     

        

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado. se  aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la 1...ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal Yilzente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN 1W LA ORDEN DE COMPRA 

rsta orden de compra esta sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
sLRCOP el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información retare e a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones le la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionad9.‘jontratos. en lo q e fuese aplicable. 

j, 

P rsona que ajutoriza 	 (. f Mima Autoridad 

Nombre: ('PA. NANCY 
	

Nombre: NANCY ELIZABEITI 

LLIZABEFEI TORRES CABRERA 
	

TORRES CABRERA 

DETALLE 
_ 

tí ( 1 	 1)eseripción 	 1 Cant , 	V. 	! 1)escuento ; 	Sun. 	1 wilar.t0 	\. 	Partida 

	

unitario 1 	 Total , 	tui',..( 	: final 	Prt:%up. 

	

.. 	• 	...  

21. — : ,1-11 I *1\10111...0 PAD t' UN APOYA rvit..'NFt.i'As DF GPI.. 	 l 	5.4000 1 	(1,(;o14) 1 	64.8000 : 	12.0000 	72 571-:.0 1 5.4 ouli 3 1,m 

.N101 tiL PU) t 	..NPOYA 	SE('AS 	(p I. 
NI NItt N: 	( 4- 11T 4..11PPLIVS 

\I It ( 	 ID! ki 1,1i.Z..\ 11( 'si  

\ 	1,z; 	11 i 
1 \II) ‘1..) 	i 1 `..j:) ‘i) 

(>1\1) 
\Si 	!Mi Si i/ \ t. (,)1 	(-)1.1:1,(T 1 \,\ 

)1( 1(r, N 114)(1 111><J1)1, S1 - PFIU1( 11S 

NI.‘111<1.N1 	)) 1 ,it 	\ 	(1F1 

I SPi*S, 	̂ 5 \IN1 

1 ,,111:11 N'.111 	II \`,111 	I \DI 511i11I. 
I, 	 5,1 	1)1 (>1•1 

	

I,1: 	,\ICIC1 \ XR 1 	\11 
Nr.! 

	

Su btotal 	 , 64,8000 

	

Impuesto al valor agregado (12%) : 	7,7760 

	

1 	 ----., 
I Total 	 ' 72.5760 . 	..... 	......... 	 ,... 

Funcionario rneargado del 
Proceso 

Nowbre: RICIIARD FABIAN 
1 kit .F.ROA QUEZADA 

Número de bel/1s ;.. 
Flete 0.0000 



'rota! (le la ()r(len 

'echa de Impresión: lunes 4 de jullo de '021. 09:59:34 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

	

Fecha de 	
¿)4-07-2022Fecha de 

30-06-2022 Orden de ('F;-2220002232473('F;-222000223247320002232473 

	

emisión: 	 aceptación: compra: 

Estado de la 	 i Revisada 	 i 
orden:  

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre - 
comercial: 

COGECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

• 

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 	! RUC:  
COGECOMSA S. 
A. 

1790732 57001 

Nombre del 
representante LOZADA L(.)PF/ GERMAN BOLI VAR 
legal: 

Correo 	
1
t Correo 

electrónico el 	electrónico 
(e secomsa dcogecomsa.ec 1 

de la representante 
le ': 	 [empresa: 

T 	,: 	0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

Código de la 	 Nombre de la 
Tipo de 	 ' 

Corriente
Número de 

3275716104 ' Entidad 	 210358 Entidad 
cuenta: 
	

1 
cuenta: Financiera: 	 Financiera: - 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACIÓN 
1 RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 

i 
I 
Carg 

cogecomsardeogecornsa.ec 

contratante: ZONAL 6- MIES 

Persona que 
autoriza: 

CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES 
CABRERA 

BANCO) DLI. 
PICHINCHA 

07-2888419 07-2888421 

O: 
COORDINADORA Correo 
/ONAL 6 MIES 	electrónico: 

nancy.torres: 

Correo 
electrónico: 

richard.figueroa <1 inclusion.1.1c)19.cc 

Nombre 
funcionario RICHARD [AM N\ FIG U 1 RO \ 

encargado QUEZADA 
del proceso: 

FRENTE AL CDI EMBLEMÁTICO I ItiAYNA CAPAC, EN COORDINACION ON 1.A CM. DA)' SI 
1CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Provincia: Alt..!AY 	Cantón: 	CIJENCA7 Parroquia: 	-t ( 1<i 

Inucción de 

ill
ebie a: 

Calle: 
AV. REMIGIO 

Número: 	SN 	
; 
Intersección: 	'  	-• 	- 

LOS RIOS- TREN1 I' Al. 

CRESPO 	 COL EG I O AN I ONI O) AVITA 

I Teléfono: 	07-2888419 07-288842! Edificio: 	 Departamento: 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de 
mercadería: 

Responsable de recepción 

de mercaderia: 

08h30 a 16h30 

Cpa. Daysi Campoverde 

1,0S MATFRIALUS 	ENTRECiARÁN FN F.I. CENTRO DF. ADMINISTRAC1ON i)IRFCIA A 
PERSONAS CON DISCAPACII/AD "CT NI RO DIURNO... UBR. A.Dol'N 1.A AV. FI, PAR AlSO. 

Observación: 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los tOndos propios oros en ¡entes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
..7ertillcarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 



e\k: w;iN, a rspow;ahi idad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
itada para recibir transferencias por parte del Lstado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 

legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN  DE COMPRA 

.-,ta orden de compra esta sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
sLRCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información redore e a la entrega de los bienes y servicios en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposicione • de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

(‘ontratación Publica y su Reglamento. relacionado contratos. en lo te fuese aplicable. 

r 	7- 

En n dona ritARn¿t7rgado del 
Proceso_ 	 \\..1 

Nombre: RICHARD FABIAN 	 Nombre: CPA. NANCY 

FI( it 1 ROA Q1 	 ELIZABETH TORRE" CABRERA 

ersona que autoriza láxima Autoridad 

Nontre: NANCY E LIZABFITH 
TORRES CABRI 

1 

DETALLE 

Descripción 	 ( :int ' 	V. 	' D 	 fescuento 	Sub. 	Impuesto 	V. 	Partida 

unitario 	 Total i 	("A) 	Total i 	Prt...up. 
+ 	 +.- 

,'• 1 i, ki ('oN CoRuk,N 	 )0400 	12 ty)oll 1 	1 j'II»: 1 	14.112(1 i 59 1)(11; f)L: 
! 	.1, 8114 

,,,,010<i• 	v~ t 	to\ colmo\ 

‘111t( 1: 1-1\1\ 1)11 IC1 Si 1 1'1'1 ILS 
\1(.!1)1.1 k , 	 .ASTR t 

1 ..\11:k1 	STICO 1)01.1f:f 

111.1 	(1.)i<D1,■1 S1 1:1 \()(* 

	

r Vt A 	111. • \(i 1 \1)! 	RN. 
i') 

t 3i ()12 'I 1: 1SSPAI11. \ 
. 	1-\ Se. 	4 

Subtotal 	 12.6000 

Impuesto al valor agregado (12%) 	1.5 I 2.0 . 
Total 	 14.1 1 20 

Número de 'tenis 	 311  

Flete 	 j  
0.0000 

Total de la Orden 	 14,1120 

f)( 

Fecha (le Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 09:59:16 



Estado de la 
Rev isada 

orden: 

Correo 
electrónico 
de la 
empresa: 

cogecontsartrogeconisa.ec cogecornsacogecomsa.cc 

Correo 
electrónico: 

richard.ligueroa:.a inclusik., i 

Nombre 
comercial: 

C(XIECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 
(TOGECOMSA S. 

Nombre del 
representante 
1(.2:11: 

arreo 
electrónico el 
representante 
le 	': 

Tipo de Número de 
cuenta: 	

Corriente I 
cuenta: 

A. 

Código de la 	 Nombre de la 
3275716104 Entidad 	 210358 Entidad 

Financiera: 	 Financiera: 

BANCO D11. 
11(.1-11NCI I A 

Entidad 	COORDINACION 
contratante: ZONAL 6 - MIES 

(PA. NANCY 
Persona que  

ELIZABETH TORRES 
autoriza: 

CABRERA 

DATOS DF, LA ENTIDAD CONTRATANTE 

RUC: 

Cargo: 

0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

COORDINADORA Correo 
ZONAL, 6 MIES 	electrónico: 

nancy.torresinclusion.goh.et:  

Nombre 
funcionario RICHARD FABIAN FlGt EROA 
encargado 	Qt 1/\D\ 
del proceso: 

Provincia: AZUAY 	Cantón: 

AV R EM1G 10 
Calle: 	

CRESPO 	
NÚmero: 

Edificio: 	 Departamento: 

CUENCA Parroquia: SUCRE- 

LOS RIOS- FRENTE. AL  
SN 	!Intersección: 

COE E 2 C10 AN1 0\10 AVILA 

Teléfono: 	0-  -2888419 07-2888421 

Tejón de 
e 	ga: 

RUC: 	1790732657001 

LOZA DA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 Fecha de 	 Fecha de 
CE-20220002232472 	 30-06-2022 

compra: 	 'emisión: 	 aceptación: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Datos de 
entrega: 	Responsable de recepción 	 .  

Cpa. Da  ysi (.ampovcrde 
de mercaderia: 

1 OS MAILRIALES DE ENTREGARÁN 1.N EL CENTRO DL 1DMINISTRACION 1)IR1..t. 11 A 
I'LRSONAS CON DISCAPACI DAD “CEN FRO DIURNO", UBICADO EN LA AV. EL PARAISO. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del preupueqo de id 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. 1 i partida presupuestaría deberá 
;....ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el ca,,o. 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

081130 a 16h30 

Observación: 
FRENTE AL CDI EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC, EN COORDINACION CON LA (PA. DAYS! 
CAMPOVERI)E NUMERO DE CONTACEO: 0995862640. 



ersona que utoriza 
Funcionario Fut:largado del 

Proceso 
Máxima Autoridad 

s de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
Imbilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACION DE MULTAS 

t. liando el pro\-eedor entretzue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado vio acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa. 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

lsta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el C'onvenio Marco suscrito con 

SF.RCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.,  

a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refieren a la entrega de los bienes y servicios en 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las misplas disposiciones 4e la Ley Orgánica del Sistema Nacional dj  
e ontrutación Pública y su Reglamento, relacionad9/contratos, en lo ( ie fbese aplicable. 

\ onthre: RlC 1lARl) FABIAN 
	

Nombre: CPA. NANCY 
	

Nombre: NANCY EL1ZABETH 
is()A 
	

ELMABETH TORRES CABRERA 	FORRES CABRERA 

DETALLE 

( P‹ Descripción 	 1  

',1 PARAIMR1*, 1'1 ASUICOS A4 1.CNDA NtAilsw,A 1-31 

	

tant 1 	1". 	Descuento 1 

	

1 	unitario 	 i 

	

---, 	--)- 	-----). 

Sub. 
total 

's 	! 	1,71,00 1 1 	 1) 0000 i 42,5000 

NbP111 11,0111-S PI 1N1. 1(1)S 1-4 1,1•\1).1 	111.1141( 1 

1-31 
,kizt 	\ l \ ( ji HRui_ 	s 

• 1¿1 	 , \1. 	1'\R \ t \RI>1 1 \ 

‘D 	 Rit 	1-7,1 
11 ,1)111 ,  ',FP \R ADORI.s 	A,,;11( (,5 

'.11 P.:,  \ 1•31 LO\ 1'11101,Z. vi( 

,,1t1 I I \ 	(•,):\ 	 R.\(`10\ 1.31 
• 
. 1 	29 

\-(110 	, 

\\I! 

	--- 
I in !Hiela() 	1. 	Partida 

( % ) 	rola I 	Pre.up, 

!2 110,1 	47.0 

r 	 --- 
Subtotal  ...., ______, 

I impuesto al valor agregado (12%) j 	5,1000 

Total 	 47,6000 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 09:57:55 

Número de llenas 

Flete  
Total de la Orden 



ORDEN 1)E COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRONIC.° 

	

1 Fecha de 	 1 Fecha de 
CE-2022000223247I 	 30-06-2022 	 04-07-202 

	

emisión: 	 . aceptación: 
1 

Revisada 

Orden de 
compra: 

Estado de la 
orden: 

DATOS »F 1. PROVEEDOR 

 

    

Nombre 
comercial: 

COGECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

COMPAÑIA 
GENERAL DI  
COMERCIO 
CO(iE(íOMSA S. 
A. 

R1 C; 1 )07. 2(N5700 1 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 
le 

LOZADA LOPEZ GERMÁN BOL! VAR 

cogecomswi(cogeeoinsa.ec 
de la 	

cogecornsa(r'r cogecorn1.tx 

empresa: 

Correo 
electrónico 

T 	 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

I Código de la 	 Nombre de la 
Tipo de 

Corriente 
Número de 

3275716104 Entidad 	 210358 Entidad 
cuenta: 	 cuenta: 

I Financiera: 	 Financiera: 

BAV. O D11, 
PICHI \C11 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

<C: 	0160038240001 	Teléfono: 

Correo 
electrónico: 

Entidad 
contra tante: 

Persona que 
autoriza: 

Nom bre 
funcionario 
encargado 
del proceso: 

^y, 

COORDINAC1ON 
ZONAl. - Mil;s 

\(, 

LL1ZABETII TORRES 	!Cargo: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
QUEZADA 

07-2888419 07-"8884'1 

richard.ligmioa,aiinclusion.gob.ec  

CABRERA 

COORDINADORA Correo 
ZONAL 6 	S 	electrónico: 

iiancy. torres ti i nclusioti. 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: SUCRE 

   

D' oción de 
e 	a: ot 

Calle: 

Edificio: 

\V. REMR:i10 1 OS R10S- 1 R1 \ 1. Al 
Número: 	S\ 	Intersección: 

Rf SE)0 	 coLado \N iumo \\ II  A 

Departamento: 	 " 2888 

Datos de 
ntrega: 

Dhsen ación: 

Horario de recepción de 	. 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción . 
(. pa. Da) si Campoverde 

1.0S \1 \l 	DE ENTREGARÁN EN FT CI.N -FRo.)Dl AD1INIS1 Ri\LION D1 ne 	A 
PI R"O\ \S CoN DISC,-NPACIDAD "CINTRO DIURNO". 1 1'31C,,NDO 	1..A !\\'. a PAR AIS(), 
FRFNITI 	DII[1:,MBLE,MATIC01-11,j,i\YNA CAPAC. EN (.:0()R.1)1N ,'\.( ION CON LA 	DAYSI 
CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

de mercaderia: 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de 11 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. 1,a partida presupuestaria deberá 
:ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso, 



Descripción 
	

Cant 	V. 	Descuento 	Sub. 

unitario 	 total 

-1.:99',0(•,129 +`S\( 111 	1 \S I'LQIItils() 	1C0 1 SI RVI(1() 	45 
	

0. 1 200 
	

0)1000 j 	514))0(1 

Impuesto 	1". 	Partida 

( 'Yo ) 	haat 	Presup, 
4- 

12 Dovki 	045o 50  00110( 

[. de e\clusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que c,te 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

'liando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conftmne lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a caip) de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

XPROI1A( !O\ DE LA ORDE\ 1)1 COMPRA 

sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
S[RCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

entilid contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el 

portal. :A las órdenes de compra se le aplicarán las mist s disposiciones 	la Ley Orgánica del Si:5,14414 Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento, relacionado contratos, en lo (fu: fuese aplicable. //'" 

Funcionario Enea rgado del 
Proceso 

Nombre: R1CIIARD l'AMAN 
1 IGt :LROA QULZADA 

Pe sona que aitoriza 

N\;,ut bre: CPA. NANCY 
11.1ZABETH TORRES CABRI:RA 

Máxim Autoridad 
VI,  

Nombre: NANCY ELIZABETH 

TORRES CABRERA 

DETALLE 

  

   

SA.C.‘ 	\ I \S 1Et)1 . 1,,S0 N1F,T.t1.1(() 1 SERVICU) 

M.Xl/( V, 1.1 	)Ilit.. 1.: SI.1) ( >1.H.S 
;u\ 

it 
>1',1 
	

t 

11. )11 \ 1 \ 111 t i Vtut : 

! • St.:1 ít,,....\\ .1E11 .iDO 	i A1'1121.S1)1,1ti< ‘: 11( 1  
- 	\ir11)11 r 	\( MI 	A', 1'1:(,11:E 	\ 	Ai I1. ,) 

SER\ I( I(1 
1 1'11 (IR 1)1 • 
CAPACID,‘D I. Al'ICESIIAST.A. DE: 7 MN1 
PESo 

I \R(ií 	:.' 5 (7\1 
t 	iD 

I Ri 	\11.1\1. 

Su Mota! 	 i 5,4000 ••,•.••__•_______  
Impuesto al valor agregado  (12%) 	0.6480 

iTí tal 	 6.0480 
	 .••••••••••*•••••••••••••■•*• 

ir Número de Items 	 15 

Flete 	 : 0,0000 
-1 

1 Total de la Orden 	 ; 6.0480 r 

Fecha de Impresión: lunes -I de julio de 2022. 09:55:41 



COOR DIN A DOR,A (...orreo 

C 	
7...,(..)NAL 6 \1IEs 	electrónico: 

ABRERA 

Persona que 
lutoriza: 

CP.A NANCY 
ELIZABF H TORRES 	; Cargo: ilanCy.tOrreS <1 

Provincia: AZt:AY 	1Cantón: 

AV. REMIGIO 
Calle: 	

Kt_svo 	
Número: 

Edificio: 	 Departamento: 

CUENCA Parroquia: SUCRE 

SN 	Intersección: 

'Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

cción de 
Afrga: 

1,0S RIOS- FRENTE Al 
COLEGIO ANIONIO AVI1 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 I 
0 	0 	

Fecha de 	 Fecha de 
CF.-202200223247 	 30-06-2022 

eompra: 	 emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 
arden: 

Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

COGECOMSA S, A. 
Razón 
social: 

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
CON1FR(.10 
COGI 0\1S.1 

RUC: 	1  

oin bre del 
representante 1..,OZADA LOPEZ GERMAN BOL! VAR 
legal: 

Correo 	 1-Correo 
electrónico el 
representante 

cogecomswlicogecomsa.ec 
electrónico 

cogecornsw¿teogecomsa.ec 
de la 

le 

 

empresa: 

0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 . 	 .. 
, Código de la 	 Nombre de la 

Tipo de 	 1 Número (le 	 BANCO DI I, 
Corriente 	 3275716104 ; Entidad 	 210358 Entidad 

1 	 i Financiera: 	 Financiera: 	
PICHINCHA cuenta: 	 cuenta: 

Entidad 
:ontratante: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

R(
COORDINACION 

'C: 	016003824000! 	'relefon o: 
ZONAL 6 MIES 

07-2888419 07-2888421 

\ombre 
'uncionario 
.ncargado 
lel proceso: 

RICIRRD FABIAN FICrUTROA 
Ot 1 tADA 

I Correo 
electrónico: 

richard.figueroa t(inclusion.gob.ec  

Iatos de 
,ntrega: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercadería: 

Responsable de recepción 
Cpa. Day si Campo‘erde 

de mercadería: 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN El. CENTRO DE ADMINISTRACION D1REC LA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO DIURNO". UBICADO EN I,A AV. El. PARA1SO. 

,)bservación: 
FRENTE Al (DI EMBLFMATICO HUAYNA CA PAt..T. EN COORDINACION CON LA CPA. DAYS! 
CAMPOVER DE NUMERO DE CONTACTO: 0995862630. 

.os pagos de la presente tIrden de compi 	yealilaran con Clirg0 a los 1bl-idos propios prux elliente: del pre-air L1(1 de 1, 
utidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partiLl,i presuptielaría deben 

..ertilicarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



de e\citisi \ a responsabilidad del proveedt)r registrar una cuenta que este a su nombre'.. en una entidad financiera que este 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
,;,,nfOrme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 

igcnte. I.a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

kPR011,“ ION DE 	ORDEN DE COMPR 

1...sta orden de compra está sometida a todas las oblipaciones contraidas por el proveedor en el t. onvenio Marco suscrito con 
el SI.:.RCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente ala entrega de los bienes y servicios en el j 
las órdenes (le compra se le aplicarán las mismas ('aposiciones del 	ey Orgánica del SisriliSacional de 

'ontratación Pública y.  su Reglamento, relacionado a co ratos, en lo que f 11/e. aplicable. 

07( 
fluncionario Eíicargado del 

Proceso 

Nombre: RICHAR1) LAMAN 
Rit'fR():\ 	IJADA 

.„ „.  

I. sona que autoriza 
	

Máxima Autoridad 

Nombre: CPA. NANCY 	 Nombre: NANCY El...[ZABETH 

ELIZABFTI-1 'FORRES CABRERA 	TORRES CABRERA 

  

I) ETA 

   

( 	 pcseripción 
	

( ant 	1. 	1)escuento 	,w1). 	Impuesto 	1, 
	 Pa r tid a 

unitario 	 ; 	lotal 
	

Pre.tip, 

	

1'11 	 \ fi 1 

	

1}.11)11, 	sk13()\ ,1/1 1. 

	

11.111( 	 SUPP1,11.:S 

‘\t"lio 21 (-1 

01 

I.; RI SI\ \ 	\ 

\\Hl 	1)\.!V ift \1)1^..,( 4 ) 

\p.1,1()\ 

Subtotal 	 47.-1000 

Impuesto al valor agregado (12%) 	5.6880 

Total 	 53.0880 

1 Número de 'tenis 	 I () 

flete 	 0,0000 - 	................ 
'I otal de la Orden 	 5....(..)881i 

l'echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022.119:55: 1( 



D VUOS DE LA ENTIDAD CONTRATAN IT 

Entidad 	COORDINA( ION 
contratante: ZONAL 6 MIL' 

(PA. NANC 
Persona que 

ELIZABETII TORRES 	I Cargo: 
autoriza: 

CABRERA  

RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	2888419 07 2888421 

Nombre 
funcionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 	Correo 
encargado QUEZADA 	 electrónico: 
del proceso: 

richard.tigueroa zínclusion.,,,oftec 

Provincia: AZUAY 	Cantón: 	el I Ne A Parroquia: 	Sl'eRl. 

D., ,cción de 	 rW. REMIGIO 	 LOS RIOS-1 RI NI Al 
N U 111e ro: 	SN 	Intersección: 

e (RE PO 	 COLEGIO ANION10 \\>11 A 

Departamento: 	 Teléfono: 	07-2888419 07-288842! 

llorario de recepción de 
08h30 a I 6h30 

Datos de 	mercaderia: 

entrega: 	i Responsable de recepción 
Cpa. Dad si Campo\ ente 

de mercaderia: 

Observ ación: 

. LOS MAI-ERIALES DE ENTREGARÁN EN El, (EN FRO DI AD\11Nis1 RACIoN 1)1R1( 
PERSONAS (:::ON 1)ISCAPAC1 DAD "CENTRO DIURNO". 1. BIC.,1D0 EN LA AV. El P 
FRENT E Al. CDI EMBLEMNFlC0 HUUAYNA CAPAC, EN COORDINACION CON LA CPA. DAYSI 

• CA M POVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Correo 
electrónico: 

nancy.torres,kinclusion.gob.ec  
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

ORDEN 1W COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

(T-20220002232469 
Fecha de 	,

0-06-2022 . 	..  , emision: 
Fecha de 
aceptación: 

RUC: 

04-07-20" 

1790732657001 

Revisada 
O- - 

DATOS DEI. PRO\ ELDOR 

e()(i1(..()N1S 

0 )\ •11), \ NI A  

(iLNI.RAL Dl 
Raión 

CDMERCIO 
social: 

COGECOMSA S. 

 

A. 

Orden de 
compra: 

Estado de la 
orden: 

Nombre 
comercial: 

Nombre del 
representante LOZAD.A LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo 
electrónico el 	

1Correo 
; electrónico • - cogecomsaa cogccomsa.ee
lde la representante 

lc  empresa: 

cogecomsa a cogecomsa.ee 

Te 	 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 
• 
1Código de la 	 Nombre de la 

Tipo de 	 Número de 
Corriente 	 3275716104 Entidad 	 210358 Entidad 

cuenta: 	 cuenta. 
Financiera: 	 Financiera: 

BANet) DV1 

PR I 11\el 

bos pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
ntidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deber 

;ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 



xima Au oridad 

de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a SLI nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Liando e l proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yib acordado, se aplicará la multa 

coal orme lo establecido en el articulo 71 de la 1..,ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 

legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

orden de compra está sometida a todas las obliga 	contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 

k(. ( )P y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales fornian parte integrante de la presente orden de compra. 

l a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la .entrega de los bienes y servicios en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las misa • Oposiciones de la ey.  Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento. relacionado contratos. en lo que fu e aplicable. 

X" 
}:mticionario Encargado del 

Proceso 	
Per ina que aut4riza 

Nombre: RICHARD FABIAN 

I Kit 'I ROA QI IZADA 

 

.Nombr CPA. NANCY 

ELIZABETH TORRES CABRERA 

, 
Nom ‘: NANCY ELIZABETH 

TORRES CABRERA 

    

DETALLE ..... 

CP(' 	 1 1eseripeián 	 1 Cant 1 	1.. 	1 Desetlento 1 	Sub. 	impuesto 	1. 	Partida 

unitario : 	 Total 	 i i',/ó1 	1 (nal 	I r r4.,iti) 

CfN 1.,\ Dr I \IP:\1,1r 1  .48XSO VDAS COLOR GUT 	

• 	

-21, i 	,,,! 71'u)  1 	!,),11001) 1 	i4 2‘8.b.3 	i 

('1\I DI.  1 	‘t,,M 	-114 	140 	 01.0k 
NI NI1( N: 1 I Ni'. ()II it f \1 !PI'! II 

I ‘,I)1 N1)1-1 	111 	\1)111 s:\ 	I; \11( P 
1 ‘1 	 \. . 18 \IR R \S 
• \II i;1.11 ¡O S1'11 DO 1,01j11.201,11 i \()B11 JR1is i,\Do 

1» \\11  r1:() rir;( \I 
• oil( ( \ 1 A 1)1 I  \11):101 	.1),\8,1 	I)( ()i (›R 	111 

1 \ l<1.111 	\ I ! ( .5;ecomsa S 
01 

1 I ()\t, 	‘11,10t)()1)E. PRI TH,\ VS1 .1M)11‹ 

Nr1 Ri 	\1)111's!\ t) E\11 1.S10s. A(`1711 	13.\S1 01 

i1 \ 1)1 PRI SiO\ 	NS1131k 
1 \'.1) \I) ! ` . \;1) ,,r) 

Su btotal 

I Impuesto al valor agregado (12%) 

i 4,200() 

1,70401 

15,904() i Total 

Fecha de impresión: lunes 4 de julio de 2022. 09:54:56 

Número de ítems 

Flete 

Total de la Orden 

J 



del proceso: 

,,weión de 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 Fecha de 	 Fecha de 
CE-20220002232468 	• • , 	30-06-2022 	 04-07-2022 

compra: 	 emision: 	 aceptación: 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 	; RUC: 	1790732657001 

COGE 	S. 
A. 

     

Nombre 
comercial: 

COGECOMSA S. A. 

--r 

Razón 
social: 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLI VAR 
legal: 

Correo 	 Correo 
electrónico el 	 electrónico 

cogecomsarii:cogecomsa.ec 	 cogecomsa,0,cogecomsa.ec 
representante 	 de la 

empresa: 

Te 	•: 	0994669451 0994669204 0994669451 023814360 	023814361  
1 	 1 Código de la 	 1 Nombre de la 

( Tipo (le 	
°mente! 

Número de 	 13V\CO DF I , 	• 3275716104 : Entidad 	 210358 Entidad 
cuenta: 	 lettenta: PR. HINCHA 

Financiera: 	 F inanciera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACJON 
RUC: 	0160038240001 	1 Teléfono: 	07-2888419 07-288842 l 

contratante: ZONAL 6- MIES 	. 	 -4 

Persona que  EL1ZABETH TORRES' 	Cargo: 	
[COORDINADORA ; Correo 

nancx.torres a inelusion.gob.ek. 
(PA. NANCY  

autoriza: 
CABRERA 	

ZONAL 6 MIES 	electrónico: I 	 1 	 ; 
-1- 	 — 	. .............. 	. 	.. , 

richard.figueroaíiinclusion.goll.ec. 

I 
Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA 	Parroquia: 	SUCRE::.  • 

Calle: 
AV. REMIGIO 
CRESPO 

Número: 

Departamento: 

SN 
LOS RIOS- FRENTE Al 

Intersección: 	- 	̂ 
COI LGIO 	IONIO A\ II .\ 

7eléfono: 	07-2888419 07-288842 i Edificio: 

Mos de 
hntrega: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mereaderia: 

Responsable de recepción , 
k pa. Ully.  S I k..ampoverue 

de mercaderia: 

LOS MATERIALES DE EN 1 REGARAN EN El.. ('ENI RO DE ADMINISI RACION DIRECTA A 

)b 	
PERSONAS CON D1SCAPACIDAD el.N FRODIURNO 1. 13C \ DO EN 1,A AVE PAR USO 

c
. 

FRENTE Al. CDI EMBLEMATICO I JAVNA CAPAC, EN COORDINACION CON EA CPA. [)ÁYSI 
CAMPOVER DE NUMERO DE CON I Ae'l 0: 0995862640. 

os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

ntidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. 1...a partida presupuestaria deberá 
rtiticarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Nombre 
funcionario RICIIARD FABIAN FIGUEROA 	Correo 
encargado 	QUEZADA 	 electrónico: 



Nombre: CPA. NANCY Nombre: NANCY ELIZABETH 

ELIZABETH TORRES CABRERA 	TORRES CABRERA 

1 s de e\clusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a Su nombre y en una entidad financiera que este 
a~a hilitada para recibir transfereneias por parte del 1.stado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DF, LA ORDEN DI. COMPRA 

sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 

C! ‘•1.1«:01' y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a a entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las misi s diSbosiciones de I Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento, relacionado contratos, en lo que f e,,e aplicable. 

Funcionario Entargado del 
Proceso 

ornbre: 	IARD FABIAN 
11(1 [ROA QUE2ADA 

Pe Peona que aut.( ( riza 

DETALLE 

   

     

t 	 1 )eseripción 	 (*mit 	1., 	1 Descuento 	Sub, 	Impuesto 	1, 	Partida 

(%) 	ot 	Pre ■ ,1 unitario I 	 total 

	

oAfroH) 	i.3,890() M)011  ..„  

11S1 11 El I" 121 14)11/11)() PI \I 1 N1I 1 \ I 11 
\12( k; 	\I\ ?i I 

I 	 1 	,K1 

,,13111( 	:1 	\lii3() 	1;1,1A o\IL RAD! 	( o 1 ID 
\11.).\1) 1 \11),\D 

11ATURI 	cl 11111,1 	PLASTIC() 
f- c iR \I\ 01. 1 1i 	\ 1 1RAPEZOIDAL 

	

IINA 1)1. t 	CD  .1411.1.A 	ACIR(:) IN() \ 10:1131.E. PARA 
1 \il \it 1..\ CORR()Si()\ 

1\1.11. 	'S"\I\ I 

Subtotal 

Impuesto al valor agregado (12')/0) 	1.(,5(;1) 

Total 	 1 15.45( ) 

Número de [tenis 	 ;() 

Flete 0,0()(11 

Total de la Orden 	 1 5.4560 

Máxima Autoridad 

Sin I Il ?}al ()Iti,11)( 	.\ 11 \11 I AI II 1) 	 : 

i 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 09:54:35 



Tipo de 
cuenta: 

0994669451 0994669204 0994669451 02 .1811360 023814361 

Código de la 
'' Corriente 	úmero de  3'75716104 ! Entidad 
cuenta: 

Financiera: 

Nombre de la 
2103 .58 Entidad 

Financiera: 

IIANC() 1)1 1 

Provincia: AZTAY 	Cantón: 	CUENCA 

AV. REMIGIO 
Calle: 

	

	 Número: 	SN 
CRESPO 

Parroquia: 	SU[ RE 

LOS RIOS- FRENTE Al 
Intersección: 	- 

COLUGIO A N IONIO AVII A 

Departamento: 	 Telefono: 	07-2888419 ( ,--288842 

Dij-occión de 
e%p  

_ 	 ... 
ORDEN DE  COMPRA POR cATALoco ELECTRÓNIC'0 

_ _ _ _ _ 	____ .. 	 _ 
Orden de 	 Fecha de 	 Fecha de 

	

CE-20220002232467 	 30-06-2022 	 04-07-10" ' 
compra: 	 emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

 

 

COMPAÑIA 

  

Nombre 
comercial: 

COGECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

GENERAL DE 
COMERCIO 	RUC: 	1790732657001 
COGECOMSA S. 
A. 

 

orden: . _ 

. 
Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo 
electrónico el cogecomsarcicogecomsa.ec 
representante 
le .31: 

T  Correo 
electrónico 
de la 

, empresa: 

cogecomsa(ci;cogecomsa.ee 

RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 
contratante: 	/t )N,11 6 - \l'ES 

) 1 , \. 	\M. 
Persona que 	 COORDINADORA Correo 

LLIZABETII TORRES 	Cargo: 
autoriza: 

	

	 1 	 ZONA!, 6 MIES 	electrónico: 
CABRERA 

Nombre 
funcionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 	Correo 
encargado 	QUEZADA 	 electrónico: 
del proceso: 

-•. y-- y-. 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de 
08h30 a 161130 

mercaderia: 

Responsable de recepción . 
Cpa. Daysi Campoverde 

de mercadería: 

1.05 \IAIERIALES DE LIN IRLGARÁN EN EL C.:ENTRO DI: ADMIN1s RACIoN DIRECTA A 
PER )NAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO DIURNO",1 IIICA1)0 EN I,A AV. Pi PARAISO 

t)bSerVadÓ11: 	„ 	 • 	. 	 , . 	 . 	 . 	- 	 _ • 

FRE. \ I E AE 	EMBEEMAFK O HUAN'NA CAPAC, 	OORDINACION CON 1...A PA. DAYSI 
CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

Entidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 

:ertincarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 

DATOS DE: LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	LOC)RDIÑACION 

naney.torres:i inclusion.goftec : 

riehard.figueroa ctineltision.;„;o1).ec 



ersona queMotoriza Máxima Autoridad 

15 de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del listado. 

 

APLICACIÓN MUI„TAS 

( liando el pro\reedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado, se aplicará la multa 
nforine lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 

legal ‘igente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA 

ta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
RC()P y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. _ 

1:a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refieren a la entrega de los bienes y servicios en e 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones e la 1...ey Orgánica del 	tet a Nacional d 

Contratación Pública y su Reclamento. relaciona,'a contratos, en lo q %.ruese aplicable. 

t 	• /1  

Funcionario Orcargado del 
Proceso 

\olEhre.: RICT1ARD FABIAN 
1:1(11 1 ROA QII/ADA 

Nombre: CPA. NANCY 	 Nombre: NANCY EL1/.ABI-1 II  

ElIZABETEI TORRES CABRERA 	TORRES CABRERA 

DETALLE 
N. 	1)eseuenio 	Sub. 	Impuesto 	V. 	Partida 

unitario ' Total 	(%) 	1 'total 	Prc%up . 

	

.... 	.: 	........— 
4,1400 	0,0000 , 	41,4000 1 	12.0000 	46.308e, 59 0004;in 

1 	 c3;1804 

Subtotal 1-41.4000 

Impuesto al valor agregado (12%) 	4,9680 

Total 463680 

Número de items 	 lo  
Flete 	 0) 0000  

Total de la Orden 	 ' 463680 

Ft 
	

Descripción 	 (*ant 

Si• '.41 INDUS111.1A1,, 	 1 O 
 

	

1( 1(.12 k 	 1\1)1 S.1111 

NI.‘11( 	\ (11 I 
1N4 

\13 	 \DI\ 

4, 	 ,d 

	

OH 4 	 l'A') '41 \H 
\IAV.it) PL.\ 

	

,{Z 	RO 
TIPO 

 
\1A10 RFWRZ.A.DC.) 

Fecha de impresión: lunes 4 de julio de 2022, 09:54:19 



Tipo de 
cuenta: 

llorarlo de recepción de 
mercaderia: 
	 08h30 a 16h30 

Responsable de recepción 
de mercaderia: 

Datos de 
entrega: 

Cpa. Daysi Campoverde 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLÓC() ELECTRÓNICO 

Orden de Fecha de 	Fecha de 
CE-20220002232466 	 30-06-2022 	 04-07-2022 

compra: 	 , emisión: 	 aceptación: 
I 

urden: _ ________ 
DATOS DEL PROVEEDOR 

COMPAÑIA 
GENERAL DE 

COGECOMSA S. A. 	 COMERCIO 	RUC: 	1790732657001 
COGECOMSA S. 

• 

Estado de la Revisada 

Nombre 
comercial: 

Razón 
social: 

_ 
	A. 

Nombre del 
representante LozADA LOPEZ GERMAN BOL IVAR 
legal: 

Correo 
	 Correo 

electrónico el representante cogecomsa'ü cogecomsa.ec electrónico 
de la 
empresa: 

Número de 
Corriente 

cuenta: 	
3275716104 

Nom bre de la 
210358 Entidad 

Financiera: 

>\;(. t.) DI I. 
11Á 

cog.econtsatii cogecornsa.ec 

0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

Código de la 
Entidad 
Financiera: 

DATOS DE LA EN1 XI) CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINA( íOÑ
RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

contratante: ZONAL 6 - MIES 

CPA \\CY  
ELIZABL 1 II TOR RES 	Cargo: 
CABRERA 

Persona que 
autoriza: 

COORDINADORA Correo 
ZONAL 6 MIES 	lelectrónico: 

nancy.torrt:s g.! 

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso: 

R1CHARD FABIAN FIGUEROA 	1 Correo 
Q1112.ZADA 	 I electrónico: i i 

Provincia: AZI,; AY 	Cantón: 	CUENCA  ! Parroquia: 	St CR1 

AV. REMIGIO LOS RIOS- I IZI \ i 1 Al. 
alle 

CRESPO 	
Número: 	SN 	' Intersección: 

COLEGIO \I() lo ,\VII ‘, 
C: 

Departamento: 	 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 Edificio: 

Observación: 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO DIURNO". UBICADO EN EA AV. El PAR :USO. 
FRENTE Al CI)1 EMBLEMAT1C.0 IIIJAYNA CAPAC. 	COORDINAC1ON CON 1 ;\ 	D.,V) 
('AMPO VERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

     

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios pro \ ciiíentes del prestipueto 
Entidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. 1 a partida presupuestaria deberá 
certilicarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULT ks 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado, se aplicará la multa 
L ,: ■nforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la nortnatí\.a 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DF LA ORDEN DE COMPRA 

Lsta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
cl 	.RCOP 1 Cf respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. - 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refer nte a la entrega de los bienes y servicios en el 
.A las órdenes de compra se le aplicarán kis mismas disposicion de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento, relacionad5'a contratos, en lo ue fuese aplicable. J. /Oí 
Funcionario Encargado del 

Proceso 
1 ersona e autoriza Niáxima utoridad 

\\,),n 	R1(.:11 \RD FABIAN 
	

Nal 	CPA. NANCY 
	

ombre: NANCY 111,17A131. i 11 

d 1 	\ 011./..ADA 
	

1.1,1/A13EIT 1 TORRES CABRERA 
	

TORRF,S CA13RERA 

1)ETALLE 

Descripción 

'S11)AR AD0111. '■ l'I.AS-1•1(s0'■ A4 11 	1{1 L' 

1'1R51))1Z1: ,̀  1'1 1S1((OS 1-,4 1.1 \1)1 Int \r1) 
111120 \; 11 \I\ 	 .1>1)1 u 

('ant 	N. 	1 Descuento 	Sub. 	Impuesto 	 Partida 
unitario 	Total 	 (%) 	Total 	Pres u p. 

;100i)11! 	41 .25fú 	12:o■mo 	 59onulli! 

   

,) 	 1)1 - 101 '.NI() \Di S 
()R 	()I 	\ si 1 R0.1() 1 F121.)1-. 1MAR11.1 

1/1 1 Y C,Ris 
i:11 I 1.Rt( 	« 	1,1:1<FOR .1("1()NkS P11( CAR1,1-.1.‘ 
LsíTst)i. DI 1. il.As"ric() 120 NI1CR()\1 

\iv)RLI.PI 1S11('' .s ;.1 rt vo:\ 
1.1 .:1( 

 

 

  

Subtotal 

Impuesto al valor agregado ( 2 4',o) 

Total 

Número de nous 

j flete 
	 0.0000 

Total de la Orden 	 .16,''t)t)0 

Fecha de Impresión: lune 4 de julio de 2022. 09:5 :20 



https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenesíimprimir?id-2218...  Catálogo electrónico 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002218776 

compra: 
Fecha
eini 	30-05-2022 

Fecha de 
	31-05-2022 

aceptación: 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	ECONEGOCIOS 
comercial: 	GRANSOL 

COOPERATIVA 
DE PRODUCCION 
AGRICOLA, 

Razón 	
GANADERA Y 

social: 	
SERVICIOS DE 
ALIMENTACION 
PARA VIVIR 
MEJOR 
PROGRASERVIV 

RUC: 	0190399273001 

Nombre del 
-opresentante HERNANDEZ ENRIQUEZ DIANA ISABEL 
V: 

Correo 
electrónico el 
representante 

info@prograserviv.ec  

legal: 

Correo 
electrónico 

i 
de la 	

nfo@prograserviv.ec  

empresa: 

Teléfono: 	0989834722 074177337 0980194981 09-97427547 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 

0016416835 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	210335 
Financiera: 

Nombre de la 
BANCO DE 

Entidad 
GUAYAQUIL 

Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION 
contratante: 	ZONAL 6 - MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

CPA. NANCY 
Persona que 	ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES 

CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
 nancy.torres@inclusion.gob.ec  electrónico: 

Ihmevlbre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso: 

Correo 
richard 

electrónico: 	
ligueroa@inclusion.gob.ec  

Dirección 
Entidad: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	UENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FREN FE Al 
Intersección: COLEGIO ANTONIO 

AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Datos de 
entrega: 

Horario de 
recepción de 	08h30 a 16h30 
mercaderia: 
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RICHARD FABIAN 
FIGUEROA 
QUEZADA 

Funcionario Encargado del 
Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

Pirrec •ie 	pc.r: 

NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

Persona que autoriza 

Nombre: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES 
CABRERA 

e:lect.r.t.tases., 

NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

Máxima Autoridad 

Nombre: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 
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Responsable de 
recepción de 
mercadería: 

Lcda. Ana Guzhñay 

   

Dirección de 
entrega: 

Observación: 

 

AV. EL PARAISO, CASA DE ADMINISTRACION DIRECTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 

LOS ALIMENTOS SERÁN ENREGADOS DE ACUERDO AL MENÚ, EN EL CENTRO DE 
ADMINISTRACION DIRECTA CRAI, EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LOS 
ALIMENTOS ENTREGADOS EFECTIVAMENTE. 

  

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de 
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera 

que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

muando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
ulta conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la 

normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con 
el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de 
compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable. 

- 
DETALLE 

CPC Descripción Cant 1 	V. 	i Descuento 	Sub. 
unitario ario t 	, 	 Total 

Impuesto 

(%) 

V. Total i Partida 
j Presup. 

134929123 

........ 

CANASTA FRUTAS FRESCAS 	 "25 (1 : 	19.9300i 	0.0000 
1 - 	CALIDAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TECNICAS 	meses)} 

ECUATORIANAS INEN y la International Standards for Fruti and 
Vegetables (Organización para la cooperación ) Desarrollo-OECD, 1962). A 
fin de garantizar la buena calidad e inocuidad de fa fruta el proveedor deberá 	 1 
acoger-se a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 	 l 
Prácticas Aericolas (AGROCA LOAD, 2016) vio Sistemas narticipativos de 	1 

1 499,5000 
1 

0,0000 499,5000 
„,- 

--/' 

1 
1 

59 000 
003 
530801 
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garantía de las organizaciones, para cada fruto. Si la entidad contratante 
deseara constatar la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la 
aplicación de las normas INEN o internacionales en la producción de sus 
proveedores, deberá solicitar a la Dirección Provincial del MAGAP o 
AGROCALIDAD un informe de muestreo e inspección. Si la muestra 
inspeccionada no cumple con uno o más de los requisitos establecidos, se 
repetirá la inspección en otra muestra; cualquier resultado no satisfactorio en 
este segundo caso será motivo para considerar el lote como fuera, quedando 
su comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y a las multas 
respectivas. Las variables que se tomará en cuenta para la inspección son: 
Cantidad, Especificaciones Técnicas, Calidad, Empaques y Transporte, se 
realizará mediante una lista de chequeo establecido por la Entidad 
Contratante, mismo que se dará a conocer al proveedor una vez generada la 
Orden de Compra. El contenido de cada lote deberá ser homogéneo y estar 
constituido únicamente por frutos del mismo origen, variedad y/o tipo 
comercial, calidad, color y calibre. La parte visible del lote deberá ser 
representativa de todo el contenido. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa 
de Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), acreditación al 
MAGAP u otra entidad pública competente que acredite asociatividad y que 
esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. Para consorcios se 
solicitará los documentos habilitantes que faculten la asociación El cálculo 
de la capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio, el 
aporte calórico y las porciones de las frutas más comunes que se encuentran 
disponibles en el Ecuador, sugeridas para cada tiempo de comida (desayuno, 
colaciones, almuerzo y merienda) necesarias para completar una dieta de 
2000 kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) 
DE INGESTA DE FRUTA SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (I) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE FRUTA /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 
15000 1 COLACIÓN 5% 100 3000 1 ALMUERZO 35% 700 21000 1 
COLACIÓN 5% 100 3000 1 MERIENDA 30% 600 18000 0 TOTAL 100% 
2000 60000 4 (1) Cuadro referencial, En el caso de no existir las diferentes 
categorías para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se encontrará 
compensado dentro de las otras categorías de tiempo de comida. (2)La 
porción equivale a 100 gramos promedio de fruta ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de 
las frutas a la dieta con el 12,46 % del total de los alimentos que se consume 
en el día, en sus tres tiempos de comida (desayuno 3,57%, colaciones 5% y 
almuerzo 3.89%), generando un aporte calórico de 277,78 kilocalorías al día; 
es decir 3333,33 kilocalorías al mes. TABLA 2. PORCENTAJE DE FRUTA 
Y APORTE ENEGETICO (KCAL) POR CADA TIEMPO DE COMIDA 
AL DIA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO MERIENDA 
Total porciones/día (UNIDAD) total alimento/ día TIPO DE ALIMENTO 
PORCION (UNIDAD) % PORCION (UNIDAD) % PORCION (UNIDAD) 
% PORCION (UNIDAD) % Frutas 1 3,57 % 2 5 % 1 3,89 % 0 0 % 4 12,46 
% ENERGIA/DIA (kcal) 71,43 100 77,7 0 249,21 ENERGIA/MES (kcal) 
2142,86 3000 2333,3 0 7476,19 ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la 
tabla 3. se muestra una lista de frutas clasificadas de acuerdo a su tamaño 
(grandes, medianas y pequeñas), las mismas que componen la canasta, pero 
no necesariamente se encontrarán todas las frutas dentro de esta canasta, sino 
que las mismas son una base de frutas que pueden ser sustituibles entre ellas 
de acuerdo a las siguientes parámetros: • Dentro de la misma clasificación 
por tamaño, • Que se encuentren con similar peso promedio • Que tengan 
relación con el aporte calórico por fruto. El cambio de frutas en la canasta 
está sujeto a las frutas de temporada. La fruta que será entregada por el 
proveedor deberá ser aprobada por la entidad contratante, previo acuerdo 
entre partes. (ANEXO 1). TABLA 3. LISTADO DE FRUTAS 
SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA 
FRUTAS DE ACUERDO A SU TAMAÑO OPCIÓN PESO 
PROMEDIO/PORCIÓN DE FRUTA (g) ENERGÍA POR PESO 
PROMEDIO/PORCIÓN (kcal) ENERGÍA (100 GRAMOS) (kcal) 
UNIDADES/ PORCIÓN TOTAL MENSUAL FRUTA PESO TOTAL 
/PERSONA (g) GRANDES(1) (peso promedio 2kg) PAPAYA 100 39,00 39 
3 300 MELON 100 34,00 34 3 300 SANDIA 100 30,00 30 3 300 PIÑA 100 
51,00 51 3 300 BABACO 100 23,00 23 3 300 BADEA 100 20,00 20 3 300 
GUANABANA 100 66,00 66 4 350 MEDIANAS MANZANA 75 40,50 54 
6 450 PERA 75 39,00 52 5 375 BANANO 200 178,00 89 5 1000 
DURAZNO 65 29,90 46 4 260 GRANADILLA 50 47,00 94 5 250 
GUAYABA 60 30,60 51 4 240 MAMEY 80 40,80 51 3 240 MANDARINA 
65 34,45 53 4 260 MANGO 75 44,25 59 4 300 MARACUYA 50 25,50 51 4 
200 NARANJA 125 58,75 47 7 875 NARANJILLA 50 14,00 28 7 350 
PEPINO 75 24,00 32 3 225 ZAPOTE 75 90,75 121 3 225 LIMON SUTIL 30 
9,00 30 3 90 ORITO 75 66,75 89 3 225 AGUACATE 200 320,00 160 3 600 
TOMATE DE ÁRBOL 50 25 50 3 150 PEQUEÑA(2) TAMARINDO 100 
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239,00 239 3 300 UVILLA 100 64,00 64, 3 300 TAXO 100 37,00 37 3 300 
CAPULI 100 84,00 84 3 300 MORA 100 43,00 43 3 300 FRESA 100 32,00 
32 3 300 COCO 50 177,00 354 3 150 UVA 100 68,00 68 3 300 TOTAL 
FRUTA AL MES POR PERSONA Gramos (g) 1072 Kilogramos(k) 10,72 
(1)Para el cálculo de fruta grande se utilizó el peso de la porción 
recomendada de consumo de fruta (100 gramos), el peso promedio 
referencial es de 2000 gramos (2Kg) (2)Para el cálculo de la fruta pequeña se 
utilizó el peso de la porción recomendada de consumo de fruta (100 gramos), 
el cálculo solamente se realizará en peso (gramos) FUENTE: INCAP, 2012, 
ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la resolución del 
Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), Registro Oficial No. 
032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve "EXPEDIR LAS 
DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS 
DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS O 
CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art 1.- Ámbito 
de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el Ecuador. Las 
canastas de frutas tendrán un peso total de 11 kilogramos (kg) de fruta 
nacional. Con el fin de diversificar los frutos; la canasta se compondrá de por 
lo menos: • 2 tipos de frutos de tamaño grande (2 kg), • 5 tipos de frutos de 
tamaño mediano (7kg) y • 2 tipos de frutos de tamaño pequeño (2kg) Como 
se muestra en la tabla 4. TABLA 4. COMPOSICIÓN DEUNA CANSTA DE 
ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DE LAS FRUTAS POR SU 
TAMAÑO AL MES CLASIFICACIÓN DE LAS FRUTAS DE ACUERDO 
A SU TAMAÑO PESO (Kg) PESO TOTAL DE UNA CASNTA DE 
FRUTAS (kg) NÚMERO ESTIMADO DE FRUTAS NÚMERO DE 
CANASTAS POR PERSONA / MES GRANDES 2 11 2 con peso promedio 
de 1,5 a 2 kg) 1 MEDIANAS 7 70 PEQUEÑAS 2 El número de frutas 
dependerá del peso requerido en esta ficha (2 kg) FUENTE: INCAP, 2012, 
ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD 
CONTRATANTE. Para determinar el número de canastas que se requiere de 
forma mensual, la entidad contratante deberá definir el número de personas 
que van a ser usuarios de este servicio y multiplicar por el número de 
canastas que se requiere por mes. La entidad contratante se compromete a 
comprar el número mínimo de canastas de 50, según el punto de equilibrio 
calculado en esta ficha. CÁLCULO DE CAPACIDAD MÁXIMA 
(Proveedor ) La capacidad máxima por Asociaciones de Productores, 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios, será 
de 300 canastas al mes y una oferta mínima de 50 canastas. El proveedor se 
compromete a entregar su producto en el área local de su domicilio; no 
obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura (cantonal o 
provincial), según su capacidad productiva. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 
transporte de la fruta, deberán estar limpias y ser de calidad tal que evite 
cualquier daño externo o interno al producto. Se permite el uso de 
materiales, en particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, 
siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no 
tóxico. Las frutas que requieran un envase especial (fruta pequeña), el 
material deberá cumplir las normas de salud e higiene y deberían ser capaces 
de proteger el producto, garantizar el buen estado de las frutas y la aireación 
de las mismas. (Según norma NTE INEN-ISO 7558). Los siguientes 
materiales pueden ser utilizados: • Película portable de plástico y bolsas de 
papel, película plástica y bolsas de papel, así como platos de plástico. • 
"tubos" de malla portables, o "tubos" de malla y bolsas hechas de, plástico, 
viscosa fibra textil o una combinación de estos materiales. • Bandejas o cajas 
(cajas de altura superior a 25 mm) hechos de cartón, papel maché, de 
plástico o de pulpa de madera con un fondo plano o perfilado. Los materiales 
de embalaje pueden tener una superficie funcional y color (por ejemplo, la 
lámina debería ser transparente; los pepinos pueden envasarse en materiales 
de embalaje verdes), siempre que cualquier defecto visual en el producto no 
esté enmascarado por el diseño, color, tamaño de la malla, etc. La utilización 
de estos materiales debe ser utilizados previo acuerdo con la entidad 
contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes químicos y/o abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse una 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del 
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Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la norma 1NEN "CÓDIGO 
DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS (CAC/RCP 53-2003, IDT). Si se determina que la fruta no 
cumple con los requisitos mínimos establecidos en la presente ficha, se 
cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega parcial, 
la cual será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de 
Compra. En caso de reincidencia, la entidad contratante solicitará a la 
Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la verificación del 
incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de entregado el 
producto); en caso de que se verifique este incumplimiento. La entidad 
contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP notificará al 
SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del catálogo. 
- LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 
transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de la fruta deberá 
tener en cuenta las recomendaciones señaladas en el Código de Práctica 
Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de los 
vehículos es esencial para mantener la calidad de la fruta. El proveedor 
garantizará que la carga de productos no se contamine por olores 
provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos 
de sustancias químicas o animales; insectos que aniden en el equipo; restos 
de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que obstruyan los 
orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el suelo. Se deberá 
respetar las recomendaciones en el embalaje y apilamiento de la fruta. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de 11 kilos cada una. Deberá presentar: - Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - Certificado de 
capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en 
administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) Coordinar al personal necesario para la limpieza de 
fruto y armado de canastas (flujo de procesos). 4) Revisar que la fruta 
requerida cuente con las características requeridas de la canasta, de acuerdo a 
especificaciones proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: El 
proveedor que desee participar deberá contar con 2 personas por cada 300 
canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y 
conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos 
de al menos seis meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido 
por el MSP para la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. 
TAREAS: 1) Estar puntualmente cuando requiera el administrador del 
proveedor 2) La jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y 
embalar todas las canastas. 3) Descargar la fruta que llega al centro de 
acopio. 4) Pesar la fruta 5) Lavar o limpiar la fruta según sea el caso. 6) 
Clasificar la fruta y embalar de acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 7) 
Pesar la fruta y armar las canastas 8) Cargar las canastas en el vehículo de 
distribución. 9) Descargar las canastas en el lugar acordado por la entidad 
contratante. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso se comprobare que 
el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- RECOLECCIÓN: Los frutos deberán recolectarse cuidadosamente y 
haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez, de 
conformidad con los criterios peculiares de la variedad y/o tipo comercial y 
la zona en que se produce. El desarrollo y condición de los frutos deberán ser 
tales que permitan: soportar transporte, manipulación y almacenamiento. Los 
frutos deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se excluyen 
frutos arrugados y fruta demasiado madura si su condición hace que los 
productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino. 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos: -
Estar limpios, enteros y sanos; - Excluir todo producto que esté afectado por 
pudrición o deterioro al grado que afecte consumo; - Libres de insectos y 
daños causados por plagas; - Exentos de cualquier olor y/o sabor extraño. -
Libres de humedad externa anormal y de daños causado por rajaduras, 
hendiduras o levantamiento del fruto; - Estar exentos de daños causados por 
bajas temperaturas; y, - Estar prácticamente exentos de magulladuras. 
- TOLERANCIA: Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos 
leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su 
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calidad, estado de conservación y presentación en el empaque: - Defectos 
leves en la forma y desarrollo - Defectos leves de coloración - Defectos leves 
de la cáscara ya sanados de origen mecánico - Defectos leves de la piel 
- ANTICIPO Y GARANTÍA: La entidad contratante podrá considerar la 
entrega de un anticipo que podrá ser de hasta 50% del total del valor de la 
orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, se presentará la garantía 
del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 100% del valor recibido 
por este concepto. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o 
alteraciones por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • El proveedor firmará una carta 
de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal estado o 
deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el empleo de 
plaguicidas. • La Entidad Contratante dejará constancia del mal estado o 
deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de que esta sirva 
como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La Entidad podrá 
realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de las 
características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los costos 
de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 

alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de fruta frescas serán de propiedad exclusiva 
del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas, es 
decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de fruto fresco. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta 
las recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para fruta. El 
proveedor deberá entregar sus productos solo en las gavetas según como se 
especifica en esta ficha; para la fruta pequeña se definirá su presentación 
según lo que requiera la entidad contratante. La entidad contratante 
garantizará el buen estado de las gavetas durante su permanencia en las 
instalaciones de la entidad contratante. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - Área de almacenamiento, 

clasificación y limpieza de la fruta. - Área destinada para ubicación de las 
gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. - 
Area para almacenamiento y despacho de fruta, esta deberá ser obscura, 
fresca y ventilada. Para evitar daños al fruto no debe exponerse al sol. - El 
Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestructura 
- REQUISITOS DE MADUREZ: Los frutos deberán recogerse 

cuidadosamente y presentar un desarrollo y estado que les permita soportar 
un transporte, manipulación y almacenamiento que asegure su llegada en 
condiciones satisfactorias al lugar del destino. Además deberá garantizar su 
consumo en óptimas condiciones dentro de los siguientes siete días de 
entregado el producto. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 

bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra; en efectivo (dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica) inmediatamente después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de 
compra y la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán 
pagos parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos frescos — FRUTAS 
destinadas para la preparación en tres tiempos de comida: desayuno, 
almuerzo, merienda y colaciones, correspondientes a un mes, que satisfagan 
las necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 
60.000 kilocalorías al mes. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN PARA: • FRUTAS FRESCAS, 
REQUISITOS • 1755, aguacate • 1756, papaya • 1757, limón • 1836:09, piña 
• 1872:96, manzana • 1909:09, tomate de árbol • 1911:09, guayaba • 
1928:92, naranja • 1929:2013, pera • 1930:2013, mandarina • 1997:09, 
granadilla • 2005:09, sandía • 2427:2010, mora Para los frutos que no se 
encuentran normalizados en el Ecuador se utilizará la Norma "International 
Standards for Fruit and Vegetables" (Organización para la cooperación y 
Desarrollo-OECD, 1962). La presente ficha aplica para la adquisición de 
frutos frescos destinados para la preparación de alimentos en tiempos de 
comida de desayuno, almuerzo, merienda y colaciones correspondientes a un 
mes, que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 kcal diarias por 
persona. 

  

    

    

 

232200411 CANASTA — ALMIDONES (CEREALES, GRANOS SECOS, 
HARINAS Y TUBÉRCULOS) 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa 
de Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la  
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), u otra entidad 
pública competente que acredite asociatividad y que esté vinculado a la 
Agricultura Familiar Campesina. El cálculo de la capacidad máxima se 
elabora tomando en cuenta el peso promedio, el aporte calórico y las 
porciones de alimentos con aporte de almidón más comunes que se 
encuentran disponibles en el Ecuador, sugeridas para cada tiempo de comida 
(desayuno, colaciones, almuerzo y merienda) necesarias para completar una 
dieta de 2000 kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE 
PORCIONES (g) DE INGESTA DE ALMIDONES (CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y/O TUBERCULOS) SEGÚN TIEMPOS 
DE COMIDA PARA 2000 KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) 
PORCENTAJE DE ALIMENTOS A INGERIRSE DURANTE EL DÍA 
KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN PROMEDIO SUGERIDA DE 
ALMIDÓN /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 15000 2 COLACIÓN 5% 100 
3000 1 ALMUERZO 35% 700 21000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 1 
MERIENDA 30% 600 18000 2 TOTAL 100% 2000 60000 9 (1) Cuadro 
referencia!, En el caso de no existir las diferentes categorías para tiempo de 
comida dicho porcentaje de alimento se encontrará compensado dentro de las 
otras categorías de tiempo de comida. (2)La porción equivale a 50 gramos 
promedio de alimento ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 2 se 
muestra el porcentaje de aporte calórico de alimentos (cereales, granos secos, 
harinas, tubérculos) con aporte a la dieta con el 33,81 % del total de los 
alimentos que se consume en el día, en sus tres tiempos de comida (desayuno 
7,14%, colaciones 5%, almuerzo 11,67% y merienda 10%), generando un 
aporte calórico de 676,19 kilocalorías al día; es decir 202785 kilocalorías al 
mes. TABLA 2. PORCENTAJE DE ALMIDÓN (CEREALES, GRANOS 
SECOS, HARINAS, Y/O TUBÉRCULOS, APORTE ENERGÉTICO 
(KCAL) POR CADA TIEMPO DE COMIDA AL DÍA Y AL MES 
DESAYUNO COLACION ALMUERZO MERIENDA total porciones/día 
total % alimento/ día TIPO DE ALIMENTO PORCION % PORCION % 
PORCION % PORCION % CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS 
Y/0 TUBERCULOS 2 7,14% 2 5% 3 11,67% 2 10% 9 33,81% 
ENERGIA/DIA 142,86 100 233,33 200 676,19 ENERGIA/MES 4285,71 
3000 7000 6000 20285,71 ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 
3. se muestra una lista de alimentos clasificados de acuerdo a su tipo 
(cereales, granos secos, harinas y tubérculos), los mismas que componen la 
canasta, pero no necesariamente se encontrarán todas los alimentos dentro de 
esta canasta, sino que los mismos son una base de alimentos que pueden ser 
sustituibles entre ellas de acuerdo a las siguientes parámetros: • 	Dentro 
de la misma clasificación por tipo, • 	Que se encuentren con similar peso 
promedio 	Que tengan relación con el aporte calórico por alimento. El 
cambio de alimento en la canasta estará sujeto a los alimentos que se 
encuentren disponibles según la temporada. Los alimentos de esta ficha que 
serán entregados por el proveedor deberán ser aprobados por la entidad 
contratante, previo acuerdo entre partes. TABLA 3. LISTADO DE 
ALMIDONES (CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS Y 
TUBÉRCULOS) SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU TAMAÑO, PESO 
Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO TIPO OPCIÓN PESO 
PROMEDIO PORCIÓN (gramos) Energía (kcal) 100 gramos Energía en 
función del peso de la porción (Kcal) TOTAL PORCION DIARIA PESO 
TOTAL PESO TOTAL (g) PESO TOTAL (kg) CERALES ARROZ 
BLANCO 50 360 180 15 750 1720 1,72 AVENA 20 369 73,8 9 180 
CEBADA 20 354 70,8 9 180 CANGUIL 50 355 177,5 6 300 MANI 50 579 
289,5 3 150 QUINUA 20 353 70,6 8 160 GRANOS SECOS 
MAIZ/CHULPPI 40 365 146 8 320 2070 2,07 FREJOL 50 333 166,5 5 250 
HABA 50 341 170,5 5 250 LENTEJA 50 353 176,5 5 250 ARVEJA 50 341 
170,5 6 300 CHOCHOS 50 419 209,5 7 350 CHONTA 50 510,33 255,17 7 
350 HARINAS MACHICA 20 366 73,2 3 60 3485 3,49 FIDEO 60 371 
222,6 4 240 PAN MOLIDO 5 279 13,95 3 15 HARINAS* 50 364 182 55 
2750 PAN BLANCO 60 279 167,4 7 420 TUBÉRCULOS PAPAS 60 77 
46,2 8 480 3680 3,68 YUCA 60 160 96 8 480 PLÁTANO VERDE 50 132 
66 8 400 CAMOTE 50 103 51,5 8 400 MELLOCOS 60 50 30 7 420 OCA 
50 63 31,5 7 350 MASHUA 50 52 26 7 350 PAPA CHINA 50 101 50,5 8 
400 MALANGA 50 132 66 8 400 * Harina de plátano, maíz, soya, trigo, 
haba, arveja, morada, y otras. FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la resolución del Servicio Nacional de 
Contratación Pública (SERCOP), Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 
2015, en donde se resuelve "EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO 
HUMANO PRODUCIDOS O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", 
especificamente en el Art 1.- Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos 
producidos o cultivados en el Ecuador. Las canastas de almidones (cereales, 
granos secos, harinas y tubérculos), tendrán un peso total de 11 kilogramos 
(kg) de alimento nacional. Con el fin de diversificar los alimentos; como se 
muestra en la tabla 4 la canasta se compondrá de por lo menos: • 	3 tipos 
de cereales (2 kg), • 	3 tipos de granos secos (2 kg), • 	2 tipos de 
harinas (3kg) y • 	4 tipos de tubérculos (4kg) TABLA 4. 
COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE ACUERDO A LA 
CLASIFICACIÓN DE TIPO DE CEREALES, GRANOS SECOS, 
HARINAS Y TUBÉRCULOS, NECESARIOS PARA UNA DIETA DE 
2000 KILOCALORIAS AL MES CLASIFICACIÓN DE LOS 
ALIMENTOS DE ACUERDO A SU TIPO PESO (Kg) PESO TOTAL DE 
UNA CANASTA DE ALMIDONES (kg) NÚMERO DE CANASTAS POR 
PERSONA / MES CERALES 2 11 1 GRANOS SECOS 2 HARINAS 3 
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TUBÉRCULOS 4 ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
Para determinar el número de canastas que se requiere de forma mensual, la 
entidad contratante deberá definir el número de personas que van a ser 
usuarios de este servicio y multiplicar por el número de canastas que se 
requiere por mes. El número mínimo de canastas a adquirir por de 50 al mes 
según el punto de equilibrio calculado en esta ficha. El número mínimo de 
canastas a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando como grupo etano 
a los adultos mayores de 18 años. Para grupos de menor edad se podrá 
realizar compras mínimas desde 10 unidades por mes, para lo cual se adjunta 
el siguiente cuadro referencial con las porciones y aporte calórico sugerido 
para cada grupo etano. TABLA 4. APORTE CALÓRICO Y PORCION DE 
ALMIDÓN ( CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS Y 
TUBÉRCULOS ) SUGERIDA, SEGÚN GRUPO ETARIO RANGO DE 
EDAD KILOCALORÍAS PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE 
CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 
1750 40 gr 2 8 a 10 años 1900 50 gr. 1 11 a 14 años 2300 50 gr. 1 15 a 17 
años 2500 50 gr 0,5 Adulto 2000 50 gr 1 Para las instituciones que cuenten 
con nutricionista o tengan definido el número de canastas según su necesidad 
institucional, podrán planificar las compras según sus requerimientos 
particulares; la tabla No. 4 servirá de guía para el cálculo de canastas según 
grupo etano, pero solo es referencial. CALCULO DE CAPACIDAD 
MÁXIMA (Proveedor ) La capacidad productiva por Asociaciones de 
Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o 
Consorcios, será de 300 canastas al mes. Sin embargo se dará prioridad a las 
organizaciones que realicen su producción agrícola libre de productos 
químicos (agricultura orgánica, agroecología), extendiendo su cupo de hasta 
350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con una certificación de 
alguna entidad pública o privada que avale este tipo de producción. El 
proveedor se compromete a entregar su producto en el área local de su 
domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura 
(cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de 11 kilos cada una. Deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo y lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para la 
limpieza/envasado de los alimentos y armado de canastas (flujo de 
procesos). 4) 	Gestionar el pago puntual a los proveedores y sancionar de 
la misma forma al proveedor que entregue cereales, granos secos, harinas y 
tuberculosa que no se encuentre con las características requeridas en esta 
canasta, de acuerdo a especificaciones proporcionados por el SERCOP en la 
presente ficha. Personal de servicio: La asociación que desee participar 
deberá contar con 1 persona por cada 50 canastas a elaborar. El personal de 
servicio deberá contar con: Experiencia y conocimiento en servicio de 
embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis meses y 
presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para la 
manipulación de alimentos o entidades privadas afines. TAREAS: 1) 
Estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación. 2) 
La jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar todas las 
canastas. 3) 	Descargar los alimentos que llega al centro de acopio. 4) 
Pesar los alimentos 5) 	Lavar y/o limpiar los alimentos según sea el caso. 
6) 	Clasificar los alimentos y embalar de acuerdo al peso solicitado en 
esta ficha. 7) 	Pesar los alimentos y armar las canastas 8) 	Cargar las 
canastas en el vehículo de distribución. 9) 	Descargar las canastas en el 
lugar acordado por la entidad contratante. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos — ALMIDONES 

(CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) destinadas 
para la preparación en tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo, 
merienda y colaciones, correspondientes a un mes, que satisfagan las 
necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 
60000 kilocalorías al mes. 
- CALIDAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TÉCNICAS 
ECUATORIANAS INEN y la International Standards for Fruit and 
Vegetables (Organización para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). A 
fin de garantizar la buena calidad e inocuidad del producto el proveedor 
deberá acogerse a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 
Prácticas Agrícolas (AGROCALIDAD, 2016) y/o Sistemas participativos de 
garantía de las organizaciones, para cada producto. Si la entidad contratante 
deseara constatar la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la 
aplicación de las normas INEN o internacionales en la producción de sus 
proveedores, deberá solicitar a la Dirección Provincial del MAGAP o 
AGROCALIDAD un informe de muestreo e inspección. Si la muestra 
inspeccionada no cumple con uno o más de los requisitos establecidos, se 
repetirá la inspección en otra muestra; cualquier resultado no satisfactorio en 
este segundo caso será motivo para considerar el lote como fuera, quedando 
su comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y a las multas 
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respectivas. Las variables que se tomará en cuenta para la inspección son: 
Cantidad, Especificaciones Técnicas, Calidad, Empaques y Transporte, se 
realizará mediante una lista de chequeo establecido por la Entidad 
Contratante, mismo que se dará a conocer al proveedor una vez generada la 
Orden de Compra. El contenido de cada lote deberá ser homogéneo y estar 
constituido únicamente por productos del mismo origen, variedad y/o tipo 
comercial, calidad, color y calibre. La parte visible del lote en la gaveta 
deberá ser representativa y homogénea de todo el contenido. 
- TOLERANCIA: Podrán permitirse, los siguientes defectos leves, 

siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su calidad, 
estado de conservación y presentación en el empaque: CEREALES: Para 
cada especie, se tolerará una impureza varietal de un 5%. GRANOS SECOS: 
Para cada especie, se tolerará granos de diferente tamaño hasta un 5%. 
HARINAS: Para cada tipo de harina, se tolerará una impureza de máximo 
3% TUBERCULOS: En general para los productos de esta ficha se admitirá 
un 5% en peso del tamaño del tipo inmediato inferior y un 10% en peso del 
tipo inmediato superior. No se tolerará lesiones causadas por 
microorganismos, agallas, lesionador y pudrición seca. No se tolerará 
lesiones causadas por microorganismos, agallas, lesionador y pudrición seca. 
PAPA: Daños y defectos externos e internos. De grado A (se tolerará hasta 
10% del total del peso que no cumplan con los requisitos mínimos para la 
papa y no más del 1% de pudriciones húmeda y parda). Tolerancias máximas 
para daños y defectos externos e internos. Se tolerará un máximo del 2% de 
50 kg en siguientes daños: • 	Tubérculos de otras variedades • 
Tierras y otras impurezas • 	Daños mecánicos • 	Daños y defectos 
fisiológicos • 	Daños causados por patógenos • 	Daños causados por 
insectos YUCA/CAMOTE/PAPA CHINA/MALANGA: Tolerancias que no 
afecten la aptitud del consumo. 6 % de pequeñas manchas, rajaduras 
magulladuras, deformaciones, raíces que demuestren lignificación que 
afecten superficialmente la presentación de la raíz. 4% de raíces que no 
corresponden a la madurez convenida. MELLOCO/MASHUA/OCA 5% de 
raíces que no corresponden a la madurez convenida. PLÁTANO VERDE Se 
permitirá los plátanos de la categoría I. Esta categoría deberán ser de buena 
calidad y característicos de la variedad. Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del 
producto, su calidad, estado de conservación y presentación en el envase: 
• Defectos leves de forma y color; • 	Defectos leves de la cáscara 
debidos rozaduras y otros defectos superficiales que no superen 2 cm' de la 
superficie total. En ningún caso los defectos deberán afectar a la pulpa del 
fruto. El desarrollo y condición de los plátanos deberán ser tales que les 
permitan: • 	Alcanzar el grado apropiado de madurez fisiológica, de 
conformidad con las características peculiares de la variedad; • 	Soportar 
el transporte y la manipulación; y • 	Llegar en estado satisfactorio al 
lugar de destino, de forma que puedan madurar satisfactoriamente. 
- RECOLECCIÓN: Los alimentos deberán recolectarse cuidadosamente y 
haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez, de 
conformidad con los criterios de la variedad y/o tipo comercial y la zona en 
que se produce. El desarrollo y condición de los alimentos deberán ser tales 
que permitan: soportar transporte, manipulación y almacenamiento. Los 
alimentos deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se 
excluyen alimentos arrugados y demasiado maduros, si su condición hace 
que los productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de almacenamiento, 
clasificación y limpieza de la cereales, granos secos, harinas y tubérculos. 
- 	Área destinada para ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser 
limpiadas cada vez que sean utilizadas. - 	Área para almacenamiento y 
despacho de cereales, granos secos, harinas y tubérculos, esta deberá ser 
obscura, fresca y ventilada. Para evitar daños no debe exponerse al sol. 
- 	El Techo, paredes, piso deberá ser liso. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 
transporte de la cereales, granos secos, harinas y tubérculos, deberán estar 
limpias y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados 
con tinta o pegamento no tóxico. Los alimentos que requieran un envase 
especial, el material deberá cumplir las normas de salud e higiene y deberían 
ser capaces de proteger el producto, garantizar el buen estado de las cereales, 
granos secos, harinas y tubérculos y la aireación de las mismas. (Según 
norma NTE INEN-ISO 7558). Los siguientes materiales pueden ser 
utilizados: • 	Película portable de plástico y bolsas de papel, película 
plástica y bolsas de papel, así como platos de plástico. • 	"tubos" de 
malla portables, o "tubos" de malla y bolsas hechas de, plástico, viscosa fibra 
textil o una combinación de estos materiales. • 	Bandejas o cajas (cajas 
de altura superior a 25 mm) hechos de cartón, papel maché, de plástico o de 
pulpa de madera con un fondo plano o perfilado. Los materiales de embalaje 
pueden tener una superficie funcional y color (por ejemplo, la lámina debería 
ser transparente. La utilización de estos materiales debe ser utilizados previo 
acuerdo con la entidad contratante. 
- PRESENTACIÓN DE LA CANASTA: Gaveta Plástica de Calado Total 
de Polietileno de alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 
cm, con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una 
temperatura de trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 
16,66 kg por gaveta llena. Las gavetas destinadas al transporte de alimentos 
serán de propiedad exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar 

       

L 

       

         

          

          

9 de 39 
	

01/06/2022 8:21 



Catálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2218...  

el buen uso de las mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para 
acciones ajenas a la del transporte de cereales, granos secos, harinas y 
tubérculos. En adición el proveedor deberá tornar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los alimentos 
correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus productos 
solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. La entidad 
contratante garantizará el buen estado de las gavetas durante su permanencia 
en las instalaciones de la entidad contratante. 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 

procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 

INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes químicos y/o abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse una 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la 
ficha Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES, GRANOS 
SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no cumple con los requisitos 
mínimos establecidos en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente 
al 0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en las 
especificaciones de entrega en gavetas, transporte y logística e 
infraestructura Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no ha sido entregada en 
la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de 
la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador 
de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en la conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos 
en esta ficha Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES, GRANOS 
SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no ha sido entregada conforme a los 
pesos y tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 
0,5 % del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en el 
requerimiento de madurez de los productos Si se determina que los 
productos no cumple con la madurez requerida en esta ficha, se cobrará una 
multa equivalente al 0,6 % del valor total de la entrega parcial, la cual será 
notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso 
de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
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suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
- LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 
transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de los alimentos 
deberá tener en cuenta las recomendaciones señaladas en el Código de 
Práctica Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de 
los vehículos es esencial para mantener la calidad de los alimentos. El 
proveedor garantizará que la carga de productos no se contamine por olores 
provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos 
de sustancias químicas o animales: insectos que aniden en el equipo; restos 
de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que obstruyan los 
orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el suelo. Se deberá 
respetar las recomendaciones en el embalaje y apilamiento de los alimentos. 
- REQUISITOS DE MADUREZ: Los alimentos deberán recogerse 
cuidadosamente y presentar un desarrollo y estado que les permita soportar 
un transporte, manipulación y almacenamiento que asegure su llegada en 
condiciones satisfactorias al lugar del destino. Además deberá garantizar su 
consumo en óptimas condiciones dentro de los siguientes siete días de 
entregado el producto. 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos: 

CEREALES: TABLA 5. GRADO DE CALIDAD GRANO PARA 
CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE CALIDAD PORCENTAJE 
DE GRANOS DAÑADOS GRANOS PEQUEÑOS Y DELGADOS O 
CUALQUIERA DE LOS DOS %(máx.) GRANOS PARTIDOS HUMEDAD 
IMPUREZAS % % (máx.) % (base húmeda) (máx.) % (máx.) 1 5 5 5 12 3 
*Tabla de requisitos para cereales adaptada para esta ficha según normas 
INEN, (2015) GRANOS SECOS: TABLA 6. GRADO DE CALIDAD 
GRANO PARA CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE CALIDAD 
PORCENTAJE DE GRANOS IMPERFECTOS PORCENTAJE DE 
GRANOS DAÑADOS NÚMERO TOTAL DE INSECTOS HUMEDAD 
IMPUREZAS % % % (máx.) % (base húmeda) (máx.) % (máx.) 1 3 1 4 12 3 
*Tabla de requisitos para leguminosas adaptada para esta ficha según normas 
INEN, (2015) HARINAS: Deberá ser inocua y apropiada para el consumo 
humano. Deberá estar exenta de sabores y olores extraños y de insectos 
vivos. Deberá estar exenta de suciedad (impurezas de origen animal, 
incluidos insectos muertos) en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. TABLA 6. GRADO DE CALIDAD DE LAS 
HARINAS PARA CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE CALIDAD 
TAMAÑO DE LA PARTÍCULA (pasa por un tamiz de 212 um, mínimo 
CENIZAS (materia seca) IMPUREZAS HUMEDAD IREQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS % % % (máx.) % (base húmeda) (máx.) (UFC/g) 1 
95 1 2 13 5 x 102 (INEN 1 529-8) *Tabla de requisitos para Harina de Maíz 
adaptada para esta ficha según normas INEN, (2015) TUBÉRCULOS En 
general para todo producto que se encuentre en esta categoría debe cumplir 
los siguientes requisitos mínimos: Debe ser de tal variedad con 
características externas iguales: madura, bien formada, limpia, no 
contaminada con productos químicos; sin daños mecánicos, fisiológicos, 
patógenos, ni causada por insectos, fresca con el aroma y sabor típicos de la 
variedad. PAPA: Se requiere papa de clasificación primera (65 mm en 
adelante) y segunda (45-64 mm). YUCA/CAMOTE/PAPA 
CHINA/MALANGA: Se requiere producto de tipo II mediano (diámetro 
5,7-6,4 cm y longitud 20-33 cm). Debe ser de tal variedad con características 
externas iguales consistente, exteriormente seca; el color de la pulpa puede 
ser blanco o crema y la raíz con pedúnculo hasta 2 cm de longitud desde su 
base, y este no debe presentar desprendimiento en su inserción. 
MELLOCO/MASHUA/OCA: Se requiere producto de tipo I (grande >36 
mm) y II (mediano 27-35 mm). Pueden ser de forma esférica, oblongo, 
elongados, cilíndricos curvos y otras formas intermedias PLATANO 
VERDEE]] Deberán: • 	Estar enteros (tomando el dedo como 
referencia); 	Estar sanos, deberán excluirse los productos afectados por 
podredumbre o deterioro que hagan que no sean aptos para el consumo; 
• Estar limpios, y prácticamente exentos de cualquier materia extraña 
visible; • 	Estar prácticamente exentos de plagas que afecten al aspecto 
general del producto; • 	Estar prácticamente exentos de daños causados 
por plagas; • 	Estar exentos de cualquier olor y/o sabor extraños; • 
Ser de consistencia firme; • 	Estar exentos de daños causa dos por bajas 
temperaturas; 	Estar prácticamente exentos de magulladuras; • 
Estar exentos de malformaciones o curvaturas anormales de los dedos; • 
Estar sin pistilos; • 	Estar con el pedúnculo intacto, sin estar doblados ni 
dañados por hongos o desecados. Además, las manos y los racimos deberán 
incluir lo siguiente: • 	Una porción suficiente de cuello de color norma 
• Un cuello de corte limpio, no achaflanado o rasgado, y sin fragmentos 
de pedúnculo. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de comprobarse 
que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
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dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- 	APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN PARA : • 	NTE INEN 1234- 
ARROZ. . 	NTE INEN 2798:2013-AVENA. • 	NTE INEN 1559:04 
/ NTE INEN 2356:04-CEBADA. • 	NTE INEN 2765:2013-FRIJOL. 
• NTE INEN 1560:2013-LENTEJA. • 	NTE INEN 2720:2013- 
ARVEJAS. • 	CPE INEN CODEX CAC/RCP-22:2013-MANI. • 
NTE INEN 1673:2013-QUINUA. . 	NTE INEN 0187:2013 / NTE INEN 
1761:2013-MAIZ SECO Y TIERNO. • 	NTE INEN 1375-FIDEOS. 
• NTE INEN 1516:87-PAPAS. • 	NTE INEN 1760:91-YUCA. 
• NTE INEN 2801:2013-PLATANO. • 	NTE INEN 1831:1992- 
MELLOCO. Para los productos que no se encuentran normalizados en el 
Ecuador se utilizará la Norma "International Standards for Fruit and 
Vegetables" La presente ficha aplica para la adquisición de cereales, granos 
secos, harinas y tubérculos destinados para la preparación de alimentos en 
tiempos de comida de desayuno, almuerzo, merienda y colaciones 
correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 
kcal diarias por persona. 
- 	FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra; en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra y 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 
parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por mutuo 
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 

,- 

2113119122 CANASTA DE PESCADOS Y MARISCOS 4 (1 50,4400 0,0000 201,7600 0,0000 201,7600 59 000 
- REQUISISTOS MÍNIMOS PARA EL FAENAMIENTO DE LAS meses) ' 003 

111.. CANALES Y EL ACOPIO DE HUEVOS: 1 

para los pescados refrigerados o congelados TABLA 11 REQUISITO PARA 
- 	REQUISITOS ESPECÍFICOS: PESCADO Requisitos físico químicos 

 530801 

LOS CAMARONES CONGELADOS REQUISITO MÍN MÁX MÉTODO 
DE ENSAYO Nitrógeno básico volátil (expresado como total) mg/100 g 
	30 NTE INEN 182 Requisitos microbiológicos para los pescados 
frescos refrigerados o congelados TABLA 12 REQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS PARA LOS PESCADOS FRESCOS 
REFRIGERADOS O CONGELADOS REQUISITO n m M c Método de 
ensayo Recuento de microorganismos mesófilos, ufc/g 5 5 x 104 1 x 105 3 
AOAC 990,12 E. coli, ufc/g 5 <10 10 2 AOAC 998,08 Staphylococcus 
aureus coagulasa postiiv, ufc/g 5 100 1000 2 AOAC 2003,11 Salmonella /25 
g 5 no detectado --- 0 NTE INEN 1529-15 Vibrio cholerae/25 g 5 no 
detectado --- 0 ISO/TS 21872-1 Vibrio parahaemolyticus/25 5 no detectado 
--- ISO/TS 21872-1 dónde: n: Número de muestras a examinar m: Índice 
máximo permisible para identificar nivel de buena calidad M: índice 
máximo permisible para identificar nivel aceptable de calidad c: Número de 
muestras permisibles con resultados entre m y M. Requisitos de límite de 
contaminantes El límite máximo de contaminantes no debe superar lo 
establecido en la siguiente tabla TABLA 6. LÍMITE DE 
CONTAMINANTES EN PESCADO Contaminante mg/hg LÍMITE 
MÁXIMO MÉTODO DE ENSAYO Mercurio como Hg 0,5 OAC 974,14 
Plomo, como Pb, mg/hg 0,5 OAC 999,10 Cadmio como Cd, mg/hg 0,5 OAC 
999,10 Hidrocarburos Arimáticos policíclicos (en productos no ahumandos) 
2 HPLC -DAD-FL Cromatografia de gases- FID Benzo pireno, ug/kg 
FUENTE: NTE INEN 1896:2013 CAMARÓN Requisitos de tamaño Los 
mariscos congelados, ensayados de acuerdo a las normas ecuatorianas 
correspondientes, deben cumplir con los requisitos establecidos en la 
siguiente tabla. TABLA 11 REQUISITO PARA LOS CAMARONES 

allir' 
CONGELADOS REQUISITO MÍN MÁX MÉTODO DE ENSAYO 
Nitrógeno básico volátil total mg/100 g 	30 NTE INEN 182 
Métabisulfito de sodio mg/kg 	 150 AOAC 990,28 FUENTE: NTE 
INEN 456:2013 Los productos deberán estar exentos de microorganismos 
patógenos y sustancias tóxicas producidas por estos, que puedan ocasionar 
un peligro para la salud. Requisitos microbiológicos Los productos deben 
cumplir con lo indicado en la tabla siguiente: TABLA 12. REQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS PARA LOS CAMARONES CONGELADOS 
REQUISITO n m M c MÉTODO DE ENSAYO Recuento de 
microorganismos mesófilos, ufc/g 5 5 x 104 10 x 10 3 AOAC 990.12 E. coli 
ufc/g 5 <10 10 2 AOAC 998.08 Staphylococcus aureus coagulasa positiva, 
ufc/g 5 100 1000 2 AOAC 2003.11 Salmonella/ 25 g 5 no detectado --- O 
NTE INEN 1529-15 Vibrio cholerae/25 g 5 no detectado --- O ISOfTS 
21872-1 Vibrio parahaemolyticus/25 g 5 no detectado ISO/TS 21872-1 
FUENTE: NTE INEN 456:2013 Requisitos contaminantes El límite máximo 
de contaminantes no debe superar lo establecido en la tabla 8. TABLA 13. 
LÍMITE MÁXIMO DE CONTAMINANTES CONTAMINANTE LÍMITE 
MÁXIMO mg/kg MÉTODO DE ENSAYO Mercurio, como Hg 0,5 AOAC 
974.14 Cadmio como Cd 0,5 AOAC 999.10 Plomo, como Pb 0,5 AOAC 
999.10 Hidrocarburos aromáticos policiclicos (en productos no aumados) 
Benzo piren, ug/kg 2 HPLC-DAD HPLC-FL cromatografia de gases -FID 
FUENTE: NTE INEN 456:2013 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
(sin justificación), señalados por la Entidad Contratante Por retraso en la 
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entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Se solicitará el cambio 
del lote de producción. Productos de uso veterinario que no hayan sido 
aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o se 
encuentren trazas en el producto En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se determina 
que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la 
presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la 
entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador de 
la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, transporte y 
logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no han sido 
entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la conformación de la canasta en pesos y tipos 
requeridos en esta ficha Si se determina que los alimentos no han sido 
entregados conforme a los pesos y tipos requeridos en esta ficha, se cobrará 
una multa equivalente al 0,5 % del valor total de la entrega parcial, la cual 
será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En 
caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante 
notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y 
solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en 
la norma PESCADO Y LOS PRODUCTOS PESQUEROS (CODEX 
ALIMENTARIUS CAC/RCP 52:2003, IDT) En caso de reincidencia, la 
entidad contratante solicitará a la Dirección Provincial del MAGAP (entidad 
rectora) la verificación del incumplimiento de esta norma (en un máximo de 
dos días de entregado el producto); en caso de que se verifique este 
incumplimiento. La entidad contratante contando con el Informe emitido por 
el MAGAP notificará al SERCOP, con el fin de realizar la exclusión 
definitiva del catálogo. 
- TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Se deberá cumplir con el Art. 129 

(Medio de transporte), del capítulo II de las Buenas Prácticas de 
Manufactura, NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
STABLECICIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECICMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG. Se cumplirá con la cadena de 
frío descrita en el atributo 13 "ALMACENAMIENTO" Los vehículos 
deberán cumplir las siguientes características: • 	Las paredes, los suelos 
y los techos estén hechos de un material apropiado y resistente a la 
corrosión, con superficies lisas e impermeables. • 	Los suelos estarán 
dotados de un sistema de drenaje idóneo; dotados de un equipo de 
refrigeración, para mantener el pescado o los mariscos refrigerados durante 
el transporte a una temperatura lo más próxima a 0°C que sea posible o, en el 
caso del pescado, mariscos y sus productos congelados, a —18° C o a 
temperaturas inferiores. El proveedor garantizará que la carga de productos 
no se contamine por olores provenientes de envíos anteriores o cargas 
incompatibles; residuos tóxicos de sustancias químicas o animales; insectos 
que aniden en el vehículo; restos de productos agrícolas en pudrición y 
desperdicios que obstruyan los orificios del drenaje y de circulación del aire 
situados en el suelo del vehículo. Se deberá respetar las recomendaciones en 
el embalaje y apilamiento de los alimentos. El proveedor correrá con todos 
los gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar 
acordado por la entidad contratante. 
- ANTICIPO Y GARANTÍA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. • 	El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o 
alteraciones por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
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componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- ROTULADO: El rotulado de estos productos debe cumplir con lo 
establecido en el RTE INEN 022. En la etiqueta se debe declarar si el 
producto es de pesca o acuicultura. Se indicará en la etiqueta que el producto 
debe conservarse en condiciones que mantengan su calidad durante el 
transporte, el almacenamiento y la distribución. Cada envase, deberá 
indicarse: a) 	nombre y/o marca del proveedor, b) 	variedad de 
pescado, c) 	lugar de fabricación, d) 	masa neta, en unidad SI, e) 
fecha de elaboración, f) 	número de lote, y g) 	registro sanitario. 
- ALMACENADO: A. ALMACENAMIENTO EN REFRIGERADOR 

(Fases de elaboración 2 y 14)[3] El pescado y/o marisco se llevará a las 
instalaciones de refrigeración sin excesiva demora; las instalaciones serán 
capaces de mantener el pescado a una temperatura comprendida entre 0°C y 
-4°C. Los planes de rotación de las existencias garantizarán una utilización 
adecuada del pescado; el pescado se almacenará en bandejas poco profundas 
y se rodeará de cantidades suficientes de hielo picado. B. 
ALMACENAMIENTO EN CONGELADOR (Fases de elaboración 3 y 
20)[4] Las instalaciones serán capaces de mantener el pescado a -18°C o 
temperaturas inferiores, con oscilaciones mínimas de las temperaturas; 1. 
CARNE DE PESCADO El pescado entero, eviscerado, descabezado o en 
filetes, se deberá llevar a una temperatura no mayor de -30oC, hasta su 
congelación completa, luego será mantenido a una temperatura no mayor a 
-27oC en cámaras frigoríficas o en equipos especiales destinados para el 
efecto. El pescado congelado, en filetes, deberá mantenerse a una 
temperatura no mayor de -27oC, desde la congelación hasta la venta al 
público. El tiempo máximo de almacenamiento aconsejable, en estas 
condiciones, será de hasta 3 meses año. 2. 	CARNE DE MARISCOS Los 
mariscos y camarones congelados se prepararán y envasarán de manera que 
la deshidratación y la oxidación sean mínimas. El producto se mantendrá en 
congelación (-18 °C) de modo que mantenga su calidad durante el 
transporte, el almacenamiento y la distribución. Se requiere cumplir con las 
siguientes temperaturas para mantener la cadena de frío que se muestra en la 
tabla 10 TABLA 10. TEMPERATURA PARA MESCADOS Y MARISCOS 
EN ALMACENAMIENTOS PRODUCTO REFRIGERADOS 
CONGELADOS Temperatura °C Temperatura °C Conservación días Pescado 
graso O a 2° C -18 °C 120 Pescado magro O a 2° C -18 °C 240 Pescado plano 
O a 2° C -18 °C 270 Molusco O a 2° C -18 °C 120 Crustáceo O a 2° C -18 °C 
180 FUENTE: Domínguez. 2009. Recomendaciones para la conservación y 
transporte de alimentos perecederos. 
- ENVASADO: Este producto se requiere un sistema de envasado al vacío 

o en atmósfera modificada (EAM) La carne del pescado/marisco debe 
quedar fuera de la zona de la costura; Se inspeccionará el material de 
envasado antes de utilizarlo para comprobar que no esté dañado o 
contaminado; Personal debidamente capacitado inspeccionará a intervalos 
periódicos la integridad del envase del producto acabado para verificar la 
eficacia del cierre hermético y el correcto funcionamiento de la máquina de 
envasar; Una vez cerrados herméticamente, los productos EAM o envasados 
al vacío se trasladarán con cuidado y sin demoras excesivas al refrigerador 
donde se almacenarán. Los materiales y envolturas que estén en contacto 
directo o indirecto con los alimentos tienen que estar fabricados de acuerdo 
con las buenas prácticas de manufactura para que no transfieran sus 
componentes a los alimentos en cantidades que puedan representar un 
peligro para la salud humana, modificar la composición de los alimentos o 
provocar una alteración de las características organolépticas de la carne. Los 
materiales que se podrán utilizar son: • 	Adhesivos • 	Cerámica 

Corcho • 	Caucho • 	Vidrio • 	Resinas de intercambio 
iónico • 	Papel y cartón 	Celulosa regenerada 	Ceras Se 
deberá tomar en cuenta la NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA 
ALIMENTOS PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE 
ALIMENTOS, STABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE 
ALIMENTACIÓN COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG A. 
CARNE DE PESCADO Para el transporte y almacenamiento del pescado, 
deberá emplearse cajas de material impermeable, de preferencia no 
recuperables después de su uso o recipientes de materiales inoxidables, sin 
espacios muertos y de una estructura tal, que permita una limpieza total y un 
desagüe completo. B. 	CARNE DE MARISCO El material del envase 
debe ser resistente a la acción del producto, de manera que no altere su 
composición y su calidad organoléptica. El envasado EAM o envasados al 
vacío y el embalaje deben hacerse en condiciones que mantengan las 
características del producto y aseguren su inocuidad durante el 
almacenamiento, transporte y expendio 
- PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 

alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
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gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad exclusiva 
del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas, es 
decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los alimentos 
correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus productos 
solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: Los establecimientos deberán incluir 
un modelo de circulación de los productos proyectado de manera que se 
eviten posibles fuentes de contaminación, se reduzcan al mínimo las 
demoras en los procesos que pudieran dar lugar a una ulterior disminución 
de la calidad y se evite la contaminación cruzada de los productos acabados 
con las materias primas. Para el diseño y la construcción de establecimientos 
de elaboración de pescado se deberán tener en cuenta las recomendaciones 
siguientes: Para facilitar la limpieza y la desinfección: • 	Las superficies 
de las paredes, los tabiques y los pisos deberán estar hechas de materiales 
impermeables y atóxicos; • 	Todas las superficies con las que pudiera 
entrar en contacto el pescado, los mariscos y sus productos deberán estar 
hechas de materiales resistentes a la corrosión e impermeables, de color 
claro, lisos y fáciles de limpiar; • 	Las superficies de las paredes y 
tabiques deberán ser lisas hasta una altura apropiada para las operaciones; 
• los pisos deberán estar construidos de una manera que facilite su 
drenaje; 	Los techos y accesorios situados en lugares elevados deberán 
estar construidos y terminados de manera que se reduzca al mínimo la 
acumulación de suciedad y la condensación, así como el esparcimiento de 
partículas; 	Las ventanas estarán construidas de manera que se reduzca 
al mínimo la acumulación de suciedad y • 	Cuando sea necesario, 
dispondrán de redes móviles de protección contra insectos, que se puedan 
limpiar. De ser necesario, las ventanas serán fijas; • 	La superficie de las 
puertas será lisa e impermeable; • 	Las uniones de suelos y paredes 
estarán construidas para facilitar la limpieza (uniones redondeadas. Para 
reducir al mínimo la contaminación: • 	La disposición de los 
establecimientos estará proyectada para reducir al mínimo la contaminación 
cruzada, lo que podrá conseguirse mediante una separación fisica o 
cronológica; • 	Todas las superficies de las zonas de manipulación 
deberán ser de materiales no tóxicos, lisas e impermeables y hallarse en buen 
estado de manera que se reduzca al mínimo la acumulación de baba, sangre, 
escamas y vísceras de pescado y se disminuya el riesgo de contaminación 
fisica; • 	Se dispondrá de instalaciones adecuadas para la manipulación y 
el lavado de los productos, con un suministro suficiente de agua fría potable 
a esos efectos; • 	Se dispondrá de instalaciones adecuadas y suficientes 
para el almacenamiento o la producción de hielo; 	Las lámparas de los 
techos estarán cubiertas o dotadas de protección idónea para impedir que se 
produzca contaminación por medio del vidrio u otros materiales; • 
Habrá suficiente ventilación para eliminar el exceso de vapor, humo y olores 
desagradables, y se evitarán la contaminación cruzada por aerosoles; • 
Se dispondrá de los medios necesarios para lavar y desinfectar el equipo, 
cuando proceda; • 	Las tuberías de agua no potable deberán identificarse 
claramente y separarse de las de agua potable, a fin de evitar la 
contaminación; 	Todas las cañerías y conductos de evacuación de 
desechos estarán en condiciones de soportar una carga máxima; • 	Se 
reducirá al mínimo la acumulación de desechos sólidos, semisólidos o 
líquidos para impedir la contaminación; • 	Se identificarán claramente 
los recipientes para despojos y materiales de desecho, los cuales estarán 
convenientemente dotados de una tapa que encaje perfectamente y 
construidos con material impermeable; • 	Se dispondrá de instalaciones 
separadas y adecuadas para evitar la contaminación del pescado por: -
sustancias venenosas o nocivas; - materiales almacenados en seco, envases, 
etc.; - despojos y materiales de desecho; • 	Se dispondrá de instalaciones 
adecuadas de lavabos y retretes, aisladas de la zona donde se manipula el 
pescado; • 	Se impedirá la entrada de aves, insectos, y otros animales, 
plagas y parásitos; el sistema de abastecimiento de agua estará provisto de un 
dispositivo de reflujo cuando proceda. 
- CALIDAD: A. PRODUCCIÓN PRIMARIA RECEPCIÓN. Para el 
pescado y mariscos crudos, deben cumplir con las siguientes 
especificaciones: • 	Características organolépticas propias del producto 
como aspecto, olor, textura, etc.; • 	No poseer Indicadores químicos de la 
descomposición y/o contaminación, por ejemplo, TVBN, histamina, metales 
pesados, residuos de plaguicidas, nitratos, etc.; • 	Exento de materias 
extrañas; • 	Características físicas como el tamaño del pescado y/o 
marisco; Se rechazará el pescado/marisco del que se sepa que contiene 
sustancias dañinas, descompuestas o extrañas que no se eliminarán o 
reducirán a un nivel aceptable mediante los procedimientos normales de 
clasificación o preparación; se facilitará información sobre la zona de 
captura. B. FAENADO. EVISCERADO Y LAVADO (Fases de 
elaboración 6 y 7)[1] El eviscerado se considera completo cuando se han 
eliminado el tubo intestinal y los órganos internos. Se dispondrá de un 
suministro suficiente de agua de mar limpia o agua potable para lavar la 
superficie del pescado con el fin de eliminar escamas sueltas y al pescado 
y/o marisco eviscerado con el fin de eliminar la sangre y las vísceras de la 
cavidad ventral; FILETEADO, DESUELLO, RECORTE Y EXAMEN A 
CONTRALUZ (Fases de elaboración 8 y 9)[2] Se dispondrá de un 
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suministro suficiente de agua del mar limpia o agua potable para lavar: • 
El pescado antes del fileteado o el corte, especialmente si se ha descamado; 
• Los filetes después del fileteado, el desuello o el recorte con el fin de 
eliminar cualquier rastro de sangre, escamas o vísceras. El examen a 
contraluz de los filetes sin piel se realizará por personal especializado en un 
lugar idóneo que aproveche al máximo la iluminación es una técnica eficaz 
para controlar los parásitos (en el pescado fresco) y deberá emplearse cuando 
se utilicen especies de peces expuestas; La temperatura con objeto de 
controlar la histamina o un defecto, los filetes de pescado se cubrirán 
totalmente con hielo o se refrigerarán de manera apropiada en recipientes 
limpios, se protegerán contra la deshidratación. 1. 	CARNE DE 
PESCADO Se aplicarán criterios apropiados de evaluación sensorial para 
determinar la aceptabilidad del pescado y eliminar el pescado que presente 
una merma con respecto a las disposiciones sobre calidad esencial de las 
normas correspondientes del Codex. El pescado de especies blancas se 
considera inaceptable si presenta las características siguientes: Piel/baba: 
arenosa, colores apagados con motas de baba pardo-amarillenta Ojos: 
cóncavos, opacos, hundidos, descoloridos Agallas: gris-pardo o 
blanquecinas, baba amarillenta opaca, compacta o coagulada. Olor: carne 
con olor a aminas, amoníaco, lechoso, láctico, sulfuro, fecal, pútrido, rancio. 
El pescado, deberá presentar un contenido máximo de nitrógeno básico 
volátil de 49,5 mg por 100 g, expresado como nitrógeno. El pescado deberá 
presentar un pH máximo de 6,5 en la came interna y 6,8 en la carne extema. 
2. 	CARNE DE MARISCOS Según norma NTE INEN 456:2013, los 
productos contemplados por las disposiciones de la presente norma se deben 
preparar y manipular de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Buenas Prácticas de Manufactura para alimentos procesados del Ministerio 
de Salud Pública y con los requisitos sanitarios mínimos que deben cumplir 
las industrias pesqueras y acuícolas. CAMARÓN Se requiere camarones 
clasificados de tamaño mediano, características que se especifican en la 
siguiente tabla. TABLA 9. UNIDADES DE COLAS DE CAMARONES 
POR CADA 500 g TAMAÑO CONTEO (con referencia al peso de las colas) 
Unidades promedio en 500 gramos MEDIANO 26/30 28 31/35 33 36/40 38 
FUENTE: NTE INEN 456:2013 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 
TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE PESCADO Y LOS 
PRODUCTOS PESQUEROS (CPE INEN-CODEX CAC7RCP 52 2013-07), 
y la Norma Técnica Ecuatoriana, NTE INEN 183:1975-04 "PESCADO 
FRESCO, REFRIGERADO Y CONGELADO. REQUISITOS" 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina. Las Asociaciones de Productores, las Cooperativas de 
Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios deberán presentar 
copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa de 
Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), acreditación del 
MAGAP u otra entidad pública competente que acredite asociatividad y que 
esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. Para consorcios se 
solicitará los documentos habilitantes que faculten esta forma de 
asociatividad. El cálculo de la capacidad máxima se elaboró tomando en 
cuenta el peso promedio, el aporte calórico y las porciones de proteína más 
comunes que se encuentran disponibles en el Ecuador, sugeridas para los 
tiempos de comida establecidos, necesarios para completar una dieta de 2000 
kilocalorías diarias, como se muestra en la tabla 1. TABLA 1. 
DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) DE INGESTA DE PROTEÍNA 
SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 KCAL/DIA TIEMPOS DE 
COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS A INGERIRSE 
DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN PROMEDIO 
SUGERIDA DE CARNE (2) DESAYUNO 25% 500 15000 1 COLACIÓN 
5% 100 3000 0 ALMUERZO 35% 700 21000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 
O MERIENDA 30% 600 18000 2 TOTAL 100% 2000 60000 6 (1) Cuadro 
referencia]: En el caso de no existir las diferentes categorías para tiempo de 
comida dicho porcentaje de alimento se compensará dentro de las otras 
categorías de tiempo de comida. (2)La porción de carne equivale a 50 
gramos. ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el 
porcentaje de aporte calórico de pescados y mariscos a la dieta con el 25,2 % 
del total de los alimentos que se consumen en el día, en los tres tiempos de 
comida (desayuno 3,5 %, almuerzo 11,6 % y merienda 10,0 %) generando 
un aporte calórico de 504,7 kilocalorías al día; es decir 15142,8 kilocalorías 
al mes. TABLA 2. PORCENTAJE DE PROTEÍNA POR CADA TIEMPO 
DE COMIDA AL DÍA Y AL MES. DESAYUNO COLACION 
ALMUERZO MERIENDA total porciones/ total alimento TIPO DE 
ALIMENTO PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION 
APORTE PORCION APORTE día PROTEÍNAS 1 3,50% 0 0 3 11,60% 2 
10% 6 25,20% ENERGÍA/ 71,4 kcal/día 0 233,3 kcal/día 200 kcal/día 504,7 
kcal/día DIA ENERGÍA/ 2142,8 kcal/mes 0 7000 kcal/mes 6000 kcal/mes 
15142,8 kcal/mes MES ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 3. 
se muestra una lista pescados y mariscos clasificados por tipo, los mismos 
que componen la canasta, pero no necesariamente se encontrarán todos los 
productos dentro de esta canasta, sino que los mismos son sustituibles entre 
ellos de acuerdo a las siguientes parámetros: • 	Que se encuentren dentro 
de la misma clasificación. • 	Que tengan relación con el aporte calórico 
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por alimento. El cambio de pescado o marisco en la canasta está sujeto a la 
disposición existente en el medio. Los alimentos de esta ficha que serán 
entregados por el proveedor deberán ser aprobados por la entidad 
contratante, previo acuerdo entre partes. TABLA 3. LISTADO DE 
PESCADO Y MARISCO SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU 
TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA ESPECIE CLASIFICACIÓN OPCIÓN 
PESO PROMEDIO PORCIÓN (g) Energía (kcal) 100 g Energía en función 
del peso de la porción (Kcal) PESO TOTAL (g) PESO TOTAL g PESO 
TOTAL (kg) PESO TOTAL kg PESCADO FILETE DORADO/ 50 168 84 
18 900 1,8 4 PICUDO/ BONITO* CORVINA 50 104 52 18 900 OTROS 
FILETES TRUCHA * 50 148 74 14 700 1,4 TILAPIA * 50 96 48 14 700 
MARISCO MARISCO CAMARÓN 50 106 53 6 300 0,6 MIXTURA DE 
MARISCOS 50 74 37 3 150 CALAMAR 50 92 46 3 150 *Dentro de los 
filetes de pescado y otros filetes de pescado se podrá sustituir por cualquier 
otra especie de pescado de acuerdo a la región con características 
alimenticias similares. FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 La canasta deberá estar compuesta por al menos: • 	1 
tipo de carne de filete de pescado (1,8 kg) • 	1 tipo de carne de otros 
filetes pescado (1,4 kg) • 	1 tipo de carne de mariscos (0,6 kg) Esta 
composición se muestra en la tabla 4. TABLA 4. COMPOSICIÓN DE UNA 
CANASTA DE PESCADOS Y MARISCOS CLASIFICACIÓN DE LAS 
PESCADO Y MARISCO DE ACUERDO A SU TIPO PESO (Kg) PESO 
TOTAL DE UNA CANASTA PESCADO Y MARISCO(kg) NUMERO DE 
CANASTAS POR PERSONA / MES FILETE 1,8 4 1 OTROS FILETES 1,4 
MARISCOS 0,6 ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a 
la resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 
"EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para 
determinar el número de canastas que se requieren de forma mensual, la 
entidad contratante deberá definir el número de personas que van a ser 
usuarios de este servicio y multiplicar por el número de canastas que se 
requieren por mes. El número mínimo a adquirir es de 50 canastas al mes, 
considerando como grupo etano a las personas mayores de 18 años. Para 
grupos de menor edad se podrá realizar compras mínimas desde 10 canastas 
por mes, para lo cual se adjunta el siguiente cuadro referencial con las 
porciones y aporte calórico sugerido para cada grupo etano. TABLA 5. 
APORTE CALÓRICO Y PORCIÓN DE PROTEÍNA SUGERIDA POR 
DIA , SEGÚN GRUPO ETARIO RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS 
PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE CONSUMIDORES POR 
CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 1750 40 gr 2 8 a 10 años 
1900 50 gr. 1 11 a 14 años 2300 50 gr. 1 15 a 17 años 2500 50 gr 0,5 Adulto 
2000 50 gr 1 Para las instituciones que cuenten con nutricionistas o tengan 
definido el número de canastas según su necesidad institucional, podrán 
planificar las compras según sus requerimientos particulares; la tabla No. 4 
servirá de guía para el cálculo de canastas según grupo etano, pero solo es 
referencial. CÁLCULO DE CAPACIDAD PRODUCTIVA. La capacidad 
productiva por Asociaciones de Productores, Cooperativas de 
Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas al 
mes. Se dará prioridad a las organizaciones que realicen su producción 
acuícola libre de productos químicos, hormonales y demás productos 
restringidos (normas sanitarias vigentes), extendiendo su cupo de hasta 350 
canastas al mes, siempre y cuando cuenten con una certificación de alguna 
entidad pública o privada que avale este tipo de producción. El proveedor se 
compromete a entregar su producto en el área local de su domicilio; no 
obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura (cantonal, 
provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos — PESCADO Y 
MARISCOS destinados para la preparación en tres tiempos de comida: 
desayuno, almuerzo, merienda y colaciones, correspondientes a un mes, que 
satisfagan las necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, 
es decir 60000 kilocalorías al mes. 
- PRECIO DE ADHESIÓN:: USD. 50,44 por cada canasta de 4 kg de 
mariscos (pescados y crustáceos); incluido transporte al lugar acordado por 
la Entidad Contratante (El precio no incluye IVA). 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. El administrador deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar el personal necesario para el armado de 
canastas (flujo de procesos). 4) 	Revisar que los productos requeridos en 
esta ficha cuente con las características requeridas de la canasta, de acuerdo 
a especificaciones proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: 
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El proveedor que desee participar deberá contar con 1 persona por cada 300 
canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y 
conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos 
de al menos seis meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido 
por el MSP para la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. 
El personal deberá estar puntualmente cuando requiera el administrador de la 
asociación y su jornada laboral dependerá del tiempo que se demore en 
armar y embalar todas las canastas. TAREAS: 1) 	Descargar los alimentos 
que llegan al centro de acopio. 2) 	Lavar y/o limpiar los alimentos según 
sea el caso. 3) 	Clasificar los alimentos y embalar de acuerdo al peso 
solicitado en esta ficha. 4) 	Pesar los alimentos y armar las canastas 5) 
Cargar las canastas en el vehículo de distribución. 6) 	Descargar las 
canastas en el lugar acordado por la entidad contratante 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; los que serán realizados después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), y a la que se debe adjuntar 
también, copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el 
proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el cronograma 
de entregas parciales, establecido por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso se comprobare que 
el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- HIGIENE DEL PERSONAL: Las personas que entren en contacto 

directo o indirecto con carne o partes comestibles de animales deberán: 
• Mantener un nivel adecuado de aseo personal; • 	Usar ropa 
protectora apropiada a las circunstancias, y asegurarse de que la ropa 
protectora no desechable sea limpiada antes del trabajo y en el curso de éste; 

Si utilizan guantes durante la matanza y el faenado de los animales y 
la manipulación de la carne, asegurarse de que son de un tipo autorizado para 
la actividad de que se trate. 	Lavarse y desinfectarse inmediatamente 
las manos y la ropa protectora cuando hayan estado en contacto con partes 
anormales de los animales que pueda contener patógenos trasmitidos por los 
alimentos; • 	Cubrir toda herida o corte con una venda impermeable; y 
• Guardar la ropa protectora y los efectos personales en lugares 
separados de las zonas donde puede haber cante. 
- CONTAMINANTES MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y 
PLAGUICIDAS: 1. CARNE DE PESCADO. Todos los medicamentos 
veterinarios para uso en la piscicultura deberán ajustarse a los reglamentos 
nacionales y las directrices internacionales (de conformidad con el Código I 
de Prácticas para el Control de la Utilización de Medicamentos Veterinarios 
(CAC/RCP 38-1993) y las Directrices del Codex para el Establecimiento de 
un Programa Reglamentario para el Control de Residuos de Medicamentos 
Veterinarios en los Alimentos (CAC/GL 16-1993). Según norma NTE INEN 
1896:2013 "Pescados frescos refrigerados o congelados de producción 
acuícola", se cumplirán con los siguientes requisitos: Residuos veterinarios 
permitidos TABLA 12 RESIDUOS DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS PARA CARNE DE PESCADO MEDICAMENTO 
LÍMITE MÁXIMO MÉTIODO DE ENSAYO Cloranfenicol, ug/kg 0,3 LC-
MS/MS (límite máximo residual) E. coli, ufc/g 1 LC-MS/MS *Tetraciclin, 
ug/kg 100 HPLC-DAD *Oxitetraciclina 100 *Clortetraciclina 100 
Sulfonaminda, ug/kg 100 HPLC-DAD *sulfomanida 100 *Sulfametacina 
100 *Sulfadiacina 100 *Sulfamercina 100 *Sulfatiazol Quinolonas, ug/kg 
100 HPLC-DAD *Enrofloxacina 100 *danafloxacina 200 Fluquilema 
Florfenicol, ug/kg 100 HPLC-MS/MS Verde malAquita más leuco verde 
malaquita,ug/kg 2 HPLC-MS/MS Límite máximo de residuos de plaguicidas 
TABLA 12 RESIDUOS DE PLAGUICIDAS PARA CARNE DE 
PESCADO PLAGUICIDAS LÍMITE MÁXIMO MÉTIODO DE ENSAYO 
Compuestos organoclorados incluidos PCBs Dioxinas pgjg 8 Cromatografia 
de gases -ECD -EQT -PCDD -F-PCB *Hecta cloro, ug/kg 200 
Cromatografía de gases -ECD *Aldrin, ug/kg 200 Cloradano iso A, ug/kg 50 
DDE + 3,4,4,5- tetracloro befenil, ug/kg 50 3,4,4,5- tetracloro bifenil + 
dieldrin 15 2,3,4,4,pentacloro bifenilo 15 2,3,4,4,pentacloro bifenil 15 DDD 
+ 2,3,4,4,5 TETRACLOROBIFENILO 15 2,3,4,4,5 tetraclorobifenilo 15 
DDT 1 000 3,3,4,4,5 pentacloro bifenilo 15 2,3,3,4,4,5 hexacloro bifenilo 15 
2,3,4,4,5,5, hexacloro bifenilo 15 3,344,5,5 hexacoloro bifenilo 15 2. 
CARNE DE MARISCOS. CAMARÓN. El límite máximo de residuos de 
medicamentos veterinarios, en los camarones de producción acuícola son los 
que se encuentran en la tabla 6. TABLA 7. RESIDUOS DE 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS MEDICAMENTO LÍMITE 
MÁXIMO MÉTODO DE ENSAYO Cloranfenicol, ttg/kg (límite máximo 
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residual) 0,3 LC- MS/MS Cromatografía de gases - MS/S Nitrofurano, pg/kg 
(AMOZ;AOZ;AHD,SEM) 1 LC- MS/MS * Tetraciclina, pg/kg 100 HPLC-
DAD *Oxitetraciclina, pg/kg 100 * Clortetraciclina, pg/kg 100 
Sulfonamidas, pg/kg 100 HPLC-DAD *Sulfanimalida 100 *Sulfametacina 
100 *Sulfadiacina 100 *Sulfameracina 100 *Sulfatiazol Quinolonas, pg/kg 
100 HPLC-FLD - Enrofloxacina 100 - Ácido oxolilico 100 - Danafloxacina 
200 - Flumequina Florfenicol, pg/kg 100 HPLC-MS/MS Verde malaquita 
más leuco verde malaquita, pg/kg 2 HPLC-MS/MS FUENTE: NTE INEN 
456:2013 El límite máximo de residuos de plaguicidas, en los camarones de 
producción acuícola son los establecidos en la tabla 8. TABLA 8. Residuos 
de plaguicidas PLAGUICIDAS LIMITE MÁXIMO MÉTODO DE 
ENSAYO Compuestos Organoclorados incluidos PCBs 8 Cromatografla de 
gases - ECD Dioxinas pg/g - EQT - PCDD - F-PCB -Hecta cloro, pg/kg 200 
Cromatografía de gases - ECD - Aldrín, pg/kg 200 - Cloradano iso A, pg/kg 
50 - Cloradano iso B, pg/kg 50 - DDE + 3,4,4',5-tetracloro bifenil, pg/kg 
15 - 3,4,4',5-tetracloro bifenil + Dieldrín 15 - 2,3',4,4' pentacloro bifenilo 15 
- 2',3,4,4' pentacloro bifenil 15 - DDD + 2,3,4,4',5 tetraclorobifenilo 15 -
2,3,4,4',5 tetraclorobifenilo 15 - DDT 1 000 - 3,3',4,4',5 pentacloro bifenilo 
15 - 2,3,3',4,4',5 hexacloro bifenilo 15 - 2,3',4,4',5,5' hexacloro bifenilo 15 
- 3,3',4,4',5,5' hexacloro bifenilo 15 FUENTE: NTE INEN 456:2013 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Los productos que integran esta canasta 
deberán encontrarse congelados y contar con el debido registro sanitario. 
A. PRODUCCIÓN PRIMARIA Durante la producción primaria el 
proveedor garantizará la prácticas acuícolas o de pesca adecuadas y que los 
animales se mantengan en adecuado estado de salud. La procedencia de los 
animales deberá garantizar presencia de buenas prácticas acuícolas y/o 
pesqueras, veterinarias y de alimentación de los animales, higiene general 
adecuada del personal y el equipo de producción o pesca. B. 	PROCESO 
DE FAENADO 1. CARNE DE PESCADO. Se cumplirá con los 
requisitos de la Norma INEN NTE INEN 1896:2013 "Pescados y frescos 
refrigerados o congelados de producción acuícola", los mismos que se 
establecen en el numeral 19 (Requisitos Específicos). El pescado deberá 
estar en perfectas condiciones de conservación, sus ojos deberán ser 
transparentes, la piel y las escamas brillantes, las agallas de color rojo y su 
olor característico normal. La carne después de su descongelación deberá ser 
consistente y elástica y al comprimirlas con el dedo, deberá desaparecer 
inmediatamente la señal producida. La sangre abdominal deberá presentar un 
aspecto brillante. 2. 	CARNE DE MARISCOS. El olor, color y sabor 
deben ser los característicos del producto. No se permiten olores o sabores 
objetables persistentes e inconfundibles que sean signo de descomposición o 
característicos de los piensos utilizados en la alimentación. CAMARONES. 
Se cumplirán los requisitos establecidos según Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 456:2013, los mismos que se establecen en el numeral 19 
(Requisitos Específicos). 

PRODUCTOS CARNICOS Y HUEVOS 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos — PRODUCTOS 
CÁRNICOS (res, cerdo, pollo y embutidos) y HUEVOS, destinadas para la 
preparación en tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo y merienda; 
correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 
kilocalorías diarias por persona, es decir 60000 kilocalorías al mes. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
(sin justificación), señalados por la Entidad Contratante. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Productos de uso 
veterinario que no hayan sido aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se 
encuentren mal utilizados o se encuentren trazas en el producto Se solicitará 
el cambio del lote de producción. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se 
determina que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos 
establecidos en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, 
transporte y logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no 
han sido entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 
0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
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producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que los alimentos no han sido entregados conforme a los pesos y 
tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,5 % del 
valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el 
administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la norma HIGIENE PARA LA CARNE (CPE 
INEN-CODEX 58:2013). En caso de reincidencia, la entidad contratante 
solicitará a la Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la 
verificación del incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de 
entregado el producto); en caso de que se verifique este incumplimiento. La 
entidad contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP 
notificará al SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del 
catálogo. 
- ANTICIPO Y GARANTÍA: La entidad contratante definirá la 

procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con darlos o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Los productos cárnicos deberán 
transportarse a una temperatura que satisfaga los objetivos de inocuidad y 
salubridad debido a la posibilidad de proliferación de microorganismos 
patógenos y causantes de descomposición. Se deberá cumplir con la cadena 
de frio descrita en el numeral 10 "ALMACENADO" Se deberá cumplir con 
el Art. 129 (Medio de transporte), del capítulo II de las Buenas Prácticas de 
Manufactura, NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG. El proveedor correrá con 
todos los gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el 
lugar acordado por la entidad contratante. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: Se deberá disponer de un área en 

donde cumpla las siguientes características: • 	Área de almacenamiento 
y clasificación de productos. Esta área deberá contar con equipos de 
refrigeración para mantener el producto. • 	Área destinada para 
ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que 
sean utilizadas. • 	Área despacho de productos, esta deberá estar fresca 	y 
ventilada. Para evitar daños el producto no debe exponerse al sol. • 	El 
Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestructura. 
- HIGIENE DEL PERSONAL: Las personas que entren en contacto 
directo o indirecto con los productos cárnicos o partes comestibles de 
animales deberán: • 	Mantener un nivel adecuado de aseo personal; 
• Usar ropa protectora apropiada a las circunstancias, y asegurarse de 
que la ropa protectora no desechable sea limpiada antes del trabajo y en el 
curso de éste; • 	Guardar la ropa protectora y los efectos personales en 
lugares separados de las zonas donde puede haber productos cárnicos. Las 
personas que, en el transcurso de su trabajo, entren en contacto directo o 
indirecto con productos cárnicos o partes comestibles de animales, deberán: 
• Dejar de trabajar si están clínicamente afectados por agentes que 
puedan ser transmitidos por los productos cámicos, o se sospeche que son 
portadores de tales agentes; y conocer y cumplir los requisitos de 
notificación al operador del establecimiento con respecto a agentes 
transmisibles. 
- ALMACENADO: Se deberá cumplir con la cadena de frío establecida 

para cada producto, como se muestra en la siguiente tabla: TABLA 12. 
CADENA DE FRÍO PARA ALMACENADO Y TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS. PRODUCTO REFRIGERACIÓN 
CONGELADO TEMPERATURA HUMEDAD RELATIVA DURACIÓN 
DE CONSERVA HUMEDAD RELATIVA DURACIÓN DE CONSERVA 
oC % días oC días Vaca O a -1,5 90 10 a 28 -18 a -20 365 Ternera -1 90 7 a 
21 -18 a -20 300 Cordero -1 90 a 95 7 a 21 -18 a-20 270 Cerdo O a -1,5 90 a 
95 7 a 14 -18 a -20 160 Tocino -3 a-1 80 a 90 30 -18 a -20 90 Aves O a 2 85 a 
90 -18 a -20 Huevos O a 1 85 a 90 160 a 190 FUENTE: Domínguez. 2009. 
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Recomendaciones para la conservación y transporte de alimentos 
perecederos. 
- ENVASADO: A. MATERIALES PARA LA CARNE Los materiales 
y envolturas que estén en contacto directo o indirecto con los alimentos 
tienen que estar fabricados de acuerdo con las buenas prácticas de 
manufactura para que no transfieran sus componentes a los alimentos en 
cantidades que puedan representar un peligro para la salud humana, 
modificar la composición de los alimentos o provocar una alteración de las 
características organolépticas de la carne. Los materiales que se podrán 
utilizar son: • 	Adhesivos • 	Cerámica 	Corcho • 	Caucho 

Vidrio • 	Resinas de intercambio iónico • 	Papel y cartón 
• Celulosa regenerada • 	Ceras Se deberá tomar en cuenta la 
NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG Se debe cumplir con la 
cadena de frio. La temperatura de almacenamiento de los productos 
terminados en los lugares de expendio debe estar entre 0oC y 4oC 
(refrigeración). Los materiales empleados para envasar los productos deben 
ser grado alimentario aprobados para uso en este tipo de alimentos. 1. 
CARNE VACUNA, PORCINA Y AVIAR. Según la norma CPE INEN-
CODEX 58:2013, DE HIGIENE PARA LA CARNE, el material de 
envasado deberá ser apto para su utilización, y ser almacenado y utilizado en 
forma higiénica. 2. 	EMBUTIDOS. Según Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 1338:2012, CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS, 
PRODUCTOS CÁRNICOS CRUDOS, PRODUCTOS CÁRNICOS 
CURADOS-MADURADOS Y PRODUCTOS CÁRNICOS PRECOCIDOS 
— COCIDO; los materiales empleados para envasar los productos deben ser 
de grado alimentario aprobados para uso en este tipo de alimentos. B. 
HUEVOS: Se tomará en cuenta la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
1973:2013, DE HUEVOS COMERCIALES Y OVOPRODUCTOS, que 
especifica que se deberá colocar los huevos en envases con compartimientos 
interiores, que permitan colocar verticalmente los huevos, con la cámara de 
aire hacia a arriba, facilitando su conservación. Los contenedores (cubetas) 
pueden ser de cartón o de plástico: - 	Los contenedores de cartón 
utilizados para la comercialización, distribución y manejo de huevos deben 
ser nuevos y libres de polvo o sustancias extrañas. - 	Los contenedores 
plásticos deben ser de materiales inocuos, libres de residuos tóxicos y olores 
extraños, que permitan su fácil limpieza y previa desinfección al uso. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de que se 
compruebe que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera 
parcial, se dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor 
deberá completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta 
entrega-recepción definitiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; los que serán realizados después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), y a la que se debe adjuntar 
también, copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el 
proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el cronograma 
de entregas parciales, establecido por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo a través de persona jurídica, en la figura de 
microempresas (de 2 hasta 9 empleados) o pequeñas empresas (de 10 hasta 
49 empleados); o de forma asociada bajo la figura de Asociaciones de 
Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o 
Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar Campesina. Las 
micro y pequeñas empresas deberán garantizar a sus empleados todos los 
beneficios de ley respecto a la Normativa Laboral vigente. Las Asociaciones 
de Productores, las Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio 
y/o Consorcios deberán presentar copia simple de Registro como 
Asociación, Cooperativa de Comercialización, de la Agricultura Familiar 
Campesina emitido por la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria (SEPS), acreditación del MAGAP u otra entidad pública 
competente que acredite asociatividad y que esté vinculado a la Agricultura 
Familiar Campesina. Para consorcios se solicitará los documentos 
habilitantes que faculten esta forma de asociatividad. El cálculo de la 
capacidad máxima se elaboró tomando en cuenta el peso promedio, el aporte 
calórico y las porciones de proteína más comunes que se encuentran 
disponibles en el Ecuador, sugeridas para los tiempos de comida 
establecidos, necesarios para completar una dieta de 2000 kilocalorías 
diarias, como se muestra en la tabla 1. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE 
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PORCIONES (g) DE INGESTA DE PROTEÍNA SEGÚN TIEMPOS DE 
COMIDA PARA 2000 KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) 
PORCENTAJE DE ALIMENTOS A INGERIRSE DURANTE EL DÍA 
KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN PROMEDIO SUGERIDA DE CARNE 
(2) DESAYUNO 25% 500 15000 1 COLACIÓN 5% 100 3000 0 
ALMUERZO 35% 700 21000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 0 MERIENDA 
30% 600 18000 2 TOTAL 100% 2000 60000 6 (1) Cuadro referencial: En el 
caso de no existir las diferentes categorías para tiempo de comida, dicho 
porcentaje de alimento se compensará con las otras categorías de tiempo de 
comida. (2)La porción de carne equivale a 50 gramos. ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de 
los productos cárnicos y huevos a la dieta con el 25,2 % del total de los 
alimentos que se consumen en el día, en los tres tiempos de comida 
(desayuno 3,5 %, almuerzo 11,6 % y merienda 10,0 %) generando un aporte 
calórico de 504,7 kilocalorías al día; es decir 15142,8 kilocalorías al mes. 
TABLA 2. PORCENTAJE DE PROTEÍNA POR CADA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES. DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones/ total alimento TIPO DE ALIMENTO 
PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION 
APORTE día PROTEÍNAS 1 3,50% 0 0 3 11,60% 2 10% 6 25,20% 
ENERGÍA/ 71,4 kcal/día O 233,3 kcal/día 200 kcal/día 504,7 kcal/día DIA 
ENERGÍA/ 2142,8 kcal/mes O 7000 kcal/mes 6000 kcal/mes 15142,8 
kcal/mes MES ELABORADO POR SERCOP, 2016 Los productos 
clasificados como carnes que se encuentran en esta canasta no serán 
reemplazables; los productos denominados como otras carnes pueden 
reemplazarse entre ellos en todos los pedidos, de acuerdo a las siguientes 
parámetros: • 	Dentro de la misma clasificación de otras carnes, • 
Que se encuentren con similar peso promedio, • 	Que tengan relación 
con el aporte calórico por alimento. El cambio de tipo de carne en la canasta 
está sujeto a la disponibilidad existente en el medio, pero solo para la 
categoría otras carnes. Los productos de esta ficha que se intercambiarán 
deberán ser aprobados por la entidad contratante, previo acuerdo entre 
partes. En la tabla 3 se puede observar la lista de productos cárnicos de 
acuerdo a su clasificación. TABLA 3. LISTADO DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU TAMAÑO, PESO Y 
ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SUS 
CARACTERISTICAS OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) 
Energía (kcal) 100 gramos Energía en función del peso de la porción (Kcal) 
TOTAL PORCION DIARIA PESO TOTAL PESO TOTAL (g) PESO 
TOTAL (kg) CARNE POLLO ENTERO 50 216 108 64 3200 6100 6,1 
CERDO 50 143 72 16 800 RES 50 126 63 42 2100 OTRAS CARNES 
HÍGADO 50 135 68 2 100 300 0,3 PANZA, O MONDONGO 50 90 45 2 
100 LENGUA 50 224 112 2 100 EMBUTIDOS 
SALCHICHA/MORTADELA DE POLLO 50 257 129 2 100 300 0,3 
SALCHICHA/MORTADELA DE RES 50 305 153 2 100 
SALCHICHÓN/MORTADELA DE CERDO 50 247 124 2 100 TOTAL 7 
FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 4 
se puede observar las características de huevos de gallina que se requiere 
para esta canasta. TABLA 4. NÚMERO DE UNIDADES DE HUEVOS 
REQUERIDOS/ MENSUAL. CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SUS 
CARACTERISTICAS OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (g) Energía 
(kcal) 100 g Energía en función del peso de la porción (Kcal) TOTAL 
UNIDADES HUEVOS HUEVO DE GALLINA 60 147 88,2 10 FUENTE: 
INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la 
resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 
"EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art. 2.- Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. En las tablas No. 5 y 6 se puede apreciar los componentes que 
integran la canasta de productos cárnicos y huevos con su respectivo peso. 
TABLA 5. COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE CÁRNICOS. 
CLASIFICACIÓN DE LAS PRODUCTOS CÁRNICOSS DE ACUERDO 
A SU TIPO PESO (Kg) PESO TOTAL DE UNA CANASTA 
CÁRNICOS(kg) NÚMERO DE CANASTAS POR PERSONA / MES 
CARNE 6,1 7 1 OTRAS CARNES 0,3 EMBUTIDOS 0,3 ELABORADO 
POR SERCOP, 2016 TABLA 6. NÚMERO DE HUEVOS DE GALLINA 
POR CANASTA. TIPO PESO PROMEDIO (g) NÚMERO DE HUEVOS 
NÚMERO DE CANASTAS POR PERSONA / MES HUEVOS DE 
GALLINA 60 10 1 ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN 
PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar el número de 
canastas que se requieren de forma mensual, la entidad contratante deberá 
definir el número de personas que van a ser usuarios de este servicio y 
multiplicar por el número de canastas que se requieren por mes. El número 
mínimo a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando como grupo etario 
a las personas mayores de 18 años. Para grupos de menor edad se podrá 
realizar compras mínimas desde 10 canastas por mes, para lo cual se adjunta 
el siguiente cuadro referencial con las porciones y aporte calórico sugerido 
para cada grupo etario. TABLA 7. APORTE CALÓRICO Y PORCION DE 
PROTEÍNA DE LOS PRODUCTOS CÁRNICOS, SUGERIDA POR DÍA, 
SEGÚN GRUPO ETARIO. RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS 
PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE CONSUMIDORES POR 
CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 1750 40 gr 2 8 a 10 años 
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1900 50 gr. 1 11 a 14 años 2300 50 gr. 1 15 a 17 años 2500 50 gr 0,5 Adulto 
2000 50 gr 1 ELABORADO POR SERCOP, 2016 Para las instituciones que 
cuenten con nutricionistas o tengan definido el número de canastas según su 
necesidad institucional, podrán planificar las compras según sus 
requerimientos particulares. La tabla No. 7 servirá de guía para el cálculo de 
canastas según grupo etano, pero solo como elemento referencial. 
CÁLCULO DE CAPACIDAD PRODUCTIVA. La capacidad productiva por 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas al mes. Se dará prioridad a las 
organizaciones que realicen su producción pecuaria libre de productos 
químicos, hormonales y demás productos restringidos (normas sanitarias 
vigentes), extendiendo su cupo de hasta 350 canastas al mes, siempre y 
cuando cuenten con una certificación de alguna entidad pública o privada 
que avale este tipo de producción. El proveedor se compromete a entregar su 
producto en el área local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá 
escoger el área de cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su 
capacidad productiva. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. El administrador deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos, (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros). TAREAS: 
1) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para el armado de 
canastas (flujo de procesos). 4) 	Revisar que los productos requeridos en 
esta ficha cuente con las características requeridas de la canasta, de acuerdo 
a especificaciones proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: 
El proveedor que desee participar deberá contar con 1 persona por cada 300 
canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y 
conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos 
de al menos seis meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido 
por el MSP para la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. 
El personal deberá estar puntualmente cuando requiera el administrador de la 
asociación y su jornada laboral dependerá del tiempo que se demore en 
armar y embalar todas las canastas. TAREAS: 1) 	Descargar los alimentos 
que llegan al centro de acopio. 2) 	Clasificar los alimentos y embalar de 
acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 3) 	Pesar los alimentos y armar 
las canastas 4) 	Cargar las canastas en el vehículo de distribución. 5) 
Descargar las canastas en el lugar acordado por la entidad contratante. 
- PRECIO DE ADHESIÓN:: USD. 46,58 por cada canasta de 7 kg de 
productos cómicos y 10 unidades de huevos, incluido transporte al lugar 
acordado por la Entidad Contratante (El precio no incluye IVA). 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

TÉCNICAS ECUATORIANAS 1NEN DE HIGIENE PARA LA CARNE 
(CPE INEN-CODEX 58:2013). 
- REQUISISTOS MÍNIMOS PARA EL FAENAMIENTO DE LAS 
CANALES Y EL ACOPIO DE HUEVOS: A. CARNE VACUNA Y 
PORCINA: Los proveedores deberán cumplir los siguientes requisitos: 1. 
Según Acuerdo Ministerial No. 016 del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), el ganado bovino destinado al 
faenamiento deberá cumplir con la: • 	Guía de movilización del ganado 
con los datos del productor y del comprador. • 	Copia del certificado 
original de vacunación de Fiebre Aftosa con los datos del productor. • 
Factura o comprobante de venta autorizado por el SRI del productor 
detallando los datos del comprador y la transacción realizada de acuerdo a la 
categoría y número de animales. 2. 	Los socios de las organizaciones 
ganaderas garantizarán que durante la PRODUCCIÓN PRIMARIA 
(CRIANZA DE ANIMALES EN CAMPO), se realicen las siguientes 
actividades: • 	Contar con un sistema de identificación y trazabilidad 
animal, con el fin de permitir la rastreabilidad hasta el lugar de origen, para 
poder llevar a cabo una investigación reglamentaria. • 	Los productores 
responsables de la crianza de los animales deberán proporcionar la 
información pertinente sobre el estado sanitario de los animales en relación 
con la producción de carne inocua y apta para el consumo humano. 3. 	El 
matadero facilitará a los productores primarios la información sobre el 
reglamento para la inspección y habilitación de mataderos, certificados de 
registros sanitarios del centro de faenamiento, y permisos de 
funcionamiento; además deberá proporcionar información sobre la inocuidad 
y salubridad de los animales y de la carne, con el objeto de mejorar la 
higiene en la explotación ganadera, que se haya faenado en ellos y que sea 
destinada para la provisión de las canastas de productos cárnicos. B. 
HUEVOS DE GALLINA. Se aplicará la norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 1973:2013 para HUEVOS COMERCIALES Y OVOPRODUCTOS. 
REQUISITOS: Los huevos deben preservarse a una temperatura de 
refrigeración de 0oC a 4oC. 1. 	POR PESO. El huevo de gallina requerido 
para esta ficha es la de clasificación IV, con las siguientes características. 
TABLA 8. CLASIFICACIÓN DE LOS HUEVOS FRESCOS DE 
GALLINA POR SU MASA (PESO) UNITARIA, MASA POR 10 
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UNIDADES TIPO (TAMAÑO) MASA UNITARIA (g) MASA POR DIEZ 
UNIDADES (g) MIN MÁX MIN MÁX IV 58 64 580 640 FUENTE: Norma 
INEN, NTE INEN 1973:2013 2. 	POR GRADO. Los huevos frescos de 
gallina de grado B para comercialización al consumidor, deben cumplir los 
siguientes requisitos: TABLA 9. CLASIFICACIÓN DEL HUEVO FRESCO 
DE GALLINA DE GRADO B. CASCARÓN Y CUTÍCULA Normal e 
intacta, manchas mínimas. CÁMARA DE AIRE Su altura no excederá del 
15 mm, inmóvil. CLARA Transparente, limpia, de consistencia gelatinosa. 
YEMA Visible a trasluz, bajo forma de sombra solamente; pequeña 
separación en caso de rotación del huevo. OLOR Y SABOR Exento de 
olores y sabores extraños. FUENTE: Norma INEN, NTE INEN 1973:2013 
3. 	FÍSICOS. Las características físicas del huevo comercial de gallina se 
presentan en la tabla 9: TABLA 10. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL 
HUEVO COMERCIAL DE GALLINA. PARÁMETRO MÍNIMO 
MÁXIMO UNIDADES MÉTODO DE ENSAYO Color de la yema 7 12 
Unidades de color Abanico colorimétrico para la yema Grado de frescura 70 
110 Unidades Haugh Medición de unidades Haugh Cámara de aire 	 15 
Milímetros Ovoscopía Espesor de la cáscara 0,28 0,37 Milímetros Medición 
directa Gravedad específica 1,074 1,14 	 Solución salina FUENTE: 
Norma INEN, NTE INEN 1973:2013 4. 	MICROBIOLÓGICOS. Los 
huevos deben cumplir con los requisitos microbiológicos establecidos en la 
siguiente tabla: TABLA 11. REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS DE LOS 
HUEVOS FRESCOS. PARÁMETRO Límite po g/ml MÉTODOS DE 
ENSAYO n c m M Recuento aerobios mesófilos* 5 2 104 5x104 NTE INEN 
1529-5 E. coli ufc/g** externa 5 2 <50 50 NTE INEN 1529-8 E. coli ufc/g** 
interno 2 Ausencia --- Salmonella spp en 25 g** 5 0 Ausencia --- NTE INEN 
1529-15 * Parámetros de vida útil del producto ** Parámetros de inocuidad 
del producto Dónde: n= número de muestras por examinar c= número de 
muestras defectuosas que se acepta m= nivel de aceptación M= nivel de 
rechazo C. 	EMBUTIDOS. Los requisitos organolépticos de los 
embutidos deben ser característicos y estables para cada tipo de producto 
destinado al consumo. Los embutidos deben elaborarse con cames bien 
conservadas. No se empleará grasas vegetales en sustitución de la grasa de 
animales de abasto. El producto no debe contener residuos de plaguicidas 
CAC/LMR 1, contaminantes Codex Stan 193 y residuos de medicamentos 
veterinarios CAC/LMR 2, en cantidades superiores a los límites máximos 
establecidos por el Codex Alimentarius. Los aditivos no deben emplearse 
para cubrir deficiencias sanitarias de materia prima, producto o malas 
prácticas de manufactura. Pueden añadirse los establecidos en la NTE INEN 
2074. Todos los aditivos deben cumplir las normas de identidad, de pureza y 
de evaluación de su toxicidad de acuerdo a las indicaciones del Codex 
Alimentarius de FAO/OMS. Debe ser factible su evaluación cualitativa y 
cuantitativa y su metodología analítica debe ser suministrada por el 
fabricante, importador o distribuidor. Se deberá cumplir con los requisitos 
bromatológicos y microbiológicos establecidos en la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1338:2012, CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS, 
PRODUCTOS CÁRNICOS CRUDOS, PRODUCTOS CÁRNICOS 
CURADOS-MADURADOS Y PRODUCTOS CÁRNICOS PRECOCIDOS 
— COCIDOS. Los proveedores deben cumplir con lo dispuesto en la Ley 
2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 
- CALIDAD: TODOS LOS PRODUCTOS DE ESTA CANASTA 

DEBERÁN CONTAR CON SU RESPECTIVO REGISTRO SANITARIO. 
A. CARNE VACUNA Y PORCINA: Se aplicará la norma CPE INEN 
—CODEX 58:2013:HIGIENE PARA LA CARNES en las diferentes etapas 
del proceso: 1. 	PRODUCCIÓN PRIMARIA. El proveedor garantizará la 
inclusión de Buenas Prácticas de Higiene (BPH), por ejemplo, la salud e 
higiene de los animales, registros de los tratamientos, piensos e ingredientes 
de los piensos y factores ambientales pertinentes. La producción primaria 
deberá incluir programas oficiales u oficialmente reconocidos para el control 
de la vigilancia de los agentes zoonóticos presentes en las poblaciones 
animales y en el medio ambiente, se deberá dar parte de las enfermedades 
zoonóticas de declaración obligatoria según se requiera. 2. 	PREVIO AL 
FAENAMIENTO. Los centros de faenado deberán contar con registros 
sanitarios actualizados y permisos de funcionamiento municipal vigente. Los 
animales que se presenten para la matanza deberán estar suficientemente 
limpios, de manera que no pongan en peligro la (higiene) inocuidad de los 
productos durante la matanza y el faenado. Los animales destinados al 
faenamiento serán sometidos a reposo de 72 horas y a una dieta hídrica de 
hasta 12 horas antes de su matanza. Se realizará una ducha o lavado del 
animal, a fin de que este ingrese a la matanza en condiciones higiénicas. 
Todos los animales llevados a la zona de matanza deberán ser sacrificados 
sin demora, una vez iniciado el sacrificio. Las operaciones de 
insensibilización, punción y sangrado de los animales no deberán efectuarse 
a una velocidad superior a aquella a la que puedan admitirse los cuerpos de 
los animales para su faenado. Se tomará como referencia los siguientes pesos 
y/o edades previo al faenamiento: ESPECIE ESPECIFICACIÓN Vacuno 24 
a 36 meses Porcino 110 kg Aviar 3,5 kg 3. 	FAENADO Y EVISERADO. 
El desangre debe ser en lo posible lo más completo. La sangre debe 
recogerse y manejarse higiénicamente. El proceso de faenamiento deberá 
efectuar personal debidamente calificado. El faenamiento debe efectuarse 
con el cuidado suficiente a fin de garantizar la limpieza de la canal (carcasa) 
y evitar contaminaciones por contacto con paredes y pisos; el tiempo de este 
proceso no debe exceder de 30 minutos. Cabeza, menudencias y canal deben 
mantenerse separadas asegurando una clara identificación de las partes que 
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pertenecen a cada animal, hasta que termine la inspección post morten con el 
dictamen correspondiente. Pieles y extremidades deben ser retiradas 
inmediatamente de la nave de faenamiento y almacenadas provisionalmente. 
Los animales sacrificados que sean escaldados, chamuscados o sometidos a 
un tratamiento análogo, deberán ser despojados de toda cerda, pelo, costras, 
plumas, cutículas y suciedad. 4. 	CORTE Y DESHUESADO. Los cortes 
aplicables para esta ficha son los denominados primarios (son los brazos, 
piernas, chuletero y costillar) y secundarios (cortes con o sin hueso, 
obtenidos a partir de los cortes primarios, tales como: pulpas, salón, lomos, 
chuleta, etc.), como se muestra en la figura 1 y 2. FIGURA 1. CORTES 
PRIMARIOS DE RES FUENTE: www.laprensa.com, FOTOLIA, 2016 
FIGURA 1. CORTES PRIMARIOS DE CERDO FUENTE: 
www.eljamondelseron.com, 2016 El producto cárnico destinado al corte o al 
deshuesado deberá ser llevado a las salas de trabajo de forma progresiva, a 
medida que se necesite, y no deberá acumularse sobre las mesas de trabajo. 
Si la carne se corta o deshuesa antes de alcanzar las temperaturas adecuadas 
para el almacenamiento y transporte, su temperatura deberá reducirse 
inmediatamente a los niveles prescritos. B. 	AVES. Las aves de corral 
sólo podrán ser limpiadas para eliminar el polvo, las plumas y otros 
contaminantes después del desplume mediante la aplicación de agua potable. 
Se realizará un lavado de los cuerpos de los animales en múltiples etapas del 
proceso de faenado y a la mayor brevedad posible después de cada etapa 
contaminante Se realizará el lavado después de la evisceración e inspección 
post-mortem. El lavado podrá realizarse por diversos métodos, como por 
ejemplo pulverización o inmersión. C. 	EMBUTIDOS. El producto no 
debe presentar alteraciones o deterioros causados por microorganismos o 
cualquier agente biológico, fisico o químico, además debe estar exento de 
materias extrañas. En la fabricación del producto no se empleará grasas 
vegetales en sustitución de la grasa de animales de abasto. El producto no 
debe contener residuos de plaguicidas CAC/LMR 1, contaminantes Codex 
Stan 193 y residuos de medicamentos veterinarios CAC/LMR 2, en 
cantidades superiores a los límites máximos establecidos por el Codex 
Alimentarius. Los aditivos no deben emplearse para cubrir deficiencias 
sanitarias de materia prima, producto o malas prácticas de manufactura. 
Pueden añadirse los establecidos en la NTE INEN 2074. Todos los aditivos 
deben cumplir las normas de identidad, de pureza y de evaluación de su 
Toxicidad de acuerdo a las indicaciones del Codex Alimentarius de 
FAO/OMS. Debe ser factible su evaluación cualitativa y cuantitativa y su 
metodología analítica debe ser suministrada por el fabricante. D. 
HUEVOS DE GALLINA. A fin de garantizar la buena calidad e inocuidad 
de los alimentos el proveedor deberá acogerse a las recomendaciones 
planteadas en el Manual de Buenas Prácticas Pecuarias de producción de 
huevos (AGROCALIDAD, 2016) y/o se integrará además Sistemas 
participativos de garantía de las organizaciones, para cada producto q integra 
esta ficha. Si la entidad contratante deseara constatar la aplicación de las 
Buenas Prácticas Pecuarias de producción de huevos, deberá solicitar a la 
Dirección Provincial del MAGAP o AGROCALIDAD un informe de 
muestreo e inspección. Si la muestra inspeccionada no cumple con uno o 
más de los requisitos establecidos, se rechazará el producto, quedando su 
comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y a las multas 
respectivas. Los resultados se darán a conocer al proveedor una vez generada 
la Orden de Compra. 
- REQUISITOS ESPECÍFICOS: Gaveta Plástica de Calado Total de 

Polietileno de alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, 
con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de 
trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta 
llena. Las gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad 
exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las 
mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la 
del transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta 
las recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los alimentos 
correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus productos 
solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 

229900911 CANASTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 

proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. El administrador deberá presentar: - Certificado de formación 
o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de alimentos 
o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de alimentos, 
emitido por el MSP o entidades privadas afines. - Certificado de 
capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en 
administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) Coordinar al personal necesario para el armado de 
canastas (flujo de procesos). 4) Revisar que el producto cuente con las 
características requeridas de la canasta, de acuerdo a especificaciones 
proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que 
desee participar deberá contar con 2 personas de servicio por cada 300 
canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y 
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conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos 
de al menos seis meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido 
por el MSP para la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. 
El personal deberá estar puntualmente cuando requiera el administrador de la 
asociación y su jornada laboral dependerá del tiempo que se demore en 
armar y embalar todas las canastas. TAREAS: 1) Descargar los alimentos 
que llega al centro de acopio. 2) Clasificar los alimentos y embalar de 
acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 3) Pesar los alimentos y armar las 
canastas 4) Cargar las canastas en el vehículo de distribución. 5) Descargar 
las canastas en el lugar acordado por la entidad contratante. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: La planta procesadora deberá tener 
un área destinada al almacenamiento del producto, con las siguientes 
características: - 	Área de almacenamiento y clasificación de productos. 
Esta área deberá contar con equipos de refrigeración para mantener el 
producto. - 	Área destinada para ubicación de las gavetas. Las gavetas 
deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. - 	Área despacho de 
productos, esta deberá fresca y ventilada. Para evitar daños el producto no 
debe exponerse al sol. - 	El techo, paredes, piso deberá ser liso con la 
finalidad evitar acumulación de partículas de polvo y concentración de 
humedad en la infraestructura. 
- CALIDAD: A. PRODUCCIÓN PRIMARIA Durante la producción 
primaria el proveedor garantizará la reducción al mínimo de la 
contaminación de leche cruda, procedente de los animales o del medio 
ambiente. El proveedor garantizará prácticas ganaderas adecuadas, y que los 
animales lecheros se mantengan en adecuado estado de salud. La 
procedencia de la leche deberá garantizar presencia de buenas prácticas 
agrícolas, veterinarias y de alimentación de los animales, higiene general 
adecuada del personal y el equipo de ordeño, empleo de métodos de ordeño 
adecuados. B. PLANTAS PROCESADORAS DE LECHE La carga 
microbiana de la leche debe ser tan baja como pueda lograrse utilizando las 
buenas prácticas de producción de la leche. Se deberá aplicar medidas en el 
ámbito de la producción primaria para reducir lo más posible la carga inicial 
de microorganismos patógenos o que afectan a la inocuidad y la idoneidad, a 
fin de proporcionar un margen de seguridad mayor para preparar la leche de 
manera tal que permita la aplicación de medidas de control microbiológico 
de menor rigor que el que de otra forma sería necesario para asegurar la 
inocuidad e idoneidad del producto. C. 	DE LOS PRODUCTOS LECHE 
La leche debe tener las siguientes características • 	Color. Debe ser 
blanco opalescente o ligeramente amarillento (se podrán presentar 
variaciones en estas características, en función de la raza, estación climática 
o alimentación; pero estas no deben afectar significativamente las 
características sensoriales indicadas) • 	Olor. Debe ser suave, lácteo 
característico, libre de olores extraños. • 	Aspecto. Debe ser homogéneo, 
libre de materias extrañas. LECHE Y YOGURT Se dará cumplimiento a 
NORMAS TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE HIGIENE PARA LA 
LECHE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS (CPE INEN-CPDEX 57:2013). 
Se dará cumplimiento a la Resolución ARCSA-DE-042-2015-GGG, 
TÉCNICA SUSTITUTIVA DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA PARA ALIMENTOS PROCESADOS. En el momento 
en que se presenta a los consumidores, la leche y sus derivados no debe 
contener ningún contaminante[1] en un nivel que ponga en peligro el estado 
de la salud pública. Estos productos presentaran las siguientes 
características: • 	La leche y sus derivados deberán estar pasteurizados, 
deberán presentar características organolépticas normales, estar limpios y 
libres de calostro. • 	No debe ser distribuido en fecha posterior a la que 
aparece marcada en el rótulo del envase (no más de 5 días después de su 
pasteurización). • 	La leche pasteurizada envasada y colocada en el 
mercado, no debe ser reprocesada y debe ser vendida en su envase original. 
• La leche pasteurizada debe mantener la cadena de frío en el 
almacenamiento, distribución, y expendio a una temperatura de 4oC +- 2oC. 
• Los residuos de medicamentos veterinarios y sus metabolitos no 
podrán superar los límites establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 
2. • 	Los residuos de plaguicidas, pesticidas y sus metabolitos no podrán 
superar los limites establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 2. 
QUESO El queso fresco debe contener un rango de porcentaje humedad 
(65-80%) entre semi blando y blando. Las materias primas utilizadas en su 
preparación, deben cumplir con las normas relacionadas al Codex 
Alimentarius: • 	Leche pasteurizada • 	Ingredientes tales como: § 
Cultivos iniciadores de bacterias inocuas del ácido láctico y/o productoras de 
aroma. § Cuajo u otras enzimas coagulantes inocua idóneas. § Cloruro de 
sodio y/o cloruro de potasio como sucedáneo de la sal. § Las unidades de 
comercialización de este producto deben cumplir con lo dispuesto en la Ley 
2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. § Se pueden utilizar 
aditivos permitidos y en las cantidades especificadas en la norma NTE INEN 
2 074. § Se permite el límite máximo en contaminantes según lo que 
establece el Codex alimentarius de contaminantes Codex Stan 193-1995. 
MANTEQUILLA La elaboración del producto debe cumplir con el 
Reglamento de Buenas Prácticas de Manufactura del Ministerio de Salud. La 
leche utilizada para la fabricación de la mantequilla y de la mantequilla de 
suero debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTE INEN 9. La 
crema utilizada para la fabricación de la mantequilla y de la mantequilla de 
suero debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTE INEN 712. Los 
residuos de plaguicidas y sus metabolitos, no deben superar los limites 
establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 1 en su última edición. 
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Los residuos de medicamentos veterinarios no deben superar los límites 
establecidos por el Codex Alimentarius CAC/MLR 2 en su última edición. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de que se 
compruebe que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera 
parcial, se dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor 
deberá completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta 
entrega-recepción definitiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 

bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; los que serán realizados después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), y a la que se debe adjuntar 
también, copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el 
proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el cronograma 
de entregas parciales, establecido por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo a través de persona natural o jurídica, en la 
figura de micro o pequeñas empresas; o de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina. Los proveedores que deseen participar en esta ficha técnica 
podrán hacerlo a través de persona jurídica, en la figura de microempresas 
(de 2 hasta 9 empleados) o pequeñas empresas (de 10 hasta 49 empleados); o 
de forma asociada bajo la figura de Asociaciones de Productores, 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcio, que 
formen parte de la Agricultura Familiar Campesina. Las micro y pequeñas 
empresas deberán garantizar a sus empleados todos los beneficios de ley 
respecto a la Normativa Laboral vigente. Para consorcios se solicitará los 
documentos habilitantes que faculten esta forma de asociatividad. El cálculo 
de la capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio, el 
aporte calórico y las porciones de lácteos y sus derivados más comunes que 
se encuentran disponibles en el Ecuador, sugeridas para los tiempos de 
comida de desayuno, necesarias para completar una dieta de 2000 
kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) DE 
INGESTA DE LÁCTEOS SEGUN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE LÁCTEOS /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 
15000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 0 ALMUERZO 35% 700 21000 0 
COLACIÓN 5% 100 3000 0 MERIENDA 30% 600 18000 0 TOTAL 100% 
2000 60000 3 (1) Cuadro referencial, En el caso de no existir las diferentes 
categorías para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se 
compensará dentro de las otras categorías de tiempo de comida. (2)Una 
porción de leche/yogurt equivale a 200 gramos. Una porción de queso 
equivale a 30 gramos ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 2 se 
muestra el porcentaje de aporte calórico de lácteos (leche/yogurt, queso y 
mantequilla) a la dieta con el 10,71% del total de los alimentos que se 
consume en el día, en su tiempo de comida (desayuno, generando un aporte 
calórico de 214,29 kilocalorías al día; es decir 6428,57 kilocalorías al mes. 
TABLA 2. PORCENTAJE DE LÁCTEOS POR CADA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones/día total % alimento/ día TIPO DE 
ALIMENTO PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION 
APORTE PORCION APORTE LACTEO/DERIVADOS 3 10,71% 0 0% 0 
0% 0 0% 3 10,71% ENERGÍA/DÍA 214,29 kcal/día 0 0 0 214,29 kcal/día 
ENERGÍA/MES 6428,57 kcal/día 0 0 0 6428,57 kcal/día ELABORADO 
POR SERCOP, 2016 En la tabla 3. Se muestran los productos que integran 
esta canasta, los productos son irremplazables y deben estar presentes 
siempre en cada entrega, en el peso y volumen indicado. TABLA 3. 
LISTADO DE LÁCTEOS/DERIVADOS SUSTITUIBLES DE ACUERDO 
A SU TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A 
SU TIPO OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) Energía (kcal) 
100gramos Energía en función del peso de la porción (Kcal) TOTAL 
PORCIÓN TOTAL PESO TOTAL GRAMOS UNIDAD LECHE/YOGURT 
LECHE DE VACA PASTEURIZADA 200 60 120 20 4000 (m1) 6 litros 
YOGURT 200 99 198 10 2000 (m1) QUESOS/ QUESO FRESCO 30 264 
79,2 6 180(g) 400 gramos MANTEQUILLA QUESO DE COMIDA 30 299 
89,7 6 170 (g) MANTEQUILLA 50 740 37 10 50 (g) FUENTE: INCAP, 
2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la 
resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 
"EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art 1.- 
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Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. La canasta de lácteos debe cumplir con los siguientes requisitos: de 
180 gramos de queso fresco de mesa, 170 gramos de queso de comida, 50 
gramos de mantequilla, 4 litros de leche y 2 litros de yogurt, como se 
muestra en la tabla 4. TABLA 4. COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE 
LÁCTEOS CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SU TIPO TOTAL 
UNIDAD LECHE 4 litros YOGURT 2 litros QUESOS 350 gramos 
MANTEQUILLA 50 gramos ELABORADO POR SERCOP, 2016 
ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar el 
número de canastas que se requieren de forma mensual, la entidad 
contratante deberá definir el número de personas que van a ser usuarios de 
este servicio y multiplicar por el número de canastas que se requieren por 
mes. El número mínimo a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando 
como grupo etano a las personas mayores de 18 años. Para grupos de menor 
edad se podrá realizar compras mínimas desde 10 canastas por mes, para lo 
cual se adjunta el siguiente cuadro referencia] con las porciones y aporte 
calórico sugerido para cada grupo etano. TABLA 5. APORTE CALÓRICO 
Y PORCIÓN DE LÁCTEOS SUGERIDA POR DÍA, SEGÚN GRUPO 
ETARIO RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS PORCIÓN SUGERIDA 
NÚMERO DE CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 anos 1500 150 
ml. 2 5 a 7 años 1750 200 ml. 2 8 a 10 años 1900 200 ml. 1 11 a 14 años 
2300 200 ml. 1 15 a 17 años 2500 250 ml. 0,5 Adulto 2000 200 ml. 1 
ELABORADO POR SERCOP, 2016 Para las instituciones que cuenten con 
nutricionista o tengan definido el número de canastas según su necesidad 
institucional, podrán planificar las compras según sus requerimientos 
particulares; la tabla No. 5 servirá de guía para el cálculo de canastas según 
grupo etano, pero solo es referencia]. CÁLCULO DE CAPACIDAD 
PRODUCTIVA. La capacidad productiva por Asociaciones de Productores, 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios, será 
de 300 canastas al mes. Se dará prioridad a las organizaciones que realicen 
su producción pecuaria libre de productos químicos, hormonales y demás 
productos restringidos (normas sanitarias vigentes), extendiendo su cupo de 
hasta 350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con certificación de 
alguna entidad pública o privada que avale este tipo de producción. El 
proveedor se compromete a entregar su producto en el área local de su 
domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura 
(cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos —PRODUCTOS 

LÁCTEOS Y DERIVADOS, destinados para la preparación del tiempo de 
comida (desayuno), correspondientes a un mes, que satisfagan las 
necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 
60000 kilocalorías al mes. Cada canasta deberá contener: 350 gramos de 
queso fresco pasteurizado, 50 gramos de mantequilla, 4 litros de leche 
pasteurizada y 2 litros de yogurt. 
- PRECIO DE ADHESIÓN: USD. 13,05 por cada canasta de productos 

lácteos: 350 gramos de queso pasteurizado (fresco y/o comida), 50 gramos 
de mantequilla, 4 litros de leche pasteurizada y 2 litros de yogurt; incluido 
transporte al lugar acordado con la Entidad Contratante (El precio no incluye 
IVA). 
- REQUISITOS ESPECIFICOS: LECHE ENTERA PASTEURIZADA 

Requisitos fisicos y químicos (Leche entera pasteurizada) TABLA 7. 
REQUISITOS FÍSICOS Y QUÍMICOS (LECHE ENTERA) REQUISITOS 
UNIDAD MIN. MÁX MÉTODO DE ENSAYO Densidad relativa NTE 
INEN 11 a 15oC - 1,029 1,033 a 20oC - 1,028 1,032 Contenido de grasa % 3 
- NTE INEN 12 (fracción de masa) Acidez titulable, expresada como ácido 
láctico % 0,13 0,18 NTE INEN 13 (fracción de masa) Sólidos totales % 11,3 
- NTE INEN 14 (fracción de masa) Sólidos no grasos % 8,3 - - (fracción de 
masa) Ceniza % 0,65 0,8 NTE INEN 14 (fracción de masa) Punto de 
congelación oC -0,536 -0,512 NTE INEN 15 oH -0,555 -0,53 Proteínas % 
2,9 - NTE INEN 16 (fracción de masa) Ensayo de fosfatasas - Negativo NTE 
INEN 19 Ensayo de Peroxidosa - Positivo NTE INEN 2334 Presencia de 
conservantes - Negativo NTE INEN 1500 Presencia de neutralizantes -
Negativo NTE INEN 1500 Presencia de adulterantes - Negativo NTE INEN 
1500 Grasa vegetal - Negativo NTE INEN 1500 Suero de leche - Negativo 
NTE INEN 2401 Residuos de medicamentos veterinarios Ug/1 - LMR 
establecidos en el CODEX Alimentarius CAC/MLR 2 Los establecidos en el 
compendio de métodos de análisis identificados como idóneos para respaldar 
las MLR DEL codex Reacción de estabilidad proteica (prueba de alcohol) 
No se coagulará por la adición de un volumen igual de alcohol neutro 68 % 
en peso o 75 % en volumen. NTE INEN 1500 FUENTE: Norma Técnica 
Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 Requisitos microbiológicos para la leche 
TABLA 8. REQUISITOS MICROB1OLÓGICOS PARA LA LECHE 
REQUISITOS n m M e MÉTODO DE ENSAYO Recuento de 
microorganismos mesófilos, UFC/cm3 5 30 000 50 000 1 NTE INEN 1 
529-5 Recuento de coliformes, UFC/cm3 5 < 1 10 1 AOAC991.14 
Detección de Listeria monocytogenes /25 g 5 0 - 0 ISO 11290-1 Detección 
de Salmonella /25 g 5 0 - - NTE INEN 1529-15 Recuento de Escherichia 
coli, UFC/g 5 <10 - 0 AOAC 991.14 n = Número de muestras a examinar. m 
= Índice máximo permisible para identificar nivel de buena calidad M = 
Índice máximo permisible para identificar nivel aceptable de calidad c = 
Número de muestras permisibles con resultados entre m y M. FUENTE: 
Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 Límite máximo de 
contaminantes TABLA 9. LÍMITES MÁXIMOS PARA 
CONTAMINANTES REQUISITO LÍMITE MÁXIMO (LM) MÉTODO DE 
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ENSAYO Plomo, mg/kg 0,02 ISO/TS 6733 Aflatoxina MI, ug/kg 0,5 ISO 
14674 FUENTE: Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 QUESO 
FRESCO Requisitos fisicoquímicos TABLA 10. REQUISITOS 
FISICOQUÍMICOS REQUISITO MINIMO MÁXIMO MÉTODO DE 
ENSAYO Grasa láctea en extracto seco, % (m/m) 25 - NTE INEN 63 
Extracto seco Según el contenido de grasa en el extracto seco, de acuerdo a 
la siguiente tabla NTE INEN 64 Contenido de grasa en extracto seco (m/m) 
Contenido de extracto seco mínimo correspondiente (m/m) >20,0% < 30,0 % 
28,00% FUENTE: Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 2620:2012 
Requisitos microbiológicos TABLA 11. REQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS PARA LA LECHE REQUISITOS n m M c 
MÉTODO DE ENSAYO Enterobacterias, UFC/g 5 2x102 103 1 NTE INEN 
1 529-13 Recuento de Escherichia coli, UFC/g 5 < 10 10 1 NTE INEN 1 
529-8 Staphylococus aureus UFC/g 5 10 103 1 NTE INEN 1 529-14 Listeria 
monocytogenes / 25 g 5 ausencia - ISO 11290-1 Salmonella en 25 g 5 
ausencia ausencia O NTE INEN 1 529-15 n = Número de muestras a 
examinar. m = Índice máximo permisible para identificar nivel de buena 
calidad M = Índice máximo permisible para identificar nivel aceptable de 
calidad c = Número de muestras permisibles con resultados entre m y M. 
FUENTE: Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 2620:2012 
MANTEQUILLA Requisitos fisicoquímicos para mantequillas TABLA 12. 
REQUISITOS FISICOQUÍMICOS PARA MANTEQUILLAS 
REQUISITOS MÍN MÁX % MÉTODO DE ENSAYO Contenido de grasa, 
% (m/m) 80 --- NTE INEN 165 Extracto seco magro de la leche % (m/m) 1) 
--- 2 NTEINEN 14 Humedad, % (m/m) --- 16 NTE INEN 164 FUENTE: 
Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 161:2011 Requisitos de la grasa par 
mantequillas TABLA 13. REQUISITOS DE GRASA PARA 
MANTEQUILLAS REQUISITOS MÍNIMO MÁXIMO MÉTODO DE 
ENSAYO Índice de refracción 40oC 1,452 8 1,456 5 NTE INEN 166 Índice 
de yodo, cg/g 26 45 NTEINEN 167 Índice de Reicher-Meissi, cm3/g 24 32 
NTE INEN 168 Índice de Polenske, cm3/g 1 3,6 NTE INEN 168 Índice de 
saponificación, mg/g 218 234 NTE INEN 169 FUENTE: Norma Técnica 
Ecuatoriana. NTE INEN 161:2011 Requisitos microbiológicos para las 
mantequillas TABLA 14. REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS PARA 
MANTEQUILLAS REQUISITOS n m M c MÉTODO DE ENSAYO 
Recuento de aerobios Mesófilos *UFC/g 5 104 105 2 NTE INEN 1529-5 E. 
coli UFC/g 5 <10 --- NTE INEN 1529-8 Enterobacterias, UFC/g 5 10 
102 3 NTE INEN 1529-13 Staphylococcus aureus UFC/g 5 < 10 --- 	NTE 
INEN 1529-14 Salmonella, 25 g 5 ausencia --- NTE INEN 1529-15 
*Excepto para mantequillas fermentadas con cultivos bacterianos FUENTE: 
Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 161:2011 En donde: n = Número de 
muestras a examinar. m = Índice máximo permisible para identificar nivel de 
buena calidad M = Índice máximo permisible para identificar nivel aceptable 
de calidad c = Número de muestras permisibles con resultados entre m y M. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 
TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE HIGIENE PARA LA LECHE Y 
LOS PRODUCTOS LÁCTEOS (CPE INEN-CPDEX 57:2013) 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: A. PRODUCCIÓN PRIMARIA El 
ganado bovino en la producción primaria deberá contar con : • 	Copia 
del certificado original de vacunación de Fiebre Aftosa con los datos del 
productor. B. PLANTAS PROCESADORAS DE LECHE Según 
Acuerdo Ministerial 2013 (MAGAP-MSO-MIPRO), del Reglamento de 
control y regulación de la cadena de producción de la leche y sus derivados, 
(Capítulo VII: de las plantas procesadoras de leche y sus derivados), se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: • 	Todas las plantas de 
procesamiento de leche y sus derivados contarán con el permiso de 
funcionamiento otorgado por el Ministerio de Salud Pública a través de sus 
organismos competentes de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la salud. • 	Todas las plantas de procesamiento de leche y 
sus derivados cumplirán las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
Buenas Prácticas de Manufactura de alimentos Procesados y la Regulación 
Sanitaria de Alimentos. El monitoreo de su cumplimiento será 
responsabilidad del Ministerio de Salud Pública a través de los organismos 
competentes. • 	Las industrias lácteas, sean estas, micro, pequeña, 
medianas y/o grandes empresas, deberán informar mensualmente al 
MAGAP, sobre el pago por litro de leche al productor en finca y la comuna 
de proveedores. Todos los productos que integran esta canasta deberán 
contar su respectivo registro sanitario y deberán cumplir los siguientes 
requisitos mínimos: C. DE LOS PRODUCTOS LECHE Y YOGURT 

Se debe dar cumplimiento a los requisitos fisicos, químicos, 
microbiológicos y de contaminantes establecidos en la norma NTE INEN 
10:2012, los mismos que se anotan en el numeral 16 de la presente ficha. 
QUESO • 	Se debe dar cumplimiento a los requisitos fisicos, químicos, 
microbiológicos y de contaminantes establecidos en la norma NTEINEN 
065, los mismos que se anotan en el numeral 16 de la presente ficha. 
MANTEQUILLA • 	Se debe dar cumplimiento a los requisitos 
fisicoquímicos, de grasa y microbiológicos establecidos en la norma NTE 
INEN 161:2011, MANTEQUILLAS, los mismos que se anotan en el 
numeral 16 de la presente ficha. 
- ENVASADO: LECHE/YOGURT: Debe ser envasada y comercializada 
en recipientes de material aprobado por la autoridad sanitaria competente, 
estar provistos de cierres herméticos e inviolables, limpios, libres de 
desperfectos, garantizar la completa protección de su contenido de agentes 
externos y no alterar las características organolépticas y físico-químicas del 
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producto. QUESO Debe expenderse en envases asépticos herméticamente 
cerrados, que aseguren la adecuada conservación y calidad del producto. El 
producto debe acondicionarse en envases cuyo material, en contacto con el 
producto, sea resistente a su acción y no altere las características 
organolépticas del mismo. El embalaje debe hacerse en condiciones que 
mantenga las características del producto y aseguren su inocuidad durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. MANTEQUILLA Las mantequillas 
deben expenderse en envases asépticos, y herméticamente cerrados, que 
aseguren la adecuada conservación y calidad del producto. Las mantequillas 
deben acondicionarse en envases cuyo material, en contacto con el producto, 
sea resistente a su acción y no altere las características organolépticas del 
mismo. El embalaje debe hacerse en condiciones que mantenga las 
características del producto y aseguren su inocuidad durante el 
almacenamiento, transporte y expendio Las gavetas utilizadas deberán ser 
exclusivamente para el transporte de los alimentos 
- ALMACENADO: Se debe cumplir con el requerimiento de la 
temperatura de la cadena de frio como consta en la siguiente tabla: TABLA 
6. CADENA DE FRIO PARA ALMACENADO Y TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS Y SUS DERIVADOS PRODUCTO 
REFRIGERACIÓN CONGELADO TEMPERATURA DURACIÓN DE 
CONSERVA DURACIÓN DE CONSERVA oC días días Leche entera O a 4 
-- yogurt 2 a 5 5 a 10 - Mantequilla 4 a 6 14 a 21 240 Quesos Frescos O a 5 
2 - Quesos Blandos O a 2 - - Quesos Duros O a 5 - - FUENTE: 
Domínguez. 2009. Recomendaciones para la conservación y transporte de 
alimentos perecederos 
- PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 

alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad exclusiva 
del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas, es 
decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los alimentos 
correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus productos 
solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 
- LOGÍSTICA Y TRANSPORTE: El proveedor correrá con todos los 
gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar 
acordado por la entidad contratante. Se cumplirá con la cadena de frío 
establecido en el numeral 11 "almacenado" y se adaptará a los siguientes 
requerimientos de logística y transporte. Según Acuerdo Ministerial 2013 
(MAGAP-MSO-MIPRO), del Reglamento de control y regulación de la 
cadena de producción de la leche y sus derivados, (Capítulo VII: de las 
plantas procesadoras de leche y sus derivados), el transporte hasta el punto 
de venta deberá cumplir con las condiciones mínimas en función de la 
naturaleza del producto. Deberá estar en condiciones para mantener 
temperaturas óptimas que aseguren el mantenimiento de su calidad e 
inocuidad: • 	Productos pasteurizados: 4 oC +/- 2 oC. • 	Queso pasta 
blanda (fresco) 4 a 8 oC. Los vehículos empleados para el transporte deben 
ser cerrados, con refrigeración. Deberá tener en cuenta las recomendaciones 
señaladas en el Código de Práctica Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX 
CAC/RCP 44:2013. Los vehículos deberán cumplir las siguientes 
características: 	Las paredes, los suelos y los techos estén hechos de 	un 
material apropiado y resistente a la corrosión, con superficies lisas e 
impermeables. • 	Los suelos estarán dotados de un sistema de drenaje 
idóneo; dotado de un equipo de refrigeración, para mantener los productos 
lácteos refrigerados durante el transporte a una temperatura lo más próxima a 
0°C. El proveedor garantizará que la carga de productos no se contamine por 
olores provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; residuos 
tóxicos de sustancias químicas o animales; insectos que aniden en el 
vehículo; restos de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que 
obstruyan los orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el 
suelo del vehículo. Se deberá respetar las recomendaciones en el embalaje y 
apilamiento de los alimentos. El proveedor correrá con todos los gastos de 
logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la 
entidad contratante. 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 

30 de 39 	 01/06/2022 8:21 



Catálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2218...  

que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
(sin justificación), señalados por la Entidad Contratante Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Productos de uso 
veterinario que no hayan sido aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se 
encuentren mal utilizados o se encuentren trazas en el producto Se solicitará 
el cambio del lote de producción. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se determina 
que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la 
presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la 
entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador de 
la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, transporte y 
logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no han sido 
entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la conformación de la canasta en pesos y tipos 
requeridos en esta ficha Si se determina que los alimentos no han sido 
entregados conforme a los pesos y tipos requeridos en esta ficha, se cobrará 
una multa equivalente al 0,5 % del valor total de la entrega parcial, la cual 
será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En 
caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante 
notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y 
solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en 
la norma HIGIENE PARA PRODUCTOS LÁCTOES (CPE INEN-CODEX 
57:2013). En caso de reincidencia, la entidad contratante solicitará a la 
Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la verificación del 
incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de entregado el 
producto); en caso de que se verifique este incumplimiento. La entidad 
contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP notificará al 
SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del catálogo. 

123939113 CANASTA LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS 

INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de almacenamiento, 
clasificación y limpieza de las LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS. - 	Área destinada para ubicación de las 
gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. 

Área para almacenamiento y despacho de verdura, esta deberá ser 
obscura, fresca y ventilada. Para evitar daños a las LEGUMBRES, 
VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS no debe exponerse al sol. -
El Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestructura. 
- LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 

transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de las 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS Ecuatoriana 
CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de los vehículos es 
esencial para mantener la calidad de la verdura. El proveedor garantizará que 
la carga de productos no se contamine por olores provenientes de envíos 
anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos de sustancias químicas o 
animales; insectos que aniden en el equipo; restos de productos agrícolas en 
pudrición y desperdicios que obstruyan los orificios del drenaje y de 
circulación del aire situados en el suelo. Se deberá respetar las 
recomendaciones en el embalaje y apilamiento de la verdura. 
- TOLERANCIA: Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos 

leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y presentación en el empaque: - 
Defectos leves en la forma y desarrollo - 	Defectos leves de coloración 

Defectos leves de la cáscara ya sanados de origen mecánico -
Defectos leves de la piel 
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- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa 
de Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), acreditación al 
MAGAP u otra entidad pública competente que acredite asociatividad y que 
esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. El cálculo de la 
capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio, el aporte 
calórico y las porciones de las LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS más comunes que se encuentran disponibles en el 
Ecuador, sugeridas para cada tiempo de comida (desayuno, colaciones, 
almuerzo y merienda) necesarias para completar una dieta de 2000 
kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) DE 
INGESTA DE VERDURA SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE VERDURA /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 
15000 0 COLACIÓN 5% 100 3000 0 ALMUERZO 35% 700 21000 2 
COLACIÓN 5% 100 3000 0 MERIENDA 30% 600 18000 2 TOTAL 100% 
2000 60000 4 (1) Cuadro referencial, En el caso de no existir las diferentes 
categorías para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se encontrará 
compensado dentro de las otras categorías de tiempo de comida. (2)La 
porción equivale a 50 gramos promedio de verdura ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de 
las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS a la dieta con 
el 17,78 % del total de los alimentos que se consume en el día (almuerzo 
7,78 % y merienda 10 %), generando un aporte calórico de 355,56 
kilocalorías al día; es decir 10666,67 kilocalorías al mes. TABLA 2. 
PORCENTAJE DE LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS Y APORTE ENERGÉTICO (KCAL) POR CADA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones/día total % alimento/ día TIPO DE 
ALIMENTO PORCION % PORCION % PORCION % PORCION % 
Verdura 0 0% 0 0% 2 7,78% 2 10% 4 17,78% ENERGIA/DIA 0 0 155,56 
200 355,56 ENERGIA/MES 0 0 4666,67 600 10666,67 ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 3. se muestra una lista de verduras clasificadas de 
acuerdo a su tipo, las mismas que componen la canasta, pero no 
necesariamente se encontrarán todas las legumbres, verduras y hortalizas 
frescas dentro de esta canasta, sino que las mismas son una base que pueden 
ser sustituibles entre ellas de acuerdo a las siguientes parámetros: • 
Dentro de la misma clasificación por tipo, • 	Que se encuentren con 
similar peso promedio • 	Que tengan relación con el aporte calórico 	por 
verdura. TABLA 3. LISTADO DE LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU 
TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE HORTALIZAS 
ACUERDO A SU TIPO OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) 
Energía (kcal) 100gramos Energía en función del peso de la porción (Kcal) 
TOTAL PORCIÓN DIARIA PESO TOTAL (g) PESO TOTAL (g) PESO 
TOTAL (kg) HORTALIZA DE HOJA ACELGA 40 27 10,8 9 365 1277 1,28 
APIO 20 14 2,8 9 182 NABO 40 32 12,8 9 365 ESPINACA 40 23 9,2 9 365 
HORTALIZA REPOLLO BROCOLÍ 50 34 17 9 456 2007 2,01 COLIFLOR 
50 25 12,5 9 456 REPOLLO/COL MORADA 40 31 12,4 9 365 COL 40 26 
10,4 9 365 LECHUGA ARREPOLLADA 40 14 5,6 9 365 CEBOLLA 
CEBOLLA BLANCA 10 44 4,4 120 1200 3000 3 CEBOLLA PAITEÑA 
(COLORADA, PERLA) 30 56 16,8 60 1800 ZANAHORIAS ZANAHORIA 
BLANCA 100 41 41 8 812 5612 5,61 ZANAHORIA AMARILLA 40 41 
16,4 120 4800 TOMATE TOMATE RIÑON 40 21 8,4 90 3600 3600 3,6 
AJO DIENTES DE AJO 3 134 4,02 40 120 120 0,12 HORTALIZA 
ENSALADA REMOLACHA CRUDA 50 43 21,5 9 462 2769 2,77 
RÁBANO 50 11 5,5 9 462 PALMITO 20 26 5,2 9 185 PEPINILLO 50 12 6 
9 462 SUCHINI 50 16 8 9 462 PIMIENTO 30 40 12 9 277 VAINITAS 50 31 
15,5 9 462 GRANOS TIERNOS ARVEJAS VERDES 60 81 48,6 9 554 
2769 2,77 FRIJOLES VERDES 60 150 90 9 554 HABAS VERDES 60 72 
43,2 9 554 HABICHUELAS 60 82 49,2 9 554 CHOCLO 60 365 219 9 554 
CALABAZAS ZAPALLO 60 28 28 6 360 720 0,72 ZAMBO 60 19 19 6 360 
FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se 
acoge a la resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública 
(SERCOP), Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se 
resuelve "EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. Las canastas de verduras tendrán un peso total de 22 kilogramos 
(kg) de verdura nacional. Con el fin de diversificar las verduras; como se 
muestra en la tabla 3, la canasta se compondrá de por lo menos: • 	2 
tipos de hortaliza de hoja (2kg) • 	2 tipos de hortaliza repollo (3kg) 
• 2 tipos de cebolla (3 kg), 1 tipo de zanahoria (3 kg), tomate (4 kg) y 
ajo 0,1 (kg) • 	4 tipos de hortaliza para ensalada (3 kg) 	2 tipos 	de 
granos fiemos (3 kg) 	1 tipo de calabaza[1] (1 kg) TABLA 3. 
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COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE ACUERDO A LA 
CLASIFICACIÓN DE LAS LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS POR SU TAMAÑO AL MES CLASIFICACIÓN DE LAS 
VERDURAS DE ACUERDO A SU TAMAÑO PESO (Kg) PESO TOTAL 
DE UNA CANASTA DE VERDURAS (kg) NÚMERO DE CANASTAS 
POR PERSONA / MES HORTALIZA DE HOJA 2 22 1 HORTALIZA DE 
REPOLLO 3 CEBOLLA 3 ZANAHORIAS 3 TOMATE 4 AJO 0,1 
HORTALIZA ENSALADA 3 GRANOS TIERNOS 3 CALABAZAS 1 
ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD 
CONTRATANTE. Para determinar el número de canastas que se requiere de 
forma mensual, la entidad contratante deberá definir el número de personas 
que van a ser usuarios de este servicio y multiplicar por el número de 
canastas que se requiere por mes. El número mínimo de canastas a adquirir 
es de 50 canastas al mes, considerando como grupo etano a los adultos 
mayores de 18 años. Para grupos de menor edad se podrá realizar compras 
mínimas desde 10 unidades por mes, para lo cual se adjunta el siguiente 
cuadro referencial con las porciones y aporte calórico sugerido para cada 
grupo etano. TABLA 4. APORTE CALÓRICO Y PORCIÓN DE 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS SUGERIDA 
POR DIA , SEGÚN GRUPO ETARIO RANGO DE EDAD 
KILOCALORÍAS PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE 
CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 
1750 40 gr 2 8 a 10 años 1900 50 gr. 1 11 a 14 años 2300 50 gr. 1 15 a 17 
años 2500 50 gr 0,5 Adulto 2000 50 gr 1 Para las instituciones que cuenten 
con nutricionista o tengan definido el número de canastas según su necesidad 
institucional, podrán planificar las compras según sus requerimientos 
particulares; la tabla No. 4 servirá de guía para el cálculo de canastas según 
grupo etano, pero solo es referencial. CALCULO DE CAPACIDAD 
MÁXIMA (Proveedor ) La capacidad productiva por Asociaciones de 
Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o 
Consorcios, será de 300 canastas al mes. Sin embargo se dará prioridad a las 
organizaciones que realicen su producción agrícola libre de productos 
químicos (agricultura orgánica, agroecología), extendiendo su cupo de hasta 
350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con una certificación de 
alguna entidad pública o privada que avale este tipo de producción. El 
proveedor se compromete a entregar su producto en el área local de su 
domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura 
(cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos frescos —
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS destinadas para 
la preparación en tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo, merienda y 
colaciones, correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades 
calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 60000 
kilocalorías al mes. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de 22 kilos cada una. Deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo y lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para la limpieza 
de las verduras y armado de canastas (flujo de procesos). 4) 	Gestionar el 
pago puntual a los proveedores y sancionar de la misma forma al proveedor 
que entregue verdura que no se encuentre con las características requeridas 
en esta canasta, de acuerdo a especificaciones proporcionados por el 
SERCOP en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que desee 
participar deberá contar con 1 persona por cada 50 canastas a elaborar. El 
personal de servicio deberá contar con: Experiencia y conocimiento en 
servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis 
meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para 
la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. TAREAS: 1) 
Estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación. 2) 
La jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar todas las 
canastas. 3) 	Descargar la verdura que llega al centro de acopio. 4) 
Pesar la verdura 5) 	Lavar o limpiar la verdura según sea el caso. 6) 
Clasificar la verdura y embalar de acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 
7) 	Pesar la verdura y armar las canastas 8) 	Cargar las canastas en el 
vehículo de distribución. 9) 	Descargar las canastas en el lugar acordado 
por la entidad contratante. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra; en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra y 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 
parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por mutuo 
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a las NORMAS 
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TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN PARA VERDURAS FRESCAS. 
REQUISITOS: • 	NTE INEN 1749:2013 - ACELGA. • 	NTE INEN- 
ISO 6574 — APIO. • 	NTE INEN-ISO 6574 — BROCOLI. • 	NTE 
INEN-1SO 17126 — LECHUGA. • 	NTE INEN 2766:2013 — PEPINO. 

NTE INEN 1833:92 — REBANO. • 	NTE INEN 1832:92 — 
REMOLACHA. • 	NTE INEN 1745:90 — TOMATE. • 	NTE INEN 
1747:2013 — ZANAHORIA BLANCA. • 	NTE INEN 1834:92 — 
ESPINACA. 	NTE INEN 1974:03 — COLIFLOR. • 	NTE INEN 
2720:2013 — ARVEJAS VERDES. 	NTE INEN 2765:2013 — 
FRIJOLES. • 	NTE INEN 1761:2013 — CHOCLOS. • 	NTE INEN 
1746:2013 — CEBOLLAS. • 	NTE INEN 1996:2013 — PIMIENTO. Para 
los verduras que no se encuentran normalizados en el Ecuador se utilizará la 
Norma "International Standards for Fruit and Vegetables" " (Organización 
para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). La presente ficha aplica para 
la adquisición de LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS 
destinadas para la preparación de los alimentos correspondientes a un mes, 
que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 kcal diarias por persona. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso se comprobare que 
el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos: 
- 	Estar limpios, enteros, frescos y sanos; - 	Excluir todo producto 
que esté afectado por pudrición o deterioro al grado que afecte consumo; 
- 	Libres de insectos y daños causados por plagas; - 	Exentos de 
cualquier olor y/o sabor extraño. - 	Libres de humedad externa anormal 
y de daños causado por rajaduras, hendiduras o levantamiento de la verdura; 
- 	Estar exentos de daños causados por bajas temperaturas, - 	No 
deben presentar ningún nivel de deshidratación 
- CALIDAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TÉCNICAS 

ECUATORIANAS INEN y la International Standards for Fruit and 
Vegetables (Organización para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). A 
fin de garantizar la buena calidad e inocuidad de la verdura el proveedor 
deberá acogerse a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 
Prácticas Agrícolas (AGROCALIDAD, 2016) y/o Sistemas participativos de 
garantía de las organizaciones, para cada LEGUMBRE, VERDURA Y 
HORTALIZA FRESCA. Si la entidad contratante deseara constatar la 
aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la aplicación de las normas 
INEN o internacionales en la producción de sus proveedores, deberá solicitar 
a la Dirección Provincial del MAGAP o AGROCALIDAD un informe de 
muestreo e inspección. Si la muestra inspeccionada no cumple con uno o 
más de los requisitos establecidos, se repetirá la inspección en otra muestra; 
cualquier resultado no satisfactorio en este segundo caso será motivo para 
considerar el lote como fuera, quedando su comercialización sujeta al 
acuerdo de partes interesadas y a las multas respectivas. Las variables que se 
tomará en cuenta para la inspección son: Cantidad, Especificaciones 
Técnicas, Calidad, Empaques y Transporte, se realizará mediante una lista de 
chequeo establecido por la Entidad Contratante, mismo que se dará a 
conocer al proveedor una vez generada la Orden de Compra. El contenido de 
cada lote deberá ser homogéneo y estar constituido únicamente por verduras 
del mismo origen, variedad y/o tipo comercial, calidad, color y calibre. La 
parte visible del lote en la gaveta deberá ser representativa y homogénea de 
todo el contenido. 
- REQUISITOS DE MADUREZ: Las LEGUMBRES, VERDURAS Y 

HORTALIZAS FRESCAS deberán recogerse cuidadosamente y presentar un 
desarrollo y estado que les permita soportar un transporte, manipulación y 
almacenamiento; que asegure su llegada en condiciones satisfactorias al 
lugar del destino. Además deberá garantizar su consumo en óptimas 
condiciones dentro de los siguientes siete días de entregado el producto. 
- RECOLECCIÓN: Las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 

FRESCAS deberán recolectarse cuidadosamente y haber alcanzado un grado 
apropiado de desarrollo y madurez, de conformidad con los criterios de la 
variedad y/o tipo comercial y la zona en que se produce. El desarrollo y 
condición de las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS 
deberán ser tales que permitan: soportar transporte, manipulación y 
almacenamiento. Las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se 
excluyen verdura arrugada y verdura demasiado madura si su condición hace 
que los productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 
transporte de las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS, 
deberán estar limpias y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o 
interno al producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o 
sellos, con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o 
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etiquetados con tinta o pegamento no tóxico. Las LEGUMBRES, 
VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS que requieran un envase especial 
(granos tiernos), el material deberá cumplir las normas de salud e higiene y 
deberían ser capaces de proteger el producto, garantizar el buen estado de las 
verduras y la aireación de las mismas. (Según norma NTE INEN-ISO 7558). 
Los siguientes materiales pueden ser utilizados: • 	Película portable de 
plástico y bolsas de papel, película plástica y bolsas de papel, así como 
platos de plástico. 	"tubos" de malla portables, o "tubos" de malla y 
bolsas hechas de, plástico, viscosa fibra textil o una combinación de estos 
materiales. 	Bandejas o cajas (cajas de altura superior a 25 mm) hechos 
de cartón, papel maché, de plástico o de pulpa de madera con un fondo plano 
o perfilado. Los materiales de embalaje pueden tener una superficie 
funcional y color (por ejemplo, la lámina debería ser transparente; los 
pepinos pueden envasarse en materiales de embalaje verdes), siempre que 
cualquier defecto visual en el producto no esté enmascarado por el diseño, 
color, tamaño de la malla, etc. La utilización de estos materiales debe ser 
utilizados previo acuerdo con la entidad contratante. 
- PRESENTACIÓN DE LA CANASTA: Gaveta Plástica de Calado Total 
de Polietileno de alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 
cm, con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una 
temperatura de trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 
16,66 kg por gaveta llena. Las gavetas destinadas al transporte de 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS serán de 
propiedad exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen 
uso de las mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones 
ajenas a la del transporte de LEGUMBRE, VERDURA Y HORTALIZA 
FRESCA. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para cada 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS. El proveedor deberá 
entregar sus productos solo en las gavetas según como se especifica en esta 
ficha; para la verdura pequeña se definirá su presentación según lo que 
requiera la entidad contratante. La entidad contratante garantizará el buen 
estado de las gavetas durante su permanencia en las instalaciones de la 
entidad contratante. 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 

procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 

INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose corno peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes químicos y/o abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse una 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la 
ficha Si se determina que la LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS no cumple con los requisitos mínimos establecidos en la presente 
ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega 
parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador de la Orden 
de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad 
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Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, transporte y 
logística e infraestructura Si se determina que la legumbres, verduras y 
hortalizas frescas no ha sido entregada en la presente ficha, se cobrará una 
multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será 
notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso 
de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que las legumbres, verduras y hortalizas frescas no ha sido 
entregada conforme a los pesos y tipos requeridos en esta ficha, se cobrará 
una multa equivalente al 0,5 % del valor total de la entrega parcial, la cual 
será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En 
caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante 
notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y 
solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en 
el requerimiento de madurez de la verdura Si se determina que las 
legumbres, verduras y hortalizas frescas no cumple con la madurez requerida 
en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,6 % del valor total de la 
entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador de 
la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en la norma INEN "CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE 
HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS (CAC/RCP 
53-2003, IDT). En caso de reincidencia, la entidad contratante solicitará a la 
Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la verificación del 
incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de entregado el 
producto); en caso de que se verifique este incumplimiento. La entidad 

L 

ghl. 
contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP notificará al 
SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del catálogo. 

162002117 CANASTA - ESPECIAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS 1 (1 1,5800 0,0000 381,5800 12,0000 427,3696 59 000 
PROCESADOS meses) 003 
- 	PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 
alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 

530801 

-20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad exclusiva 
del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas, es 
decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. El proveedor deberá entregar sus productos 
solo en las gavetas según corno se especifica en esta ficha. 
- 	TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Se deberá cumplir con el Art. 129 

(Medio de transporte), del capítulo II de las Buenas Prácticas de 
Manufactura, NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG. El proveedor correrá con 
todos los gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el 
lugar acordado por la entidad contratante. 
- 	CALIDAD: A fin de garantizar la buena calidad e inocuidad de las 
especias, (sal o dulce); el proveedor deberá acogerse a las recomendaciones 
planteadas en el planteadas en el Manual de Buenas Prácticas Agrícolas 

1 

(AGROCALIDAD, 2016) y/o deberá establecer dentro de la organización 
Sistemas participativos de garantía de las organizaciones. 
- 	REQUISISTOS MÍNIMOS: Todos los productos que integran esta 
canasta deberán formar parte de la Economía Popular y Solidaria y contar 
con el debido registro sanitario vigente, a excepción de las especias dulces y 
de sal que deberán ser cultivadas bajo sistemas de producción amigables con 
el medioambiente y bajo Normas de Buenas Prácticas Agrícolas. Conforme 
a la Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG, "Normativa Técnica sanitaria 
para alimentos procesados, plantas procesadoras de alimentos, 
Establecimientos de distribución, comercialización, transporte y 
establecimientos de alimentación colectiva". La presente ficha aplica para la 
adquisición de productos alimenticios procesados que se consumen en los 
tres tiempos de comida (desayuno, almuerzo y merienda) y colaciones. 
- 	PLAZO DE ENTREGA: La entrega se realizará mensualmente. El plazo 
de entrega, comenzará a correr a partir de la formalización de la orden de 
compra, según cronograma establecido de mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. Para el efecto, el plazo entre cada entrega del 
producto, será de mínimo 7 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza 
mayor, como eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de 
conformidad con lo que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse 
en la cantidad de entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el 
acta de entrega-recepción, se pesará los productos recibidos por el proveedor 
a fin de verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de que se 
comprobare que el peso es menor de lo que debía haber entregado, se dejará 
constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá completar el 
peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-recepción 
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definitiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra; en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra y 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 
parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por mutuo 
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo a través de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina. Las Asociaciones de Productores, las Cooperativas de 
Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios deberán presentar 
copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa de 
Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), certificación del 
MAGAP, MIPRO, MIES u otra entidad pública competente que acredite 
asociatividad y que esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. Para 
consorcios se solicitará los documentos habilitantes que faculten esta forma 
de asociatividad. El proveedor se compromete a entregar su producto en el 
área local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de 
cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
La estimación que se realiza para el consumo de 50 personas es referencial 
para la tabla número 1. Se estima que una canasta de especias y productos 
procesados puede abastecer para 50 personas adultas mayores de 18 años 
durante un mes. TABLA 1. LISTA DE PRODUCTOS Y CANTIDADES 
CALCULADAS PARA EL CONSUMO ESTIMADO DE 50 PERSONAS 
POR MES No DETALLE DEL PRODUCTO CANTIDAD UNIDAD No DE 
PORCIONES ESTIMADAS/MES PESO TOTAL (kg) /ml CHOCOLATE 
Chocolate en polvo 7,5 Unidades de 500 g 3750 7,5 kg Chocolate en barra 
hasta 60 % de cacao 14 Unidades de 275 g 3750 ENDULZANTE Panela en 
bloque 4 Unidad de 1 kg 3750 18,75 kg Azúcar morena 34 Unidades de 454 
g 15000 CAFÉ Café Instantáneo 8 Unidades de 500 g 3750 7,5 kg Café 
pasado 4 Unidades de 500 g 3750 CONSERVA DE DULCE Conservas en 
almíbar (varias frutas) 2 Unidades de 820 g 50 1,64 kg CONSERVA DE 
SAL conservas en salmuera (varias verduras) 4 Unidades de 400 g 50 1,6 kg 
ESPECIAS DE SAL Orégano 1 Unidad de 100 g 100 1,5 kg Albaca 1 
Unidad de 100 g 100 Eneldo 1 Unidad de 100 g 100 Sábila I Unidad de 100 
g 100 Tomillo 1 Unidad de 100 g 100 Cilantro 1 Atado de 100 g 100 Perejil 
1 Atado de 100 g 100 Laurel 1 Unidad de 100 g 100 Pimienta en polvo 1 
Fundas de 100 g 100 Pimienta en grano 1 Fundas de 100 g 100 Achiote 1 
Fundas de 100 g 100 Linaza 1 Fundas de 100 g 100 Comino en polvo 1 
Fundas de 100 g 100 Comino en grano 1 Fundas de 100 g 100 Ajo en polvo 
1 Fundas de 100 g 100 ESPECIAS DE DULCE Pimienta dulce 1 Fundas de 
100 g 100 1,2 kg Anís de pan 1 Atado de 100 g 100 Anis estrellado 1 Atado 
de 100 g 100 Clavo de olor 1 Atado de 100 g 100 Hierba buena 1 Atado de 
100 g 100 Manzanilla 1 Atado de 100 g 100 Cedrón 1 Atado de 100 g 100 
Menta 1 Atado de 100 g 100 Hierba luisa 1 Atado de 100 g 100 Orchata 1 
Atado de 100 g 100 Canela 1 Fundas de 100 g 100 Guayusa 1 Fundas de 100 
g 100 SALSAS Salsa de tomate 2 Unidades de 550 g 1100 2,3 kg Mayonesa 
3 Unidades de 400 g 1200 TOTAL KILOGRAMOS 41,99 kg 
MERMELADAS Y MELES Mermeladas Varios sabores 7 unidades de 360 
ml 2500 2,52 I Miel de abeja 1 unidad de 1 litro 1000 1 1 TOTAL LITROS 
3,52 I ELABORADO POR SERCOP, 2016 La canasta deberá estar 
compuesta por al menos: • 	1 tipo chocolate (7,5 kg) • 	1 tipo de 
endulzante (18,75kg) • 	1 tipo de café (7,5 kg) • 	2 tipo de salsas (2 
litros) 	Mermeladas y mieles (3,52 litros) • 	1 tipo de conservas 
dulces (1,64 kg) • 	1 tipo de conserva de sal (1,6 kg) • 	5 tipos de 
especias de sal (1,5 kg) 	5 tipos de especias de dulce (1,2 kg) 
Considerando que las canastas se encuentran elaboradas para el consumo 
estimado de 50 personas; la capacidad máxima de producción de canastas al 
mes son 20 y su número mínimo es de 2 canastas al mes; considerando como 
grupo etario a las personas mayores de 18 años. Para grupos etarios de 
menor edad se podrá realizar compras mínimas desde 1 canastas por mes. El 
proveedor entregará al menos un producto que se encuentre dentro de una 
misma clasificación. Para los productos de especias dulces y de sal, se 
entregarán al menos 5 tipos de especias de cada grupo; no obstante el tipo de 
productos se determinarán previo acuerdo con la entidad contratante. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. Deberá presentar: - 	Certificado de formación o 
capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de alimentos o 
Certificado de salud ocupacional para la manipulación de alimentos, emitido 
por el MSP o entidades privadas afines. - 	Certificado de capacitación 
(al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en administración de 
alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de distribución de alimentos. 
(certificado otorgado por asociaciones o empresas campesinas en el área de 
comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 1) 	Coordinar la 
logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la entidad contratante. 
2) Gestionar la disponibilidad de productos para el armado de canastas. 
3) Coordinar al personal necesario para el armado de canastas (flujo de 
procesos). 4) 	Revisar que los productos requeridos en esta ficha cuente 
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con las características requeridas de la canasta, de acuerdo a especificaciones 
proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que 
desee participar deberá contar con 1 persona por cada 6 canastas a elaborar. 
El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y conocimiento en 
servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis 
meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para 
la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. El personal deberá 
estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación y su 
jornada laboral dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar 
todas las canastas. TAREAS: 1) 	Descargar los alimentos que llega al 
centro de acopio. 2) 	Pesar los alimentos 3) 	Lavar y/o limpiar los 
alimentos según sea el caso. 4) 	Clasificar los alimentos y embalar de 
acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 5) 	Pesar los alimentos y armar 
las canastas 6) 	Cargar las canastas en el vehículo de distribución. 7) 
Descargar las canastas en el lugar acordado por la entidad contratante. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer productos alimenticios procesados 
destinados para el consumo estimado de 50 personas, en tres tiempos de 
comida: desayuno, almuerzo, merienda y colaciones, correspondientes a un 
mes. 
- PRECIO DE ADHESIÓN: USD. 381,58 Por cada canasta (para 50 
personas) de 41,99 kilogramos y 3,52 litros de especias y productos 
procesados incluido transporte al lugar acordado por la Entidad Contratante. 
(El precio no incluye IVA). 
- ENVASADO: Se deberá tomar en cuenta la NORMATIVA TÉCNICA 

SANITARIA PARA ALIMENTOS PROCESADOS, PLANTAS 
PROCESADORAS DE ALIMENTOS, ESTABLECIMIENTOS DE 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN TRANSPORTE Y 
ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN COLECTIVA, ARCSA —
DE -067-2015-GGG y al REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO 
RTE INEN 253 (IR), "ENVASES FLEXIBLES RETORNABLES PARA EL 
ENVASADO DE ALIMENTOS SOMETIDOS A UN PROCESO DE 
ESPTERILIZACIÓN POR CALOR" 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de, clasificación y 
almacenamiento de los productos procesados - 	Área destinada para 
ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que 
sean utilizadas. - 	Área de despacho de gavetas, esta deberá ser obscura, 
fresca y ventilada. Para evitar daños de los productos no debe exponerse al 
sol. - 	El Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar 
acumulación de partículas de polvo y concentración de humedad en la 
infraestructura. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido. No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 5 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Se solicitará el cambio 
del producto de producción. Productos de uso agrícola que no hayan sido 
aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o se 
encuentren trazas en el producto final En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se determina 
que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la 
presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la 
entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador de 
la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, transporte y 
logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no han sido 
entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la conformación de la canasta en pesos y tipos 
requeridos en esta ficha Si se determina que los alimentos no han sido 
entregados conforme a los pesos y tipos requeridos en esta ficha, se cobrará 
una multa equivalente al 0,5 % del valor total de la entrega parcial, la cual 
será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En 
caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante 
notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y 
solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
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- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, por ejemplo golpes, aberturas de empaque, etc. • 	La 
Entidad Contratante dejará constancia del mal estado o deterioro del 
producto en el acta de entrega recepción, a fin de que esta sirva como 
respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La Entidad podrá realizar 
verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de las características 
descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los costos de estas 
verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 

Subtotal 3.184,5700 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

45,7896 

Total 3.230,3596 

Número de Items 
	

124 

Total de la Orden 
	

3.239,3596 
Fecha de Impresión: miércoles 1 de junio de 2022, 08:20:38 
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richard.figueroainclusion.gob.ec  

TORRES CABRERA 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
QUEZADA 

Correo 
electrónico: 

Provincia: AZUAY 	Cantón: CUENCA Parroquia: SUCRE..  

Cal 

Edificio: 

le: 
AV. REM IGIO ' 
CRESPO 	

Número: 

Departamento: 

SN 
LOS RIOS- FRFN I 1. Al 

Intersección:  
COLEGIO AN. FONIO \\ 11  A 

Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Dirección de 
entrega: 

Horario de recepción de 
mercadería: 

Responsable de recepción de 	,„ 
Cpa. uayst (...ampoverde 

mercadería: 

LOS MATERIALES DF E\ I R1 (.1NR N\ EN 1.1 ( 1 \ 1R( DI N1)\11\l, IRALION 1)IR1 ( I N 
PERSONAS CON DISCAPAJD\E) 1 BICADO I.\ LA AV. 1.1 1)NRAISO, ¡11l \[1 ,AI ( 1)1 

Observación: 
EMBLEMATICO IItJAYNA CAPAC, LN CO()RDINACION CON LA CPA. DA) sNI CAN1P0VISDI 
NUMERO 1)1:. CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los kmdos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 

mor 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

081130 a 16h3O 
1.) 	le 
en~.. 



( an t 
	

Descuento 
Unitario 

1)( DeNcripcion 

FUNDA DI.  14..\S1 'R/\ 1'SO INDUSTRIA1 NEGRA .15' 1-17' 	 75 

Sub. 	Impuesto V. Total 	Partida 

Total 	(%) 	 Preso!). 

232,500o 	12.000o 260 4000 54 0001x)3 1 
530x05 

3,1000 i 	(1,00f )0 

*FI 11) 1 1)1 11 sl I( \ t s() 111)1 SI R111 11,(,111 35547 pulgada% 

al 12( ,1.::.:\ 	R: 

	

V. 	\ 	1,114;W uilb31,;10)11? Plábtflimplo l'atliicie 
' ; 1 lenomInne;oli funda de basura 'SO oluitNnial 

	

i) \ 	,)\(;..k( 	\ 	ROTt R.1 O ‘.1 .490 "ft • 1)1 
Humo:,!, 3 de la \ TI: I\ E:\  2290 

,1;(.1pli 1) I )1S \i 1i VRIA1., Poi ;el! len() de baja densidad y debe centelle! 
Indie,Ed1 teerdado 	10',. 
- 010111-DADVS RÍS1S1FN('1A A 1.A 1'R.N(2("1()\ 1)11: 33 U) MPa 171 
:.5 All'a de eon:in dudad con k' establecnto en el 	 de la N"uriNt \ 

2•K1 
- t'OLOR • elaa 

#011('N i PLAST0 IMPUI 
PRI )i'll 	A1iF.S ESP1'.St)R DF. 1. l'Ul 	.1. \ PI 1sT1( A 40 ¡Hm. de 

coatolmidad 	:o e,table,,d0 en ,1 numer, , 	\Ti 1\1'\ 

- 	)S: 1';1,3 	 de,eetyn; s.ohdo, a e\.CI)..ira de dese ,110; 

- 	PRIJI'11:DA:n.S 	\ 0- ) 	('51 y  In :1 (i M), 	10' 	11,1;u1 

PRI 	\ LA< 	\ COMER!, Al.,.l 	Paquete de chez 10 ( aidade-; 

láxima Autoridad 

APLICACIÓN DE MULTAS 

  

   

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado vio acordado. se  aplicará la multa 
contbrune lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y-. el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la ru'rega de los bienes y servicios en el porta A 
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposic es de la Ley Orgá czí del Sistema Nado a Je'Contratación 
Publica y su Reglamento. relacionado a contratos. en 1 que fuese aplicable. 

/ .! 

Yuncionari Encargado del 
Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
lleit TIMA QUJEZADA 

DETALLE 

S ubtotal  232,5000 

I
_

puesto   al valor agregado 27.9000 

LTot--I-•  
I 	

260.4000 

 

[Número de Items 
-- 

Flete 

Total de la Orden 
■••• 

751 

0.0000 

[ 260.4000 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:02:06 

  

sone que autoriza 

Nom He: 	ANCY 

ELILA 13LI1 1 1 [ORRLS CABRERA 
Non' re: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 



Cantón: 
	

CUENCA 

■iombre 
'uncionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 
!neargado QIJEZADA 
lel proceso: 

Correo 
electrónico: 

)irección de 

Provincia: AZUAY 

Calle: 
AV. REMIGIO 
CRESPO 

Número: 	SN 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 	 

Orden de 	 Fecha de 	 1 Fecha de 
CE-20220002232578 	 30-06-2022 	 04-07-2022 

compra: 	 emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 
orden: 

Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
:oniercial: 

COGECOMSA S. A. 

COMPAÑIA 
GENERAL DE 	I 

Razón 
COMERCIO 	RUC: 	1790732657001 

socia I: 
COGE( OMSA S. 
A. 

       

       

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLI VAR 

Correo 
electrónico 
de la 
empresa: 

0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
Ilectrónico el 
representante 
eal:  

cogecomsa@cogecomsa.ec  cogecoinsacogecomsa.ec 

Corriente 
Tipo de 
cuenta: 

Número de 
3275716104 

cuenta: 

Código de la 
Entidad 
Financiera: 

Nombre de la 
210358 Entidad 

Financiera:  

BANCO DEL 
PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION 
ontratante: ZONAL 6 - MIES 

CPA, NANCY 
l'ersona que 

ELIZABETH TORRES 
ittioriza: 

CABRERA  

RUC: 	0160038240001 

COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 
Cargo: 

richard.figueroa(ffinclusion.gob.ec  

Parroquia: 	SU (.RE 

LOS RIOS- FRENTE Al. 
Intersección: 

COLEGIO ANTONIO ÁVILA 

  

Edificio: Departamento: 	 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

    

	,..............~...*••••■•■••••■■•■■■•••■••■•••••■• 

    

»tos de 
,ntrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción 
Cpa. Day si Campoverde 

de mercadería: 

08h3() a 16h30 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. UBICADO EN LA AV EL PARAISO. FRENTE Al (DI 

Mservación: 
EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC, EN COORDINACION CON I,A CPA. DAYS! CAMPOVERDE 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

.os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
ntidad Contratante, relacionados con la. partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 

:ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad Unciera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. I,a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

a entrega de los bienes y servicios en el 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de 
Contratación Pública y su Reglamento. relacionado a fifratos. en lo que ese aplicable. 

Éuncionario E cargado del 
Proceso 

Nombre: R1C11ARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

ersona que a toriza 

Nombre: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES CABRERA 

IJETALLE 

áxima Auto idlur 

N bre: NANCY EL1ZABETH 
TORRES CABRERA 

/ / 

CP(' 
- 1 

Descripción C.ant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

 V. 
Total 

Partida 
Presu p. 	...~. 

1Se›ki309 I I 2 
. 

: 
. 

*L STROPAJO DE BRONCE 

ES TROPAJO DE BRONCE 
%TUCA: ZENTELLA 

, - 	PROPIEDADES COLOR: DORADO 
I - 	USOS: LAVADO DE VAJILLA 
I - 	PROPIEDADES PESa 15 0 
1 - 	FABRICANTE DIMABRU CIA. LTDA 	 ' 
1 - 	PRESENTACION COMERCIAL: IiNIDAD 
I - 	PROPIEDADES ' DESCRIPCION -  L IMPIEZA DI. VAJIi I A 	No 
i SE OXIDA NI DEJA RESTOS 
: . 	PROPIEDADES 	COMPOSICION. \LA A IBRI : EAAIIN. \ DO DL 

BRONCE INoXID,A131 I' 0,10 \im 

59 

l  

0,5.300 

, 	,.. 

0.00i.X) 

.._1,— ,L 

31.2700 

_ 

12.000o t 

1 

35,0224 

- 

59 000 003 	: 
530805 	. 

	

. 	< 

Sit 

i 

, 

------ 	• 	• 

I Subtotal 	 '  31,2700  
!.- 
i Impuesto al valor agregado  (12%) i 	

3,7524  

i Total 	 35,0224 

	

I
Número de Items 	 59 

0,0000 

	

otal de la Orden 	 35.022-1 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:01:43 



RUC: 	0160038240001 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 Fecha de 	 Fecha de 
CE-20220002232577 	 30-06-2022 	 04-07-2022 

compra: 	 emisión: 	 ; aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
nATos DEI. PRO\ 

11 X IIQLJIM CIA. 	Rarón 	11- X 1 IÇfl 1\ I t. IA. 
RUC: 	 700 1 7908249/1 

comercial: 	LTDA. 	 social: 	LI DA. 

Nombre del 
representante OÑA VII ER1 CARMEN DEI, CONSUELO 

legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 

prosania'.í-b,textiquim.com  

Correo 
electrónico 
de la 

prosaniatextiquim.com  

legal: 	 empresa: 

Teléfono: 

Nombre 

Tikde 
e 	a: 

01005006358 Entidad 
cuenta: Financiera: 

Nombre de la 
210384 Entidad 

Financiera:  

BANCO 
PRODUBANLO Corriente 

Código de la 
Número de 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

Persona que 
autoriza: 

C'OORDINACION 
ZONA!, 6-MIES 

CPA. NANCY 
1.11ZABLVI I JORRE '  

CABRERA 

Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Correo 
naney.torres'ainclusion.gob.ec 

electrónico: 

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
QUEZADA 

Correo 
electrónico: 

richard.figueroa a inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY !Cantón: CUENCA Parroquia: SUCRE 

Calle: 
AV. REMIGIO 
CRESPO 

Número: SN Intersección: 
LOS RIOS- FRENTE Al 
COLEGIO ANTONIO 
AVII ,A 

Edificio: Departamento: leléfono: 07-2888419 07-2888421 

Horario de recepción 
de mercaderia: 

08h3() a 16h30 

Responsable de 
recepción de 	 Cpa. Daysi Campoverde 
mercadería: 

1.0S MAI 1 RI 11 1 S DE ENTRI,GARA\ ¡ \ EL CENTRO DE, ADMINISTRACION DIRECTA A 
1'LRSON.15 CON DISCA 	 UBICADO EN LA AV. LL PARA ISO. 1 REN1 E AL CD1 

Obsen ación: 
LMBLEMATICO HUAYNA CAPAC. EN COORDINACION CON 1.A CPA. DAYSI CAMPOVLROL 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Datos de 
entrega: 



-cona que autoriza Máxima Au oridad uncionario Encargado del 
Proceso 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 

esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN  DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la 
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso, 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
iLn el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de 	woo 

a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información retén lie a la entrega de los bienes y servicios en 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposicion de la Ley Orgánica del Sistema Nacional d 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionad a contratos. en lo tiejlilese aplicable. 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

Nombre: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES 
CABRERA 

Nom e: NANCY ELIZABETH 
TO ES CABRERA 

DETALLE 

	

CPU 	 Descripción 	 (Sin : 	1 	Descuento 	Sub. 	Impuesto . 	. Partici 

unitario 	 Otal 	 ) 	I 	 Presussé 

	

W:41J1.41 	IIIPOCLORITO 	SODIO NI. ID POR CIEN l'O, GAI ON 	 0.0000 1 I 56 ij)00 12,now ; I 7472(A) 59 (Kul (413 '.601)0 
530805 

II IPOCI.ORITO DE SODIO Al.. lo POR CIENTO, GALO\ 
1110CLIN 

1MPIADOR V \ 	EADOR [SO 
I' )l S111..\1. 
- Propiedades Fisico-Quilnicas.. Olor: CA RACT 	le() IRRILANIF 
- propiedades basica-Quirntcas,  Estabilniad. 12.301.. 

- 
Propiedades Fisica-Quiinicas; Color. A IstA R11.1..C1 VERDOSO 
Lnsase 3.  Etiquetado Material del Envase: DE COSTrtwvilD.ND 

CON. RESOI 1 CIO 	RCS A-DE-018-2.0113-P '00 
Flivitse 5 Ettqueiado 1.notietado. 	CO\ FORMIDAD CON 

RE.S01.1 CION 	\R("''..: 	DE-0111.20113-JC00 
lirimcante TExTR.» 

• Salm:~ R1 	 1RC4A-DI.1.-(W3.2018. 
.IC00 
• Pre.enlaciOn Cometcral i I 1l ON 

• i''tc.rpiedadv., 1 Isico-Ownn.zi, C ontenido de Ala. IN:1101.1J 7 (rG 1.  
- Propiedades 	 3 .0111enido de cloro diápoulble 
1000 .1 
• Propiedade,l'iste,o-Qt.inucas Contenido de sedimenios. O 0(.0 

- PU, 	l'is,co-Quirnirms.. ingredientes Activo, HIPOCIORITO 
DI. S,. 	/ 

l'1,43,e3hulc,Ilsico-Quionicds/ Otros Ingredientes 103:A 

Subtotal 	 156.00001 



I Impuesto al valor agregado 
I (12%) 

Total 

Número de negus  
.---,- 	.._.... 	 i 
I Flete 	 0,0000 
F---- 	  
Total de la Orden 	 L 174.72001 

18.720(1; 

1 71,7200 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:01:19 

th,  



Calle: 
AV. R1 \ 
CRI 

Número: 

Edificio: 	Departamento: 

Pro % incia: Att 	 antón: 
	( 

Dirección de 
entrega: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 Fecha de 	Fecha de 

	

CE-20220002232576 	 0 3-06-2022 	1 	 04-07-2022 
compra: emisión: 	 i aceptación: 

	

_. 	......... 	. 
Estado de la 

Revisada 

DA-ros DEI, PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

Razón 
social: 

I 
 

ALVAREZ 	RUC: 	0104503719001 

CARI.OS ADRIAN 

  

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 	 Correo 
electrónico el 	 electrónico 

mo-tercleanctie hounail.com  
de la representante 
empresa: 

Teléfono: 	0997323055  0990508600  

Mastereleaneue í hounail.eoln 

 

orden: 

Número de 	 Código de la Entidad 
7949790 	 210356 

cuenta: 	 Financiera: 
Nombre de la Entidad BANCO DI I 
Financiera: 	 PACIIICO Corriente 

 

DATOS DE  LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 
RUC: 

- contratante:  

Cargo: 

0160038240001 	Teléfono: 	0--2888-11 	- 2 101 5< .L71 
•• , 	-,---,- - 	~ 	, Y- 

(X)1Z1)1\ 	)R.\ Correo 
ZONAL 6 Mil S 	electrónico: 

Persona que t' P\. NANCY LLIZABEITI 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

naricy.torres 

Nombre 
funcionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado QUEZADA 
del proceso: 

Correo 
electrónico: 

richard.figueroa 

Parroquia: 	SI (RI 

t )N; 	Rl \ II 	\I 
Intersección: 

( ()I Hilo 1'\ loNlo \\ iI  \ 

Teléfono: 	0--2888419 07-288812i 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

08h30 a 16h30 

Cpa. Daysi CaM poverde de mercadería: 
LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN El CENTRO DES. ADMIN1S1RACION DIRECTA A 
PI RSON AS CON DISCAPAC1DAD. 1.:Ble.\ DO E\ I \ AVIA PARAISO. R1 N El Al (DI 

Observación: 	„.„ 	, . \ mi 	 N c( 	)1(DINAct( )N (.( )N.„ 1 	(-PA 	„N, \Ipt  )\-1 R 1)1  

NI \11 R01)1 CON'fAel 	(19' ./.562640. 

Datos de 
ene: ?a: Responsable de recepción 

..os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de 
.ntídad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certifiedr,e 
>or la totalidad de la orden de compra incluyéndose.  el IVA.. de ser el caso. 

de e\clusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera ario etc 
iabilltada para recibir transti....rencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 



( liando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al termino ofertado y /o acordado, se aplicara la multa 
conlbrnie lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
■ i::2ente. I a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Lsta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SIIRCOP \ el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

entidad contratante está obligada a ingresar toda la infórmación referente 	(.1 entre l,-!li de los hieHes \ 	idos cn 	py,rtz 

las órdenes de compra se le aplicarán las mismas d kpo trenes de la Ley (.)r ánica del sistema Nulo 	c•ontratacion 

Publica y su Reglamento, relacionado a contratos, e' o que fuese aplicab 

 

y 	7- 
.i.:11 ncionario'hicargado del 

Proceso 

 

'2 

  

,1  

 

P rsona que autoriza 

 

Nlaxinta Aut ridad 

Nombre: RICHARD IAI3IAN 
11RO:1 Ql IJADA 

Nombre: CPA, NANCY 
ELIZABEIII TORRES CABRERA 

Nombre. NAN( Y LE 	I 

TORRES CABRERA 

DETALLE 

Cant 
unitario 

SI) 	.9;()i) 

1)escucniu 	sub. 	Impuesto l, V. Total Partida 
total 	(%) 	.1_ 	

: Presup. 
	—4- 

().01100 i Istmit)i}— 	12.0(,01) 1 I 74.72(11 3 i 5,) (I)() 

	

I I ,1,-;

i 
	1  • • 

51;,si 

Descripción 

	

f I 	AM( ,N10 	 ( )N 

14.1 1 %Ni 1: 1■1(1\ I() ( 1:,1 1 1.1-INA R1(.) t.:A.1.11\ 
Slarea: 	!•!¡ 11 1 

	

' / 	 //e/ / 	1 /e ,00/11,/,11ildad 	I 	1-Z.4:.-+//11L 101/ ‘,/ 

	

/ 	1 	55, 5,1,"1";:'“, 	,:11,35C:ii." los piedhsio: 

i' , " 	 el 

lin: no 	5i, 	 lin 

13;3P lene, 	P, 	 Pi 	 • 	W,I,C,1/, 	 pe:(1,1, 

,,h131,;■1131iiieln,t 111,11111/1/1:1,1//n 
/ 	1 11114/./1.1(1,/ l //q/li/L1,./, 1,t./ k.,,,11,1r111,11:1ti con 1.t 	 o 	\k( "N 5. 

f 	:II:In:1nd, debe, a ,. , •inieller 	 it' 

1.51,1 	. 	 s., n'upo:10.m 	ocluchh 	9.5fluva 15 ai el Affos 

	

„i„ 	 ( 	 dinel:c1,ra del 
t Mut,- de la \ 

de 	 enk.31.11.0110 itl e. liclt,  de lote, ,1 
soikirsen talltiadeN. 	 Isto del pl.:luto de 

• ':3 1.,:1 	 31)1,„1,;,,). 1.1 wsto ik.......3ones 	In 0(1.' 	1;1 1,10d1,1,;10, 1.1 

	

". 	1,11, 	 f,./.1(1111/4/1./ ,/1 
, • 

`11,/,  .U,1,11/1:1/1,, ,fle(14■1,- 	1,./(11111,,, út i r: .■,,,11.1, 	110,1,41"j 

	

, 	 ledul,/‘ 	 a 

do f ,  • ss f ,r,si.i/ 	‘,.‘f<1'2/ 	\I :1,( )s 

No •0575 	 t 
P.78s htt(?,¡ 

^;.1()! ■ 

	

, 	• 	 :fiodelillk1.11)111,1:“.1 	kr.ns‘ta,.. ,,,,  
, •1, 
	I 

3, t ■  lit 	 /ID 
4,1/.("11:1.1, 11/11 	,/111011//, / 	1117,11,,,  

! 

In, re(itel,te., 	 ,j3 

	

I 	 \Loe!. 
t )1;,r iatu,, arca na. 

	

1,1>,....d,ide,  1 	 Otu).; 

51c-u'; ,cici,n1 iie 

r - 
subtotal 

rt 
156,0000 



 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

Total 

Núme ro (le Itein 

tiete 

Total de la Orden 

   

'echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:01:03 

   



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓN I( O 

Orden de 	 Fecha de 	 U echa tie 
el -20220002232575 	 30-06-2022 	 04-07-2022 

compra: 	 emisión: 	 aceptación: 
.„..... .. 	 *. 

Estado de la ReN isada 
orden:  

 

,•••••••••••, • ,•.• 	, • 

  

	  DATOS DEL PROVEEDOR  

Ti 	 CORPORACION 
Nombre 	COORPORACION"M&M — MEGASE',0"CIA. ! Razón"M&M" 0190433315001 
comercial: 	IJDA. 	 ! social: 	"MEGASEO" 

1 	CIA.L1 DA. 	

! RUC: 

 

 

 

Nombre del 
representante PI- 	ZEAS JENNY VIVIANA 
legal: 

  

Correo 	 1Correo 
electrónico el 	 electrónico 

megaseocia(d)gmail.corn 
representante 	 de la  
legal: 	 lempresa: 

Teléfono: 	0982251809 4116182 

megaseocia'iigmail.com 

Tipo de 
cuenta: 

Número de 
t Vr1 ente 

cuenta: 
4055013880 

Código de la Entidad 	210315  Nombre de la Entidad 	BANCO 
Financiera: 	 Financiera: 	 BOLIVARIANO 

    

contratante: 	
4- 

Persona que CPA. NANCY 1.11.7A131-,111 TORRES 	 !COORDINADORA t orreo 
Careo. 	 F. 	

nancy.torre% u ineluNion.goh e,.- 
autoriza: 	CABRERA 	

cargo. 	
1  ZONA'. 6 MI S 	electrónico: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

En COORDINACION ZONAL 6 - MIES 	RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 (17-2888421 

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso: 

Dirección de 
entrega: 

Datos de 
entrega: 

Observación: 

1 
RICHARD FABIAN Lle 	

Correo 
it !EROA QUEZADA 	 richard.figueroa'a inelusionsob.ec 

electrónico: 

Provincia: 

Calle: 

.\/t 	\N 

A\ 	\IRA() 
CRI si« 

Cantón: CUENCA ' Parroquia: 

Intersección: 

Teléfono: 

SUCRE 

LOS RIOS- PRI,N I I, Al.COLEGIO 
AN FONIO AVII 

07-2888419 07-2888421 

Número: SN 

Edificio: Departamento: 

Horario de recepción de mercaderia: 	(18h3(.) a 16h30 

Responsable de recepción de mercaderia: 	('pa. Da> si Campoverde 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN a CENTRO DE ADMINIs IR \ R\ DIRI,C1A A PI RSON '\ S CON 
D1SC'APACIDAD. UBICADO EN LA AV. El. PARAISO. FRENTI:. Al C1)11. \MI I MAI RO fil'AYNA CAPAC. 1 
COORDINACIÓN CON LA CPA. DAYS( CAMPOVERDE NUMERO) DI CON I \e 10: 0995862640. 

1.k •  de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios pro\ enientes del presupuesto de la Entidad Contratante. 
relao, 	os con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá eertilicarse por la totalidad de la orden de compra 
inelli:Sendose el IVA.. de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para 
recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y fo acordado. se  aplicará la multa conforme lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal igente. La aplicación Je la 
mulL1 estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 



Persfona tie autoriza 

Norni)re:"CP 	,‹\N('N [.I/AB ,1 II 
RI:RA 

N axima lutorit dt 

Noinbre: 1 ANCV Ll..17,All .1-11 
IORRES CABRERA 

Vista orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Conkenio Marco suscrito con el SERCOP y el 
respeetiko pliego del procedimiento. los cuales .forman parte integrante de la presente orden de compra. 

la entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refe 	entrega de los bi es y servicios en el portal. A las órdenes de 
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orcánic,  el Sistema Nacional de Co ratación Pública 	egjamento, relaciona 	Y 
a contratos. en lo que fuese aplicable. 

fúñiÓhirrió EWcargIclo del Proceso 

orlihre: 	IARI) lAUI AN  
1( ii RON (,)1 F/.\1)A 

DETALLE 
'P‹ 	 Descripción 

 

j Cant 
1 

, 	1 Descuento Sub. Impuesto 
unitario 	 Total 	( %) 

	

0,9300 I 	0.0000 	139,5000 	12,0000 

I 
1 

V. Total 	Partid.  
Pres% 

156,2400 59 000 OO.+ 
5308(15 

 

'TAPIA ().\,) .\ DE MANOS 81ANCO EN Z 150 UNIDADES 150 

 

PAPEL IMITA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES 
kW k:1V -)1 - y,1 1- 1 
PRFS1-. 	11Y-,  C(.»,11:-..1WIAL. PAQUETE X 150 HOJAS 
EABRICANTI 	5 A 
PROPIEDAD!. rISICO-QI.J1MICAS: ANCHO HOJA SENCILLA 	X 
PROPIEDADI HSKi 0.-QUM1C AS,  LARGO HOJA SEN(ILLA. 23 (. NI \ t\1  

W :›Pil 1) 	SIC04)(11,11( S CARACTERISTICA INTERFOI EA DO LN 7 
dn: 

fé 	i,111,0tIkIR'AS -  TIPO. DOBLE HOJA 
(920PILD 	ilSICO,QUIMICAS °RAMAJE. 39 0512 
100 10(0 	SIC0,01 -POCAS MATERIAL 'TOALLAS pApn, 1¿.0, RE(1(1,ADO 

cr-- 1.1 LOS) 0.,.<4-1--11. 
PROMDADES VISICO-OLINKAS PESO 450 

• PROPIEDADES FISICO-OUIMICAS: COLOR BLANCO 
. 	ASE ENVOLTURA DE PEAS rico U OTRO MATERIAL QUE 1.0 PROTEJA CUBRA 
lf)1 SI mi: \re DE 1..A CON TA MLNACION 

     

          

          

          

          

             

r 
1Subtotal 
, 	 4 
Impuesto al Valor agregado (12%) 	! 	

1 9,5001 .3  

1Total 	 I 	156;24H: 

Número de Items 150 

Flete 0,00"el 

Total de la Orden 156.2 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:00:49 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232574 

compra: 
Fecha de 
emisión: 	

30-06-2022 
Fecha de 
aceptación: 	

04-07-2022 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

PAUCAR 
Razón 	ALMEIDA 
social: 	MONICA 

PAULINA 

RUC: 	1713823365001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 

admon distribuidores@hotmail.com  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 

admon_distribuidores@hotmail.com  
de la 
empresa: 

Teléfono: 	022603902 0983152028 

o de Ti
Corriente 

c; 	a: - 

Número de 
7536941 

cuenta: 
Código de la Entidad 

210356 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PACIFICO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 - 
contratante: 	MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 

RICHARD FABIAN FIGUEROA QUEZADA 
encargado 

! del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL COLEGIO 
Intersección: 

ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Datos de 
estrega: 

V__ 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
Cpa. Daysi Campoverde 

mercaderia: 

Observación: 
LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARAISO, FRENTE AL CDI EMBLEMATICO HUAYNA 
CAPAC, EN COORDINACION CON LA CPA. DAYSI CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad 
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 



Subtotal 67,2000 

Total 75,2640 

Impuesto al valor agregado (12%) 8,0640 

jil'ncionario 	argado del Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la e trega de los bienes y servicios en el portal. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica d Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese ap 

P• cona que aut riza 
	

d 	aimegok 

Nombr CPA. NANCY LVABETH 
	

Nom 	ANCY ELIZA ETH 
TORRES CABRERA 
	

TORRES CABRERA 

DETALLE 
CP(7 Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida 
Presup. 

279920 115 *GUANTES DE CAUCHO NO 8 BICOLOR 

GUANTES DE CAUCHO NO. 8 BICOLOR 
MARCA: ESTRELLA 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA AL DESGARRE.  MÍNIMO 30,0 
DAN/CM2 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/COLOR: BICOLOR 
- 	EMPAQUE.  PRODUCTO EMPACADO DE TAL FORMA QUE NO ALTERE EL 

MATERIAL DEL CUAL ESTÁ ELABORADO Y CONSERVARLO DURANTE EL 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
- 	PRESENTACIÓN COMERCIAL PAR [GUANTE IZQUIERDO Y DERECHO) 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL LÁTEX 100% NATURAL DE BAJO 
AMONIO 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA TENSIÓN MINIMO 100,0 
DANYM2 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 400,5 G 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICAS: GUANTE SATINADO, 

CON ORILLO DE REFUERZO EN LA MANGA PARA EVITAR DESGARRE, DISEÑO 
ANATÓMICO Y FORMA CURVA EN DEDOS PARA AJUSTE. 
- 	FABRICANTE DIMABRU CIA. LTDA 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CALIBRE DEL CAUCHO. 25 MM 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD: 30 0,5 CM 
- USOS: PARA LA PROTECCIÓN DE MANOS 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/TALLA -  8 

60 1,1200 0,0000 67,2000 12,0000 75,2640 59 000 003 
530805 

NIII1 

Número de Items 60 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 75,2640 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 13:00:33 



- — 
Tipo de 
cuenta: 

Entidad 
:ontratante: ZONAL 6- MIES

RUC: 
	

0160038240001 	'Teléfono: 
COORDINACION 

07-2888419 07-2888421 

Orden de 
compra: 

ORDEN DF: COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Fecha de 	 I Fecha de 
r7 

30-06-2022 	 04-07-2022 
emisión: 	 I aceptación: 

CE-20220002232573 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

COMPAÑIA 

Nombre 
comercial: 

COGECOMSA S. A. 
GENERAL DE 

Razón 
COMERCIO 	RUC: 

social: 
COGECOMSA S. 
A. 

I 790732657001 

LOZADA LOPEZ GERMAN BOL! VAR 
Nombre del 
representante 
legal: 

Correo I Correo 
electrónico el 	 3electrónico 

cogecomsa@cogecomsa.ec
de representante 	la  

le al: 	 empresa: 

cogecomsa@cogecomsa.ce 

3275716104 Entidad 
cuenta: 

Financiera: 

Nombre de la 
210358 Entidad 

Financiera: 

BANCO DEI. 
PICIIINCIIA 

0994669451 0994669204 0994669451 023814360 0238 I 4361 

Corriente 
Código de la 

Número de 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Persona que 
ititoriza: 

CPA. NANCY 
ELIZABEFH TORRES 
CA13RERA 

COORDINADORA Correo 
ZONAL 6 MIES 	electrónico: 

Cargo: nancy. torres,Ciinclusion.gob.ec  

Wombre 
'uncionario 
Incargado 
lel proceso: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
QUEZADA 

Correo 
electrónico: 

richard.figueroa@incl US ion.gob.ec  

■••••••■•■■••■•■••■~, 

Provincia: AZUAY 
	

1Cantón: 	CUENCA 

Edificio: 

SN 

Parroquia: SUCRE 

AV. REMIGIO 
CRESPO 	

Numero: 
 

Calle: 	 Intersección: 

Departamento: 

LOS RIOS- [SEM E AL 
COLEGIO ANTONIO AVILA 

Teléfono: 	07-2888419 07-288842 1  

>atos de 
ntrega: 

Horario de recepción de 
08h30 a 161130 

mercadería: 

I Responsable de recepción 
Cpa. Daysi Campoverde 

de mercadería: 

 

   

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. El, PARAISO. FRENTE AL CDI 

)bserN ación: 
EMBLEmAnco HUAYNA CAPAC. EN COORDINACION CON I,A CRA. DAYS1 CAMPOVERDE 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

,os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
.ntidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



Fundo 	cargado del 
Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

una Autor dad k 

Dewut010 Sub. Impuesto 
Total i 

0,0000 46,5000 

I V. Partida 
Total Presup. (%)  

12.0000 I 52,0800 59 000 00,4 

531 .505 

Soft 

I 

1 

t 

I,s de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

    

APROBACIÓN DE LA ORDEN IDE COMPRA 

  

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales .forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1.11 entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a ontratos, en lo que Dése aplicable. 

.11  

Per ona que Sutoriza 

Nombre: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES CABRERA 

No re: NANCY ELIZABETH 
TORRES CARRERA 

DETALLE 
Descripción 
	

('ant 	V.  

unitario 

*GUANTES DE CAUCHO NO 7 ' MEIV) BICOLOR 
	

50 
	

0,0.300 

GUANTES DF CAUCA«) NO, 7 Y NI EDI() BICOLOR 
NIARCA: ESTRH. LA 
- PRESENTACIÓN COMERCIAL. PAR IGLANTE IZQUIERDO Y 
DERECHO] 

FABRICANTE.. DIMABRU CIA. LTDA 
- PROPIED.NDES FISICT-.)-QUÍMICASÍ LONGITUD: 30 0,5 CM 
• PR(.)PIE DA DES VISE{ 0QOMlCAS COLOR. BICOLOR 

PROPII I DES I: ISICO-QUIMICA .  PESO: 40 
PROPIE.D \DES I' ISICO-QUIMICAS CikRAC1TRIsTR.-.,\s: GUANTE 

S.:\TINATX). CON ORILLO DE REFUERZO EN LA MANGA PAR:\ EVITAR 
,..L.\RRI.„ DISEÑO ,AN,VIÚNTICO Y FORMA CURVA EN DEDOS t'ARA 

A.1i S TE 
PROPIA'. D'\ DES FISICO-OUINIICAS TALLA.: '5 51E1):1) 

- IR 	1)1-"S k 1C-1 1-91..1 MICAS: MATERIAL 	00%1 

•  EMPAÓt. L. 	PRI.» 	' 	Sil'', 	\I) D1 	Sl 1-01151.:5 1,1:L. No 
\LIARE Ti.. MATERIAI 	 Aft \Do y coNsuRvARL0 

\\1«1 	1 ", 	: 	\ 	\ 	N.fif 

• PROPIELV\ DUS FISICO-Qt I\ 31( - 	RESISTEN( 1.-\ 51 5 TENSIÓN. 
MINIMO 100.0 DAN:cm:1 
•• PROPIEDADES FÍSICO.Qt IR 	CALIBRE DEL CAUCHO: 25 5151 
- USOS: PARA 1,,S PROTECCIÓN DT MANOS 

PRT.WIEDADES EISICO-QUIMICAS RESISTENCIA AL DESGARRE: 
MÍNIMO 300 DAN'CM2 

Subtotal 	 46,5000 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

5.580t) 

52,0800 Total 



Número de ítems 50 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 52.08001 

echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:00:11 



COOPERA11\ 1 1)1 

,111()RR( ) Y LI<EDI I() 
VI 	11 1) 

110RIAN1 
PI« 	sls l\ L1 I) 1 
t J11) 

Nombre de la 
243985 Entidad 

Financiera: 

RUC: 	0160038240001 
:ontratante: ZONAL 6 - MIES 

CPA. 
Persona que 	

NANCY 	
COORDINADORA 

ELIZABET11 	 Cargo: 
Autoriza: 

	

	 tONAl.. 6 MIES 
TORRES CABRERA 

ittidad 	COORDINACION 

()rden de 
compra: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

( C 	
Fecha de 

E-20220002232506 	 30-06-2022 	
Fecha de 

 
emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEE PROVEEDOR 

ORE 1,1 \NA 

Nombre 	 Razón 	(ji  
I RUC: 	0101590479001 

comercial: 	 social: 	EDGAR 
FR AN C SCO 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 4,0„ 	 le —I: 

no: 

; rCorreo 

electrónico 
sosuper5Olotrnail.com  de la  

empresa: 

1 

Número 	 !Código de la 
de 	4060027199041 Entidad 
cuenta: 	 ; Financiera: 

susuper5-cihotmaiLcom 

Tipo de 
Ahorros 

cuenta: 

09%132438 072860371 07280488() 

DATOS 1)1 LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Correo 	 -.• •  naney.torn.s a in4..itision.g toil.t.-1/4. 
electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICII NRD FABIAN IsIGI 1 RoA 
:fiviroado 	()t'E:Z .11).A 

roceso: 

Correo 
electrónico: 

rkliard.ruzueroai inclusion.gob,eL' 

Provincia: "\11 AY 	Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	Si CRE  

Calle: 
Dirección de 
!ntrega: 

• • .•• • • 
AV. REMIGIO 

1 Número: 
CRESPO  

1,0S RI()S- FREN 11 Al 
Intersección: COLEGIO \N .101\10 

N\ II 1 
SN 

[hitos de 
:ntrega: 

Edificio: 	 Departamento: 	 Teléfono: 	07-28884 19 0--288812 

horario de recepeiOn 
de mereaderia: 

Responsable de 
recepción de 	 (pa. Day si Campos erde 
mercaderia: 

08h.30 a 161131) 

LOS MATERIALES DE ENTREGARAN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
:»servación:  PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CFN 1 RO DI1JRNO". UBICADO EN LA AV. El P.NR,11SO. 

FRENTE AL CDI EMBEEMATICO lii \YNA CAPAC. EN COORDINACION CON 1. •\ CPA. 	SI 



ikombre: RkliARD FABIAN 
()LIJADA 

,^— 

4'uncionario "rgado del 
Prae-éso 

„rf 

CA MPOV ERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

1,os pagos de la presente orden de cc..mtpra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto tk la 
Entidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. 1...a partida presupuestaria (lebk.1..i 

certifícarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose e l 1VA„ de ser el casos  

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE 	LTAS 

uando el proxeedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y:o acordado, se aplicara la 
multa conforme lo establecido en el articulo 71 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de ContrataeiOn Pública y la 
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con 
tuso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
con el SI RCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden 

compra. 

entidad contratante está obligada a ingresar toda la informaelon referente a la entrega de los bienes \ 	Jos en 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la .ey Orgánica del Sistema Nacional d /  

Contratación Pública y su Reglamento. relacionado a col mos, en lo que fu e aplicable. 

Peru) que aut9li7,a 	
Í
jxima Au widad 

Nombre: {.'I A. NANCY 	 ( 
Nombre: NANCY ELIZABE 

El...IZABETH TORRES 
I II 

CBER 	
TORRES CABRERA 

ARA 

1)ET,XI,LE 

1)( 
	

Descripción 
	

Cant 	1. 	1)4...cuento 	',u h. 	Impuesto 	1. 	Partida 

unitario 	 total 	(i.„) 	total 	Pre■ up 

';i.s990111); 117 1  *1>R0 1 I.0ICOR 1)1 	11 	D1.11.GADO A-4 X 1 t1tt 	 ti 

t \14/11)1.S 

1'111)11.A '1012 111. 11(.1.11S 1)111; 1.1)11 1 	11111 

1 \ ID •11P■ 

11.11.1( 1: 111 lo )  

t 	 ;4' 

.;.»; Ti 	".• 1)11 (...kVAIS:IR 
}R 

N; 	s 
Ni - \114:1) DI. PI R1 t/iikkliONI..S 21 PERI< )12A(.. lt,Nrs 

( ," 
mol 	) 	r. 	bt 11(),JA 	GAD() A4 X 100 



Subtotal 80t)(t) 

Impuesto al 'salo,: agregado 9.60(H) 

(12 	) 

'Total 89.601)() 

Número  de 'tem,  :- 

Flete 'out 

Total de la ()n'en 89.b1)01) 

'echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 11:05:21 

41L 



Orden de 
compra: 

Estado de la 
arden: 

CE-20220002232505 

Revisada 

Fecha de 
emisión: 	 aceptación: 
Fecha de 	30-06-2022 t4-1)7 

\oinbre 
:omercial: 

( 
(d NEI<AL 1)E 
C0\11.Relt) 
	

121:C: 
(1)V1SA S .  

C.0(.;;ECOT.VISA S. A. 
Razón 
social: 

1 79(r.7 3-'6 53 -im i 

'ersona que 
intoriza: 

'ontratante: ZONAI 	- Mil S 
iitidad 	(...( )()IDINAC1()N 

0160038240001 	Teléfono: 

CPA. NANCY . 	 COORDINADORA Correo 
ELIZAI11:111 TORRES 	! Cargo: 

/0NALi 1 i 	electrónico: 
CABRERA 

ORDEN, DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRO \ ICO 

-y • ••••• 	•• ••• ■ F. • 

DATOS DEE PROVEEDOR 
• — 

sombre del 
representante LOZADA EOPEZ GERMAN BOLI VAR 
cgal: 

Correo 
electrónico 

cogecornsarii)cogecomsa.ec 
I de la 	

cogecomsaíq cogecomsa.ec 

• empresa: 

Teléfono: 	0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

Tipo de 
:tienta: 

1Código de la 
Comentel 

Número de 
3275716104 Entidad 

!cuenta:  
! Financiera: 

sombre de la 
2 W358 Entidad 

Financiera: 

RA\(, O DI I 

1)1(111\(liA 

D.■ l'Os DF 1.A ENTIDAD CO\TRAT‘VIT 

0T-2888419 07-2881421 

naney orres 

orreo 
Jlectrónico el 
representante 

sombre 
'uncionario 
:neargado 
lel proceso: 

RICIIARI) FA13IAN FIGUEROA 
QUEZA DA 

Correo 
electrónico: 

richard.flueroaa nk. I 

Pro% incia: AZUAY 	Cantón: 	CI \C N. Parroquia: 
	

SI ( 

:clon de 
ffega: 

AV. REMIGI(.) 
CRESPO 

Edificio: 	 • Departamento: 

I OS 1-110S- 1:RI:N11 
SN 	Intersección: 	_ 

( . 011(do 	IONI(} 	;\ 

Teléfono: 	0-71S88 I 

Calle: Número: 

Jatos de 
'ntrega: 

Horario de recepción de 
mercadería: 

Responsable de recepción . 
Cpa. Dayçj Campoverde 

de mercaderia: 

08h30 a I 6h3(1 

LOS \lATFRIALLs L.F. EN JRE<H,AR.N. N 11 (1 \ 1RO1)1 AD\11\is1RAelON 1.)1R1.( 1 \ A 
PIT,RSON;AS 

)hsa 	
CON 	 II)DISCAPAC AD (1 \ RO 1)11 R \O“1:31(. ADC) 	1,A AV IT PAR\1S( ecón: , 

FRF.N 	CD1 EMBLEMAI1C0 111.AVNA LAPAC. 	COORDINACION CON LA (I'\. E)\\ 51  
! CAN1P0V1.-.RDE 'NUMERO 11)1. CON I A(." R): 09058626,10. 

,os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los tondos propios provenientes del prestlpfe,1,1L. 
ritidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partid:1 presupuestaria deb:1-i, 
ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esuj. 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULFAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
L:onforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

lik1.a nidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. .-A las órdenes de compra se k aplicarán las mismas_disposiciones de a Ley Orgánica del SistenE1 Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento. relacionado contratos. en lo que tese aplicable. 

"1 

un tioriario 	eargado del 
Proco 

Pe áxima Autoridad sana que aut riza 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

Nombre: CPA. NANCY 	 Nárh re: NANCY ELIZABETH 
ELIZABETH TORRES CABRERA 	TORRES CABRERA 

DETALLE 

 

1)escripción 
4— 

*GRAPAS 26'6('\ JA 1)1,  

 

ean( V. unitario] Descuento S01).18'1:208121 Impuesto  (%) 	lotai Partida Preso!). 

1,000, 1),609,1 • 

 

G14.11) 266 U.k 501)1) 

hlAR(' 1: 11 NI\ 	 .il-:1)1)1.11N 

I `,1q<I, 	i 	\\III 	11‘NI-11...11\1)4:SIRI.A1. 
VODI:! 	 'f!!!1' AJA 5000 

\(- li.)[)4.:  1 A CA.1..;• 4 ('\1 
,1 ,111,1.0 	1 Ro p.....0\10 	1, 

color< 
t NiDAD I( AJA 1)1: SOIA) UNIDADES 
I.AR4a)1M4 \JA 
P1.54.4 DE. I A I' (JA 

Subtotal 

Impuesto al valor agregado (12%) 	2,1938 

Total 	 20.4758 

Número de bous 	 30 
	 -4 

Flete 	 0.000() 

Total de la Orden 	 20.475s 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 12:14:42 



ti0111 bre 
°mereja!: 

1)A1 	DI" P1<()\ 14.1)()1‹ 
(()\11)\\IN  

()I \I IZAL 
CoN112,11.CR) 
(2(.)(7,EcONI 

A. 

(..•0(il.::('ON1SA S. A. 
Razón 
social: 

RUC: 	1790732657001 

()1IDEr  '.1, DE (()\-111Z.A PUM (:.:41"1"Ál.,()(.a.) ELE( TRONICO 

}n'en de 
el _O' '00022 

°MI) fa : 

• Fecha de 
emiNión: 

Fecha de 
aceptación: 

*s, 

astado de la 
Re\ isada 

irden: 

Nombre del 
epresentante 1.0LADA 1.0PEt GERMAN 1301 I VAR 
egal: 

'arreo 	 Correo 
teetrónico el 	 electrónico 

etweconhattt.Oga.,LoIllSa.k.k. 
1de la epresentantc 
empresa: 

e dkono: 	0'194669451 0994669204 ()99366~).151 023811360 0238 113(61 

Pipo de 
•uenta: 

Numero de 
Corriente: 

cuenta: 

odigo de la 
•Y1 75716104 Entidad 

Financiera: 

210358 
Nombre de la 
Entidad 
Financiera: 

11ANC() DI I 

DAT()S 1)E LA F.N.111).,5.1) ('01TRAT 

:ntidad 	COORDINAC1ON 
ontratante: ZONAL 6 - MIES 

CPA. NAN( 
ItA131 	TORRE' 

,\13R1 RA 

RICHARD FABIAN FI(iUIROA 	, Correo 
richard.li;uel 	incln\iun 

QLI:./ADA 	 electrónico: 

co;.ecornsa.a cogecomsa.ec 

>ersona que 
utoriza: 

Nombre 
aficionado 
neargado 
el proceso: 

RUC: 	0160038240001 	hele fono: 	2888419 07-2s..4 

( )0RDINAIMRA : Correo 
Cargo: 	 mute torres a 	1_101' 

)\ 	6 MIES 	electrónico: 

Pros lucia: .\,/l \)" 	Cantón: 	C 1. L\(A Parroquia: 	..,1 ( RI 

\\ RI  \11G10 	 1 ( 	RIOS- I RI N I I \l 
Calle: 	

», 
Número: 	SN 

( Ri Si)o 	
i Intersección: ( ui Lulo A\ 1„ \i()  \\ 11  \ 

Edificio: 	 Departamento: 	1 Teléfono: 	11-..2888419 ()--2888421 

)attp• de 
ntrega: 

• Horario de recepción de 
mereaderia: 

Responsable de recepción 	„ 
aysi ampoverde 

de mercaderia: 	
v
„ 

081130 a 161131) 

LOS MATERIAL!. S Di' 12'.\:11-1.LG-WAN [N 11 t. 1 N HZ() 	:\i }NIINIS 1 PA( 10\ 
PLRSON..\ S CON DISC.-\PACILM1) "CENTRO DILRMr. 1.-131C.\DO LN \ 	PARMSO. ›bservación: 1:RFN;1i. 	(-1)1 E  \Hl( 1 m i\T1(-0111 AyN A ( ‘,....\PAc.  1:N cooRDINAcioN coN 1 \ (J'A, DAysl 

\ 	\ TI? 	Nt 	DI.. 	 ): 09958626:30, 

os pallo de la pre.seirte ordell de comp a 	ealizarán con ear'o a 10S tbndos propios pro\ (Mientes del presupuesto de la 
atidad Contratante. relacionado, con la partida presupuestaria correspondiente. I a partida presupuestaria dehera 
ertincarse por la totalidad de la orden de compra incl uy 	el IVA.. de ser el 



(.1)(• 	 Descripción 

t hi¡I \,1 	11 \ : 

1,1 

Es de e\clusiva responsabilidad del proveedor registrar tina cuenta que este a su nombre y en una entidad Ilnanc,era que este 

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en lecha posterior al termino ofertado y acordado. se  aplicará la Mita 

COnfOrnIC lo establecido en el articulo 71 de la 1..,ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normati\ a 

legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

x1)R011•X( IÓN 	I ORDEN in' ( (Ystput 

1..sta ‹Yrden de compra esta sometida a lOdaS las OhllgaelOneS contraidas por el prokeedor en el COnVelli0 \larca suscrito í:01.1 

el SI <COP y el respecti \ o pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1...a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información reterentla la entrega de los bienes \ ser‘ idos en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones 	la Ley Orgánica del Sistema Nacional de/ 

Contratación Pública y su Reglamento. relacionado a /oittratos. en lo qu fuese aplicable. 

/ 7 
Funcionario'incargado del 

Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 

1:ROA ()VELADA 

rsona que Autoriza 

N om bre:  cpA, 'NANcy 

I/A111 111 10111ZE.SL.NFIRLRA 

1)ETALLE 

\h xirIa Autoridad 

Nombre: NANCY 1-11/M-11 -  111 
oRRI:js; ("ARRIS 

i ('an( 	1. 	' Deketrento . 	'1111. 	Impuesto 	V. 	Purlida 

	

unitario 	 lotai 	('',.",,) 	total 	Pri-.up, 

■ . 	 ■ ‘, i,  ,1 	 1 2 ',Ali! 	t, f.11,k:; 	-,,,, 	,,,I. , , 

\DM ',P, í) 

Subtotal 	 5,900o 

Impuesto al valor agregado (12%) 

Lotal 

Número de Iturns . 	. 
Flete 

Total de la Orden 

Fecha de Impresión: lunes 	julios de 2022. I I :0-1:37 



Nombre 
zomercial: 

COGECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

    

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOU VAR 
legal: 

Correo 	 I Correo 
................................____  	_ 

electrónico el „.., , 	 l electrónico 
cogecomsa

.
acolzecornsa.ec  

representante 	 ..... , de la 
empresa: 

Orden de 
compra: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Fecha de 	 [Fecha 	
04-07-2022 

de aceptación:  CE-20220002232503 	 30-06-2022 
emisión: 

Estado de la 	 •• Revisada 
orden: 

DATOS DEI, PROVEEDOR 

C0\1PAÑIA 
eiLNERAL DE 
COMERCIO 	RUC: 	1790732657001 
COGECOMSA S. 
A. 

cogecomsa(a cogecomsa.ec 

fe efo 

Tipo 	e 
cuenta: 

0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

Corriente; 
Código de la 	 Nombre de la 

N umero de 	 BANCO DEI. 
3275716104 	Entidad 	 210358 	Entidad 

cuenta: 	 PICHINCHA 
Financiera: 	 Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD 

RUC: 

Cargo: 

CONTRATANTE 

0160038240001 	I'eléfono: 	07-2888419 07-2888421 Entidad 	COORDINACION 
:ontratante: 	ZONA), 6 	MIES 

CPA. NANCY 
Persona que 

ELIZABETH TORRES 
tutoriza: 

CABRERA 

COORDINADORA Correo 
nancv.torresa 	nclusion.:20h.el.' 

ZONAl... 6 MIES 	:electrónico: 

Nombre 
uncionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 

encargado 	QUEZADA 
lel proceso: 

Correo 
richarcl.figueroa-ii inclusion.gob.ec  

electrónico: 

11,  ..ción de 
ilTrega: 

Provincia: 	ALLIAY 	Cantón: 	CUENCA 	Parroquia: 	St ('R1 

caue: 	AV. REMIGIO 	 1 ( ), RIOS- I RI \ I I 	:\!.
Número: 	-\ 	Intersección: 

CR 1,s1)0 	 COI 1 GIO A:\  10\10 AVII A 

Edilicio: 	 Departamento: 	 feléfono: 	07-2888419 07-2888421 

)atos de 
.ntrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción 
Cpa. Daysi Campoverde 

de mercaderia: 

08h30 a 16h30 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL (ENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PFRSONAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO DIURNO”, 1..:BICA DO EN LA ,\\:. 	PARA1SO. 

»servación: - 
1'RLN1 Al C1)1 EMBLLM‹,\TICOlitiAYNA C.APAC.. EN COORDINA( ION (.:ON I. A CPA. DAYS! 
CAMPOVERE)E Nti'MERO DE CONTACTO: 0995862640. 

.os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
,ntidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaría deberá 
ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

(... -- ttando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado 	acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y la normativa 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

  

    

► sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
SL.Rcop ; el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

**e 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente la entrega de los bienes y servicios en el ■,e0 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones d la Ley' Orgánica del Siste la:Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado 1„Vontratos. en lo qu fuese aplicable. 

Fui neionarti F cargado del 
Proceso 

Nombre: RICI1ARD 

T ROA ()U tADA 

'I I ísona que atItoriza 

Nombre: CP'\. NANCY 
17,A131:111 lVORRUS (7.,..113111S1 

DI"TA 

V/ Máxima Autoridad 

Nombre: NANCY 1.:LIZABEÍTI 

TORRES CA 13R LRA 

( l'( 	 Descripción 

R.'S DOS ANII I OS TAMAÑO oFICIO 
ovo,  

t ant 	V. 	Descuento 1 Sub. 	Impuesto 	V. 't ata( 	Partida 

unitario 	 Total 	(%) 	: Presup. 
- 

.. 	1 	1 , 81 J:í w‘i 	i,e,( )no
,- 	

km.00o0 I 	I 2.o00o 	t (0.80()1, 	59 0,, tí. poi 
530804 

ks  pi As  rit • As Dos \ 1 os l'ORNO OHCIO 
1.0 N1(11 
SI SU( 	(•+ 

• ! 	 t. 	( 
:••51 

\i'\ ■ 	Di 1 	 Hoi v.; 
1)i. It FRO 	I.,() \II: E ALICk) 25 R 

}11)-  

11;11 	!<11-.R s V PLAST 	"vt 

1)1.\ -tr..51." I)Ii 	);I0 3 CNA 
\ '.1); 	RPETA ()VICIO 	CARÁTI 	1.(ikl() CSi 

\\III  u. 
\-L\ 	\, 

	

V) -\.n 	'',1)‘±) 

	

‘.• 	: 	1<1 	1'‘, 

,  

10,8000 

1Subtotal 	 90.0000 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

I Total 	 100.8000 



Número (le Itero 

Flete 	 ,(+!mu+ 

Total de la Orden 

'echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 11:04:19 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

1rden de 	 Fecha,  de 	
30-4

)
6- 	

Fecha de 
04-07- '022 1-20'200022?,2502 

.ompra: 	 emisum: 	 aceptación: 

Revisada 
irden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Sombre 
CO(ii e()IVISA 5. A. 

Razón 
social: 

COMPAÑIA 

GENERAL DE 
CO \11. RCIO 	! RUC: 	1790732657001 
COGI COMSA S. 
A. 

Sombre del 
.epresentante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
egal: 

orreo 	 Correo 
leetrónico el 	 electrónico 

cogecornsa@cogecomsa.ec  
de la 	

Cogecomswweenzecomstee 
Tpresentante 

empresa: 

íe AL 	0994669451 0994669204 099-1669,151 02381,1360 023814361 

l'ipo de 
uenta: 

• : Código de la 
Número de 	 : 

Corriente : 

	

	 32757161041 Entidad 
cuenta:  

Financiera: 

Nombre de la 
210358 Entidad 

Financiera: 

BANCO DEL 
PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
-r- 

idad COORDINACION 
RUC: 

.ontratante: ZONAL 6 - MIES 
0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

'ersona que 
lutoriza: 

CPA. NANCY 

EL1ZA B ET FI TORRES 

CABRERA 

COORDINADORA Correo 
Cargo: 	

ZONAL 6 MIES 
_ 	electrónico: nancy.torresinclusion.gob.ek: 

¡  

..stado de la 

oftibre 
uncionario 
neargado 
lel proceso: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
QUEZAI)A 

Correo 
electrónico: 

richard.figueroaWInclusion.gob.ec  

Provincia: MI:AY 

4 	 

Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SI , (R 

1.0)5 RIOS- URI N EL Al. 
SN 	Intersección: 

COI EGIO A\ 10\10 AVII 

Teléfono: 	G --2888419 07-2888421 

Calle: 
AV. REM1G10 
CRESPO 

Número: 

Depa rla inc u lo: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 
	 08h30 a 16h30 

Responsable de recepción 
epa. Daysi Campoverde 

de mercaderia: . . 	 - 77777 	.777—  
LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN El, CENTRO DE ADMINISTRAC1ON DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO DIURNO". UBR....ADO EN 1,A AV. El.. PAR AISO, 

)bservación: 
FRENTE Al, (DI EMBLEMATICO t U 	CAPAC. EN COORDINACION CON 1,A (PA. DAYS! 
CAMPOVERDE NUMERO) DE CONTACTO: 0995862640. 

.os paLtos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

.ntidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria .-1e.bera 
ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

?ción de 
RIVAL 

hatos de 
ntrega: 



l•s de e \clusí \ a responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
1.1bilitada para recibir transtrencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS — 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado. se aplican:11a 111U lta  
conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal \igente. La aplicación de la multa esiara a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

X PROBACION DE EA ORDEN DE COMPRA 

■,t a orden de compra esta sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mism< 	i' posiciones de 	Ley ()rúnica del Sist.n.44 Nacional de 
Contratación Pública su Reglamento, relacionado a c itratos, en lo que f .se aplicable. 

/ 
',cargado del 

Proe co 
Per na que au °riza t. Máxima utoridad 

Nombre: RICE IARD FABIAN 	 Nombre: (.'1'A.  NANCY 
	

Nombre: NANCY 1 U/A.13Fr1! 
'1.-.R()A QUIJADA 
	 I 11 \ 1111 1.1 10 RRLS( \13121.A  A 

	
'1ORRES CABRERA 

D E TA I L E 

Descripción 	 1 (-mit : 	•. 	,' Descuento 	Sub. 	Impuesto 	N'. 	Partida 

\ ,..11  i ( 1, \ i)ii[sl\'(.), Rt-H.TSiOs )i: HOJAS 	 3t) : 	:)(,0041! 	

Preso!). 

	

i unitario - 	 Total 	("/0 ) 	Total , 
. 	4 	 4 

	

0,0000 	i 8,0000 	 12,0000 201600 1 59 000 101 
:1 \, 111 11 .s.1,1 	 : 53080.1 

11.1.0s DUIESIN,  ()S REY, F RZ()S 1)1: )1().1.AS 
PI. 'SI I( 1) DO 1  
\ ,x1,2( 'A: IT \ OFFICE SUPPLIES 

	

)1)1 	 oS ,W111,SIV(.),; R1...4/.11/0S 	1101AS 

APP.D \ i• 
VIZ, 

	

i{ 	; 

• H `ni 

i !Z1 

! ' ' 
1 • ti  

Su btota l 
Impuesto al valor agregado (12%,) 

To tal 

....7  
;Número de Items 	 i

._ 
	30 

I Flete 	 I 0.0000 

Total  de  la Orden 	 10.1600 
,..........,..._ 	  

echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 11:04:04 



Orden de 
compra: 

C1-2 -21) 22 0()(.)"315(); 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

Nombre 
comercial: 

CO(iFt 0\ISA 

D,ATOS DEI PROVEEDOR 

('( )\wAS1 

0\111:Clo 
	

Rt. 
C. 0(11 t.'0',\.1 \ 

I ;̀)(7;"(,i7O() 1  Razón 
social: 

Provincia: AZUAY 

Calle: 

Edificio: 

AV. R11-;.-MIGI(.) 
(T11:-:Sfit) 

?ción de 
ega: 

ORDEN DI COMPRA POR CATÁLOGO FLFCTRONICO 

Fecha de Fecha de 
;o-06-'()2 	0.4.1r 	"' _'(1" 

emisión: 	 aceptación: 

Nombre del 
representante 1..,OZADA LOPEZ GERMAN BOI I VAR 
legal: 

Correo 	 Correo 
electrónico el 	 :electrónico 

colecomsa cogecomsa.ec 
1de la 	

coLecomsaWog 'eecom sa.ec 
representante 

empresa: 

fe efono: 	0994669451 099,166920,1 0994669451 ín38I4 ()o 	1-1;61 

Tipo de 
Corriente 

Número de 

cuenta: 	 cuenta: 

Código de la 
32 7.;716104 Entidad 

Financiera: 

Nombre de la 
Entidad 
Financiera: 

BANCO DI 1 

11N t.'i \ 

IMTOS 1. 	[WA D CONTRATAN I r 

Entidad 	COORDINA( 10\ 
contratante: 	LONA, ó - Mil s., 

NANCY; 
 

11ABE lORRF's Cargo: 
\13RERA 

Personal que 
intoriza: 

CO(..*[)1 N 	)RA Correo 
.1,0N,\I 6 	;electrónico: 

tlat1C1.torres a inclusion.gob 

Rt 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Nombre 
runcionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 	1Correo 
?ncargado 	QUE ZADA 	 electrónico: 

_lel proceso: 

richard.figueroa 11 inciu,i(.n.2., 

Cantón: 	C I l:\ (.;\ parroquia: 	1. (si 

los RIOS- 1- RI.:\ 
Número: 	SN 	. Intersección: 

COLad0 AN10N10 \\ 11  

Departamento: 	 Teléfono: 	(1--2888419 W--2888-121 

)atos de 
,ntrega: 

)bserv ación: 

Horario de recepción de 
0811,3u a 161130 

mercaderia: 

Responsable de recepción 
( pa. Day Si Campo\ erde 

de merca ra dei: 

1_OS 	\TE 	S DI 1 \ 1 RI (iAR,-\\ s N  1 	1-N1Ro 	-\D\I1N11R 	h)ND1R1( 1.\ . ■ 
\ R \( .11 ), \ D"( 	Dit iRNo". 1  131(..  ADO 1:N 1..-\ Av 	pA RAiso.  

FRE NTE Al CDI 1 \ 	1 \1,\HC0 111 A). \ CAPAC. I N (OORDIN \C1ON CON Id\ CP.-\. DAYI 
(\\11i0VERI)E t 1. \11,R0 1)11 ( 	1 m. 10. 0995862640. 

,os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios pro\ enientes del presupuesto Je I 

mtíciad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deh..Ta 
:ertfficarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



Nombre: R1CHARD FAE31 ,\N 

R .11 TROA QI 	DA 

Nombre: CPA. 	C 
	

Nombre: NANCY ELIZAE3E1 

11 .1 /113[TH TOR R .5 	13RERA 	FORRES CAI31(HA 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

(...tiando el proveedor entregue los bienes o servicios en ficha posterior al término ofertado y/o acordado. se  aplicará la multa 

conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 

legal vigente. La aplicación de la mului , ..-dará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBA( ION In. 1,.1 ORDEN, 111. COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 

el SF.RCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1.1ktidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente 1: a entrega de los bienes y servicios en el 

portal..\ las órdenes de compra se le aplicarán las mismas sfisposiciones de a Ley- Orgánica del Sist- 	Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento. relacionado a e itratoS, en lo que ese aplicable. 

uncionario Enc rgado del 

Proceso 
/P ona que a «triza Máxima AL toridad 

1)1!:1A1,1,1!: 

("PC 	 Descripción 

36900001128 *TABLA PARA APUNTES (APO\AMAN(.)S) 
PIAS net) 

Can( 	1. 	Descuento 	sub. 

unitario 	 total 

	

1.2500 	1),0000 	37,5000  

I in puesto 	1. 	Partida 

"/0) 	'foral 	Presup. 

12,0000 	32.0noo 50 1)00 01)1 
í.308( 

TAREA PARA ,A1)1 VI ES .APON A SI 1titts 
PI ASTICt) 

	

Atkk( 	I 	!!,!,1\ ()! I It. i 1/4,! pm 11:s 
\I! ( 	 !‘,!! \!!,+ II! N 2111i 

\ 	 1 , 	,!! i 	i i \1!- \i 

♦l=,:1 . 1 	\ 

	

\P 	II)•\ 1) 10111, ).j \ `'; 

\ \:( 	 \ 	I \ ! 
1'11111R \ 	;RO \ 	 ! 	\  
1 NiI(io PIS \ 1' \I'1 	: i l 

It ))1 I 	\ I \ `,{ !`, Pi , \ ), 1 :( 
\I 111 II! \I P01 	! s I II« \()(, fe,' \ I. 
i \ 	RI 	 !!' '11 

,,!!;< :: \ 

	

\131,1(  l\11 ( 	,uns,!. 5 l 
! N11) \I) 1 	N!) 

I R \ PIS \ P\11. 1 	: 	\I 
\1 . \11 	1)1. RI.VIN('III S 2 
P1:51) 183 () 

fum 	wri ,  511 1,\1  \14,-.)t:1:i 

Su btotal 

Impuesto al valor agregado (12%) 	4.5000 

LTotal 	 42,0000 



Número de Items 

Flete 

L'hui de la Orden 
Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 11:03:40 



Razón 
social: 

l\ombre 
comercial: 

DATOS DEI PROVEEDOR 

(All'\\1,\ 
Ni U, DI 

( 
()\1's 

odigo de la 
.2.- 5716104 Entidad 

Financiera: 

Nombre de la 
210158 Entidad 

Financiera: 

ORDEN DE COMPRA l'OR CATÁLOGO ELE(' I RON R () 

Orden de Fecha de 	 l'echa de 
CE- 2022000223 2500 	, 	. — 	30-06-2022 	 04-07-2022 

compra: 	 emision: 	 aceptación: 
7 - 

Estado de la 
orden: 

Revisada 

Nombre del 
representante 1 (IZADA FOPEZ GERMAN BOIIVAR 

Correo 	 Correo 

electrónico el 	 ; electrónico 
cogecornsa .9. cogecomsa.ec 	 eogee, n 	 q111,1 .C1/4: 

representante 	 de la 
1 	 empresa: 

099,..:1669451 099..p,/,:).11'!9t)11)(,) I 	021It 	12,61 1 ch 

Número de 
Corriente 

cuenta: 
J ipo de 
cuenta: 

E. \ \( ,() 1)1;1 

PI( 11IN(11-1 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACiON 
Rt;C: 	016(1)38240001 	teléfono: 	. ,--2S88  

:ontratante: 	ZONA1... 6 - M11 

CP,A. N.ANCY 
COORDINAD( )1: Correo 

Vvr“>" (I" 	 l'O 	us RR 	;cargo: 	,,ON,\1. mus 	electrónico:  1.111‘:\ torre-, 
Ititoriza: 

richard.ritnieroa . 9'ine I usion. 101)_ct.: 

CA BRISA 

\ e ni b re 
funcionario 	RICHARD FABIAN F R..; l R OA 	Correo 

encargado 	QUEMADA 	 electrónico: 

tel proceso: 

Pro 	 Cantón: 	(1 LNC \ Parroquia: 	st ( R1 

CIU 	 ( 1)11 ( 	N 	) 1\11 'N 

1 
 Edilicio: 	 Departamento: 	 ; felino: 	 P'-2888-421 

• Horario de recepción de 
¡mos de 	r  mereaderia: 	

08h30 a I 61131 ,  

.ntrega: 	Responsable de recepción 
Cpa. Da\ si Campo‘erde 

• de mercaderia: 

LOS MA11.RIALFS DE ENTRF.GARAN 	CE'N [RO DI ADV1INHI1<M ION i)lR1  

Hisen ación: 
piSm 	 DISC ,W.A ('IDAD 	 RO DR , R\o" 1iilk 'AD() FN .\\ 	I 1>, \  

ERÍN EL Al. CD1 	1. 311711A110 ) 	NVN 1 Cine. I.N ( 001-Z1)1\ 1( k.\ CON 1 \ ( PA 1) \s) 
\:11'0\ I 	NI:\IIHM DI: (O\ 	1 1( 	):1995S02610 

.os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de id 
uidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. I.a partida presupuestaria deberá 

:enificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 

1: ,.. ceión de 	 AV. RU■ 11( 10 	 1 OS RIOS- 1 • - R1 \ II .\1 
Calle: 	 Número: 	-',N 	Intersección: 

.11 ega: 

I 	\ 



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar tina cuenta que este a su nombr 	en una entida,..1 litianciera 
habilitada para recibir transferencias por parte del Fstado, 

.X.PI (CM-ION DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicio; en fecha posterior al término ofertado 11 o acordado. se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley ()r tánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normati \ a 
legal v igente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

XPROI1XCIO\ DE LA ORDEN DU COMPIZ,X 

l•sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
SEIRcop y eirespeetiVO pliego del procedimiento. los cuales l'orillan parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referent a la entrega de los bienes y servicios en el 

portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones d la Ley Orgánica del Sistel 	Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento. relacionado contratos. en lo qu • tuese aplicable. 

'Funcionario Encargado del 
Proceso 

Nombre: R1CHARDFAR1AN 

l'IGUFROA Qt...IEZADA 

rsona que a/itoriza 

Nombre: CPA. NAN.7Y 
LLItABFTH TORRES CABRERA 

L,/ Máxima At orrciad  

Nombre: NANCY F.LIYABI '111 

TORRES CABRERA 

DETALLE 
DeSCIlento Sub lobtI Cant 	1.. unitario 

	

Impuesto ("/o) 	1. total 	Partirla 

	

.3 	 , 	, 1 ! 1 

t 

 

Descripción 

 

\IP, R 32 MINI MUTALICOs: 

( I IPS 	\\i).12 NI11 NIVEli.1C05 

\111-1( 1:1 	 !( 	1)1)!  

• 

1'i so 

	

\it)D1:1 	I 	, ) 	 \II I 

- 	(„),2 	\ I \ 

Subtotal 

Impuesto al valor agregado (12%) 	1.141 Io 

Total 	 10.640( 

Número de Items 	 50 

Flete 	 i 0.001)o 

Total de la Orden 	 ii).R4o1) 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 11:03:23 



orden: 

Orden de 	CE-20220002232499 
compra: 

Estado de la 
Re‘isada 

sción (le 
en 

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

	

Fecha de 	Fecha de 
30-06-2022 	 04-07-2022 

	

kión: 	 aceptación: 

DA'íOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

COGECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 
COGECOMSA S. 
A. 

RUC: 1790732657(0)1 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 

Te 

Tipo de 
cuenta: 

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

Correo 
ielectrónico 

cogecomsarq;cogecomsa.ec 
de la 
empresa: 

01)94669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

en:1 Número de 
cuenta: 
	3275716104 Entidad 

¡Código de la 

Financiera: 

BANCO DI-1 
P1( . 111M 11 \ 

cogecomsadeoget.sontSa.ec  

Nombre de la 
'10358 Entidad 

Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

COORDINACION 
ZONAL 6 - MIES 

CPA. NANCY 
ELIZABETI I TORRES 
CABRERA 

RUC: 	0160038240001 	1 Teléfono: 	i  i 7-288841k) 	-18 	:_ 

.1.  
COORDINADORA ? 

6 	 e
Correo 	 . 

naneN.torres:a„inclosion.gob.ec  
ZONALMIES 1lectrónico: . 

l 

Cargo: 

Entidad 
contratante: 

Persona que 
autoriza: 

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso: 

R1CHARD FABIAN FIGURO \ 
QUI,ZADA 

Correo 
electrónico: 

riehard n.gob.ec  

Provincia: AZUAY 

Edificio: 

(1:1:Nc." Parroquia: SUCRF 

Intersección: 
1.(.)w klus- 1 R1 N 11 \I 

. 

Departamento: 	 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

leantón: 

Número: 	SN 
(.'01,E GIO ANIoN10 -\\ 11  

  

llora río de recepción de 
081130 a 1611,30 

(pa. Daysí Campoverde 

Datos de 
	mercadería: 

entrega: 	Responsable de recepción 
de mercadería: 

    

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN 	el NIRO DI. ..\DMINIS1 RA(.. 1()N DIR1•( 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO DILRNO". UBICADO LN LA 	LA_ PAR -\1SO. 

Observación: - 
¡FRENTE AL CDI EMBLEMATICO HUAYNA (.:APAC, EN COORDINACION CON 1.;\ (1)A. DANSI 
1CAMPOVERDE NUMERO) DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. I :a partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 

Calle: 
AV. REMIGIO) 
CRESPO 



l..s de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
liabilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

uando el proveedor entrel...tie los bienes o servicios en lecha posterior al término (.nertado yio acordado. se aplicara la malta 
conforme lo establecido en el articulo 71 de la 1....ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. 	aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA  

1 5i1 Irden de compra eta ,ornetida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 

1.k( .0P y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información reie.ren - a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismo...disposiciones e la Ley Orgánica del Sistema Nacional dr. 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a ebntratós, en lo q e fuese aplicable. 

Funcionario lr-Tneargado del 
Proceso 

\ombre: RICHAIM 	\\ 

1 1(11 TrRO:\ (,)( [LADA 

rsona qutíaulorita 

\ omhre:  cpA, NAcy 

EL,ItAim-,TH TORRES CABRERA 

DETALLE 

laxima tiloridad 

Nombre: NANCY 11,1./A131.,11-1 
ToRREs CABRERA 

P( 	 1)esicripeiAn 	 Can( 	1. 	I Descuento 	Sub. 	Impuesto 	1. 	Partida 

unitario i 	 Total 

	

( «lo) 	Total 	['resol). 
t  4.; i/ \ 	IDA 111 \ I \ dK1 	\ 	VARIOS 	 .1SS(' 	H 1 ,1“1) i 	10.521P: 	}2' 	21.8624 

	

MAR( .11)011 IVIZA LIQUIDA PUNTA 	',S.\ 1 11.<10s 

( 01.014Es 
11111CA: ('AR« )( 

\•1 'DAD 01. 11\1 
,11121.11., (1.1-1:1>< 	PI IN, PI )1 IPROPitTNO 

12951V 
, 	■ 1 	VI I . 

\ 	 LSTERIT1\ HURA 
¡Hl 'X) 

I 	!' 	PO' 1.1 5115 	1.1138.‘ 

\D.\ 	01..C11<1 	■ f)..\ 

!'li• 

I• \J. 

!subtotal 	 19,5200 

Impuesto al valor agregado (12%) 	2.3424 

Total 	 21.86241 

Número de beim 	 4() 

Flete 	 0,0000 



Total de la Orden 

Fecha de impresión: lunes 4 de julio de 2022. 10:09:57 



Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 08h30 a 16h30 

Responsable de recepción de 
mercaderia: 

Cpa. Daysi Campoverde 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232498 

compra: 
Fecha de 

30-06-2022 
emisión: 

Fecha de 
. , 	04-07-2022 

aceptacion: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
DISTRIBUIDORA LA CONDAMINE 

comercial: 
Razón 	Falconi Cisneros 
social: 	Jose Luis 

RUC: 	1715241525001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 

compraspublicas@lacondamine.com.ec  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 

compraspublicas@lacondamine.com.ec  
de la 
empresa: 

Teléfono: 	0984619862 026046724 026008952 0999008060 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 	

3411337704 
cuenta: 

210358 
Código de la Entidad 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

U-1nd 
contratante: 

Persona que 
autoriza: 

Nombre 
funcionario 
encargado 
c111 proceso: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

COORDINACION ZONAL 6 - MIES RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-288842 I 

CPA. NANCY ELIZABETH TORRES 
CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
a  n ncy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA QUEZADA 
Correo 

richard.figueroa@inclusion.gob.ec  
electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

OLvación: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SUCRE 

Calle: 
AV. REMIGIO 
CRESPO 

Número: SN Intersección: 
LOS RIOS- FRENTE AL COLEGIO 
ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 07-2888419 07-2888421 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD "CENTRO DIURNO", UBICADO EN LA AV. EL PARAISO, FRENTE AL CDI EMBLEMATICO 
HUAYNA CAPAC, EN COORDINACION CON LA CPA. DAYSI CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 
0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de 
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada 
para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación 
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 



La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entr 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de 	e Orgánica de 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplica• e. 

de los bienes y servicios en el portal. 	las 
istema Nacional de Co 	ación Públi Y  su 

(1. 

• Funcionariirii rgado del Proceso 

Námbre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

141101  
P. fona que 

No re: PA. NAN 
TO R CABRERA 

3  

Máx a Autoridad 

ombre: NA CY ELIZABETH 
TORRES C BRERA 

utoriza 

Y ELIZABETH 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP 
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

DETALLE 	 ■110 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida 
Presup. 

36990001125 *SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA ABECEDARIO 

SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA ABECEDARIO 
MARCA: MARCO VINICIO SARMIENTO 
- 	REFUERZOS CON PERFORACIONES PARA CARPETA 
- 	MODELO. SEPARADORES PLÁSTICO A4 FUNDA DE A-Z ABECEDARIOS 

CON PERFORACIONES 
- 	PRESENTACIÓN: PESTAÑAS IMPRESAS DE A-Z ABECEDARIOS 
- 	FABRICANTE: MARCO 'INICIO SARMIENTO 
- 	COLOR. VARIOS COLORES 
- 	UNIDAD: FUNDA DE SEPARADORES PLÁSTICOS A4 A A LA Z 
• ESPESOR DEL PLÁSTICO: 120 MICRONES 
- 	PESO: 110GR 
- 	LARGO 29.5CM 
- 	ANCHO 22 OCM 
- 	MATERIAL: PLASTICO 

25 1.1006 0,0000 27,5150 12,0000 30,8168 59 000 001 
530804 

Subtotal 27,5150 

Impuesto al valor agregado (12%) 3,3018 

Total 30,8168 

Número de !tenis 

Flete 
	

0,0000 

Total de la Orden 
	

30,8168 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 10:09:39 



Entidad 
contratante: 

0-
'280#4|907-288N42} 0160038240001 	Teléfono: COORDINACIUN 

RUC: 
ZONAI 6 - Mll 

Provincia: AZUAY Cantón: 

Número: 
AV. REMIGIO 
CRESPO 

DATOS DE I.á TNTIDAD CONTRAritN. 1 E 

Persona que 
autoriza: 

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso: 

CPA. NANCY 
ELIZABE fl I TORRES 
CABRERA 

N \ DOR Correo 
, Cargo: 

tONAT o MIES 	electrónico: 

• 
Correo 
electrónico: 

• 

RICHARD FABIAN EIGUEROA 
()TEJADA 

richard.figueroa;i;inclusion.gob.ec  

CUENCA I Parroquia: SUCRE 

LOS RMS- fu. 	\ 
.";N 	 Intersección: 

COLEGIO AN itr\10 \\||\ 

Edificio: Departamento: 	 Teléfono: 	Ir-2888.419  0^"._:s›;,v2. 

Dák, 'don de 
e ni: 

... 
ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 rFecha de 	 Fecha de 
CE-20220002232497 	i 	 30-06-2022 	 04-07-2022 

compra: 	 emisión: 	,_ . 	 aceptación: 
______ 	 ---4- 	_ 	_ 	 	_  

Estado de la 
R,'\ isada 	 , 

orden: 	 , 
DATOS DEL PROVEEDOR 

COMPAÑIA 

Nombre 
comercial: 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 

(0GEc0msA s.  A.  
GI,NI.RA1, 	; 

Razón Rt.:( : 
social: 

COGTCONISA S. 
A. 

LOZADA LOPFY GERMAN BC,)L1VAR 

Correo 

790731657001 

electrónico el 	 electrónico 
cogecomsa,'kcogecomsa.ec 	 cogecomsacogecomsa.cc 

representante 	- 	 de la 
empresa: 

Te f 	0994669451 0994669204 0994669451 023814360 027,81 t',61 

Tipo de 
cuenta: 

Número de .,. 

	

, 	
...," 

	

Corriente : 	 75716104 
leuenta: 

I Código de la 
Entidad 
Financiera: 

Nombre de la 
210158 Entidad 

Financiera: 

BA\CO D11 
PICHINCHA 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción 
de mercaderia: _ _  
1 OS \1A 1 RIA1 1 ~-; DI' 	I REGARÁ\ 1 \ I I CEN I R() DI' AD\11NISFRACION DIRI CFA A 
PI RsO\,AS CO\ D1SCAPACIDAD "t. I N I RO DI( R\O". Hl( \DO I,\ 1,A AV 1 I I' \RAISO. 

Obwn ación: 
I . R1 	1l, C1)11 MBI,F,\I.A7le0 111 A\"NA C;\1).1( ... 1"N COORDIN, ,NCION, ( 	1,:\ CPA D1.1 sl 
t•-• MPOVI.RDI Nt_ ME,R0 1)1. C`ON ACIO.  00958o2640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesttldc la 
BnddudCnmrataoto.n:}ucionodoscon|mpurt|dopm*upuemmr|oonncspondiente LupmniduproyupueyúarioJcherÚ 
lertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Datos de 
,ynt rega: 

08h30 16h30 

t'pa. Day si Campo\ erde 



1-s de e\clihiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del l'stado. 

APLICACIÓN' DE 1111 

tiandi 	pro‘eedor entre ore los tiene'. o SerViCiOS en fecha posterior al término ofertado ylo acordado. se  aplicará la multa 
.. ,ntliThe lo e,,tablecido en el articulo 71 de la Le■ Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 

igente. 1.a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Fsta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERC(:)P y. el respectivo pliego del procedimiento, los cuales tbrman parte integnmte de la presente orden de compra. 

1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el 
porial. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de 	Pey (..)rl..1¿.Mica del Sistema Nacional de 

ontratación Publica y su Reglamento. relacionado a ,wohtratos, en lo que .1eSe aplicable. 

'71'1 

Vuncionario Encargado del 
Proceso 

Pe  

/IV 

sona que aulorita axima Auli ridad 

Notnhre: 	111RD 
;1 1 ROA Ql I /AL);\ 

Nombre: CPA. NANCY 	 •Nomb‘re: NANCY ELIZAIIETH 
11.1/..,\B1111 FORRES CABRERA 	TORRES CABRERA 

D ETA 

Descripción 

; *ARCHIVADORI'S l'AMAÑO ()VICIO 1.0N,10 8 ('MS 

.%11(1111.0)0121,,S 	NIA ,Sit.) ()li( lo) 1.1)N10 8 CNIS 
\I-‘12( 	'4 -  \ 12\ 1)1 1 1t i st 1'r'i,liS  

■ Iii). 	Impuesto 	N. 	! 	Partida 
I 

Total 	
, 

(%) 	j 'total 1 	Presup. 

74 ,5000 ! 	12 90001 81 44(W ',9 ouo DO: 
1 	 k.,8:ht 

• 
Can( 
	

1. 	Descuento 

unitario 

5111 	 (1,110(”1 

\I IISL:1 

3 11.sf\ 11 \ II. \ I:\  

Subtotal 74,5000 
.•,,,•• 

Impuesto al valor agregado (12"/o) 8.9400 , 

Total 83.4400 

'N úmero de Items 5C) 

Flete O (1000 

Total de la Orden ,;(io 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 10:09:16 



%ntitiad 
.ontratante: 

'ersifila que  
iutoriza: 

nombre 
uncionario 
.ncargado 
lel proceso: 

Jatos de 
'ntrega: 

:)rden de 
:ompra: 

:stado de la 
)rden: 

ORDEN DE COMPRA. POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Fecha de 	 Fecha de 
30-06-2022 

emisión: 	 aceptación: CE-20220002232496 

Revisada 

04-07-2022 

•4ombre 
.0mercial: 

COGLCUvISA S. A. 

1) Vr()S DI. I, l'It()\ I I I)()11 
(.0\11, \\I  

\I RAl. DE 
C()N11 RCIO 	Rt C: 	179073265700 

COGECOMSA S. 

A. 

Razón 
social: 

Wombre del 
•epresentante 1,01ADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
egal: 

arreo 	 Correo 
electrónico el 	 electrónico 

L oLeconisa ii :(.)gecornsa.k.,1: de la 	col.!.cLuin,,,i a ,..soget,:oin ■.1.ec 
.epresentante 
e empresa: 

fe et& 	0994669451 0994669204 0994669451 	023814360 023814361 

Código de la 	 Nombre de la 
Corriente 

I Número de 
3275716104 Entidad 	 210358 Entidad 

I cuenta: 
Financiera: 	 Financiera: 

Cipo de 
:uenta: 

BANCO DEL 
PICHINCIIA 

DATOS DE ENTIDAD CONTRATANTE 

)bsen ación: 

(.(ml)1\  \( 

ZONA!. ( - \Hl S 

CPA. NANCY 
ELIZABETH 'TORRES 
CABRERA 

• RUC: 

Cargo: 

60038240001 	'teléfono: 	07-2888419 07-288841'1 

COORDINADORA Correo 
nanc Aorres'a 

ZONAL 6 MIES 	electrónico: 

Correo 
richard.rigut r< 	u inc111,,,ion.12.oftec 

electrónico: 
R1CHAR1:) FA131AN FIGt ,EROA 
Q1,1 

Provincia: 

Calle: 
AV. REMIGIO 
CRESPO) 

(, anión: 	el..JENCA 

Número: 	SN 

Parroquia: 	SI 'CR 

RIOS- ISI\ H Al 
!Intersección: 	, c ()Lado ,A\ 1 O\ 	.:\\ 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Horario de recepción de 
mercaderia: 	

08h30 a 16h30 

Responsable de recepción 
C pa )a■ Campcs\ 

de inercaderia: 

\J k! \I l S DI I NERI (iAl<ÁN LN Li ci 1 JIM Dl AD\11'\Isli<1( ION ()IRA ( ! 	\ 
I)! 1<s( )N,\S O\ DISC \PACID \l) "CE\ 1 RO Dit RNO". L [11(.. A, D0 E.N 1.A \\ 1 I  l'ARAISO. 
1 RE NII• Al C1)1 U.N41.31.[MA11( ()11UAYNA CAPAC. EIN COORDIN,\CI(r\ CON 1.:1 CPA. DAYS! 

MPOVERDE 	\11 RO DE CONTACIO: 0995862640, 

.os pagos de la presente orden de compra se realizarán con carro a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
ntidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria defiera 
ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



1•.5 de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACION DE NIt 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertada) yío acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

1.sta orden de compra esta sometida it todas las obligaciones contraídas por el proxeedor en Cl l !ID\ elliO Marco Suscrito CO11 

el S1..RCOP ■ el respeeti‘.0 pliego del procedimientos los cuales Corman parte interante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la,entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones del 	ey Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a co Untos. en lo que f ese aplicable. 

`I'uncionario Encargado del 
ProceSp 

'yfsona que autoriza láxima Aut ridad 

Nombre: RICHARD FABIAN 	 Nombre: CPA. NANCY 
FIGdLEROA QUEZADA 	 ELIZABETH TORRES CABRERA 

DETALLE 

Nombre: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

  

( .I't • 	 Descripción 	 i Can! 	V. 	Itescuento 	Sub. 	Impuesto 	V. 	l'anida 

	

unitario • 	 -total 	(%) 	fotill 	l'resup. 

	

, 	 ..... ..„ -..,.____   
"( 1\ 	\ \ DI i i sivA  1 RANsi,Ajo -N, il 	is  \ 2,..;  yi).\\ 	 1:,,,,, 	, 11,3,i() 	„1ír)(,,s, i 	12,,,H3_i: ! 	r:41,,-, 

( IN, 1.1 11)111.N11 1 1111■81)1111\ 11 18 	2511)1,, 
11 1,k( 	I! 	(): I 1( 1 S( !Tí 

1111: 	\D111 ,,;,() 11\11 1 	 1( 	\ 	:)1 
\ 1)1 	■1(r, 
reíd! N\ =1 	';:,,,CY'd 

) 15 \fi( It 
;)1.\ \fi ;pa, 18\1\1 \ 2 N!) 

ot.(3R• n<i\sp\i<r\rt.: 
181.1 

\I:11.1-1:1\1 RI.SPNI 1)0 P01 1P110P11 r\oli1o1211:\ I ‘,1)() 
,K lo! \l ,̂8 \11(-R \S 

("1)1 	1  1V1 	\1)111.`x\ 	 I E DI 1 \ 2_'5 11) 
s,`) 	• 	',1, , 

Subtotal 	 -1.5000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1 0.5400 

Total 	 5.0400 

Naimero de beim 	 3(} 

Flete 	 0,000(.1 

Total tic la Orden 	 5.0400 

l'echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 10:08:45 



Orden de 
:ompra: 

Estado de la 
1(evisada 

Fecha de 
emisión: 

3o..06-102' 
Fecha de 
aceptación: 

wden: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Nombre 

DATOS DEI. PROVEEDOR 

t'II:N:ERAL DE 
COGE COMSA S. A. 	 CuNIURCIO 

( )GI•C(AISA S. 
:\ 

Ratón 
social: 

7107 

Nombre del 
-epresentante LOZADA FOPL/ (.■ 1:RMA!\ 1101 !VAR 

egal: 

:'orreo 	 Correo 

Aectrónico el 	 1 electrónico 
cos,econisa.a:cogeeonisa.ec de la  

.epresentante 
e ': 	 empresa: 

cogecontsa, ¿‘reogecontsa.ee 

    

e ono: 	0994669451 0994669204 0994669451 023811360 023814361 

1 ipo de i t, N mero de 
( 	ente 

:uenta: 	 cuenta: 

Código de la 
32'5716104 Entidad 

Financiera: 

\timbre de la 
210358 Entidad 

Financiera: 

}• A \(( ) 1)1,1 

pici 	11 \ 

DÁVOS DE LA 1:NT1DA1) CONTRATANTE 

RUC: 	01()0038140001 lektono: 	 1 ! 

( OORDINA[)ORA Correo 
nancy.torresa lilltISRII1.1( 1Le:, 

7(1)NA I, 6 hiliZS 	electrónico: 

____ 	 ......_ 
Proa inda: A/E Al 	' Cantón: 	( 1 1 N( .\ Pa rroquia: 	s( CRI 

AV. REMIGIO 	 1 f)5  RI( »N- 1 R1 \ 11 \ I 
CRESPO 	

1 Intersección: _ o  . 	 , ., , , 
( 	I I.  GIO ANIONJO \\11  \ 

Calle: 	 ' Número: 	SN 

Edificio: 	 Departamento: 	 Teléfono: 	0"-2888119 0--2888121 

CO( )RDINACION 
-ontratante: IONAl. 6- MIES 

CTA. NANCY 
'ersona que 

FATI \Hl 111 FORRES 
iutoriza: 

C \IIRER 
Cargo: 

%. 0111 bre 
uncionario 	Ri(HAR 1) , \ BIANLIGIAiR0A 

.ncargado 	QUk/'\DA 
tel proceso: 

Correo 
electrónico: 

rieliard.tip:neron 

.ciori (le 
.n 	ga : 

)atos de 
ntrega: 

Msenación: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

■¡ a Oh3L1 

Responsable de recepción 
erde 

de mercadería: 

1 OS VIAl IRIAI 15 DI.: 1.NIRLGARAN 1 N 11. (.1-..NFRO Dl. ADMIN1s1R,\(.0N 1)1R1- ( . 1 \ \ 
pi S 	) 	( *() \)IS(' 	 ) -( 1 \IR01)11H R\o... (Iil1(,' .m)01.N  lA  Av I 	1, \ R :ust).  

FRENTE AL CDI EIMBLEMATIC(.) 111 AYN CA PAC, EN CO(M1)1.NACION CON [J\ (PA. DA)s1 
cAmPOVERDE N t 1 \1[1:1.0 DE ()\ I ALI 0: 0995862640. 

rreSel it".." Urden de urnpra se realizarán con ...ir1.2.o a los tordos propioN pi-,)\. en 2nte,:, del pr,:s l ipti.s.-ao 
;Itit.h.i O otrat,inte. relacionado eon 1 partida presupue,..1, ,,;.;,1;oupi,ndiente, 1. a par ida 	 deher.1 
ertiticarse por la totalidad de la orden de compra íncluyendo.e ci 1 \ 	de ser el 1;aso, 



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

IÚ■ DF, Nll 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado. se  aplicará la multa 

conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley.. Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normatí a 

legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1 	Mdad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entre‹2a de los bienes y `.en icio-  e!i el 

p111. al. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la l .ey 01.12,;.inica del Skteli;a \iileional de 

Contratación Pública y su Reglamento. relacionado a '';ntratos. en lo 	' fuese aplicable. 

11á hm Autoridad .Eáncionario Encárgado del 
Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 

fIGIIEROA QI..JEZADA 

rsona qui autoriza 
	 rf 

Nombre: CPA. NANCY 
	

Nombre: NAL CV 1,I 	\ Hl I I 

ELIZABEI II TORRES CABRERA 
	

'1()RRESCAIII<ERA 

DETALLE 

l'( 
	

Descripción 

i. x ( \.!l'ETA FOLDFR DF CARTULINA KRAUT VARIOS 
( 4 )I ORES 

F(WDEH DE CARD 1.1\ kRAET 
V11410s l'01.0REs 

	

MAR( ITN1N 	1)1`i 
- FILM) »1(, 

C(4( (12 VI RDI: 	NR 
r,R \\1 
I\(1 	I. i\ 

45 5  k ied. 

sdi Y.  

\f.\ I I í.;,ki 	.1111 i. i r",,N 5R.\1-  
AM:110 2; In US1 
50 IM-1 	VINCHA VIEFAI.W.A 

510.•11) I 	(1) 

M:10 	5 t'51 

( }int 1. 
unitario 

Descoco ttt  Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

loo 	0 .1 1 Sí. 11,8000 

i 

'total 
Partida 
I resup. 

I 59 t.,00 001 
3..804 

Subiotal 

Impuesto al valor agregado (12%) 

Total 
	

Ii ()I 1 

Número (le Itenis I 00 

0.0000 

13.2160 

Flete 

Total de la Orden 



Orden tic 	
(. -202200u223 "49.• 1 

t:0111 p ra 

orden: 

Estado (le la 	
Revisaliia 

Fecha tIC Fecha de 

aceptación: 

COGECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

10/A1M 1 011-7 GIY\1.\\ l3011V\R  

Correo 

cogecomsa cogecomsa.ce elect ron ico 
de la 
empresa: 

Nombre 
comercial: 

COMPAÑIA 

GENERAL DE 
COME RCIO 
	

R U C:1 7q07326570(±1 

COGI COMSA 5.  

Nombre del 
representa 11 I e 

legal: 

Correo 
electrónico el 

representante 
le * 

cogeconr›a íick):Icconl,a.ec 

DINAD<WA 
ItABETH TORRES 	Cargo: 	

COOR 
 

\BRERA 	
E IONA O MIES 

t."  

Persona que 
autoriza: 

CPA. NANCY 
Correo 

G .': • '11.12:k 
electrt`mico: 

Provincia: 

Calle: 
ción tic 

en ga: 

\/1 

\\. R1- V11( do 

( •1 11 51( 

(. anión: 	U1 1 N( \ Parroquia: 	51 ( RE 

1 os RI)s- 1 I.1 N li. 	\ I  
Numero: 	',N 	Intersección: 

t. 01.H11() ,\NIoNo \\, ii \ 

Edificio: 	 Departamento: 	 ldéfono: 	07-2888419 07-2X8842 

ORDEN DI CO \IPRA POR CATÁLOGO ti I( 	o 

DAT()S DEL l'R(.)VEI-.1)()R 

Te fono: 	0994.669451 0994669204 0994669451 02381,1300 023811361 

Códizo de fa • 
Número de . 

orriente 

	

	 275710 (LI Entidad 
cuenta: 

'Tipo de 
cuenta: 

inanciera: 

2 tc,58 
Nombre de la 
Entidad 
Financiera: 

11 \ 	() 1)1 ! 

PI( 111'N ( 11 \ 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	CO()RDINAC1ON 

LONAL 6 - MIES 	
RUC: 

contratante: 
0160038240001 	Teléfono: 	07-1888419 (17-'888 

Nombre 
lié Ci0 na río 

encargado 
del proceso: 

RI(.1.1.A1:1) 11131:\N 1:14H4 1 1'U)\ 

01. 1 EZAI)A 
Correo 

electrónico: 
rik.:liard.1-!:211eroa o inclush,ft2ol,  

Horario de recepción de 
mercadcria: 

Responsable de recepción 
de mercadería: 

LOS MATERIALES 1)1 1,N1R1 GAR'\N 1 N II (21 NIRO Dli ADMINIs 1 RAC1ON DI R1( 1 \ 
; 	PERSONAS CON DIs( APM. 11) ,11) "CP\ In0 	. RN(1  1 131( A1)O EN 1 A \\ 	PAR Ars( ) 

Observación:  FRENTE Al CDI FM131.1 \I AFIC() M'A-1.NA CAPAC. EN t. ()(MD1N AC1ON ()N I. ( PA. 1).\1 sí 
O \MPO\ 1 RD[ Ni 'MERO 1.)E, CON1 1(1 	090586264. 0: 	 0 

de !a LeOteort..kn de compra se realizarán 	cargo a los tnda, 1,1 -opios provenientes del pre,,iffluemo de la  
atmiao con t ralawe,, re kle¡onddoe, e(9.1 la ra rt ick, rre,upaaria correspondiente 1 o partida pr,..suptiestaria debera 

e la ordc+1 de compra ineloyendo,;.'" el IVA.. de (sr 

Datos (le 
entrega: 

081130 •) I 0h30 

('pa. 	Campo\ erde 



I 	Mi 1113 4 O\ (a4)%1 .X 	4, 12 1 \ 11) x1)1 
\12( 1:CAI:11>t X 

\. ■ 	 I ‘1.): 1.3 

  

Subtoiai 

impuesto a „ . 
Total 

',Mor aorezado 12"" 

1,:s de exclusiva responsabilidadi del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y- en una entidad financiera que esté 
litada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLIC.,‘CION DF. MULTAS 

t. liando el proveedor entregue los bienes o servicios en techa posterior al termino ()rentado y/o acordado. se aplicará la rn 

c‹.)ntOrine lo establecido en el articulo 71 de la 1.„e‘ Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normaiik a 

leggal vigente. I..a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA • 

I.sta orden de compra esta sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 

el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte inte::Tanie de la presente orden de compra. 

1 a entidad contratante está obligada a int;resar toda la informar iOn referente a 	 kle los bienes \ ,en 	en el 

portal. A las órdenes de compra so le aplicarán las mismas disposiciones de I. ev Oroanica del Sist,tua Nacional de 

Contratación Pública \ su Reglamento. relacionado a .et5ntratos. en lo que fyiese aplicable. 

J. 

FuncionárioÉncargado del 
Proceso 

Nombre: Riel IARD FABIAN 
!FROA Q1 

Pyfsona que a toriza 

Nombre: cp:\ t \ 

17 \14[ 111 l'ORR1 	(' N PRI R 

1)ETALLL 

Maxima Auttiridad 

Nombre: \.\N( 'r 1 I 	\ 111 ! II 
CA111?1.R.:\ 

1. 	 1)e■cripeión 
	

( int : 	N. 	1)vet.leitto : 	\01). 	Irtillue.tto 	1. lotít1 
unitario 	 I otal 	

..1 
	("'í.) 

1 \PI/ 	1 	1.:( 0,1 	 •s;!II ,\DI 
	 ,vom 

,.4 

Número de bous 

Flete 	 1 ,.001a) 

Total de la Orden 	 4.9"'oo 

Fecha de Impresión: lunes 4 de ¡libo de 2(i22. 10:1»1.06 



(..)rden de 	
20120002232493 

:ompra: 

Estado de la 
Revisada 

)rden: 

Fecha de 
emisión: 

Fecha de  
04-07-2022 

accjitacióir: 
'022 

Nombre del 
.epresentante 
egal: 

gorreo 
.lectrónico el 
-epresentante 

OlitlEN 1)1 ( ON1PRA POR ('.11 11.0(;() ELE( I IZON1(1) 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
:muerda!: 

COG1 O \ 1S A S. A. 
Razón 
social: 

COM PA Ñ I A 
( 	RAE DE 
( 	}<el() 

()(11.( .0\1A S, 

Y 

lit ( : 	1 -00" ', '"65- ti i ii 

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

Correo 
electrónico 

cogecomsade01:yecomsa.cc 
de la 	

col:cc(111,,1 cogecomsa.ec 

COI presa: 

0994669451 0994669204 0994669-151 0238143b0 02 ',811'N(N1 

Código de la 
32757161041 Entidad 

Financiera: 

Pipo de Corriente 
:uenta: 

Número de 
cuenta: 

1.3A\CO DI 1. 
PICHI \CHA 

Nombre (le la 
210358 Entidad 

Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
.ontratante: 

->ersima que 
iutoriza: 

COORDINAC1ON 
ZONAL 6 - MI ES 

('PA. NANC Y  

ITIZABL [11 1 ORRI 	( a rgo: 

(. ABRESA 

nanev.torres inclusion.gob.e, /( 	\1111/4., 	electrón ico:  

RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888-121 

( ( )()R1)1N 	)I< \ Correo 

■iontbre 
'uncionario RICHARD 1.AB1AN 	TIMA 	Correo 
bncargado 	QUE:JADA 	 electrónico: 
lel proceso: 

riehard.liguerowil'inclusion.gollee 

ción de 

Provincia: \/1 11  

\\ 	\11C31() 
•sl't 

Edilicio: 

Cantón: 

Numero: 

Departamento: 

( ' '1.N(.'\ Parroquia: 	)t. ( 1?1 

-,\ 	Intersección: 

'teléfono: 	07-2888,110 07-2888,12 

Calk: 
1.0S R10\,- FREE  N I- Al 
( 	Gio ,\,1())\.10 A\ 11 ,1 

Jatos de 
ntrega: 

Horario de recepción de 
08h0 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción e, 
pa. Day si Campoverde 

de mercaderia: 

›bserlación: 

LOS MATERIALES [)E ENTREGARÁN EN El, CEN FRO 	ADMINISFRACION DI liEt I A A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CFN.FRO Dli. RNO". 1 1-11(. ,,N DO V. N 1 A ,'NV. F.L. PNR.AlSO. 
URENTE Al, CDI 	1'M MICO Ht . AYN.\ CAPAC, EN ( 00R1)1\ \(`10\ coN 11,0  \ RDE t ;mi:Ro 

 DE CON 1A ro:  ii995862t 10. 

os pagos de la presente orden de compra se realizarán Con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 

ntidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaría deberá 
Irtificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el ea,k). 



REs-11.1A1)OR VARIOS ( 01.08 
‘RCA: .‘1710(.. A 

\1111Ri 	\I 

\!<1'1■,. 

	

1W\ 	IN)Llt...1111. \( ,  
11,ASfit. 

	

1.1? 	P01 spRopn 
\.1\1 

\ ■1 ); \RILN 	)1 (.71.S 

131 ■ I 1 	\I) t 1.  \k 	IRA/OSI» 

I 	I 

í 
!›; 

11 	i 	íi i 	\ I 11 	1 1", 
\1',. \ PI,: 	11•1111:\f)11\1 	1'i\ L\ 

\ m;)•,;) 
\I<( 	 \I 
'-,1;) ,,I) I I \11) ,,1") 

de culos; a responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

( Liando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado. se  aplicará la multa 
:.onfOrme lo establecido en el artículo 71 de la Ley.  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal 1 igente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROB 1,t. ION 	ORI)l:N l'H.:COMPRA 

1.sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SI..11COP y el respectiko pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente 'la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones d a Ley Orgánica del Sistei 	acional de 

ontrataciOn Pública su Reglamento. relacionada contratos. en lo que Líese aplicable. 

„..._ 

Funcionario Encargado del 
Proceso 

   

P rsona que all °riza 

 

Máxima Autoridad 

"Sombre: RILI IARD FABIAN 
	

Nombre: CPA. NANCY 	 Nombre: NANCY EUZABETH 

TRUA ()I 17,\DA 
	

FuzAnt 	TORRL,s( APRERA 	TORRES CABRERA 

1)1.x. I ‘1,1,1; 

( I'( 	 DekeripciOn 	 ( :int 	1, 	DeNruento : 	Nult. 	; 	1 iiiiiiie■ to 	V. 	t'al 1 nt a 

	

unitario : 	 nihil 	: 	( ",".. 1 	lotal 	Pre,o1). ,•..... 	 .... 	.  
,,),,, I : ".,') 	k 1 s11 1 \ 1 it 11,t1 s 11 RU 1‘,  ( 01 (,

+1R1 5 	 ..p, 	,..17(,,,  : 	,,ig,a,, , 	18,t0 ioil 	I 2.0000 : 	:i Iricv 	59i }01i s1 
530804 

Subtotal 

Impuesto al valor agregado 12%) 

Total 

Número (le lianas 

Flete 

Total de la Orden 

1 &800() 
.7560 

21.0566 

0.0000  

1-  21,0560 



ripo de 
:uenta: 

ZONAL 6 - MIES 	
RUC: 0160038240001 	Teléfono: ('7-2888419 07-2888421 Zntidad 	COORDINA( ION 

.ontratante: 

Provincia: AZLIAY 

AV. RFMIGIO 
Calle: 	 \ 

LRI 	
tí mero: 

sPO 

dillCitr 	 Departamento: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

C 12$\( 	l'arroq a 	1 /44 1<1 

1,0s [(JOS- 1 Rl \ 	\l.  
intersección: 

COI EGIO \\ 1ut\10  

lelefunu:ii--288811(‘,  0--2888-121 

Cantón: 

s:\  

08h30 a 16h30 

Orden de 
:ompra: 

ORDEN DI COMPR S. POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Fecha de 	 . Fecha de 
1 	• • • 	30-06-2022 	 04-07-2022 

aceptación: í -202200022 32492 
etnision: 

Estado de la 
Revisada 

)rden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

umbre 
:omercial: 

Razón 
social: 

1790732657001 

. 	 _ 
sombre del 
-epresentante LOZADA LOPEZ GERMAN 13(,)1...IVAR 
egal: 

gorreo 	 Correo 
lectrónico el electrónico 
-epresentante 	 de la 

cogecomsa(as„eogeeomsa.ec 

empresa: 

0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

Código de la 	 Nombre de la 
Número de 32757161041 Entidad 	 210358 Entidad 
cuenta: 	

1 Financiera: 	Financiera: 

COMPAÑIA 
ei1.N1::.11,A1,.. DE 
COMERCIO 	RUC: 
COGLCOMSA S. 
A. 

cogecomsa(a eogecomsa.ec 

Corriente 
BANCO DEI 
PICHINCIIA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

'ersona que 
tute riza: 

CM, NANCY 
E1...11.1811 II TORRES 	Cargo: 
CABRERA 

COORDINADORA Correo 
ZONA!, 6 MIES 	electrónico: 

nancylorres:ii inclusion.goftee 

■ionibre 
:uncionario 
encargado 
lel proceso: 

RICIIAR[) FABIAN FIGUEROA 
QUEZADA 

Correo 
electrónico: 

richard.litzuerowiiinclusion.Loh.ec 

)atos de 
.ntrega: 	Responsable de recepción . 

epa. Day si Campoverde 
de mercaderia: 

(ARAN EN El, CENTRO 1)1 ,\D\11\ Hl RACION INRI L1 
PERSONAS CON DISCAPACI DAD "CF\TRO DIUR \o", 1 131( \1)() 1 LA AV. 	pARAI‘.(), 

»servación: 
1 R1: \TE Al, CD1 EMB1 EMATICO 111 AYNA CAPAC.I.,N COORDI \At. ION CON I_A CPA 1)A1SI 

\\ !1'O\1IRDF \I EMI' RO 	CON 1 M. 10: 0995862640, 

,os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios pro‘ eníentes del presupuesto de la 
:midad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente, la partida presupuestaria deberá 
ertiticarse por la totalidad de la orden de compra incluy..endose el IVA., de ser el caso. 



Es de exclusi‘ a responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

t. !.modo el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado, se aplicará la Milita 

conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal ‘'igente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido peijudicada con el retraso. 

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA 

Orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
R(. ()P y el respeeti \ o pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referent 	la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las miswas disposiciones d la Ley Orgánica del Sist la. Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento. relacionad ¿contratos, en lo que xtese aplicable. 

/( 7 

Funcionario Lneurgado del 

Proceso 

\ In bre: R1CII1\RD l' \[ 
H(i1.:1;ROA QUI7A1.);\ 

ersona que autoriza 

Nombre: UPA. NANCY 
EL1ZABETH TORRES CABRLR A 

DETALLE 

1 1 Máxima Au olvidad 

NMnbre: NANCY ELIZABETI 
-FORRES CABRERA 

1)( i)escripeión 

'('I IPS 	 .\),N 	I 	!i) \ 

	

I ti», \I 11,til41N.1 t 1.1.1 DI;  5() t 	11)11)ES 

\i 	Itt 1: I l Ni \ 1)1•11( •1 sl .111.11 
\ I iz; 	Ifl›( 1)1. 	isf 

\I\ 

11,“; 

\11)11) 	,N 	DI. ‘.,91 NIDAI)V.s 
)1)I•I u I': iP 	 C.N.I.N 

	
NIDA(.3EN 

\I \1 
1.1 01‹ ?i_.\!:\ 

Can( ‘. unitario De'itsucluo Sub. Total impuoa) ("A>) 	total Partida PreNup. 

Subtotal 34.40o( 

Impuesto al valor agregado (12%) .4,1280 

1)1111 38,5280 

Nu mero de ítems , 	50 
..4.....____ 

Flete I 	0,0000 

loa ii (ie la Orden 	 38.5... 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 10:07:22 



sombre 
Incionario 

'argado 
Deem): 

RICHARD FABI AN 	ROA 	Correo 
QUI 1A1).\ 
	

electrónico: 
riel1t,rd.1-igtiurozt 

ORDEN DE COMPRA POR CATilLOGO ELEC1 RON1C0 

Orden de Fecha de 
CE-2022000223249 1 	Fecha de 	30-06-2022 	 04-0- '22 

:ompra: 	 emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
DATOS DEI. PROVEEDOR 

1 	 DR I. I.1_..-\ \ \ 

\ombre 	 1 Razón 	(...i1.:1 1SR(:RO 

:omercial: 	 : social: 	IH.1.111)(..i,AR 
FRAN(.1S(.20 

RUC: 	0101590-479001 

    

sombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 

no: 

  

!Correo 
electrónico 

sustiper a. hotmail.com  
de la 
empresa: 

0996132438 072860371 072804880 

susuper5-.(iliotmaiI.com  

Tipo de 
:uenta: 

1 
Número 

Ahorros de 
cuenta: 

406002719904 
Código de la 	 Nombre de la 
Entidad 	 Entidad 
Financiera: 	 Financiera: 

(. 	)01)1.11A1 I \ \ 1)1 
AHORRO Y (R1' 1 .)11() 
.11 \ 1 N 	1) 

t (ORLAN:\ 
PR( )(1R1,1 /4, 1S1 \ 1:1 1):1.  

(.11 I)) 

    

DATOS DE LA EN f 1DAD CONTRA] A N FE 

Rt C: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 0--28884.: 
:contratante: ZONAL 6 - MIES 
1:n0d:id 	(.()ORDI N \CION 

Cargo: 
ICOORMNADORA Correo 

nancy.torres:u'inclusion.ob 
ZONAL 6 MIES 	electrónico: 

C,PA NANCY 
Persona que 

ELIZABL 111 
autoriza: 

TORRES CABRERA 

  

Pro% incia: \/t AY 	Cantón: 	CULN(. A Parroquia: 	SU(..11E 

firección de 
e ntrega: 

 

LOS RIOS- FRENI1 Al 
AV. REMIGIO 

Calle: 

	

	 Número: 	SN 	:Intersección: COLEGIO .\N I()\ l( 
CRESPO 

\VILA 

  

Edificio: 	 Departamento: 	 "l'elefono: 0--2888419 - 2s884 2 

Horario de recepción 
de mercaderia: 

latos dr 
litrega: 	Responsable de 

recepción de 
mercaderia: 

08h30 a 16h30 

('pa. Daysi (.."ampoverde 

LOS MATERIALES DE EN'I REGARAN EN El... CENTRO DE ADMINIS RACION 

»servación: PERSONAS CON DISCAPACIDAD "CENTRO DIURNO". t 131( \DO EN 1.A AV. 11 PAR •\I'0. 
FRENTE Al, CDI EMBI EMATICO HUAYNA CAPAC. EN ( OORDINACION CON I A (PA. D sl 



( \1PONTRDE NUMFRO DF CoNFAClo (190 .;8()2b,-10. 

1 os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a lo; fondo; propios pro enientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certíficarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 

Ls de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACION 	111. 

(..uando el pro\ eedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicara la 
multa conforme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y-  la 
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con ' 

laso. 	 moro 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

1:;ta orden de compra esta sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el 
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente oiden 
compra. 

1,a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información ret rente a la entrega de los bienes y ser\ icios en 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiek les de la l..ey Orgánica de 	sienta Nacional 
(..'ontratacion Pública y. su Reglamento. relacion o a contratos, en 	que fuese aplicable. 

Funcionarlo Encargado del 
ersona que' autoriza 

Proceso 

thmbre: RICHARE.) FABIAN 
I I( ft TROA QIIZADA 

)ETAITE 

Non re: CPA. NANCY 
F I „fi 1B1111 FOR RUS 
( \PRI R 

láxima Autoridad 

Nombre: NANCY FU/ AM- Hl 
TORRES CABRERA 

CP(' 
	

1)l'NiTipel(111 	 ( 
	

Ilesetwnto 	11t11. 	intpuc.to 	101:1! 	lin ,  
u miar«) 
	

"Total 	. 	("<,) 	 ,11) 
• 

1. \PI( a; 1)1 ( OLOR ( 	12 	MIS 
•1 12( ■ : ( 

klLit 1- P.: 

\II 

Su b to tal 



Impuesto al Va101.  agregado '-4100 
(12%) 

Total 1:5.1600 

Número de Items 

Flete 0_(O 

Total de la Orden 25.i 600 

echa de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 10:06:50 

NEL 



0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

COORDINADORA Correo 
ZONAL 6 MIES 	' electrónico: 

nano .torres a itICILISi011.2,0b.et" 

  

Correo 
electrónico: 

ricliard.figueroa a inclusion.gob.ec  

ORDEN DF COMPRA POR CATALOG() ELECTRÓNICO 

Orden de 	 , Fecha de 	 Fecha de 
CE-20220002232490 	 30-06-2022 	 04-0--202' 

compra: 	 1 emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 	 1 Revisada 
orden: 	 l 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

KlECOMSA S. A. 
Razón 
social: 

COMPAÑIA 
CU:\ ISAL DI; 
COMERCIO 
COGECOMSA S. 
A. 

RE.(': 1 -7 907,-; 265-00 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLI VAR 

legal: 

I Correo 
electrónico el 	 electrónico) 

cogecontswticogecom sa cc 
de la representante 

Correo 

cogecomsa@cogecomsa.ec  

le 	 empresa: 

Te e1,• 	0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361 

Tipo de 	 Número de 	
d Código e la 

Corriente 3275716104 Entidad 
cuenta: 	 cuenta: ' Financiera: 

Nombre de la 
210358 Entidad 

Financiera: 

11,\ \( () 1)1 1 
P1( 111 NCI1A 

I) 1 Os 1)I 1, ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION 
contratante: ZONA!.- MI LS 

CPA. N.\('Y 
Persona que 

LLIZABETI i 'FORRES 	Cargo: 

Nombre 
Funcionario RICHARD FABIAN FIGI EROA 

encargado 	QUFIA DA 
Jet proceso: 

autoriza: 
CABRERA 

Provincia: \LL.AY 	 Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	'4 '( RI 

\V. RI.M1Cdo 	 I 	 LOS RIOS- [RIN 11 Al 
( alle: 	 Número: 	SN 	' Intersección: 

CRESPO 	 COLEGIO ANTONIO .\\ II  ,\ 
- 	 . 	 .. __ ....._. 

Edificio: 	 Departamento: 	 relefOno: 	07-2888419 07-288842 

de 

Horario de recepción de 	, 
08h0 a 16h30 

Datos de 
.ntrega: 

:.)bserva n: 

mercaderia: 

Responsable de recepción 	
L' 
r, 

a:, si Campos erde 
de mercadería: 

10s \lAll-RIAI 15 DF', L\J RIF \R.N LN 11. el N l'IZO DE Al)MINISTRACION DIR1CTA A 

1)1.1,RSo\ .\ CoN DISCAPACIDAD'CEN‘I-R0 DlURNO". UBICAN.) EN LA ., \V. EL PARA1S0. 

RE:\ 	Al. (DI LNIBLEMATICO t .AYNA CAPAC. 1.N C0()It N.ACION (.0N 1„A CPA. DAYSI 

CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

....os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de id 

ntidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. I,a partida presupuestaria deberá 

:ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de eu el caso. 



s de e\clusi va responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
nahilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

ANA.  kCI(\ 1)E, 	1,1,S 

uando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yio acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley,.  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vigente. 1...a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

S.PROBACION DF LA ORDEN DE COMPRA 

testa orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SFRCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a 	entrega de los bienes y servicios en el 
p(vtal. A las ordenes de compra se le aplicarán las miy3111-disposiciones de l' l ey Orgánica del Sise. 	,Nacional de 

ontratación Pública y su Reglamento, relacionadoA contratos, en lo que t.  se aplicable. 
t 

"'t'u raciona do Eitea t'gad o del 
Proceso 

Nomhre: Ric) IARD LABIAN 

11(it 1IROA ()LILA DA 

P sona que autóriza 

Nombre: CPA. NANCY 
Fill,ABI:f11 TORRES CABRERA 

DETALLE 

Máxima Au oridad 

N mbre: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

, 
( l'‹ 	 Descripción 	 : (int ; 	N, 	Dc,cocoto 	',oh, 	Iiiiplic,i0 	A 	Partida 

unitario i 	 total 	(",<,1 	I otal 	l're‘on. 
„.... 

*GRAPADORA NORMAL MI l'Al I( A MI DIANA 	 l'3 	, ,,,,,c, 	ri1,11.1,), ...: 	 -;.; 

(atA1'11)012 NORNENI, ME:11%1.W% MEDIANA 

NEARCA:  11 NIN 	I 1(1 SUPITIFs 

(11 	\ 
sut.! 

!;111•1 	1)i':F.,i <; :,Kti.l\r.`i !>\ R \ 	(..d■ \ I> \ 
I 	\NI .) \R 

it >DI 	 N, Di \11.1 AH( •\ ME)I, \ \..\ 
\ \ 	 r. 	PÍRIOR. 	. 	AS1 I( () 

• \R(,,  > I 	1 \ I 

;tire(( 	I.)1)\., 	\ .‘; Lik 	.,.;TATVINf.PS 

1 ,) I I I) 

Subtotal 38.2500 

Impuesto al salor agregado (12%) 4,5900 

Tul al 42,8400 

Número de ¡tenis 15 

Flete 

iota! de la Orden 

0310011 

Fecha de Impresión: lunes 4 de 	de 2022. 10:06:35 



DATOS DEL 	PRO\ EFDOR 

COMPAS1A 
GLNFRAL DE 
COMERCIO 	REO': 	1790732657001 
COGECOMSA S, 
A. 

Nombre 
mmercial: 

COGE-- MSA ti. A. 
Razón 
social: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
compra: 

Estado de la 
arden: 

CE-20220002232489 
Fecha de 
emisión: 

30-06-2022 
, Fecha de 	04-0 -2022 I aceptación: 

Revisada 

     

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLI VAR 
legal: 

Correo 	 Correo 
:electrónico el ; electrónico 

eog,ecomsa'ii)eogecomsa.ec
Ide la representante 

cogecomswilicogecomsa.ec 

e 

 

empresa: 

   

      

re 11.: 	0994669451 0994669204  0994669451 023814360 023814361 

Código (le la 
Número de 

Corriente 

	

	 z2-5716104 Entidad 
cuenta: 

Financiera: 

Tipo de 
menta: 

11 ,1\(•()1)11 
1'1( 111N( 11 

Nombre de la 
210358 Entidad 

Financiera: 

1)Alt)S 1)12  1.A FINTII)A1) Ct)NTR...V1 1N'l 1 

Entidad 
.7ontratante: 

Persona que 
motoriza: 

COORDINACION 
ZONA] - MiFS 

NANCY 
EU/ABED I FORRES 
CAI1RFRA 

(.ario: 

0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

COORDINADORA Correo 
nancy.torres cr.incl usion.goh.ec  

ZONA( 6 MIES 	electrónico: 

Sombre 
'uncionarío 
encargado 
lel proceso: 

RICHARD FAI3IAN FIGI 1 R( ) N 
QUEZADA 

Correo 
electrónico: 

richard.ligueroa inclus'ion.gob...., 

Provincia: AZUAY 

AV. REMIGIO 
CRESPO 

Edificio: 

('tinten: 	CUENCAParroquia: 

Número: 	SN 	I Intersección: 
4  

Departamento: 	 Teléfono: 

RII 

L()'- RIOS- FRENTE Al. 
COLLGIO ANTONIO .1V11 

07-2888419 07-2888421 

Calle: 

Horario de recepción de 

hitos de 	mercadería: 

entrega: 	Responsable de recepción 
(le mercadería: 

08h30 a 161130 

Cpa. 	Campo\ e rde 

Mservación: 

LOS IMAIISIALIS DF LN IRE(iARAti 1 N El ('UNIRO 1)1 A1).N1INIS1 RACION 1)11(1 CIA 
PI:R 1 /4:,‘ IN \S CON DIL,CAPAC'11)AD "( 1 \ E RO 1)11'RNO". E 111( >1)() 1 N 1 A NY. 1 1. PA R A ISO. 
URI N11. 	C1)1 tiM131 EMAI1CO 111 NYNA CAPA( . 1 N COORD1N 1('1()N CON E A CPA. DAYS1 
C ,V.\11)()VERDE NI \l1 RO DI ( 0\1 	0995862640. 

,os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los tbndos propios provenientes del presupuesto de la 
,:ntidad Contratante. relacionados con la. partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
•ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.. de ser el caso. 



e"\clusi\a responsabilidad del prk.,veedor regktrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad l'inancien.i que c 
habilitada para recibir transferencias por parte dei 

APLICACIÓN DE MULTAS 

nando el proveedor entrepe los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yío acordado. se  aplicará la multa 
:_ottiorme lo establecido en el articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa 
legal vi,Jente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

l'sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el t•;1 RCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente la entrega de los bienes y servicios en el 
J 

portal„.\ las órdenes de compra se le aplicarán las mismas,.disposiciones d la Ley Orgánica del swina Nacional de 
Contratación Pública y-  su Reglamento. relacionado ¿t..cOntratos. en lo que uese aplicable. 

Máxima utoridad 

< 	 tY-71 

.Funcionario Vacar-gado del 
Proceso 

Numl're: RICIIARD r\BIAN 
1 1( it [RO  :\ QL11ADA 

Nombre: ('PA. NANCY 
	

Nombre: NANCY ELIZABEFH 

ETIZABETH TORRES CABRERA 	TORRES CABRERA 

DETALLE 

 

1>eseriprión Can( 	1. unitario I Descuento 1 Sub,. Totat 	ItriptieNto ("./..) i N. total 	 Pri.",típ. 

11.1)outi 	 ..(1101.) 	3.,)4613 11,251) • S1 1 *G0MA 1 N 11AltliA 	Gil 

(i()11.5 l'.114.11212.1 1)V 21 CR 

\I Xkl .1: 11-N1\ (11•1•1(1, S1,11)1'1.11S 

- 	f 	111<1.,:t) 

	

11() 	( \I 
k ¡t )N1.-1 141..1 

Pi Y., 	I)! 	`.11:1.! 

	

:13¡?11 	t 	:',.111 I i i l\111.1 P-.1) 
\;i)1)1 	 !'y\RR1'I ii  

	

s11) \1) 	i\11) kl )  

Subtotal 

Impuesto al valor agregado (12%) 2.5650 

Total 23 9400 

Número de Items 75 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 2:í.(Ü00 

Fecha de Impresión: hines 4 de .iulio de 2022. 10:06:14 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237224
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL
SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223722...

1 de 3 27/07/2022 04:51 p. m.



Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR
COMUNICARSE CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER
ENTREGADOS Y EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL
SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3694000119 *DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO 500, 800,1000
ML SACHET

DISPENSADOR DE JABÓN LÍQUIDO HASTA 1000
ML
MARCA: TECNIMATRIC
 -    PROPIEDADES / DOSIFICACIÓN: 1 ML POR PULSADA
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC
 -    PROPIEDADES / COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES / DOSIFICACIÓN POR PULSACIÓN: 1
ML
 -    PROPIEDADES / ALTO: 23 cm
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 11 cm
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 11 cm
 -    PROPIEDADES / CAPACIDAD REPUESTO: 500, 800,1000
ml

6 10,0000 0,0000 60,0000 12,0000 67,2000 530805

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223722...

2 de 3 27/07/2022 04:51 p. m.

Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



 -    USOS: Paras dispensar jabón liquido
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: Plástico de alto impacto
(ABS)

Subtotal 60,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 7,2000

Total 67,2000

Número de Items 6

Flete 0,0000

Total de la Orden 67,2000
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:51:45

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223722...

3 de 3 27/07/2022 04:51 p. m.



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237223
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL
SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223722...

1 de 3 27/07/2022 04:50 p. m.



Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR
COMUNICARSE CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER
ENTREGADOS Y EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL
SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3694000122 *Dispensador de toallas de mano en Z o V

DISPENSADOR DE TOALLAS DE MANO EN Z
MARCA: TECNIMATRIC
 -    PROPIEDADES / PESO BRUTO: 1.15 Kg
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / PESO NETO: 0,7 Kg
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: Plástico de alto
impacto (ABS)
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 12 CM
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 28 cm
 -    PROPIEDADES / ALTO: 28 cm
 -    USOS: Para dispensar toalla de manos en Z o V
 -    PROPIEDADES / COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL TAPA: Plástico de alto
impacto ( ABS)

8 11,7300 0,0000 93,8400 12,0000 105,1008 530805

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223722...

2 de 3 27/07/2022 04:50 p. m.

Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Subtotal 93,8400

Impuesto al valor agregado
(12%)

11,2608

Total 105,1008

Número de Items 8

Flete 0,0000

Total de la Orden 105,1008
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:50:17
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
Orden de 

CE-20220002247182 
compra: 

Fecha de 
29-07-2022 emisión: 

Fecha de 
01-08-2022 

aceptación: 
Estado de la 

Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR  

Nombre 	ECONEGOCIOS 
comercial: 	GRANSOL 

COOPERATIVA 
DE PRODUCCION 
AGRICOLA, 

Razón 	
GANADERA Y 

social: 	
SERVICIOS DE 
ALIMENTACION 
PARA VIVIR 
MEJOR 
PROGRASERVIV 

RUC: 	0190399273001 

Nombre del 
representante CARPIO SEMPERTEGUI GALO CHRISTIAN 
legal: 

Correo 
electrónico el 

info@gransol.com.ec  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 
de la 	

info@gransol.com.ec  

empresa: 

Teléfono: 	0989834722 074177337 0980194981 09-97427547 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 

0016416835 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	210335 
Financiera: 

Nombre de la 
BANCO DE 

Entidad 
GUAYAQUIL 

Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION 
contratante: 	ZONAL 6 - MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

CPA. NANCY 
Persona que 	ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES 

CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección 
Entidad: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 	

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL 
Intersección: COLEGIO ANTONIO 

AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Datos de 
entrega: 

Horario de 
recepción de 	08h30 a 16h30 
mercaderia: 



Per ona que autoriza 
uncionario nc 

Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

o del 

111 
Not bre• PA. NANCY 
ELIZA TH TORRES 
CABRERA 

e: NANCY ELIZABETH 
TO ES CABRERA 

Responsable de 
recepción de 
mercaderia: 

Lcda. Ana Guzhñay 

Dirección de 
entrega: 

AV. EL PARAISO, CENTRO DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

  

Observación: 
LOS ALIMENTOS SERÁN ENTREGADOS DE ACUERDO AL MENÚ, EN EL CENTRO DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA CRAI, EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LOS 
ALIMENTOS ENTREGADOS EFECTIVAMENTE. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de 
la Entidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera 
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la 
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con 
el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco 
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente 
orden de compra. 

icios en el 
ional de 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la infor 	ión referente a la entrega de los bienes y 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán 1. mismas d •osiciones de la Ley Orgánica del Sistem 
Contratación Pública y su Reglamento, relac nado contra .s, en lo que fuese aplicable 

axiina f utoridad 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(/o ) 
V. Total Partida 

Presup. 
229900911 CANASTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS 

- 	PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 

37 (I 
meses) 

13,0500 0,0000 482,8500 0,0000 482,8500 59 000 
003 
530801 

300 canastas. El administrador deberá presentar: - Certificado de formación 
o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de alimentos 
o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de alimentos. 



emitido por el MSP o entidades privadas afines. - Certificado de 
capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en 
administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) Coordinar al personal necesario para el armado de 
canastas (flujo de procesos). 4) Revisar que el producto cuente con las 
características requeridas de la canasta, de acuerdo a especificaciones 
proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que 
desee participar deberá contar con 2 personas de servicio por cada 300 
canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y 
conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos 
de al menos seis meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido 
por el MSP para la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. 
El personal deberá estar puntualmente cuando requiera el administrador de 
la asociación y su jornada laboral dependerá del tiempo que se demore en 
armar y embalar todas las canastas. TAREAS: I ) Descargar los alimentos 
que llega al centro de acopio. 2) Clasificar los alimentos y embalar de 
acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 3) Pesar los alimentos y armar las 
canastas 4) Cargar las canastas en el vehículo de distribución. 5) Descargar 
las canastas en el lugar acordado por la entidad contratante. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: La planta procesadora deberá tener 
un área destinada al almacenamiento del producto, con las siguientes 
características: - 	Área de almacenamiento y clasificación de productos. 
Esta área deberá contar con equipos de refrigeración para mantener el 
producto. - 	Área destinada para ubicación de las gavetas. Las gavetas 
deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. - 	Área despacho de 
productos, esta deberá fresca y ventilada. Para evitar daños el producto no 
debe exponerse al sol. - 	El techo, paredes, piso deberá ser liso con la 
finalidad evitar acumulación de partículas de polvo y concentración de 
humedad en la infraestructura. 
- CALIDAD: A. PRODUCCIÓN PRIMARIA Durante la producción 
primaria el proveedor garantizará la reducción al mínimo de la 
contaminación de leche cruda, procedente de los animales o del medio 
ambiente. El proveedor garantizará prácticas ganaderas adecuadas, y que los 
animales lecheros se mantengan en adecuado estado de salud. La 
procedencia de la leche deberá garantizar presencia de buenas prácticas 
agrícolas, veterinarias y de alimentación de los animales, higiene general 
adecuada del personal y el equipo de ordeño, empleo de métodos de ordeño 
adecuados. B. 	PLANTAS PROCESADORAS DE LECHE La carga 
microbiana de la leche debe ser tan baja como pueda lograrse utilizando las 
buenas prácticas de producción de la leche. Se deberá aplicar medidas en el 
ámbito de la producción primaria para reducir lo más posible la carga inicial 
de microorganismos patógenos o que afectan a la inocuidad y la idoneidad, a 
fin de proporcionar un margen de seguridad mayor para preparar la leche de 
manera tal que permita la aplicación de medidas de control microbiológico 
de menor rigor que el que de otra forma sería necesario para asegurar la 
inocuidad e idoneidad del producto. C. 	DE LOS PRODUCTOS LECHE 
La leche debe tener las siguientes características • 	Color. Debe ser 
blanco opalescente o ligeramente amarillento (se podrán presentar 
variaciones en estas características, en función de la raza, estación climática 
o alimentación; pero estas no deben afectar significativamente las 
características sensoriales indicadas) • 	Olor. Debe ser suave, lácteo 
característico, libre de olores extraños. • 	Aspecto. Debe ser homogéneo, 
libre de materias extrañas. LECHE Y YOGURT Se dará cumplimiento a 
NORMAS TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE HIGIENE PARA LA 
LECHE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS (CPE INEN-CPDEX 57:2013). 
Se dará cumplimiento a la Resolución ARCSA-DE-042-2015-GGG, 
TÉCNICA SUSTITUTIVA DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA PARA ALIMENTOS PROCESADOS. En el momento 
en que se presenta a los consumidores, la leche y sus derivados no debe 
contener ningún contaminante[ I] en un nivel que ponga en peligro el estado 
de la salud pública. Estos productos presentaran las siguientes 
características: • 	La leche y sus derivados deberán estar pasteurizados, 
deberán presentar características organolépticas normales, estar limpios y 
libres de calostro. • 	No debe ser distribuido en fecha posterior a la que 
aparece marcada en el rótulo del envase (no más de 5 días después de su 
pasteurización). • 	La leche pasteurizada envasada y colocada en el 
mercado, no debe ser reprocesada y debe ser vendida en su envase original. 
• La leche pasteurizada debe mantener la cadena de frío en el 
almacenamiento, distribución, y expendio a una temperatura de 4oC 2oC 
• Los residuos de medicamentos veterinarios y sus metabolitos no 
podrán superar los límites establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 
2. • 	Los residuos de plaguicidas, pesticidas y sus metabolitos no podrán 
superar los límites establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 2. 
QUESO El queso fresco debe contener un rango de porcentaje humedad 
(65-80%) entre semi blando y blando. Las materias primas utilizadas en su 
preparación, deben cumplir con las normas relacionadas al Codex 
Alimentarius: • 	Leche pasteurizada • 	Ingredientes tales como: § 
Cultivos iniciadores de bacterias inocuas del ácido láctico y/o productoras de 
aroma. § Cuajo u otras enzimas coagulantes inocua idóneas. § Cloruro de 
sodio y/o cloruro de potasio como sucedáneo de la sal. § Las unidades de 



comercialización de este producto deben cumplir con lo dispuesto en la Ley 
2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. § Se pueden utilizar 
aditivos permitidos y en las cantidades especificadas en la norma NTE INEN 
2 074. § Se permite el límite máximo en contaminantes según lo que 
establece el Codex alimentarius de contaminantes Codex Stan 193-1995. 
MANTEQUILLA La elaboración del producto debe cumplir con el 
Reglamento de Buenas Prácticas de Manufactura del Ministerio de Salud. La 
leche utilizada para la fabricación de la mantequilla y de la mantequilla de 
suero debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTE INEN 9. La 
crema utilizada para la fabricación de la mantequilla y de la mantequilla de 
suero debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTE INEN 712. Los 
residuos de plaguicidas y sus metabolitos, no deben superar los limites 
establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 1 en su última edición. 
Los residuos de medicamentos veterinarios no deben superar los límites 
establecidos ix)r el Codex Alimentarius CAC/MLR 2 en su última edición. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de que se 
compruebe que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera 
parcial, se dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor 
deberá completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta 
entrega-recepción definitiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; los que serán realizados después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), y a la que se debe adjuntar 
también. copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el 
proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el cronograma 
de entregas parciales, establecido por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo a través de persona natural o jurídica, en la 
figura de micro o pequeñas empresas; o de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio yio Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina. Los proveedores que deseen participar en esta ficha técnica 
podrán hacerlo a través de persona jurídica, en la figura de microempresas 
(de 2 hasta 9 empleados) o pequeñas empresas (de 10 hasta 49 empleados); o 
de forma asociada bajo la figura de Asociaciones de Productores, 
Cooperativas de Comercialización. Centros de Acopio y/o Consorcio, que 
formen parte de la Agricultura Familiar Campesina. Las micro y pequeñas 
empresas deberán garantizar a sus empleados todos los beneficios de ley 
respecto a la Normativa Laboral vigente. Para consorcios se solicitará los 
documentos habilitantes que faculten esta forma de asociatividad. El cálculo 
de la capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio, el 
aporte calórico y las porciones de lácteos y sus derivados más comunes que 
se encuentran disponibles en el Ecuador, sugeridas para los tiempos de 
comida de desayuno, necesarias para completar una dieta de 2000 
kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) DE 
INGESTA DE LÁCTEOS SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE LÁCTEOS /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 
15000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 0 ALMUERZO 35% 700 21000 0 
COLACIÓN 5% 100 3000 0 MERIENDA 30qii 600 18000 0 TOTAL 100% 
2000 60000 3 (1) Cuadro referencia', En el caso de no existir las diferentes 
categorías para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se 
compensará dentro de las otras categorías de tiempo de comida. (2)Una 
porción de leche/vogurt equivale a 200 gramos. Una porción de queso 
equivale a 30 gramos ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 2 se 
muestra el porcentaje de aporte calórico de lácteos (leche/yogurt, queso y 
mantequilla) a la dieta con el 10,71% del total de los alimentos que se 
consume en el día, en su tiempo de comida (desayuno, generando un aporte 
calórico de 214,29 kilocalorías al día; es decir 6428,57 kilocalorías al mes. 
TABLA 2. PORCENTA.IE  DE LÁCTEOS POR CADA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones/día total °o alimento/ día TIPO DE 
ALIMENTO PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION 
APORTE PORC'1ON APORTE LACTEO/DER1VADOS 3 10,71°,:ó 0 O% 0 
O% O 0% 3 10.71% ENERGÍA/DÍA 214,29 kcal/dia 0 0 0 214.29 kcal/día 
ENERGÍA/MES 6428,57 kcal/dia 0 0 0 6428,57 kcal/día ELABORADO 
POR SERCOP, 2016 En la tabla 3. Se muestran los productos que integran 
esta canasta, los productos son irremplazables y deben estar presentes 
siempre en cada entrega, en el peso y volumen indicado. TABLA 3. 
LISTADO DE LÁCTEOS/DERIVADOS SUSTITUIBLES DE ACUERDO 
A SU TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A 



SU TIPO OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) Energía (kcal) 
100gramos Energía en función del peso de la porción (Kcal) TOTAL 
PORCIÓN TOTAL PESO TOTAL GRAMOS UNIDAD LECHE/YOGURT 
LECHE DE VACA PASTEURIZADA 200 60 120 20 4000 (m1) 6 litros 
YOGURT 200 99 198 10 2000 (ml) QUESOS/ QUESO FRESCO 30 264 
79,2 6 180(g) 400 gramos MANTEQUILLA QUESO DE COMIDA 30 299 
89,7 6 170 (g) MANTEQUILLA 50 740 37 10 50 (g) FUENTE. INCAP, 
2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la 
resolución del Servicio Nacional de Contratación Publica (SERCOP). 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 
"EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR'", específicamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. La canasta de lácteos debe cumplir con los siguientes requisitos: de 
180 gramos de queso fresco de mesa, 170 gramos de queso de comida, 50 
gramos de mantequilla, 4 litros de leche y 2 litros de yogurt, como se 
muestra en la tabla 4. TABLA 4. COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE 
LÁCTEOS CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SU TIPO TOTAL 
UNIDAD LECHE 4 litros YOGURT 2 litros QUESOS 350 gramos 
MANTEQUILLA 50 gramos ELABORADO POR SERCOP, 2016 
ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar 
el número de canastas que se requieren de forma mensual, la entidad 
contratante deberá definir el número de personas que van a ser usuarios de 
este servicio y multiplicar por el número de canastas que se requieren por 
mes. El número minimo a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando 
como grupo etario a las personas mayores de 18 años. Para grupos de menor 
edad se podrá realizar compras mínimas desde 10 canastas por mes, para lo 
cual se adjunta el siguiente cuadro referencial con las porciones y aporte 
calórico sugerido para cada grupo etario. TABLA 5. APORTE CALÓRICO 
Y PORCIÓN DE LÁCTEOS SUGERIDA POR DÍA, SEGÚN GRUPO 
ETARIO RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS PORCIÓN SUGERIDA 
NÚMERO DE CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 años 1500 150 
ml. 2 5 a 7 años 1750 200 ml. 2 8 a 10 años 1900 200 ml. 1 11 a 14 años 
2300 200 ml. 115 a 17 años 2500 250 ml. 0,5 Adulto 2000 200 ml. 1 
ELABORADO POR SERCOP, 2016 Para las instituciones que cuenten con 
nutricionista o tengan definido el número de canastas según su necesidad 
institucional, podrán planificar las compras según sus requerimientos 
particulares; la tabla No. 5 servirá de guía para el cálculo de canastas según 
grupo etario, pero solo es referencia'. CÁLCULO DE CAPACIDAD 
PRODUCTIVA. La capacidad productiva por Asociaciones de Productores, 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios, será 
de 300 canastas al mes. Se dará prioridad a las organizaciones que realicen 
su producción pecuaria libre de productos químicos, hormonales y demás 
productos restringidos (normas sanitarias vigentes), extendiendo su cupo de 
hasta 350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con certificación de 
alguna entidad pública o privada que avale este tipo de producción. El 
proveedor se compromete a entregar su producto en el área local de su 
domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura 
(cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos —PRODUCTOS 
LÁCTEOS Y DERIVADOS, destinados para la preparación del tiempo de 
comida (desayuno), correspondientes a un mes, que satisfagan las 
necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 
60000 kilocalorías al mes. Cada canasta deberá contener 350 gramos de 
queso fresco pasteurizado, 50 gramos de mantequilla, 4 litros de leche 
pasteurizada y 2 litros de yogurt. 
- PRECIO DE ADHESIÓN: USD. 13.05 por cada canasta de productos 
lácteos: 350 gramos de queso pasteurizado (fresco y/o comida), 50 gramos 
de mantequilla, 4 litros de leche pasteurizada y 2 litros de yogurt; incluido 
transporte al lugar acordado con la Entidad Contratante (El precio no incluye 
IVA). 
- REQUISITOS ESPECIFICOS: LECHE ENTERA PASTEURIZADA 
Requisitos fisicos y químicos (Leche entera pasteurizada) TABLA 7. 
REQUISITOS FÍSICOS Y QUÍMICOS (LECHE ENTERA) REQUISITOS 
UNIDAD MIN. MÁX MÉTODO DE ENSAYO Densidad relativa NTE 
INEN 11 a I 5oC - 1,029 1,033 a 200C - 1,028 1,032 Contenido de grasa % 3 
- NTE INEN 12 (fracción de masa) Acidez titulable. expresada como ácido 
láctico '4,0,13 0,18 NTE INEN 13 (fracción de masa) Sólidos totales % 11,3 
- NTE INEN 14 (fracción de masa) Sólidos no grasos % 8,3 - - (fracción de 
masa) Ceniza % 0,65 0,8 NTE INEN 14 (fracción de masa) Punto de 
congelación oC -0,536 -0,512 NTE INEN 15 oH -0,555 -0,53 Proteínas % 
2,9 - NTE INEN 16 (fracción de masa) Ensayo de fosfatasas - Negativo 
NTE INEN 19 Ensayo de Peroxidosa - Positivo NTE INEN 2334 Presencia 
de conservantes - Negativo NTE INEN 1500 Presencia de neutralizantes -
Negativo NTE INEN 1500 Presencia de adulterantes - Negativo NTE INEN 
1500 Grasa vegetal - Negativo NTE INEN 1500 Suero de leche - Negativo 
NTE INEN 2401 Residuos de medicamentos veterinarios Ug/1 - LMR 
establecidos en el CODEX Alimentarius CAC/MLR 2 Los establecidos en el 
compendio de métodos de análisis identificados como idóneos para respaldar 
las MLR DEL codex Reacción de estabilidad proteica (prueba de alcohol) 
No se coagulará por la adición de un volumen igual de alcohol neutro 68 % 
en peso o 75 % en volumen. NTE INEN 1500 FUENTE: Norma Tecnica 
Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 Requisitos microbiológicos para la leche 



TABLA 8. REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS PARA LA LECHE 
REQUISITOS n m M c MÉTODO DE ENSAYO Recuento de 
microorganismos mesótilos, UFC/cm3 5 30 000 50 000 1 NTE INEN 1 
529-5 Recuento de coliformes, UFC/cm3 5 < 1 10 1 AOAC991.14 
Detección de Listeria monocytogenes /25 g 5 0 - O 150 11290-1 Detección 
de Salmonella /25 g 5 0 - - NTE INEN 1529-15 Recuento de Escherichia 
coli, UFC/g 5 <- 10 - O AOAC 991.14 n = Número de muestras a examinar. in 
- Índice máximo permisible para identificar nivel de buena calidad M 
Índice máximo permisible para identificar nivel aceptable de calidad c = 
Número de muestras permisibles con resultados entre m y M. FUENTE: 
Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 Limite máximo de 
contaminantes TABLA 9. LÍMITES MÁXIMOS PARA 
CONTAMINANTES REQUISITO LÍMITE MÁXIMO (LM) MÉTODO DE 
ENSAYO Plomo, mg/kg 0,02 ISO/TS 6733 Aflatoxina MI, ug/kg 0,5 ISO 
14674 FUENTE: Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 QUESO 
FRESCO Requisitos fisicoquímicos TABLA 10. REQUISITOS 
FISICOQUÍMICOS REQUISITO MINIMO MÁXIMO MÉTODO DE 
ENSAYO Grasa láctea en extracto seco, 9/1, (m/m) 25 - NTE INEN 63 
Extracto seco Según el contenido de grasa en el extracto seco, de acuerdo a 
la siguiente tabla NTE INEN 64 Contenido de grasa en extracto seco (nvin) 
Contenido de extracto seco mínimo correspondiente (in/m)•>20,0°/i, < 30,0 
% 28,00% FUENTE: Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 2620:2012 
Requisitos microbiológicos TABLA 11. REQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS PARA LA LECHE REQUISITOS n nt M c 
MÉTODO DE ENSAYO Enterobacterias, UFC/e, 5 2x102 103 1 NTE INEN 
1 529-13 Recuento de Escherichia coli, UFC g 5 10 10 1 NTE INEN 1 
529-8 Staphylococus aureus UFC/g, 5 10 103 1 NTE INEN 1 529-14 Listeria 
monocytogenes / 25 g 5 ausencia - ISO 11290-1 Salmonella en 25 g 5 
ausencia ausencia O NTE INEN 1 529-15 n = Número de muestras a 
examinar. ni  = Índice máximo permisible para identificar nivel de buena 
calidad M = Índice máximo permisible para identificar nivel aceptable de 
calidad c = Número de muestras permisibles con resultados entre m y M. 
FUENTE: Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 2620:2012 
MANTEQUILLA Requisitos fisicoquímicos para mantequillas TABLA 12. 
REQUISITOS FISICOQUÍMICOS PARA MANTEQUILLAS 
REQUISITOS MÍN MÁX % MÉTODO DE ENSAYO Contenido de grasa, 

(m/m) 80 --- NTE INEN 165 Extracto seco magro de la leche % (m/m) 1) 
--- 2 NTEINEN 14 Humedad, % (m/m)--- 16 NTE INEN 164 FUENTE: 
Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 161:2011 Requisitos de la grasa par 
mantequillas TABLA 13. REQUISITOS DE GRASA PARA 
MANTEQUILLAS REQUISITOS MÍNIMO MÁXIMO MÉTODO DE 
ENSAYO Índice de refracción 40oC 1,452 8 1,456 5 NTE INEN 166 Índice 
de yodo, cg/g 26 45 NTEINEN 167 Índice de Reicher-Meissi, cm3/g 24 32 
NTE INEN 168 Índice de Polenske, cm3/g 1 3,6 NTE INEN 168 Índice de 
saponificación, mgig 218 234 NTE INEN 169 FUENTE: Norma Técnica 
Ecuatoriana. NTE INEN 161:2011 Requisitos microbiológicos para las 
mantequillas TABLA 14. REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS PARA 
MANTEQUILLAS REQUISITOS n ni M c MÉTODO DE ENSAYO 
Recuento de aerobios Mesótilos *UFC!g 5 104 105 2 NTE INEN 1529-5 E. 
coli UFC/g 5 •-z10 	NTE INEN 1529-8 Enterobacterias, UFC/g 5 10 
102 3 NTE INEN 1529-13 Staphylococcus aureus UFC/g 5 < 10 --- 	NTE 
INEN 1529-14 Salmonella, 25 g 5 ausencia --- 	NTE INEN 1529-15 
*Excepto para mantequillas fermentadas con cultivos bacterianos FUENTE: 
Norma Técnica Ecuatoriana. NTEINEN 161:2011 En donde: n Número 
de 'nuestras a examinar. ni  = Índice máximo permisible para identificar nivel 
de buena calidad M = Índice máximo permisible para identificar nivel 
aceptable de calidad c = Número de muestras permisibles con resultados 
entre ni y M. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE HIGIENE PARA LA LECHE Y 
LOS PRODUCTOS LÁCTEOS (CPE INEN-CPDEX 57:2013) 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: A. PRODUCCIÓN PRIMARIA El 
ganado bovino en la producción primaria deberá contar con : • 	Copia 
del certificado original de vacunación de Fiebre Aftosa con los datos del 
productor. B. 	PLANTAS PROCESADORAS DE LECHE Según 
Acuerdo Ministerial 2013 (MAGAP-MSO-MIPRO), del Reglamento de 
control y regulación de la cadena de producción de la leche y sus derivados. 
(Capítulo VII: de las plantas procesadoras de leche y sus derivados), se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: • 	Todas las plantas de 
procesamiento de leche y sus derivados contarán con el permiso de 
funcionamiento otorgado por el Ministerio de Salud Pública a través de sus 
organismos competentes de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la salud. • 	Todas las plantas de procesamiento de leche y 
sus derivados cumplirán las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
Buenas Prácticas de Manufactura de alimentos Procesados y la Regulación 
Sanitaria de Alimentos. El monitoreo de su cumplimiento será 
responsabilidad del Ministerio de Salud Pública a través de los organismos 
competentes. • 	Las industrias lácteas, sean estas, micro, pequeila, 
medianas yo grandes empresas, deberán informar mensualmente al 
MAGAP, sobre el pago por litro de leche al productor en tinca y la comuna 
de proveedores. Todos los productos que integran esta canasta deberán 
contar su respectivo registro sanitario y deberán cumplir los siguientes 
requisitos mínimos: C. 	DE LOS PRODUCTOS LECHE Y YOGURT 
• Se debe dar cumplimiento a los requisitos fisicos, químicos, 



microbiológicos y de contaminantes establecidos en la norma NTE INEN 
10:2012, los mismos que se anotan en el numeral 16 de la presente ficha. 
QUESO • 	Se debe dar cumplimiento a los requisitos físicos, químicos, 
microbiológicos y de contaminantes establecidos en la norma NTE INEN 
065, los mismos que se anotan en el numeral 16 de la presente ficha. 
MANTEQUILLA • 	Se debe dar cumplimiento a los requisitos 
fisicoquímicos, de grasa y microbiológicos establecidos en la norma NTE 
INEN 161:2011, MANTEQUILLAS, los mismos que se anotan en el 
numeral 16 de la presente ficha. 
- ENVASADO: LECHE/YOGURT: Debe ser envasada y comercializada 

en recipientes de material aprobado por la autoridad sanitaria competente, 
estar provistos de cierres herméticos e inviolables, limpios, libres de 
desperfectos, garantizar la completa protección de su contenido de agentes 
externos y no alterar las características organolépticas y fisico-químicas del 
producto. QUESO Debe expenderse en envases asépticos herméticamente 
cerrados, que aseguren la adecuada conservación y calidad del producto. El 
producto debe acondicionarse en envases cuyo material, en contacto con el 
producto, sea resistente a su acción y no altere las características 
organolépticas del mismo. El embalaje debe hacerse en condiciones que 
mantenga las características del producto y aseguren su inocuidad durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. MANTEQUILLA Las mantequillas 
deben expenderse en envases asépticos, y herméticamente cerrados, que 
aseguren la adecuada conservación y calidad del producto. Las mantequillas 
deben acondicionarse en envases cuyo material, en contacto con el producto, 
sea resistente a su acción y no altere las características organolépticas del 
mismo. El embalaje debe hacerse en condiciones que mantenga las 
características del producto y aseguren su inocuidad durante el 
almacenamiento, transporte y expendio Las gavetas utilizadas deberán ser 
exclusivamente para el transporte de los alimentos 
- ALMACENADO: Se debe cumplir con el requerimiento de la 
temperatura de la cadena de frio como consta en la siguiente tabla: TABLA 
6. CADENA DE FRIÓ PARA ALMACENADO Y TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS Y SUS DERIVADOS PRODUCTO 
REFRIGERACIÓN CONGELADO TEMPERATURA DURACIÓN DE 
CONSERVA DURACIÓN DE CONSERVA oC días días Leche entera O a 4 
- yogurt 2 a 5 5 a 10 - Mantequilla 4 a 6 14 a 21 240 Quesos Frescos O a 
5 2 - Quesos Blandos O a 2 - - Quesos Duros O a 5 - - FUENTE: 
Domínguez. 2009. Recomendaciones para la conservación y transporte de 
alimentos perecederos 
- PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 
alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad exclusiva 
del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas. es  
decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los 
alimentos correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus 
productos solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 
- LOGÍSTICA Y TRANSPORTE: El proveedor correrá con todos los 
gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar 
acordado por la entidad contratante. Se cumplirá con la cadena de frío 
establecido en el numeral 11 "almacenado" y se adaptará a los siguientes 
requerimientos de logística y transporte. Según Acuerdo Ministerial 2013 
(MAGAP-MSO-MIPRO), del Reglamento de control y regulación de la 
cadena de producción de la leche y sus derivados, (Capítulo VII: de las 
plantas procesadoras de leche y sus derivados), el transporte hasta el punto 
de venta deberá cumplir con las condiciones mínimas en función de la 
naturaleza del producto. Deberá estar en condiciones para mantener 
temperaturas óptimas que aseguren el mantenimiento de su calidad e 
inocuidad: • 	Productos pasteurizados: 4 oC +1- 2 oC. • 	Queso pasta 
blanda (fresco) 4 a 8 oC. Los vehículos empleados para el transporte deben 
ser cerrados, con refrigeración. Deberá tener en cuenta las recomendaciones 
señaladas en el Código de Práctica Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX 
CAC/RCP 44:2013. Los vehículos deberán cumplir las siguientes 
características: • 	Las paredes, los suelos y los techos estén hechos de un 
material apropiado y resistente a la corrosión, con superficies lisas e 
impermeables. • 	Los suelos estarán dotados de un sistema de drenaje 
idóneo; dotado de un equipo de refrigeración, para mantener los productos 
lácteos refrigerados durante el transporte a una temperatura lo más próxima 
a 0°C. El proveedor garantizará que la carga de productos no se contamine 
por olores provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; 
residuos tóxicos de sustancias químicas o animales; insectos que aniden en 
el vehículo; restos de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que 
obstruyan los orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el 
suelo del vehículo. Se deberá respetar las recomendaciones en el embalaje y 
apilamiento de los alimentos. El proveedor correrá con todos los gastos de 
logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la 
entidad contratante. 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 



  

del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantia del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
I 009,. del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantia de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación. mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
(sin justificación), señalados por la Entidad Contratante Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha. se  le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Productos de uso 
veterinario que no hayan sido aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se 
encuentren mal utilizados o se encuentren trazas en el producto Se solicitará 
el cambio del lote de producción. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se 
determina que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos 
establecidos en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 (1/i, 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, 
transporte y logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no 
han sido entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 
02 % del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
pro\ eedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo: y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que los alimentos no han sido entregados conforme a los pesos y 
tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,5 % del 
valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el 
administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la noma HIGIENE PARA PRODUCTOS 
I.ACTOES (CPE INEN-CODEX 57:2013). En caso de reincidencia, la 
entidad contratante solicitará a la Dirección Provincial del MAGAP (entidad 
rectora) la verificación del incumplimiento de esta norma (en un máximo de 
dos días de entregado el producto): en caso de que se verifique este 
incumplimiento. La entidad contratante contando con el Informe emitido por 
el MAGAP notificará al SERCOP, con el fin de realizar la exclusión 
definitiva del catálogo.  

          

            

            

 

162002117 CANASTA - ESPECIAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

PROCESADOS 
- PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 

alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-200  a 50' (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad exclusiva 
del proveedor. el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas. es  
decir que estas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. El proveedor deberá entregar sus productos 
solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 
- TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Se deberá cumplir con el Art. 129 
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(Medio de transporte), del capítulo 11 de las Buenas Prácticas de 
Manufactura, NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG. El proveedor correrá con 
todos los gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el 
lugar acordado por la entidad contratante. 
- CALIDAD: A fin de garantizar la buena calidad e inocuidad de las 

especias, (sal o dulce): el proveedor deberá acogerse a las recomendaciones 
planteadas en el planteadas en el Manual de Buenas Prácticas Agrícolas 
(AGROCALIDAD, 2016) y/o deberá establecer dentro de la organización 
Sistemas participativos de garantia de las organizaciones. 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Todos los productos que integran esta 
canasta deberán formar parte de la Economía Popular y Solidaria y contar 
con el debido registro sanitario vigente, a excepción de las especias dulces y 
de sal que deberán ser cultivadas bajo sistemas de producción amigables con 
el medioambiente y bajo Normas de Buenas Prácticas Agrícolas. Conforme 
a la Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG, "Normativa Técnica sanitaria 
para alimentos procesados, plantas procesadoras de alimentos, 
Establecimientos de distribución, comercialización, transporte y 
establecimientos de alimentación colectiva". La presente ficha aplica para la 
adquisición de productos alimenticios procesados que se consumen en los 
tres tiempos de comida (desayuno, almuerzo y merienda) y colaciones. 
- PLAZO DE ENTREGA: La entrega se realizará mensualmente. El plazo 
de entrega, comenzará a correr a partir de la formalización de la orden de 
compra, segun cronograma establecido de mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. Para el efecto, el plazo entre cada entrega del 
producto, será de mínimo 7 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza 
mayor, como eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de 
conformidad con lo que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse 
en la cantidad de entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el 
acta de entrega-recepción, se pesará los productos recibidos por el proveedor 
a fin de verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de que se 
comprobare que el peso es menor de lo que debía haber entregado, se dejará 
constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá completar el 
peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-recepción 
definitiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra: en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra y 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 
parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por mutuo 
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo a través de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina. Las Asociaciones de Productores, las Cooperativas de 
Comercialización, Centros de Acopio vio Consorcios deberán presentar 
copia simple de Registro cuino Asociación, Cooperativa de 
Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), certificación del 
MAGAP, MIPRO, MIES u otra entidad pública competente que acredite 
asociatividad y que esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. Para 
consorcios se solicitará los documentos habilitantes que faculten esta forma 
de asociatividad. El proveedor se compromete a entregar su producto en el 
área local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de 
cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
La estimación que se realiza para el consumo de 50 personas es referencial 
para la tabla número 1. Se estima que una canasta de especias y productos 
procesados puede abastecer para 50 personas adultas mayores de 18 años 
durante un mes. TABLA 1. LISTA DE PRODUCTOS Y CANTIDADES 
CALCULADAS PARA EL CONSUMO ESTIMADO DE 50 PERSONAS 
POR MES No DETALLE DEL PRODUCTO CANTIDAD UNIDAD No 
DE PORCIONES ESTIMADAS/MES PESO TOTAL (kg) /ml 
CHOCOLATE Chocolate en polvo 7,5 Unidades de 500 g 3750 7,5 kg 
Chocolate en barra hasta 60 "/0 de cacao 14 Unidades de 275 g 3750 
ENDULZANTE Panela en bloque 4 Unidad de 1 kg 3750 18,75 kg Azúcar 
morena 34 Unidades de 454 g 15000 CAFÉ Café Instantáneo 8 Unidades de 
500 g 3750 7,5 kg Café pasado 4 Unidades de 500 g 3750 CONSERVA DE 
DULCE Conservas en almíbar (varias frutas) 2 Unidades de 820 g 50 1,64 
kg CONSERVA DE SAL conservas en salmuera (varias verduras) 4 
Unidades de 400 g 50 1,6 kg ESPECIAS DE SAL Orégano 1 Unidad de 100 
g 100 1,5 kg Albaca 1 Unidad de 100 g 100 Eneldo 1 Unidad de 100 g 100 
Sábila 1 Unidad de 100 g 100 Tomillo 1 Unidad de 100 g 100 Cilantro I 
Atado de 100 g 100 Perejil 1 Atado de 100 g 100 Laurel 1 Unidad de 100 g 
100 Pimienta en polvo 1 Fundas de 100 g 100 Pimienta en grano I Fundas 
de 100 g 100 Achiote 1 Fundas de 100 g 100 Linaza 1 Fundas de 100 g 100 
Comino en polvo 1 Fundas de 100 g 100 Comino en grano 1 Fundas de 100 
g 100 Ajo en polvo 1 Fundas de 100 g 100 ESPECIAS DE DULCE 
Pimienta dulce 1 Fundas de 100 g 100 1,2 kg Anis de pan 1 Atado de 100 g 



100 Anís estrellado I Atado de 100 g 100 Clavo de olor 1 Atado de 100 g 
100 Hierba buena 1 Atado de 100 g 100 Manzanilla I Atado de 100 g 100 
Cedrón I Atado de 100 g 100 Menta 1 Atado de 100 g 100 Hierba luisa I 
Atado de 100 g 100 Orchata 1 Atado de 100 g 100 Canela 1 Fundas de 100 g 
100 Guayusa 1 Fundas de 100 g 100 SALSAS Salsa de tomate 2 Unidades 
de 550 g 1100 2,3 kg Mayonesa 3 Unidades de 400 g 1200 TOTAL 
KILOGRAMOS 41,99 kg MERMELADAS Y MELES Mermeladas Varios 
sabores 7 unidades de 360 ml 2500 2,52 1 Miel de abeja 1 unidad de 1 litro 
1000 I 1 TOTAL LITROS 3,52 I ELABORADO POR SERCOP, 2016 La 
canasta deberá estar compuesta por al menos: • 	1 tipo chocolate (7,5 kg) 
• 1 tipo de endulzante (18,75kg) • 	I tipo de café (7,5 kg) • 	2 
tipo de salsas (2 Otros) • 	Mermeladas y mieles (3,52 litros) • 	1 tipo 
de conservas dulces (1,64 kg) • 	1 tipo de conserva de sal (1,6 kg) • 
5 tipos de especias de sal (1.5 kg) • 	5 tipos de especias de dulce 11,2 kg) 
Considerando que las canastas se encuentran elaboradas para el consumo 
estimado de 50 personas: la capacidad máxima de producción de canastas al 
mes son 20 y su numero mínimo es de 2 canastas al mes: considerando como 
grupo ciado a las personas mayores de 18 años. Para grupos etarios de 
menor edad se podrá realizar compras mínimas desde 1 canastas por mes. El 
proveedor entregará al menos un producto que se encuentre dentro de una 
misma clasificación. Para los productos de especias dulces y de sal, se 
entregarán al menos 5 tipos de especias de cada grupo; no obstante el tipo de 
productos se determinarán previo acuerdo con la entidad contratante. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. Deberá presentar: - 	Certificado de formación o 
capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de alimentos o 
Certificado de salud ocupacional para la manipulación de alimentos, emitido 
por el MSP o entidades privadas afines. - 	Certificado de capacitación 
(al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en administración de 
alimentos y.`o logística de alimentos y cadenas de distribución de alimentos. 
(certificado otorgado por asociaciones o empresas campesinas en el ares de 
comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 1) 	Coordinar la 
logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la entidad contratante. 
2) Gestionar la disponibilidad de productos para el armado de canastas. 
3) Coordinar al personal necesario para el armado de canastas (flujo de 
procesos). 4) 	Revisar que los productos requeridos en esta ficha cuente 
con las características requeridas de la canasta, de acuerdo a especificaciones 
proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que 
desee participar deberá contar con 1 persona por cada 6 canastas a elaborar. 
El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y conocimiento en 
servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis 
meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para 
la manipulación de alimentos o entidades privadas afilies. El personal deberá 
estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación y su 
jornada laboral dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar 
todas las canastas. TAREAS: 11 	Descargar los alimentos que llega al 
centro de acopio. 2) 	Pesar los alimentos 3) 	Lavar y/o limpiar los 
alimentos según sea el caso. 4) 	Clasificar los alimentos v embalar de 
acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 5) 	Pesar los alimentos y armar 
las canastas 6) 	Cargar las canastas en el vehiculo de distribución. 7) 
Descargar las canastas en el lugar acordado por la entidad contratante. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer productos alimenticios procesados 

destinados para el consumo estimado de 50 personas, en tres tiempos de 
comida: desayuno, almuerzo, merienda y colaciones, correspondientes a un 
mes. 
- PRECIO DE ADHESIÓN: USD. 381,58 Por cada canasta (para 50 
personas) de 41,99 kilogramos y 3.52 litros de especias y productos 
procesados incluido transporte al lugar acordado por la Entidad Contratante .  
El precio no incluye IVA). 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de, clasificación y 
almacenamiento de los productos procesados - 	Área destinada para 
ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que 
sean utilizadas. - 	Área de despacho de gavetas, esta deberá ser obscura, 
fresca ∎  ventilada. Para evitar daños de los productos no debe exponerse al 
sol. - 	El Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar 
acumulación de partículas de polvo y concentración de humedad en la 
infraestructura. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinamico Inclusiv o. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido. No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 5 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 



kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Se solicitará el cambio 
del producto de producción. Productos de uso agrícola que no hayan sido 
aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o 
se encuentren trazas en el producto final En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se 
determina que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos 
establecidos en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, 
transporte y logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no 
han sido entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 
0.2 Pi, del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que los alimentos no han sido entregados conforme a los pesos y 
tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,5 % del 
valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el 
administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 

procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 500  
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo. 
se  presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, por ejemplo golpes, aberturas de empaque, etc. • 	La 
Entidad Contratante dejará constancia del mal estado o deterioro del 
producto en el acta de entrega recepción. a fin de que esta sirva como 
respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La Entidad podrá realizar 
verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de las características 
descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los costos de estas 
verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- ENVASADO: Se deberá tomar en cuenta la NORMATIVA TÉCNICA 
SANITARIA PARA ALIMENTOS PROCESADOS, PLANTAS 
PROCESADORAS DE ALIMENTOS, ESTABLECIMIENTOS DE 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN TRANSPORTE Y 
ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN COLECTIVA, ARCSA —
DE -067-2015-GGG y al REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO 
RTE INEN 253 ( I R), "ENVASES FLEXIBLES RETORNABLES PARA EL 
ENVASADO DE ALIMENTOS SOMETIDOS A UN PROCESO DE 
ESPTERILIZACIÓN POR CALOR" 
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FRESCAS 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 0/ del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, corno por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción. a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 
transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de las 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS Ecuatoriana 
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CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de los vehículos es 
esencial para mantener la calidad de la verdura. El proveedor garantizará que 
la carga de productos no se contamine por olores provenientes de envíos 
anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos de sustancias químicas o 
animales; insectos que aniden en el equipo; restos de productos agrícolas en 
pudrición y desperdicios que obstruyan los orificios del drenaje y de 
circulación del aire situados en el suelo. Se deberá respetar las 
recomendaciones en el embalaje y apilamiento de la verdura. 
- TOLERANCIA: Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos 
leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación v presentación en el empaque: - 
Defectos leves en la forma y desarrollo' 	- 	Defectos leves de coloración 
- 	Defectos leves de la cáscara ya sanados de origen mecánico - 
Defectos leves de la piel 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización. Centros de Acopio ylo Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación. Cooperativa 
de Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria ( SEPS), acreditación al 
MAGA') u otra entidad pública competente que acredite asociatividad y que 
este vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. El cálculo de la 
capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio, el aporte 
calórico y las porciones de las LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS más comunes que se encuentran disponibles en el 
Ecuador, sugeridas para cada tiempo de comida (desayuno, colaciones, 
almuerzo y merienda) necesarias para completar una dieta de 2000 
kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) DE 
INGESTA DE VERDURA SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE VERDURA /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 
15000 0 COLACIÓN 5% 100 3000 0 ALMUERZO 35°• 700 21000 2 
COLACIÓN 5% 100 3000 0 MERIENDA 30% 600 18000 2 TOTAL 100% 
2000 60000 4 (1) Cuadro referencial, En el caso de no existir las diferentes 
categorías para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se encontrará 
compensado dentro de las otras categorías de tiempo de comida. (2)La 
porción equivale a 50 gramos promedio de verdura ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de 
las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS a la dieta con 
el 17,78% del total de los alimentos que se consume en el día (almuerzo 
7.78 %v merienda 10 °•ó), generando un aporte calórico de 355,56 
kilocalorías al día; es decir 10666,67 kilocalorías al mes. TABLA 2. 
PORCENTAJE DE LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS Y APORTE ENERGÉTICO (KCAL) POR CÁDA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones/día total 9 1, alimento! día TIPO DE 
ALIMENTO PORCION % PORCION PORCION % PORCION 
Verdura O 0° 0 0% 2 7,78% 2 10% 4 17,78% ENERGIA/DIA 0 0 155,56 
200 355,56 ENERGIA/MES 0 0 4666,67 600 10666,67 ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 3. se muestra una lista de verduras clasificadas de 
acuerdo a su tipo, las mismas que componen la canasta, pero no 
necesariamente se encontrarán todas las legumbres, verduras y hortalizas 
frescas dentro de esta canasta, sino que las mismas son una base que pueden 
ser sustituibles entre ellas de acuerdo a las siguientes parámetros: • 
Dentro de la misma clasificación por tipo, 	Que se encuentren con 
similar peso promedio • 	Que tengan relación con el aporte calórico por 
verdura. TABLA 3. LISTADO DE LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU 
TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE HORTALIZAS 
ACUERDO A SU TIPO OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) 
Energía (kcal) I 00gramos Energía en función del peso de la porción (Kcal) 
TOTAL PORCIÓN DIARIA PESO TOTAL (g) PESO TOTAL (g) PESO 
TOTAL (kg) HORTALIZA DE HOJA ACELGA 40 27 10,8 9 365 1277 
1,28 APIO 20 14 2,8 9 182 NABO 40 32 12,8 9 365 ESPINACA 40 23 9,2 9 
365 HORTALIZA REPOLLO BROCOLÍ 50 34 17 9 456 2007 2,01 
COLIFLOR 50 25 12,5 9 456 REPOLLO/COL MORADA 40 31 12,4 9 365 
COL 40 26 10,4 9 365 LECHUGA ARREPOLLADA 40 14 5,6 9 365 
CEBOLLA CEBOLLA BLANCA 10 44 4,4 120 1200 3000 3 CEBOLLA 
PAITEÑA (COLORADA, PERLA) 30 56 16,8 60 1800 ZANAHORIAS 
ZANAHORIA BLANCA 100 41 41 8 812 5612 5,61 ZANAHORIA 
AMARILLA 40 41 16,4 120 4800 TOMATE TOMATE RIÑON 40 21 8,4 
90 3600 3600 3,6 AJO DIENTES DE AJO 3 134 4,02 40 120 120 0,12 
HORTALIZA ENSALADA REMOLACHA CRUDA 50 43 21,5 9 462 2769 
2,77 RÁBANO 50 115,5 9 462 PALMITO 20 26 5,2 9 185 PEPINILLO 50 
12 6 9 462 SUCHINI 50 16 8 9 462 PIMIENTO 30 40 12 9 277 VAINITAS 
50 31 15,5 9 462 GRANOS TIERNOS ARVEJAS VERDES 60 81 48,6 9 
554 2769 2.77 FRIJOLES VERDES 60 150 90 9 554 HABAS VERDES 60 
72 43,2 9 554 HABICHUELAS 60 82 49,2 9 554 CHOCLO 60 365 219 9 
554 CALABAZAS ZAPALLO 60 28 28 6 360 720 0,72 ZAMBO 60 19 19 6 



360 FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta 
ficha se acoge a la resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública 
(SERCOP), Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se 
resuelve "EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR". especificamente en el Art I .- 
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. Las canastas de verduras tendrán un peso total de 22 kilogramos 
(kg) de verdura nacional. Con el fin de diversificar las verduras; corno se 
muestra en la tabla 3, la canasta se compondrá de por lo menos: • 	2 
tipos de hortaliza de hoja (2kg) • 	2 tipos de hortaliza repollo (3kg) 
• 2 tipos de cebolla (3 kg), 1 tipo de zanahoria (3 kg), tomate (4 kg) y 
ajo 0,1 (kg) • 	4 tipos de hortaliza para ensalada (3 kg) • 	2 tipos de 
granos tiernos (3 kg) • 	1 tipo de calabaza[ I] ( I kg) TABLA 3. 
COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE ACUERDO A LA 
CLASIFICACIÓN DE LAS LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS POR SU TAMAÑO AL MES CLASIFICACIÓN 
DE LAS VERDURAS DE ACUERDO A SU TAMAÑO PESO (Kg) PESO 
TOTAL DE UNA CANASTA DE VERDURAS (kg) NÚMERO DE 
CANASTAS POR PERSONA / MES HORTALIZA DE HOJA 2 22 1 
HORTALIZA DE REPOLLO 3 CEBOLLA 3 ZANAHORIAS 3 TOMATE 1 
AJO 0,1 HORTALIZA ENSALADA 3 GRANOS TIERNOS 3 
CALABAZAS 1 ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN 
PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar el número de 
canastas que se requiere de forma mensual, la entidad contratante deberá 
definir el número de personas que van a ser usuarios de este servicio y 
multiplicar por el número de canastas que se requiere por mes. El número 
mínimo de canastas a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando como 
grupo etario a los adultos mayores de 18 años. Para grupos de menor edad se 
podrá realizar compras mínimas desde 10 unidades por mes, para lo cual se 
adjunta el siguiente cuadro referencial con las porciones y aporte calórico 
sugerido para cada grupo etario. TABLA 4. APORTE CALORICO Y 
PORCIÓN DE LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS 
SUGERIDA POR DIA , SEGÚN GRUPO ETARIO RANGO DE EDAD 
KILOCALORÍAS PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE 
CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 
1750 40 gr 2 8 a 10 años 1900 50 gr. 1 11 a 14 años 2300 50 gr. I 15 a 17 
años 2500 50 gr 0.5 Adulto 2000 50 gr I Para las instituciones que cuenten 
con nutricionista o tengan definido el número de canastas según su 
necesidad institucional, podrán planificar las compras según sus 
requerimientos particulares; la tabla No. 4 servirá de guía para el cálculo de 
canastas según grupo etario, pero solo es referencial. CALCULO DE 
CAPACIDAD MÁXIMA (Proveedor ) La capacidad productiva por 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas al mes. Sin embargo se dará 
prioridad a las organizaciones que realicen su producción agrícola libre de 
productos químicos (agricultura orgánica, agroecología), extendiendo su 
cupo de hasta 350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con una 
certificación de alguna entidad pública o privada que avale este tipo de 
producción. El proveedor se compromete a entregar su producto en el área 
local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de 
cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos frescos -
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS destinadas para 
la preparación en tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo, merienda y 
colaciones, correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades 
calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 60000 
kilocalorías al mes. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de 22 kilos cada una. Deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos. emitido por el MSP o entidades privadas afines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo y lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para la limpieza 
de las verduras y armado de canastas (flujo de procesos). 4) 	Gestionar el 
pago puntual a los proveedores y sancionar de la misma forma al proveedor 
que entregue verdura que no se encuentre con las características requeridas 
en esta canasta, de acuerdo a especificaciones proporcionados por el 
SERCOP en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que desee 
participar deberá contar con 1 persona por cada 50 canastas a elaborar. El 
personal de servicio deberá contar con: Experiencia y conocimiento en 
servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis 
meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para 
la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. TAREAS: 1) 
Estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación. 2) 
La jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar todas 
las canastas. 3) 	Descargar la verdura que llega al centro de acopio. 4) 



Pesar la verdura 5) 	Lavar o limpiar la verdura según sea el caso. 6) 
Clasificar la verdura y embalar de acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 
7) 	Pesar la verdura y armar las canastas 8) 	Cargar las canastas en el 
vehículo de distribución. 9) 	Descargar las canastas en el lugar acordado 
por la entidad contratante. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra; en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra y 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 
parciales, según el cronograma de entregas parciales. establecido por mutuo 
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a las NORMAS 
IFC'NICAS ECUATORIANAS INEN PARA VERDURAS FRESCAS. 
REQUISITOS: • 	NTE INEN 1749:2013 - ACELGA. • 	NTE 
INEN-1SO 6574 -APIO. • 	NTE INEN-ISO 6574 - BROCOLI. • 
NTE INEN-ISO 17126 - LECHUGA. • 	NTE INEN 2766:2013 - 
PEPINO. • 	NTE INEN 1833:92 - REBANO. • 	NTE INEN 
1832:92 - REMOLACHA. • 	NTE INEN 1745:90 - TOMATE. 
NTE INEN 1747:2013 - ZANAHORIA BLANCA. 	NTE INEN 
1834:92 ESPINACA. • 	NTE INEN 1974:03 - COLIFLOR. • 
NTE INEN 2720:2013 - ARVEJAS VERDES. • 	NTE INEN 2765:2013 
-- FRIJOLES. • 	NTE INEN 1761:2013 - CHOCLOS. • 	NTE INEN 
1746:2013 - CEBOLLAS. • 	NTE INEN 1996:2013 - PIMIENTO. Para 
los verduras que no se encuentran normalizados en el Ecuador se utilizará la 
Norma "International Standards for Fruit and Vegetables" " (Organización 
para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). La presente ficha aplica 
para la adquisición de LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS destinadas para la preparación de los alimentos correspondientes 
a un mes, que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 kcal diarias por 
persona. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
x.erificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso se comprobare que 
el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos: 

- 	Estar limpios, enteros, frescos y sanos; - 	Excluir todo producto 
que esté afectado por pudrición o deterioro al grado que afecte consumo; 
- 	Libres de insectos y daños causados por plagas; - 	Exentos de 
cualquier olor y/o sabor extraño. - 	Libres de humedad externa anormal 
y de daños causado por rajaduras, hendiduras o levantamiento de la verdura; 
- 	Estar exentos de daños causados por bajas temperaturas, - 	No 
deben presentar ningún nivel de deshidratación 
- CALIDAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TÉCNICAS 
ECUATORIANAS INEN y la International Standards for Fruit and 
Vegetables (Organización para la cooperación ). Desarrollo-OECD, 1962). A 
fin de garantizar la buena calidad e inocuidad de la verdura el proveedor 
deberá acogerse a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 
Prácticas Agrícolas- 	(AGROCALIDAD, 2016) y/o Sistemas panicipativos de 
garantía de las organizaciones, para cada LEGUMBRE, VERDURA Y 
HORTALIZA FRESCA. Si la entidad contratante deseara constatar la 
aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la aplicación de las normas 
INEN o internacionales en la producción de sus proveedores, deberá solicitar 
a la Dirección Provincial del MAGAP o AGROCALIDAD un informe de 
muestreo e inspección. Si la muestra inspeccionada no cumple con uno o 
más de los requisitos establecidos, se repetirá la inspección en otra muestra; 
cualquier resultado no satisfactorio en este segundo caso será motivo para 
considerar el lote como fuera, quedando su comercialización sujeta al 
acuerdo de partes interesadas y a las multas respectivas. Las variables que se 
tomará en cuenta para la inspección son: Cantidad, Especificaciones 
Técnicas. Calidad, Empaques y Transporte, se realizará mediante una lista 
de chequeo establecido por la Entidad Contratante, mismo que se dará a 
conocer al proveedor una vez generada la Orden de Compra. El contenido de 
cada lote deberá ser homogéneo y.  estar constituido únicamente por verduras 
del mismo origen, variedad yío tipo comercial. calidad, color y calibre. La 
parte visible del lote en la gaveta deberá ser representativa y homogénea de 
todo el contenido. 
- REQUISITOS DE MADUREZ: Las LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS deberán recogerse cuidadosamente y presentar un 
desarrollo y estado que les permita soportar un transporte, manipulación y 
almacenamiento; que asegure su llegada en condiciones satisfactorias al 
lugar del destino. Además deberá garantizar su consumo en óptimas 
condiciones dentro de los siguientes siete días de entregado el producto. 



- RECOLECCIÓN: Las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS deberán recolectarse cuidadosamente y haber alcanzado un grado 
apropiado de desarrollo y madurez, de conformidad con los criterios de la 
variedad y/o tipo comercial y la zona en que se produce. El desarrollo y 
condición de las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS 
deberán ser tales que permitan: soportar transporte, manipulación y 
almacenamiento. Las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se 
excluyen verdura arrugada y verdura demasiado madura si su condición hace 
que los productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de almacenamiento, 

clasificación y limpieza de las LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS. - 	Área destinada para ubicación de las 
gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. 
- 	Área para almacenamiento y despacho de verdura, esta deberá ser 
obscura, fresca y ventilada. Para evitar daños a las LEGUMBRES, 
VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS no debe exponerse al sol. -
El Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestructura. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 
transporte de las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS, deberán estar limpias y ser de calidad tal que evite cualquier 
daño externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en 
particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, siempre y cuando 
estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no tóxico. Las 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS que requieran un 
envase especial (granos tiernos), el material deberá cumplir las normas de 
salud e higiene y deberían ser capaces de proteger el producto, garantizar el 
buen estado de las verduras y la aireación de las mismas. (Según norma NTE 
INEN-ISO 7558). Los siguientes materiales pueden ser utilizados: • 
Película portable de plástico y bolsas de papel, película plástica y bolsas de 
papel, así como platos de plástico. • 	"tubos" de malla portables, o 
"tubos" de malla y bolsas hechas de, plástico, viscosa fibra textil o una 
combinación de estos materiales. • 	Bandejas o cajas (cajas de altura 
superior a 25 mm) hechos de cartón, papel maché, de plástico o de pulpa de 
madera con un fondo plano o perfilado. Los materiales de embalaje pueden 
tener una superficie funcional y color (por ejemplo, la lámina deberla ser 
transparente; los pepinos pueden envasarse en materiales de embalaje 
verdes), siempre que cualquier defecto visual en el producto no esté 
enmascarado por el diseño, color, tamaño de la malla, etc. La utilización de 
estos materiales debe ser utilizados previo acuerdo con la entidad 
contratante. 
- PRESENTACIÓN DE LA CANASTA: Gaveta Plástica de Calado Total 
de Polietileno de alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 
cm, con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una 
temperatura de trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 
16,66 kg por gaveta llena. Las gavetas destinadas al transporte de 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS serán de 
propiedad exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen 
uso de las mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones 
ajenas a la del transporte de LEGUMBRE, VERDURA Y HORTALIZA 
FRESCA. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para cada 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS. El proveedor deberá 
entregar sus productos solo en las gavetas según como se especifica en esta 
ficha; para la verdura pequeña se definirá su presentación según lo que 
requiera la entidad contratante. La entidad contratante garantizará el buen 
estado de las gavetas durante su permanencia en las instalaciones de la 
entidad contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0.5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes químicos y/o abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse una 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; v solicitará la suspensión del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la 



ficha Si se determina que la LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS no cumple con los requisitos mínimos establecidos en la presente 
ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega 
parcial. la  cual será notificada al proveedor por el administrador de la Orden 
de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas. transporte y 
logistica e infraestructura Si se determina que la legumbres. verduras y 
hortalizas frescas no ha sido entregada en la presente ficha, se cobrará una 
multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será 
notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso 
de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que las legumbres, verduras y hortalizas frescas no ha sido 
entregada conforme a los pesos y tipos requeridos en esta ficha, se cobrará 
una multa equivalente al 0,5 % del valor total de la entrega parcial, la cual 
será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En 
caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante 
notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y 
solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en 
el requerimiento de madurez de la verdura Si se determina que las 
legumbres. verduras y hortalizas frescas no cumple con la madurez requerida 
en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,6 c.14) del valor total de la 
entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador de 
la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en la norma INEN "CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE 
HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS (CAC/RCP 
53-2003, IDT). En caso de reincidencia, la entidad contratante solicitará a la 
Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la verificación del 
incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de entregado el 
producto); en caso de que se verifique este incumplimiento. La entidad 
contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP notificará al 
SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del catalogo. 
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- 	HIGIENE DEL PERSONAL: Las personas que entren en contacto meses) 003 
directo o indirecto con carne o partes comestibles de animales deberán: 530801 

Mantener un nivel adecuado de aseo personal; • 	Usar ropa 
protectora apropiada a las circunstancias. y asegurarse de que la ropa 
protectora no desechable sea limpiada antes del trabajo y en el curso de éste; 
• Si utilizan guantes durante la matanza y el faenado de los animales y 
la manipulación de la carne, asegurarse de que son de un tipo autorizado 
para la actividad de que se trate. • 	Lavarse y desinfectarse 
inmediatamente las manos y la ropa protectora cuando hayan estado en 
contacto con partes anormales de los animales que pueda contener 
patógenos trasmitidos por los alimentos; 	Cubrir toda herida o corte 
con una venda impermeable, y • 	Guardar la ropa protectora y los 
efectos personales en lugares separados de las zonas donde puede haber 
carne. 
- 	REQUISITOS ESPECÍFICOS: PESCADO Requisitos lisico quimicos 
para los pescados refrigerados o congelados TABLA II REQUISITO PARA 
LOS CAMARONES CONGELADOS REQUISITO MÍN MÁX MÉTODO 
DE ENSAYO Nitrógeno básico volátil (expresado como total) mg/100 g 
	30 NTE INEN 182 Requisitos microbiológicos para los pescados 
frescos refrigerados o congelados TABLA 12 REQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS PARA LOS PESCADOS FRESCOS 
REFRIGERADOS O CONGELADOS REQUISITO nmMe Método de 
ensayo Recuento de microorganismos mesófilos, ufc/g 5 5 x 104 1 x 105 3 
AOAC 990,12 E. coli, ufc/g 5 <10 10 2 AOAC 998,08 Staphylococcus 
aureus coagulara postiiv, ufc/g 5 100 1000 2 AOAC 2003,11 Salmonella /25 
g 5 no detectado --- 0 NTE INEN 1529-15 Vibrio cholerae/25 g 5 no 
detectado --- 0  isorrs 21872-1 Vibrio parahaemolyticus/25 5 no detectado 
--- ISO/TS 21872-1 dónde: n: Número de muestras a examinar ni: Índice 
maximo permisible para identificar nivel de buena calidad M: índice 
maximo permisible para identificar nivel aceptable de calidad c: Número de 
muestras permisibles con resultados entre ni y M. Requisitos de límite de 
contaminantes El límite máximo de contaminantes no debe superar lo 
establecido en la siguiente tabla TABLA 6. LÍMITE DE 
CONTAMINANTES EN PESCADO Contaminante mg/hg LÍMITE 
MÁXIMO MÉTODO DE ENSAYO Mercurio como Hg 0,5 OAC 974,14 
Plomo, como Pb, mg/hg 0,5 OAC 999,10 Cadmio corno Cd, mg/hg 0,5 OAC 
999,10 Hidrocarburos Arimáticos policíclicos (en productos no ahumandos) 
2 HPLC -DAD-FL Cromatografia de gases- FID Benzo pireno, ug/kg 
FUENTE: NTE INEN 1896:2013 CAMARÓN Requisitos de tamal° Los 
mariscos congelados, ensayados de acuerdo a las normas ecuatorianas 
correspondientes, deben cumplir con los requisitos establecidos en la 
siguiente tabla. TABLA 11 REQUISITO PARA LOS CAMARONES 
CONGELADOS REQUISITO MÍN MÁX MÉTODO DE ENSAYO 
Nitrógeno básico volátil total mg I00 g 	30 NTE INEN 182 
Metabisultito de sodio mg/kg 	 150 AOAC 990,28 FUENTE: NTE 



INEN 456:2013 Los productos deberán estar exentos de microorganismos 
patógenos y sustancias tóxicas producidas por estos, que puedan ocasionar 
un peligro para la salud. Requisitos microbiológicos Los productos deben 
cumplir con lo indicado en la tabla siguiente: TABLA 12. REQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS PARA LOS CAMARONES CONGELADOS 
REQUISITO n m M c MÉTODO DE ENSAYO Recuento de 
microorganismos mesófilos, ufc/g 5 5 x 104 10 x 10 3 AOAC 990.12 E. col i 
ufc/g 5 <10 10 2 AOAC 998.08 Staphylococcus aureus coagulasa positiva. 
ufc/g 5 100 1000 2 AOAC 2003.11 Salmonella/ 25 g 5 no detectado --- O 
NTE INEN 1529-15 Vibrio cholerae/25 g 5 no detectado --- O ISO/TS 
21872-1 Vibrio parahaemolyticus/25 g 5 no detectado Isorrs 21872-I 
FUENTE: NTE INEN 456:2013 Requisitos contaminantes El limite máximo 
de contaminantes no debe superar lo establecido en la tabla 8. TABLA 13. 
LÍMITE MÁXIMO DE CONTAMINANTES CONTAMINANTE LÍMITE 
MÁXIMO nig/kg MÉTODO DE ENSAYO Mercurio, como lig 0,5 AOAC' 
974.14 Cadmio como Cd 0,5 AOAC 999.10 Plomo, corno Pb 0,5 AOAC 
999.10 Hidrocarburos aromáticos policiclicos (en productos no aumados) 
Benzo piren, ug/kg 2 HPLC-DAD HPLC-FL cromatografía de gases -FID 
FUENTE: NTE INEN 456:2013 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
(sin justificación), señalados por la Entidad Contratante Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho: con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Se solicitará el cambio 
del lote de producción. Productos de uso veterinario que no hayan sido 
aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o 
se encuentren trazas en el producto En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; v solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se 
determina que los alimentos no cumplen con los requisitos minimos 
establecidos en la presente ficha. se  cobrará una multa equivalente al 0.2 lo 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, 
transporte y logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no 
han sido entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 
0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que los alimentos no han sido entregados conforme a los pesos y 
tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,5 l'o del 
valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el 
administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la norma PESCADO Y LOS PRODUCTOS 
PESQUEROS (CODEX ALIMENTARIUS CAC/RCP 52:2003, IDT) En 
caso de reincidencia, la entidad contratante solicitará a la Dirección 
Provincial del MAGAP (entidad rectora) la verificación del incumplimiento 
de esta norma (en un máximo de dos días de entregado el producto); en caso 
de que se verifique este incumplimiento. La entidad contratante contando 
con el Informe emitido por el MAGAP notificará al SERCOP, con el fin de 
realizar la exclusión definitiva del catálogo. 
- ANTICIPO Y GARANTÍA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo. el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo. 
se  presentará la garantía del buen uso de anticipo por un s alor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. • 	El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o 
alteraciones por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 



estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Se deberá cumplir con el Art. 129 

(Medio de transporte), del capítulo II de las Buenas Prácticas de 
Manufactura, NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
STABLECICIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECICMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA. ARCSA - DE -067-2015-GGG. Se cumplirá con la cadena de 
frío descrita en el atributo 13 "ALMACENAMIENTO-  Los vehículos 
deberán cumplir las siguientes características: • 	Las paredes, los suelos 
y los techos estén hechos de un material apropiado y resistente a la 
corrosión, con superficies lisas e impermeables. • 	Los suelos estarán 
dotados de un sistema de drenaje idóneo; dotados de un equipo de 
refrigeración, para mantener el pescado o los mariscos refrigerados durante 
el transporte a una temperatura lo más próxima a 0°C que sea posible o, en el 
caso del pescado, mariscos y sus productos congelados, a -18° C o a 
temperaturas inferiores. El proveedor garantizará que la carga de productos 
no se contamine por olores provenientes de envíos anteriores o cargas 
incompatibles; residuos tóxicos de sustancias quimicas o animales: insectos 
que aniden en el vehiculo; restos de productos agrícolas en pudrición y 
desperdicios que obstruyan los orificios del drenaje y de circulación del aire 
situados en el suelo del vehículo. Se deberá respetar las recomendaciones en 
el embalaje y apilamiento de los alimentos. El proveedor correrá con todos 
los gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar 
acordado por la entidad contratante. 
- ROTULADO: El rotulado de estos productos debe cumplir con lo 
establecido en el RTE INEN 022. En la etiqueta se debe declarar si el 
producto es de pesca o acuicultura. Se indicará en la etiqueta que el producto 
debe conservarse en condiciones que mantengan su calidad durante el 
transporte, el almacenamiento y la distribución. Cada envase, deberá 
indicarse: a) 	nombre y/o marca del proveedor, b) 	variedad de 
pescado, c) 	lugar de fabricación, d) 	masa neta, en unidad SI, e) 
fecha de elaboración, 1) 	número de lote, y g) 	registro sanitario. 
- ALMACENADO: A. ALMACENAMIENTO EN REFRIGERADOR 

( Fases de elaboración 2 y 14)[3] El pescado yo marisco se llevará a las 
instalaciones de refrigeración sin excesiva demora; las instalaciones serán 
capaces de mantener el pescado a una temperatura comprendida entre 0"C y 
-4"C. Los planes de rotación de las existencias garantizarán una utilización 
adecuada del pescado: el pescado se almacenará en bandejas poco profundas 
y se rodeará de cantidades suficientes de hielo picado. B. 
ALMACENAMIENTO EN CONGELADOR (Fases de elaboración 3 y 
201[4] Las instalaciones serán capaces de mantener el pescado a -18°C o 
temperaturas inferiores, con oscilaciones mínimas de las temperaturas; 1. 
CARNE DE PESCADO El pescado entero, eviscerado, descabezado o en 
filetes, se deberá llevar a una temperatura no mayor de -30oC, hasta su 
congelación completa, luego será mantenido a una temperatura no mayor a 
-27oC en cámaras frigoríficas o en equipos especiales destinados para el 
efecto. El pescado congelado, en filetes, debera mantenerse a una 
temperatura no mayor de -27oC, desde la congelación hasta la venta al 
público. El tiempo máximo de almacenamiento aconsejable, en estas 
condiciones, será de hasta 3 meses año. 2. 	CARNE DE MARISCOS Los 
mariscos y camarones congelados se prepararán y envasarán de manera que 
la deshidratación y la oxidación sean mínimas. El producto se mantendrá en 
congelación (-18 'C) de modo que mantenga su calidad durante el 
transporte, el almacenamiento y la distribución. Se requiere cumplir con las 
siguientes temperaturas para mantener la cadena de frío que se muestra en la 
tabla 10 TABLA 10. TEMPERATURA PARA MESCADOS Y MARISCOS 
EN ALMACENAMIENTOS PRODUCTO REFRIGERADOS 
CONGELADOS Temperatura °C Temperatura °C Conservación días 
Pescado graso 0 a 2' C -18 °C 120 Pescado magro O a 2' C -18 °C 240 
Pescado plano O a 20  C -18 °C 270 Molusco O a 2°C -18 °C 120 Crustáceo O 
a 2" C -18 °C 180 FUENTE: Domínguez. 2009. Recomendaciones para la 
conservación y transporte de alimentos perecederos. 
- ENVASADO: Este producto se requiere un sistema de envasado al vacío 

o en atmósfera modificada (EAM) La carne del pescado/marisco debe 
quedar fuera de la zona de la costura; Se inspeccionará el material de 
envasado antes de utilizarlo para comprobar que no esté dañado o 
contaminado; Personal debidamente capacitado inspeccionará a intervalos 
periódicos la integridad del envase del producto acabado para verificar la 
eficacia del cierre hermético y el correcto funcionamiento de la máquina de 
envasar: Una vez cerrados herméticamente, los productos EAM o envasados 
al vacío se trasladarán con cuidado y sin demoras excesivas al refrigerador 
donde se almacenarán. Los materiales y envolturas que estén en contacto 
directo o indirecto con los alimentos tienen que estar fabricados de acuerdo 
con las buenas prácticas de manufactura para que no transfieran sus 
componentes a los alimentos en cantidades que puedan representar un 
peligro para la salud humana, modificar la composición de los alimentos o 
provocar una alteración de las características organolépticas de la carne. Los 



materiales que se podrán utilizar son: • 	Adhesivos • 	Cerámica 
• Corcho • 	Caucho • 	Vidrio • 	Resinas de intercambio 
iónico • 	Papel y cartón • 	Celulosa regenerada • 	Ceras Se 
deberá tomar en cuenta la NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA 
ALIMENTOS PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE 
ALIMENTOS, STABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE 
ALIMENTACIÓN COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG A. 
CARNE DE PESCADO Para el transporte y almacenamiento del pescado, 
deberá emplearse cajas de material impermeable, de preferencia no 
recuperables después de su uso o recipientes de materiales inoxidables, sin 
espacios muertos y de una estructura tal, que permita una limpieza total y un 
desagüe completo. B. 	CARNE DE MARISCO El material del envase 
debe ser resistente a la acción del producto, de manera que no altere su 
composición y su calidad organoléptica. El envasado EAM o envasados al 
vacío y el embalaje deben hacerse en condiciones que mantengan las 
características del producto y aseguren su inocuidad durante el 
almacenamiento, transporte y expendio 
- REQUISISTOS MÍNIMOS PARA EL FAENAMIENTO DE LAS 
CANALES Y EL ACOPIO DE HUEVOS: 1 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Los productos que integran esta canasta 

deberán encontrarse congelados y contar con el debido registro sanitario. 
A. PRODUCCIÓN PRIMARIA Durante la producción primaria el 
proveedor garantizará la prácticas acuícolas o de pesca adecuadas y que los 
animales se mantengan en adecuado estado de salud. La procedencia de los 
animales deberá garantizar presencia de buenas prácticas acuícolas y/o 
pesqueras, veterinarias y de alimentación de los animales, higiene general 
adecuada del personal y el equipo de producción o pesca. B. 	PROCESO 
DE FAENADO 1. 	CARNE DE PESCADO. Se cumplirá con los 
requisitos de la Norma INEN NTE INEN 1896:2013 "Pescados v frescos 
refrigerados o congelados de producción acuicola", los mismos - que se 
establecen en el numeral 19 (Requisitos Específicos). El pescado deberá 
estar en perfectas condiciones de conservación, sus ojos deberán ser 
transparentes, la piel y las escamas brillantes, las agallas de color rojo y su 
olor caracteristico normal. La carne después de su descongelación deberá ser 
consistente y elástica y al comprimirlas con el dedo, deberá desaparecer 
inmediatamente la señal producida. La sangre abdominal deberá presentar 
un aspecto brillante. 2. 	CARNE DE MARISCOS. El olor, color y sabor 
deben ser los característicos del producto. No se permiten olores o sabores 
objetables persistentes e inconfundibles que sean signo de descomposición o 
característicos de los piensos utilizados en la alimentación. CAMARONES. 
Se cumplirán los requisitos establecidos según Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 456:2013, los mismos que se establecen en el numeral 19 
(Requisitos Específicos). 
- CONTAMINANTES MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y 
PLAGUICIDAS: 1. 	CARNE DE PESCADO. Todos los medicamentos 
veterinarios para uso en la piscicultura deberán ajustarse a los reglamentos 
nacionales y las directrices internacionales (de conformidad con el Código I 
de Prácticas para el Control de la Utilización de Medicamentos Veterinarios 
(CAC/RCP 38-1993) y las Directrices del Codex para el Establecimiento de 
un Programa Reglamentario para el Control de Residuos de Medicamentos 
Veterinarios en los Alimentos (CAC/GL 16-1993). Según norma NTE INEN 
1896:2013 "Pescados frescos refrigerados o congelados de producción 
acuícola", se cumplirán con los siguientes requisitos: Residuos veterinarios 
permitidos TABLA 12 RESIDUOS DE MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS PARA CARNE DE PESCADO MEDICAMENTO 
LÍMITE MÁXIMO MÉTIODO DE ENSAYO Cloranfenicol, ug/kg 0,3 LC-
MS/MS (límite máximo residual) E. coli, ufc/g 1 LC-MS/MS *Tetraciclin, 
ug/kg 100 HPLC-DAD *Oxitetraciclina 100 *Clortetraciclina 100 
Sulfonaminda, ug/kg 100 HPLC-DAD *sulfornanida 100 *Sulfametacina 
100 *Sulfadiacina 100 *Sulfamercina 100 *Sulfatiazol Quinolonas, ug/kg 
100 HPLC-DAD *Enrofloxacina 100 *danatloxacina 200 Fluquilema 
Florfenicol, ug/kg 100 HPLC-MS/MS Verde malAquita más leuco verde 
malaquita,ug/kg 2 HPLC-MS/MS Límite máximo de residuos de plaguicidas 
TABLA 12 RESIDUOS DE PLAGUICIDAS PARA CARNE DE 
PESCADO PLAGUICIDAS LÍMITE MÁXIMO MÉTIODO DE ENSAYO 
Compuestos organoclorados incluidos PCBs Dioxinas pg/g 8 Cromatogratia 
de gases -ECD -EQT -PCDD -F-PCB *Hecta cloro, ug/kg 200 
Cromatografia de gases -ECD *Aldrin, ug/kg 200 Cloradano iso A, ug/kg 50 
DDE + 3,4,4,5- tetracloro befenil, ug/kg 50 3,4,4,5- tetracloro bifenil + 
dieldrin 15 2,3,4,4,pentacloro bifenilo 15 2,3,4,4,pentacloro bifenil 15 DDD 
+ 2,3,4,4,5 TETRACLOROBIFENILO 15 2,3,4,4,5 tetraclorobifenilo 15 
DDT 1 000 3,3,4,4,5 pentacloro bifenilo 15 2,3,3,4,4,5 hexacloro bifenilo 15 
2,3,4,4,5,5, hexacloro bifenilo 15 3,344,5,5 hekacoloro bifenilo 15 2. 
CARNE DE MARISCOS. CAMARÓN. El limite máximo de residuos de 
medicamentos veterinarios, en los camarones de producción acuícola son los 
que se encuentran en la tabla 6. TABLA 7. RESIDUOS DE 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS MEDICAMENTO LÍMITE 
MÁXIMO MÉTODO DE ENSAYO Cloranfenicol, pg/kg (límite máximo 
residual) 0,3 LC- MS/MS Cromatografia de gases - MS/S Nitrofurano, 
pg/kg (AMOZAOLAHD,SEM) 1 LC- MS/MS * Tetraciclina, pg/kg 10(1 
HPLC-DAD *Oxitetraciclina, pg/kg 100 * Clortetraciclina, pg/kg 100 
Sulfonamidas, pg/kg 100 HPLC-DAD *Sulfanimalida 100 *Sulfametacina 
100 *Sulfadiacina 100 *Sulfameracina 100 *Sulfatiazol Quinolonas, pg/kg 



100 HPLC-FLD - Enrotloxacina 100 - Ácido oxolilico 100 - Danafloxacina 
200 - Flumequina Florfenicol, pgikg 100 HPLC-MS/MS Verde malaquita 
más !cuco verde malaquita, pg/kg 2 HPLC-MS/MS FUENTE NTE INEN 
456:2013 El límite máximo de residuos de plaguicidas, en los camarones de 
producción acuicola son los establecidos en la tabla 8. TABLA 8. Residuos 
de plaguicidas PLAGUICIDAS LÍMITE MÁXIMO MÉTODO DE 
ENSAYO Compuestos Organoclorados incluidos PCBs 8 Cromatogratla de 
gases - ECD Dioxinas pg/g - EQT - PCDD - F-PCB -Hecta cloro, lig/kg 200 
Cromatografia de gases - ECD - Aldrin, mg/kg 200 - Cloradano iso A, ggikg 
50 - Cloradano iso B, pg/kg 50 - DDE + 3,4,4',5-tetracloro bifenil, Itg/kg 
15 - 3,4.4',5-tetracloro bifenil + Dieldrín 15 - 2,3',4,4' pentacloro bifenilo 
15 - 2',3.4,4' pentacloro bifenil 15 - DDD + 2,3,4,4',5 tetraclorobifenilo 15 -
2.3.4.4',5 tetraclorobifenilo 15 - DDT 1 000 - 3,3',4,4',5 pentacloro bifenilo 
15 - 	 hexacloro bifenilo 15 - 	 hexacloro bifenilo 15 
- 3.3'.4.4'.5.5' hexacloro bifenilo 15 FUENTE: NTE INEN 456:2013 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra. según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto. el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
iriaximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará lós productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso se comprobare que 
el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizaran con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra en dólares de los Estados 
linidos de Norteamérica; los que serán realizados después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), y ala que se debe adjuntar 
también. copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el 
proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el cronograma 
de entregas parciales, establecido por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. El administrador deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos I 
alto) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
I ) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante, 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar el personal necesario para el armado 
de canastas (flujo de procesos). 4) 	Revisar que los productos requeridos 
en esta ficha cuente con las características requeridas de la canasta, de 
acuerdo a especificaciones proporcionadas en la presente ficha. Personal de 
servicio: El proveedor que desee participar deberá contar con 1 persona por 
cada 300 canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: 
Experiencia y conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación 
de alimentos de al menos seis meses y presentar certificado de salud 
ocupacional emitido por el MSP para la manipulación de alimentos o 
entidades privadas atines. El personal deberá estar puntualmente cuando 
requiera el administrador de la asociación y su jornada laboral dependerá del 
tiempo que se demore en armar y embalar todas las canastas. IÁRFAS 
I) 	Descargar los alimentos que llegan al centro de acopio. 2) 	Lavar 
vio limpiar los alimentos según sea el caso. 3) 	Clasificar los alimentos y 
embalar de acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 4) 	Pesar los 
alimentos y armar las canastas 5) 	Cargar las canastas en el vehlculo de 
distribución. 6) 	Descargar las canastas en el lugar acordado por la 
entidad contratante 
- PRECIO DE ADHESIÓN:: USD. 50,44 por cada canasta de 4 kg de 
mariscos (pescados y crustáceos); incluido transporte al lugar acordado por 
la Entidad Contratante (El precio no incluye IVA). 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos — PESCADO Y 
MARISCOS destinados para la preparación en tres tiempos de comida: 
desayuno. almuerzo, merienda y colaciones, correspondientes a un mes, que 
satisfagan las necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona. 
es decir 60000 kilocalorías al mes. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina. Las Asociaciones de Productores, las Cooperativas de 
Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios deberán presentar 
copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa de 
Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 



Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), acreditación del 
MAGAP u otra entidad pública competente que acredite asociatividad y que 
esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. Para consorcios se 
solicitará los documentos habilitantes que faculten esta forma de 
asociatividad. El cálculo de la capacidad máxima se elaboró tomando en 
cuenta el peso promedio, el aporte calórico y las porciones de proteína más 
comunes que se encuentran disponibles en el Ecuador, sugeridas para los 
tiempos de comida establecidos, necesarios para completar una dieta de 
2000 kilocalorías diarias, como se muestra en la tabla 1. TABLA 1. 
DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) DE INGESTA DE PROTEÍNA 
SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 KCAL/DIA TIEMPOS DE 
COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS A INGERIRSE 
DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN PROMEDIO 
SUGERIDA DE CARNE (2) DESAYUNO 25% 500 15000 1 COLACIÓN 
5% 100 3000 0 ALMUERZO 35% 700 21000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 
O MERIENDA 30% 600 18000 2 TOTAL 100% 2000 60000 6 ( I ) Cuadro 
referencia]: En el caso de no existir las diferentes categorías para tiempo de 
comida dicho porcentaje de alimento se compensará dentro de las otras 
categorías de tiempo de comida. (2)La porción de carne equivale a 50 
gramos. ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el 
porcentaje de aporte calórico de pescados y mariscos a la dieta con el 25,2 On 
del total de los alimentos que se consumen en el día, en los tres tiempos de 
comida (desayuno 3,5 %, almuerzo 11,6 % y merienda 10,0 %) generando 
un aporte calórico de 504,7 kilocalorías al día; es decir 15142,8 kilocalorías 
al mes. TABLA 2. PORCENTAJE DE PROTEÍNA POR CADA TIEMPO 
DE COMIDA AL DÍA Y AL MES. DESAYUNO COLACION 
ALMUERZO MERIENDA total porciones/ total alimento TIPO DE 
ALIMENTO PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION 
APORTE PORCION APORTE día PROTEÍNAS 1 3,50% 0 0 3 11,60% 2 
10% 6 25,20% ENERGÍA/ 71,4 kcal/día O 233,3 kcal/día 200 kcal/día 504,7 
kcal/día DIA ENERGÍA/ 2142,8 kcal/mes O 7000 kcal/mes 6000 kcal/mes 
15142,8 kcal/mes MES ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 3. 
se muestra una lista pescados y mariscos clasificados por tipo, los mismos 
que componen la canasta, pero no necesariamente se encontrarán todos los 
productos dentro de esta canasta, sino que los mismos son sustituibles entre 
ellos de acuerdo a las siguientes parámetros: • 	Que se encuentren dentro 
de la misma clasificación. • 	Que tengan relación con el aporte calórico 
por alimento. El cambio de pescado o marisco en la canasta está sujeto a la 
disposición existente en el medio. Los alimentos de esta ficha que serán 
entregados por el proveedor deberán ser aprobados por la entidad 
contratante, previo acuerdo entre partes. TABLA 3. LISTADO DE 
PESCADO Y MARISCO SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU 
TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA ESPECIE CLASIFICACIÓN OPCIÓN 
PESO PROMEDIO PORCIÓN (g) Energía (kcal) 100 g Energía en función 
del peso de la porción (Kcal) PESO TOTAL (g) PESO TOTAL g PESO 
TOTAL (kg) PESO TOTAL kg PESCADO FILETE DORADO/ 50 168 84 
18 900 1,8 4 PICUDO/ BONITO* CORVINA 50 104 52 18 900 OTROS 
FILETES TRUCHA * 50 148 74 14 700 1,4 TILAPIA * 50 96 48 14 700 
MARISCO MARISCO CAMARÓN 50 106 53 6 300 0,6 MIXTURA DE 
MARISCOS 50 74 37 3 150 CALAMAR 50 92 46 3 150 *Dentro de los 
filetes de pescado y-  otros filetes de pescado se podrá sustituir por cualquier 
otra especie de pescado de acuerdo a la región con características 
alimenticias similares. FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 La canasta deberá estar compuesta por al menos: • 	1 
tipo de carne de filete de pescado (1,8 kg) • 	1 tipo de carne de otros 
filetes pescado (1,4 kg) 	1 tipo de carne de mariscos (0,6 kg) Esta 
composición se muestra en la tabla 4. TABLA 4. COMPOSICIÓN DE UNA 
CANASTA DE PESCADOS Y MARISCOS CLASIFICACIÓN DE LAS 
PESCADO Y MARISCO DE ACUERDO A SU TIPO PESO (Kg) PESO 
TOTAL DE UNA CANASTA PESCADO Y MARISCO(kg) NÚMERO DE 
CANASTAS POR PERSONA / MES FILETE 1,8 4 1 OTROS FILETES 1.4 
MARISCOS 0,6 ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a 
la resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 
-EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", especificamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. ACLARACION PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para 
determinar el número de canastas que se requieren de forma mensual, la 
entidad contratante deberá definir el número de personas que van a ser 
usuarios de este servicio y multiplicar por el número de canastas que se 
requieren por mes. El número mínimo a adquirir es de 50 canastas al mes, 
considerando como grupo etario a las personas mayores de 18 años. Para 
grupos de menor edad se podrá realizar compras mínimas desde 10 canastas 
por mes, para lo cual se adjunta el siguiente cuadro referencia) con las 
porciones y aporte calórico sugerido para cada grupo etario. TABLA 5. 
APORTE CALÓRICO Y PORCIÓN DE PROTEÍNA SUGERIDA POR 
DIA , SEGÚN GRUPO ETARIO RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS 
PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE CONSUMIDORES POR 
CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 1750 40 gr 2 8 a 10 años 
1900 50 gr. I 11 a 14 años 2300 50 gr. 1 15 a 17 años 2500 50 gr 0,5 Adulto 
2000 50 gr 1 Para las instituciones que cuenten con nutricionistas o tengan 
definido el número de canastas según su necesidad institucional, podrán 



planificar las compras según sus requerimientos particulares; la tabla No. 4 
servirá de guía para el cálculo de canastas según grupo etano, pero solo es 
referencial. CÁLCULO DE CAPACIDAD PRODUCTIVA. La capacidad 
productiva por Asociaciones de Productores, Cooperativas de 
Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas 
al mes. Se dará prioridad a las organizaciones que realicen su producción 
acuícola libre de productos químicos, hormonales y demás productos 
restringidos (normas sanitarias vigentes). extendiendo su cupo de hasta 350 
canastas al mes, siempre y cuando cuenten con una certificación de alguna 
entidad publica o privada que avale este tipo de producción. El proveedor se 
compromete a entregar su producto en el iirea local de su domicilio, no 
obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura (cantonal, 
pro\ incial o nacional) según su capacidad productiva. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

'TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE PESCADO Y LOS 
PRODUCTOS PESQUEROS (CPE INEN-CODEX CAC7RCP 52 2013-07), 
y la Norma Técnica Ecuatoriana, NTE !NEN 183:1975-04 "PESCADO 
FRESCO, REFRIGERADO Y CONGELADO. REQUISITOS-
- CALIDAD: A. PRODUCCIÓN PRIMARIA RECEPCIÓN. Para el 
pescado y mariscos crudos, deben cumplir con las siguientes 
especificaciones: • 	Características organolépticas propias del producto 
como aspecto, olor, textura, etc.; • 	No poseer Indicadores químicos de 
la descomposición y/o contaminación, por ejemplo, TVBN, histamina, 
metales pesados, residuos de plaguicidas, nitratos, etc:: • 	Exento de 
materias extrañas: • 	Características físicas como el tamaño del pescado 
y o marisco: Se rechazará el pescado/marisco del que se sepa que contiene 
sustancias dañinas, descompuestas o extrañas que no se eliminarán o 
reducirán a un nivel aceptable mediante los procedimientos normales de 
clasificación o preparación: se facilitará información sobre la zona de 
captura. B. 	FAENADO. EVISCERADO Y LAVADO (Fases de 
elaboración 6 y 7)[1] El eviscerado se considera completo cuando se han 
eliminado el tubo intestinal y los órganos internos. Se dispondrá de un 
suministro suficiente de agua de mar limpia o agua potable para lavar la 
superficie del pescado con el fin de eliminar escamas sueltas y al pescado 
yío marisco eviscerado con el fin de eliminar la sangre y las vísceras de la 
cavidad ventral; FILETEADO, DESUELLO, RECORTE Y EXAMEN A 
CONTRALUZ (Fases de elaboración 8 y 9)[2] Se dispondrá de un 
suministro suficiente de agua del mar limpia o agua potable para lavar: 
• El pescado antes del fileteado o el corte, especialmente si se ha 
descantado: • 	Los filetes después del fileteado, el desuello o el recorte 
con el fin de eliminar cualquier rastro de sangre, escamas o vísceras. El 
examen a contraluz de los filetes sin piel se realizara por personal 
especializado en un lugar idóneo que aproveche al máximo la iluminación es 
una técnica eficaz para controlar los parásitos ten el pescado fresco) y 
deberá emplearse cuando se utilicen especies de peces expuestas: La 
temperatura con objeto de controlar la histamina o un defecto, los filetes de 
pescado se cubrirán totalmente con hielo o se refrigerarán de manera 
apropiada en recipientes limpios, se protegerán contra la deshidratación. 
1. 	CARNE DE PESCADO Se aplicarán criterios apropiados de 
evaluación sensorial para determinar la aceptabilidad del pescado y eliminar 
el pescado que presente una merma con respecto a las disposiciones sobre 
calidad esencial de las normas correspondientes del Codex. El pescado de 
especies blancas se considera inaceptable si presenta las características 
siguientes: Piel/baba: arenosa, colores apagados con motas de baba pardo-
amarillenta Ojos: cóncavos, opacos, hundidos, descoloridos Agallas: gris-
pardo o blanquecinas, haba amarillenta opaca, compacta o coagulada. Olor: 
carne con olor a antillas. amoníaco, lechoso, láctico, sulfuro, fecal, pútrido. 
rancio El pescado, deberá presentar un contenido máximo de nitrógeno 
básico volátil de 49,5 mg por 100 g, expresado como nitrógeno. El pescado 
deberá presentar un p11 máximo de 6,5 en la carne interna V 6,8 en la carne 
externa. 2. 	CARNE DE MARISCOS Según norma NTE INEN 
456:2013, los productos contemplados por las disposiciones de la presente 
norma se deben preparar y manipular de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento de Buenas Prácticas de Manufactura para alimentos 
procesados del Ministerio de Salud Pública y con los requisitos sanitarios 
mínimos que deben cumplir las industrias pesqueras y acuícolas. 
CAMARÓN Se requiere camarones clasificados de tamaño mediano, 
características que se especifican en la siguiente tabla. TABLA 9. 
UNIDADES DE COLAS DE CAMARONES POR CADA 500 g TAMAÑO 
CONTEO (con referencia al peso de las colas) Unidades promedio en 500 
uranios MEDIANO 26:30 28 31135 33 36/40 38 FUENTE: NTE INEN 
456:2013 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA -  Los establecimientos deberán incluir 
un modelo de circulación de los productos proyectado de manera que se 
eviten posibles fuentes de contaminación, se reduzcan al inhumo las 
demoras en los procesos que pudieran dar lugar a una ulterior disminución 
de la calidad y se evite la contaminación cruzada de los productos acabados 
con las materias primas. Para el diseño y la construcción de establecimientos 
de elaboración de pescado se deberán tener en cuenta las recomendaciones 
siguientes: Para facilitar la limpieza y la desinfección: 	Las superficies 
de las paredes, los tabiques y los pisos deberán estar hechas de materiales 
impermeables y atóxicos: • 	Todas las superficies con las que pudiera 
entrar en contacto el pescado, los mariscos y sus productos deberán estar 
hechas de materiales resistentes a la corrosión e impemieables, de color 



claro, lisos y fáciles de limpiar; • 	Las superficies de las paredes y 
tabiques deberán ser lisas hasta una altura apropiada para las operaciones. 
• los pisos deberán estar construidos de una manera que facilite su 
drenaje; • 	Los techos y accesorios situados en lugares elevados deberán 
estar construidos y terminados de manera que se reduzca al mínimo la 
acumulación de suciedad y la condensación, asi como el esparcimiento de 
partículas; • 	Las ventanas estarán construidas de manera que se reduzca 
al mínimo la acumulación de suciedad y • 	Cuando sea necesario, 
dispondrán de redes móviles de protección contra insectos, que se puedan 
limpiar. De ser necesario, las ventanas serán fijas; • 	La superficie de las 
puertas será lisa e impermeable; • 	Las uniones de suelos y paredes 
estarán construidas para facilitar la limpieza (uniones redondeadas. Para 
reducir al mínimo la contaminación: • 	La disposición de los 
establecimientos estará proyectada para reducir al mínimo la contaminación 
cruzada, lo que podrá conseguirse mediante una separación física o 
cronológica; • 	Todas las superficies de las zonas de manipulación 
deberán ser de materiales no tóxicos, lisas e impermeables y hallarse en buen 
estado de manera que se reduzca al mínimo la acumulación de haba, sangre, 
escamas y vísceras de pescado y se disminuya el riesgo de contaminación 
física; • 	Se dispondrá de instalaciones adecuadas para la manipulación y 
el lavado de los productos, con un suministro suficiente de agua fría potable 
a esos efectos; • 	Se dispondrá de instalaciones adecuadas y suficientes 
para el almacenamiento o la producción de hielo; • 	Las lámparas de los 
techos estarán cubiertas o dotadas de protección idónea para impedir que se 
produzca contaminación por medio del vidrio u otros materiales; • 
Habrá suficiente ventilación para eliminar el exceso de vapor, humo y olores 
desagradables, y se evitarán la contaminación cruzada por aerosoles; • 
Se dispondrá de los medios necesarios para lavar y desinfectar el equipo, 
cuando proceda; • 	Las tuberías de agua no potable deberán identificarse 
claramente y separarse de las de agua potable, a fin de evitar la 
contaminación; • 	Todas las cañerías y conductos de evacuación de 
desechos estarán en condiciones de soportar una carga máxima; • 	Se 
reducirá al mínimo la acumulación de desechos sólidos, semisólidos o 
líquidos para impedir la contaminación; • 	Se identificarán claramente 
los recipientes para despojos y materiales de desecho, los cuales estarán 
convenientemente dotados de tina tapa que encaje perfectamente y 
construidos con material impermeable; • 	Se dispondrá de instalaciones 
separadas y adecuadas para evitar la contaminación del pescado por: -
sustancias venenosas o nocivas; - materiales almacenados en seco, envases, 
etc.; - despojos y materiales de desecho; • 	Se dispondrá de instalaciones 
adecuadas de lavabos y retretes, aisladas de la zona donde se manipula el 
pescado; • 	Se impedirá la entrada de aves, insectos, y otros animales, 
plagas y parásitos; el sistema de abastecimiento de agua estará provisto de 
un dispositivo de reflujo cuando proceda. 
- PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 
alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad exclusiva 
del proveedor. el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas. es  
decir que estas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los 
alimentos correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus 
productos solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 

232200411 CANASTA — ALMIDONES (CEREALES, GRANOS SECOS, 
HARINAS Y TUBÉRCULOS) 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos 
CEREALES: TABLA 5. GRADO DE CALIDAD GRANO PARA 
CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE CALIDAD PORCENTAJE 
DE GRANOS DAÑADOS GRANOS PEQUEÑOS Y DELGADOS O 
CUALQUIERA DE LOS DOS %(máx.) GRANOS PARTIDOS 
HUMEDAD IMPUREZAS 'l'o% (máx.) O/ (base húmeda) (máx.) °A, (máx.) 
1 5 5 5 12 3 *Tabla de requisitos para cereales adaptada para esta ficha 
según normas INEN, (2015) GRANOS SECOS: TABLA 6. GRADO DE 
CALIDAD GRANO PARA CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE 
CALIDAD PORCENTAJE DE GRANOS IMPERFECTOS PORCENTAJE 
DE GRANOS DAÑADOS NÚMERO TOTAL DE INSECTOS HUMEDAD 
IMPUREZAS % %% (máx.)% (base húmeda) (máx.) % (máx.) 13 1 4 12 
3 *Tabla de requisitos para leguminosas adaptada para esta ficha según 
normas INEN, (2015) HARINAS: Deberá ser inocua y apropiada para el 
consumo humano. Deberá estar exenta de sabores y olores extraños y de 
insectos vivos. Deberá estar exenta de suciedad (impurezas de origen 
animal, incluidos insectos muertos) en cantidades que puedan representar un 
peligro para la salud humana. TABLA 6. GRADO DE CALIDAD DE LAS 
HARINAS PARA CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE CALIDAD 
TAMAÑO DE LA PARTÍCULA (pasa por un tamiz de 212 um, mínimo 
CENIZAS (materia seca) IMPUREZAS HUMEDAD !REQUISITOS 
MICROBIOLOGICOS %% O. (máx.)% (base húmeda) (máx.) (UFC/g) 1 
95 1 2 13 5 x 102 (INEN 1 529-8) *Tabla de requisitos para Harina de Maíz 
adaptada para esta ficha según normas INEN, (2015) TUBÉRCULOS En 
general para todo producto que se encuentre en esta categoría debe cumplir 
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los siguientes requisitos mínimos: Debe ser de tal variedad con 
características externas iguales: madura, bien formada, limpia, no 
contaminada con productos químicos; sin daños mecánicos, fisiológicos, 
patógenos, ni causada por insectos, fresca con el aroma y sabor típicos de la 
variedad. PAPA: Se requiere papa de clasificación primera (65 mm en 
adelante) y segunda (45-64 mm). YUCA/CAMOTE/PAPA 
CHINA/MALANGA: Se requiere producto de tipo II mediano (diámetro 
5.7-6,4 cm y longitud 20-33 cm). Debe ser de tal variedad con características 
externas iguales consistente, exteriormente seca; el color de la pulpa puede 
ser blanco o crema y la raíz con pedúnculo hasta 2 cm de longitud desde su 
base, y este no debe presentar desprendimiento en su inserción. 
MELLOCO/MASHUA/OCA: Se requiere producto de tipo I (grande >36 
mm) y II (mediano 27-35 mm). Pueden ser de forma esférica, oblongo, 
alongados, cilíndricos curvos y otras formas intermedias PLATANO 
VERDE[1] Deberán: - 	Estar enteros (tomando el dedo como 
referencia); • 	Estar sanos, deberán excluirse los productos afectados por 
podredumbre o deterioro que hagan que no sean aptos para el consumo: 
• Estar limpios, y prácticamente exentos de cualquier materia extraña 
visible; - 	Estar prácticamente exentos de plagas que afecten al aspecto 
general del producto; • 	Estar prácticamente exentos de daños causados 
por plagas; • 	Estar exentos de cualquier olor y/o sabor extraños; • 
Ser de consistencia firme; • 	Estar exentos de daños causa dos por bajas 
temperaturas; • 	Estar prácticamente exentos de magulladuras; • 
Estar exentos de malformaciones o curvaturas anormales de los dedos; • 
Estar sin pistilos; • 	Estar con el pedúnculo intacto, sin estar doblados ni 
dañados por hongos o desecados. Además, las manos y los racimos deberán 
incluir lo siguiente: • 	Una porción suficiente de cuello de color norma 

Un cuello de corte limpio, no achaflanado o rasgado, y sin fragmentos 
de pedúnculo. 
- REQUISITOS DE MADUREZ: Los alimentos deberán recogerse 
cuidadosamente y presentar un desarrollo y estado que les permita soportar 
un transporte, manipulación y almacenamiento que asegure su llegada en 
condiciones satisfactorias al lugar del destino. Además deberá garantizar su 
consumo en óptimas condiciones dentro de los siguientes siete días de 
entregado el producto. 
- LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 
transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de los alimentos 
deberá tener en cuenta las recomendaciones señaladas en el Código de 
Práctica Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de 
los vehículos es esencial para mantener la calidad de los alimentos. El 
proveedor garantizará que la carga de productos no se contamine por olores 
provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos 
de sustancias químicas o animales; insectos que aniden en el equipo; restos 
de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que obstruyan los 
orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el suelo. Se deberá 
respetar las recomendaciones en el embalaje y apilamiento de los alimentos. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio vio Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa 
de Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), u otra entidad 
pública competente que acredite asociativ idad y que esté vinculado a la 
Agricultura Familiar Campesina. El cálculo de la capacidad máxima se 
elabora tomando en cuenta el peso promedio, el aporte calórico y las 
porciones de alimentos con aporte de almidón más comunes que se 
encuentran disponibles en el Ecuador, sugeridas para cada tiempo de comida 
(desayuno, colaciones, almuerzo y merienda) necesarias para completar una 
dieta de 2000 kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE 
PORCIONES (g) DE INGESTA DE ALMIDONES (CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y/O TUBÉRCULOS) SEGÚN TIEMPOS 
DE COMIDA PARA 2000 KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) 
PORCENTAJE DE ALIMENTOS A INGERIRSE DURANTE EL DÍA 
KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN PROMEDIO SUGERIDA DE 
ALMIDÓN /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 15000 2 COLACIÓN 5% 100 
3000 1 ALMUERZO 35% 700 21000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 1 
MERIENDA 30% 600 18000 2 TOTAL 100% 2000 60000 9 ( I) Cuadro 
referencia], En el caso de no existir las diferentes categorías para tiempo de 
comida dicho porcentaje de alimento se encontrará compensado dentro de 
las otras categorías de tiempo de comida. (2)La porción equivale a 50 
gramos promedio de alimento ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la 
tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de alimentos (cereales, 
granos secos, harinas, tubérculos) con aporte a la dieta con el 33,81 % del 
total de los alimentos que se consume en el día, en sus tres tiempos de 
comida (desayuno 7,14%, colaciones 5%, almuerzo 11,67% y merienda 
10%), generando un aporte calórico de 676,19 kilocalorías al día: es decir 
202785 kilocalorías al mes. TABLA 2. PORCENTAJE DE ALMIDÓN 
(CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS, Y/O TUBÉRCULOS, 
APORTE ENERGÉTICO (KCAL) POR CADA TIEMPO DE COMIDA AL 



• 

DÍA Y AL. MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO MERIENDA 
total porciones/día total % alimento/ día TIPO DE ALIMENTO PORCION 
% PORCION % PORCION % PORCION % CEREALES, GRANOS 
SECOS, HARINAS Y/0 TUBERCULOS 2 7,14% 2 5% 3 11,67% 2 10% 9 
33,81% ENERGIA/DIA 142,86 100 233,33 200 676,19 ENERGIA/MES 
4285,71 3000 7000 6000 20285,71 ELABORADO POR SERCOP, 2016 En 
la tabla 3. se muestra una lista de alimentos clasificados de acuerdo a su tipo 
(cereales, granos secos, harinas y tubérculos), los mismas que componen la 
canasta, pero no necesariamente se encontrarán todas los alimentos dentro de 
esta canasta, sino que los mismos son una base de alimentos que pueden ser 
sustituibles entre ellas de acuerdo a las siguientes parámetros: 	Dentro 
de la misma clasificación por tipo, • 	Que se encuentren con similar peso 
promedio • 	Que tengan relación con el aporte calórico por alimento. El 
cambio de alimento en la canasta estará sujeto a los alimentos que se 
encuentren disponibles según la temporada. Los alimentos de esta ficha que 
serán entregados por el proveedor deberán ser aprobados por la entidad 
contratante, previo acuerdo entre partes. TABLA 3. LISTADO DE 
ALMIDONES (CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS Y 
TUBÉRCULOS) SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU TAMAÑO, PESO 
Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO TIPO OPCIÓN PESO 
PROMEDIO PORCIÓN (gramos) Energía (kcal) 100 gramos Energía en 
función del peso de la porción (Kcal) TOTAL PORCION DIARIA PESO 
TOTAL PESO TOTAL (g) PESO TOTAL (kg) CERALES ARROZ 
BLANCO 50 360 180 15 750 1720 1,72 AVENA 20 369 73,8 9 180 
CEBADA 20 354 70,8 9 180 CANGUIL 50 355 177,5 6 300 MANI 50 579 
289,5 3 150 QUINUA 20 353 70,6 8 160 GRANOS SECOS 
MAIZ/CHULPPI 40 365 146 8 320 2070 2,07 FREJOL 50 333 166.5 5 250 
HABA 50 341 170,5 5 250 LENTEJA 50 353 176,5 5 250 ARVEJA 50 34 I 
170,5 6 300 CHOCHOS 50 419 209,5 7 350 CHONTA 50 510,33 255,17 7 

350 HARINAS MACHICA 20 366 73,2 3 60 3485 3,49 FIDEO 60 371 
222,6 4 240 PAN MOLIDO 5 279 13,95 3 15 HARINAS* 50 364 182 55 
2750 PAN BLANCO 60 279 167,4 7 420 TUBÉRCULOS PAPAS 60 77 
46,2 8 480 3680 3,68 YUCA 60 160 96 8 480 PLÁTANO VERDE 50 132 
66 8 400 CAMOTE 50 103 51,5 8 400 MELLOCOS 60 50 30 7 420 OCA 
50 63 31,5 7 350 MASHUA 50 52 26 7 350 PAPA CHINA 50 101 50,5 8 
400 MALANGA 50 132 66 8 400 * Harina de plátano, maíz, soya, trigo, 
haba, arveja, morada, y otras. FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la resolución del Servicio Nacional de 
Contratación Pública (SERCOP), Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 
2015, en donde se resuelve "EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO 
HUMANO PRODUCIDOS O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", 
específicamente en el Ad 1.- Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos 
producidos o cultivados en el Ecuador. Las canastas de almidones (cereales, 
granos secos, harinas y tubérculos). tendrán un peso total de 11 kilogramos 
(kg) de alimento nacional. Con el fin de diversificar los alimentos; como se 
muestra en la tabla 4 la canasta se compondrá de por lo menos: • 	3 tipos 
de cereales (2 kg), 	3 tipos de granos secos (2 kg), • 	2 tipos de 
harinas (3kg) y • 	4 tipos de tubérculos (4kg) TABLA 4. 
COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE ACUERDO A LA 
CLASIFICACIÓN DE TIPO DE CEREALES, GRANOS SECOS, 
HARINAS Y TUBÉRCULOS, NECESARIOS PARA UNA DIETA DE 
2000 KILOCALORIAS AL MES CLASIFICACIÓN DE LOS 
ALIMENTOS DE ACUERDO A SU TIPO PESO (Kg) PESO TOTAL DE 
UNA CANASTA DE ALMIDONES (kg) NÚMERO DE CANASTAS POR 
PERSONA MES CERALES 2 11 I GRANOS SECOS 2 HARINAS 3 
TUBÉRCULOS 4 ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD 
CONTRATANTE. Para determinar el número de canastas que se requiere de 
forma mensual, la entidad contratante deberá definir el número de personas 
que van a ser usuarios de este servicio y multiplicar por el número de 
canastas que se requiere por mes. El número mínimo de canastas a adquirir 
por de 50 al mes según el punto de equilibrio calculado en esta ficha. El 
número mínimo de canastas a adquirir es de 50 canastas al mes, 
considerando como grupo etario a los adultos mayores de 18 años. Para 
grupos de menor edad se podrá realizar compras mínimas desde 10 unidades 
por mes, para lo cual se adjunta el siguiente cuadro referencial con las 
porciones y aporte calórico sugerido para cada grupo etario. TABLA 4. 
APORTE CALÓRICO Y PORCIÓN DE ALMIDON ( CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS ) SUGERIDA, SEGÚN 
GRUPO ETARIO RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS PORCIÓN 
SUGERIDA NÚMERO DE CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 años 
1500 30 gr. 2 5 a 7 años 1750 40 gr 2 8 a 10 años 1900 50 gr. 1 11 a 14 años 
2300 50 gr. 1 15 a 17 anos 2500 50 gr 0,5 Adulto.2000 50 gr 1 Para las 
instituciones que cuenten con nutricionista o tengan definido el número de 
canastas según su necesidad institucional. podrán planificar las compras 
según sus requerimientos particulares; la tabla No. 4 servirá de guía para el 
cálculo de canastas según grupo etario, pero solo es referencial. CALCULO 
DE CAPACIDAD MAXIMA (Proveedor ) La capacidad productiva por 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas al mes. Sin embargo se dará 
prioridad a las organizaciones que realicen su producción agrícola libre de 
productos químicos (agricultura orgánica, agroecología), extendiendo su 
cupo de hasta 350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con una 
certificación de alguna entidad pública o privada que avale este tipo de 



producción. El proveedor se compromete a entregar su producto en el área 
local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de 
cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 

proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de 11 kilos cada una. Deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas atines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos I 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.1TAREAS: 
I ) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo y lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para la 
limpieza/envasado de los alimentos y armado de canastas (flujo de 
procesos). 4) 	Gestionar el pago puntual a los proveedores y sancionar de 
la misma forma al proveedor que entregue cereales, granos secos, harinas y 
tuberculosa que no se encuentre con las características requeridas en esta 
canasta. de acuerdo a especificaciones proporcionados por el SERCOP en la 
presente ficha. Personal de servicio: La asociación que desee participar 
deberá contar con I persona por cada 50 canastas a elaborar. El personal de 
servicio dehera contar con: Experiencia) conocimiento en servicio de 
embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis meses y 
presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para la 
manipulación de alimentos o entidades privadas atines. TAREAS: I ) 
Estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación. 2) 
I,a jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar todas 
las canastas. 3) 	Descargar los alimentos que llega al centro de acopio. 
4) 	Pesar los alimentos 5) 	Lavar y/o limpiar los alimentos según sea el 
caso. 6) 	Clasificar los alimentos y embalar de acuerdo al peso solicitado 
en esta ficha. 7) 	Pesar los alimentos y armar las canastas 8) 	Cargar 
las canastas en el vehículo de distribución. 9) 	Descargar las canastas en 
el lugar acordado por la entidad contratante. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos — ALMIDONES 

(CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) destinadas 
para la preparación en tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo, 
merienda y colaciones. correspondientes a un mes. que satisfagan las 
necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 
6(1000 kilocalorias al mes 
- CALIDAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TÉCNICAS 
ECUATORIANAS INEN y la International Standards for Fruit and 
Vegetables (Organización para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). A 
fin de garantizar la buena calidad e inocuidad del producto el proveedor 
deberá acogerse a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 
Prácticas Agrícolas (AGROCALIDAD, 2016) ylo Sistemas participativos de 
garantía de las organizaciones, para cada producto. Si la entidad contratante 
deseara constatar la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la 
aplicación de las normas INEN o internacionales en la producción de sus 
proveedores, deberá solicitar a la Dirección Provincial del MAGAP o 
AGROCALIDAD un informe de muestreo e inspección. Si la muestra 
inspeccionada no cumple con uno o más de los requisitos establecidos, se 
repetirá la inspección en otra muestra: cualquier resultado no satisfactorio en 
este segundo caso será motivo para considerar el lote como fuera, quedando 
su comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y.  a las multas 
respectivas. Las variables que se tomará en cuenta para la inspección son: 
Cantidad, Especificaciones Técnicas, Calidad, Empaques y Transporte, se 
realizará mediante una lista de chequeo establecido por la Entidad 
Contratante, mismo que se dará a conocer al proveedor una vez generada la 
Orden de Compra. El contenido de cada lote deberá ser homogéneo y estar 
constituido únicamente por productos del mismo origen, variedad y/o tipo 
comercial, calidad, color y calibre. La parte visible del lote en la gaveta 
deberá ser representativa y homogénea de todo el contenido. 
- TOLERANCIA: Podrán permitirse, los siguientes defectos leves, 
siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su calidad, 
estado de conservación y presentación en el empaque: CEREALES: Para 
cada especie, se tolerará una impureza varietal de un 5% GRANOS SECOS: 
Para cada especie, se tolerará granos de diferente tamaño hasta un 5°6. 
HARINAS: Para cada tipo de harina, se tolerará una impureza de máximo 
3% TUBERCULOS: En general para los productos de esta ficha se admitirá 
un 5% en peso del tamaño del tipo inmediato inferior y un 10% en peso del 
tipo inmediato superior. No se tolerará lesiones causadas por 
microorganismos, agallas, lesionador y pudrición seca. No se tolerará 
lesiones causadas por microorganismos, agallas, lesionador y pudrición seca. 
PAPA: Daños y defectos externos e internos. De grado A (se tolerará hasta 
10% del total del peso que no cumplan con los requisitos mínimos para la 
papa y no más del 1% de pudriciones húmeda y parda). Tolerancias máximas 
para dañosdefectos externos e internos. Se tolerará un máximo del 2% de 
50 kg en siguientes daños: • 	Tubérculos de otras variedades 
Tierras y otras impurezas • 	Daños mecánicos • 	Daños y defectos 
fisiológicos 	Daños causados por patógenos • 	Daños causados por 
insectos YUCA, CAMOTE/PAPA CHINA/MALANGA: Tolerancias que no 
afecten la aptitud del consumo. 6 % de pequeñas manchas, rajaduras 



magulladuras, deformaciones, raíces que demuestren ligniticación que 
afecten superficialmente la presentación de la raíz. 4% de raíces que no 
corresponden a la madurez convenida. MELLOCO/MASHUA/OCA 5% de 
raíces que no corresponden a la madurez convenida. PLATANO VERDE Se 
permitirá los plátanos de la categoría I. Esta categoría deberán ser de buena 
calidad y característicos de la variedad. Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del 
producto, su calidad, estado de conservación y presentación en el envase: 
• Defectos leves de forma y color; - 	Defectos leves de la cáscara 
debidos rozaduras y otros defectos superficiales que no superen 2 cm' de la 
superficie total. En ningún caso los defectos deberán afectar a la pulpa del 
fruto. El desarrollo y condición de los plátanos deberán ser tales que les 
permitan: • 	Alcanzar el grado apropiado de madurez fisiológica, de 
conformidad con las características peculiares de la variedad; • 	Soportar 
el transporte y la manipulación: y • 	Llegar en estado satisfactorio al 
lugar de destino. de forma que puedan madurar satisfactoriamente. 
- RECOLECCIÓN: Los alimentos deberán recolectarse cuidadosamente y 
haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez, de 
conformidad con los criterios de la variedad y/o tipo comercial y la zona en 
que se produce. El desarrollo y condición de los alimentos deberán ser tales 
que permitan: soportar transporte, manipulación y almacenamiento. Los 
alimentos deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se 
excluyen alimentos arrugados y demasiado maduros, si su condición hace 
que los productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de almacenamiento, 
clasificación y limpieza de la cereales, granos secos, harinas y tubérculos. 
- 	Área destinada para ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser 
limpiadas cada vez que sean utilizadas. - 	Área para almacenamiento y 
despacho de cereales, granos secos, harinas y tubérculos, esta deberá ser 
obscura, fresca y ventilada. Para evitar daños no debe exponerse al sol. 
- 	El Techo, paredes, piso deberá ser liso. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 
transporte de la cereales, granos secos, harinas y tubérculos, deberán estar 
limpias y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados 
con tinta o pegamento no tóxico. Los alimentos que requieran un envase 
especial, el material deberá cumplir las normas de salud e higiene y deberían 
ser capaces de proteger el producto, garantizar el buen estado de las cereales, 
granos secos, harinas y tubérculos y la aireación de las mismas. (Según 
norma NTE INEN-ISO 7558). Los siguientes materiales pueden ser 
utilizados: • 	Película portable de plástico y bolsas de papel, película 
plástica y bolsas de papel, así como platos de plástico. • 	"tubos" de 
malla portables, o "tubos" de malla y bolsas hechas de, plástico, viscosa 
fibra textil o una combinación de estos materiales. • 	Bandejas o cajas 
(cajas de altura superior a 25 mm) hechos de cartón, papel maché, de 
plástico o de pulpa de madera con un fondo plano o perfilado. Los 
materiales de embalaje pueden tener una superficie funcional y color (por 
ejemplo, la lámina debería ser transparente. La utilización de estos 
materiales debe ser utilizados previo acuerdo con la entidad contratante. 
- PRESENTACIÓN DE LA CANASTA: Gaveta Plástica de Calado Total 
de Polietileno de alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 
cm, con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una 
temperatura de trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 
16,66 kg por gaveta llena. Las gavetas destinadas al transporte de alimentos 
serán de propiedad exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar 
el buen uso de las mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para 
acciones ajenas a la del transporte de cereales, granos secos, harinas y 
tubérculos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante. la  entidad definirá el tipo de envasado para los 
alimentos correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus 
productos solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. La 
entidad contratante garantizará el buen estado de las gavetas durante su 
permanencia en las instalaciones de la entidad contratante. 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 



las características descritas en la presente licita. cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES Da PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo Ultimo del numeral 6 
de esta ficha. se  le aplicará una multa del 0,2 ". del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes químicos y/o abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse una 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la 
ficha Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES, GRANOS 	- 
SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no cumple con los requisitos 
mínimos establecidos en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente 
al (.2 "o del salor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo: y solicitara la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en las 
especificaciones de entrega en gavetas, transporte y logística e 
infraestructura Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no ha sido entregada en 
la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de 
la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador 
de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en la conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos 
en esta ficha Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no ha sido entregada 
contbrine a los pesos y tipos requeridos en esta licita, se cobrará una multa 
equivalente al 0,5 % del valor total de la entrega parcial, la cual será 
notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso 
de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificara al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; v solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento- 	en el 
requerimiento de madurez de los productos Si se determina que los 
productos no cumple con la madurez requerida en esta ficha, se cobrará una 
multa equivalente al 0,6 % del valor total de la entrega parcial, la cual será 
notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso 
de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo, 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra, en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra y 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 
parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por mutuo 

acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN PARA : • 	NTE INEN 1234- 
ARROZ. 	NTE INEN 2798:2013-AVENA. • 	NTE INEN 1559:04 
/ NTE INEN 2356:04-CEBADA. • 	NTE INEN 2765:2013-FRIJOL. 
• NTE INEN 1560:2013-LENTEJA. • 	NTE INEN 2720:2013- 
ARVEJAS. • 	CPE INEN CODEX CAC/RCP-22:2013-MANI. • 
NTE INEN 1673:2013-QUINUA. • 	NTE INEN 0187:2013 / NTE 
INEN 1761:2013-MA1Z SECO Y TIERNO. 	NTE INEN 1375- 
FIDEOS 	NTE INEN 1516:87-PAPAS. 	NTE INEN 1760.91- 
YUCA. • 	NTE INEN 2801:2013-PLATANO. 	NTE INEN 
1831: I 992-MELLOCO. Para los productos que no se encuentran 
normalizados en el Ecuador se utilizará la Norma "International Standards 
for ['mit and Vegetables-  La presente ficha aplica para la adquisición de 
cereales, granos secos, harinas y tubérculos destinados para la preparación 
de alimentos en tiempos de comida de desayuno, almuerzo, merienda y 
colaciones correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades 
calóricas de 2000 kcal diarias por persona. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 



mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de comprobarse 
que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
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- 	ANTICIPO Y GARANTÍA: La entidad contratante definirá la meses) 003 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantia del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
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100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con danos o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- 	REQUISITOS ESPECÍFICOS: Gaveta Plástica de Calado Total de 

Polietileno de alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, 
con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de 
trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta 
llena. Las gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad 
exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las 
mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la 
del transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta 
las recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los 
alimentos correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus 
productos solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 
- CALIDAD: TODOS LOS PRODUCTOS DE ESTA CANASTA 

DEBERÁN CONTAR CON SU RESPECTIVO REGISTRO SANITARIO. 
A. 	CARNE VACUNA Y PORCINA: Se aplicará la norma CPE INEN 
—CODEX 58:2013:H1GIENE PARA LA CARNES en las diferentes etapas 
del proceso: 1. 	PRODUCCIÓN PRIMARIA. El proveedor garantizará la 
inclusión de Buenas Prácticas de Higiene (BPH), por ejemplo, la salud e 
higiene de los animales, registros de los tratamientos, piensos e ingredientes 
de los piensos y factores ambientales pertinentes. La producción primaria 
deberá incluir programas oficiales u oficialmente reconocidos para el control 
de la vigilancia de los agentes zoonóticos presentes en las poblaciones 
animales v en el medio ambiente, se deberá dar parte de las enfermedades 
zoonóticas' de declaración obligatoria según se requiera. 2. 	PREVIO AL 
FAENAMIENTO. Los centros de faenado deberán contar con registros 
sanitarios actualizados y permisos de funcionamiento municipal vigente. 
Los animales que se presenten para la matanza deberán estar 
suficientemente limpios, de manera que no pongan en peligro la (higiene) 
inocuidad de los productos durante la matanza y el faenado. Los animales 
destinados al faenamiento serán sometidos a reposo de 72 horas y a una 
dieta hídrica de hasta 12 horas antes de su matanza. Se realizará una ducha o 
lavado del animal, a fin de que este ingrese a la matanza en condiciones 
higiénicas. Todos los animales llevados a la zona de matanza deberán ser 
sacrificados sin demora, una vez iniciado el sacrificio. Las operaciones de 
insensibilización, punción y sangrado de los animales no deberán efectuarse 
a una velocidad superior a aquella a la que puedan admitirse los cuerpos de 
los animales para su faenado. Se tomará como referencia los siguientes 
pesos y/o edades previo al faenamiento: ESPECIE ESPECIFICACIÓN 
Vacuno 24 a 36 meses Porcino 1 I 0 kg Aviar 3,5 kg 3. 	FAENADO Y 
EVISERADO. El desangre debe ser en lo posible lo más completo. La 
sangre debe recogerse y manejarse higiénicamente. El proceso de 
faenamiento deberá efectuar personal debidamente calificado. El 
faenamiento debe efectuarse con el cuidado suficiente a fin de garantizar la 
limpieza de la canal (carcasa) y evitar contaminaciones por contacto con 
paredes y pisos; el tiempo de este proceso no debe exceder de 30 minutos. 
Cabeza, menudencias y canal deben mantenerse separadas asegurando una 
clara identificación de las partes que pertenecen a cada animal, hasta que 
termine la inspección post morten con el dictamen correspondiente. Pieles y 
extremidades deben ser retiradas inmediatamente de la nave de faenamiento 
y almacenadas provisionalmente. Los animales sacrificados que sean 



escaldados, chamuscados o sometidos a un tratamiento análogo, deberán ser 
despojados de toda cerda, pelo, costras, plumas, cutículas y suciedad. 4. 
CORTE Y DESHUESADO. Los cortes aplicables para esta ficha son los 
denominados primarios (son los brazos, piernas, chuletero y costillar) y 
secundarios (cortes con o sin hueso, obtenidos a partir de los cortes 
primarios, tales como: pulpas, salón, lomos, chuleta, etc.), como se muestra 
en la figura 1 y 2. FIGURA I. CORTES PRIMARIOS DE RES FUENTE: 
www.laprensa.com, FOTOLIA, 2016 FIGURA 1. CORTES PRIMARIOS 
DE CERDO FUENTE: www.eljamondelseron.com, 2016 El producto 
cárnico destinado al corte o al deshuesado deberá ser llevado a las salas de 
trabajo de forma progresiva, a medida que se necesite, y no deberá 
acumularse sobre las mesas de trabajo. Si la carne se corta o deshuesa antes 
de alcanzar las temperaturas adecuadas para el almacenamiento y transporte, 
su temperatura deberá reducirse inmediatamente a los niveles prescritos. 
B. 	AVES. Las aves de corral sólo podrán ser limpiadas para eliminar 	el 
polvo, las plumas y otros contaminantes después del desplume mediante la 
aplicación de agua potable. Se realizará un lavado de los cuerpos de los 
animales en múltiples etapas del proceso de faenado y a la mayor brevedad 
posible después de cada etapa contaminante Se realizará el lavado después 
de la evisceración e inspección post-mortem. El lavado podrá realizarse por 
diversos métodos, como por ejemplo pulverización o inmersión, C. 
EMBUTIDOS. El producto no debe presentar alteraciones o deterioros 
causados por microorganismos o cualquier agente biológico, tisico o 
químico, además debe estar exento de materias extrañas. En la fabricación 
del producto no se empleará grasas vegetales en sustitución de la grasa de 
animales de abasto. El producto no debe contener residuos de plaguicidas 
CAC/LMR 1, contaminantes Codex Stan 193 y residuos de medicamentos 
veterinarios CAC/LMR 2, en cantidades superiores a los límites máximos 
establecidos por el Codex Alimentarius. Los aditivos no deben emplearse 
para cubrir deficiencias sanitarias de materia prima, producto o malas 
prácticas de manufactura. Pueden añadirse los establecidos en la NTE INEN 
2074. 'Fodos los aditivos deben cumplir las normas de identidad, de pureza y 
de evaluación de su Toxicidad de acuerdo a las indicaciones del Codex 
Alimentarius de FAO/OMS. Debe ser factible su evaluación cualitativa y 
cuantitativa y su metodología analítica debe ser suministrada por el 
fabricante. D. 	HUEVOS DE GALLINA. A fin de garantizar la buena 
calidad e inocuidad de los alimentos el proveedor deberá acogerse a las 
recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas Prácticas Pecuarias de 
producción de huevos (AGROCALIDAD. 2016) y/o se integrará además 
Sistemas participativos de garantía de las organizaciones, para cada producto 
q integra esta ficha. Si la entidad contratante deseara constatar la aplicación 
de las Buenas Prácticas Pecuarias de producción de huevos, deberá solicitar 
a la Dirección Provincial del MAGAP o AGROCALIDAD un informe de 
muestreo e inspección. Si la muestra inspeccionada no cumple con uno o 
más de los requisitos establecidos, se rechazará el producto, quedando su 
comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y a las multas 
respectivas. Los resultados se darán a conocer al proveedor una vez 
generada la Orden de Compra. 
- REQUISISTOS MÍNIMOS PARA EL FAENAMIENTO DE LAS 

CANALES Y EL ACOPIO DE HUEVOS: A. CARNE VACUNA Y 
PORCINA: Los proveedores deberán cumplir los siguientes requisitos: 
1. 	Según Acuerdo Ministerial No. 016 del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), el ganado bovino destinado al 
faenamiento deberá cumplir con la: • 	Guia de movilización del ganado 
con los datos del productor y del comprador. • 	Copia del certificado 
original de vacunación de Fiebre Aftosa con los datos del productor. • 
Factura o comprobante de venta autorizado por el SRI del productor 
detallando los datos del comprador y la transacción realizada de acuerdo a la 
categoría y número de animales. 2. 	Los socios de las organizaciones 
ganaderas garantizarán que durante la PRODUCCIÓN PRIMARIA 
(CRIANZA DE ANIMALES EN CAMPO), se realicen las siguientes 
actividades: 	Contar con un sistema de identificación y trazabilidad 
animal, con el fin de permitir la rastreabilidad hasta el lugar de origen, para 
poder llevar a cabo una investigación reglamentaria. • 	Los productores 

responsables de la crianza de los animales deberán proporcionar la 
información pertinente sobre el estado sanitario de los animales en relación 
con la producción de carne inocua y apta para el consumo humano. 3. 	El 
matadero facilitará a los productores primarios la información sobre el 
reglamento para la inspección y habilitación de mataderos, certificados de 
registros sanitarios del centro de faenamiento, y permisos de 
funcionamiento, además deberá proporcionar información sobre la inocuidad 
y salubridad de los animales y de la carne, con el objeto de mejorar la 
higiene en la explotación ganadera, que se haya faenado en ellos y que sea 
destinada para la provisión de las canastas de productos cámicos. B. 
HUEVOS DE GALLINA. Se aplicará la norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 1973:2013 para HUEVOS COMERCIALES Y OVOPRODUCTOS. 
REQUISITOS: Los huevos deben preservarse a una temperatura de 
refrigeración de OoC a 4oC. 1. 	POR PESO. El huevo de gallina requerido 
para esta ficha es la de clasificación IV, con las siguientes características. 
TABLA 8. CLASIFICACIÓN DE LOS HUEVOS FRESCOS DE 
GALLINA POR SU MASA (PESO) UNITARIA, MASA POR 10 
UNIDADES TIPO (TAMAÑO) MASA UNITARIA (g) MASA POR DIEZ 
UNIDADES (g) MIN MÁX MIN MÁX IV 58 64 580 640 FUENTE: Norma 
(NEN, NTE INEN 1973:2013 2. 	POR GRADO. Los huevos frescos 	de 



gallina de grado B para comercialización al consumidor, deben cumplir los 
siguientes requisitos: TABLA 9. CLASIFICACIÓN DEL HUEVO FRESCO 
DE GALLINA DE GRADO B. CASCARÓN Y CUTÍCULA Normal e 
intacta. manchas mínimas. CÁMARA DE AIRE Su altura no excederá del 
15 mm, inmóvil. CLARA Transparente, limpia, de consistencia gelatinosa. 
YEMA Visible a trasluz, bajo forma de sombra solamente. pequeña 
separación en caso de rotación del huevo. OLOR Y SABOR Exento de 
olores y sabores extraños. FUENTE: Norma INEN, NTE INEN 1973:2013 
3. 	FÍSICOS. Las características físicas del huevo comercial de gallina se 
presentan en la tabla 9: TABLA 10. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL 
HUEVO COMERCIAL DE GALLINA. PARÁMETRO MÍNIMO 
MÁXIMO UNIDADES MÉTODO DE ENSAYO Color de la yema 7 12 
Unidades de color Abanico colorimétrico para la yema Grado de frescura 70 
110 Unidades Haugh Medición de unidades Haugh Cámara de aire 	 15 
Milímetros Ovoscopía Espesor de la cáscara 0,28 0,37 Milímetros Medición 
directa Gravedad específica 1,074 1,14 	 Solución salina FUENTE: 
Norma [NEN, NTE INEN 1973:2013 4. 	MICROBIOLÓGICOS. Los 
huevos deben cumplir con los requisitos microbiológicos establecidos en la 
siguiente tabla: TABLA 11. REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS DE LOS 
HUEVOS FRESCOS. PARÁMETRO Límite po giml MÉTODOS DE 
ENSAYO ncmM Recuento aerobios mesófilos* 5 2 104 5x104 NTE INEN 
1529-5 E. coli ufc/g** externa 5 2 <50 50 NTE INEN 1529-8 E. coli ufc/g** 
interno 2 Ausencia --- Salmonella spp en 25 g** 5 0 Ausencia --- NTE 
INEN 1529-15 * Parámetros de vida útil del producto ** Parámetros de 
inocuidad del producto Dónde: n= número de muestras por examinar c= 
número de muestras defectuosas que se acepta m= nivel de aceptación M= 
nivel de rechazo C. 	EMBUTIDOS. Los requisitos organolépticos de los 
embutidos deben ser característicos y estables para cada tipo de producto 
destinado al consumo. Los embutidos deben elaborarse con carnes bien 
conservadas. No se empleará grasas vegetales en sustitución de la grasa de 
animales de abasto. El producto no debe contener residuos de plaguicidas 
CAC/LMR 1, contaminantes Codex Stan 193 y residuos de medicamentos 
veterinarios CAC/LMR 2, en cantidades superiores a los límites máximos 
establecidos por el Codex Alimentarios. Los aditivos no deben emplearse 
para cubrir deficiencias sanitarias de materia prima, producto o malas 
prácticas de manufactura. Pueden añadirse los establecidos en la NTE INEN 
2074. Todos los aditivos deben cumplir las normas de identidad, de pureza y 
de evaluación de su toxicidad de acuerdo a las indicaciones del Codex 
Alimentarius de FAO/OMS. Debe ser factible su evaluación cualitativa y 
cuantitativa y su metodología analítica debe ser suministrada por el 
fabricante, importador o distribuidor. Se deberá cumplir con los requisitos 
bromatológicos y microbiológicos establecidos en la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1338:2012, CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS, 
PRODUCTOS CÁRNICOS CRUDOS, PRODUCTOS CÁRNICOS 
CURADOS-MADURADOS Y PRODUCTOS CÁRNICOS PRECOCIDOS 
— COCIDOS. Los proveedores deben cumplir con lo dispuesto en la Ley 
2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 
TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE HIGIENE PARA LA CARNE 
(CPE INEN-CODEX 58:2013). 
- PRECIO DE ADHESIÓN:: USD. 46,58 por cada canasta de 7 kg de 
productos cárnicos y 10 unidades de huevos, incluido transporte al lugar 
acordado por la Entidad Contratante (El precio no incluye IVA). 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
(sin justificación), señalados por la Entidad Contratante. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Productos de uso 
veterinario que no hayan sido aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se 
encuentren mal utilizados o se encuentren trazas en el producto Se solicitará 
el cambio del lote de producción. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se 
determina que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos 
establecidos en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, 
transporte y logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no 



han sido entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 
0.2 	del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo: y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que los alimentos no han sido entregados conforme a los pesos y 
tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,5 % del 
valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el 
administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la norma HIGIENE PARA LA CARNE (CPE 
INEN-CODEX 58:2013). En caso de reincidencia, la entidad contratante 
solicitará a la Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la 
verificación del incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de 
entregado el product()r en caso de que se verifique este incumplimiento. La 
entidad contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP 
notificará al SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del 
catálogo. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos — PRODUCTOS 
CÁRNICOS (res, cerdo, pollo y embutidos) y HUEVOS, destinadas para la 
preparación en tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo y merienda; 
correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 
kilocalorías diarias por persona, es decir 60000 kilocalorías al mes. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. El administrador deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos I 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos, (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros). TAREAS: 
I ) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para el armado 
de canastas (flujo de procesos). 4) 	Revisar que los productos requeridos 
en esta ficha cuente con las características requeridas de la canasta, de 
acuerdo a especificaciones proporcionadas en la presente ficha. Personal de 
servicio: El proveedor que desee participar deberá contar con I persona por 
cada 300 canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: 
Experiencia y conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación 
de alimentos de al menos seis meses y presentar certificado de salud 
ocupacional emitido por el MSP para la inaniptilacion de alimentos o 
entidades pris adas atines. El personal deberá estar puntualmente cuando 
requiera el administrador de la asociación y su jornada laboral dependerá del 
tiempo que se demore en armar y embalar todas las canastas. TAREAS: 
I) 	Descargar los alimentos que llegan al centro de acopio. 2) 
Clasificar los alimentos y embalar de acuerdo al peso solicitado en esta 
ficha. 3) 	Pesar los alimentos y armar las canastas 4) 	Cargar las 
canastas en el vehículo de distribución. 5) 	Descargar las canastas en el 
lugar acordado por la entidad contratante. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo a través de persona jurídica, en la figura de 
microempresas (de 2 hasta 9 empleados) o pequeñas empresas (de 10 hasta 
49 empleados); o de forma asociada bajo la figura de Asociaciones de 
Productores. Cooperativas de Comercialización. Centros de Acopio yio 
Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar Campesina. Las 
micro y pequeñas empresas deberan garantizar a sus empleados todos los 
beneficios de ley respecto a la Normativa Laboral vigente. Las Asociaciones 
de Productores, las Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio 
y/o Consorcios deberán presentar copia simple de Registro como 
Asociación, Cooperativa de Comercialización, de la Agricultura Familiar 
Campesina emitido por la Superintendencia de Economia Popular y 
Solidaria (SEPS), acreditación del MAGAP u otra entidad pública 
competente que acredite asociatividad y que esté vinculado a la Agricultura 
Familiar Campesina. Para consorcios se solicitará los documentos 
habilitantes que faculten esta forma de asociatividad. El cálculo de la 
capacidad máxima se elaboró tomando en cuenta el peso promedio, el aporte 
calorico y las porciones de proteína más comunes que se encuentran 
disponibles en el Ecuador, sugeridas para los tiempos de comida 
establecidos, necesarios para completar una dieta de 2000 kilocalorías 
diarias. como se muestra en la tabla I. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE 
PORCIONES (g) DE INGESTA DE PROTEÍNA SEGÚN TIEMPOS DE 
COMIDA PARA 2000 KCALDIA TIEMPOS DE COMIDA ( I ) 
PORCENTAJE DE ALIMENTOS A INGERIRSE DURANTE EL DÍA 
KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN PROMEDIO SUGERIDA DE CARNE 
(2) DESAYUNO 25% 500 15000 1 COLACIÓN 5% 100 3000 0 
ALMUERZO 35% 700 21000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 0 MERIENDA 
30% 600 18000 2 TOTAL 100% 2000 60000 6 (1) Cuadro referencial: En el 
caso de no existir las diferentes categorías para tiempo de comida, dicho 



porcentaje de alimento se compensará con las otras categorías de tiempo de 
comida. (2)La porción de carne equivale a 50 gramos. ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de 
los productos cárnicos y huevos a la dieta con el 25.2 % del total de los 
alimentos que se consumen en el día, en los tres tiempos de comida 
(desayuno 3,5 %, almuerzo 11.6 % y merienda 10,0 %) generando un aporte 
calórico de 504,7 kilocalorías al día; es decir 15142,8 kilocalorías al mes. 
TABLA 2. PORCENTAJE DE PROTEÍNA POR CADA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES. DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones/ total alimento TIPO DE ALIMENTO 
PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION 
APORTE día PROTEÍNAS 1 3,50% 0 0 3 11,60% 2 10% 6 25,20% 
ENERGÍA/ 71,4 kcal/día O 233,3 kcal/día 200 kcal/día 504,7 kcal/día DIA 
ENERGÍA/ 2142,8 kcal/mes O 7000 kcal/mes 6000 kcal/mes 15142,8 
kcal/mes MES ELABORADO POR SERCOP, 20I6 Los productos 
clasificados como carnes que se encuentran en esta canasta no serán 
reemplazables; los productos denominados como otras carnes pueden 
reemplazarse entre ellos en todos los pedidos, de acuerdo a las siguientes 
parámetros: • 	Dentro de la misma clasificación de otras carnes, • 
Que se encuentren con similar peso promedio, • 	Que tengan relación 
con el aporte calórico por alimento. El cambio de tipo de carne en la canasta 
está sujeto a la disponibilidad existente en el medio, pero solo para la 
categoría otras carnes. Los productos de esta ficha que se intercambiarán 
deberán ser aprobados por la entidad contratante, previo acuerdo entre 
partes. En la tabla 3 se puede observar la lista de productos cárnicos de 
acuerdo a su clasificación. TABLA 3. LISTADO DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU TAMAÑO, PESO Y 
ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SUS 
CARACTERISTICAS OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) 
Energía (kcal) 100 gramos Energía en función del peso de la porción (Kcal) 
TOTAL PORCION DIARIA PESO TOTAL PESO TOTAL (g) PESO 
TOTAL (kg) CARNE POLLO ENTERO 50 216 108 64 3200 6100 6,1 
CERDO 50 143 72 16 800 RES 50 126 63 42 2100 OTRAS CARNES 
HÍGADO 50 135 68 2 100 300 0,3 PANZA, O MONDONGO 50 90 45 2 
100 LENGUA 50 224 112 2 100 EMBUTIDOS 
SALCHICHA/MORTADELA DE POLLO 50 257 129 2 100 300 0,3 
SALCHICHA/MORTADELA DE RES 50 305 153 2 100 
SALCHICHÓN/MORTADELA DE CERDO 50 247 124 2 100 TOTAL 7 
FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 4 
se puede observar las características de huevos de gallina que se requiere 
para esta canasta. TABLA 4. NÚMERO DE UNIDADES DE HUEVOS 
REQUERIDOS/ MENSUAL. CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SUS 
CARACTERISTICAS OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (g) Energía 
(kcal) 100 g Energía en función del peso de la porción (Kcal) TOTAL 
UNIDADES HUEVOS HUEVO DE GALLINA 60 147 882 10 FUENTE: 
INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la 
resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOPI, 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 
"EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art I .- 
Ámbito de aplicación y Art. 2.- Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. En las tablas No. 5 y 6 se puede apreciar los componentes que 
integran la canasta de productos cárnicos y huevos con su respectivo peso. 
TABLA 5. COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE CÁRNICOS. 
CLASIFICACIÓN DE LAS PRODUCTOS CÁRNICOSS DE ACUERDO 
A SU TIPO PESO (Kg) PESO TOTAL DE UNA CANASTA 
CÁRNICOS(kg) NÚMERO DE CANASTAS POR PERSONA / MES 
CARNE 6,1 7 1 OTRAS CARNES 0,3 EMBUTIDOS 0,3 ELABORADO 
POR SERCOP, 2016 TABLA 6. NÚMERO DE HUEVOS DE GALLINA 
POR CANASTA. TIPO PESO PROMEDIO (g) NÚMERO DE HUEVOS 
NÚMERO DE CANASTAS POR PERSONA / MES HUEVOS DE 
GALLINA 60 10 1 ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN 
PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar el número de 
canastas que se requieren de forma mensual, la entidad contratante deberá 
definir el número de personas que van a ser usuarios de este servicio y 
multiplicar por el número de canastas que se requieren por mes. El número 
mínimo a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando como grupo etario 
a las personas mayores de 18 años. Para grupos de menor edad se podrá 
realizar compras mínimas desde 10 canastas por mes, para lo cual se adjunta 
el siguiente cuadro referencial con las porciones y aporte calórico sugerido 
para cada grupo etario. TABLA 7. APORTE CALÓRICO Y PORCION DE 
PROTEÍNA DE LOS PRODUCTOS CÁRNICOS, SUGERIDA POR DÍA, 
SEGÚN GRUPO ETARIO. RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS 
PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE CONSUMIDORES POR 
CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 1750 40 gr 2 8 a 10 años 
1900 50 gr. I II a 14 años 2300 50 gr. 1 15 a 17 años 2500 50 gr 0,5 Adulto 
2000 50 gr 1 ELABORADO POR SERCOP, 2016 Para las instituciones que 
cuenten con nutricionistas o tengan definido el número de canastas según su 
necesidad institucional, podrán planificar las compras según sus 
requerimientos particulares. La tabla No. 7 servirá de gula para el cálculo de 
canastas según grupo etario, pero solo como elemento referencial. 
CÁLCULO DE CAPACIDAD PRODUCTIVA, La capacidad productiva por 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 



Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas al mes. Se dará prioridad a las 
organizaciones que realicen su producción pecuaria libre de productos 
químicos, hormonales y demás productos restringidos (normas sanitarias 
vigentes), extendiendo su cupo de hasta 350 canastas al mes, siempre y 
cuando cuenten con una certificación de alguna entidad pública o privada 
que avale este tipo de producción. El proveedor se compromete a entregar su 
producto en el área local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá 
escoger el área de cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su 
capacidad productiva. 
-  FORMA Y REQUISISTOS D.F. PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra en dólares de los Estados 
()nidos de Norteamérica; los que serán realizados después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), y a la que se debe adjuntar 
también. copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el 
proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el cronograma 
de entregas parciales, establecido por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos 'por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerida En el caso de que se 
compruebe que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera 
parcial, se dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor 
deberá completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta 
entrega-recepción definitiva. 
- ENVASADO: A. MATERIALES PARA LA CARNE Los materiales 

y envolturas que estén en contacto directo o indirecto con los alimentos 
tienen que estar fabricados de acuerdo con las buenas prácticas de 
manufactura para que no transfieran sus componentes a los alimentos en 
cantidades que puedan representar un peligro para la salud humana, 
modificar la composición de los alimentos o provocar una alteración de las 
características organolépticas de la carne. Los materiales que se podrán 
utilizar son: • 	Adhesivos • 	Cerámica • 	Corcho • 	Caucho 
• Vidrio 	Resinas de intercambio jónico 	Papel y cartón 

Celulosa regenerada • 	Ceras Se deberá tomar en cuenta la 
NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG Se debe cumplir con la 
cadena de frio. La temperatura de almacenamiento de los productos 
terminados en los lugares de expendio debe estar entre 0oC y 4oC 
(refrigeración). Los materiales empleados para envasar los productos deben 
ser grado alimentario aprobados para uso en este tipo de alimentos. I. 
CARNE VACUNA, PORCINA Y AVIAR. Según la norma CPE INEN-
CODEX 58:2013, DE HIGIENE PARA LA CARNE, el material de 
envasado deberá ser apto para su utilización, y ser almacenado y utilizado en 
forma higiénica. 2. 	EMBUTIDOS. Según Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 1338:2012, CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS, 
PRODUCTOS CÁRNICOS CRUDOS. PRODUCTOS CÁRNICOS 
CURADOS-MADURADOS Y PRODUCTOS CÁRNICOS PRECOCIDOS 

COCIDO; los materiales empleados para envasar los productos deben ser 
de grado alimentario aprobados para uso en este tipo de alimentos. B. 
HUEVOS: Se tomará en cuenta la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
1973:2013, DE HUEVOS COMERCIALES Y OVOPRODUCTOS, que 
especifica que se deberá colocar los huevos en envases con compartimientos 
interiores, que permitan colocar verticalmente los huevos, con la cámara de 
aire hacia a arriba, facilitando su conservación. Los contenedores (cubetas) 
pueden ser de cartón o de plástico: - 	Los contenedores de cartón 
utilizados para la comercialización, distribución y manejo de huevos deben 
ser nuevos y libres de polvo o sustancias extrañas. - 	Los contenedores 
plásticos deben ser de materiales inocuos, libres de residuos tóxicos y olores 
extraños, que permitan su fácil limpieza y previa desinfección al uso. 
- ALMACENADO: Se deberá cumplir con la cadena de frío establecida 
para cada producto, como se muestra en la siguiente tabla: TABLA 12. 
CADENA DE FRÍO PARA ALMACENAD() Y TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS C7ÁRNICOS. PRODUCTO REFRIGERACIÓN 
CONGELADO TEMPERATURA HUMEDAD RELATIVA DURACIÓN 
DE CONSERVA HUMEDAD RELATIVA DURACIÓN DE CONSERVA 

días oC días Vaca O a -1,5 90 10 a 28 -18 a -20 365 Ternera -1 90 7 a 
21 -18 a -20 300 Cordero -1 90 a 95 7 a 21 -18 a-20 270 Cerdo O a -1,5 90 a 
957 a 14 -18 a -20 160 Tocino -3 a-1 80 a 90 30 -18 a -20 90 Aves O a 2 85 a 
90 -18 a -20 Huevos O a 1 85 a 90 160 a 190 FUENTE: Domínguez. 2009. 
Recomendaciones para la conservación y transporte de alimentos 
perecederos. 
- HIGIENE DEL PERSONAL: Las personas que entren en contacto 

directo o indirecto con los productos cárnicos o partes comestibles de 



animales deberán: • 	Mantener un nivel adecuado de aseo personal; 
• Usar ropa protectora apropiada a las circunstancias, y asegurarse de 
que la ropa protectora no desechable sea limpiada antes del trabajo y en el 
curso de éste; • 	Guardar la ropa protectora y los efectos personales en 
lugares separados de las zonas donde puede haber productos cárnicos. Las 
personas que, en el transcurso de su trabajo, entren en contacto directo o 
indirecto con productos cárnicos o partes comestibles de animales, deberán: 
• Dejar de trabajar si están clínicamente afectados por agentes que 
puedan ser transmitidos por los productos cárnicos, o se sospeche que son 
portadores de tales agentes; y conocer y cumplir los requisitos de 
notificación al operador del establecimiento con respecto a agentes 
transmisibles. 
- 	INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: Se deberá disponer de un área en 

donde cumpla las siguientes características: • 	Área de almacenamiento 
y clasificación de productos. Esta área deberá contar con equipos de 
refrigeración para mantener el producto. • 	Área destinada para 
ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que 
sean utilizadas. • 	Área despacho de productos. esta deberá estar fresca y 
ventilada. Para evitar daños el producto no debe exponerse al sol. - 	El 
Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestnictura. 
- 	TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Los productos cárnicos deberán 
transportarse a una temperatura que satisfaga los objetivos de inocuidad y 
salubridad debido a la posibilidad de proliferación de microorganismos 
patógenos y causantes de descomposición. Se deberá cumplir con la cadena 
de frío descrita en el numeral 10 "ALMACENADO" Se deberá cumplir con 
el Art. 129 (Medio de transporte), del capítulo II de las Buenas Prácticas de 
Manufactura, NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG. El proveedor correrá con 
todos los gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el 
lugar acordado por la entidad contratante. 

134929123 CANASTA FRUTAS FRESCAS 28 ( I 19.9800 0,0000 559.4400 0,0000 559.4400 59 000 
- 	CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta meses) 003 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 530801 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa 
de Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), acreditación al 
MAGAP u otra entidad pública competente que acredite asociatividad y que 
esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. Para consorcios se 
solicitará los documentos habilitantes que faculten la asociación El cálculo 
de la capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio, el 
aporte calórico y las porciones de las frutas más comunes que se encuentran 
disponibles en el Ecuador. sugeridas para cada tiempo de comida (desayuno, 
colaciones, almuerzo y merienda) necesarias para completar una dieta de 
2000 kilocalorías diarias. TABLA I. DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) 
DE INGESTA DE FRUTA SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE FRUTA /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 
15000 1 COLACIÓN 5% 100 3000 1 ALMUERZO 35% 700 21000 1 
COLACIÓN 5% 100 3000 1 MERIENDA 30% 600 18000 0 TOTAL 100% 
2000 60000 4 (1) Cuadro referencia], En el caso de no existir las diferentes 
categorías para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se 
encontrará compensado dentro de las otras categorías de tiempo de comida. 
(2)La porción equivale a 10() gramos promedio de fruta ELABORADO 
POR SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte 
calórico de las frutas a la dieta con el 12,46 % del total de los alimentos que 
se consume en el día. en sus tres tiempos de comida (desayuno 3.57" '0, 

colaciones 5% y almuerzo 3.89%), generando un aporte calórico de 277,78 
kilocalorías al día; es decir 3333,33 kilocalorías al mes. TABLA 2. 
PORCENTAJE DE FRUTA Y APORTE ENEGETICO (KCAL) POR 
CADA TIEMPO DE COMIDA AL DIA Y AL MES DESAYUNO 
COLACION ALMUERZO MERIENDA Total porciones/día (UNIDAD) 
total alimento/ día TIPO DE ALIMENTO PORCION (UNIDAD) % 
PORCION (UNIDAD) % PORCION (UNIDAD) % PORCION (UNIDAD) 
% Frutas 1 3,57 % 2 5 % 1 3,89 % 0 0 % 4 12,46 % ENERGIA/DIA (kcal) 
71,43 100 77,7 0 249,21 ENERGIA/MES (kcal) 2142,86 3000 2333,3 0 
7476,19 ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 3. se muestra una 
lista de frutas clasificadas de acuerdo a su tamaño (grandes, medianas y 
pequeñas), las mismas que componen la canasta, pero no necesariamente se 
encontrarán todas las frutas dentro de esta canasta, sino que las mismas son 
una base de frutas que pueden ser sustituibles entre ellas de acuerdo a las 
siguientes parámetros: • Dentro de la misma clasificación por tamaño. • Que 
se encuentren con similar peso promedio • Que tengan relación con el aporte 
calórico por fruto. El cambio de frutas en la canasta está sujeto a las frutas 
de temporada. La fruta que será entregada por el proveedor deberá ser 



aprobada por la entidad contratante, previo acuerdo entre partes. (ANEXO 
1 ). TABLA 3. LISTADO DE FRUTAS SUSTITUIBLES DE ACUERDO A 
SU TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA FRUTAS DE ACUERDO A SU 
TAMAÑO OPCIÓN PESO PROMEDIO/PORCIÓN DE FRUTA (g) 
ENERGÍA POR PESO PROMEDIO/PORCIÓN (kcal) ENERGÍA (100 
GRAMOS) (kcal) UNIDADES/ PORCIÓN TOTAL MENSUAL FRUTA 
PESO TOTAL /PERSONA (g) GRANDES(1) (peso promedio 2kg) 
PAPAYA 100 39,00 39 3 300 MELON 100 34,00 34 3 300 SANDIA 100 
30,00 30 3 300 PIÑA 100 51,00 51 3 300 BABACO 100 23,00 23 3 300 
BADEA 100 20,00 20 3 300 GUANABANA 100 66,00 66 4 350 
MEDIANAS MANZANA 75 40,50 54 6 450 PERA 75 39.00 52 5 375 
BANANO 200 178,00 89 5 1000 DURAZNO 65 29.90 46 4 260 
GRANADILLA 50 47,00 94 5 250 GUAYABA 60 30,60 51 4 240 MAMEY 
80 40,80 51 3 240 MANDARINA 65 34.45 53 4 260 MANGO 75 44,25 59 
4 300 MARACUYA 50 25,50 51 4 200 NARANJA 125 58,75 47 7 875 
NARANJILLA 50 14,00 28 7 350 PEPINO 75 24,00 32 3 225 ZAPOTE 75 
90,75 121 3 225 LIMON SUTIL 30 9,00 30 3 90 ORITO 75 66,75 89 3 225 
AGUACATE 200 320,00 160 3 600 TOMATE DE ÁRBOL 50 25 50 3 150 
PEQUEÑA(2) TAMARINDO 100 239,00 239 3 300 UVILLA 100 64,00 64, 
3 300 TAXO 100 37,00 37 3 300 CAPULI 100 84,00 84 3 300 MORA 100 
43,00 43 3 300 FRESA 100 32,00 32 3 300 COCO 50 177,00 354 3 150 
UVA 100 68,00 68 3 300 TOTAL FRUTA AL MES POR PERSONA 
Gramos (g) 1072 Kilogramos(k) 10,72 (1)Para el cálculo de fruta grande se 
utilizó el peso de la porción recomendada de consumo de fruta ( 100 
gramos), el peso promedio referencia! es de 2000 gramos (2Kg) (2 (Para el 
cálculo de la fruta pequeña se utilizó el peso de la porción recomendada de 
consumo de fruta (1(10 gramos), el cálculo solamente se realizará en peso 
(gramos) FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta 
ficha se acoge a la resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública 
(SERCOP), Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se 
resuelve --EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. Las canastas de frutas tendrán un peso total de 11 kilogramos (kg) 
de fruta nacional. Con el fin de diversificar los frutos; la canasta se 
compondrá de por lo menos: • 2 tipos de frutos de tamaño grande (2 kg), • 5 
tipos de frutos de tamaño mediano (7kg) y • 2 tipos de frutos de tamaño 
pequeño (2kg) Como se muestra en la tabla 4. TABLA 4. COMPOSICIÓN 
DELINA CANSTA DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DE LAS 
FRUTAS POR SU TAMAÑO AL MES CLASIFICACIÓN DE LAS 
FRUTAS DE ACUERDO A SU TAMAÑO PESO (Kg) PESO TOTAL DE 
UNA CASNTA DE FRUTAS (kg) NÚMERO ESTIMADO DE FRUTAS 
NUMERO DE CANASTAS POR PERSONA / MES GRANDES 2 112 con 
peso promedio de 1,5 a 2 kg) 1 MEDIANAS 7 70 PEQUEÑAS 2 El número 
de frutas dependerá del peso requerido en esta ficha (2 kg) FUENTE: 
INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN PARA 
LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar el número de canastas 
que se requiere de forma mensual, la entidad contratante deberá definir el 
número de personas que van a ser usuarios de este servicio y multiplicar por 
el número de canastas que se requiere por mes. La entidad contratante se 
compromete a comprar el número mínimo de canastas de 50, según el punto 
de equilibrio calculado en esta ficha. CÁLCULO DE CAPACIDAD 
MÁXIMA (Proveedor ) La capacidad máxima por Asociaciones de 
Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o 

Consorcios, será de 300 canastas al mes y una oferta minima de 50 canastas. 
El proveedor se compromete a entregar su producto en el área local de su 
domicilio: no obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura 
(cantonal o provincial), según su capacidad productiva. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes quimicos y/o abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse tina 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la norma INEN "CÓDIGO 
DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS (CAC/RCP 53-2003, IDT). Si se determina que la fruta no 



cumple con los requisitos mínimos establecidos en la presente ficha, se 
cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega parcial. 
la  cual será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de 
Compra. En caso de reincidencia, la entidad contratante solicitará a la 
Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la verificación del 
incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de entregado el 
producto); en caso de que se verifique este incumplimiento. La entidad 
contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP notificará al 
SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del catálogo. 
- LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 
transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de la fruta deberá 
tener en cuenta las recomendaciones señaladas en el Código de Práctica 
Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de los 
vehículos es esencial para mantener la calidad de la fruta. El proveedor 
garantizará que la carga de productos no se contamine por olores 
provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos 
de sustancias químicas o animales; insectos que aniden en el equipo: restos 
de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que obstruyan los 
orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el suelo. Se deberá 
respetar las recomendaciones en el embalaje y apilamiento de la fruta. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 

proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de 11 kilos cada una. Deberá presentar: - Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - Certificado de 
capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en 
administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS 
1) Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) Coordinar al personal necesario para la limpieza de 
fruto y armado de canastas (finjo de procesos). 4) Revisar que la fruta 
requerida cuente con las características requeridas de la canasta, de acuerdo 
a especificaciones proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: 
El proveedor que desee participar deberá contar con 2 personas por cada 300 
canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y 
conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos 
de al menos seis meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido 
por el MSP para la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. 
TAREAS: 1) Estar puntualmente cuando requiera el administrador del 
proveedor 2) La jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y 
embalar todas las canastas. 3) Descargar la fruta que llega al centro de 
acopio. 4) Pesar la fruta 5) Lavar o limpiar la fruta según sea el caso. 6) 
Clasificar la fruta y embalar de acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 7) 
Pesar la fruta y armar las canastas 8) Cargar las canastas en el vehículo de 
distribución. 9) Descargar las canastas en el lugar acordado por la entidad 
contratante. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso se comprobare que 
el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- RECOLECCIÓN: Los frutos deberán recolectarse cuidadosamente y 

haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez, de 
conformidad con los criterios peculiares de la variedad y/o tipo comercial y 
la zona en que se produce. El desarrollo y condición de los frutos deberán 
ser tales que permitan: soportar transporte, manipulación y almacenamiento. 
Los frutos deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se 
excluyen frutos arrugados y fruta demasiado madura si su condición hace 
que los productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos: -

Estar limpios, enteros y sanos; - Excluir todo producto que esté afectado por 
pudrición o deterioro al grado que afecte consumo; - Libres de insectos v 
daños causados por plagas; - Exentos de cualquier olor vio sabor extraño. -
Libres de humedad externa anormal y de daños causado por rajaduras, 
hendiduras o levantamiento del fruto: - Estar exentos de daños causados por 
bajas temperaturas; y, - Estar prácticamente exentos de magulladuras. 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante podrá considerar la 

entrega de un anticipo que podrá ser de hasta 50°/o del total del valor de la 
orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, se presentará la garantía 
del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 100% del valor recibido 
por este concepto. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o 



alteraciones por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • El proveedor firmará una carta 
de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal estado o 
deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el empleo de 
plaguicidas. • La Entidad Contratante dejará constancia del mal estado o 
deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de que esta sirva 
como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La Entidad podrá 
realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de las 
características descritas en la presente ficha. cabe mencionar que los costos 
de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- PRESENTACIÓN. Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 

alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 22 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-20 a 50' 	). dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de fruta frescas serán de propiedad exclusiva 
del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas, es 
decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de fruto fresco. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta 
las recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para fruta. El 
proveedor deberá entregar sus productos solo en las gavetas según como se 
especifica en esta ficha; para la fruta pequeña se definirá su presentación 
segun lo que requiera la entidad contratante. 1.a entidad contratante 
garantizara el buen estado de las gavetas durante su permanencia en las 
instalaciones de la entidad contratante. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - Área de almacenamiento, 
clasificación y limpieza de la fruta. - Área destinada para ubicación de las 
gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. -
Área para almacenamiento y despacho de fruta, esta deberá ser obscura, 
fresca y ventilada. Para evitar daños al fruto no debe exponerse al sol. - El 
Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestructura 
- TOLERANCIA: Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos 
leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y presentación en el empaque: - Defectos 
leyes en la forma y desarrollo - Defectos leves de coloración - Defectos 
leves de la cáscara ya sanados de origen mecánico - Defectos leves de la piel 
- REQUISITOS DE MADUREZ. Los frutos deberán recogerse 
cuidadosamente y presentar un desarrollo y estado que les permita soportar 
un transporte. manipulación y almacenamiento que asegure su llegada en 
condiciones satisfactorias al lugar del destino. Además deberá garantizar su 
consumo en óptimas condiciones dentro de los siguientes siete días de 
entregado el producto. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra; en efectivo (dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica) inmediatamente después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de 
compra y la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán 
pagos parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos frescos -- FRUTAS 
destinadas para la preparación en tres tiempos de comida: desayuno, 
almuerzo, merienda y colaciones, correspondientes a un mes, que satisfagan 
las necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 
60.000 kilocalorías al mes. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN PARA: • FRUTAS FRESCAS, 
REQUISITOS • 1755, aguacate • 1756, papaya • 1757, limón • 1836:09, 
piña • 1872:96, manzana • 1909:09, tomate de árbol • 1911:09, guayaba • 
1928:92, naranja • 1929:2013, pera • 1930:2013, mandarina • 1997:09, 
granadilla • 2005:09, sandía • 2427:2010, mora Para los frutos que no se 
encuentran normalizados en el Ecuador se utilizará la Norma "International 
Standards for Fruit and Vegetables" (Organización para la cooperación y 
Desarrollo-OECD, 1962). La presente ficha aplica para la adquisición de 
frutos frescos destinados para la preparación de alimentos en tiempos de 
comida de desayuno, almuerzo, merienda y colaciones correspondientes a un 
mes. que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 kcal diarias por 
persona. 
- CALIDAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TÉCNICAS 
ECIJATORIANAS INEN y la International Standards for Fruit and 
Vegetables (Organización para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). A 
fin de garantizar la buena calidad e inocuidad de la fruta el proveedor deberá 
acogerse a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 
Prácticas Agrícolas (AGROCALIDAD, 2016) y/o Sistemas participativos de 
garantía de las organizaciones, para cada fruto. Si la entidad contratante 
deseara constatar la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la 
aplicación de las normas INEN o internacionales en la producción de sus 
proveedores, deberá solicitar a la Dirección Provincial del MAGAP o 
AGROCALIDAD un informe de muestreo e inspección. Si la muestra 
inspeccionada no cumple con uno o más de los requisitos establecidos, se 
repetirá la inspección en otra muestra; cualquier resultado no satisfactorio en 
este segundo caso será motivo para considerar el lote como fuera, quedando 



su comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y a las multas 
respectivas. Las variables que se tomará en cuenta para la inspección son: 
Cantidad. Especificaciones Técnicas, Calidad, Empaques y Transporte, se 
realizará mediante una lista de chequeo establecido por la Entidad 
Contratante, mismo que se dará a conocer al proveedor una vez generada la 
Orden de Compra. El contenido de cada lote deberá ser homogéneo y estar 
constituido únicamente por frutos del mismo origen, variedad y/o tipo 
comercial, calidad, color y calibre. La parte visible del lote deberá ser 
representativa de todo el contenido. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 

transporte de la fruta, deberán estar limpias y ser de calidad tal que evite 
cualquier darlo externo o interno al producto. Se permite el uso de 
materiales, en particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, 
siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no 
tóxico. Las frutas que requieran un envase especial (fruta pequeña), el 
material deberá cumplir las normas de salud e higiene y deberían ser capaces 
de proteger el producto, garantizar el buen estado de las frutas y la aireación 
de las mismas. (Según norma NTE INEN-ISO 7558). Los siguientes 
materiales pueden ser utilizados: • Película portable de plástico y bolsas de 
papel, película plástica y bolsas de papel, así como platos de plástico. • 
"tubos" de malla portables, o "tubos" de malla y bolsas hechas de, plástico, 
viscosa fibra textil o una combinación de estos materiales. • Bandejas o cajas 
(cajas de altura superior a 25 mm) hechos de cartón, papel maché, de 
plástico o de pulpa de madera con un fondo plano o perfilado. Los 
materiales de embalaje pueden tener una superficie funcional y color (por 
ejemplo, la lámina debería ser transparente; los pepinos pueden envasarse en 
materiales de embalaje verdes), siempre que cualquier defecto visual en el 
producto no esté enmascarado por el diseño, color, tamaño de la malla, etc. 
La utilización de estos materiales debe ser utilizados previo acuerdo con la 
entidad contratante. 

Subtotal 3.300,2400 

Impuesto al valor agregado 
(0%) 

45,7896 

Total 3.346,0296 

Número de Items 
	

133 

Total de la Orden 
	

3.346,0296 
Fecha de Impresión: lunes 1 de agosto de 2022, 10:01:23 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002246712 

compra: 
Fecha de 

28-07-2022 
emisión: 

Fecha de 
29-07-2022 

aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden:  
DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	ECONEGOCIOS 
comercial: 	GRANSOL 

COOPERATIVA 
DE PRODUCCION 
AGRICOLA, 

Razón 	
GANADERA Y 

social: 	
SERVICIOS DE 
ALIMENTACION 
PARA VIVIR 
MEJOR 
PROGRASERV1V 

RUC: 	0190399273001 

--i 
Nombre del 
representante CARPIO SEMPERTEGUI 
legal: 

GALO CHRISTIAN 

Correo 
electrónico el 

infogransol.com.ec  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 
de la 	

info@gransol.com.ec  

empresa: -H 
Teléfono: 	0989834722 074177337 0980194981 09-97427547 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 
cuenta: 

0016416835 
Código de la 
Entidad 	210335 
Financiera: 

Nombre de la 
BANCO DE 

Entidad 
GUAYAQUIL 

Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION 
contratante: 	ZONAL 6 - MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

CPA. NANCY 
Persona que 	ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES 

CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso:  

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección 
Entidad: 

P'rovincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 	

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL 
Intersección: COLEGIO ANTONIO 

AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Datos de 
entrega: 

Horario de 
recepción de 	08h30 a 16h30 
mercaderia: 



una Aut t ridad 

     

     

un nariUncargado del 
Proceso 

   

que a toriza 

  

Nombr . ANCY EL ZABETH 
TORRES CABRERA 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

Nombre: A. NANC 
ELIZABETH TORRES 
CABRERA 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la infor 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas cl.  
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contrat 

ción referente a la entrega de los bienes y s 
osiciones de la Ley Orgánica del Sistema 
en lo que fuese aplicable. 

icios en el 
Tonal de 

Responsable de 
recepción de 
mercaderia: 

Lic. Ana Guzhñay 

  

Dirección de AV. EL PARAISO, FRENTE A LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA, EN EL CENTRO DE 
entrega: 
	

ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

LOS ALIMENTOS SERÁN ENREGADOS DE ACUERDO AL MENÚ, EN EL CENTRO DIURNO, 
Observación: EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LOS ALIMENTOS ENTREGADOS 

EFECTIVAMENTE. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de 
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera 
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la 
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con 
el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco 
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente 
orden de compra. 

--, 
DETALLE 

C PC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. Total Partida 
Presup. 

232200411 CANASTA — ALMIDONES (CEREALES. GRANOS SECOS. 
HARINAS Y TUBÉRCULOS) 

7 (1 
meses) 

16.4300 0,0000 115.0100 0,0000 115,0100 59 000 
001 

- 	REQUISISTOS MÍNIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos: 530801 
CEREALES: TABLA 5. GRADO DE CALIDAD GRANO PARA 
CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE CALIDAD PORCENTAJE 
DE GRANOS DAÑADOS GRANOS PEQUEÑOS Y DELGADOS O 



CUALQUIERA DE LOS DOS %(máx.) GRANOS PARTIDOS 
HUMEDAD IMPUREZAS % % (máx.) % (base húmeda) (máx.) 1)¿ (máx.) 
1 5 5 5 12 3 *Tabla de requisitos para cereales adaptada para esta ficha 
según normas [NEN, (2015) GRANOS SECOS: TABLA 6. GRADO DE 
CALIDAD GRANO PARA CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE 
CALIDAD PORCENTAJE DE GRANOS IMPERFECTOS PORCENTAJE 
DE GRANOS DAÑADOS NÚMERO TOTAL DE INSECTOS HUMEDAD 
IMPUREZAS 'Yo % % (máx.) % (base húmeda) (máx.) % (máx.) 1 3 1 4 12 3 
*Tabla de requisitos para leguminosas adaptada para esta ficha según 
normas INEN, (2015) HARINAS: Deberá ser inocua y apropiada para el 
consumo humano. Deberá estar exenta de sabores y olores extraños y de 
insectos vivos. Deberá estar exenta de suciedad (impurezas de origen 
animal, incluidos insectos muertos) en cantidades que puedan representar un 
peligro para la salud humana. TABLA 6. GRADO DE CALIDAD DE LAS 
HARINAS PARA CONSUMO ALIMENTARIO * GRADO DE CALIDAD 
TAMAÑO DE LA PARTÍCULA (pasa por un tamiz de 212 um, mínimo 
CENIZAS (materia seca) IMPUREZAS HUMEDAD IREQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS % % % (máx.) % (base húmeda) (máx.) (UFCILt) I 
95 12 13 5 x 102 (INEN 1529-8) *Tabla de requisitos para Harina de Maíz 
adaptada para esta ficha según normas INEN, (2015) TUBÉRCULOS En 
general para todo producto que se encuentre en esta categoría debe cumplir 
los siguientes requisitos mínimos: Debe ser de tal variedad con 
características externas iguales: madura, bien formada, limpia, no 
contaminada con productos químicos; sin daños mecánicos, fisiológicos, 
patógenos, ni causada por insectos, fresca con el aroma y sabor típicos de la 
variedad. PAPA: Se requiere papa de clasificación primera (65 mm en 
adelante) y segunda (45-64 mm). YUCA/CAMOTE/PAPA 
CHINA/MALANGA: Se requiere producto de tipo II mediano (diámetro 
5,7-6,4 cm y longitud 20-33 cm). Debe ser de tal variedad con características 
externas iguales consistente, exteriormente seca; el color de la pulpa puede 
ser blanco o crema y la raíz con pedúnculo hasta 2 cm de longitud desde su 
base, y este no debe presentar desprendimiento en su inserción. 
MELLOCO/MASHUA/OCA: Se requiere producto de tipo 1 (grande >36 
mm) y II (mediano 27-35 mm). Pueden ser de forma esférica, oblongo, 
elongados, cilíndricos curvos y otras formas intermedias PLATANO 
VERDE[I ] Deberán: • 	Estar enteros (tornando el dedo como 
referencia); 	Estar sanos, deberán excluirse los productos afectados por 
podredumbre o deterioro que hagan que no sean aptos para el consuino; 
• Estar limpios. y prácticamente exentos de cualquier materia extraña 
visible; • 	Estar prácticamente exentos de plagas que afecten al aspecto 
general del producto; • 	Estar prácticamente exentos de daños causados 
por plagas; • 	Estar exentos de cualquier olor y/o sabor extraños; • 
Ser de consistencia firme; • 	Estar exentos de daños causa dos por bajas 
temperaturas; • 	Estar prácticamente exentos de magulladuras; • 
Estar exentos de malformaciones o curvaturas anormales de los dedos; • 
Estar sin pistilos; • 	Estar con el pedúnculo intacto, sin estar doblados ni 
dañados por hongos o desecados. Además, las manos y los racimos deberán 
incluir lo siguiente: • 	Una porción suficiente de cuello de color norma 

Un cuello de corte limpio, no achaflanado o rasgado. y sin fragmentos 
de pedúnculo. 
- REQUISITOS DE MADUREZ: Los alimentos deberán recogerse 
cuidadosamente y presentar un desarrollo y estado que les permita soportar 
un transporte, manipulación y almacenamiento que asegure su llegada en 
condiciones satisfactorias al lugar del destino. Además deberá garantizar su 
consumo en óptimas condiciones dentro de los siguientes siete días de 
entregado el producto. 
- LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 
transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de los alimentos 
deberá tener en cuenta las recomendaciones señaladas en el Código de 
Práctica Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de 
los vehículos es esencial para mantener la calidad de los alimentos. El 
proveedor garantizará que la carga de productos no se contamine por olores 
provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos 
de sustancias químicas o animales; insectos que aniden en el equipo: restos 
de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que obstruyan los 
orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el suelo. Se deberá 
respetar las recomendaciones en el embalaje y apilamiento de los alimentos. 
- PRESENTACIÓN DE LA CANASTA: Gaveta Plástica de Calado Total 
de Polietileno de alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 
cm, con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una 
temperatura de trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 
16,66 kg por gaveta llena. Las gavetas destinadas al transporte de alimentos 
serán de propiedad exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar 
el buen uso de las mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para 
acciones ajenas a la del transporte de cereales, granos secos, harinas y 
tubérculos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante. la  entidad definirá el tipo de envasado para los 
alimentos correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus 
productos solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. La 
entidad contratante garantizará el buen estado de las gavetas durante su 
permanencia en las instalaciones de la entidad contratante. 



- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
10090 del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantia de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
e, mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100°./0 de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
• - INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0.5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho, con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificara al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 °o del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes quimicos y/o abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse una 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimientos de requisitos 'Tullimos de la 
ficha Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES, GRANOS 
SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no cumple con los requisitos 
mínimos establecidos en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente 
al 0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en las 
especificaciones de entrega en gavetas, transporte y logística e 
infraestructura Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES. 
GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no ha sido entregada en 
la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de 
la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador 
de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en la conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos 
en esta ficha Si se determina que los ALMIDONES (CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) no ha sido entregada 
conforme a los pesos y tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa 
equivalente al 0,5 °•o del valor total de la entrega parcial, la cual será 
notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso 
de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo: y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en el 
requerimiento de madurez de los productos Si se determina que los 
productos no cumple con la madurez requerida en esta ficha, se cobrará una 
multa equivalente al 0,6 % del valor total de la entrega parcial, la cual será 
notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso 
de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 
transporte de la cereales, granos secos, harinas y tubérculos, deberán estar 
limpias y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales. en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados 
con tinta o pegamento no tóxico. Los alimentos que requieran un envase 
especial. el material deberá cumplir las normas de salud e higiene y deberían 
ser capaces de proteger el producto, garantizar el buen estado de las cereales, 
granos secos, harinas y tubérculos y la aireación de las mismas. (Según 



norma NTE INEN-ISO 7558). Los siguientes materiales pueden ser 
utilizados: • 	Película portable de plástico y bolsas de papel, película 
plástica y bolsas de papel, así como platos de plástico. • 	"tubos" de 
malla portables, o "tubos" de malla y bolsas hechas de, plástico, viscosa 
fibra textil o una combinación de estos materiales. • 	Bandejas o cajas 
(cajas de altura superior a 25 mm) hechos de cartón, papel maché, de 
plástico o de pulpa de madera con un fondo plano o perfilado. Los 
materiales de embalaje pueden tener una superficie funcional y color (por 
ejemplo, la lámina debería ser transparente. La utilización de estos 
materiales debe ser utilizados previo acuerdo con la entidad contratante. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de almacenamiento, 

clasificación y limpieza de la cereales, granos secos, harinas y tubérculos. 
- 	Área destinada para ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser 
limpiadas cada vez que sean utilizadas. - 	Área para almacenamiento y 
despacho de cereales, granos secos, harinas y tubérculos, esta deberá ser 
obscura, fresca y ventilada. Para evitar daños no debe exponerse al sol. 
- 	El Techo, paredes, piso deberá ser liso. 
- RECOLECCIÓN: Los alimentos deberán recolectarse cuidadosamente y 
haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez, de 
conformidad con los criterios de la variedad y/o tipo comercial y la zona en 
que se produce. El desarrollo y condición de los alimentos deberán ser tales 
que permitan: soportar transporte, manipulación y almacenamiento. Los 
alimentos deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se 
excluyen alimentos arrugados y demasiado maduros, si su condición hace 
que los productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino. 
- TOLERANCIA: Podrán permitirse, los siguientes defectos leves, 
siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su calidad, 
estado de conservación y presentación en el empaque: CEREALES: Para 
cada especie, se tolerará una impureza varietal de un 5%. GRANOS SECOS: 
Para cada especie, se tolerará granos de diferente tamaño hasta un 5%. 
HARINAS: Para cada tipo de harina, se tolerará una impureza de máximo 
3% TUBERCULOS: En general para los productos de esta ficha se admitirá 
un 5% en peso del tamaño del tipo inmediato inferior y un 10% en peso del 
tipo inmediato superior. No se tolerará lesiones causadas por 
microorganismos, agallas, lesionador y pudrición seca. No se tolerará 
lesiones causadas por microorganismos, agallas, lesionador y pudrición seca. 
PAPA: Daños y defectos externos e internos. De grado A (se tolerará hasta 
10% del total del peso que no cumplan con los requisitos mínimos para la 
papa y no más del 1% de pudriciones húmeda y parda). Tolerancias máximas 
para daños y defectos externos e internos. Se tolerará un máximo del 2% de 
50 kg en siguientes daños: • 	Tubérculos de otras variedades • 
Tierras y otras impurezas 	Daños mecánicos • 	Daños y defectos 
fisiológicos • 	Daños causados por patógenos • 	Daños causados por 
insectos YUCA/CAMOTE/PAPA CHINA/MALANGA: Tolerancias que no 
afecten la aptitud del consumo. 6 % de pequeñas manchas, rajaduras 
magulladuras, deformaciones, raíces que demuestren lignificación que 
afecten superficialmente la presentación de la raíz. 4% de raíces que no 
corresponden a la madurez convenida. MELLOCO/MASHUA/OCA 5% de 
raíces que no corresponden a la madurez convenida. PLÁTANO VERDE Se 
permitirá los plátanos de la categoría I. Esta categoría deberán ser de buena 
calidad y característicos de la variedad. Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del 
producto, su calidad, estado de conservación y presentación en el envase: 
• Defectos leves de forma y color; • 	Defectos leves de la cáscara 
debidos rozaduras y otros defectos superficiales que no superen 2 cm de la 
superficie total. En ningún caso los defectos deberán afectar a la pulpa del 
fruto. El desarrollo y condición de los plátanos deberán ser tales que les 
permitan: • 	Alcanzar el grado apropiado de madurez fisiológica, de 
conformidad con las características peculiares de la variedad; 	Soportar 
el transporte y la manipulación; y • 	Llegar en estado satisfactorio al 
lugar de destino, de forma que puedan madurar satisfactoriamente. 
- CALIDAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TÉCNICAS 
ECUATORIANAS INEN y la International Standards for Fruit and 
Vegetables (Organización para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). A 
fin de garantizar la buena calidad e inocuidad del producto el proveedor 
deberá acogerse a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 
Prácticas Agrícolas (AGROCALIDAD, 2016) y/o Sistemas participativos de 
garantía de las organizaciones, para cada producto. Si la entidad contratante 
deseara constatar la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la 
aplicación de las normas INEN o internacionales en la producción de sus 
proveedores, deberá solicitar a la Dirección Provincial del MAGAP o 
AGROCALIDAD un informe de muestreo e inspección. Si la muestra 
inspeccionada no cumple con uno o más de los requisitos establecidos, se 
repetirá la inspección en otra muestra; cualquier resultado no satisfactorio en 
este segundo caso será motivo para considerar el lote como fuera, quedando 
su comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y a las multas 
respectivas. Las variables que se tomará en cuenta para la inspección son: 
Cantidad, Especificaciones Técnicas, Calidad, Empaques y Transporte, se 
realizará mediante una lista de chequeo establecido por la Entidad 
Contratante, mismo que se dará a conocer al proveedor una vez generada la 
Orden de Compra. El contenido de cada lote deberá ser homogéneo y estar 
constituido únicamente por productos del mismo origen, variedad y/o tipo 
comercial, calidad, color y calibre. La parte visible del lote en la gaveta 
deberá ser representativa y homogénea de todo el contenido. 



- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos — ALMIDONES 
(CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS) destinadas 
para la preparación en tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo, 
merienda y colaciones, correspondientes a un mes, que satisfagan las 
necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona. es  decir 
60000 kilocalorias al mes. 
- PERSONAL. CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de 11 kilos cada una. Deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas atines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 
ano) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo y lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para la 
limpieza/envasado de los alimentos y armado de canastas (flujo de 
procesos). 4) 	Gestionar el pago puntual a los proveedores y sancionar de 
la misma tbrma al proveedor que entregue cereales, granos secos, harinas y 
tuberculosa que no se encuentre con las características requeridas en esta 
canasta, de acuerdo a especificaciones proporcionados por el SERCOP en la 
presente ficha. Personal de servicio: La asociación que desee participar 
deberá contar con 1 persona por cada 50 canastas a elaborar. El personal de 
servicio deberá contar con: Experiencia y conocimiento en servicio de 
embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis meses y 
presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para la 
manipulación de alimentos o entidades privadas afines. TAREAS: 1) 
Estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación. 2) 
La jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar todas 
las canastas. 3) 	Descargar los alimentos que llega al centro de acopio. 
4) 	Pesar los alimentos 5) 	Lavar y/o limpiar los alimentos según sea el 
caso. 6) 	Clasificar los alimentos y embalar de acuerdo al peso solicitado 
en esta ficha. 7) 	Pesar los alimentos y armar las canastas 8) 	Cargar 
las canastas en el vehículo de distribución. 9) 	Descargar las canastas en 
el lugar acordado por la entidad contratante. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa 
de Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), u otra entidad 
pública competente que acredite asociatividad y que esté vinculado a la 
Agricultura Familiar Campesina. El cálculo de la capacidad máxima se 
elabora tomando en cuenta el peso promedio. el aporte calórico y las 
porciones de alimentos con aporte de almidón más comunes que se 
encuentran disponibles en el Ecuador. sugeridas para cada tiempo de comida 
(desayuno, colaciones, almuerzo y merienda) necesarias para completar una 
dieta de 2000 kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE 
PORCIONES (g) DE INGESTA DE ALMIDONES (CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y/O TUBÉRCULOS) SEGÚN TIEMPOS 
DE COMIDA PARA 2000 KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) 
PORCENTAJE DE ALIMENTOS A INGERIRSE DURANTE EL DÍA 
KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN PROMEDIO SUGERIDA DE 
ALMIDÓN /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 15000 2 COLACIÓN 5% 100 
3000 1 ALMUERZO 35% 700 21000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 1 
MERIENDA 30% 600 18000 2 TOTAL 100% 2000 60000 9 (1) Cuadro 
referencial, En el caso de no existir las diferentes categorías para tiempo de 
comida dicho porcentaje de alimento se encontrará compensado dentro de 
las otras categorias de tiempo de comida. (2)La porción equivale a 50 
gramos promedio de alimento ELABORADO POR SERCOP. 2016 En la 
tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de alimentos (cereales. 
granos secos. harinas. tubérculos) con aporte a la dieta con el 33,81 	del 
total de los alimentos que se consume en el día, en sus tres tiempos de 
comida (desayuno 7,14%, colaciones 5%, almuerzo 11,67,0 y merienda 
10%), generando un aporte calórico de 676,19 kilocalorías al día; es decir 
202785 kilocalorías al mes. TABLA 2. PORCENTAJE DE ALMIDÓN 
(CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS, Y/O TUBÉRCULOS, 
APORTE ENERGÉTICO (KCAL) POR CADA TIEMPO DE COMIDA AL 
DÍA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO MERIENDA 
total porciones/día total % alimento/ día TIPO DE ALIMENTO PORCION 
% PORCION % PORCION PORCION % CEREALES, GRANOS 
SECOS, HARINAS Y/0 TUBERCULOS 2 7,14% 2 5% 3 11,67% 2 10% 9 
33.81% ENERGIA/DIA 142,86 100 233,33 200 676,19 ENERGIA/MES 
4285,71 3000 7000 6000 20285,71 ELABORADO POR SERCOP, 2016 En 
la tabla 3. se 'nuestra una lista de alimentos clasificados de acuerdo a su tipo 
(cereales, granos secos, harinas y tubérculos), los mismas que componen la  
canasta, pero no necesariamente se encontrarán todas los alimentos dentro de 



esta canasta, sino que los mismos son una base de alimentos que pueden ser 
sustituibles entre ellas de acuerdo a las siguientes parámetros: • 	Dentro 
de la misma clasificación por tipo, • 	Que se encuentren con similar peso 
promedio • 	Que tengan relación con el aporte calórico por alimento. El 
cambio de alimento en la canasta estará sujeto a los alimentos que se 
encuentren disponibles según la temporada. Los alimentos de esta ficha que 
serán entregados por el proveedor deberán ser aprobados por la entidad 
contratante, previo acuerdo entre partes. TABLA 3. LISTADO DE 
ALMIDONES (CEREALES, GRANOS SECOS, HARINAS Y 
TUBÉRCULOS) SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU TAMAÑO, PESO 
Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO TIPO OPCIÓN PESO 
PROMEDIO PORCIÓN (gramos) Energia (kcal) 100 gramos Energía en 
función del peso de la porción (Kcal) TOTAL PORCIÓN DIARIA PESO 
TOTAL PESO TOTAL (g) PESO TOTAL (kg) CERALES ARROZ 
BLANCO 50 360 180 15 750 1720 1,72 AVENA 20 369 73,8 9 180 
CEBADA 20 354 70,8 9 180 CANGUIL 50 355 177,5 6 300 MANI 50 579 
289,5 3 150 QUINUA 20 353 70,6 8 160 GRANOS SECOS 
MAIZ/CHULPPI 40 365 146 8 320 2070 2,07 FREJOL 50 333 166,5 5 250 
HABA 50 341 170,5 5 250 LENTEJA 50 353 176,5 5 250 ARVEJA 50 341 
170,5 6 300 CHOCHOS 50 419 209,5 7 350 CHONTA 50 510,33 255,17 7 
350 HARINAS MACHICA 20 366 73,2 3 60 3485 3,49 FIDEO 60 371 
222,6 4 240 PAN MOLIDO 5 279 13,95 3 15 HARINAS* 50 364 182 55 
2750 PAN BLANCO 60 279 167,4 7 420 TUBÉRCULOS PAPAS 60 77 
46,2 8 480 3680 3,68 YUCA 60 160 96 8 480 PLÁTANO VERDE 50 132 
66 8 400 CAMOTE 50 103 51,5 8 400 MELLOCOS 60 50 30 7 420 OCA 
50 63 31,5 7 350 MASHUA 50 52 26 7 350 PAPA CHINA 50 101 50,5 8 
400 MALANGA 50 132 66 8 400 * Harina de plátano. maiz. soya, trigo, 
haba, arveja, morada, y otras. FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la resolución del Servicio Nacional de 
Contratación Pública (SERCOP), Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 
2015, en donde se resuelve "EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA 
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO 
HUMANO PRODUCIDOS O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", 
específicamente en el Art 1.- Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos 
producidos o cultivados en el Ecuador. Las canastas de almidones (cereales, 
granos secos, harinas y tubérculos), tendrán un peso total de 11 kilogramos 
(kg) de alimento nacional. Con el fin de diversificar los alimentos; como se 
muestra en la tabla 4 la canasta se compondrá de por lo menos: • 	3 tipos 
de cereales (2 kg). • 	3 tipos de granos secos (2 kg), • 	2 tipos de 
harinas (34) y • 	4 tipos de tubérculos (4kg) TABLA 4. 
COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE ACUERDO A I..A 
CLASIFICACIÓN DE TIPO DE CEREALES, GRANOS SECOS, 
HARINAS Y TUBÉRCULOS, NECESARIOS PARA UNA DIETA DE 
2000 KILOCALORIAS AL MES CLASIFICACIÓN DE LOS 
ALIMENTOS DE ACUERDO A SU TIPO PESO (Kg) PESO TOTAL DE 
UNA CANASTA DE ALMIDONES (kg) NÚMERO DE CANASTAS POR 
PERSONA / MES CERALES 2 11 1 GRANOS SECOS 2 HARINAS 3 
TUBÉRCULOS 4 ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD 
CONTRATANTE. Para determinar el número de canastas que se requiere de 
forma mensual, la entidad contratante deberá definir el número de personas 
que van a ser usuarios de este servicio y multiplicar por el número de 
canastas que se requiere por mes. El número mínimo de canastas a adquirir 
por de 50 al mes según el punto de equilibrio calculado en esta ficha. El 
número mínimo de canastas a adquirir es de 50 canastas al mes, 
considerando como grupo etario a los adultos mayores de 18 años. Para 
grupos de menor edad se podra realizar compras mínimas desde 10 unidades 
por mes, para lo cual se adjunta el siguiente cuadro referencial con las 
porciones y aporte calórico sugerido para cada grupo etado. TABLA 4. 
APORTE CALÓRICO Y PORCIÓN DE ALMIDON ( CEREALES, 
GRANOS SECOS, HARINAS Y TUBÉRCULOS ) SUGERIDA, SEGÚN 
GRUPO ETARIO RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS PORCIÓN 
SUGERIDA NÚMERO DE CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 años 
1500 30 gr. 2 5 a 7 arios 1750 40 gr 2 8 a 10 años 1900 50 gr. 1 11 a 14 años 
2300 50 gr. 1 15 a 17 años 2500 50 gr 0,5 Adulto 2000 50 gr 1 Para las 
instituciones que cuenten con nutricionista o tengan definido el número de 
canastas según su necesidad institucional, podrán planificar las compras 
según sus requerimientos particulares; la tabla No. 4 servirá de guía para el 
cálculo de canastas según grupo etado. pero solo es referencial. CALCULO 
DE CAPACIDAD MAXIMA (Proveedor ) La capacidad productiva por 
Asociaciones de Productores. Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas al mes. Sin embargo se dará 
prioridad a las organizaciones que realicen su producción agrícola libre de 
productos químicos (agricultura orgánica, agroecología), extendiendo su 
cupo de hasta 350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con una 
certificación de alguna entidad pública o privada que avale este tipo de 
producción. El proveedor se compromete a entregar su producto en el área 
local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de 
cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra; en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra y 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 



parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por mutuo 
acuerdo entre la entidad contratante y el pro‘eedor. 
- 	APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 
TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN PARA : • 	NTE INEN 1234- 
ARROZ. • 	NTE INEN 2798:2013-AVENA. • 	NTE INEN 1559:04 

NTE INEN 2356:04-CEBADA. • 	NTE INEN 2765:2013-FRIJOL. 
NTE INEN 1560:2013-LENTEJA. • 	NTE INEN 2720:2013- 

ARVEJAS. 	CPE INEN CODEX CAC/RCP-22:2013-MANI. • 
NTE INEN 1673:2013-QUINUA. • 	NTE INEN 0187:2013 / NTE 
INEN 1761:2013-MAIZ SECO Y TIERNO. • 	NTE. INEN 1375- 
FIDEOS. • 	NTE INEN 1516:87-PAPAS. • 	NTE INEN 1760:91- 
YUCA. • 	NTE INEN 2801:2013-PLATANO. • 	NTE INEN 
1831:1992-MELLOCO. Para los productos que no se encuentran 
normalizados en el Ecuador se utilizará la Norma "International Standards 
for Fruit and Vegetables" La presente ficha aplica para la adquisición de 
cereales, granos secos, harinas y tubérculos destinados para la preparación 
de alimentos en tiempos de comida de desayuno, almuerzo, merienda y 
colaciones correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades 
calóricas de 2000 kcal diarias por persona. 
- 	PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto. será de mínimo 7 días y 
máximo 15 dial, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, corno 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de comprobarse 
que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva.  
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- 	PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 
alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
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-20 a 50' ("C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad exclusiva 
del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas, es 
decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. El proveedor deberá entregar sus productos 
solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 
- 	TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Se deberá cumplir con el Art. 129 

(Medio de transporte), del capítulo II de las Buenas Prácticas de 
Manufactura, NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA. ARCSA -- DE -067-2015-GGG. El proveedor correrá con 
todos los gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el 
lugar acordado por la entidad contratante. 
- 	CALIDAD: A fin de garantizar la buena calidad e inocuidad de las 
especias, (sal o dulce); el proveedor deberá acogerse a las recomendaciones 
planteadas en el planteadas en el Manual de Buenas Prácticas Agrícolas 
(AGROCALIDAD, 2016) y/o deberá establecer dentro de la organización 
Sistemas participativos de garantía de las organizaciones. 
- 	REQUISISTOS MÍNIMOS: Todos los productos que integran esta 
canasta deberán formar parte de la Economía Popular y Solidaria y contar 
con el debido registro sanitario vigente, a excepción de las especias dulces y 
de sal que deberán ser cultivadas bajo sistemas de producción amigables con 
el medioambiente y bajo Normas de Buenas Prácticas Agrícolas. Conforme 
a la Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG, "Normativa Técnica sanitaria 
para alimentos procesados, plantas procesadoras de alimentos, 
Establecimientos de distribución, comercialización, transporte y 
establecimientos de alimentación colectiva". La presente ficha aplica para la 
adquisición de productos alimenticios procesados que se consumen en los 
tres tiempos de comida (desayuno, almuerzo y merienda) y colaciones. 
- 	PLAZO DE ENTREGA: La entrega se realizará mensualmente. El plazo 
de entrega, comenzará a correr a partir de la formalización de la orden de 
compra, según cronograma establecido de mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. Para el efecto, el plazo entre cada entrega del 
producto, será de mínimo 7 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza 
mayor. como eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de 
conformidad con lo que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de 
cerciorarse en la cantidad de entrega parcial la entidad contratante previo a 
suscribir el acta de entrega-recepción, se pesara los productos recibidos por 
el proveedor a fin de verificar que se cumpla con el peso requerido. En el 
caso de que se comprobare que el peso es menor de lo que debía haber 
entregado, se dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor 
deberá completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta 



entrega-recepción definitiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra: en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra y 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 
parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por mutuo 
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo a través de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina. Las Asociaciones de Productores, las Cooperativas de 
Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios deberán presentar 
copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa de 
Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS). certificación del 
MAGAP, MIPRO, MIES u otra entidad pública competente que acredite 
asociatividad y que esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. Para 
consorcios se solicitará los documentos habilitantes que faculten esta forma 
de asociatividad. El proveedor se compromete a entregar su producto en el 
área local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de 
cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
La estimación que se realiza para el consumo de 50 personas es referencial 
para la tabla número 1. Se estima que una canasta de especias y productos 
procesados puede abastecer para 50 personas adultas mayores de 18 años 
durante un mes. TABLA 1. LISTA DE PRODUCTOS Y CANTIDADES 
CALCULADAS PARA EL CONSUMO ESTIMADO DE 50 PERSONAS 
POR MES No DETALLE DEL PRODUCTO CANTIDAD UNIDAD No 
DE PORCIONES ESTIMADAS/MES PESO TOTAL (kg) ,'ml 
CHOCOLATE Chocolate en polvo 7,5 Unidades de 500 g 3750 7,5 kg 
Chocolate en barra hasta 60 % de cacao 14 Unidades de 275 g 3750 
ENDULZANTE Panela en bloque 4 Unidad de 1 kg 3750 18,75 kg Azúcar 
morena 34 Unidades de 454 g 15000 CAFÉ Cal Instantáneo 8 Unidades de 
500 g 3750 7,5 kg Café pasado 4 Unidades de 500 g 3750 CONSERVA DE 
DULCE Conservas en almíbar (varias frutas) 2 Unidades de 820 g 50 1,64 
kg CONSERVA DE SAL conservas en salmuera (varias verduras) 4 
Unidades de 400 g 50 1,6 kg ESPECIAS DE SAL Orégano 1 Unidad de 100 
g 100 1,5 kg Albaca 1 Unidad de 100 g 100 Eneldo 1 Unidad de 100 g 100 
Sábila 1 Unidad de 100 g 100 Tomillo 1 Unidad de 100 g 100 Cilantro 1 
Atado de 100 g 100 Perejil 1 Atado de 100 g 100 Laurel 1 Unidad de 100 g 
100 Pimienta en polvo 1 Fundas de 100 g 100 Pimienta en grano I Fundas 
de 100 g 100 Achiote 1 Fundas de 100 g 100 Linaza 1 Fundas de 100 g 100 
Comino en polvo I Fundas de 100 g 100 Comino en grano 1 Fundas de 100 
g 100 Ajo en polvo 1 Fundas de 100 g 100 ESPECIAS DE DULCE 
Pimienta dulce 1 Fundas de 100 g 100 1,2 kg Anís de pan I Atado de 100 g 
100 Anís estrellado 1 Atado de 100 g 100 Clavo de olor 1 Atado de 100 g 
100 Hierba buena 1 Atado de 100 g 100 Manzanilla I Atado de 100 g 100 
Cedrón I Atado de 100 g 100 Menta I Atado de 100 g 100 Hierba luisa 1 
Atado de 100 g 100 Orchata 1 Atado de 100 g 100 Canela 1 Fundas de 100 g 
100 Guayusa 1 Fundas de 100 g 100 SALSAS Salsa de tomate 2 Unidades 
de 550 g 1100 2,3 kg Mayonesa 3 Unidades de 400 g 1200 TOTAL 
KILOGRAMOS 41,99 kg MERMELADAS Y MELES Mermeladas Varios 
sabores 7 unidades de 360 ml 2500 2,52 1 Miel de abeja 1 unidad de 1 litro 
1000 11 TOTAL LITROS 3,52 I ELABORADO POR SERCOP, 2016 La 
canasta deberá estar compuesta por al menos: 	1 tipo chocolate (7,5 kg) 

1 tipo de endulzante ( I 8,75kg) • 	1 tipo de café (7,5 kg) 	2 
tipo de salsas (2 litros) • 	Mermeladas y mieles (3,52 litros) • 	I tipo 
de conservas dulces (1,64 kg) 	1 tipo de conserva de sal (1,6 kg) • 
5 tipos de especias de sal (1,5 kg) • 	5 tipos de especias de dulce (1.2 kg) 
Considerando que las canastas se encuentran elaboradas para el consumo 
estimado de 50 personas; la capacidad máxima de producción de canastas al 
mes son 20 y su número mínimo es de 2 canastas al mes; considerando como 
grupo etario a las personas mayores de 18 años. Para grupos etarios de 
menor edad se podrá realizar compras mínimas desde 1 canastas por mes. El 
proveedor entregará al menos un producto que se encuentre dentro de una 
misma clasificación. Para los productos de especias dulces y de sal, se 
entregarán al menos 5 tipos de especias de cada grupo; no obstante el tipo de 
productos se determinarán previo acuerdo con la entidad contratante. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. Deberá presentar: - 	Certificado de formación o 
capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de alimentos o 
Certificado de salud ocupacional para la manipulación de alimentos, emitido 
por el MSP o entidades privadas afines. - 	Certificado de capacitación 
(al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en administración de 
alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de distribución de alimentos. 
(certificado otorgado por asociaciones o empresas campesinas en el área de 
comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 11 	Coordinar la 
logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la entidad contratante. 
2) Gestionar la disponibilidad de productos para el armado de canastas. 
3) Coordinar al personal necesario para el armado de canastas (flujo de 
procesos). 4) 	Revisar que los productos requeridos en esta ficha cuente 



CO,) las características requeridas de la canasta, de acuerdo a especificaciones 
proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que 
desee participar deberá contar con 1 persona por cada 6 canastas a elaborar. 
El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y conocimiento en 
ser\ icio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis 
meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para 
la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. El personal deberá 
estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación y su 
jornada laboral dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar 
todas las canastas. TAREAS: I ) 	Descargar los alimentos que llega al 
centro de acopio. 2) 	Pesar los alimentos 3) 	Lavar y/o limpiar los 
alimentos según sea el caso. 4) 	Clasificar los alimentósembalar de 
acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 5) 	Pesar los alir.nentos y armar 
las canastas 6) 	Cargar las canastas en el vehículo de distribución. 7) 
Descargar las canastas en el lugar acordado por la entidad contratante. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer productos alimenticios procesados 

destinados para el consumo estimado de 50 personas, en tres tiempos de 
comida: desayuno. almuerzo. merienda y colaciones, correspondientes a un 
mes. 
- PRECIO DE ADHESIÓN: USD. 381,58 Por cada canasta (para 50 
personas) de 41,99 kilogramos y 3,52 litros de especias y productos 
procesados incluido transporte al lugar acordado por la Entidad Contratante. 
(EI precio no incluye IVA). 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de, clasificación y 

almacenamiento de los productos procesados - 	Área destinada para 
ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que 
sean utilizadas. - 	Área de despacho de gavetas, esta deberá ser obscura, 
fresca y ventilada. Para evitar daños de los productos no debe exponerse al 
sol. - 	El Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar 
acumulación de partículas de polvo y concentración de humedad en la 
infraestructura. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL. PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido. No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 5 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 	del valor total de la orden 	de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Se solicitará el cambio 
del producto de producción. Productos de uso agrícola que no hayan sido 
aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o 
se encuentren trazas en el producto final En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se 
determina que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos 
establecidos en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, 
transporte y logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no 
han sido entregados en la presente ficha, se cobrará tina multa equivalente al 

del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
pro; eedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que los alimentos no han sido entregados conforme a los pesos y 
tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,5 0/ del 
valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el 
administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. 
- ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 500o 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentara la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 



garantia se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación. mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, por ejemplo golpes, aberturas de empaque, etc. • 	La 
Entidad Contratante dejará constancia del mal estado o deterioro del 
producto en el acta de entrega recepción, a fin de que esta sirva como 
respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La Entidad podrá realizar 
verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de las características 
descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los costos de estas 
verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- 	ENVASADO: Se deberá tomar en cuenta la NORMATIVA TÉCNICA 
SANITARIA PARA ALIMENTOS PROCESADOS, PLANTAS 
PROCESADORAS DE ALIMENTOS, ESTABLECIMIENTOS DE 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN TRANSPORTE Y 
ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN COLECTIVA, ARCSA — 
DE -067-2015-GGG v al REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO 
RTE INEN 253 ( I R):"ENVASES FLEXIBLES RETORNABLES PARA EL 
ENVASADO DE ALIMENTOS SOMETIDOS A UN PROCESO DE 
ESPTERILIZACIÓN POR CALOR" 

229900911 CANASTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS 9 (1 13,0500 0,0000 117.4500 0,0000 117,4500 59 000 
- 	PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir meses) 001 

de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con 
lo que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir• el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de que se 
compruebe que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera 
parcial, se dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor 
deberá completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta 
entrega-recepción definitiva. 

530801 

- 	INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: La planta procesadora deberá tener 
un área destinada al almacenamiento del producto, con las siguientes 
características: - 	Área de almacenamiento y clasificación de productos. 
Esta área deberá contar con equipos de refrigeración para mantener el 
producto. - 	Área destinada para ubicación de las gavetas. Las gavetas 
deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. - 	Área despacho de 
productos, esta deberá fresca y ventilada. Para evitar daños el producto no 
debe exponerse al sol. - 	El techo, paredes, piso deberá ser liso con la 
finalidad evitar acumulación de partículas de polvo y concentración de 
humedad en la infraestructura. 
- 	CALIDAD: A. 	PRODUCCIÓN PRIMARIA Durante la producción 
primaria el proveedor garantizará la reducción al mínimo de la 
contaminación de leche cruda. procedente de los animales o del medio 
ambiente. El proveedor garantizará prácticas ganaderas adecuadas, y que los 
animales lecheros se mantengan en adecuado estado de salud. La 
procedencia de la leche deberá garantizar presencia de buenas prácticas 
agrícolas, veterinarias y de alimentación de los animales, higiene general 
adecuada del personal y el equipo de ordeño, empleo de métodos de ordeño 
adecuados. B. 	PLANTAS PROCESADORAS DE LECHE La carga 
microbiana de la leche debe ser tan baja como pueda lograrse utilizando las 
buenas prácticas de producción de la leche. Se deberá aplicar medidas en el 
ámbito de la producción primaria para reducir lo más posible la carga inicial 
de microorganismos patógenos o que afectan a la inocuidad y la idoneidad, a 
fin de proporcionar un margen de seguridad mayor para preparar la leche de 
manera tal que permita la aplicación de medidas de control microbiológico 
de menor rigor que el que de otra forma sería necesario para asegurar la 
inocuidad e idoneidad del producto. C. 	DE LOS PRODUCTOS LECHE 
La leche debe tener las siguientes características - 	Color. Debe ser 
blanco opalescente o ligeramente amarillento (se podrán presentar 
variaciones en estas características, en función de la raza, estación climática 
o alimentación; pero estas no deben afectar significativamente las 
características sensoriales indicadas) • 	Olor. Debe ser suave, lácteo 
característico, libre de olores extraños. • 	Aspecto. Debe ser homogéneo, 
libre de materias extrañas. LECHE Y YOGURT Se dará cumplimiento a 
NORMAS TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE HIGIENE PARA LA 
LECHE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS (CPE INEN-CPDEX 57:2013). 
Se dará cumplimiento a la Resolución ARCSA-DE-042-2015-GGG, 
TÉCNICA SUSTITUTIVA DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA PARA ALIMENTOS PROCESADOS. En el momento 
en que se presenta a los consumidores, la leche y sus derivados no debe 
contener ningún contaminante[1] en un nivel que ponga en peligro el estado 
de la salud pública. Estos productos presentaran las siguientes 
características: • 	La leche y sus derivados deberán estar pasteurizados, 
deberán presentar características organolépticas normales, estar limpios y 
libres de calostro. • 	No debe ser distribuido en fecha posterior a la que 
aparece marcada en el rótulo del envase (no más de 5 días después de su 
pasteurización). • 	La leche pasteurizada envasada y colocada en el 
mercado, no debe ser reprocesada y debe ser vendida en su envase original. 



La leche pasteurizada debe mantener la cadena de frío en el 
almacenamiento, distribución, y expendio a una temperatura de 4oC +- 2oC. 
• Los residuos de medicamentos veterinarios y sus metabolitos no 
podrán superar los límites establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 
2. • 	Los residuos de plaguicidas, pesticidas y sus metabolitos no podrán 
superar los límites establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 2. 
QUESO El queso fresco debe contener un rango de porcentaje humedad 
(65-80%) entre semi blando y blando. Las materias primas utilizadas en su 
preparación, deben cumplir con las normas relacionadas al Codex 
Alimentarios: • 	Leche pasteurizada • 	Ingredientes tales como: § 
Culiixos iniciadores de bacterias inocuas del ácido láctico y/o productoras de 
aroma.: Cuajo u otras enzimas coagulantes inocua idóneas. § Cloruro de 
sodio y o cloruro de potasio como sucedáneo de la sal. § Las unidades de 
comercialización de este producto deben cumplir con lo dispuesto en la Ley 
2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. § Se pueden utilizar 
aditivos permitidos y en las cantidades especificadas en la norma NTE INEN 
2 074. § Se permite el limite máximo en contaminantes según lo que 
establece el Codex alimentarius de contaminantes Codex Stan 193-1995. 
MANTEQUILLA La elaboración del producto debe cumplir con el 
Reglamento de Buenas Prácticas de Manufactura del Ministerio de Salud. La 
leche utilizada para la fabricación de la mantequilla y de la mantequilla de 
suero debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTE INEN 9. La 
crema utilizada para la fabricación de la mantequilla y de la mantequilla de 
suero debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTE INEN 712. Los 
residuos de plaguicidas y sus metabolitos, no deben superar los limites 
establecidos por el Codex Alimentario CAC/MLR 1 en su última edición. 
Los residuos de medicamentos veterinarios no deben superar los límites 
establecidos por el C'odex Alimentarius CAC/MLR 2 en su última edición. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha tecnica podrán hacerlo a través de persona natural o jurídica, en la 
figura de micro o pequeñas empresas; o de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina. Los proveedores que deseen participar en esta ficha técnica 
podrán hacerlo a través de persona jurídica, en la figura de microempresas 
(de 2 hasta 9 empleados) o pequeñas empresas (de 10 hasta 49 empleados); o 
de forma asociada bajo la figura de Asociaciones de Productores, 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcio, que 
formen parte de la Agricultura Familiar Campesina. Las micro y pequeñas 
empresas deberán garantizar a sus empleados todos los beneficios de ley 
respecto a la Normativa Laboral viuente. Para consorcios se solicitará los 
documentos habilitantes que faculten esta t'orma de asociatividad. El cálculo 
de la capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio. el 
aporte calórico y las porciones de lácteos y sus derivados más comunes que 
se encuentran disponibles en el Ecuador, sugeridas para los tiempos de 
comida de desayuno, necesarias para completar una dieta de 2000 
kilocalorías diarias. TABLA I. DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) DE 
INGESTA DE LÁCTEOS SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE LÁCTEOS /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 
15000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 0 ALMUERZO 35% 700 21000 0 
COLACIÓN 5% 100 3000 0 MERIENDA 30% 600 18000 0 TOTAL 100% 
2000 60000 3 (1) Cuadro referencial, En el caso de no existir las diferentes 
categorías para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se 
compensara dentro de las otras categorías de tiempo de comida. (2)Una 
porción de leche/yogurt equivale a 200 gramos. Una porción de queso 
equivale a 30 gramos ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 2 se 
muestra el porcentaje de aporte calórico de lácteos tlecheiyogurt, queso y 
mantequilla) a la dieta con el 10,71% del total de los alimentos que se 
consume en el día, en su tiempo de comida (desayuno, generando un aporte 
calórico de 214,29 kilocalorias al día; es decir 6428,57 kilocalorías al mes. 
TABLA 2. PORCENTAJE DE LÁCTEOS POR CADA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones/día total % alimento/ día TIPO DE 
ALIMENTO PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION 
APORTE PORCION APORTE LACTEO/DERI VADOS 3 10,71% 0 0% 0 
0% 0 0% 3 10,71% ENERGÍA/DÍA 214,29 kcal/día 0 0 0 214,29 kcal/día 
ENERGÍA/MES 6428,57 kcal/día 0 0 0 6428,57 kcal/día ELABORADO 
POR SERCOP, 2016 En la tabla 3. Se muestran los productos que integran 
esta canasta, los productos son irremplazables y deben estar presentes 
siempre en cada entrega. en el peso y volumen indicado. TABLA 3. 
1.1STADO DE LÁCTEOS/DERIVADOS SUSTITUIBLES DE ACUERDO 
A sU TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DF ACUERDO A 
SU TIPO OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) Energía (kcal) 
100gramos Energia en función del peso de la porción (Kcal) TOTAL. 
PORCIÓN TOTAL PESO TOTAL GRAMOS UNIDAD LECHE/YOGURT 
LECHE DE VACA PASTEURIZADA 200 60 120 20 4000 (m1) 6 litros 
YOGURT 200 99 198 10 2000 (m1) QUESOS/ QUESO FRESCO 30 264 
79,2 6 180(g) 400 gramos MANTEQUILLA QUESO DE COMIDA 30 299 
89,7 6 170 (g) MANTEQUILLA 50 740 37 10 50 (g) FUENTE: INCAP, 
2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la 
resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 



"EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", especificamente en el Art 1.- 
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. La canasta de lácteos debe cumplir con los siguientes requisitos: de 
180 gramos de queso fresco de mesa, 170 gramos de queso de comida, 50 
gramos de mantequilla, 4 litros de leche y 2 litros de yogurt, como se 
muestra en la tabla 4. TABLA 4. COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE 
LÁCTEOS CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SU TIPO TOTAL 
UNIDAD LECHE 4 litros YOGURT 2 litros QUESOS 350 gramos 
MANTEQUILLA 50 gramos ELABORADO POR SERCOP, 2016 
ACLARACIÓN PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar 
el número de canastas que se requieren de 'Orina mensual, la entidad 
contratante deberá definir el número de personas que van a ser usuarios de 
este servicio y multiplicar por el número de canastas que se requieren por 
mes. El número mínimo a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando 
como grupo etario a las personas mayores de 18 años. Para grupos de menor 
edad se podrá realizar compras mínimas desde 10 canastas por mes, para lo 
cual se adjunta el siguiente cuadro referencial con las porciones y aporte 
calórico sugerido para cada grupo etario. TABLA 5. APORTE CALÓRICO 
Y PORCIÓN DE LÁCTEOS SUGERIDA POR DÍA, SEGÚN GRUPO 
ETARIO RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS PORCIÓN SUGERIDA 
NÚMERO DE CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 años 1500 150 
ml. 2 5 a 7 años 1750 200 ml. 2 8 a 10 años 1900 200 ml. 1 11 a 14 años 
2300 200 ml. I 15 a 17 años 2500 250 ml. 0,5 Adulto 2000 200 ml. 1 
ELABORADO POR SERCOP, 2016 Para las instituciones que cuenten con 
nutricionista o tengan definido el número de canastas según su necesidad 
institucional, podrán planificar las compras según sus requerimientos 
particulares; la tabla No. 5 servirá de guía para el cálculo de canastas según 
grupo etario, pero solo es referencial. CÁLCULO DE CAPACIDAD 
PRODUCTIVA. La capacidad productiva por Asociaciones de Productores, 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios, será 
de 300 canastas al mes. Se dará prioridad a las organizaciones que realicen 
su producción pecuaria libre de productos químicos, hormonales y demás 
productos restringidos (normas sanitarias vigentes), extendiendo su cupo de 
hasta 350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con certificación de 
alguna entidad pública o privada que avale este tipo de producción. El 
proveedor se compromete a entregar su producto en el área local de su 
domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura 
(cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos —PRODUCTOS 
LÁCTEOS Y DERIVADOS, destinados para la preparación del tiempo de 
comida (desayuno), correspondientes a un mes. que satisfagan las 
necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 
60000 kilocalorias al mes. Cada canasta deberá contener: 350 gramos de 
queso fresco pasteurizado, 50 gramos de mantequilla, 4 litros de leche 
pasteurizada y 2 litros de yogurt. 
- PRECIO DE ADHESIÓN: USD. 13,05 por cada canasta de productos 
lácteos: 350 gramos de queso pasteurizado (fresco y/o comida), 50 gramos 
de mantequilla, 4 litros de leche pasteurizada y 2 litros de yogurt; incluido 
transporte al lugar acordado con la Entidad Contratante (El precio no incluye 
IVA). 
- REQUISITOS ESPECIFICOS: LECHE ENTERA PASTEURIZADA 
Requisitos fisicos y químicos (Leche entera pasteurizada) TABLA 7. 
REQUISITOS FÍSICOS Y QUÍMICOS (LECHE ENTERA) REQUISITOS 
UNIDAD MIN. MÁX MÉTODO DE ENSAYO Densidad relativa NTE 
INEN 11 a I5oC - 1,029 1,033 a 20oC - 1,028 1.032 Contenido de grasa °O 3 
- NTE INEN 12 (fracción de masa) Acidez titulable, expresada como ácido 
láctico 'l'O 0,13 0,18 NTE INEN 13 (fracción de masa) Sólidos totales °o 11,3 
- NTE INEN 14 (fracción de masa) Sólidos no grasos % 8,3 - - (fracción de 
masa) Ceniza % 0,65 0,8 NTE INEN 14 (fracción de masa) Punto de 
congelación oC -0,536 -0,512 NTE INEN 15 oH -0,555 -0,53 Proteínas % 
2,9 - NTE INEN 16 (fracción de masa) Ensayo de fosfatasas - Negativo 
NTE INEN 19 Ensayo de Peroxidosa - Positivo NTE INEN 2334 Presencia 
de conservantes - Negativo NTE INEN 1500 Presencia de neutralizantes -
Negativo NTE INEN 1500 Presencia de adulterantes - Negativo NTE INEN 
1500 Grasa vegetal - Negativo NTE INEN 1500 Suero de leche - Negativo 
NTE INEN 2401 Residuos de medicamentos veterinarios Ug/1 - LMR 
establecidos en el CODEX Alimentarius CAC/MLR 2 Los establecidos en el 
compendio de métodos de análisis identificados como idóneos para respaldar 
las MLR DEL codex Reacción de estabilidad proteica (prueba de alcohol) 
No se coagulará por la adición de un volumen igual de alcohol neutro 68 0 0 
en peso o 75 % en volumen. NTF. INEN 1500 FUENTE: Norma Técnica 
Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 Requisitos microbiológicos para la leche 
TABLA 8. REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS PARA LA LECHE 
REQUISITOS n m M c MÉTODO DE ENSAYO Recuento de 
microorganismos mesófilos, UFC/cm3 5 30 000 50 000 1 NTE INEN 1 
529-5 Recuento de coliformes, UFC/cm3 5 < 1 10 1 AOAC991.14 
Detección de Listeria monocytogenes /25 g 5 0 - 0 ISO 11290-1 Detección 
de Salmonella /25 g 5 0 - - NTE INEN 1529-15 Recuento de Escherichia 
coli, UFC/g 5 <10 - O AOAC 991.14 n = Número de muestras a examinar iu 
= Índice máximo permisible para identificar nivel de buena calidad M -
Índice máximo permisible para identificar nivel aceptable de calidad c - 
Número de muestras permisibles con resultados entre in y M. FUENTE: 



Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 Límite máximo de 
contaminantes TABLA 9. LÍMITES MÁXIMOS PARA 
CONTAMINANTES REQUISITO LÍMITE MÁXIMO (LM) MÉTODO DE 
ENSAYO Plomo, mg/kg 0,02 ISO/TS 6733 Atlatoxina MI, ug/kg 0,5 ISO 
14674 FUENTE: Nonna Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 10:2012 QUESO 
FRESCO Requisitos fisicoquímicos TABLA 10. REQUISITOS 
FISICOQUÍMICOS REQUISITO MÍNIMO MÁXIMO MÉTODO DE 
ENSAYO Grasa láctea en extracto seco, % (m/m) 25 - NTE INEN 63 
Extracto seco Según el contenido de grasa en el extracto seco, de acuerdo a 
la siguiente tabla NTE INEN 64 Contenido de grasa en extracto seco (m/m) 
Contenido de extracto seco mínimo correspondiente (m/m) >20,0% < 30,0 

28,00% FUENTE: Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 2620:2012 
Requisitos microbiológicos TABLA 11. REQUISITOS 
MICROBIOLÓGICOS PARA LA LECHE REQUISITOS n m M e 
MÉTODO DE ENSAYO Enterobacterias, UFC/g  5 2x102 103 1 NTE INEN 
1 529-13 Recuento de Escherichia coli, UFC/g 5< 10 10 1 NTE INEN 1 
529-8 Staphylococus aureus UFC/g 5 10 103 1 NTE INEN 1 529-14 Listeria 
monocylogenes1 25 g 5 ausencia - ISO 11290-1 Salmonella en 25 g 5 
ausencia ausencia O NTE INEN 1 529-15 n = Número de muestras a 
examinar. m = Índice máximo permisible para identificar nivel de buena 
calidad M = Índice máximo permisible para identificar nivel aceptable de 
calidad c = Número de muestras permisibles con resultados entre m y M. 
FUENTE: Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 2620:2012 
MANTEQUILLA Requisitos fisicoquímicos para mantequillas TABLA 12. 
REQUISITOS FISICOQUÍMICOS PARA MANTEQUILLAS 
REQUISITOS MÍN MÁX % MÉTODO DE ENSAYO Contenido de grasa, 
9,0(m/111)80 	NTE INEN 165 Extracto seco magro de la leche %(n/m) I ) 
--- 2 NTEINEN 14 Humedad, % (m/m)--- 16 NTE INEN 164 FUENTE: 
Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 161:2011 Requisitos de la grasa par 
mantequillas TABLA 13. REQUISITOS DE GRASA PARA 
MANTEQUILLAS REQUISITOS MÍNIMO MÁXIMO MÉTODO DE 
ENSAYO Índice de refracción 40oC 1.452 8 1,456 5 NTE INEN 166 Índice 
de yodo, cg/g 26 45 NTEINEN 167 Índice de Reicher-Meissi, cm3/g 24 32 
NVE INEN 168 indice de Polenske, cin3s 1 3,6 NTE INEN 168 Índice de 
saponiticación, ing/g 218 234 NTE INEN 169 FUENTE: Nonna Técnica 
Ecuatoriana. NTE INEN 161:2011 Requisitos microbiológicos para las 
mantequillas TABLA 14. REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS PARA 
MANTEQUILLAS REQUISITOS n m M c MÉTODO DE ENSAYO 
Recuento de aerobios Mesótilos *tJFC/g 5 104 105 2 NTE INEN 1529-5 E. 
coli UFC/g 5 <10 --- NTE INEN 1529-8 Enterobacterias, UFC/g 5 10 
102 3 NTE INEN 1529-13 Staphylococcus aureus UFC/g 5 < 10 --- 	NTE 
INEN 1529-14 Salmonella, 25 g 5 ausencia --- 	NTE INEN 1529-15 
*Excepto para mantequillas fermentadas con cultivos bacterianos FUENTE: 
Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 161:2011 En donde: n = Número 
de muestras a examinar. m = Índice máximo permisible para identificar nivel 
de buena calidad M = Índice máximo permisible para identificar nivel 
aceptable de calidad c = Número de muestras permisibles con resultados 
entre ni v M. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 
TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE HIGIENE PARA LA LECHE Y 
LOS PRODUCTOS LÁCTEOS (CPE INEN-CPDEX 57:2013) 
- REQUISISTOS MÍNIMOS: A. PRODUCCIÓN PRIMARIA El 
ganado bovino en la producción primaria deberá contar con : • 	Copia 
del certificado original de vacunación de Fiebre Aftosa con los datos del 
productor. B. 	PLANTAS PROCESADORAS DE LECHE Según 
Acuerdo Ministerial 2013 (MAGAP-MSO-MIPRO), del Reglamento de 
control y regulación de la cadena de producción de la leche y sus derivados, 
(Capítulo VII: de las plantas procesadoras de leche y sus derivados), se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 	Todas las plantas de 
procesamiento (le leche y sus derivados contarán con el permiso de 
funcionamiento otorgado por el Ministerio de Salud Pública a través de sus 
organismos competentes de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la salud. • 	Todas las plantas de procesamiento de leche y 
sus derivados cumplirán las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
Buenas Prácticas de Manufactura de alimentos Procesados y la Regulación 
Sanitaria de Alimentos. El monitoreo de su cumplimiento será 
responsabilidad del Ministerio de Salud Pública a través de los organismos 
competentes. • 	Las industrias lácteas, sean estas, micro, pequeña, 
medianas y/o grandes empresas, deberán informar mensualmente al 
MAGAP, sobre el pago por litro de leche al productor en finca y la comuna 
de proveedores. Todos los productos que integran esta canasta deberán 
contar su respectivo registro sanitario y deberán cumplir los siguientes 
requisitos mínimos: C. 	DE LOS PRODUCTOS LECHE Y YOGURT 
• Se debe dar cumplimiento a los requisitos físicos, químicos, 
microbiológicos y de contaminantes establecidos en la norma NTE INEN 
10:_2012, los mismos que se anotan en el numeral 16 de la presente ficha. 
QUESO • 	Se debe dar cumplimiento a los requisitos físicos, químicos, 
microbiológicos y de contaminantes establecidos en la norma NTE INEN 
065, los mismos que se anotan en el numeral 16 de la presente ficha. 
MANTEQUILLA • 	Se debe dar cumplimiento a los requisitos 
fisicoquímicos, de grasa y microbiológicos establecidos en la norma NTE 
INEN 161:2011, MANTEQUILLAS, los mismos que se anotan en el 
numeral 16 de la presente ficha. 
- ENVASADO: LECHE/YOGURT: Debe ser envasada y comercializada 



en recipientes de material aprobado por la autoridad sanitaria competente. 
estar provistos de cierres herméticos e inviolables, limpios, libres de 
desperfectos, garantizar la completa protección de su contenido de agentes 
externos y no alterar las características organolépticas y físico-químicas del 
producto. QUESO Debe expenderse en envases asépticos herméticamente 
cerrados, que aseguren la adecuada conservación y calidad del producto. El 
producto debe acondicionarse en envases cuyo material. en contacto con el 
producto, sea resistente a su acción y no altere las características 
organolépticas del mismo. El embalaje debe hacerse en condiciones que 
mantenga las características del producto y aseguren su inocuidad durante el 
almacenamiento, transporte y expendio. MANTEQUILLA Las mantequillas 
deben expenderse en envases asépticos, y herméticamente cerrados, que 
aseguren la adecuada conservación y calidad del producto. Las mantequillas 
deben acondicionarse en envases cuyo material, en contacto con el producto, 
sea resistente a su acción y no altere las características organolépticas del 
mismo. El embalaje debe hacerse en condiciones que mantenga las 
características del producto y aseguren su inocuidad durante el 
almacenamiento, transporte y expendio Las gavetas utilizadas deberán ser 
exclusivamente para el transporte de los alimentos 
- ALMACENADO: Se debe cumplir con el requerimiento de la 
temperatura de la cadena de frio como consta en la siguiente tabla: TABLA 
6. CADENA DE FRIO PARA ALMACENADO Y TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS Y SUS DERIVADOS PRODUCTO 
REFRIGERACIÓN CONGELADO TEMPERATURA DURACIÓN DE 
CONSERVA DURACIÓN DE CONSERVA oC días días Leche entera O a 4 
-- yogurt 2 a 5 5 a 10 - Mantequilla 4 a 6 14 a 21 240 Quesos Frescos O a 
5 2 - Quesos Blandos O a 2 - - Quesos Duros O a 5 - - FUENTE: 
Domínguez. 2009. Recomendaciones para la conservación y transporte de 
alimentos perecederos 
- PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 
alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad exclusiva 
del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las mismas. es  
decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la del 
transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los 
alimentos correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus 
productos solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 
- LOGÍSTICA Y TRANSPORTE: El proveedor correrá con todos los 
gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar 
acordado por la entidad contratante. Se cumplirá con la cadena de frio 
establecido en el numeral 11 "almacenado" y se adaptará a los siguientes 
requerimientos de logística y transporte. Según Acuerdo Ministerial 2013 
(MAGAP-MSO-M1PRO), del Reglamento de control y regulación de la 
cadena de producción de la leche y sus derivados, (Capítulo VII: de las 
plantas procesadoras de leche y sus derivados), el transporte hasta el punto 
de venta deberá cumplir con las condiciones mínimas en función de la 
naturaleza del producto. Deberá estar en condiciones para mantener 
temperaturas óptimas que aseguren el mantenimiento de su calidad e 
inocuidad: • 	Productos pasteurizados: 4 oC +/- 2 oC. • 	Queso pasta 
blanda (fresco) 4 a 8 oC. Los vehículos empleados para el transporte deben 
ser cerrados, con refrigeración. Deberá tener en cuenta las recomendaciones 
señaladas en el Código de Práctica Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX 
CAC/RCP 44:2013. Los vehículos deberán cumplir las siguientes 
características: • 	Las paredes, los suelos y los techos estén hechos de un 
material apropiado y resistente a la corrosión, con superficies lisas e 
impermeables. • 	Los suelos estarán dotados de un sistema de drenaje 
idóneo; dotado de un equipo de refrigeración, para mantener los productos 
lácteos refrigerados durante el transporte a una temperatura lo más próxima 
a 0°C. El proveedor garantizará que la carga de productos no se contamine 
por olores provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; 
residuos tóxicos de sustancias químicas o animales; insectos que aniden en 
el vehículo; restos de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que 
obstruyan los orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el 
suelo del vehículo. Se deberá respetar las recomendaciones en el embalaje y 
apilamiento de los alimentos. El proveedor correrá con todos los gastos de 
logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la 
entidad contratante. 
• ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 



carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 

INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
(sin justificación), señalados por la Entidad Contratante Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo. de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catalogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Productos de uso 
veterinario que no hayan sido aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se 
encuentren mal utilizados o se encuentren trazas en el producto Se solicitará 
el cambio del lote de producción. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se 
determina que los alimentos no cumplen con los requisitos minimos 
establecidos en la presente ficha, se cobrará Ulla multa equivalente al 0,2 O. 
del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, 
transporte y logística e infraestructura Si se determina que los alimentos no 
han sido entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 
0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que los alimentos no han sido entregados conforme a los pesos y 
tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,5 o/, del 
valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el 
administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la norma HIGIENE PARA PRODUCTOS 
LÁCTOES (CPE INEN-CODEX 57:2013). En caso de reincidencia, la 
entidad contratante solicitará a la Dirección Provincial del MAGAP (entidad 
rectora) la verificación del incumplimiento de esta norma (en un máximo de 
dos días de entregado el producto); en caso de que se verifique este 
incumplimiento. La entidad contratante contando con el Informe emitido por 
el MAGAP notificará al SERCOP, con el fin de realizar la exclusión 
definitis a del catálogo 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. El administrador deberá presentar: - Certificado de formación 
o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de alimentos 
o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de alimentos, 
emitido por el MSP o entidades privadas afines. - Certificado de 
capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en 
administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) Coordinar al personal necesario para el armado de 
canastas (flujo de procesos). 4) Revisar que el producto cuente con las 
características requeridas de la canasta, de acuerdo a especificaciones 
proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que 
desee participar deberá contar con 2 personas de servicio por cada 300 
canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y 
conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos 
de al menos seis meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido 
por el MSP para la manipulación de alimentos o entidades privadas atines. 
El personal deberá estar puntualmente citando requiera el administrador de 
la asociación y su jornada laboral dependerá del tiempo que se demore en 
armar y embalar todas las canastas. TAREAS: 1) Descargar los alimentos 



que llega al centro de acopio. 2) Clasificar los alimentos y embalar de 
acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 3) Pesar los alimentos y armar las 
canastas 4) Cargar las canastas en el vehículo de distribución. 5) Descargar 
las canastas en el lugar acordado por la entidad contratante. 
- 	FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; los que serán realizados después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), y a la que se debe adjuntar 
también, copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el 
proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos parciales, según el cronograma 
de entregas parciales, establecido por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. 
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- 	REQUISISTOS MÍNIMOS PARA EL FAENAMIENTO DE LAS meses) 001 
CANALES Y EL ACOPIO DE HUEVOS: A. 	CARNE VACUNA Y 530801 
PORCINA: Los proveedores deberán cumplir los siguientes requisitos: 
I. 	Según Acuerdo Ministerial No. 016 del Ministerio de Agricultura. 
Ganaderia, Acuacultura y Pesca (MAGAP), el ganado bovino destinado al 
faenamiento deberá cumplir con la: • 	Guía de movilización del ganado 
con los datos del productor y del comprador. • 	Copia del certificado 
original de vacunación de Fiebre Aftosa con los datos del productor. • 
Factura o comprobante de venta autorizado por el SRI del productor 
detallando los datos del comprador y la transacción realizada de acuerdo a la 
categoría y número de animales. 2. 	Los socios de las organizaciones 
ganaderas garantizarán que durante la PRODUCCIÓN PRIMARIA 
(CRIANZA DE ANIMALES EN CAMPO), se realicen las siguientes 
actividades: • 	Contar con un sistema de identificación y trazabilidad 
animal, con el fin de permitir la rastreabilidad hasta el lugar de origen, para 
poder llevar a cabo una investigación reglamentaria. • 	Los productores 
responsables de la crianza de los animales deberán proporcionar la 
información pertinente sobre el estado sanitario de los animales en relación 
con la producción de carne inocua y apta para el consumo humano. 3 	El 
matadero facilitará a los productores primarios la información sobre el 
reglamento para la inspección y habilitación de mataderos, certificados de 
registros sanitarios del centro de faenamiento, y permisos de 
funcionamiento. además deberá proporcionar información sobre la 
inocuidad y salubridad de los animales y de la cante, con el objeto de 
mejorar la higiene en la explotación ganadera, que se haya faenado en ellos 
y que sea destinada para la provisión de las canastas de productos cárnicos. 
B 	HUEVOS DE GALLINA. Se aplicará la norma técnica ecuatoriana 
NTE INEN 1973:2013 para HUEVOS COMERCIALES Y 
OVOPRODUCTOS. REQUISITOS: Los huevos deben preservarse a una 
temperatura de refrigeración de 0oC a 4oC. 1. 	POR PESO. El huevo de 
gallina requerido para esta ficha es la de clasificación IV, con las siguientes 
características. TABLA 8. CLASIFICACIÓN DE LOS HUEVOS 
FRESCOS DE GALLINA POR SU MASA (PESO) UNITARIA, MASA 
POR 10 UNIDADES TIPO (TAMAÑO) MASA UNITARIA (g) MASA 
POR DIEZ UNIDADES (g) MIN MÁX MIN MÁX IV 58 64 580 640 
FUENTE: Norma INEN, NTE INEN 1973:2013 2. 	POR GRADO. Los 
huevos frescos de gallina de grado B para comercialización al consumidor, 
deben cumplir los siguientes requisitos: TABLA 9. CLASIFICACIÓN DEL 
HUEVO FRESCO DE GALLINA DE GRADO B. CASCARÓN Y 
CUTÍCULA Normal e intacta, manchas mínimas. CÁMARA DE AIRE Su 
altura no excederá del 15 mm, inmóvil. CLARA Transparente, limpia, de 
consistencia gelatinosa. YEMA Visible a trasluz, bajo forma de sombra 
solamente; pequeña separación en caso de rotación del huevo. OLOR Y 
SABOR Exento de olores y sabores extraños. FUENTE: Norma INEN, NTE 
INEN 1973:2013 3. 	FÍSICOS. Las características risitas del huevo 
comercial de gallina se presentan en la tabla 9: TABLA 10. 
CARACTERISTICAS FISICAS DEL HUEVO COMERCIAL DE 
GALLINA. PARÁMETRO MÍNIMO MÁXIMO UNIDADES MÉTODO 
DE ENSAYO Color de la yema 7 12 Unidades de color Abanico 
colorimétrico para la yema Grado de frescura 70 110 Unidades Haugh 
Medición de unidades Haugh Cámara de aire 	 15 Milímetros Ovoscopía 
Espesor de la cáscara 0,28 0,37 Milímetros Medición directa Gravedad 
específica 1,074 1,14 	 Solución salina FUENTE: Norma INEN, NTE 
INEN 1973:2013 4. 	MICROBIOLÓGICOS. Los huevos deben cumplir 
con los requisitos microbiológicos establecidos en la siguiente tabla: 
TABLA 11. REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS DE LOS HUEVOS 
FRESCOS. PARÁMETRO Límite po g/ml MÉTODOS DE ENSAYO n c m 
M Recuento aerobios mesófilos* 5 2 104 5x104 NTE INEN 1529-5 E. coli 
ufc/g** externa 5 2 <50 50 NTE INEN 1529-8 E. coli ufc/g** interno 2 
Ausencia --- Salmonella spp en 25 g** 5 0 Ausencia --- NTE INEN 1529-15 
* Parámetros de vida útil del producto ** Parámetros de inocuidad del 
producto Dónde: n= número de muestras por examinar c= número de 
muestras defectuosas que se acepta m= nivel de aceptación M= nivel de 
rechazo C. 	EMBUTIDOS. Los requisitos organolépticos de los 
embutidos deben ser característicos y estables para cada tipo de producto 
destinado al consumo. Los embutidos deben elaborarse con cantes bien 
conservadas. No se empleará grasas vegetales en sustitución de la grasa de 
animales de abasto. El producto no debe contener residuos de plaguicidas 
CAC/LMR 1, contaminantes Codex Stan 193 y residuos de medicamentos 
veterinarios CAC/LMR 2, en cantidades superiores a los límites máximos 



establecidos por el Codex Alimentarios. Los aditivos no deben emplearse 
para cubrir deficiencias sanitarias de materia prima, producto o malas 
prácticas de manufactura. Pueden añadirse los establecidos en la NTE INEN 
2074. Todos los aditivos deben cumplir las normas de identidad, de pureza y 
de evaluación de su toxicidad de acuerdo a las indicaciones del Codex 
Alimentarios de FAO/OMS. Debe ser factible su evaluación cualitativa y 
cuantitativa y :11 metodología anall oca debe ser suministrada por el 
fabricante, importador o distribuidor Se deberá cumplir con los requisitos 
bromatologicos y microbiológicos establecidos en la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1338:2012, CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS, 
PRODUCTOS CÁRNICOS CRUDOS, PRODUCTOS CÁRNICOS 
CURADOS-MADURADOS Y PRODUCTOS CÁRNICOS PRECOCIDOS 
— COCIDOS. Los proveedores deben cumplir con lo dispuesto en la Ley 
2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
(sin justificación), señalados por la Entidad Contratante. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOR mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho: con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catalogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear Productos de uso 
veterinario que no hayan sido aprobados por AGROCALIDAD o a su vez se 
encuentren mal utilizados o se encuentren trazas en el producto Se solicitará 
el cambio del lote de producción. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo. y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la ficha Si se 
determina que los alimentos no cumplen con los requisitos mínimos 
establecidos en la presente ficha. se  cobrará una multa equivalente al 0,2 % 
del valor total de la entrega parcial. la  cual será notificada al pros eedor por 
el administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia. la  Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, 
transporte y logistica e infraestructura Si se determina que los alimentos no 
han sido entregados en la presente ficha, se cobrará una multa equivalente al 
0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al 
proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso de 
producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP. mediante oficio y documentos de respaldo: y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que los alimentos no han sido entregados conforme a los pesos y 
tipos requeridos en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,5 % del 
valor total de la entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el 
administrador de la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda 
reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y 
documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico 
Inclusivo. Incumplimiento en la norma HIGIENE PARA LA CARNE (CPE 
INEN-CODEX 58:2013). En caso de reincidencia, la entidad contratante 
solicitará a la Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la 
verificación del incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de 
entregado el producto); en caso de que se verifique este incumplimiento. La 
entidad contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP 
notificará al SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del 
c¿Italogo. 

- ANTICIPO Y GARANTiA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 
del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo. 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 



las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- TRANSPORTE Y LOGÍSTICA: Los productos cárnicos deberán 
transportarse a una temperatura que satisfaga los objetivos de inocuidad y 
salubridad debido a la posibilidad de proliferación de microorganismos 
patógenos y causantes de descomposición. Se deberá cumplir con la cadena 
de frio descrita en el numeral 10 "ALMACENADO" Se deberá cumplir con 
el Art. 129 (Medio de transporte), del capítulo II de las Buenas Prácticas de 
Manufactura, NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA -- DE -067-2015-GGG. El proveedor correrá con 
todos los gastos de logística y transporte desde el lugar de acopio hasta el 
lugar acordado por la entidad contratante. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: Se deberá disponer de un área en 
donde cumpla las siguientes características: • 	Área de almacenamiento 
y clasificación de productos. Esta área deberá contar con equipos de 
refrigeración para mantener el producto. • 	Área destinada para 
ubicación de las gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que 
sean utilizadas. • 	Área despacho de productos, esta deberá estar fresca y 
ventilada. Para evitar daños el producto no debe exponerse al sol. 	El 
Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestructura. 
- HIGIENE DEL PERSONAL: Las personas que entren en contacto 
directo o indirecto con los productos cárnicos o partes comestibles de 
animales deberán: • 	Mantener un nivel adecuado de aseo personal: 
• Usar ropa protectora apropiada a las circunstancias, y asegurarse de 
que la ropa protectora no desechable sea limpiada antes del trabajo y en el 
curso de éste; 	Guardar la ropa protectora y los efectos personales en 
lugares separados de las zonas donde puede haber productos cámicos. Las 
personas que, en el transcurso de su trabajo, entren en contacto directo o 
indirecto con productos cárnicos o partes comestibles de animales, deberán: 
• Dejar de trabajar si están clínicamente afectados por agentes que 
puedan ser transmitidos por los productos cámicos, o se sospeche que son 
portadores de tales agentes; y conocer y cumplir los requisitos de 
notificación al operador del establecimiento con respecto a agentes 
transmisibles. 
- ALMACENADO: Se deberá cumplir con la cadena de frío establecida 
para cada producto, como se muestra en la siguiente tabla: TABLA 12. 
CADENA DE FRÍO PARA ALMACENADO Y TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS. PRODUCTO REFRIGERACIÓN 
CONGELADO TEMPERATURA fi UM EDAD RELATIVA DURACIÓN 
DE CONSERVA HUMEDAD RELATIVA DURACIÓN DE CONSERVA 
oC % días oC días Vaca O a -1,5 90 10 a 28 -18 a -20 365 Ternera -1 90 7 a 
21 -18 a -20 300 Cordero -1 90 a 95 7 a 21 -18 a-20 270 Cerdo O a -1,5 90 a 
957 a 14 -18 a -20 160 Tocino -3 a-1 80 a 90 30 -18 a -20 90 Aves O a 2 85 a 
90 -18 a -20 Huevos O a 1 85 a 90 160 a 190 FUENTE: Domínguez. 2009. 
Recomendaciones para la conservación y transporte de alimentos 
perecederos. 
- ENVASADO: A. MATERIALES PARA LA CARNE Los materiales 
y envolturas que estén en contacto directo o indirecto con los alimentos 
tienen que estar fabricados de acuerdo con las buenas prácticas de 
manufactura para que no transfieran sus componentes a los alimentos en 
cantidades que puedan representar un peligro para la salud humana, 
modificar la composición de los alimentos o provocar una alteración de las 
características organolépticas de la carne. Los materiales que se podrán 
utilizar son: • 	Adhesivos 	Cerámica • 	Corcho • 	Caucho 
• Vidrio • 	Resinas de intercambio jónico • 	Papel y cartón 
• Celulosa regenerada • 	Ceras Se deberá tomar en cuenta la 
NORMATIVA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
TRANSPORTE Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN 
COLECTIVA, ARCSA — DE -067-2015-GGG Se debe cumplir con la 
cadena de frio. La temperatura de almacenamiento de los productos 
terminados en los lugares de expendio debe estar entre 0oC y 4oC 
(refrigeración). Los materiales empleados para envasar los productos deben 
ser grado alimentario aprobados para uso en este tipo de alimentos. 1. 
CARNE VACUNA, PORCINA Y AVIAR. Según la norma CPE INEN-
CODEX 58:2013, DE HIGIENE PARA LA CARNE, el material de 
envasado deberá ser apto para su utilización. y ser almacenado y utilizado en 
forma higiénica. 2. 	EMBUTIDOS. Según Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 1338:2012, CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS, 
PRODUCTOS CÁRNICOS CRUDOS, PRODUCTOS CÁRNICOS 
CURADOS-MADURADOS Y PRODUCTOS CÁRNICOS PRECOCIDOS 
— COCIDO; los materiales empleados para envasar los productos deben ser 
de grado alimentario aprobados para uso en este tipo de alimentos. B. 
HUEVOS: Se tomará en cuenta la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
1973:2013, DE HUEVOS COMERCIALES Y OVOPRODUCTOS, que 
especifica que se deberá colocar los huevos en envases con compartimientos 
interiores, que permitan colocar verticalmente los huevos, con la cámara de 
aire hacia a arriba, facilitando su conservación. Los contenedores (cubetas) 
pueden ser de cartón o de plástico: - 	Los contenedores de cartón 



utilizados para la comercialización, distribución y manejo de huevos deben 
ser nuevos y libres de polvo o sustancias extrañas. - 	Los contenedores 
plásticos deben ser de materiales inocuos, libres de residuos tóxicos y olores 
extraños, que permitan su fácil limpieza y previa desinfección al uso. 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 

de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producía será de mínimo 7 días y 
maximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, corno 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial. pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso de que se 
compruebe que el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera 
parcial, se dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor 
deberá completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta 
entrega-recepción definitiva. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 
bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; los que serán realizados después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), y a la que se debe adjuntar 
también. copia simple de la orden de compra y la factura emitida por el 
proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos parciales. según el cronograma 
de entregas parciales, establecido por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el proveedor. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo a través de persona jurídica, en la figura de 
microempresas (de 2 hasta 9 empleados) o pequeñas empresas (de 10 hasta 
49 empleados); o de forma asociada bajo la figura de Asociaciones de 
Productores, Cooperativas de Comercialización. Centros de Acopio y/o 
Consorcio, que formen parte de la Agricultura Familiar Campesina. Las 
:lucro y pequeñas empresas deberán garantizar a sus empleados todos los 
beneficios de ley respecto a la Normativa Laboral vigente. Las Asociaciones 
de Productores, las Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio 
y/o Consorcios deberán presentar copia simple de Registro como 
Asociación, Cooperativa de Comercialización, de la Agricultura Familiar 
Campesina emitido por la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria (SEPS), acreditación del MAGAP u otra entidad pública 
competente que acredite asociatividad y que este vinculado a la Agricultura 
Familiar Campesina. Para consorcios se solicitara los documentos 
habilitantes que faculten esta forma de asociatividad. El cálculo de la 
capacidad máxima se elaboró tomando en cuenta el peso promedio, el aporte 
calórico y las porciones de proteína más comunes que se encuentran 
disponibles en el Ecuador, sugeridas para los tiempos de comida 
establecidos, necesarios para completar una dieta de 2000 kilocalorías 
diarias, como se muestra en la tabla 1. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE 
PORCIONES (g) DE INGESTA DE PROTEÍNA SEGÚN TIEMPOS DE 
COMIDA PARA 2000 KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) 
PORCENTAJE DE ALIMENTOS A INGERIRSE DURANTE EL DÍA 
KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN PROMEDIO SUGERIDA DE CARNE 
(2) DESAYUNO 25% 500 15000 1 COLACIÓN 5% 100 3000 0 
ALMUERZO 35% 700 21000 3 COLACIÓN 5% 100 3000 0 MERIENDA 
30% 600 18000 2 TOTAL 100% 2000 60000 6 (1) Cuadro referencial: En el 
caso de no existir las diferentes categorías para tiempo de comida, dicho 
porcentaje de alimento se compensará con las otras categorías de tiempo de 
comida. (2)La porción de carne equivale a 50 gramos. ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de 
los productos cárnicos y huevos a la dieta con el 25,2 % del total de los 
alimentos que se consumen en el día, en los tres tiempos de comida 
(desayuno 3,5 II), almuerzo 11,6 %y merienda 10,0 %) generando un aporte 
calórico de 504,7 kilocalorías al día; es decir 15142,8 kilocalorías al mes. 
TABLA 2. PORCENTAJE DE PROTEÍNA POR CADA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES. DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones/ total alimento TIPO DE ALIMENTO 
PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION APORTE PORCION 
APORTE día PROTEÍNAS 13,50% 0 0 3 11,60% 2 10% 6 25,20% 
ENERGÍA/ 71,4 kcalidia 0 233,3 kcal/dia 200 kcal/dia 504,7 kcal/día DIA 
ENERGÍA/ 2142,8 kcal/mes 0 7000 kcal/mes 6000 kcal/mes 15142.8 
kcal/mes MES ELABORADO POR SERCOP, 2016 Los productos 
clasificados como carnes que se encuentran en esta canasta no serán 
reemplazables: los productos denominados como otras carnes pueden 
reemplazarse entre ellos en todos los pedidos, de acuerdo a las siguientes 
parámetros: • 	Dentro de la misma clasificación de otras carnes, • 
Que se encuentren con similar peso promedio, 	Que tengan relación 
con el aporte calórico por alimento. El cambio de tipo de carne en la canasta 
está sujeto a la disponibilidad existente en el medio, pero solo para la 
categoría otras carnes. Los productos de esta ficha que se intercambiarán 
deberán ser aprobados por la entidad contratante, previo acuerdo entre 
partes. En la tabla 3 se puede observar la lista de productos cárnicos de 
acuerdo a su clasificación. TABLA 3. LISTADO DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU TAMAÑO, PESO Y 
ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SUS 



CARACTERISTICAS OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) 
Energía (kcal) 100 gramos Energía en función del peso de la porción (Kcal) 
TOTAL PORCION DIARIA PESO TOTAL PESO TOTAL (g) PESO 
TOTAL (kg) CARNE POLLO ENTERO 50 216 108 64 3200 6100 6,1 
CERDO 50 143 72 16 800 RES 50 126 63 42 2100 OTRAS CARNES 
HÍGADO 50 135 68 2 100 300 0,3 PANZA, O MONDONGO 50 90 45 2 
100 LENGUA 50 224 112 2 100 EMBUTIDOS 
SALCHICHA/MORTADELA DE POLLO 50 257 129 2 100 300 0,3 
SALCHICHA/MORTADELA DE RES 50 305 153 2 100 
SALCHICHÓN/MORTADELA DE CERDO 50 247 124 2 100 TOTAL 7 
FUENTE: INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la tabla 4 
se puede observar las características de huevos de gallina que se requiere 
para esta canasta. TABLA 4. NÚMERO DE UNIDADES DE HUEVOS 
REQUERIDOS/ MENSUAL. CLASIFICACIÓN DE ACUERDO A SUS 
CARACTERISTICAS OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (g) Energía 
(kcal) 100 g Energía en función del peso de la porción (Kcal) TOTAL 
UNIDADES HUEVOS HUEVO DE GALLINA 60 147 88,2 10 FUENTE: 
INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la 
resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 
"EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art. 2.- Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. En las tablas No. 5 y 6 se puede apreciar los componentes que 
integran la canasta de productos cárnicos y huevos con su respectivo peso.  
TABLA 5. COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE CÁRNICOS. 
CLASIFICACIÓN DE LAS PRODUCTOS CÁRNICOSS DE ACUERDO 
A SU TIPO PESO (Kg) PESO TOTAL DE UNA CANASTA 
CÁRNICOS(kg) NÚMERO DE CANASTAS POR PERSONA í MES 
CARNE 6,1 7 I OTRAS CARNES 0,3 EMBUTIDOS 0,3 ELABORADO 
POR SERCOP, 2016 TABLA 6. NÚMERO DE HUEVOS DE GALLINA 
POR CANASTA. TIPO PESO PROMEDIO (g) NÚMERO DE HUEVOS 
NÚMERO DE CANASTAS POR PERSONA / MES HUEVOS DE 
GALLINA 60 10 1 ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN 
PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar el número de 
canastas que se requieren de forma mensual, la entidad contratante deberá 
definir el número de personas que van a ser usuarios de este servicio y 
multiplicar por el número de canastas que se requieren por mes. El número 
mínimo a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando como grupo etano 
a las personas mayores de 18 años. Para grupos de menor edad se podrá 
realizar compras mínimas desde 10 canastas por mes, para lo cual se adjunta 
el siguiente cuadro referencia' con las porciones y aporte calórico sti,gerido 
para cada grupo ciado. TABLA 7. APORTE CALÓRICO Y PORCION DE 
PROTEÍNA DE LOS PRODUCTOS CÁRNICOS, SUGERIDA POR DÍA, 
SEGÚN GRUPO ETARIO. RANGO DE EDAD KILOCALORÍAS 
PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE CONSUMIDORES POR 
CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 1750 40 gr 2 8 a 10 años 
1900 50 gr. I 11 a 14 años 2300 50 gr. 1 15 a 17 años 2500 50 gr 0,5 Adulto 
2000 50 gr 1 ELABORADO POR SERCOP, 2016 Para las instituciones que 
cuenten con nutricionistas o tengan definido el número de canastas según su 
necesidad institucional, podrán planificar las compras según sus 
requerimientos particulares. La tabla No. 7 servirá de guía para el cálculo de 
canastas según grupo etario, pero solo como elemento referencia]. 
CÁLCULO DE CAPACIDAD PRODUCTIVA. La capacidad productiva por 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas al mes. Se dará prioridad a las 
organizaciones que realicen su producción pecuaria libre de productos 
químicos, hormonales y demás productos restringidos (normas sanitarias 
vigentes), extendiendo su cupo de hasta 350 canastas al mes, siempre y 
cuando cuenten con una certificación de alguna entidad pública o privada 
que avale este tipo de producción. El proveedor se compromete a entregar su 
producto en el área local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá 
escoger el área de cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su 
capacidad productiva. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas. El administrador deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas atines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos I 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos, (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros). TAREAS: 
1) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para el armado 
de canastas (flujo de procesos). 4) 	Revisar que los productos requeridos 
en esta ficha cuente con las características requeridas de la canasta, de 
acuerdo a especificaciones proporcionadas en la presente ficha. Personal de 
servicio: El proveedor que desee participar deberá contar con 1 persona por 
cada 300 canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: 
Experiencia y conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación 



de alimentos de al menos seis meses y presentar certificado de salud 
ocupacional emitido por el MSP para la manipulación de alimentos o 
entidades privadas atines. El personal deberá estar puntualmente cuando 
requiera el administrador de la asociación y su jornada laboral dependerá del 
tiempo que se demore en armar y embalar todas las canastas. TAREAS: 
I ) 	Descargar los alimentos que llegan al centro de acopio. 2) 
Clasificar los alimentos y embalar de acuerdo al peso solicitado en esta 
ficha. 3) 	Pesar los alimentos y armar las canastas 4) 	Cargar las 
canastas en el vehículo de distribución. 5) 	Descargar las canastas en el 
lugar acordado por la entidad contratante. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos — PRODUCTOS 
CÁRNICOS (res, cerdo, pollo y embutidos) y HUEVOS, destinadas para la 
preparación en tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo y merienda; 
correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 
kilocalorías diarias por persona, es decir 60000 kilocalorías al mes. 
- PRECIO DE ADHESIÓN:: USD. 46.58 por cada canasta de 7 kg de 
productos carnicos y 10 unidades de huecas. incluido transporte al lugar 
acordado por la Entidad Contratante (El precio no incluye IVA). 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN DE HIGIENE PARA LA CARNE 
(CPE INEN-CODEX 58:2013). 
- CALIDAD: TODOS LOS PRODUCTOS DE ESTA CANASTA 
DEBERÁN CONTAR CON SU RESPECTIVO REGISTRO SANITARIO. 
A. CARNE VACUNA Y PORCINA: Se aplicará la norma CPE INEN 
--CODEX 58:2013:H1GIENE PARA LA CARNES en las diferentes etapas 
del proceso: 1. 	PRODUCCIÓN PRIMARIA. El proveedor garantizará la 
inclusión de Buenas Prácticas de Higiene (BPH), por ejemplo, la salud e 
higiene de los animales. registros de los tratamientos, piensos e ingredientes 
de los piensos y factores ambientales pertinentes. La producción primaria 
deberá incluir programas oficiales u oficialmente reconocidos para el control 
de la vigilancia de los agentes zoonoticos presentes en las poblaciones 
animales y en el medio ambiente, se deberá dar parte de las enfermedades 
zoonóticas de declaración obligatoria según se requiera. 2. 	PREVIO Al. 
FAENAMIENTO. Los centros de faenado deberán contar con registros 
sanitarios actualizados y permisos de funcionamiento municipal vigente. Los 
animales que se presenten para la matanza deberán estar suficientemente 
limpios, de manera que no pongan en peligro la (higiene) inocuidad de los 
productos durante la matanza y el faenado. Los animales destinados al 
faenamiento serán sometidos a reposo de 72 horas y a una dieta hídrica de 
hasta 12 horas antes de su matanza. Se realizará una ducha o lavado del 
animal, a fin de que este ingrese ala matanza en condiciones higiénicas. 
Todos los animales llevados a la zona de matanza deberán ser sacrificados 
sin demora, una vez iniciado el sacrificio. Las operaciones de 
insensibilización, punción y.  sangrado de los animales no deberán efectuarse 
a una velocidad superior a aquella a la que puedan admitirse los cuerpos de 
los animales para su faenado. Se tomará como referencia los siguientes 
pesos y • o edades previo al faenamiento: ESPECIE ESPECIFICACIÓN 
Vacuno 24 a 36 meses Porcino I I() kg Aviar 3,5 kg 3. 	FAENADO Y 
EVISERADO. El desangre debe ser en lo posible lo más completo. l.a 
sangre debe recogerse y manejarse higiénicamente. El proceso de 
faenamiento deberá efectuar personal debidamente calificado. El 
faenamiento debe efectuarse con el cuidado suficiente a fin de garantizar la 
limpieza de la canal (carcasa) y evitar contaminaciones por contacto con 
paredes y pisos; el tiempo de este proceso no debe exceder de 30 minutos. 
Cabeza, menudencias y canal deben mantenerse separadas asegurando una 
clara identificación de las partes que pertenecen a cada animal, hasta que 
termine la inspección post morten con el dictamen correspondiente. Pieles y 
extremidades deben ser retiradas inmediatamente de la nave de faenamiento 
y almacenadas provisionalmente. Los animales sacrificados que sean 
escaldados, chamuscados o sometidos a un tratamiento análogo, deberán ser 
despojados de toda cerda, pelo, costras, plumas, cuticulas y suciedad. 4. 
CORTE Y DESHUESADO. Los cortes aplicables para esta ficha son los 
denominados primarios (son los brazos, piernas, chuletero y costillar) y 
secundarios (cortes con o sin hueso, obtenidos a partir de los cortes 
primarios, tales como: pulpas, salón, lomos, chuleta, etc.), como se muestra 
en la figura I y 2. FIGURA I. CORTES PRIMARIOS DE RES FUENTE: 
www.laprensa.com, FOTOLIA, 2016 FIGURA 1. CORTES PRIMARIOS 
DE CERDO FUENTE: www.eljamondelseron.cotn, 2016 El producto 
cárnico destinado al corte o al deshuesado deberá ser llevado a las salas de 
trabajo de forma progresiva, a medida que se necesite, y no deberá 
acumularse sobre las mesas de trabajo. Si la carne se corta o deshuesa antes 
de alcanzar las temperaturas adecuadas para el almacenamiento y transporte, 
su temperatura deberá reducirse inmediatamente a los niveles prescritos. 
B. AVES. Las aves de corral sólo podrán ser limpiadas para eliminar el 
polvo. las plumas y otros contaminantes después del desplume mediante la 
aplicación de agua potable. Se realizará un lavado de los cuerpos de los 
animales en multiples etapas del proceso de faenado y a la mayor brevedad 
posible después de cada etapa contaminante Se realizará el lavado después 
de la evisceración e inspección post-mortem. El lavado podrá realizarse por 
diversos métodos, como por ejemplo pulverización o inmersión. C. 
EMBUTIDOS. El producto no debe presentar alteraciones o deterioros 
causados por microorganismos o cualquier agente biológico, tisico o 
químico, además debe estar exento de materias extrañas. En la fabricación 
del producto no se empleará grasas vegetales en sustitución de la grasa de 



animales de abasto. El producto no debe contener residuos de plaguicidas 
CAC/LMR 1, contaminantes Codex Stan 193 y residuos de medicamentos 
veterinarios CAC/LMR 2, en cantidades superiores a los límites máximos 
establecidos por el Codex Alimentarios. Los aditivos no deben emplearse 
para cubrir deficiencias sanitarias de materia prima, producto o malas 
prácticas de manufactura. Pueden añadirse los establecidos en la NTE INEN 
2074. Todos los aditivos deben cumplir las normas de identidad, de pureza y 
de evaluación de su Toxicidad de acuerdo a las indicaciones del Codex 
Alimentarius de FAO/OMS. Debe ser factible su evaluación cualitativa y 
cuantitativa y su metodología analítica debe ser suministrada por el 
fabricante. D. 	HUEVOS DE GALLINA. A fin de garantizar la buena 
calidad e inocuidad de los alimentos el proveedor deberá acogerse a las 
recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas Prácticas Pecuarias de 
producción de huesos (AGROCALIDAD, 2016) y/o se integrará además 
Sistemas participativos de garantía de las organizaciones. para cada producto 
q integra esta ficha. Si la entidad contratante deseara constatar la aplicación 
de las Buenas Prácticas Pecuarias de producción de huevos. deberá solicitar 
a la Dirección Provincial del MAGAP o AGROCALIDAD un informe de 
muestreo e inspección. Si la muestra inspeccionada no cumple con uno o 
más de los requisitos establecidos, se rechazará el producto, quedando su 
comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y a las multas 
respectivas. Los resultados se darán a conocer al proveedor una vez 
generada la Orden de Compra. 
- 	REQUISITOS ESPECIFICOS: Gaveta Plástica de Calado Total de 
Polietileno de alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, 
con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de 
trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta 
llena. Las gavetas destinadas al transporte de alimentos serán de propiedad 
exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las 
mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la 
del transporte de alimentos. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta 
las recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para los 
alimentos correspondientes a esta ficha. El proveedor deberá entregar sus 
productos solo en las gavetas según como se especifica en esta ficha. 
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- 	TOLERANCIA: Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos meses) 001 
leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y presentación en el empaque: - Defectos 
leves en la forma y desarrollo - Defectos leves de coloración - Defectos 
leves de la cáscara ya sanados de origen mecánico - Defectos leves de la piel 
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- 	ANTICIPO Y GARANTÍA: La entidad contratante podrá considerar la 
entrega de un anticipo que podrá ser de hasta 50% del total del valor de la 
orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, se presentará la garantía 
del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 100% del valor recibido 
por este concepto. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o 
alteraciones por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • El proveedor firmará una carta 
de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal estado o 
deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el empleo de 
plaguicidas. • La Entidad Contratante dejará constancia del mal estado o 
deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de que esta sirva 
como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La Entidad podrá 
realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de las 
características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los costos 
de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- 	PRESENTACIÓN: Gaveta Plástica de Calado Total de Polietileno de 
alta densidad nueva, de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 cm, con un peso 
aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una temperatura de trabajo de 
-20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 16,66 kg por gaveta llena. Las 
gavetas destinadas al transporte de fruta frescas serán de propiedad 
exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen uso de las 
mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones ajenas a la 
del transporte de fruto fresco. En adición el proveedor deberá tomar en 
cuenta las recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad 
Contratante referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que 
requiera la entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para 
fruta. El proveedor deberá entregar sus productos solo en las gavetas segun 
como se especifica en esta ficha, para la fruta pequeña se definirá su 
presentación según lo que requiera la entidad contratante. La entidad 
contratante garantizará el buen estado de las gavetas durante su permanencia 
en las instalaciones de la entidad contratante. 
- 	INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - Área de almacenamiento. 

clasificación y limpieza de la fruta. - Área destinada para ubicación de las 
metas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. - 

Area para almacenamiento y despacho de fruta, esta deberá ser obscura, 
fresca y ventilada. Para evitar daños al fruto no debe exponerse al sol. - El 
Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestructura 
- 	REQUISITOS DE MADUREZ: Los frutos deberán recogerse 

cuidadosamente y presentar un desarrollo y estado que les permita soportar 
un transporte, manipulación y almacenamiento que asegure su llegada en 
condiciones satisfactorias al lugar del destino. Además deberá garantizar su 



consumo en óptimas condiciones dentro de los siguientes siete dias de 
entregado el producto. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 

bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra: en efectivo (dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica) inmediatamente después de la suscripción 
del acta de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de 
compra y la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán 
pagos parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos frescos — FRUTAS 

destinadas para la preparación en tres tiempos de comida: desayuno, 
almuerzo. merienda y colaciones, correspondientes a un mes. que satisfagan 
las necesidades calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona, es decir 
60 000 kilocalorías al mes. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a la NORMAS 

TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN PARA: • FRUTAS FRESCAS, 
REQUISITOS • 1755. aguacate • 1756, papaya • 1757, limón • 1836:09, 
piña • 187196, manzana • 1909:09, tomate de árbol • 1911:09, guayaba • 
1928:92, naranja • 1929:2013, pera • 1930:2013, mandarina • 1997:09, 
granadilla • 2005:09, sandía • 2427:2010, mora Para los frutos que no se 
encuentran normalizados en el Ecuador se utilizará la Norma "International 
Standards for Fruit and Vegetables" (Organización para la cooperación y 
Desarrollo-OECD, 1962). La presente ficha aplica para la adquisición de 
frutos frescos destinados para la preparación de alimentos en tiempos de 
comida de desayuno, almuerzo, merienda y colaciones correspondientes a un 
mes, que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 kcal diarias por 
persona. 
- C'AL1DAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TÉCNICAS 
ECUATORIANAS INEN y la International Standards for Fruit and 
Vegetables (Organización para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). A 
'In de garantizar la buena calidad e inocuidad de la fruta el proveedor deberá 
acogerse a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 
Practicas Agncolas (AGROCALIDAD, 2016) yío Sistemas participativos de 
garantía de las organizaciones, para cada fruto. Si la entidad contratante 
deseara constatar la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la 
aplicación de las normas INEN o internacionales en la producción de sus 
proveedores, deberá solicitar a la Dirección Provincial del MAGAP o 
AGROCALIDAD un informe de muestreo e inspección. Si la muestra 
inspeccionada no cumple con uno o más de los requisitos establecidos, se 
repetirá la inspección en otra muestra; cualquier resultado no satisfactorio en 
este segundo caso será motivo para considerar el lote como fuera, quedando 
su comercialización sujeta al acuerdo de partes interesadas y a las multas 
respectivas. Las variables que se tomará en cuenta para la inspección son: 
Cantidad, Especificaciones Técnicas, Calidad, Empaques y Transporte, se 
realizará mediante una lista de chequeo establecido por la Entidad 
Contratante, mismo que se dará a conocer al proveedor una vez generada la 
Orden de Compra. El contenido de cada lote deberá ser homogéneo y estar 
constituido únicamente por frutos del mismo origen, variedad y. o tipo 
comercial, calidad, color y calibre. La parte visible del lote deberá ser 
representativa de todo el contenido. 
- CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa 
de Comercialización. de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economia Popular y Solidaria (SEPS), acreditación al 
MAGAP u otra entidad pública competente que acredite asociatividad y que 
esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. Para consorcios se 
solicitará los documentos habilitantes que faculten la asociación El cálculo 
de la capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio, el 
aporte calórico y las porciones de las frutas más comunes que se encuentran 
disponibles en el Ecuador, sugeridas para cada tiempo de comida (desayuno, 
colaciones, almuerzo y merienda) necesarias para completar una dieta de 
2000 kilocalorías diarias. TABLA I . DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) 
DE INGESTA DE FRUTA SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA (1) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DIA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE FRUTA /DÍA (2) DESAYUNO 25% 500 
15000 1 COLACIÓN 5% 100 3000 1 ALMUERZO 35% 700 21000 I 
COLACIÓN 5% 100 3000 1 MERIENDA 30% 600 18000 0 TOTAL 100% 
2000 60000 4 (1) Cuadro referencial, En el caso de no e‘istir las diferentes 
categorías para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se encontrará 
compensado dentro de las otras categorías de tiempo de comida. (2)La 
porción equivale a 100 gramos promedio de fruta ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de 
las frutas a la dieta con el 12.46 °.o del total de los alimentos que se consume 
en el día, en sus tres tiempos de comida (desayuno 3,57%, colaciones 5% y 
almuerzo 3.89%), generando un aporte calórico de 277,78 kilocalorías al día; 
es decir 3333,33 kilocalorías al mes. TABLA 2. PORCENTAJE DE FRUTA 



Y APORTE ENEGETICO (KCAL) POR CADA TIEMPO DE COMIDA 
AL DIA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO MERIENDA 
Total porciones/dia (UNIDAD) total alimento/ día TIPO DE ALIMENTO 
PORCION (UNIDAD) % PORCION (UNIDAD) % PORCION (UNIDAD) 
% PORCION (UNIDAD) % Frutas 1 3,57 % 2 5 % 1 3,89 % O O % 4 12,46 
% ENERGIA/DIA (kcal) 71,43 100 77,7 0 249,21 ENERGIA/MES (kcal) 
2142,86 3000 2333,3 0 7476,19 ELABORADO POR SERCOP, 2016 En la 
tabla 3. se muestra una lista de frutas clasificadas de acuerdo a su tamaño 
(grandes, medianas y pequeñas), las mismas que componen la canasta, pero 
no necesariamente se encontrarán todas las frutas dentro de esta canasta, 
sino que las mismas son una base de frutas que pueden ser sustituibles entre 
ellas de acuerdo a las siguientes parámetros: • Dentro de la misma 
clasificación por tamaño, • Que se encuentren con similar peso promedio • 
Que tengan relación con el aporte calórico por fruto. El cambio de frutas en 
la canasta está sujeto a las frutas de temporada. La fruta que será entregada 
por el proveedor deberá ser aprobada por la entidad contratante, previo 
acuerdo entre partes. (ANEXO 1). TABLA 3. LISTADO DE FRUTAS 
SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA 
FRUTAS DE ACUERDO A SU TAMAÑO OPCIÓN PESO 
PROMEDIO/PORCIÓN DE FRUTA (g) ENERGÍA POR PESO 
PROMEDIO/PORCIÓN (kcal) ENERGÍA (100 GRAMOS) (kcal) 
UNIDADES/ PORCIÓN TOTAL MENSUAL FRUTA PESO TOTAL 
/PERSONA (g)GRANDES(1) (peso promedio 2kg) PAPAYA 100 39,00 39 
3 300 MELON 100 34,00 34 3 300 SANDIA 100 30,00 30 3 300 PIÑA 100 
51,00 51 3 300 BABACO 100 23,00 23 3 300 BADEA 100 20,00 20 3 300 
GUANABANA 100 66,00 66 4 350 MEDIANAS MANZANA 75 40,50 54 
6 450 PERA 75 39,00 52 5 375 BANANO 200 178,00 89 5 1000 
DURAZNO 65 29,90 46 4 260 GRANADILLA 50 47.00 94 5 250 
GUAYABA 60 30,60 51 4 240 MAMEY 80 40,80 51 3 240 MANDARINA 
65 34,45 53 4 260 MANGO 75 44,25 59 4 300 MARACUYA 50 25,50 51 4 
200 NARANJA 125 58,75 47 7 875 NARANJILLA 50 14.00 28 7 350 
PEPINO 75 24,00 32 3 225 ZAPOTE 75 90.75 121 3 225 LIMON SUTIL 
30 9,00 30 3 90 ORITO 75 66,75 89 3 225 AGUACATE 200 320,00 160 3 
600 TOMATE DE ÁRBOL 50 25 50 3 150 PEQUEÑA(2) TAMARINDO 
100 239,00 239 3 300 UVILLA 100 64,00 64, 3 300 TAXO 100 37,00 37 3 
300 CAPULI 100 84,00 84 3 300 MORA 100 43,00 43 3 300 FRESA 100 
32,00 32 3 300 COCO 50 177.00 354 3 150 UVA 100 68,00 68 3 300 
TOTAL FRUTA AL MES POR PERSONA Gramos (g) 1072 Kilogramos( k 
10,72 ( I )Para el cálculo de fruta grande se utilizó el peso de la porción 
recomendada de consumo de fruta (100 gramos), el peso promedio 
referencial es de 2000 gramos (2Kg) (2)Para el cálculo de la fruta pequeña 
se utilizó el peso de la porción recomendada de consumo de fruta (100 
gramos), el cálculo solamente se realizará en peso (gramos) FUENTE: 
INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta ficha se acoge a la 
resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), 
Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se resuelve 
"EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", específicamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. Las canastas de frutas tendrán un peso total de I I kilogramos (kg) 
de fruta nacional. Con el fin de diversificar los frutos; la canasta se 
compondrá de por lo menos: • 2 tipos de frutos de tamaño grande (2 kg), • 5 
tipos de frutos de tamaño mediano (7kg) y • 2 tipos de frutos de tamaño 
pequeño (2kg) Como se muestra en la tabla 4. TABLA 4. COMPOSICIÓN 
DEUNA CANSTA DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DE LAS 
FRUTAS POR SU TAMAÑO AL MES CLASIFICACIÓN DE LAS 
FRUTAS DE ACUERDO A SU TAMAÑO PESO (Kg) PESO TOTAL DE 
UNA CASNTA DE FRUTAS (kg) NÚMERO ESTIMADO DE FRUTAS 
NÚMERO DE CANASTAS POR PERSONA / MES GRANDES 2 11 2 con 
peso promedio de 1,5 a 2 kg) 1 MEDIANAS 7 70 PEQUEÑAS 2 El número 
de frutas dependerá del peso requerido en esta ficha (2 kg) FUENTE: 
INCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN PARA 
LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar el número de canastas 
que se requiere de forma mensual, la entidad contratante deberá definir el 
número de personas que van a ser usuarios de este servicio y multiplicar por 
el número de canastas que se requiere por mes. La entidad contratante se 
compromete a comprar el número mínimo de canastas de 50, según el punto 
de equilibrio calculado en esta ficha. CÁLCULO DE CAPACIDAD 
MÁXIMA (Proveedor ) La capacidad máxima por Asociaciones de 
Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o 
Consorcios, será de 300 canastas al mes y una oferta mínima de 50 canastas 
El proveedor se compromete a entregar su producto en el área local de su 
domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de cobertura 
(cantonal o provincial), según su capacidad productiva. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 
transporte de la fruta, deberán estar limpias y ser de calidad tal que evite 
cualquier daño externo o interno al producto. Se permite el uso de 
materiales, en particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, 
siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no 
tóxico. Las frutas que requieran un envase especial (fruta pequeña), el 
material deberá cumplir las normas de salud e higiene y deberían ser capaces 
de proteger el producto, garantizar el buen estado de las frutas y la aireación 
de las mismas. (Según norma NTE INEN-ISO 7558). Los siguientes 



materiales pueden ser utilizados: • Película portable de plástico y bolsas de 
papel, película plástica y bolsas de papel. asi como platos de plástico. • 
"tubos" de malla portables, o "tubos" de malla y bolsas hechas de, plástico, 
viscosa fibra textil o una combinación de estos materiales. • Bandejas o cajas 
(cajas de altura superior a 25 mm) hechos de cartón, papel maché, de 
plástico o de pulpa de madera con un fondo plano o perfilado. Los 
materiales de embalaje pueden tener una superficie funcional y color (por 
ejemplo, la lámina deberia ser transparente; los pepinos pueden envasarse en 
materiales de embalaje verdes), siempre que cualquier defecto visual en el 
producto no esté enmascarado por el diseño, color, tamaño de la malla, etc. 
La utilización de estos materiales debe ser utilizados previo acuerdo con la 
entidad contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo Último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes químicos yio abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse una 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la norma INEN "CÓDIGO 
DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS (CAC/RCP 53-2003, IDT). Si se determina que la fruta no 
cumple con los requisitos mínimos establecidos en la presente ficha, se 
cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega parcial, 
la cual será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de 
Compra. En caso de reincidencia, la entidad contratante solicitará a la 
Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la verificación del 
incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos días de entregado el 
producto): en caso de que se verifique este incumplimiento. La entidad 
contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP notificará al 
SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del catálogo. 
- LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 
transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de la fruta deberá 
tener en cuenta las recomendaciones señaladas en el Código de Práctica 
Ecuatoriana CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de los 
vehículos es esencial para mantener la calidad de la fruta. El proveedor 
garantizará que la carga de productos no se contamine por olores 
provenientes de envíos anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos 
de sustancias químicas o animales; insectos que aniden en el equipo; restos 
de productos agrícolas en pudrición y desperdicios que obstruyan los 
orificios del drenaje y de circulación del aire situados en el suelo. Se deberá 
respetar las recomendaciones en el embalaje y apilamiento de la fruta. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de I I kilos cada una. Deberá presentar: - Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - Certificado de 
capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 año) en 
administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
I) Coordinar la logística de entrega a tiempo en el lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) Coordinar al personal necesario para la limpieza de 
fruto y armado de canastas (flujo de procesos). 4) Revisar que la fruta 
requerida cuente con las características requeridas de la canasta, de acuerdo 
a especificaciones proporcionadas en la presente ficha. Personal de servicio: 
El proveedor que desee participar deberá contar con 2 personas por cada 300 
canastas a elaborar. El personal de servicio deberá contar con: Experiencia y 
conocimiento en servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos 
de al menos seis meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido 
por el MSP para la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. 
TAREAS: I) Estar puntualmente cuando requiera el administrador del 
proveedor 2) La jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y 
embalar todas las canastas. 3) Descargar la fruta que llega al centro de 
acopio. 4) Pesar la fruta 5) Lavar o limpiar la fruta según sea el caso. 6) 
Clasificar la fruta y embalar de acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 7) 



Pesar la fruta y armar las canastas 8) Cargar las canastas en el vehículo de 
distribución. 9) Descargar las canastas en el lugar acordado por la entidad 
contratante. 
- 	PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso se comprobare que 
el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- 	RECOLECCIÓN: Los frutos deberán recolectarse cuidadosamente y 
haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez, de 
conformidad con los criterios peculiares de la variedad y/o tipo comercial y 
la zona en que se produce. El desarrollo y condición de los frutos deberán 
ser tales que permitan: soportar transporte, manipulación y almacenamiento. 
Los frutos deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se 
excluyen frutos arrugados y fruta demasiado madura si su condición hace 
que los productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino. 
- 	REQUISISTOS MÍNIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos: - 

Estar limpios, enteros y sanos: - Excluir todo producto que esté afectado por 
pudrición o deterioro al grado que afecte consumo; - Libres de insectos y 
daños causados por plagas; - Exentos de cualquier olor y/o sabor extraño. - 
Libres de humedad externa anormal y de daños causado por rajaduras, 
hendiduras o levantamiento del fruto; - Estar exentos de daños causados por 
bajas temperaturas; y, - Estar prácticamente exentos de magulladuras. 

123939113 CANASTA LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 9 (1 17,8500 0,0000 160,6500 0,0000 160.6500 59 000 
FRESCAS meses) 001 
- 	ANTICIPO Y GARANTIA: La entidad contratante definirá la 
procedencia para la entrega de un anticipo, el cual podrá ser de hasta 50% 

del total del valor de la orden de compra. En caso de realizarse un anticipo, 
se presentará la garantía del buen uso de anticipo por un valor equivalente al 
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100% del valor recibido por este concepto. El proveedor presentará una 
garantía de fiel cumplimiento de la orden de compra, si la cuantía generada 
es mayor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, esta 
garantía se rendirá por un valor igual al 5 % del monto total de la orden de 
compra. El proveedor cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones 
por embalaje, manipulación, mala calidad de la materia prima o 
componentes empleados en su producción. • 	El proveedor firmará una 
carta de compromiso de canje de los productos que se encuentren en mal 
estado o deterioro, como por ejemplo plagas, pudrición o toxicidad en el 
empleo de plaguicidas. • 	La Entidad Contratante dejará constancia del 
mal estado o deterioro del producto en el acta de entrega recepción, a fin de 
que esta sirva como respaldo y se proceda con el cambio respectivo. La 
Entidad podrá realizar verificaciones a fin de garantizar el cumplimiento de 
las características descritas en la presente ficha, cabe mencionar que los 
costos de estas verificaciones serán cubiertos por la Entidad Contratante. 
- 	LOGÍSTICA: El proveedor correrá con todos los gastos de logística y 
transporte desde el lugar de acopio hasta el lugar acordado por la entidad 
contratante. Los vehículos empleados para el transporte de las 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS Ecuatoriana 
CPE-INEN-CODEX CAC/RCP 44:2013. El estado de los vehículos es 
esencial para mantener la calidad de la verdura. El proveedor garantizará 
que la carga de productos no se contamine por olores provenientes de envíos 
anteriores o cargas incompatibles; residuos tóxicos de sustancias químicas o 
animales; insectos que aniden en el equipo; restos de productos agrícolas en 
pudrición y desperdicios que obstruyan los orificios del drenaje y de 
circulación del aire situados en el suelo. Se deberá respetar las 
recomendaciones en el embalaje y apilamiento de la verdura. 
- 	TOLERANCIA: Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos 

leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y presentación en el empaque: - 
Defectos leves en la forma y desarrollo - 	Defectos leves de coloración 
- 	Defectos leves de la cáscara ya sanados de origen mecánico - 
Defectos leves de la piel 
- 	CAPACIDAD MÁXIMA: Los proveedores que deseen participar en esta 
ficha técnica podrán hacerlo de forma asociada bajo la figura de 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcio que formen parte de la Agricultura Familiar 
Campesina, debidamente registradas dentro de la SEPS (Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria). Las Asociaciones de Productores, las 
Cooperativas de Comercialización, Centros de Acopio y/o Consorcios 
deberán presentar copia simple de Registro como Asociación, Cooperativa 
de Comercialización, de la Agricultura Familiar Campesina emitido por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), acreditación al 
MAGAP u otra entidad pública competente que acredite asociatividad y que 
esté vinculado a la Agricultura Familiar Campesina. El cálculo de la 



capacidad máxima se elabora tomando en cuenta el peso promedio, el aporte 
calórico y las porciones de las LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS más comunes que se encuentran disponibles en el 
Ecuador, sugeridas para cada tiempo de comida (desayuno, colaciones, 
almuerzo y merienda) necesarias para completar una dieta de 2000 
kilocalorías diarias. TABLA 1. DISTRIBUCIÓN DE PORCIONES (g) DE 
INGESTA DE VERDURA SEGÚN TIEMPOS DE COMIDA PARA 2000 
KCAL/DIA TIEMPOS DE COMIDA ( I ) PORCENTAJE DE ALIMENTOS 
A INGERIRSE DURANTE EL DÍA KCAL/DIA KCAL/MES PORCIÓN 
PROMEDIO SUGERIDA DE VERDURA :DÍA (2) DESAYUNO 25°o 500 
15000 o COLACIÓN 5% 100 3000 O Al_MILF.RZO 35% 700 21000 2 
COLACION 5". I ()o 3000 0 MERIENDA 30"0 600 18000 2 TOTAL. 100% 
2000 60000 4 (1) Cuadro referencia'. En el caso de no existir las diferentes 
eategorias para tiempo de comida dicho porcentaje de alimento se encontrará 
compensado dentro de las otras categorías de tiempo de comida. (2)La 
porción equivale a 50 gramos promedio de verdura ELABORADO POR 
SERCOP, 2016 En la tabla 2 se muestra el porcentaje de aporte calórico de 
las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS a la dieta con 
el 17,78 % del total de los alimentos que se consume en el día (almuerzo 
7,78 % y merienda 10 %), generando un aporte calórico de 355,56 
kilocalorías al día; es decir 10666,67 kilocalorías al mes. TABLA 2. 
PORCENTAJE DE LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS Y APORTE ENERGÉTICO (KCAL) POR CADA TIEMPO DE 
COMIDA AL DÍA Y AL MES DESAYUNO COLACION ALMUERZO 
MERIENDA total porciones. dia total % alimento, dia TIPO DE 
ALIMENTO PORCION °. PORCION PORCION % PORC'ION % 
Verdura O 0% O 0". 2 7,78% 2 10°0 4 17,78% ENERGIA/DIA O O 155,56 
200 355,56 ENERGIA/MES O O 4666,67 600 10666,67 ELABORADO POR 
SERCOP. 2016 En la tabla 3. se muestra una lista de verduras clasificadas de 
acuerdo a su tipo, las mismas que componen la canasta, pero no 
necesariamente se encontrarán todas las legumbres, verduras y hortalizas 
frescas dentro de esta canasta, sino que las mismas son una base que pueden 
ser sustituibles entre ellas de acuerdo a las siguientes parámetros: 
Dentro de la misma clasificación por tipo, • 	Que se encuentren con 
similar peso promedio • 	Que tengan relación con el aporte calórico 	por 
verdura. TABLA 3. LISTADO DE LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS SUSTITUIBLES DE ACUERDO A SU 
TAMAÑO, PESO Y ENERGÍA CLASIFICACIÓN DE HORTALIZAS 
ACUERDO A SU TIPO OPCIÓN PESO PROMEDIO PORCIÓN (gramos) 
Energía ( kcal ) 100gramos Energía en función del peso de la porción (Kcal ) 
101Á1. PORCION DIARIA PESO TOTAL (g) PESO) TOTAL (g) PESO 
1(11AL. (kg)IIORTALIZA DE HOJA ACELGA 40 27 10,8 9 365 1277 
1.28 APIO 20 14 2.8 9 182 NABO 40 32 12.8 9 365 ESPINACA 40 23 9.2 9 
365 HORTALIZA REPOLLO BROCOLÍ 50 34 17 9 456 2007 2,01 
COLIFLOR 50 25 12,5 9 456 REPOLLO/COL MORADA 40 31 12,4 9 365 

COI. 40 26 10,4 9 365 LECHUGA ARREPOLLADA 40 14 5,6 9 365 
CEBOLLA CEBOLLA BLANCA 10 44 4,4 120 1200 3000 3 CEBOLLA 
PAITEÑA (COLORADA, PERLA) 30 56 16,8 60 1800 ZANAHORIAS 
ZANAHORIA BLANCA 100 41 41 8 812 5612 5,61 ZANAHORIA 
AMARILLA 40 41 16,4 120 4800 TOMATE TOMATE RIÑON 40 21 8,4 
90 3600 3600 3,6 AJO DIENTES DE AJO 3 134 4,02 40 120 120 0,12 
HORTALIZA ENSALADA REMOLACHA CRUDA 50 43 21,5 9 462 2769 
2,77 RÁBANO 50 11 5,5 9 462 PALMITO 20 26 5,2 9 185 PEPINILLO 50 
12 6 9 462 SUCHINI 50 16 8 9 462 PIMIENTO 30 40 12 9 277 VAINITAS 
50 31 15.5 9 462 GRANOS TIERNOS ARVEJAS VERDES 60 81 48.6 9 

2"69 2_.77 FRIJOLES VERDES 60 150 90 9 554 HABAS VERDES 60 
2 .13.2 o 554 HABICHUELAS 60 82 49,2 9 554 CII0C1.0 60 365 219 9 

554 CALABAZAS ZAPALLO 60 28 28 6 360 720 0,72 ZAMBO 60 19 19 6 
360 FUENTE: 1NCAP, 2012, ELABORADO POR SERCOP, 2016 Esta 
ficha se acoge a la resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública 
(SERCOP), Registro Oficial No. 032 del 6 de julio del 2015, en donde se 
resuelve "EXPEDIR LAS DISPOSICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO PRODUCIDOS 
O CULTIVADOS EN EL ECUADOR", especificamente en el Art 1.-
Ámbito de aplicación y Art.2 Alimentos producidos o cultivados en el 
Ecuador. Las canastas de verduras tendrán un peso total de 22 kilogramos 
(kg) de verdura nacional. Con el fin de diversificar las verduras; como se 
muestra en la tabla 3, la canasta se compondrá de por lo menos: • 	2 
tipos de hortaliza de hoja (2kg) • 	2 tipos de hortaliza repollo (3kg) 
• 2 tipos de cebolla (3 kg), 1 tipo de zanahoria (3 kg). tomate (4 kg) y 
ajo 0,1 (kg) • 	4 tipos de hortaliza para ensalada (3 kg) • 	2 tipos 	de 
granos tiernos (3 kg) • 	1 tipo de calabazalli (1 kg) TABLA 3. 
COMPOSICIÓN DE UNA CANASTA DE ACUERDO A LA 
CLASIFICACIÓN DE LAS LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS POR SU TAMAÑO AL MES CLASIFICACIÓN 
DE LAS VERDURAS DE ACUERDO A SU TAMAÑO PESO (Kg) PESO 
TOTAL DE UNA CANASTA DE VERDURAS (kg) NÚMERO DE 
CANASTAS POR PERSONA / MES HORTALIZA DE HOJA 2 22 I 
HORTALIZA DE REPOLLO 3 CEBOLLA 3 ZANAHORIAS 3 TOMATE 4 
AJO 0,1 HORTALIZA ENSALADA 3 GRANOS TIERNOS 3 
CALABAZAS 1 ELABORADO POR SERCOP, 2016 ACLARACIÓN 
PARA LA ENTIDAD CONTRATANTE. Para determinar el número de 
canastas que se requiere de forma mensual, la entidad contratante deberá 
definir el número de personas que van a ser usuarios de este servicio y 



o 

multiplicar por el número de canastas que se requiere por mes. El número 
mínimo de canastas a adquirir es de 50 canastas al mes, considerando corno 
grupo etario a los adultos mayores de 18 años. Para grupos de menor edad se 
podrá realizar compras mínimas desde 10 unidades por mes, para lo cual se 
adjunta el siguiente cuadro referencia' con las porciones y aporte calórico 
sugerido para cada grupo etario. TABLA 4. APORTE CALORICO Y 
PORCIÓN DE LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS 
SUGERIDA POR DIA , SEGÚN GRUPO ETARIO RANGO DE EDAD 
KILOCALORÍAS PORCIÓN SUGERIDA NÚMERO DE 
CONSUMIDORES POR CANASTA 3 a 4 años 1500 30 gr. 2 5 a 7 años 
1750 40 gr 2 8 a 10 años 1900 50 gr. I 11 a 14 años 2300 50 gr. 1 15 a 17 
años 2500 50 gr 0,5 Adulto 2000 50 gr I Para las instituciones que cuenten 
con nutricionista o tengan definido el número de canastas según su 
necesidad institucional, podrán planificar las compras según sus 
requerimientos particulares: la tabla No. 4 servirá de guía para el cálculo de 
canastas según grupo etario, pero solo es referencia'. CALCULO DF 
CAPACIDAD MÁXIMA (Proveedor ) La capacidad productiva por 
Asociaciones de Productores, Cooperativas de Comercialización, Centros de 
Acopio y/o Consorcios, será de 300 canastas al mes. Sin embargo se dará 
prioridad a las organizaciones que realicen su producción agrícola libre de 
productos químicos (agricultura orgánica, agroecología), extendiendo su 
cupo de hasta 350 canastas al mes, siempre y cuando cuenten con una 
certificación de alguna entidad pública o privada que avale este tipo de 
producción. El proveedor se compromete a entregar su producto en el área 
local de su domicilio; no obstante el proveedor podrá escoger el área de 
cobertura (cantonal, provincial o nacional) según su capacidad productiva. 
- DESCRIPCIÓN GENERAL: Proveer alimentos frescos —
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS destinadas para 
la preparación en tres tiempos de comida: desayuno. almuerzo, merienda y 
colaciones, correspondientes a un mes, que satisfagan las necesidades 
calóricas de 2000 kilocalorías diarias por persona. es  decir 60000 
kilocalorías al mes. 
- PERSONAL, CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIA: Administrador.- El 
proveedor que desee participar deberá contar con un administrador por cada 
300 canastas de 22 kilos cada una. Deberá presentar: - 	Certificado de 
formación o capacitación de al menos 20 horas en higiene y manipulación de 
alimentos o Certificado de salud ocupacional para la manipulación de 
alimentos, emitido por el MSP o entidades privadas afines. - 
Certificado de capacitación (al menos 40 horas) o experiencia (al menos 1 
año) en administración de alimentos y/o logística de alimentos y cadenas de 
distribución de alimentos. (certificado otorgado por asociaciones o empresas 
campesinas en el área de comercialización de alimentos, u otros.) TAREAS: 
1) 	Coordinar la logística de entrega a tiempo y lugar acordado con la 
entidad contratante. 2) 	Gestionar la disponibilidad de productos para el 
armado de canastas. 3) 	Coordinar al personal necesario para la limpieza 
de las verduras y armado de canastas (flujo de procesos). 4) 	Gestionar el 
pago puntual a los proveedores y sancionar de la misma forma al proveedor 
que entregue verdura que no se encuentre con las características requeridas 
en esta canasta, de acuerdo a especificaciones proporcionados por el 
SERCOP en la presente ficha. Personal de servicio: El proveedor que desee 
participar deberá contar con 1 persona por cada 50 canastas a elaborar. El 
personal de servicio deberá contar con: Experiencia y conocimiento en 
servicio de embalaje, higiene y manipulación de alimentos de al menos seis 
meses y presentar certificado de salud ocupacional emitido por el MSP para 
la manipulación de alimentos o entidades privadas afines. TAREAS: 1) 
Estar puntualmente cuando requiera el administrador de la asociación. 2) 
La jornada dependerá del tiempo que se demore en armar y embalar todas 
las canastas. 3) 	Descargar la verdura que llega al centro de acopio. 4) 
Pesar la verdura 5) 	Lavar o limpiar la verdura según sea el caso. 6) 
Clasificar la verdura y embalar de acuerdo al peso solicitado en esta ficha. 
7) 	Pesar la verdura y armar las canastas 8) 	Cargar las canastas en el 
vehículo de distribución. 9) 	Descargar las canastas en el lugar acordado 
por la entidad contratante. 
- FORMA Y REQUISISTOS DE PAGO: Los pagos por la provisión del 

bien se realizarán con cargo a las partidas presupuestarias de la entidad 
contratante generadora de la orden de compra; en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica inmediatamente después de la suscripción del acta 
de entrega recepción (total o parcial), copia simple de la orden de compra 
la factura emitida por el proveedor. De ser el caso, se realizarán pagos 
parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido por mutuo 
acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. 
- APLICACIÓN DE LA PRESENTE FICHA: Conforme a las NORMAS 
TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN PARA VERDURAS FRESCAS. 
REQUISITOS: • 	NTE INEN 1749:2013 - ACELGA. • 	NTE 
INEN-ISO 6574 — APIO. • 	NTE INEN-ISO 6574 — BROCOL I. • 
NTE INEN-ISO 17126 — LECHUGA. • 	NTE INEN 2766:2013 — 
PEPINO. • 	NTE INEN 1833:92 — REBANO. • 	NTE INEN 
1832:92 — REMOLACHA. . 	NTE INEN 1745:90 — TOMATE. • 
NTE INEN 1747:2013 — ZANAHORIA BLANCA. . 	NTE INEN 
1834:92 — ESPINACA. • 	NTE INEN 1974:03 — COLIFLOR. • 
NTE INEN 2720:2013 — ARVEJAS VERDES. • 	NTE INEN 2765:2013 
— FRIJOLES. • 	NTE INEN 1761:2013 — CHOCLOS. • 	NTE INEN 
1746:2013 — CEBOLLAS. • 	NTE INEN 1996.2013 — PIMIENTO. Para 
los verduras que no se encuentran normalizados en el Ecuador se utilizará la 



Norma -International Standards for Fruit and Vegetables" "(Organización 
para la cooperación y Desarrollo-OECD. 1962). La presente ficha aplica 
para la adquisición de LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
TRISCAS destinadas para la preparación de los alimentos correspondientes 
a un mes, que satisfagan las necesidades calóricas de 2000 kcal diarias por 
persona 
- PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega, comenzará a correr a partir 
de la formalización de la orden de compra, según cronograma establecido de 
mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor. Para el efecto, el 
plazo entre cada entrega parcial del producto, será de mínimo 7 días y 
máximo 15 días, salvo condiciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
eventos, desastres o fenómenos naturales imprevistos, de conformidad con lo 
que manda Art. 30 del Código Civil. A fin de cerciorarse en la cantidad de 
entrega parcial la entidad contratante previo a suscribir el acta de entrega-
recepción parcial, pesará los productos recibidos por el proveedor a fin de 
verificar que se cumpla con el peso requerido. En el caso se comprobare que 
el peso es menor de lo que debía haber entregado de manera parcial, se 
dejará constancia en el acta entrega-recepción, el proveedor deberá 
completar el peso total contratado previo a la suscripción del acta entrega-
recepción definitiva. 
- REQUISISTOS MINIMOS: Deben cumplir los siguientes requisitos: 

- 	Estar limpios, enteros, frescos y sanos; - 	Excluir todo producto 
que esté afectado por pudrición o deterioro al grado que afecte consumo; 
- 	Libres de insectos y daños causados por plagas; - 	Exentos de 
cualquier olor yio sabor extraño. - 	Libres de humedad externa anormal 
y de daños causado por rajaduras, hendiduras o levantamiento de la verdura; 
- 	Estar exentos de daños causados por bajas temperaturas, - 	No 
deben presentar ningún nivel de deshidratación 
- CALIDAD: Se dará cumplimiento a las NORMAS TÉCNICAS 
ECUATORIANAS INEN y la International Standards for Fruit and 
Vegetables (Organización para la cooperación y Desarrollo-OECD, 1962). A 
fin de garantizar la buena calidad e inocuidad de la verdura el proveedor 
deberá acogerse a las recomendaciones planteadas en el Manual de Buenas 
Prácticas Agricolas (AGROCALIDAD, 2016) y/o Sistemas participativos de 
garantía de las organizaciones, para cada LEGUMBRE, VERDURA Y 
HORTALIZA FRESCA. Si la entidad contratante deseara constatar la 
aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas o la aplicación de las normas 
INEN o internacionales en la producción de sus proveedores, deberá solicitar 
a la Dirección Provincial del MAGAP o AGROCALIDAD un informe de 
muestreo e inspección. Si la muestra inspeccionada no cumple con uno o 
más de los requisitos establecidos, se repetirá la inspección en otra muestra; 
cualquier resultado no satisfactorio en este segundo caso será motivo para 
considerar el lote como fuera, quedando su comercialización sujeta al 
acuerdo de partes interesadas y a las multas respectivas. Las variables que se 
tomará en cuenta para la inspección son: Cantidad, Especificaciones 
Técnicas, Calidad, Empaques y Transporte, se realizará mediante una lista 
de chequeo establecido por la Entidad Contratante, mismo que se dará a 
conocer al proveedor una vez generada la Orden de Compra. El contenido de 
cada lote deberá ser homogéneo y estar constituido únicamente por verduras 
del mismo origen, variedad y/o tipo comercial, calidad, color y calibre. La 
parte v isible del lote en la gaveta deberá ser representativa y homogénea de 
todo el contenido. 
- REQUISITOS DE MADUREZ: Las LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS deberán recogerse cuidadosamente y presentar un 
desarrollo y estado que les permita soportar un transporte, manipulación y 
almacenamiento; que asegure su llegada en condiciones satisfactorias al 
lugar del destino. Además deberá garantizar su consumo en óptimas 
condiciones dentro de los siguientes siete días de entregado el producto. 
- RECOLECCIÓN: Las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS deberán recolectarse cuidadosamente y haber alcanzado un grado 
apropiado de desarrollo y madurez, de conformidad con los criterios de la 
variedad y/o tipo comercial y la zona en que se produce. El desarrollo y 
condición de las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS 
(deberán ser tales que permitan: soportar transporte, manipulación y 
almacenamiento. Las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS deberán llegar en estado satisfactorio al lugar de destino. Se 
excluyen verdura arrugada y verdura demasiado madura si su condición hace 
que los productos no aptos para el consumo a la llegada a su destino. 
- INFRAESTRUCTURA MÍNIMA: - 	Área de almacenamiento, 
clasificación N limpieza de las LEGUMBRES, VERDURAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS. - 	Área destinada para ubicación de las 
gavetas. Las gavetas deberán ser limpiadas cada vez que sean utilizadas. 
- 	Área para almacenamiento y despacho de verdura, esta deberá ser 
obscura, fresca y ventilada. Para evitar daños a las LEGUMBRES, 
VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS no debe exponerse al sol.-
El Techo, paredes, piso deberá ser liso con la finalidad evitar acumulación de 
partículas de polvo y concentración de humedad en la infraestructura. 
- ENVASADO: Las gavetas utilizadas deberán ser exclusivamente para el 
transporte de las LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS, deberán estar limpias y ser de calidad tal que evite cualquier 
daño externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en 
particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, siempre y cuando 
estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no tóxico. Las 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS que requieran un 



envase especial (granos tiernos), el material deberá cumplir las normas de 
salud e higiene y deberían ser capaces de proteger el producto, garantizar el 
buen estado de las verduras y la aireación de las mismas. (Según norma NTI  
INEN-ISO 7558). Los siguientes materiales pueden ser utilizados: • 
Película portable de plástico y bolsas de papel, película plástica y bolsas de 
papel, así como platos de plástico. • 	"tubos" de malla portables, o 
"tubos" de malla y bolsas hechas de, plástico, viscosa fibra textil o una 
combinación de estos materiales. • 	Bandejas o cajas (cajas de altura 
superior a 25 mm) hechos de cartón, papel maché, de plástico o de pulpa de 
madera con un fondo plano o perfilado. Los materiales de embalaje pueden 
tener una superficie funcional y color (por ejemplo, la lámina debería ser 
transparente; los pepinos pueden envasarse en materiales de embalaje 
verdes), siempre que cualquier defecto visual en el producto no esté 
enmascarado por el diseño, color, tamaño de la malla, etc. La utilización de 
estos materiales debe ser utilizados previo acuerdo con la entidad 
contratante. 
- PRESENTACIÓN DE LA CANASTA: Gaveta Plástica de Calado Total 
de Polietileno de alta densidad nueva. de dimensiones 54 cm x 36 cm x 30 
cm, con un peso aproximado de 2,2 kg (vacía) y que permite una 
temperatura de trabajo de -20° a 50° (°C), dando así un peso mínimo de 
(6,66 kg por gaveta llena. Las gavetas destinadas al transporte de 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS FRESCAS serán de 
propiedad exclusiva del proveedor, el mismo que deberá garantizar el buen 
uso de las mismas, es decir que éstas no podrán ser empleadas para acciones 
ajenas a la del transporte de LEGUMBRE, VERDURA Y HORTALIZA 
FRESCA. En adición el proveedor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones y documentos que proporcione la Entidad Contratante 
referente al uso de las gavetas. Según el número de canastas que requiera la 
entidad contratante, la entidad definirá el tipo de envasado para cada 
LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS. El proveedor deberá 
entregar sus productos solo en las gavetas según como se especifica en esta 
ficha: para la verdura pequeña se definirá su presentación según lo que 
requiera la entidad contratante. La entidad contratante garantizará el buen 
estado de las gavetas durante su permanencia en las instalaciones de la 
entidad contratante. 
- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PROVEEDOR: 
INFRACCIONES SANCIONES Incumplimientos en los tiempos de entrega 
señalados por la Entidad Contratante sin justificación. Por retraso en la 
entrega del producto se aplicará una multa del 0,5 % diario del valor a 
facturar correspondiente al producto no entregado que consta en la Orden de 
Compra. En caso de producirse recurrencia en el incumplimiento, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficie) y documentos de 
respaldo, de este hecho; con el fin de realizar la exclusión del proveedor del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento dela orden de compra En el 
caso de que el proveedor suspenda o incumpla la orden de compra en su 
totalidad, la entidad contratante dará por terminado la orden de compra y 
notificará al SERCOP a fin de que lo declare contratista incumplido No 
cumplir con el peso de entrega establecido en la orden de compra Si el 
proveedor ha incumplido lo contemplado en el párrafo último del numeral 6 
de esta ficha, se le aplicará una multa del 0,2 % del valor total de la orden de 
compra, considerándose como peso máximo de incumplimiento de hasta 0,5 
kilogramos del total de la orden de compra. Emplear plaguicidas y 
fertilizantes químicos y/o abonos que no hayan sido aprobados por 
AGROCALIDAD o a su vez se encuentren mal utilizados o en exceso Se 
solicitará el cambio del lote de producción. En caso de producirse una 
segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al SERCOP, 
mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la suspensión del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimientos de requisitos mínimos de la 
ficha Si se determina que la LEGUMBRES, VERDURAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS no cumple con los requisitos mínimos establecidos en la presente 
ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega 
parcial. la  cual será notificada al proveedor por el administrador de la Orden 
de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad 
Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en las especificaciones de entrega en gavetas, transporte y 
logística e infraestructura Si se determina que la legumbres, verduras y 
hortalizas frescas no ha sido entregada en la presente ficha, se cobrará una 
multa equivalente al 0,2 % del valor total de la entrega parcial, la cual será 
notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En caso 
de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante notificará al 
SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y solicitará la 
suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en la 
conformación de la canasta en pesos y tipos requeridos en esta ficha Si se 
determina que las legumbres, verduras y hortalizas frescas no ha sido 
entregada conforme a los pesos y tipos requeridos en esta ficha, se cobrará 
una multa equivalente al 0,5 % del valor total de la entrega parcial, la cual 
será notificada al proveedor por el administrador de la Orden de Compra. En 
caso de producirse una segunda reincidencia, la Entidad Contratante 
notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de respaldo; y 
solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. Incumplimiento en 
el requerimiento de madurez de la verdura Si se determina que las 
legumbres, verduras y hortalizas frescas no cumple con la madurez requerida 
en esta ficha, se cobrará una multa equivalente al 0,6 % del valor total de la 



entrega parcial, la cual será notificada al proveedor por el administrador de 
la Orden de Compra. En caso de producirse una segunda reincidencia, la 
Entidad Contratante notificará al SERCOP, mediante oficio y documentos de 
respaldo; y solicitará la suspensión del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
Incumplimiento en la norma INEN "CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE 
HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS (CAC/RCP 
53-2003, IDT). En caso de reincidencia, la entidad contratante solicitará a la 
Dirección Provincial del MAGAP (entidad rectora) la verificación del 
incumplimiento de esta norma (en un máximo de dos dias de entregado el 
producto); en caso de que se verifique este incumplimiento. La entidad 
contratante contando con el Informe emitido por el MAGAP notificará al 
SERCOP, con el fin de realizar la exclusión definitiva del catálogo. 

Subtotal 1.273,9500 

Impuesto al valor agregado 
(0%) 

45,7896 

Total 1.319,7396 

Número de Items 
	

43 

Total de la Orden 
	

1.319,7396 
Fecha de Impresión: lunes 1 de agosto de 2022, 08:25:40 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002246434
Fecha de
emisión:

27-07-2022
Fecha de
aceptación:

29-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0022462890
Código de la
Entidad Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADOS OFERENTES, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS PRODUCTOS Y LAS FECHAS DE ENTREAGA Y ASI
EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3532101129 *JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML

JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML
MARCA: KLIE
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ MICROORGANISMOS MESÓFILOS
AEROBIOS TOTALES: LÍMITE MÁXIMO 5 X 103 UFC*/G O ML, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 6: DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE:
6.4 EL TITULAR DE LA NSO PODRÁ RECOMENDAR EN EL ENVASE, ETIQUETA O
PROSPECTO, EL PLAZO ADECUADO DE CONSUMO DE ACUERDO A LA VIDA
ÚTIL DEL PRODUCTO COSMÉTICO, CUANDO ESTUDIOS CIENTÍFICOS ASÍ LO
DEMUESTREN.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 5: DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE:
6.3 LAS FRASES EXPLICATIVAS QUE FIGUREN EN LOS ENVASES O EMPAQUES
DEBERÁN ESTAR EN IDIOMA ESPAÑOL. PARA LOS PRODUCTOS IMPORTADOS
DE TERCEROS PAÍSES DEBERÁ FIGURAR LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA
ESPAÑOL INCORPORANDO AL MENOS EL MODO DE EMPLEO Y LAS
PRECAUCIONES PARTICULARES, SI LAS HUBIERE, PUEDE ESTAR INCLUIDO
POR CUALQUIER MECANISMO O METODOLOGÍA PARA ACONDICIONAR EL
RÓTULO.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 4: DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE:
6.2 EN LOS ENVASES O EMPAQUES DE LOS PRODUCTOS QUE SE EXPENDEN EN
FORMA INDIVIDUAL QUE SEAN DE TAMAÑO MUY PEQUEÑO, Y EN LOS QUE
NO SEA POSIBLE COLOCAR TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL
NUMERAL ANTERIOR, DEBE FIGURAR COMO MÍNIMO: A] EL NOMBRE DEL
PRODUCTO, B] EL NÚMERO DE NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA, C]
EL CONTENIDO NOMINAL, D] EL NÚMERO DE LOTE, Y, E] LAS SUSTANCIAS
QUE IMPLIQUEN RIESGO SANITARIO DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL
5.3.2 DE ESTA NORMA.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 2: EN EL CASO QUE LAS PRECAUCIONES
PARTICULARES DEL LITERAL ?D]? DEL NUMERAL 6.1, EXCEDAN EL TAMAÑO
DEL ENVASE O EMPAQUE, ESTAS DEBERÁN FIGURAR EN UN PROSPECTO QUE
EL INTERESADO INCORPORARÁ AL ENVASE.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 1: DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE:

171 2,5500 0,0000 436,0500 12,0000 488,3760 530805
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6.1 EL ENVASE O EN EL EMPAQUE DE LOS PRODUCTOS COSMÉTICOS DEBE
FIGURAR CON CARACTERES INDELEBLES, FÁCILMENTE LEGIBLES Y
VISIBLES, Y DEBE CONTENER: A] NOMBRE Y MARCA DEL PRODUCTO, NTE
INEN 2867 2015-03, B] NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL
RESPONSABLE DE LA COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO COSMÉTICO.
PODRÁN UTILIZARSE ABREVIATURAS, SIEMPRE Y CUANDO PUEDAN
IDENTIFICARSE FÁCILMENTE EN TODO MOMENTO A LA EMPRESA, C]
NOMBRE DEL PAÍS DE ORIGEN, D] EL CONTENIDO NOMINAL EN PESO,
VOLUMEN O UNIDADES CUANDO APLIQUE EN EL SISTEMA INTERNACIONAL
DE UNIDADES, E] LAS PRECAUCIONES PARTICULARES DE EMPLEO
ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS INTERNACIONALES SOBRE INGREDIENTES Y
LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES DE USO, INCLUIDAS EN LAS LISTAS
INTERNACIONALES, F] EL NÚMERO DE LOTE O LA REFERENCIA QUE PERMITA
LA IDENTIFICACIÓN DE LA FABRICACIÓN, G] EL NÚMERO DE NOTIFICACIÓN
SANITARIA OBLIGATORIA [NSO]CON INDICACIÓN DEL PAÍS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: AGRADABLE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ASPECTO: ACUOSO Y HOMOGÉNEO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS:
TENSOACTIVOS Y OTROS INGREDIENTES PERMITIDOS PARA COMPLETAR SU
FÓRMULA.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: MÍNIMO 4.5 A MÁXIMO 7.5, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 850
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 3: INCI ES UNA NOMENCLATURA
CODIFICADA INTERNACIONAL RECONOCIDA QUE DEBE SER UTILIZADA
COMO TAL, POR LO TANTO, NO PUEDE SER OBJETO DE TRADUCCIÓN.
 -    USOS: PARA LA HIGIENE PERSONAL
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 7: DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE:
6.5 PARA EL CASO DE PRODUCTOS IMPORTADOS EL CÓDIGO DE NSO Y LOS
DATOS DEL IMPORTADOR O DEL TITULAR DE LA NSO, PUEDE ESTAR
INCLUIDOS EN UNA ETIQUETA ADICIONAL FIRMEMENTE ADHERIDA DE
MANERA INDELEBLE AL ENVASE O EMPAQUE, O A SU VEZ MEDIANTE OTRO
SISTEMA DE IMPRESIÓN DE TAL FORMA QUE NO COMPROMETA LA
INFORMACIÓN PRIMARIA EMITIDA POR EL FABRICANTE.
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ PSEUDOMONA AERUGINOSA: AUSENCIA
DE PSEUDOMONA AERUGINOSA EN 1 G O ML., DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ ESCHERICHIA COLI: AUSENCIA DE
ESCHERICHIA COLI EN 1 G O ML, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN NTE INEN 2867.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE
SOLUBLE EN AGUA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: ENVASE DE 1000 ML CON VÁLVULA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL
TENSOACTIVO: MÍNIMO 90%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 850
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: MÁXIMO
30%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 4 DE LA NTE
INEN 850
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ STAPHYLOCOCCUS AUREUS: AUSENCIA
DE STAPHYLOCOCCUS AUREUS EN 1 G O ML, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-006-2017-CFMR

Subtotal 436,0500

Impuesto al valor agregado
(12%)

52,3260

Total 488,3760

Número de Items 171

Flete 0,0000

Total de la Orden 488,3760
Fecha de Impresión: jueves 28 de julio de 2022, 17:28:58
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002246433
Fecha de
emisión:

27-07-2022
Fecha de
aceptación:

29-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0022462890
Código de la
Entidad Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADOS OFERENTES, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS PRODUCTOS Y LAS FECHAS DE ENTREAGA Y ASI
EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3424014112 * HIPOCLORITO DE SODIO AL 5 POR CIENTO, GALON

HIPOCLORITO DE SODIO AL 5% GALON
MARCA: BIOCLIN
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE SEDIMENTOS: 0 %,
NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 1583
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LA
RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, EL ETIQUETADO DEBERÁ
CONTENER: A] NOMBRE DEL PRODUCTO, B] MARCA COMERCIAL, C]
FÓRMULA DE COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO, D] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL
ESTABLECIMIENTO FABRICANTE [ENVASADOR, MAQUILADOR], CIUDAD Y
PAÍS, E] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL DISTRIBUIDOR, SOLO PARA IMPORTADOS,
F] CÓDIGO DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA, G] FECHA DE ELABORACIÓN Y
VENCIMIENTO, H] NÚMERO DE LOTE, I] CONTENIDO NETO DEL ENVASE EN
PESO, VOLUMEN O UNIDADES, J] USO PREVISTO DEL PRODUCTO DE
ACUERDO A SU ÁMBITO DE APLICACIÓN, K] INSTRUCCIONES O MODO DE
USO DEL PRODUCTO, L] CONDICIONES ESPECIALES DE ALMACENAMIENTO
DEL PRODUCTO, M] ADVERTENCIAS, PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y
RESTRICCIONES, N] INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA EL USUARIO, TALES
COMO: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUSTANCIAS, MEDIDAS Y EQUIPOS
DE PROTECCIÓN Y PERSONAL A CONSIDERAR, CUANDO CORRESPONDA, O]
MEDIDAS RELATIVAS A PRIMEROS AUXILIOS, CUANDO APLIQUE, Y P]
PICTOGRAMAS DE SEGURIDAD.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: CARACTERÍSTICO IRRITANTE
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE CONFORMIDAD CON
LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL
ENVASE DE LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON MATERIALES
QUE NO PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON EL PRODUCTO Y
QUE NO ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD DEBEN SER EN TODAS SUS
PARTES RESISTENTES A FIN DE MANTENER LAS PROPIEDADES DEL
PRODUCTO E IMPEDIR RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE,
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTABILIDAD: MÁXIMO. 5 G/L, NORMA
REFERENCIAL: NTE INEN 1583
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: AGUA
DESMINERALIZADA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS ]

171 2,0000 0,0000 342,0000 12,0000 383,0400 530805
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE ÁLCALI [NAOH]:
MÁXIMO 5 G/L, NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 1583
 -    USOS: DESINFECTANTE, LIMPIADOR Y BLANQUEADOR. [USO INDUSTRIAL]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: HIPOCLORITO
DE SODIO 5%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CLORO DISPONIBLE: 50
G/L, NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 1583
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: AMARILLO VERDOSO

Subtotal 342,0000

Impuesto al valor agregado
(12%)

41,0400

Total 383,0400

Número de Items 171

Flete 0,0000

Total de la Orden 383,0400
Fecha de Impresión: jueves 28 de julio de 2022, 17:28:40
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002246432
Fecha de
emisión:

27-07-2022
Fecha de
aceptación:

29-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0022462890
Código de la
Entidad Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADOS OFERENTES, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS PRODUCTOS Y LAS FECHAS DE ENTREAGA Y ASI
EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3641000223 *FUNDA DE BASURA DOMESTICA NEGRA 23X28 pulgadas

FUNDA DE BASURA DOMESTICA NEGRA 23" X 28"
MARCA: KANGURU
 -    USOS: PARA RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS, A EXCEPCIÓN DE
DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES
 -    FABRICANTE: PLASTILIMPIO
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 30 µm
conformidad con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290
 -    COLOR: NEGRA
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM= 27.30 DT= 22.80
de conformidad con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD ,
MATERIAL RECICLADO 70%
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE DIEZ 10 UNIDADES
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM = 420% DT= 880 %
cumple con lo establecido en el numero 6.3 de la NTE INEN 2290
 -    ETIQUETADO: MARCA : Kanguru Fabricante: Plastilimpio Paquete : 10
unidades Medidas : 23 *28 Denominación : funda de basura domestica NEGRA
Reciclado 70 %
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 58 X 71 CM - 23"
X 28"

171 0,9800 0,0000 167,5800 12,0000 187,6896 530805

Subtotal 167,5800

Impuesto al valor agregado (12%) 20,1096

Total 187,6896

Número de Items 171

Flete 0,0000

Total de la Orden 187,6896
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Fecha de Impresión: jueves 28 de julio de 2022, 17:28:15
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002246431
Fecha de
emisión:

27-07-2022
Fecha de
aceptación:

29-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0022462890
Código de la
Entidad Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADOS OFERENTES, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS PRODUCTOS Y LAS FECHAS DE ENTREAGA Y ASI
EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3641000228 FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35" X 47"

*FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35X47 pulgadas
MARCA: KANGURU
 -    FABRICANTE: PLASTILIMPIO
 -    ETIQUETADO: MARCA : Kanguru Fabricante: Plastilimpio Paquete : 10
unidades Medidas : 35*47 Denominacion : funda de basura USO industrial
NEGRA Reciclado 70 %
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM: 490 % - DT: 850% ,
cumple con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: Polietileno de baja densidad y debe contener
material reciclado en 70%
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM: 33.10 MPa - DT:
28 MPa, de conformidad con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN
2290
 -    COLOR: Negra
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 40 µm, de
conformidad con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290
 -    USOS: Para residuos y desechos sólidos, a excepción de desechos peligrosos y
especiales.
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 88 x 119 cm
35"x47"
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Paquete de diez 10 Unidades

171 3,0800 0,0000 526,6800 12,0000 589,8816 530805

Subtotal 526,6800

Impuesto al valor agregado (12%) 63,2016

Total 589,8816

Número de Items 171

Flete 0,0000
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Total de la Orden 589,8816
Fecha de Impresión: jueves 28 de julio de 2022, 17:27:45
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002246430
Fecha de
emisión:

27-07-2022
Fecha de
aceptación:

29-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA
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Observación:
ESTIMADOS OFERENTES, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR
COMUNICARSE CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS PRODUCTOS Y LAS FECHAS DE
ENTREAGA Y ASI EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321931017 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100 METROS

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100
METROS PARA DISPENSADOR
MARCA: BIOSOLUTIONS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO ROLLO: ROLLO DE
100 MTS SIN CANUTO PARA DISPENSADOR DE FLUJO CENTRAL
 -    FABRICANTE: UNILIMPIO S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS:
FIBRAS RECICLADAS SUPERIOR AL 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA CON
PRECORTE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 44 GRXM2 DOS
HOJAS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DIÁMETRO ROLLO: 16,5
CMS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: ROLLO
DE 100 MTS SIN CANUTO, PARA DISPENSADOR DE FLUJO
CENTRAL, HOJAS PRECORTADAS

71 2,9500 0,0000 209,4500 12,0000 234,5840 530805
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



 -    ENVASE: ENVOLTURA PLASTICA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: ROLLO DE 100 MTS SIN CANUTO
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 0,88 KG POR ROLLO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: COLOR BLANCO

Subtotal 209,4500

Impuesto al valor agregado
(12%)

25,1340

Total 234,5840

Número de Items 71

Flete 0,0000

Total de la Orden 234,5840
Fecha de Impresión: jueves 28 de julio de 2022, 17:27:17
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002246429
Fecha de
emisión:

27-07-2022
Fecha de
aceptación:

29-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA
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Observación:
ESTIMADOS OFERENTES, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR
COMUNICARSE CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS PRODUCTOS Y LAS FECHAS DE
ENTREAGA Y ASI EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

279920114 *GUANTES DE CAUCHO NO 7 Y MEDIO BICOLOR

GUANTES DE CAUCHO NO. 7 Y MEDIO BICOLOR
MARCA: ESTRELLA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAR [GUANTE IZQUIERDO Y
DERECHO]
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA. LTDA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD: 30 0,5 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BICOLOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 40 0,5 G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICAS: GUANTE
SATINADO, CON ORILLO DE REFUERZO EN LA MANGA PARA
EVITAR DESGARRE, DISEÑO ANATÓMICO Y FORMA CURVA EN
DEDOS PARA AJUSTE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TALLA: 7 Y MEDIO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: LÁTEX 100%
NATURAL DE BAJO AMONIO
 -    EMPAQUE: EL PRODUCTO EMPACADO DE TAL FORMA QUE NO
ALTERE EL MATERIAL DEL CUAL ESTÁ ELABORADO Y

171 0,9300 0,0000 159,0300 12,0000 178,1136 530805
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



CONSERVARLO DURANTE EL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA TENSIÓN:
MÍNIMO 100,0 DAN/CM2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CALIBRE DEL CAUCHO: 25
MM
 -    USOS: PARA LA PROTECCIÓN DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA AL DESGARRE:
MÍNIMO 30,0 DAN/CM2

Subtotal 159,0300

Impuesto al valor agregado
(12%)

19,0836

Total 178,1136

Número de Items 171

Flete 0,0000

Total de la Orden 178,1136
Fecha de Impresión: jueves 28 de julio de 2022, 17:26:39
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002246428
Fecha de
emisión:

27-07-2022
Fecha de
aceptación:

29-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7536941
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MSC. SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:
JUNTO AL INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADOS OFERENTES, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS PRODUCTOS Y LAS FECHAS DE ENTREAGA Y ASI
EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS

PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS
MARCA: FOREST
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 35 s, de
conformidad con lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA POR
TRACCIÓN LONGITUDINAL: 120 N/m, de conformidad con lo establecido en el numero 5
de la NTE INEN 1430
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: De conformidad con lo establecido en el número 5 de la
NTE INEN 1430, La rotulación de cada rollo esta legiblemente clara, en idioma español,
informando todas las características y bondades del mismo. a) longitud total en metros: 250
metros. b) marca comercial: Forest. c) nombre del fabricante: DAKPOINT S.A.. d) número
de rollo por paquete: 4 rollos por paquete. e) número de capas: 2. f) dirección del fabricante,
ciudad y país: San Gerónimo 2 Lote 2 Mz. 465 (Chongón) Guayaquil - Ecuador. El empaque
es de plástico, conservando así el producto y evitando la contaminación de polvo, humedad,
insectos, etc. Facilitando el apilamiento y en bodegaje. Arrume maximo de 10 tendidos sobre
estiba
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: 10 CM, de conformidad con lo establecido en el numero 5 de la NTE
INEN 1430
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 32 g/m2, de conformidad con lo
establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: EMPAQUE X 4 ROLLOS DE 250 METROS
BLANCO DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 9.5 CM, de conformidad con
lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    USOS: ASEO PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: PAPEL TISSUE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 METROS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: LIBRE DE MANCHAS,
GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE MADERA O CUALQUIER MATERIAL
EXTRAÑO A SU COMPOSICION NORMAL APTO PARA EL DISPENSADOR
UNIVERSAL

855 1,9700 0,0000 1.684,3500 12,0000 1.886,4720 530805

Subtotal 1.684,3500
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Impuesto al valor agregado
(12%)

202,1220

Total 1.886,4720

Número de Items 855

Flete 0,0000

Total de la Orden 1.886,4720
Fecha de Impresión: jueves 28 de julio de 2022, 17:26:07

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=224642...

3 de 3 28/07/2022 05:26 p. m.



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002246427
Fecha de
emisión:

27-07-2022
Fecha de
aceptación:

29-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

SACTA MALDONADO
JULIO CESAR

Razón
social:

SACTA
MALDONADO
JULIO CESAR

RUC: 0103500492001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

24clean2020@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

24clean2020@gmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número
de
cuenta:

406080500102
Código de la
Entidad
Financiera:

244985
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO
JUVENTUD
ECUATORIANA
PROGRESISTA LTDA.
(JEP)

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono:
072703494
0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 - 17H00
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Responsable de
recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADOS OFERENTES, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR
COMUNICARSE CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS PRODUCTOS Y LAS FECHAS DE
ENTREAGA Y ASI EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MSC. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3899300114 *ESCOBA DE MADERA FIBRA DE COCO DE 30 CM

ESCOBA DE MADERA FIBRA DE COCO DE 30 CM
MARCA: TIGRE
 -    USOS: LIMPIEZA DE EXTERIORES: CEMENTO, VEREDAS,
PATIOS, ALFOMBRAS
 -    PROPIEDADES / RIGIDEZ: RÍGIDA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL FIBRA: FIBRA DE COCO
 -    PROPIEDADES / LONGITUD MANGO: 1.12 M DE ACUERDO
CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5 DE LA NTE INEN 1650
 -    FABRICANTE: CHANGOLUISA AMBATO MARCO ANTONIO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD

171 1,5800 0,0000 270,1800 12,0000 302,6016 530805
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



 -    PROPIEDADES / ESPECIFICACIONES: ESCOBA DE MADERA
 -    PROPIEDADES / CALIBRE: 0.60 MM
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: MADERA
 -    PROPIEDADES / COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LAS CERDAS: 9 -10 CM
 -    PROPIEDADES / DIÁMETRO DEL MANGO: 28 MM [+/- 0-0,6]
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 5
DE LA NTE INEN 1650.
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LA ESCOBA: 30 CM

Subtotal 270,1800

Impuesto al valor agregado
(12%)

32,4216

Total 302,6016

Número de Items 171

Flete 0,0000

Total de la Orden 302,6016
Fecha de Impresión: jueves 28 de julio de 2022, 17:24:46
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002239105 

compra: 
Fecha de 

13-07-2022 
emisión: 

Fecha de 
14-07-2022 

aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: ! 
DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

ASOCIACION DE 
PRODUCCION 

Razón 	
TEXTIL 

social: 	
SEMBRANDO EL 
FUTURO DEL 
AZUAY 
"ASOPROTEXFUA" 

RUC: 	0190434052001 

Nombre del 
representante SINCHI JIMBO DORIS MARISOL 
legal: 

Correo 
electrónico el 
reentante 

asoprotexfua2017@hotmail.com  

leg' 

Correo 
electrónico 
de la 	

asoprotexfua2017@hotmail.com  

em presa: 

Teléfono: 	0991538895 072833246 

Tipo de 
Ahorros 

cuenta: 
Número de 

2274600 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	 244992 
Financiera: 

Nombre de la 	COOPERATIVA DE AHORRO 
Entidad 	 Y CREDITO JARDIN AZUAYO 
Financiera: 	LTDA. 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 - 
contratante: 	MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso: 

Correo electrónico: 	richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

Dirección 
Et'ad: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL COLEGIO 
Intersección: 

ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
Cpa, Daysi Campoverde 

mercaderia: 

Dirección de 
entrega: 

AV. REMIGIO CRESPO SN y LOS RÍOS- FRENTE AL COLEGIO ANTONIO AVILA 

Observación: 
LAS PRENDAS SE ENTREGARÁN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN ZONAL 6 MIES, 
UBICADO EN LA AV. REMIGIO CRESPO S/N Y LOS RÍOS, FRENTE AL PARQUE LA PAZ, EN 
COORDINACIÓN CON LA CPA. DAYSI CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la 
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



Máxim • A'utoridad 

.e: NANCY LIZABETH 
ES CABRERA 

No 
TO 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales orman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la inform ión referente a la entrega de os b nes y ser idos en el portal. MI 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disp 	ones de a ey Orgánica del Sistem• Nacional de Co t .tación Pública y su 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que f ese a. 'cable. 

4_ 

-noonario " ,argado del Proceso 	 Pe ona que a toriza 

No.mbre: RICHARD FABIAN 
	

No bréCP . NANCY 
FIGUEROA QUEZADA 

	
ELI • BET TORRES CABRERA 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

( % ) 
V. Total Partida 

Presup. 

881220011 CONJUNTO DE VESTIR PANTALÓN CON CAMISA O BLUSA 10 26,0800 0,0000 260,8000 12,0000 292,0960 01 000 

- 	CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica 001 
- 	RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica 530802 
- 	MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: 
CANTIDAD MAQUINARIA MÍNIMA 1 De costura recta 1 Overlock de 5 hilos 1 Ojaladora 
industrial 1 Cortadora tela industrial 1 Botonera o 20 U 1 Fusionadora industrial 1 Plancha 
industrial Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la 
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o 
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El SERCOP 
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada 
conforme se establece en el formulario "TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS", 
que consta en el pliego. 

~1011  

- 	INFRACCIONES Y SANCIONES: IINFRACCIÓN MULTA / SANCIÓN Por 
incumplimiento en las condiciones específicas de elaboración de la prenda El proveedor deberá 
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. El tiempo de entrega de 
dichas prendas será determinado por la Entidad Contratante. Por incumplimiento en el plazo de 
entregas parciales Se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la 
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. Por incumplimiento en el plazo de entregas 
totales En los casos en que exista incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la 
entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante 
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario 
del valor de la orden de compra. Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de 
la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará 
una multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo primer 
día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega 
de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. 
En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días 
término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo expreso entre las 
partes. 
- 	ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al proveedor catalogado el 
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor. • Verificar que el producto 
sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios 
necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada 
funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el 
administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas 
registradas en dicha Acta. • La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un 
delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y 
control del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. • El 
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo. 
- 	FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o 

trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de 
aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 



horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos 
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años 
en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, 
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia 
de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta 
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de 
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que 
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de 
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés. 
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u 
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto 
en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o 
no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la 
oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones 
legales que correspondan. 
- CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como 

capacidad máxima de producción hasta lo detallado a continuación: ACTORES CAPACIDAD 
PRODUCTIVA MENSUAL NÚMERO DE EMPLEADOS Personas Naturales o Jurídicas (Micro 
empresas) 110 prendas por cada trabajador De 1 hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas 
empresas) 110 prendas por cada trabajador De 10 hasta 49 Organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario) 112 prendas por cada socio De acuerdo 
al número de socios Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos 112 prendas por 
cada agremiado De acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2 personas) Nota 1: 
Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del 
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad 
productiva declarada en total por todo el grupo. Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el 
requerimiento de la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de compra; en 
este caso la entidad deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su requerimiento los 
detalles y especificaciones mínimas, color, tonalidades y otros tanto de las telas como de otros 
insumos, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas. 
- CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL 
PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Tela para la camisa o blusa: Tipo de 
Ligamento: Tafetán - Popelina Peso: 150 -160 gr/m2 Ancho del útil: 150 cm Composición: 50% 
algodón 50% Poliéster Acabado: Chamuscado, sanforizado repelente al agua y al aceite Tela para 
el pantalón: Tipo de Tela: Gabardina Peso: 200 a 220 gr/m2 Ancho del útil: 150 cm Composición: 
35% algodón 65% Poliéster Acabado: Chamuscado, sanforizado antiestatico, tacto suave y 
repelente al agua y al aceite 
- ANTECEDENTES: El Ministerio de Salud Pública — MSP mediante Oficio Nro. MSP-
CGAF-2017-0444-0 requiere realizar la adquisición de ropa de trabajo "uniformes" para las/los 
trabajadores correspondientes al año 2017, mediante Oficio MSP-CGAF-2017-0521-0, el MSP 
solicita al SERCOP la inclusión de las fichas técnicas aprobadas en el catalogo dinámico inclusivo. 
El SERCOP en base a sus atribuciones puede elaborar y actualizar fichas técnicas con el objetivo 
de normalizar bienes y servicios conforme lo establece el artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) en su numeral 2. "Bienes y Servicios Normalizados: 
Objeto de contratación cuyas características o especificaciones técnicas que se hallen homologados 
y catalogados." y numeral 3: "Catálogo Electrónico: Registro de bienes y servicios normalizados 
publicados en el portal institucional para su contratación directa como resultante de la aplicación 
de convenios marco". De esta manera, una de las características fundamentales en este proceso de 
normalización es la determinación del precio unitario del bien o servicio, a partir del cual se 
formalizará la compra de determinado producto, como se hace referencia en la Resolución No. 025 
del SERCOP, Capítulo 1, artículo 3, numeral 3.7 "Orden de Compra.- Es el acuerdo de voluntades 
por el cual se formaliza la adquisición de bienes o servicios normalizados a través de Catálogo 
Dinámico Inclusivo, mediante la cual la entidad contratante establece los bienes o servicios objeto 
de la contratación y su entrega; y, el proveedor seleccionado se obliga a su cumplimiento conforme 
el precio, plazo, forma y condiciones previstas en el Acuerdo de Compromiso". Observando lo 
dispuesto en el Art. 252 de la Codificación de Resoluciones SERCOP de 31 de agosto de 2016, 
que se refiere a Incorporación de nuevos productos en categorías existentes, el Servicio Nacional 
de Contratación Pública en el caso de requerir la incorporación de nuevos productos en una 
categoría existente del Catálogo Dinámico Inclusivo, publicará en el Portal Institucional del 
Servicio Nacional de Contratación Pública las fichas técnicas, y notificará a los proveedores 
catalogados la inclusión del nuevo producto. De igual manera el Art. 253 de la codificación 
mencionada anteriormente estipula la adhesión de proveedores a nuevos productos que permite a 
los proveedores catalogados que consten dentro de un procedimiento en el cual se incorpore un 
nuevo producto y tengan interés en adherirse al mismo, deberán presentar su manifestación de 
interés, demostrando que cumple con las condiciones requeridas en la ficha técnica, mediante los 
medios fisicos o electrónicos que para ello disponga el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
- GARANTÍAS: Las Entidades Contratantes deberán exigir la presentación de garantías 
dependiendo de los siguientes casos: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del 
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de 
terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, 
rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de 
compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Garantía por Anticipo.- El 
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor del anticipo. Garantía técnica.-
Cubrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, 
manipulación, mala calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación/ 
confección. 
- CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida 
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura 
emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de 
tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la 
orden de compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la 
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La 
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha 
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha,de la 
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción. 
- TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las prendas será de hasta 
cuarenta y cinco (45), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado 
revisado). • Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad 
contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales o totales, antes del plazo 
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el 
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra. • En caso de que la orden de 



compra sea inferior ala capacidad de producción mensual del proveedor, el plazo de entrega 
podría ser anticipado a lo establecido, previo mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el 
proveedor. 
- TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección 
establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que 
se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra. salvo acuerdo entre 
proveedor - entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la 
entidad contratante 
- CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: • Empaquetado de cada prenda en 
fundas termoplásticas, transparentes, selladas. • El embalaje se hará en sacos o fundas 
(resistentes). 
- PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS 
TEXTILES: La entidad contratante en coordinación con el proveedor definirá el diseño del 
logotipo y ubicación en la prenda; así como el material a utilizar. La prenda incluye un bordado de 
alta calidad de hasta 10 hilos con medidas hasta 2,5 hasta 8,5. 
- ACABADO: El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, las prendas 
serán entregadas en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a un 
control de calidad. 
- TALLA: (Cumplir con la norma NTE INEN 0257). Las tallas de las prendas deberán estar en 

el siguiente rango: 32 34 36 38 40 42 44 46 48 Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y 
evitar inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el Administrador del contrato de la 
entidad contratante conjuntamente con el proveedor levantarán un acta de control con la toma de 
tallas de cada funcionario. registrando los nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas 
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el funcionario, el administrador y el proveedor: 
otorgando una copia del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá 
presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas empleadas para la confección, 
proporcionadas por el proveedor nacional de telas. 
- DISEÑO: La descripción del diseño y la imagen es referencia', puede variar (sujeto al precio 

establecido). La entidad contratante podrá elegir los siguientes diseños de camisa, blusa y pantalón. 
El precio de la presente ficha técnica incluye: - Un pantalón con una camisa; o - Un pantalón con 
una blusa. CAMISA MODELO A Cuello camisero, mangas largas, con un bolsillo frontal a la 
altura del pecho, cuellos, puños y vincha frontal indeformables con entretela tejida. 7 botones 
frontales más dos botones de repuesto colocados en la parte interior, 2 botones en cada puño con 
tajalí de un botón. Cerrada con doble costura. Posterior con hombrera y pliegues de armado. 
Refuerzo en costuras, botones y ojales. CAMISA MODELO B Cuello camisero, mangas cortas 
con dobladillo y pestpunte de 4 cm., dos bolsillos frontales a la altura del pecho. Cuello y vincha 
frontal indeformables, con entretela tejida. 7 botones frontales más dos botones de repuesto 
colocados en la parte interior. Cerrada con doble costura. Posterior con hombrera y pliegues de 
armado. Refuerzo en costuras. botones y ojales. BLUSA MODELO A Corte y cuello camisero, 
mangas cortas con dobladillo. o mangas largas con puños indeformables. con entretela tejida y dos 
botones en cada uno; pinzas y/o breteles frontales y posteriores de armado, de 5 a 7 botones 
frontales de 18 líneas dos agujeros, más dos botones de repuesto colocados en la parte interior, 
cuello indeformable con entretela tejida. Vincha de 2,5 cm de ancho, con entretela tejida. BLUSA 
MODELO B Cuello nerú con vincha de 2 Y: cm. en V, mangas cortas con dobladillo, o mangas 
largas con puño indeformable, con entretela tejida, ancho de 8 cm con 2 botones y tajalí; delantero 
con 5 o 6 botones de 18 líneas de dos agujeros, más dos botones de repuesto colocados en la parte 
interior. Cuello indeformable, breteles y/o pinzas en delanteros y posterior para dar entalle. 
Entretela tejida en pie de cuello, y vincha. Los dos modelos de las blusas pueden incluir un bolsillo 
frontal a la altura del pecho. PANTALÓN MODELO A Diseño casual con pretina y pasadores en 
la cintura. El frente lleva bolsillos en diagonal a los costados con cierre de nylon y botón, la 
espalda lleva pinzas de asentamiento y bolsillos de ribete, refuerzos de costuras a nivel de bolsillos 
traseros y bolsillos delanteros. PANTALON MODELO B Modelo tipo clásico, con dos bolsillos 
traseros tipo parche, dos bolsillos delanteros y un relojero, con atraques y/o refuerzos de costuras a 
nivel de bolsillos traseros y bolsillos delanteros, cierre de nylon, cinco pasadores, botón a nivel de 
la cintura. Los pantalones de mujer se deben realizar con detalles de confección de silueta 
femenina. 
- ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la prestación del servicio será 
determinada por el domicilio legal del proveedor. registrado en el RUP. La participación de los 
proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de Galápagos. Para la emisión de la 
orden de compra se regirá la contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se podrá 
contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar donde se demanda el bien previo acuerdo 
entre entidad contratante y proveedor. 
- CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales empleados en la 
confección deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y 
calidad. • Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas 
• La materia prima será exclusivamente de origen nacional. • El proveedor catalogado está 
obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1) año, 
según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
- ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre 

de 2018, se actualizan los atributos de "Formación/Capacitación/Experiencia" y "Requisitos para 
el Pago", se homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas 
técnicas. 
- MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante podrá solicitar 

muestras de la prenda y/o toma de tallas. 
- PERSONAL MÍNIMO: ACTORES NÚMERO DE EMPLEADOS Personas Naturales o 
Jurídicas (Micro empresas) De I hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas) De 
10 hasta 49 Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y 
comunitario) De acuerdo al número de socios Artesanos, Gremios de artesanos legalmente 
reconocidos De acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2 personas) 
- OBJETIVO: Normalizar productos de confección textil, con la finalidad de propiciar la compra 

inclusiva que beneficie a los actores de la Economía Popular y Solidaria; micro y pequeñas 
empresas, artesanos y unidades económicas populares dentro del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
- COLOR: El color principal de las prendas, así como los colores de contrastes, la ubicación y 
diseño de los mismos, serán determinados por la entidad contratante. 
- FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la forma de pago, de 
cualquiera de las siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago 
por la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen 
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien, según cronograma establecido por 
el proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la capacidad productiva declarada por el 
proveedor, o determinada como máxima en la ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad 
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El 
proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual valor 
del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el caso que existan 



entregas parciales. 
- ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo 
determine la entidad contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre del fabricante, 
RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la etiqueta, recomendaciones 
breves de lavado para conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e 
INEN-1875:2012. 

Subtotal 260,8000 

Impuesto al valor agregado (12%) 31,2960 

Total 292,0960 

Número de Items 
	

10 

Total de la Orden 
	

292,0960 
Fecha de Impresión: viernes 15 de julio de 2022, 10:58:34 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002239104 

compra: 
Fecha de 

13-07-2022 
emisión: 

Fecha de 
14-07-2022 

aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre APROTEXAZUAY 
comercial: 

ASOCIACIÓN DE 

Razón 	
PRODUCCIÓN 
TEXTIL DEL 

social: 
AZUAY 
APROTEXAZUAY 

RUC: 	0190428494001 

Nombre del 
representante AGUIRRE RIVADENEIRA SANTIAGO ISRAEL 
legal: 

Correo 
electrónico el 

aguirresantiagoisrael@gmail.com  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 

aguirresantiagoisrael@gmail.com  
de la 
empresa: 

Terno: 

Tipo de 
Ahorros 

cuenta: 
Número de 

2253666 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	 244992 
Financiera: 

Nombre de la 	COOPERATIVA DE AHORRO 
Entidad 	 Y CREDITO JARDIN AZUAYO 
Financiera: 	LTDA. 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 - 
contratante: 	MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 

RICHARD FABIAN FIGUEROA QUEZADA 
encargado 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección 
Entidad: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL 
Intersección: 

COLEGIO ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Dals de 
entrega: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
Cpa, Daysi Campoverde 

mercaderia: 

Dirección de 
entrega: 

AV. REMIGIO CRESPO SN y LOS RÍOS- FRENTE AL COLEGIO ANTONIO AVILA 

Observación: 
LAS PRENDAS SE ENTREGARÁN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN ZONAL 6 MIES, 
UBICADO EN LA AV. REMIGIO CRESPO S/N Y LOS RÍOS, FRENTE AL PARQUE LA PAZ, EN 
COORDINACIÓN CON LA CPA. DAYS! CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la 
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 



habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Está orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

'") 
La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información r fe ente a la entrega de los bienes y servicios en el po .1. A las 
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposicio -s de la Le O gánica del Sistema Nacional de 	niratación úb ca y -.I 
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese plicab e. 

Fun onario Enca gado del Proceso 

No bre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

Pers 	que aut t iza 

NoMbre: CPA. ANCY 
ELIZABETH ORRES C • BRERA 

áxi a Autort 

Nombre: A CY ELIZA ETH 
TOR ES 	RERA 

...., 
DETALLE 	 \I 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(/o ) 

V. 
Total 

Partida 
Presup. 

881220011 CAMISETAS TIPO POLO MANGAS CORTAS-ÓRDENES DE COMPRA DE HASTA 5 8,8500 0,0000 44,2500 12,0000 49,5600 01 000 
660 UNIDADES 001 
- 	FORMA DE PAGO: No Aplica 530802 
- 	ACABADO: No Aplica 
- 	MUESTRAS: No Aplica 
- 	PERSONAL MÍNIMO: No Aplica 
- 	ANTECEDENTES: No Aplica 
- 	OBJETIVO: No Aplica 
- PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS 
TEXTILES: No Aplica 
- 	CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica 
- 	RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica 
- 	CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL ■1.10 

PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: TELA:Tela Pique de 65% poliéster y 35% 
algodón desde 230 gr/m2 (+/-5gr/m2) con tratamiento al pre encogido, de fabricación nacional. La 
entidad contratante definirá el gramaje de la camiseta, siempre y cuando cumpla con el gratnaje 
mínimo establecido.; COLOR: A definir por la entidad contratante.' ETIQUETA: La etiqueta deberá 
estar colocada en el interior de la prenda con la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de 
contacto) Deberá cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS: 
*Una vez generada la orden de compra la entidad podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de 
medidas.' *La toma de medidas se realizará respecto de las siguientes tallas: 30,j 32,134,136,138,¡ 
40, ;42,144.1*Adicionalmente de mutuo acuerdo con el/los proveedor/es se puede establecer la 
entrega de tallas superiores siempre que no supere el 20% total de la adquisición.' 
- 	DISEÑO: DISEÑO: *Cuello tejido, con reata de refuerzo a nivel de cuello y/o hombros, con 
tapa costura (mejor terminado). *Manga corta con puños tejidos.' *Un bolsillo de forma rectangular 
ubicado en el lado frontal de la prenda al costado superior izquierdo con doble costura a nivel de 
bordes, borde inferior en V (de ser requerido por la entidad contratante).1*3 Botones plásticos o de 
tagua (más 1 de repuesto) ubicados en abertura del tercio superior del pecho incluyendo sujeción de 
cuello.' *Tenninado exterior en doble costura.; *Hilo para confección de la prenda tipo 
mercerizado.; *Terminado interior en costura tipo overlock y costura de seguridad (4 hilos), ambas 
costura donde mente.; *Abertura lateral inferior con reata.' *Dobladillos en bajos.' *Las prendas de 
mujer se realizarán teniendo en cuenta detalle de confección.; 
- 	CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida 
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los 
Estados Unidos de América previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida 
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • 
Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de 
compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social 
en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, 
debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El 
tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la orden de 
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.' 
- 	CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como capacidad 
máxima total según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas. De 
forma individual' GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada trabajador 
Hasta 9 trabajadores.' GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada 



• 

           

 

trabajador Hasta 49 trabajadores.' GRUPO 4: Organización es de la Economía Popular y Solidaria 
(Sector Cooperativo, asociativo y comunitario) 300 prendas por cada socio De acuerdo al número de 
socios.' GRUPO 5: Artesanos. Gremios de artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cada 
socio agremiado De acuerdo al número de artesanos reconocidos.' Nota: Los proveedores que 
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONAD1S, obtendrán por 
cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.' 
- ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre 
de 2018, se actualizan los atributos de "Formación/Capacitación/Experiencia" y "Requisitos para el 
Pago", se homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas 
técnicas.' 
- GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.' 
- COLOR: A definir por la entidad contratante.' 
- TALLA: * Una vez generada la orden de compra la entidad podrá solicitar muestras de la prenda 

y/o toma de medidas.' La toma de medidas se realizará respecto de las siguientes tallas: 30, 32, 34, 
36, 38, 40, 42, 44.1* Adicionalmente de mutuo acuerdo con eVlos proveedor/es se puede establecer 
la entrega de tallas superiores siempre que no supere el 20% total de la adquisición.' 
- ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla, nombre 
del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Deberá cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y 
RTE INEN 013:2013.1 
- MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la 
siguiente maquinaria mínima: GRUPO I: 1 De costura recta, I Overlock de 4 hilos, I Recubridora, 
1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 2 1 De costura recta, 2 Overlock de 4 hilos. I 
Recubridora, 1 Botonera o 20 U, I Ojaladora o 20 U, GRUPO 3: 1 De costura recta, 3 Overlock de 
4 hilos, I Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 4 y 5: 2 De costura recta, 4 
Overlock de 4 hilos, 2 Recubridora, I Botonera o 20 U, I Ojaladora o 20 U. Los proveedores 
deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima 
requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o 
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). 1 El SERCOP 
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada conforme 
se establece en el formulario "TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS", que consta en 
el pliego.' 
- FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o 
trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de 
aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, 
los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos 
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en 
la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, 
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia 
de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta 
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de 
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.' Los oferentes que 
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de 
Aportes al IESS mínimo de 3 meses. al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.' 
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u 
horas requeridas.j Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto 
en la presentación y posteriormente.' En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o 
no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la 
oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones 
legales que correspondan.' 
- TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección 
establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se 
hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre 
proveedor entidad.' La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la 
entidad contratante.' 
- INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de entrega de 
los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el 
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de 
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna. caso contrario se 
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado y 
que consta en la orden de compra.' - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir 
de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará 
una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de retraso 
en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; 
es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes.' - En caso de 
incumplimientos en las especificaciones técnicas, el proveedor deberá sustituir el bien, garantizando 
el cumplimiento de lo establecido en la presente ficha técnica.' - En caso de que el incumplimiento 
del término establecido para la entrega del bien, supere los 29 días, se realizará la declaratoria de 
contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.' 
- CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales empleados en la 
confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.' • Los 
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.' • EVIos 
proveedor/es catalogado/s está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas 
por el lapso de un (1) año.' • La materia prima será exclusivamente de origen nacional.' 
- CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: * Empaquetado en fundas plásticas, 
transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color.' * El embalaje se hará en sacos 
o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.' 
• ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: * Suministrar al proveedor catalogado el 
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor — bodega.' * Verificar que el 
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios 
necesarios.' * La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.' * El 
Administrador de la orden de compra dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.' 
- ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será 
determinada por el domicilio del proveedor, registrado en el RUP.I 
- TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: * El plazo para la entrega de las prendas será de hasta 
treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado). I* En 
caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante 
en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega 
de medidas y/o muestras.' * Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso 
entre entidad contratante y proveedor.' *Se podrán realizar entregas parciales, antes del plazo 
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el 
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.'  
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Subtotal 44,2500 

Impuesto al valor agregado (12`%► ) 5,3100 

Total 49,5600 

Número de Items 5 

49,5600 Total de la Orden 

   

Fecha de Impresión: viernes 15 de julio de 2022. 10:58:09 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238257
Fecha de
emisión:

12-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

GONZALES
CASTRO
MARIA
ALEXANDRA

RUC: 1400706782001

Nombre del
representante
legal:

GONZALEZ CANGO LUIS ANTONIO

Correo
electrónico el
representante
legal:

alexadra_gonzales85@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

alexadra_gonzales85@hotmail.com

Teléfono: 0990162678 0993181603 0994351137 0993181603 0993181603 072741538

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

4001953408
Código de la Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECO

Cargo:

DIRECTOR
DITRITAL
MORONA
MIES

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:
JUNTO AL INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Dirección de
entrega:

HERNANDO DE BENAVENTE 2420 y JOSE FELIX PINTADO, JUNTO AL INSTITUTO SUPERIOR
NORMAL JFP,

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE CON
LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS DETALLES DE LOS BIENES Y EVITAR INCONVENIENTES AL
MOMENTO DE LA ENTREGA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
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totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

881220013 SÁBANAS PARA CUNA
 -    DISEÑO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES / OBJETIVO: No Aplica
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS://
TELA// Región: Todas la regiones.// Nombre: Bramante// Composición (Urdido y trama): 65%
poliéster (+/-5%) – 35% algodón (+/-5%).// Peso: 130 – 140 gr./m2 (+/-5%).// Ancho: 150 – 180
(+/- 1cm).// Color: Fondo blanco con estampados infantiles // Encogimiento: + / - 2%.// Solidez al
lavado con cloro: 4 (AATCC 61 – TEST 4A).// APLICACIÓN: Material textil utilizado para vestir
y proteger la cuna, la sobre sabana, debe poseer un doblez de aproximadamente de 10cm en la
parte superior, y la sabana en contacto con la colchón debe tener elástico en las esquina para un
mejor aseguramiento con la superficie de la colchón.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima:// GRUPO 1: 1 De Costura Recta - 1 Overlock - 1 Zig-Zag o 20 U ó
Ojaladora.// GRUPO 2: 2 De Costura Recta - 2 Overlock - 1 Zig-Zag o 20 U ó Ojaladora - 1
Recubridora // GRUPO 3: 3 De costura recta - 3 Overlock de 4 o 5 hilos - 1 Zig-Zag ó 20 U ó
Ojaladora - 2 Recubridora.// GRUPO 4: 4 De costura recta - 4 Overlock de 4 o 5 hilos - 1 Zig-Zag
ó 20 U ó Ojaladora - 3 Recubridora.// Los proveedores deberán adjuntar la documentación que
respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de
compra - venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor).// El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará
la disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.// Nota: Los “Artesanos y
Gremios de artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo
al GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de
presentarse como gremio reconocido.
 -    LOGOTIPO / BORDADO: 1)Para la lencería general: Los logotipos institucionales se
colocarán en toda la lencería general reusable, sea mediante estampado, sublimado o bordado a fin
de precautelar el bien y mantener la imagen institucional en base al diseño y arte de los
estampados se basará en el Manual de imagen corporativa del Ministerio de Salud Pública vigente.
// 2) Para la lencería Quirúrgica: Los logotipos institucionales se colocarán en toda la lencería
quirúrgica, mediante estampado rotativo unicolor (gris) en toda la tela, donde constará únicamente
un logo de 3 x 3 cm del Ministerio de Salud Pública.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o
trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación://- Copias de certificado(s) de
aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o// - Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años
en la confección de prendas de vestir; o// - Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados, o// - Copia
de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o// - Copia de certificación de competencias en la rama de
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confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.// Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el pago de
aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.//
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas.// Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad
tanto en la presentación y posteriormente.// En caso de detectarse que la persona que certifica no
firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto
de acciones legales que correspondan.//
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos:// - Factura
emitida por el proveedor.// - Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo
de tela)// - Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.// - Copia
de la orden de compra.// - Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor.// La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto.// El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.//
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN / PERSONAL MÍNIMO: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPO 1:
Personas Naturales - 250 prendas (De forma individual)// GRUPO2: Personas
jurídicas(Microempresas) - 200 prendas (Por cada trabajador contratado) - hasta 9 empleados.//
GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) - 100 prendas (por cada trabajador contratado)
- hasta 49 empleados.// GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
Cooperativo, asociativo y comunitario)- 300 prendas (por cada socio) - De acuerdo al número de
socios// Grupo 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos - 300 prendas (por cada
agremiado) - De acuerdo al número de artesanos reconocidos// Nota 1: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por
cada persona con discapacidad 100 conjuntos adicionales a la capacidad productiva declarada en
total por todo el grupo.//
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: // Suministrar al proveedor catalogado el
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega.// Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios.// La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control
del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.// El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.//
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre
de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para
el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas
técnicas.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de entrega de
los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado y
que consta en la orden de compra.// - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir
de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día
de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de
los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes.// -
En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica.// - En caso de
que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se
realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.//
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será
determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: - Empaquetado en fundas plásticas,
transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color.// - El embalaje se hará en
sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.//
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: - Los materiales empleados en la
confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.// - Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.// - El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas por
el lapso de un (1) año.// - La materia prima será exclusivamente de origen nacional.//
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección
establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que
se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la
entidad contratante.
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco del procedimiento
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las prendas será de hasta
treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); *
En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior
a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas parciales totales, antes
del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de mutuo
acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.
 -    COLOR: Referirse al atributo "Condiciones Particulares del Bien"
 -    ETIQUETA: La etiqueta, con la talla de la prenda deberá estar colocada en el interior, con
nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
 -    TALLAS: 110cm de largo x 70cm de ancho (MEDIDAS DEL COLCHÓN). // Nota:
Referencia de altura de colchón: 15 cm

Subtotal 90,0000
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Impuesto al valor agregado
(12%)

10,8000

Total 100,8000

Número de Items 10

Total de la Orden 100,8000
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:58:02
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238256
Fecha de
emisión:

12-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ASOCIACION DE
PRODUCCION
TEXTIL REINA
SUCUA
"ASOTEXSUCUA"

Razón
social:

ASOCIACION DE
PRODUCCION
TEXTIL REINA
SUCUA
"ASOTEXSUCUA"

RUC: 1490818576001

Nombre del
representante
legal:

RIERA CHIMBORAZO REINA ISABEL

Correo
electrónico el
representante
legal:

asotexsucua@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asotexsucua@gmail.com

Teléfono: 0994457941 0985818324

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número
de cuenta:

2274696
Código de la
Entidad
Financiera:

244992
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO
JARDIN AZUAYO LTDA.

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DITRITAL
MORONA MIES

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

LUNES A VIERNES 08H00 17H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA
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Dirección de
entrega:

HERNANDO DE BENAVENTE 2420 y JOSE FELIX PINTADO, JUNTO AL INSTITUTO SUPERIOR
NORMAL JFP,

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD PARA COORDINAR LOS DETALLES DE LOS BIENES Y EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA ENTREGA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

881220013 TOALLA DE BAÑO - 140cm x 70cm
 -    DISEÑO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES / OBJETIVO: No Aplica
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán
contar con la siguiente maquinaria mínima:// GRUPO 1: 1 De Costura Recta - 1
Overlock - 1 Zig-Zag o 20 U ó Ojaladora.// GRUPO 2: 2 De Costura Recta - 2
Overlock - 1 Zig-Zag o 20 U ó Ojaladora - 1 Recubridora // GRUPO 3: 3 De costura
recta - 3 Overlock de 4 o 5 hilos - 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora - 2 Recubridora.//
GRUPO 4: 4 De costura recta - 4 Overlock de 4 o 5 hilos - 1 Zig-Zag ó 20 U ó
Ojaladora - 3 Recubridora.// Los proveedores deberán adjuntar la documentación que
respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra - venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de
alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor).// El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria
declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.// Nota: Los “Artesanos y Gremios de
artesanos legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo
al GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en
el caso de presentarse como gremio reconocido.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento
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de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente
comprobados por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar
en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo
sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del
valor a facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de
compra.// - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la fecha
límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse
hasta la entrega de los bienes.// - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando
el cumplimiento de la presente ficha técnica.// - En caso de que el incumplimiento de
plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.//
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada
socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación://- Copias
de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de
confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una
entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o// - Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección
de prendas de vestir; o// - Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o// - Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o// - Copia
de certificación de competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por
las entidades públicas competentes.// Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el pago de aportes al
IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de
interés.// Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con
el número de años u horas requeridas.// Los certificados serán objeto de verificación de
su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente.// En caso de
detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales
que correspondan.//
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a
la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará
en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los
siguientes documentos:// - Factura emitida por el proveedor.// - Copia de factura (s) de
compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela)// - Acta de entrega-recepción
definitiva a satisfacción de la entidad contratante.// - Copia de la orden de compra.// -
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor.// La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la
ficha técnica del producto.// El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será
desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.//
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN / PERSONAL MÍNIMO: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: GRUPO 1: Personas Naturales - 250 prendas (De forma individual)//
GRUPO2: Personas jurídicas(Microempresas) - 200 prendas (Por cada trabajador
contratado) - hasta 9 empleados.// GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas)
- 100 prendas (por cada trabajador contratado) - hasta 49 empleados.// GRUPO 4:
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y
comunitario)- 300 prendas (por cada socio) - De acuerdo al número de socios// Grupo
5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos - 300 prendas (por cada
agremiado) - De acuerdo al número de artesanos reconocidos// Nota 1: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet
del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 conjuntos
adicionales a la capacidad productiva declarada en total por todo el grupo.//
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28
de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación
/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la
afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: - El plazo para la entrega de las prendas será
de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado);// - En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice
toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el
plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.
Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor.// - Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del
plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de
mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de
compra.//
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: // Suministrar al proveedor
catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor –
bodega.// Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que existieran
productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.// La administración de la orden
de compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad
contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de
las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien.// El Administrador
del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.//
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: - Empaquetado en fundas plásticas,
transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color.// - El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.//
 -    LOGOTIPO / BORDADO: 1)Para la lencería general: Los logotipos
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institucionales se colocarán en toda la lencería general reusable, sea mediante
estampado, sublimado o bordado a fin de precautelar el bien y mantener la imagen
institucional en base al diseño y arte de los estampados se basará en el Manual de
imagen corporativa del Ministerio de Salud Pública vigente. // 2) Para la lencería
Quirúrgica: Los logotipos institucionales se colocarán en toda la lencería quirúrgica,
mediante estampado rotativo unicolor (gris) en toda la tela, donde constará únicamente
un logo de 3 x 3 cm del Ministerio de Salud Pública.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: - Los materiales empleados en
la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y
calidad.// - Los oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas.// - El proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía
técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1) año.// - La materia prima
será exclusivamente de origen nacional.//
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS:// TELA// Región: Todas la regiones.// Nombre: Tela absorbente//
Composición: 100% algodón // Peso: 400 gr./m2 (+/-5%).// Tamaño: 170x70 cm (+/-
1cm).// Color: Blanco Óptico.// APLICACIÓN: Prenda que se usa para absorber el
agua del cuerpo después del aseo del paciente
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la
dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de
la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.// La entrega del bien incluye el
estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco del procedimiento
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las
prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP
 -    COLOR: Referirse al atributo "Condiciones Particulares del Bien"
 -    ETIQUETA: La etiqueta, con la talla de la prenda deberá estar colocada en el
interior, con nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
 -    TALLAS: 140 x 70 cm

Subtotal 200,0000

Impuesto al valor agregado
(12%)

24,0000

Total 224,0000

Número de Items 20

Total de la Orden 224,0000
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:57:18
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232587 

compra: 
Fecha de 

30-06-2022 
emisión: 

Fecha de 
04-07-2022 

aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	VILLAVICENCIO QUIZHPI 
comercial: 	DIANA XIMENA 

Razón 	
VILLAVICENCIO 

social: 	
QUIZHPI DIANA 
XIMENA 

RUC: 	0102739521001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 

dvillavicencio@spring.com.ec  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 

dvillavicencio@spring.com.ec  
de la 
empresa: 

Teléfono: 	074137235 074049951 0998426981 

Tá de 
Corriente 

capta: 
Número de 

0022462890 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	

210335 

Financiera: 

Nombre de la 	BANCO DE 
Entidad Financiera: GUAYAQUIL 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 
contratante: 	- MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL 
Intersección: 

COLEGIO ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Dig, 	de 
enlikga: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
Cpa. Daysi Campoverde mercaderia: 

Observación: 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARAISO, FRENTE AL CDI 
EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC, EN COORDINACION CON LA CPA. DAYSI CAMPOVERDE 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 



unciona 	ncargado del 
Proceso 

ersona que utoriza 

Nombre: CPA. NA 
ELIZABETH TO 

CY 
ES CABRERA 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente la entrega de los bienes y servicios en el portal. 
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas dispos iones de la Ley O gánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, e o qu fuese aplica 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

Máxima A toridad
( 

Nombre: NANCY LIZABETH 
TORRES CABRERA 

DETALLE 
CPC Descripción ( ant N. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. Total Partida 

Presup. 

3532101129 *JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML 60 2,5500 0,0000 153,0000 12,0000 1 7 1,3600 59 000 
003 

JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VÁLVULA 1000 ML 530805 

MARCA: KLIE 
- 	REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ MICROORGANISMOS MESÓFI LOS 
AEROBIOS TOTALES: LÍMITE MÁXIMO 5 X 103 UFC./G O ML, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867. 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS! COLOR: VARIOS 
- 	ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 6: DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 
6.4 EL TITULAR DE LA NSO PODRÁ RECOMENDAR EN EL ENVASE, ETIQUETA 
O PROSPECTO, EL PLAZO ADECUADO DE CONSUMO DE ACUERDO A LA VIDA 
ÚTIL DEL PRODUCTO COSMÉTICO. CUANDO ESTUDIOS CIENTÍFICOS ASÍ LO 
DEMUESTREN. 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 5: DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 
6.3 LAS FRASES EXPLICATIVAS QUE FIGUREN EN LOS ENVASES O EMPAQUES 
DEBERÁN ESTAR EN IDIOMA ESPAÑOL. PARA LOS PRODUCTOS IMPORTADOS 
DE TERCEROS PAÍSES DEBERÁ FIGURAR LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA 
ESPAÑOL INCORPORANDO AL MENOS EL MODO DE EMPLEO Y LAS 
PRECAUCIONES PARTICULARES, SI LAS HUBIERE, PUEDE ESTAR INCLUIDO 
POR CUALQUIER MECANISMO O METODOLOGÍA PARA ACONDICIONAR EL 
RÓTULO. 
- 	ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 4: DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 
6.2 EN LOS ENVASES O EMPAQUES DE LOS PRODUCTOS QUE SE EXPENDEN 
EN FORMA INDIVIDUAL QUE SEAN DE TAMAÑO MUY PEQUEÑO, Y EN LOS 
QUE NO SEA POSIBLE COLOCAR TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL 
NUMERAL ANTERIOR, DEBE FIGURAR COMO MÍNIMO: A] EL NOMBRE DEL 
PRODUCTO, B] EL NÚMERO DE NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA, C] 
EL CONTENIDO NOMINAL, D] EL NÚMERO DE LOTE, Y, E] LAS SUSTANCIAS 
QUE IMPLIQUEN RIESGO SANITARIO DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
5.3.2 DE ESTA NORMA. 
- 	ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 2: EN EL CASO QUE LAS PRECAUCIONES 
PARTICULARES DEL LITERAL ?D]? DEL NUMERAL 6.1, EXCEDAN EL TAMAÑO 
DEL ENVASE O EMPAQUE, ESTAS DEBERÁN FIGURAR EN UN PROSPECTO QUE 
EL INTERESADO INCORPORARÁ AL ENVASE. 
- 	ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA I: DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 
6.1 EL ENVASE O EN EL EMPAQUE DE LOS PRODUCTOS COSMÉTICOS DEBE 
FIGURAR CON CARACTERES INDELEBLES, FÁCILMENTE LEGIBLES Y 
VISIBLES. Y DEBE CONTENER: A] NOMBRE Y MARCA DEL PRODUCTO, NTE 
INEN 2867 2015-03. B] NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL 
RESPONSABLE DE LA COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO COSMÉTICO. 
PODRÁN UTILIZARSE ABREVIATURAS, SIEMPRE Y CUANDO PUEDAN 



IDENTIFICARSE FÁCILMENTE EN TODO MOMENTO A LA EMPRESA, C] 
NOMBRE DEL PAÍS DE ORIGEN, D] EL CONTENIDO NOMINAL EN PESO, 
VOLUMEN O UNIDADES CUANDO APLIQUE EN EL SISTEMA INTERNACIONAL 
DE UNIDADES. E] LAS PRECAUCIONES PARTICULARES DE EMPLEO 
ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS INTERNACIONALES SOBRE INGREDIENTES 
Y LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES DE USO, INCLUIDAS EN LAS LISTAS 
INTERNACIONALES, F] EL NÚMERO DE LOTE O LA REFERENCIA QUE 
PERMITA LA IDENTIFICACIÓN DE LA FABRICACIÓN, G] EL NÚMERO DE 
NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA [NSOJCON INDICACIÓN DEL PAÍS 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: AGRADABLE 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ASPECTO: ACUOSO Y HOMOGÉNEO 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: 

TENSOACTIVOS Y OTROS INGREDIENTES PERMITIDOS PARA COMPLETAR SU' 
FÓRMULA. 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: MÍNIMO 4.5 A MÁXIMO 7.5. DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 850 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 3: INCI ES UNA NOMENCLATURA 
CODIFICADA INTERNACIONAL RECONOCIDA QUE DEBE SER UTILIZADA 
COMO TAL, POR LO TANTO. NO PUEDE SER OBJETO DE TRADUCCIÓN. 
- USOS: PARA LA HIGIENE PERSONAL 
- FABRICANTE: TEXTIQUIM 
- ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 7: DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 
6.5 PARA EL CASO DE PRODUCTOS IMPORTADOS EL CÓDIGO DE NSO Y LOS 
DATOS DEL IMPORTADOR O DEL TITULAR DE LA NSO, PUEDE ESTAR 
INCLUIDOS EN UNA ETIQUETA ADICIONAL FIRMEMENTE ADHERIDA DE 
MANERA INDELEBLE AL ENVASE O EMPAQUE, O A SU VEZ MEDIANTE OTRO 
SISTEMA DE IMPRESIÓN DE TAL FORMA QUE NO COMPROMETA LA 
INFORMACIÓN PRIMARIA EMITIDA POR EL FABRICANTE. 
- REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ PSEUDOMONA AERUGINOSA: 
AUSENCIA DE PSEUDOMONA AERUGINOSA EN I G O ML.. DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867. 
- REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ ESCHERICHIA COLI: AUSENCIA DE 
ESCHERICHIA COLI EN I G O ML, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN NTE INEN 2867. 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE 
SOLUBLE EN AGUA 
- PRESENTACIÓN COMERCIAL: ENVASE DE 1000 ML CON VÁLVULA 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL 
TENSOACTIVO: MÍNIMO 90%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 850 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: 
MÁXIMO 30%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 4 
DE LA NTE INEN 850 
- REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ STAPHYLOCOCCUS AUREUS: AUSENCIA 
DE STAPHYLOCOCCUS AUREUS EN 1 G O ML, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867. 
- NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-006-2017-CFMR 

Subtotal 153,0000 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

18,3600 

Total 171.3600 

Número de Items 60 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 171,3600 
Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 13:04:14 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232586 

compra: 
Fecha de 

30-06-2022 
emisión: 

Fecha de 
, 	04-07-2022 

aceptacion: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	VILLAVICENCIO QUIZHPI 
comercial: 	DIANA XIMENA 

Razón 	
VILLAVICENCIO 

social: 	
QUIZHPI DIANA 
XIMENA 

RUC: 	0102739521001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 

dvllavcenco@spring.com.ec  i 	i 	i 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 

dvillavicencio@spring.com.ec  
de la 
empresa: 

Teléfono: 	074137235 074049951 0998426981 

Tiik  de 
Comente 

debla: 
Número de 

0022462890 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	 210335 
Financiera: 

Nombre de la 	BANCO DE 
Entidad Financiera: GUAYAQUIL 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 
contratante: 	- MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL 
Intersección: 

COLEGIO ANTONIO ÁVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

DI' de 
en 	ga: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
Cpa. Daysi Campoverde 

mercaderia: 

Observación: 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARAISO, FRENTE AL CDI 
EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC, EN COORDINACION CON LA CPA. DAYSI CAMPOVERDE 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 



La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referen 
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley 
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en le s ue fuese aplic 

a la entrega de los bienes y servicios en el 
rgánica del Sistema Nac.  al de Contratación 

le. 

al. A 

Funcionario ncargado del 
Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

ersona q autoriza 

Nombre: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES CABRERA 

Máxima Autoridad 

Nombre: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

APLICACIÓN DE MULTAS  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. Total Partida 

Presup. 

3533100120 •AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS EN AEROSOL 400 CC 

AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS EN AEROSOL 400 CC 
MARCA: PERMANEX 

50 2,5800 0,0000 129,0000 12,0000 144,4800 59 000 003 
530805 

- 	PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD [400 CC] 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO A 20°C: LÍQUIDO 
- 	ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVA APLICABLE Y LA NOTIFICACIÓN SANITARIA 
OBLIGATORIA VIGENTE. 
- 	ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: ALUMINIO CON 
PROPULSOR 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DENSIDAD A 20 °C: 0,99 - 1,05 

`quidG/ML. 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: AGUA, 
ALCOHOL Y COLORANTES 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 6,5 - 8,5 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS CARACTERÍSTICAS: 
BIODEGRADABLE 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: VARIAS FRAGANCIAS 
- 	FABRICANTE: TEXTIQUIM 
- 	USOS: PARA AROMATIZAR EL AMBIENTE. [USO DOMÉSTICO] 
- 	NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-006-2017- 

CFMR 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: 
FRAGANCIA 

Subtotal 129,0000 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

15,4800 

Total 144,4800 

Número de Items 50 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 144,4800 



Fecha cíe Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 13:03:57 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232582 

compra: 
Fecha de 
emisión:  
emisin: 

Fecha de 
aceptación: 	

04-07-2022 
 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	VILLAVICENCIO QUIZHPI 
comercial: 	DIANA XIMENA 

Razón 	
VILLAVICENCIO 

social: 	
QUIZHPI DIANA 
XIMENA 

RUC: 	0102739521001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 	

dvillavicencio@spring.com.ec  
representante 
legal: 

Correo 

de  la
dvillavicencio@spring.com.ec  

empresa: 

Teléfono: 	074137235 074049951 0998426981 

TM de 
Corriente 

calina: 
Número de 

0022462890 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	 210335 
Financiera: 

Nombre de la 	BANCO DE 
Entidad Financiera: GUAYAQUIL 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 
contratante: 	- MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL 
Intersección: 

COLEGIO ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Da; de 
eniit ga: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	

Cpa. Daysi Campovérde 

Observación: 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARA ISO, FRENTE AL CDI 
EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC,EN COORDINACION CON LA CPA. DAYS! CAMPOVERDE 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 



Funcionario cargado del 
Proceso 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refere e a la entrega de los bienes y servicios en el portal. 
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley •r ánica del Sistema Na '•n. de Contratación 
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, e ►  o q e fuese aplic 

Máxima Autor dad ersona que utoriza 

N Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

Nom e: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES CABRERA 

bre: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida 
Presup. 

3641000223 •FUNDA DE BASURA DOMESTICA NEGRA 23X28 pulgadas 

FUNDA DE BASURA DOMESTICA NEGRA 23" X 28" 
MARCA: KANGURU 
- 	USOS: PARA RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS, A EXCEPCIÓN DE 

100 1,0000 0.0000 100,0000 12,0000 
• 

112,0000 39 000 003 
530805 

DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES 
- 	FABRICANTE: PLASTILIMPIO 
- 	PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 30 pm 

conformidad con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290 
- 	COLOR: NEGRA 
- 	PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM= 27.30 DT= 
22.80 de conformidad con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290 
- 	PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD . 
MATERIAL RECICLADO 70% 
- 	PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE DIEZ 10 UNIDADES 
- 	PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM = 420% DT= 880 

'Yo cumple con lo establecido en el numero 6.3 de la NTE INEN 2290 
- 	ETIQUETADO: MARCA : Kanguru Fabricante: Plastilimpio Paquete : 10 
unidades Medidas : 23 '28 Denominación : funda de basura domestica NEGRA 
Reciclado 70 % 
- 	PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 58 X 71 CM - 23" 
X 28"  

Subtotal 100,0000 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

12,0000 

Total 112,0000 

Número de Items 100 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 112,0000 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 13:02:56 



r----  ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232579 

compra: 
Fecha de 	

30-06-2022 
emision:' 

Fecha de 
., 	04-07-2022 

aceptacion: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	VILLAVICENCIO QUIZHPI 
comercial: 	DIANA XIMENA 

Razón 	
VILLAVICENCIO 

social: 	
QUIZHPI DIANA 
XIMENA 

RUC: 	0102739521001 

Nombre del 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico el 

dvillavicencio@spring.com.ec  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 

dvillavicencio@spring.com.ec  
de la 
empresa: 

Teléfono: 	074137235 074049951 0998426981 

Tia de 
Corriente 

ca: 
Número de 

0022462890 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	 210335 
Financiera: 

Nombre de la 	BANCO DE 
Entidad Financiera: GUAYAQUIL 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 
contratante: 	- MIES 

RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL 
Intersección: 

COLEGIO ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Di de 
enlIFFga: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
Cpa. Daysi Campoverde 

mercaderia: 

Observación: 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARAISO, FRENTE AL CDI 
EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC, EN COORDINACION CON LA CPA. DAYS! CAMPOVERDE 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 



uncionar* s Encargado del 
Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

APLICACIÓN DE MULTAS  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la 
	

'rega de los bienes y servicios en el porta A 
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposic'e • -s de la Ley Orgá 	del Sistema Nacio 	de Contratación 
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en 1• que fuese aplicable. 

sona que au u riza 

Nombre: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES CABRERA 

Af ri,r áxima Autoridad 

No are: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

DETALLE 	 , 
CPC Descripción Cant N. 

unitario 
Descuento Sun. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. Total Partida 

.. 	P resti p. 

3641000228 FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35" X 47" 

*FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35X47 pulgadas 
MARCA: KANGURU 
- 	ETIQUETADO: MARCA : kanguru Fabricante: Plastilimpio Paquete : 10 
unidades Medidas : 35*47 Denominacion : funda de basura USO industrial 

75 3,1000 0,0000 232,5000 12,0000 260,4000 59 000 003 

530805 

NEGRA Reciclado 70 % 
- 	PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM: 490 %- DT: 850% 

. cumple con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290 
- 	PROPIEDADES / MATERIAL: Polietileno de baja densidad y debe contener 

material reciclado en 70% 
- 	PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM: 33.10 MPa - DT: 
28 MPa. de conformidad con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN \OW 

2290 
- 	COLOR: Negra 
- 	FABRICANTE: PLASTILIMPIO 
- 	PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 40 pm, de 

conformidad con lo establecido en el número 6.3 de la NTE INEN 2290 
- 	USOS: Para residuos y desechos sólidos, a excepción de desechos peligrosos 

y especiales. 
- 	PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 88 x 119 cm 
35"x47" 
- 	PRESENTACIÓN COMERCIAL: Paquete de diez 10 Unidades 

Subtotal 232,5000 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

27,9000 

Total 260,4000 

Número de Items 75 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 260,4000 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 13:02:06 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 	 Fecha de 	 Fecha de 
CE-20220002232586 	 30-06-2022 	 t-(i--2022 

compra: 	 emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

1) \Ft»,  1)1.1. PRO\ 1 i:DOR 

orden: 

\ombre 
comercial: 

AVICIINC10Q1 1/111)1 RaiOn 
DIANA XIMENA 	 social: 

()U11.1-1PI DIANA 
XIMENA 

RU1 : 01(r-395 : , )0 I 

en 

\ombre del 
representante 
legal: 

Correo 	 Correo 
electrónico el 	 • electrónico 
representante dvillas icencio if spring,com cc 

de la 

legal: 	 tflipresa: 

teléfono: 	074137235 074049951 0998426981 

hillavicencio 0:sprin12.com.ec 

FI de 	 Número de 
Corrientel 

e 	a: cuenta: 

Código de la 
0022462890 Entidad 

Financiera: 

210335 
Nombre de la 	IIAM .0 
Entidad Financiera: (.,1 AYM)I 

RUC: 	016003824000i 	Teléfono: 	0-7 -1888410 ti--2.888-12 

( (1( )1d)1 N \ 1 )( )EZ.1 ('miro 
/oNl. 6 N-111.S 	electrónico: 'L  A  

\ombre 
funcionario RICHARD FABIAN E IGUEROA 	Correo 
encargado 	QUE ZADA 	 electrónico: 
del proceso: 

richard.figuerowtiinclusion.gob.ec  

  

Dirección de 
entrega: 

 

Provincia: AZIJAY 	[ Cantón: 	CUENCA  I Parroquia: 	SI ("RE 

AV, REMIGIO 	 1 	 1 OS RIOS- FRE N I 1 Al 
Calle: Número: 	SN 	, Intersección:   

( 'R1 SPO 	 Col 1 G10.\\ 10\10  \\'I: \ 

Edifico): 	 Departamento: 	 "detono: 	ti-  2888419 () --.28N -i:, 

 

   

• de 
ga: 	Responsable de recepción de 

epa. Pay si Campo\ erde 
mercaderia: 

LOS MATERIALES DE ENTREGAR  Á\ 'N 1:I (1 \1 RO DI. ADMIN ls RACION I)IRE ( 
PI.RSONAS CON DISCAPACIDAD.H11( DO 1 \ \ 	I 	it I' 	NISO. 1.R1- \II Al. (1)1

Obsen ación: 
1 \113I \1.11 I(() 	\YNA 	\RAU. EN ( OoRDIN Ns( ION ( ( )\ 1 1 CP\ )Als ( A\11)0\ 11:1)1 
\I \II Rl ) 

1...os pagos de la presente orden de compra se realizarán CO!) cargo a los fondos propios provenientes del preurtie,,Ip de :a 
Entidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá eerti rkars:: 
Dor la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera .pie este 
iabilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

1),x-ros DE I %. ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINA( ION 	)N.\ 1. 6 

4ontratante: 	\111-.S 

Sa f1 3 (pie 

AU tOr lia: 

\\( 	1 . 1.1/.\It1 	1! 1 
1()I<RI S t Ailk1.1■:\ 

( argo: 

Horario de recepción de 

I mercaderia: 
08h30 a I 61130 

 



Máxima Autoridad 

Nombre: NANCY 1-. 117ABF.T11 
)Rizi:s; 

Subtotal 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

Total 

129.0000 

15.4800 

144.4800..  

Número de Items 	 50 

Flete 	 0,001E1 

Total de la Orden 	 144.4800 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normatk a let.:!a! 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA 

sia orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SUR( ( )1) y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referen a la entrega de los bienes y servicios en el • Ftal. A 
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la LeV )rgánica del Sistema Nac' la! de Contratac 

Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, elo.,11tie fuese apile )1e. 

Funcionario .ncargado del 
Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

ersona qu autoriza 

Nombre: CPA. NANCY 
IEUZABLITI TORRIS CMIRFS 

DETALLE 
CP(' 	 Descripción 

;■ ',11,1012 	*\.'Mlít \ 	\'.1RiA.-,  I R -\(oAN(.1A:', 	CN(?I. 401) 

1. 	1-  I) 	 h. Can( 	 _ escuento 	S  

	

unitario 	 total 

	

510r) 	t ,.()000 	129,00w;  

Impuesto V. total 	Partida 
("A) 	 Presup. 

gi91, 	-1,1,4111:m I 59 001, im)3 
53010)5 

11 1 III .1 I 11 \Alti %s Vli..1(;ANCIAS 	11:1<t)S()1. 400 CC 

\R( 1: >1-RMA.NI 
t 0:11:1<(1 NI i, NIDAD 1.410C('I 

I'ROP11.,i:)AI)I S 115k (.1-1)1 '1 \M'AS: FSI M'a EiSICO A 20 (' 1.1()(11)() 
I'11)1,1 i. 100 r 	 111: CONFORMIDAD CON I,A 

Ní»Z\ 1  AT IVA AM. I(' \111..1 \. 1 A \onFic.-.\{ los svstr\RIA 
(mi IO NTOR 1 11(.il NU 

LN1ASI.. N EfiQI E.1' 	\DO \4 .I t: 	SI. 1)f.i. l\\-\SI. 	t mimo coN 
PR( )1'1 I.SOR 
- l'R()PIEDAI)FS 11511 0-1)1 15111- AS D1',NSII)AD 1 	0,99 - 1,0.5 

1; SIL 
pRotnut)m:)Es tti1C()Q1 jslICSs of - Ros 5.(,,RLDIhN'l 

\1.( 01101 N' 1.  noRAN I  Fs 
PR()P11 DAIES 11s1CO-C.015,11CAS ' 1)1 .°I‹ 5 5R1()S 

- PROPII D1DIS 1.1S11 0-01.1!111(. .1S P11: 	- 8,5 
PROP1I'11 51)rs (LSI( 1)-Q1,'IMIC.NS OTROS cARACTERIST1( 15 

14: 4  Y1H 	113 Ali1 f 
PROPILDADF:S FISICO-Q)(.'/111( \ ,̀ t i1 MR \ ARIAS FRAGA \t I \S 

• 1 1ItR1( 1\ 11. rixílouim 
- 	sOS 	,,1R(.1!5.1A1l/A17 El AMIIIPNII: IESO EX)SIES 1 I(()] 

•,l)R‘IATRA 	\VÍA Ri RFS()1.1 14.5 5 NO NRCSA-DE-00o-24117- 
( T5111 

PROPII f1501:5 	 151ICA 1NOR1.1 )IF", I ES 	Vos 
FRAUA \ \ 



Código de la 
Número de 

Corriente 	 01005006358 i Entidad 
cuenta:  

Financiera: 

Nombre de la 
210384 I Entidad 

Financiera: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

CE-20220002232585 

---r-  
Fecha de 

30-06-2022 
emisión: 

	— 
Fecha de 

taceptación: 
04-07-2022 

I 790824977001 
____ 

Revisada 

: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

RUC: FLX I !QUI M CIA. 
L'IDA. 

Razón 	TE,x I IQ( '1M o A. 
 social: 	11 DA 

Nombre del 

Orden de 
compra: 

Estado de la 
orden: 

Nombre 
comercial: 

representante OÑA MEM CARMEN DEL: CONSUELO 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 

Correo 

prosania(ffitextiquim.com 
 electrónico 

de la 
	prosania@textiquirn.eorn 

empresa: 

BANCO 
PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

contratante: ZONAl... 	
RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 Entidad 	COORDINACION 

6 - MI ES 

legal: 

Teléfono: 

ct. 	t: 

Persona que 
intoriza: 

Nombre 
funcionario 
:ncargado 
id proceso: 

CPA. NANCY 
FLIZABE III TORRES Cargo: 
CABRERA 

RICHARD FABIAN FIGUEROA 
QUEZADA 

COORDINADORA Correo 
nanc■ .torre, inclusion.gob et: 

ZONAL 6 MlUS 	electrónico: 

Correo 
electrónico: 

richard.figueroaO)inclusion.gob.ec  

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: SUCRE 

Dirección de 
:ntrega: 

Datos de 
entrega: 

1 OS RIOS- 1-R1 \ 11 Al 
AV. REMIGIO 

Calle: 	 Número: 	SN 	Intersección: COI EGIO A \ 10\10 
CRESPO 

Al 11.A 

Edificio: 	 Departamento: 	 , Teléfono: 	07-28884 I 9 o -  -2888421 

Horario de recepción 
08h30 a 16h30 

de mercaderia: 

Responsable de 
recepción de 	 Cpa. Daysi Campoverde 
merca(leria: 

LOS MAI I MALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINIS'IRACIoN DIRL( 11 

observación: 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PÁRAISO. EN I I: :1I.. (Dl 
EMBLEMATICO HUAYNA (.".'APAC. EN COORDINACION CON LA CPA. DAYS! CA MPOVI RDI .  
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
entidad Contratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 

;ertificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 



1/4 
NI \bita Autoridad sona que a oloriza 

uncionario .ncargado del 
Proceso 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado. se  aplicará la 
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la 
normativa legal vigente. I,a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
jrn el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de 
Waipra. 

1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refere te a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposicione. de la Ley,  Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado 	ntratos. en lo le fuese aplicable. 

Nombre: RICHARD FABI:\N 
1 :EWA Qt.1./...•:\ DA 

Nombre: CPA. NA 'CY 
ELIZABETH TORRES 
CABRERA 

DETALLE 

Nom e: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

I (.PC 	 Descripción 	 Cant 	V.  
unitario 

	

11111...... 2200135 'OESENGRASANTE LIQUIDO MULTIUSO PARA EL ARE-:A 	 20 ! 	3.4100 
ALIMENTOS (.1;ALON 

DESEN(,RASX TE 1.101 11)() %WITH - S() tiALON 
N1.114C1! BRIGII1 	1111.:1131 ES 

ERIWILD \ I)! N I INK O-01 1\111 AS .  I N(;RI1)11:: 	E.S At 	\ 
\PE \ 1 I..S \ 	\ 1.1 \O5. I I ^t"(NCTIVOS. 1 SOIN EN IES. 	GR,ADO 
NI. NEN 
- PRti..›PIEDADES ISIC0-01. MICAS,  ESPECIFICACIONES IDDOS SUS 
I \GRLDIEVIT ACTIVOS compoNr\ris DEBE SER DE GRADO 

\ ILNTICIO 
- ENVASE Y 	AD( MATER; 11. DF! 1 \ VASE: DE 

CONFOR \IMAD CO \ \ RES01.1'Cl( \ \O ARCSA-DE-018-2018VGO. SI  
ESTABLECE QUE. EL I \ ASE DE.: 	PRi ,D1 1 )S DEBER \ ESTNR 
F.NBRICAUX)('0 \ N! ! RI'NLES 9 i \ t ) PRODL.LCA 	 \F.5 
VIS:leo-01 •ilNIW 	r, 	PRO/ )! 	/1 l',// 1 NO AVII2LN SI. t \ I IDAD 
N.  Silla - RIP D DI 141 \ 	l< \ 1110 	M 	P1RILS RI SIS 	\ 	HN 
1)1 	L 	\FU 	l'k(.)P0 	N,DL S 	PROF.)). Ctl. 14 1\11:9 !)II< 
k1 l' i R N 1'! }MIDAS 	R.\\TV  I.I 19.-\\,,poR- 1 

5,111  \ [0  y 
pRoruD.m.»..=, 	'I 	NS P11 NIANIMO I I 
LORMIP 	ON 	EST \ 13I...UCIDO UN VI 	\ ILRO 5 1)1. LA  ti TE. 

1\IN 
1410LLI \00 E I.OtiilTADO DI CON:FOR:Mil/NI) CON LA 

RESg:11 ( 11)N 	5,5.DL.018-2018.1060, EL ETIQUETADO DEBERÁ 
R 	)\-IHRI: DI .1 1R 11)1. t"ro. 131 MARCA COMERCIAL C) 

FORMLI A DE COMPOSICION D1.L PRODI '('103)1 NOMBRE', y tmityccio!.; 
DEL E51.11.11. E 1511 \ TO FABRICA NIT 11 \ 	S ADOR, I1/41AQL II ADORE, 
CIE DAD Y PAIS. 1-1 NOMBRE Y DIRD 	DLI DISTRIBUIDOR SOI 
PARA IMPORE A Dk )S, 11 CODIGO DE I. A NOTIUICACION SANITAR I 5. (51 

Descuento 	Sub. 	Impuesto 1 	V. 	Plirt' 
Total("'/") 	í Total 

0.0000 68,2000 I 	12.0001) r 



FECHA DE EL ABORACION Y VENCIMIEN10. NI; IERO DE loty. 
COKTENIDO NE ro DEL ENVASE EN PES() VOI. 'Mí; O 1..'NIDADES, 
USO PREVISTO DEI PRODUCTO DE ACI FRIX) A SL A MBI "1:0 DE 
APLICACIÓN, K INSTRUCCIONI II\  101U IDE [SO tM PR( D( C¡ 

CONDICIONES ESPEC I ALES t)I 0 1 ‘¡,¡ 'I NAMIIN1(.> 	PRO!)I 	\ 

ADN FRIENCIAS. PREC::\ CCIONFs1 l 	RID N.1.) 	o S 1•1(1‘. Cli)• 

INDR NCI\LS 	 k. !\l 	I SI ARIO 	531( 

INCO\IPNFIBILID.ND CON (fIR.AS SI S IANí. ¡AS 	 ) 	114  
i,R1ri1i.:110\ 	P1 Rs,:‘,51„1, .N cONSIDH,ZAR, 	1vi >¡.)..1'lRilt,s1,¡,) 	1 

\ilDiDAs REL:\TIVAS .N PRIMEROS AUNII 	C( 5500 APLIQI L. Pj 
l'ICTOGR AMAS DE SEGURIDAD. 	 • 
- PRESENTACIÓN COMERCIAL (IALON [3.785 I Uf ROS) 
- FABRICANTE' TEXTIQUIM 	 • 
- PROPIEDADES FISICO-QUIMIC.\ hPARIUNCIA• SOLUCIoN 5(105.5  

N 110 54001 LA 

PROPTD ;DES 	 15111 SS 	C.N1 \ 11.);‘1) 1. 111R1" COMO \ \OH 

\ IAN1 	I 	DU (1153 OR \IIDAD 1 (1 	u ‘. 1 ABLEC1D0 \ 
Di 150  

- PROPli 	 !MI(' 	SOL I. MUDAD: ( OMPLECAkli:NI t.-  
501! B 1iiN AGUA 

- NORMAFIVA SANITARIA. Rl SI l.t cío', 	N¡.¡.( :<.".1'.011,4„1(;00 
• pj/(111.¡D.Wrs 1¡si34.3..011sw \ 	\ HO ; 51 	5 55 	¡ ¡RmEs: 

	

\1) )0%, I». C,  ¡NI ORMIDND 	¡Is 	;\111 1(11)0E\ 
Nl \WRO 5 I)E EN N 1 NF\ 2,120  
- PROPIEDADES FISICO-OUIMICAS EIR3DEGRADUIIIIDAD I)3.11  
•TENSOACTIVO: 91% 
- USOS ELIMINA LA GRASA DE LAS SUPERFICIES USO INDUSTRIAL 
- PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS:OLOR: CARACTERISTICO 
- PROPIEDADES FISICO-Q11MICAS  COLOR: AMARILLENTO  

Subtotal 	 68.2000 

Impuesto al valor agregado 
8.18.10 

(12%) 

Total 	 L .13 i840 

Número de Items 

Flete 	 ( L0{) 3(1 

Total  de la Orden 	 76.3840 
Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:03:40 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232584 

compra: 
Fecha de 

30-06-2022 
emisión: 

Fecha de 
04-07-2022 

aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	COORPORACION"M&M""MEGASEO"CIA. 
comercial: 	LTDA. 

CORPORACION 
Razón 	"M&M" 
social: 	"MEGASEO" 

CIA.LTDA. 

RUC: 	0190433315001 

Nombre del 
representante PESANTEZ ZEAS JENNY VIVIANA 
legal: 

Correo 
electrónico el 

m egaseocia@gmail.com  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 

megaseociarcismail.com  
de la 
empresa: 

Teléfono: 	0982251809 4116182 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

4055013880 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210315 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO 
Financiera: 	 BOLIVARIANO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

En 	ad 
COORDINACION ZONAL 6 - MIES 

contratante: 
RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH TORRES 
autoriza: 	CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres(¿iinclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 

RICHARD FABIAN FIGUEROA QUEZADA 
encargado 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL COLEGIO 
Intersección: 

ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 	08h30 a 16h30 

Responsable de recepción de mercaderia: 	Cpa. Daysi Campoverde 

Observación: 
LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARAISO, FRENTE AL CDI EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC, EN 
COORDINACION CON LA CPA. DAYSI CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Lciligos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante. 
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra 
incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para 
recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la 
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 



ersona que utoriza 

N 	. CPA. NANC ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

áxima A torrad 

No 	: NANCY ELI AilkETH 
TO ES CABRERA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el 
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden •e compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la informació' 	ente a la entre de los bienes y servicios en 
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Or ' ica del Sistema Na onal de Contratación Públic 
a contratos, en lo que fuese aplicable. 

--F donan° Trc ado del Proceso 

Nombre: RICHA D FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

al. A las órde s de 
su Reg amento. r acionado 

DETALLE 

C'PC Descripción Cant V. 

unitario 

Descuento Sub. 

Total 

Impuesto 

(%) 

V. Total Partida 

Presu 

321931017 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100 METROS 

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100 METROS 
MARCA: FOREST 

40 2,3500 0,0000 94,0000 12,0000 105,2800 59 000 00.~ 

530805 

- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO ROLLO: 100 M 
- 	FABRICANTE DAKPOINT S A. 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: FIBRAS RECICLADAS MÁS 50 

- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE 42 G/M2 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DIÁMETRO ROLLO 15,5   CM 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA.  ROLLO PRE- CORTADO, SIN 
CANUTO PARA DISPENSADOR DE FLUJO CENTRAL 
- 	ENVASE: LA ENVOLTURA ES DE PLÁSTICO, CUBRE TOTALMENTE DE LA 
CONTAMINACIÓN !HUMEDAD, POLVO. INSECTOS, ETC 
- 	PRESENTACIÓN COMERCIAL.  UNIDAD 
- USOS SECADO DE MANOS 
- 	PROPIEDADES FISICO-QUÍMICAS PESO: 0 78 KG 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS' COLOR: BLANCO 

Subtotal 94,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 11,2800 

Total 105,2800 

Número de Iterns 40 

Flete 0,0 -  Aij 

Total de la Orden 105,2W ' 

fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 13:03:24 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232575 

compra: 
Fecha de 

30-06-2022 
emisión: 

Fecha de 
04-07-2022 

aceptación: 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	COORPORACION"M&M""MEGASEO"CIA. 
comercial: 	LTDA. 

CORPORACION 
Razón 	"M&M" 
social: 	"MEGASEO" 

CIA.LTDA. 

RUC: 	0190433315001 

Nombre del 
representante PESANTEZ ZEAS JENNY VIVIANA 
legal: 

Correo 
electrónico el 

megaseocia@gmail.com  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 

megaseocia@gmail.com  
de la 
empresa: 

Teléfono: 	0982251809 4116182 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

4055013880 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210315 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO 
Financiera: 	 BOLIVARIANO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

ErArad 
COORDINACION ZONAL 6 - MIES 

contratante: 
RUC: 	0160038240001 Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH TORRES 
autoriza: 	CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres(ii;inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 

RICHARD FABIAN FIGUEROA QUEZADA 
encargado 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroaruDinclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL COLEGIO 
Intersección: 

ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 	08h30 a 16h30 

Responsable de recepción de mercaderia: 	Cpa. Daysi Campoverde 

Observación: 
LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. UBICADO EN LA AV. EL PARAISO. FRENTE AL CDI EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC. EN 
COORDINACION CON LA CPA. DAYSI CAMPOVERDE NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Lolkos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante. 
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra 
incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para 
recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la 
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 



Pers na d ue autoriza 

Nombre: 
TORRES ,C 

ANCY ELIZAI3 111 
RERA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el 
respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refe 	la entrega de los bi 	s y servicios en el portal. A las órdenes de 
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánic. el Sistema Nacional de Co j  atación Pública 	lamento. relaciona 
a contratos, en lo que fuese aplicable. 

uncionalló 	rgado del Proceso 

ombre: RICI- IARD FABIAN 
FIGUEROA Q1'1.:ZADA 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

( % ) 
V. Total Partida. 

Presu 

59 000 003 
530805 

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES 

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES 
MARCA: BOUQUET 
- 	PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE X 150 HOJAS 
- 	FABRICANTE. GIECE S.A. 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA SENCILLA: 23 CM X 23 CM 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA: 23 CM X 23 CM 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: INTERFOLEADO EN Z 
- 	USOS SECADO DE MANOS 
- 	PROPIEDADES FISICO-QUIMICAS/ TIPO. DOBLE HOJA 
- 	PROPIEDADES FISICO-QUÍMICASi GRAMAJE: 39 G/M2 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUIMICAS! MATERIAL TOALLAS: PAPEL 100% RECICLADO 

CELULOSA VEGETAL 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO 45G 
- 	PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR' BLANCO 
- 	ENVASE: ENVOLTURA DE PLASTICO U OTRO MATERIAL QUE LO PROTEJA Y CUBRA 
TOTALMENTE DE LA CONTAMINACIÓN 

150 0,9300 0,0000 139,5000 12,0000 156,2400 

Subtotal 139,5000 

Impuesto al valor agregado (12%) 16.7400 

Total 156.2400 

Número de Items 150 

Flete 0,00n0 

Total de la Orden 156,2■40 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 13:00:49 

axima Autori$ d. 

Norre: ANCY ELIZAB ,111 
TORR S CABRERA 



R1C11ARD FABIAN FIGI 1 R0.1 ()1. 1-7.\ DA 
Correo 
electrónico: 

CARRI RA 	
Ca roo; 

 
OORDINADOR 

70NAI 6 MIES 

cpA 	1.111ABLTH 1()RRI 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓN I( O 

rden de 	 Fecha de 	 Fecha de 
CE-20220002232583 	 30-06-2022 

impra: 	 emisión: 	 aceptación: 

a tado de la 
Re■ isada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

.den: 

04-07-2022 

(0125 :85 

hal picorp.conipraspublicas,̀ al›gmail com 

Razón 
social: 

Correo 
electrónico 
de la 
CM presa : 

ambre 
mercial: 

ambre del 
presentante 
al: 

Arreo 
:entone° el 
presentante 
4al: 

léfono: 	0999381801 022860 I 88  

HARNIS.11.1 
PIN0,, (:)Dell '11. 	Rt ( 
AN 0\.10 

harpicorp.compraspublicasi,gmail.com  

Código de la Entidad 
ie 

Número(le po 2100155099 Corrnte Financiera: ienta: 	 cuenta: 
Nom bre de la Entidad 
Financiera: 

E3:\\(() 1)11 
PR. 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

luda 
ntratante: 

.i-sona que 
storiza: 

mbre 
nciona rio 
cargado 
I proceso: 

COORDINACION ZONAL 6 - MIES Rife: 	0160038240001 Teléfono: 
	0'7-2888-419 0 7 2888421 

A Correo 
electrónico: 

nancy.torres inclusson 1±17 

richard. flg Lie; oa a me lusw,  

RI 

1.0s RIOS- RI 	I \l 	()1 (d1) 
\\ 1()\10 	11.71 

Teléfono: 	07-.:R8S 4 19 0--2888421 

Horario de recepción de mercadería: 0800 

Responsable de recepción de 
mercadería: 	

Cpa. Daysi Campoverde 

LOS MATERIALES DL EN.TREGARÁN EN El. C'ENTRO DE ADMINIS I RACR 1)11M: I A A 11-.Rm lN •\ 
DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARAISO, FRENTE AL CM 1...MBI.E 11 Al ICO I It.'AY\ A t A PA( 
COORDINACION CON LA CPA. DAYS! CAMPOVERDE NUMERO DE. tfONTA(.1()• 0995862640. 

Calle: 

Edificio: 

r- 

Provincia: A/1 AY 

. 1 rvliGiu 

Cantón: 

Número: 

Departamento: 

\ CA Parroquia: 

Intersección: rección de 
trega: 

nos de 
trega: 

04 
 -rvación: 

's pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
mtratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. l,a partida pretipuestaria debes ...:ertínearse por la totalidad de 
orden de compra incluyéndose el IVA,, de ser el caso. 

de exclusiva responsabilidad del proveedor registras' una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que erre habilitada 
ra 	 1)(1-  parte del Lstado. 

APLICACIÓN DE MULTAs 

'ando el proveedor entregue los bienes o serkicios en fecha posterior al termino ofertado y o acordado. NI: al)  icará la multa cintornít 
ablecido en el artículo 71 de la Ley. Orgánica del Sistema "Naeil,nal de t:.'ontratacit'al Publica y la nomiat í \ a legal vieente. l.a aplicaLi,,s1 
la multa estará a careo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDFENDE COMPRA 
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1- sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP 
■ el respectko pliego del procedimiento, los cuales l'orinan parte integrante de la presente orden de compra. 

1 a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega ,de los bienes y servi' os. en el portal. A las 
Ordenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Si ema Nacional de C trataciOn Pública su 
Reglamento. relacionado a contratos, en lo que .fuese aplica e. 
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En/winnario Encargado del Proceso 

i  No'lnbre: RIel-IARD FABIAN 
1 ic,l 1:1(0..1 Q1•11ADA 

Per ona que aut1 riza 

Nombre: 'PA. NANCY ELIZABL I 
IORRtiriS CABRERA 

DETALLE 

Máxima A toridad 

Non re: NANCY ELIZABETH 
TU RES CABRERA 
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lecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 1 .- 03:09 

51 ■ 	\ 

; 	'5 51 , 51 	0\11 

Subtotal 184,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 22.080e 

Total -1)6.(isoo 

Número de Iteras st ,  

Flete 

Total de la Orden '06.080(1 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRONIC° 

Orden de 	 1 
E- 	

Fecha de 	 Fecha de 
C20220002232582 	 30-06-2022 	 04-07-2022 

compra: emisión: 	 aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 	VILLAVICENCIO QUIZHPI Razón 
comercial: 	DIANA XIMENA 	 social: 

VILLAVICENCIO 
QUIZHPI DIANA RUC: 	0102739521001 

XIMENA 

Nombre del 
representante 

   

Correo gorreo 
electrónico el 	 electrónico 

dvillavicencio'cispring.com.ec 
de la representante 

legal: 	 empresa: 

dvillavicencio a spring.com.ee  

 

  

Teléfono: 	074137235 074049951 0998426981 

  

TI, je 

(11114 
Corriente 

Número de 
cuenta: 

Código de la 
0022462890 :Entidad 

Financiera: 
103

3
5 

Nombre de la 	BANCO DE 
Entidad Financiera: GUAYAQUIL 

     

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 
RUC: 	0160038240001 	Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

contratante: - MIES 

Persona que CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 	

Cargo: 
COORDINADORA Correo 
ZONAL 6 MIES 	electrónico: 

nancy.torres a‘inclusion.goh.e, 

Nombre 
funcionario RICHARD FABIAN FIGUEROA 	 Correo 
encargado 	Qt !FIADA 	 electrónico: 
Jet proceso: 

richard.ligueroa inclusion.gob.ec  

Prov incia: 1/1 'AY 	( anión: 	 1 \( \ Parroquia: 	1(1 

Dirección de 
entrega: 

AV. RLMIGIO 	 ; i  , 	ii. 	L( )S RIOS- l' II EN 1L AL. 
úmero: 	SN 

CRESPO 	 I irhersecc—n:  CO1IC..;10 ANTONIO AVII.A 

i Departamento: 	 E Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Calle: 

Edificio: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Responsable de recepción de 
inercaderia: 

08h30 a 16h30 

Cpa. Daysi Campoyérde 

1 OS MATERIALES DI. ENTREGARÁN EN 1.1 CENTRO) DF ADMINISTRACION DIR1 t. I 1 N 
l'I.RSO\ 	CO\ Dh)CAPACIDAD, UBICADOLN LA AV. 11 1) \RAISO. FRE\ 11. AL. CD1 

Obsers ación: 
EMBLEMATICO III.. AYNA CAPAC, EN COOR1)1NAC ION CON LA CPA. DAYS! CA \11)0V1 .RDE 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

....os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
lor la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

2s de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
mbilitada para recibir transíerencias por parte del Estado. 
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APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
v igente. 1.a aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

1.sta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
S1:RCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

1.a entidad contratante está obligada a ingresar toda la información reterer e a la entrega de los bienes y servicios en el portal. 
lít órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Lel, kÉtánica del Sistema Na . nal.de Contratación ,, 
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, e16-qbe fuese aplic 1 . ' 

  

Funcionario' cargado del 
Proceso 

  

ersona que autoriza Máxima Autoridad 

Nombre: RICHARD FABIAN 	 Nom re: CPA. NANCY 
	

N bre: NANCY ELIZABETH 
1 1( 11 ROA Q1 T.ZADA 

	
11,1ZABLTH TORRES CABRERA 

	
TORRES CA BRERA 

DETALLE 

Subtotal 00,0000 

112.0000 

Impuesto al valor agregado 
(12%) 

Total 

Número de ítems 	 100 

Flete 	 0.0000 

Total de la Orden 	 112,0000 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:02:56 



ORDEN Dt COMPRA POIt ;\ 1 ,,,LOGO ELE( l'I<ÚNK O 

rden de 
CE-20220002232581 

)mpra: 

stado de la 
Re■ isada 

Fecha de 
emisión: 

30-06-2022 
Fecha de 
aceptacion: 

114 -o7-2IC: 

I) VI Os 1)1 1, PROVEEDOR 

11ARNIS111 
ombre 	 Razón 

PINOS ODGIIIL 	RUC: 	0912538519001 
imercial: 	 social: 

AN FONIO 

ombre del 
presentante 
gal: 

or reo Correo 

ectrónico el 	 electrónico 
narpicorp.cornnraspublicts'ti,:y.mtil.com 

presentante 	 de la 
- empresa: _ _ 

harpieorp compraspublicas grnail c;)in 

  

*fono: 	0999381801 022860188 

pode 	. 	Número de 
Corriente 

cuenta: lenta: 

  

Código de la Entidad 	Nombre de la Entidad BANCO DI 1 
2100155099 

Financiera: 	
, 	

" Financiera: 	 Pletii\( \ 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

n dad 
intratante: 

!nona que 
ituriza: 

'more 
ncionario 
'cargado 
1 proceso: 

CPA. NANCY ELIZABET11 TORRES 	 COORDINADORA Correo 
Cargo: 

ARRERA 	 tON Al, 6 1111 S 	electrúnic0: 

RICHARD FABIAN FIGUEROA QUEZADA 

COORDINACION ZONAL 6 - MIES REC: 
	

0160038240001 
	

Teléfono: 	o--'sss 

rutite.s.1(,rrL's ir iricItisiort 

C orreo 
electrónico: 

richard.tigueroa,álnclusionsob.ec 

Provincia: AZUAY  	1 Cantón: 	CUENCA ' Parroquia: 	SI c:''R E 
----1- 

AV. REMIG10 	i 	 LOS RIOS- ERE N 1 1 Al (..'( )1 E( ilo 
Calle: 	 :Número' 	SN 	Intersección: 

CRESPO 

	

	 AN [UNJO .AVII.A : 
Edificio: 	 Departamento: 	 Teléfinm: 	07-2888-119 07-2888421 

Ifileari0 de reeepei On de mei caderia: 081 , 	oh 

Responsable de recepción de 
(.2pa. Day si 	u upo \ erde 

mercadería: 

l'
I LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENIRO DI ADMINIS IRACJON ~H....1A A PERSON \S CON 

alción: DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARAISO. FRENTE AL CDI MBLEMATICO lit • AY NA (. ,\PA(. . 1 \ 
^ 	j COORDINACION CON LA CPA. DAYS' CAMPOVERDE NUMERO DE CONT A( 10: 0995862040. 

)s pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Fru ídad 
:mtratante. relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. 1,a partida presupuestaría deberá Lertincarse por la totalldad 
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

u\ci11',1\ resp(Insabilidad del proveedor rellistrar una cuenta que este a su nombre y en tina entidad iinanciera que este habilitada 
ra recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

¡ando el proveedor entregue los bienes o servicios en techa posterior al término ofertado y -o acordado, sc aplicara la multa Ison fi Tm, 
tablecido en el artículo 71 de la Ley Org,imica del Sistema Nacional de ContrataciOn Pública y la nonnat a legal \ igente. a ar:, -1/4!,‘1! 

la multa estara a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

XPR011 1(ION DI LA ORM N DI CON1PRA 

irección de 
drega: 

, 1 , — zic 
trcua: 



Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP 
y el respectivo pliego del procedimiento. los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La ent idad contratante está obligada a ingresar toda la informacion referente a la entr 
Ordenes de compra se le aplicaran las mismas disposiciones de la Ley Orgánica de 

Reglamento, relacionado a contratos, en lo que tiiee 

ca de 10s bienes y ,er■ 	01, en el port a l. A Lis. 

isteina Nacional de 	ntratación Pública y su 

ersona que autoriza 	 Máxima Autoridad 

Non e: (.1),A N \ (:)," 	NI11:111 	 )re: \—\\(`). 111/A10 111 
TORRI. S t. 	 )RRt 	\1W! 

Ft donado E cargado del Proceso 

Nom bre: RlellARD [AMA\ 
1 KiIIRO ,\ 01.1 /. .\1),\ 

1)1.1 \l 1,1.  

41 
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Subtotal 

Impuesto al salor agrelado (1204,) .• 
Total 

Número de ltems 

Flete 

Total de la Orden 
lecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022. 13:02:39 

1-'5(10(1 

11,1 

11.1111191 ,  

:0,81101, 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
CE-20220002232580 

compra: 
Fecha de 

30-06-2022 
emisión: 

Fecha de 
04-07-2022 

aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 
DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
PLASTILIMPIO S.A. 

comercial: 
Razón 	PLASTILIMPIO 
social: 	S.A. 

RUC: 	1792092108001 

Nombre del 
representante ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN 
legal: 

Correo 
electrónico el 

prosania@plastilimpio.com.ec  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 
de la 	

prosania@plastilimpio.com.ec  

empresa: 

Teléfono: 	0987472673 0958799114 022478062 022478063 

Tipo de 
Corriente cWa: 

Número de 
02333001601 

cuenta: 

Código de la 
Entidad 	 210384 
Financiera: 

Nombre de la 
BANCO 

Entidad 
Financiera: 	

PRODU  BANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	COORDINACION ZONAL 6 
contratante: 	- MIES 

RUC: 	0160038240001 . Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Persona que 	CPA. NANCY ELIZABETH 
autoriza: 	TORRES CABRERA 

Cargo: 
COORDINADORA 
ZONAL 6 MIES 

Correo 
nancy.torres@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Nombre 
funcionario 	RICHARD FABIAN FIGUEROA 
encargado 	QUEZADA 
del proceso: 

Correo 
richard.figueroa@inclusion.gob.ec  

electrónico: 

Dirección de 
entrega: 

Provincia: AZUAY Cantón: 	CUENCA Parroquia: 	SUCRE 

AV. REMIGIO 
Calle: 

CRESPO 
Número: 	SN 

LOS RIOS- FRENTE AL 
Intersección: 

COLEGIO ANTONIO AVILA 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	07-2888419 07-2888421 

Datos de 
ot tea: 

Horario de recepción de 
08h30 a 16h30 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
Cpa. Daysi Campoverde 

mercaderia: 

Observación: 

LOS MATERIALES DE ENTREGARÁN EN EL CENTRO DE ADMINISTRACION DIRECTA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UBICADO EN LA AV. EL PARAISO, FRENTE AL CDI 
EMBLEMATICO HUAYNA CAPAC, EN COORDINACION CON LA CPA. DAYSI CAMPOVERDE 
NUMERO DE CONTACTO: 0995862640. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté 
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 



Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal 
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a 	ntrega de los bienes y servicios en el portal. A 
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas dis•osiciones de la Ley Or rica del Sistema Naci al de Contratación 
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, n lo que fuese aplicabl 

uncionan  edr•ea do del 
Proceso 

Nombre: RICHARD FABIAN 
FIGUEROA QUEZADA 

ersona que autoriza 

Nombre: CPA. NANCY 
ELIZABETH TORRES CABRERA 

Máxima Auto idad 

Nombre: NANCY ELIZABETH 
TORRES CABRERA 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. Total Partida 

Presup. 

266101217 *PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES 50 2,1900 0,0000 109,5000 12,0000 122,6400 59 000 003 

530805 

PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES 
Marca: MASTER 
- 	Propiedades / Composición: % DE CELULOSA % POLIPROPILENO 
% DE ALGODON 
- 	Propiedades / Absorción de agua: 100% 
- 	Fabricante: INDECAUCHO 
- 	Presentación Comercial: PAQUETE POR 10 UNIDADES 
- 	Propiedades / Absorción aceite: 80% 
- 	Propiedades/ Espesor: 120 g lin2 
- 	Propiedades/ Gramaje: 100 g /m2 
- 	Propiedades / Lavado: RESISTENTE AL LAVADO 
- 	Propiedades / Peso: 0.0714 GR * PAQUETE DE 10 UNID 
- 	Propiedades / Resistencia química a acetona, etanol, blanqueador, ácido 

acético: RESISTENTE 
- 	Propiedades/ Tamaño: 33*33CM 
- 	Usos: LIMPIEZA GENERAL 

Subtotal 109,5000 

Impuesto al valor agregado (12%) 13,1400 

Total 122,6400 

Número de Items 50 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 122,6400 

Fecha de Impresión: lunes 4 de julio de 2022, 13:02:21 



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237232
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTILIMPIO S.A.
Razón
social:

PLASTILIMPIO
S.A.

RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER ENTREGADOS Y
EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223723...

1 de 3 27/07/2022 04:56 p. m.



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL
SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3641000235 *FUNDA DE BASURA SEMINDUSTRIAL AZUL 30 PULGADAS
X36

FUNDA DE BASURA SEMI INDUSTRIAL AZUL 30" X 36"
MARCA: KANGURU
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD ,
MATERIAL RECICLADO EN 70%
 -    ETIQUETADO: MARCA KANGURU FABRICANTE PLASTILIMPIO
PAQUETE 10 UNID
 -    FABRICANTE: PLASTILIMPIO S.A.
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM: 40.60 MPA -
DT: 29.50 MPA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 6.3 DE LA NTE INEN 2290
 -    COLOR: AZUL
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 76 X 91 CM - 30"
X 36"
 -    USOS: PARA RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS, A EXCEPCIÓN DE
DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE DIEZ 10 UNIDADES
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM: 650 % - DT: 880%
, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA
NTE INEN 229
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 40 MICRAS,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NTE INEN 2290

200 1,7650 0,0000 353,0000 12,0000 395,3600 530805

Subtotal 353,0000

Impuesto al valor agregado
(12%)

42,3600

Total 395,3600

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223723...

2 de 3 27/07/2022 04:56 p. m.

Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Número de Items 200

Flete 0,0000

Total de la Orden 395,3600
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:56:23

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223723...

3 de 3 27/07/2022 04:56 p. m.



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237231
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0022462890
Código de la
Entidad Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER ENTREGADOS Y
EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223723...

1 de 3 27/07/2022 04:55 p. m.



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES

TOALLA INTERFOLEADA EN Z ELITE DH LAMINADA
BLANCA 150U.
MARCA: ELITE
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE CIENTO CINCUENTA
150 UNIDADES
 -    FABRICANTE: PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA SENCILLA: 23
CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA: 23
CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA:
INTERFOLIADO EN Z
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 40 GR-M2
SUMANDO LAS 2 HOJAS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: FIBRAS
RECICLADAS MAS DE UN 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    ENVASE: FUNDA DE POLIPROPILENO

265 0,9900 0,0000 262,3500 12,0000 293,8320 530805

Subtotal 262,3500

Impuesto al valor agregado (12%) 31,4820

Total 293,8320

Número de Items 265

Flete 0,0000

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223723...

2 de 3 27/07/2022 04:55 p. m.

Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Total de la Orden 293,8320
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:55:01

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223723...

3 de 3 27/07/2022 04:55 p. m.



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237230
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0022462890
Código de la
Entidad Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER ENTREGADOS Y
EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223723...

1 de 3 27/07/2022 04:54 p. m.



Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3532101120 LAVA VAJILLA 1000 GR.

LAVA VAJILLA 1000 GR.
MARCA: ZAKKA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONSISTENCIA: PASTOSA, CREMOSA O
DURA.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL TENSOACTIVO:
MÍNIMO 90%. NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 2880
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE CONFORMIDAD CON
LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL ENVASE
DE LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON MATERIALES QUE NO
PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON EL PRODUCTO Y QUE NO
ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD DEBEN SER EN TODAS SUS PARTES
RESISTENTES A FIN DE MANTENER LAS PROPIEDADES DEL PRODUCTO E
IMPEDIR RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE,
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LA
RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, EL ETIQUETADO DEBERÁ
CONTENER: A] NOMBRE DEL PRODUCTO, B] MARCA COMERCIAL, C] FÓRMULA
DE COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO, D] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL
ESTABLECIMIENTO FABRICANTE [ENVASADOR, MAQUILADOR], CIUDAD Y PAÍS,
E] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL DISTRIBUIDOR, SOLO PARA IMPORTADOS, F]
CÓDIGO DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA, G] FECHA DE ELABORACIÓN Y
VENCIMIENTO, H] NÚMERO DE LOTE, I] CONTENIDO NETO DEL ENVASE EN
PESO, VOLUMEN O UNIDADES, J] USO PREVISTO DEL PRODUCTO DE ACUERDO
A SU ÁMBITO DE APLICACIÓN, K] INSTRUCCIONES O MODO DE USO DEL
PRODUCTO, L] CONDICIONES ESPECIALES DE ALMACENAMIENTO DEL
PRODUCTO, M] ADVERTENCIAS, PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y
RESTRICCIONES, N] INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA EL USUARIO, TALES
COMO: INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUSTANCIAS, MEDIDAS Y EQUIPOS DE
PROTECCIÓN Y PERSONAL A CONSIDERAR, CUANDO CORRESPONDA, O]
MEDIDAS RELATIVAS A PRIMEROS AUXILIOS, CUANDO APLIQUE, Y P]
PICTOGRAMAS DE SEGURIDAD.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: MÁXIMO 11. NORMA REFERENCIAL:
NTE INEN 2880
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: PRESERVANTES,

23 2,4750 0,0000 56,9250 12,0000 63,7560 530805
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ANTIOXIDANTES
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: MÍNIMO
10%. NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 2880
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ HUMEDAD Y MATERIA VOLÁTIL: MÁXIMO
30%. NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 2880
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TEXTURA: FIRME Y HOMOGÉNEO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ P2O5: MÁXIMO 10%. NORMA
REFERENCIAL: NTE INEN 2880
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ALCALINIDAD LIBRE COMO NAOH:
MÁXIMO 0.5%. NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 2880
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD 1000 G
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA INSOLUBLE EN AGUA: MÁXIMO
50%. NORMA REFERENCIAL: NTE INEN 2880
 -    USOS: LAVADO DE UTENSILIOS DE COCINA [USO INDUSTRIAL]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: TENSOACTIVOS

Subtotal 56,9250

Impuesto al valor agregado (12%) 6,8310

Total 63,7560

Número de Items 23

Flete 0,0000

Total de la Orden 63,7560
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:54:28
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237229
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0022462890
Código de la
Entidad Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER ENTREGADOS Y
EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

353210118 *JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 500 ML

JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 500 ML
MARCA: KLIE
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ ESCHERICHIA COLI: AUSENCIA DE
ESCHERICHIA COLI EN 1 G O ML, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
NTE INEN 2867.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: TENSOACTIVOS
Y OTROS INGREDIENTES PERMITIDOS PARA COMPLETAR SU FÓRMULA.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 7: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.5 PARA EL
CASO DE PRODUCTOS IMPORTADOS EL CÓDIGO DE NSO Y LOS DATOS DEL
IMPORTADOR O DEL TITULAR DE LA NSO, PUEDE ESTAR INCLUIDOS EN UNA
ETIQUETA ADICIONAL FIRMEMENTE ADHERIDA DE MANERA INDELEBLE AL
ENVASE O EMPAQUE, O A SU VEZ MEDIANTE OTRO SISTEMA DE IMPRESIÓN DE
TAL FORMA QUE NO COMPROMETA LA INFORMACIÓN PRIMARIA EMITIDA POR
EL FABRICANTE.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 4: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.2 EN LOS
ENVASES O EMPAQUES DE LOS PRODUCTOS QUE SE EXPENDEN EN FORMA
INDIVIDUAL QUE SEAN DE TAMAÑO MUY PEQUEÑO, Y EN LOS QUE NO SEA
POSIBLE COLOCAR TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL NUMERAL
ANTERIOR, DEBE FIGURAR COMO MÍNIMO: A] EL NOMBRE DEL PRODUCTO, B]
EL NÚMERO DE NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA, C] EL CONTENIDO
NOMINAL, D] EL NÚMERO DE LOTE, Y, E] LAS SUSTANCIAS QUE IMPLIQUEN
RIESGO SANITARIO DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.3.2 DE ESTA
NORMA.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 1: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.1 EL ENVASE O
EN EL EMPAQUE DE LOS PRODUCTOS COSMÉTICOS DEBE FIGURAR CON
CARACTERES INDELEBLES, FÁCILMENTE LEGIBLES Y VISIBLES, Y DEBE
CONTENER: A] NOMBRE Y MARCA DEL PRODUCTO, NTE INEN 2867 2015-03, B]
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL RESPONSABLE DE LA
COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO COSMÉTICO. PODRÁN UTILIZARSE
ABREVIATURAS, SIEMPRE Y CUANDO PUEDAN IDENTIFICARSE FÁCILMENTE
EN TODO MOMENTO A LA EMPRESA, C] NOMBRE DEL PAÍS DE ORIGEN, D] EL
CONTENIDO NOMINAL EN PESO, VOLUMEN O UNIDADES CUANDO APLIQUE EN

100 2,0500 0,0000 205,0000 12,0000 229,6000 530805
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EL SISTEMA INTERNACIONAL DE UNIDADES, E] LAS PRECAUCIONES
PARTICULARES DE EMPLEO ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS
INTERNACIONALES SOBRE INGREDIENTES Y LAS RESTRICCIONES O
CONDICIONES DE USO, INCLUIDAS EN LAS LISTAS INTERNACIONALES, F] EL
NÚMERO DE LOTE O LA REFERENCIA QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN DE LA
FABRICACIÓN, G] EL NÚMERO DE NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA
[NSO]CON INDICACIÓN DEL PAÍS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL
TENSOACTIVO: MÍNIMO 90%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 850
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: AGRADABLE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: MÁXIMO
30%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 4 DE LA NTE
INEN 850
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 5: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.3 LAS FRASES
EXPLICATIVAS QUE FIGUREN EN LOS ENVASES O EMPAQUES DEBERÁN ESTAR
EN IDIOMA ESPAÑOL. PARA LOS PRODUCTOS IMPORTADOS DE TERCEROS
PAÍSES DEBERÁ FIGURAR LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL
INCORPORANDO AL MENOS EL MODO DE EMPLEO Y LAS PRECAUCIONES
PARTICULARES, SI LAS HUBIERE, PUEDE ESTAR INCLUIDO POR CUALQUIER
MECANISMO O METODOLOGÍA PARA ACONDICIONAR EL RÓTULO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ASPECTO: ACUOSO Y HOMOGÉNEO
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ STAPHYLOCOCCUS AUREUS: AUSENCIA
DE STAPHYLOCOCCUS AUREUS EN 1 G O ML, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE
SOLUBLE EN AGUA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD [ENVASE DE 500 ML CON VÁLVULA]
 -    USOS: PARA LA HIGIENE PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: MÍNIMO 4.5 A MÁXIMO 7.5, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 850
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 6: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.4 EL TITULAR
DE LA NSO PODRÁ RECOMENDAR EN EL ENVASE, ETIQUETA O PROSPECTO, EL
PLAZO ADECUADO DE CONSUMO DE ACUERDO A LA VIDA ÚTIL DEL
PRODUCTO COSMÉTICO, CUANDO ESTUDIOS CIENTÍFICOS ASÍ LO
DEMUESTREN.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 2: EN EL CASO QUE LAS PRECAUCIONES
PARTICULARES DEL LITERAL ?D]? DEL NUMERAL 6.1, EXCEDAN EL TAMAÑO
DEL ENVASE O EMPAQUE, ESTAS DEBERÁN FIGURAR EN UN PROSPECTO QUE
EL INTERESADO INCORPORARÁ AL ENVASE.
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ MICROORGANISMOS MESÓFILOS
AEROBIOS TOTALES: LÍMITE MÁXIMO 5 X 103 UFC*/G O ML, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 3: INCI ES UNA NOMENCLATURA
CODIFICADA INTERNACIONAL RECONOCIDA QUE DEBE SER UTILIZADA COMO
TAL, POR LO TANTO, NO PUEDE SER OBJETO DE TRADUCCIÓN.
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ PSEUDOMONA AERUGINOSA: AUSENCIA
DE PSEUDOMONA AERUGINOSA EN 1 G O ML., DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-006-2017-CFMR

Subtotal 205,0000

Impuesto al valor agregado
(12%)

24,6000

Total 229,6000

Número de Items 100

Flete 0,0000

Total de la Orden 229,6000
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:54:07
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237228
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7536941
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:
JUNTO AL INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE CON
LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER ENTREGADOS Y EVITAR
INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS

PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS
MARCA: FOREST
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 35 s, de conformidad
con lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA POR TRACCIÓN
LONGITUDINAL: 120 N/m, de conformidad con lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN
1430
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: De conformidad con lo establecido en el número 5 de la NTE
INEN 1430, La rotulación de cada rollo esta legiblemente clara, en idioma español, informando
todas las características y bondades del mismo. a) longitud total en metros: 250 metros. b) marca
comercial: Forest. c) nombre del fabricante: DAKPOINT S.A.. d) número de rollo por paquete: 4
rollos por paquete. e) número de capas: 2. f) dirección del fabricante, ciudad y país: San
Gerónimo 2 Lote 2 Mz. 465 (Chongón) Guayaquil - Ecuador. El empaque es de plástico,
conservando así el producto y evitando la contaminación de polvo, humedad, insectos, etc.
Facilitando el apilamiento y en bodegaje. Arrume maximo de 10 tendidos sobre estiba
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: 10 CM, de conformidad con lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN
1430
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 32 g/m2, de conformidad con lo
establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: EMPAQUE X 4 ROLLOS DE 250 METROS BLANCO
DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 9.5 CM, de conformidad con lo
establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    USOS: ASEO PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: PAPEL TISSUE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 METROS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: LIBRE DE MANCHAS,
GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE MADERA O CUALQUIER MATERIAL EXTRAÑO
A SU COMPOSICION NORMAL APTO PARA EL DISPENSADOR UNIVERSAL

75 2,1000 0,0000 157,5000 12,0000 176,4000 530805

Subtotal 157,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 18,9000
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Total 176,4000

Número de Items 75

Flete 0,0000

Total de la Orden 176,4000
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:53:30
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237227
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL
SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA
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Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR
COMUNICARSE CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER
ENTREGADOS Y EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL
SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

363900012 *ESPONJA PARA LAVAR PLATOS FIBRA MIXTA

ESPONJA PARA LAVAR PLATOS FIBRA MIXTA
MARCA: ZENTELLA
 -    PROPIEDADES / ALTO: 9 CM
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA. LTDA
 -    PROPIEDADES / COLOR: AMARILLO , VERDE
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 7 CM
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 4.5 CM
 -    PROPIEDADES / DESCRIPCIÓN: ESPONJA SUAVE, FLEXIBLE
CON FIBRA ACRÍLICA
 -    USOS: LAVADO DE VAJILLA
 -    PROPIEDADES / COMPOSICIÓN: ESPUMA DE POLIURETANO,
FIBRA ACRÍLICA TEÑIDA, RESINA Y ABRASIVO

24 0,2390 0,0000 5,7360 12,0000 6,4243 530805
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Subtotal 5,7360

Impuesto al valor agregado (12%) 0,6883

Total 6,4243

Número de Items 24

Flete 0,0000

Total de la Orden 6,4243
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:53:01
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237226
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ESPINOZA

ALVAREZ

CARLOS

ADRIAN

RUC: 0104503719001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

mastercleancue@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mastercleancue@hotmail.com

Teléfono: 0997323055 0990508600

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7949790
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL

PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL

14D01-MORONA-MIES
RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL SEBASTIAN

RODRIGUEZ PACHECOI
Cargo:

DIRECTOR

DISTRITAL

MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA

SANTIAGO
Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA

CANTONAL Y

CAPITAL PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE

BENAVENTE
Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL

INSTITUTO

SUPERIOR

NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE

CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER ENTREGADOS Y

EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la

Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
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por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa

conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa

legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con

el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.

A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO

BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL

SEBASTIAN RODRIGUEZ

PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN

RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3462009219 Desinfectante concentrado amonio cuaternario 10 por ciento caneca

Desinfectante concentrado amonio cuaternario 10 por ciento caneca
Marca: MASTER CLEAN
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Concentración de amonios cuaternarios: 10%
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: De conformidad con la Resolución No. ARCSA-
DE-018-2018-JCGO, el etiquetado deberá contener: a] Desinfectante -Desinfloor, b]
Master Clean, c] Fórmula de composición del producto, d] Espinoza Alvarez Carlos
Adrian-Isac Chico y Juan Bautista, Cuenca - Ecuador, e] Nombre y dirección del
distribuidor, solo para importados, f] Código de la Notificación Sanitaria
NSOH2222-20EC, g] Fecha de elaboración y vencimiento, h] Número de lote, i]
Contenido neto del envase en peso, volumen o unidades, j] Uso previsto del producto de
acuerdo a su ámbito de aplicación, k] Instrucciones o modo de uso del producto, l]
Condiciones especiales de almacenamiento del producto, m] Advertencias,
precauciones de seguridad y restricciones, n] Indicaciones específicas para el usuario,
tales como: incompatibilidad con otras sustancias, medidas y equipos de protección y
personal a considerar, cuando corresponda, o] Medidas relativas a primeros auxilios,
cuando aplique, y p] Pictogramas de seguridad.
 -    Fabricante: ESPINOZA ALVAREZ CARLOS ADRIAN
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: De conformidad con la Resolución No.
ARCSA-DE-018-2018-JCGO, se establece que, el envase de los productos deberá estar
fabricado con materiales que no produzcan reacciones físico-químicas con el producto y
que no alteren su calidad y seguridad deben ser en todas sus partes resistentes a fin de
mantener las propiedades del producto e impedir rupturas y pérdidas durante el
transporte, almacenamiento y manipulación.
 -    Normativa Sanitaria: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    Presentación Comercial: Caneca [20 Litros]
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Alcalinidad libre como NaOH: 0.80%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Biodegradabilidad del tensoactivo: 90%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Característica: Amplio espectro antimicrobiano y
efectivo frente a virus, células vegetativas y esporas de bacterias y hongos.
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: Varios Según la Fragancia
 -    Propiedades Físico Químicas/ Estado físico: Líquido

5 19,5000 0,0000 97,5000 12,0000 109,2000 530805
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: Amonios cuaternarios de
quinta generación
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Materia activa valorable: 9%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: Varios aromas
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: Agua desmineralizada
 -    Propiedades Físico-Químicas/ pH: 6.5
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Solubilidad: Completamente soluble en agua
 -    Usos: Limpieza y desinfección de pisos, paredes, baños, entre otros. [Uso industrial]

Subtotal 97,5000

Impuesto al valor agregado
(12%)

11,7000

Total 109,2000

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 109,2000

Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:52:37
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002237225
Fecha de
emisión:

11-07-2022
Fecha de
aceptación:

13-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ESPINOZA
ALVAREZ
CARLOS
ADRIAN

RUC: 0104503719001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

mastercleancue@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mastercleancue@hotmail.com

Teléfono: 0997323055 0990508600

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7949790
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECOI

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA, FAVOR COMUNICARSE
CON LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LOS BIENES A SER ENTREGADOS Y
EVITAR INCOVENIENTES A FUTURO

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
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por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. RAUL
SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECOI

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3532200129 *SUAVIZANTE DE ROPA GALON

SUAVIZANTE DE ROPA GALON
MARCA: MASTER CLEAN
 -    USOS: SUAVIZAR LA ROPA Y REDUCIR DAÑOS POR EL LAVADO. [USO
INDUSTRIAL]
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE CONFORMIDAD
CON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE,
EL ENVASE DE LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON
MATERIALES QUE NO PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON EL
PRODUCTO Y QUE NO ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD DEBEN SER EN
TODAS SUS PARTES RESISTENTES A FIN DE MANTENER LAS PROPIEDADES
DEL PRODUCTO E IMPEDIR RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS:
TENSOACTIVOS CATIÓNICOS, AGENTES SUAVIZANTES
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 4
 -    PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO VISCOSO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS ]
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: De conformidad con la Resolución
No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, el etiquetado deberá contener: a] Suavizante Textil
Softmaster, b] Master Clean, c] Fórmula de composición del producto, d] Espinoza
Alvarez Carlos Adrian-Isac Chico y Juan Bautista, Cuenca - Ecuador, e] Nombre y
dirección del distribuidor, solo para importados, f] Código de la Notificación Sanitaria, g]
Fecha de elaboración y vencimiento, h] Número de lote, i] Contenido neto del envase en
peso, volumen o unidades, j] Uso previsto del producto de acuerdo a su ámbito de
aplicación, k] Instrucciones o modo de uso del producto, l] Condiciones especiales de
almacenamiento del producto, m] Advertencias, precauciones de seguridad y
restricciones, n] Indicaciones específicas para el usuario, tales como: incompatibilidad
con otras sustancias, medidas y equipos de protección y personal a considerar, cuando
corresponda, o] Medidas relativas a primeros auxilios, cuando aplique, y p] Pictogramas
de seguridad.
 -    FABRICANTE: ESPINOZA ALVAREZ CARLOS ADRIAN

15 4,5000 0,0000 67,5000 12,0000 75,6000 530805
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE
SOLUBLE EN AGUA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: AGUA
DESMINERALIZADA, PRESERVANTES, Y AROMA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: VARIOS
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO

Subtotal 67,5000

Impuesto al valor agregado
(12%)

8,1000

Total 75,6000

Número de Items 15

Flete 0,0000

Total de la Orden 75,6000
Fecha de Impresión: miércoles 27 de julio de 2022, 16:52:10

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=223722...

3 de 3 27/07/2022 04:52 p. m.


	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2

